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			Introducción

			El principal propósito de este libro es servir como material de enseñanza para los estudiantes de Ciencia Política, en la medida que el estudio de nuestra historia gubernamental es indispensable para analizar el presente y el futuro de instituciones y procesos, así como para la formulación de políticas públicas. Inicialmente lo redactamos con el fin de sustentar el curso «Historia política del Perú en el siglo XX» de la maestría en Ciencia Política y Gobierno. Asimismo, usamos sus borradores en el curso «Estado y Política en el Perú» de la licenciatura de esta misma especialidad. Es así que, dado los fines didácticos del libro, cada parte presenta una bibliografía que utilizaremos para encargar los trabajos que permitirán a los alumnos profundizar en un tema, momento o periodo determinado. Sobre este último punto es necesario aclarar que en los últimos capítulos recurrimos, sobre todo, a documentos y testimonios de diverso tipo, pues los registros cambian y evolucionan en cada época. Por otro lado, de manera similar a las fuentes, la historia se rehace en el tiempo y la distancia; no obstante, ello no significa que los actores de hoy no necesiten contar con versiones de síntesis del siglo anterior, por lo menos.

			Pero no hemos pensamos solamente en nuestros cursos. En otras especialidades como Derecho y Comunicación, Sociología, Economía o Antropología se necesita de este trabajo y los actores políticos pueden encontrar también elementos para su labor en él. De hecho, tanto los actores sociales como los primeros necesitan de una reflexión continua sobre la manera de hacer gobierno en el Perú; por ello, los especialistas en ciencia política haríamos bien en generar un área de estudios referida al caso peruano, la cual obviamente serviría a la política comparada y nos haría profundizar en nuestra historia y cultura políticas. 

			Ahora bien, uno de los ejes fundamentales de la política es lo que se suele llamar la lucha política, la cual incluye la confrontación y la cooperación entre actores que son grupos y líderes. Por tanto, es necesario describir y analizar este enfrentamiento en cada periodo, priorizando el análisis de las instituciones centrales del Estado: el sistema electoral y los órganos electorales; el sistema de partidos y el de gobierno.

			En consecuencia, examinaremos el Estado peruano organizando el libro en cuatro partes que corresponden a su evolución, así como a la de la sociedad que le da origen. El Estado oligárquico (primera parte) incluye los gobiernos comprendidos en la llamada República Aristocrática (1895-1919), así como los de Leguía (1919-1930), Sánchez Cerro (1930-1933), Benavides (1933-1939) y el primero de Prado (1939-1945). Posteriormente, la alianza oligárquico-militar define el gobierno de Sánchez Cerro y los que le siguen, excluyendo de la política legal al Partido Aprista. Luego, José Luis Bustamante y Rivero (1945-1948), aliado con el APRA, gobernará tres años en un paréntesis democrático que desarrollará una continua crisis que enfrentará a estos aliados y terminará con la restauración de la alianza oligárquico-militar en el Ochenio de Odría (1948-1956)1. 

			La crisis del Estado oligárquico (segunda parte) incluye nuevas contradicciones y nuevas fuerzas sociales que se expresan en un país cada vez más urbano, donde la ciudad dinamiza la actividad política al tiempo que se descompone el orden rural tradicional y aparecen la lucha por la tierra y los movimientos guerrilleros. Un hecho político lo diferencia del pasado inmediato: desde 1956 el principal partido antioligárquico, el APRA, se convierte en aliado de la oligarquía, queda plenamente incluido y esta alianza se mantiene hasta 1968.

			En tercer lugar, el Estado intervencionista (tercera parte) nace con los gobiernos militares de Velasco (1968-1975) y Morales Bermúdez (1975-1980), y continúa con el segundo de Belaunde (1980-1985) y el primero de García (1985-1990). Si bien hubo cambios en el régimen político y algunas medidas, se mantuvieron varios rasgos comunes que se explicarán en esta parte.

			Finalmente, el Estado neoliberal (cuarta parte) nace con Fujimori y esta fase mafiosa incluye sus tres gobiernos (1990-2000). No obstante, si bien es cierto que el Estado neoliberal continuó tras la transición democrática de los gobiernos de Paniagua y Toledo, no ocurrió lo mismo con el político, pues este cambió drásticamente cuando desapareció la autocracia. 

			De otra parte, en relación con la organización del libro, cada una de las cuatro partes cuenta con una introducción en la que explicamos la evolución del Estado, con capítulos en los que analizamos los gobiernos y, al finalizar cada una de ellas, con una bibliografía que guía el estudio de cada etapa. Luego, la sección titulada A manera de conclusión incluye un capítulo que sintetiza la lucha política en el siglo XX y sus rasgos principales, así como los ya mencionados temas institucionales, con un conjunto de cuadros que sirven para construir una línea de tiempo de las principales normas constitucionales que los definen y una breve bibliografía. Al finalizar el libro, se recogen todas las fuentes en una bibliografía general.

			Para terminar, creemos necesario resaltar un detalle: si bien nuestra República nace en 1821, este libro solamente abordará, como lo indica el título, la historia política del siglo XX. No obstante, somos conscientes de que muchos de los rasgos del Estado oligárquico se originan en dicha centuria; más aún, la República Aristocrática, tema del primer capítulo, comienza a finales de dicho siglo. Hay, por ende, continuidades y rupturas que deben estudiarse. Por ello, remitimos al lector a dos textos que nos parecen sustanciales para enlazar nuestro tema con la política del centenario anterior, sin negar la importancia de cada uno de los puestos en la bibliografía: Homo politicus: Manuel Pardo, la política peruana y sus dilemas, 1871-1878, de Carmen Mc Evoy, y En el nudo del imperio: independencia y democracia en el Perú, editado por Mc Evoy, Mauricio Novoa y Elías Palti. A ellos hay que sumar los ya clásicos libros de Jorge Basadre. Todos están incluidos en la bibliografía de la primera parte como cuestión previa.

			Por último, queremos expresar nuestro agradecimiento a Patricio Ato del Avellanal, quien nos asistió sobre todo en la elaboración y selección de los cuadros del capítulo final, y a María Cangalaya, por su apoyo administrativo.

			Henry Pease García

			Gonzalo Romero Sommer
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					1	En los casos de Sánchez Cerro y Odría la fecha se ha considerado a partir de los golpes de estado. Por tanto, el primero abarca la Junta de Samanez Ocampo y, el segundo, el gobierno transitorio de Noriega.

				

			

		


		
			  

			Primera parte: 
El Estado oligárquico

		


		
			  

			Introducción

			El siglo XX empieza en los años de la República Aristocrática, nombre con el cual Basadre caracterizó a los gobiernos en el periodo que comienza en 1895 y termina en 1919, con la segunda elección de Augusto B. Leguía como presidente. A diferencia de las décadas anteriores y posteriores, estos fueron gobiernos constitucionales en los cuales hubo elecciones, pero se mantuvo intacto el predominio limeño y el poder de los terratenientes. 

			Desde los primeros años de la República peruana hay grandes continuidades en el orden social y el Estado precedente. No debe olvidarse que Lima fue el centro administrativo de la Colonia y que conservó mucho de su boato y costumbres. En la topografía social peruana, al concluir la Independencia, Basadre expone las supervivencias coloniales y precoloniales:

			Al iniciarse la República supervivieron por eso, en primer lugar, las bases generales de la vida social. Continuó la división en castas; si bien algunos españoles se retiraron, sus hijos peruanos fueron, junto con los vástagos de la nobleza netamente criolla, los elementos más importantes de la vida de los salones; el régimen de familia continuó sin alteración; los «indios» siguieron siendo «el barro vil con que se hace el edificio social»; los negros continuaron como gente anexa a las viejas casonas y a las grandes haciendas costeñas. El clero conservó su rol de dueño de la vida espiritual de las clases acomodadas como de las clases populares, premunido además de privilegios y fueros […]

			Los organismos públicos fueron modificados: ya no el virrey sino el presidente, ya no las Audiencias sino la Corte Suprema, ya no los cabildos sino las municipalidades (salvo en las constituyentes de 1834 y 1839). No eran idénticos en sus atribuciones los funcionarios mencionados, pero eran análogos. Lo que sí quedó con ese carácter idéntico fue la superioridad jerárquica de Lima, la predominante importancia de la costa (1978, p. 21). 

			El caudillismo militar dominó la escena política, mientras se reacomodaban los terratenientes en el poder local poscolonial. El primer presidente civil, Manuel Pardo, fue elegido en la década de 1870, cincuenta años después de la Independencia, cifra que hay que recordar al igual que otro hecho: durante sus veinte primeros años, el Perú independiente no encontraba un producto de exportación interesante para el mercado occidental. Desde entonces, el progreso se buscaba exportando materias primas, lo que luego se llamaría desarrollo hacia fuera. Con el guano, propiedad del Estado porque estaba en las islas y no en las haciendas, se quiso llenar este vacío. El raquítico Estado recibió grandes cantidades de dinero de los consignatarios. La apropiación privada de las ganancias pasó por la llamada consolidación de la deuda interna, sinónimo, para muchos, de la corrupción y del prebendalismo que ha caracterizado, junto al caudillismo, a la política peruana.

			Aquí no hubo, como en el cono sur, una transformación general del terrateniente en capitalista. Algunos lo hicieron y se vincularon al comercio internacional del azúcar y el algodón, pero a principios del siglo XX ya habían tenido que recurrir al capital extranjero tras la debacle de la Guerra del Pacífico. El desarrollo capitalista fue impulsado por dinero extranjero en la minería y en el petróleo, así como también en los servicios públicos y, luego, en obras públicas. Por cierto, en la agricultura de exportación, su asociación con los terratenientes modernizados facilitó a estos convertirse en el núcleo capaz de conducir a los terratenientes tradicionales y a la burguesía comercial y financiera que se dinamizó en Lima con el negocio del guano en el siglo pasado (Cotler, 1978)2.

			República sin ciudadanos

			De cuatro millones de peruanos menos de 200 000 podían ser electores en el apogeo de la República Aristocrática. Por tanto, no podemos hablar de ciudadanía sobre la base de relaciones sociales semiserviles en un orden precapitalista. Y ese era, precisamente, el Perú mayoritario3. 

			El viejo orden 

			Así, el Estado oligárquico fue una forma de Estado vigente en el tránsito largo hacia el desarrollo capitalista. Gran parte del país estaba sometido a relaciones precapitalistas, siendo los terratenientes tradicionales, gamonales en buena parte del territorio, los que concentraban el poder político local. Estos no producían para la exportación y, por tanto, no tenían que competir —modernizándose para ganar—; les era más fácil someter a los que tenían cerca, sobreexplotar, sacar frutos del dominio político antes que aceptar reglas de mercado. Incluso aquellos que se modernizaron combinaron las relaciones laborales capitalistas en las haciendas del norte con el sistema de enganche, rezago de viejas prácticas precapitalistas, cuya supervivencia se prolongó como otras en distintas partes. En la sierra central, campesinos y mineros de la empresa estadounidense Cerro de Pasco Copper Corporation trabajaban en una alternancia que abarataba costos y mezclaba lo viejo con lo nuevo. 

			La llamada conscripción vial fue otro de los mecanismos arcaicos para sobreexplotar la fuerza de trabajo. El capital extranjero impulsa el desarrollo capitalista, pero se organiza en enclaves que reducen o demoran el impacto multiplicador de la inversión en toda la sociedad. 

			Algunos autores califican como Estados semicoloniales a aquellos con enorme y decisiva presencia de capital extranjero que ejerce una fuerte dominación política. Panamá, con bandera extranjera en parte de su territorio, era un ejemplo de eso. Si bien aquí no hubo bandera, la dominación política fue decisiva en Talara, bajo el imperio de la International Petroleum Company, o en la Oroya, bajo imperio de la Cerro de Pasco Cooper Corporation; ambas fueron situaciones que propiciaron las comparaciones.

			Es lento y tortuoso el proceso que va construyendo el mercado interno. Se ha escrito mucho sobre la falta de integración nacional, fácil de constatar en sus dimensiones física y económica. Los terratenientes carecen de una visión nacional, tienden, como la burguesía limeña, al rentismo y al localismo. Los agroexportadores que sí se modernizaron no están interesados en desarrollar el mercado interno, realizan sus ganancias en el exterior y les afecta todo lo que eleve los costos que aquí pagan en soles. Pero la construcción de carreteras y el proceso de urbanización en torno a Lima, y algunas ciudades más, comenzará a cambiar el escenario. 

			Así, el poder se agrupará en torno a los terratenientes. En primer lugar, estarán los agroexportadores que se modernizaron, vinculados al capital extranjero; ellos concentrarán mayor poder y dinamismo. En segundo lugar, no obstante, los terratenientes tradicionales serán fundamentales para mantener el orden interno en un Estado débil en aparatos y carente de una policía nacional. Ellos serán los señores, «dueños de vidas y haciendas», como escribirá magistralmente Ciro Alegría en su novela El mundo es ancho y ajeno. Seguidamente, a estos terratenientes se sumará una burguesía comercial y financiera, en el núcleo de poder del Estado oligárquico, que no estará dispuesta a aceptar reglas de mercado y que no creerá en la competencia. Un ejemplo de esa burguesía fue, en la década de 1950, el Banco Popular, el cual prestaba capital a los empresarios pesqueros que conquistaban el mercado mundial, pero, una vez que comprobaba el éxito de una empresa, la ponía contra la pared: o le vendía la mayoría de las acciones o no había más crédito. Lo mismo hizo la empresa de capital estadounidense, Cerro de Pasco, la mayor minera de entonces, con la primera fábrica de alambres de cobre: no le vendió el mineral sino que le entregó la mayoría de las acciones. En consecuencia, las tres partes del bloque oligárquico tenían poder suficiente para acallar voces y excluir al que reclamara. Así pues, la falta de integración nacional, la debilidad del mercado interno y el predominio de clases no nacionales hicieron que muchos se preguntaran si el Perú era verdaderamente un Estado Nación. 

			Al respecto, una anécdota de la ocupación de Lima durante la Guerra del Pacífico, cuando el general invasor y el cónsul de Francia visitaban a los heridos, habla por sí sola. El cónsul preguntó al general Lynch: «¿Por qué ganaron?», y este le respondió preguntando a dos soldados peruanos heridos: «¿Por qué fueron a la guerra?». Uno contestó: «Por mi general Iglesias»; el otro, «Por don Nicolás de Piérola». En cambio, el soldado chileno simplemente contestó: «Por Chile, mi general». De este modo, muchos han descrito esta escena como representativa de la ausencia de identidad nacional en el Perú.

			De otra parte, en cuanto a la aplicación de las normas, difícilmente puede pensarse que la ley tenía vigencia nacional. Los señores locales no iban a aplicar, por ejemplo, la ley que establecía la jornada de las ocho horas con la misma simpleza con que los militares no aceptaron que el Partido Aprista fuera legal y participara libremente en las elecciones. La violencia era estructural, se situaba en las mismas relaciones sociales semiserviles en la mayor parte del campo. En suma, el poder oligárquico se ejercía como una dominación exclusiva y excluyente. 

			Y, evidentemente, la exclusión legal —que también era otra forma de violencia— actuaba también sobre el sistema electoral: se prescindió del voto de las mujeres y de los analfabetos, y a los declarados fuera de la ley se les excluyó de la política, se les apresó y desterró, por decisión arbitraria del dictador de turno: 

			Los terratenientes no eran los únicos que tenían acceso a la mano de obra indígena servil, ni tampoco eran solo los indígenas sometidos al dominio de la hacienda feudal quienes estaban obligados a entregar gratuitamente su fuerza de trabajo. Si bien los terratenientes la usufructuaban en primera instancia, la servidumbre era considerada también como un derecho de las autoridades políticas y eclesiásticas que podían disponer de mano de obra servil, en tanto funcionarios, no solo para el servicio público sino también en beneficio propio. De allí que existiría una permanente disputa en el interior de los bloques de poder locales por la jurisdicción sobre las comunidades campesinas, que enfrentaba a las autoridades municipales y las del gobierno central (prefectos, subprefectos, gobernadores, tenientes gobernadores), por el control de la fuerza de trabajo de los indígenas (Manrique, 1988, pp. 145-146).

			En el censo de 1940 solo el 42% de la población poseía alguna instrucción. El 65% del total era rural y en las elecciones en los años de la República Aristocrática solo tenían derecho a voto poquitísimos peruanos (Ministerio de Hacienda y Comercio, 1944). De modo que:

			El consenso de las clases subalternas no cuenta ni siquiera en sus aspectos formales. Esto significa que el dominio de clase no se organiza en la sociedad a través del sistema hegemónico de los partidos sino que se procesa en el Estado mediante el control de los aparatos de coerción (López, 1989, p. 39).

			Por lo que se trata de un Estado débil en la economía y fuerte en la represión. Sus impuestos los cobra una Caja de Depósitos y Consignaciones, manejada por los banqueros de la oligarquía, a quienes el gobierno tiene que pedir hasta los adelantos. En el Banco Central, preside el directorio un representante del Presidente de la República, pero la mayoría del directorio es controlada por la oligarquía. Esta no siempre se hace visible, pero está en la consulta clave confundiendo sus negocios privados con el interés nacional. En la represión, el gamonal es una figura central debido a la debilidad de los aparatos estatales, centrados principalmente en Lima. 

			Por su parte, la sociedad civil es débil y el tejido social no es denso; no hay partidos políticos fuertes. Únicamente destacaron el Partido Civil, fundado por el presidente Pardo en la década de 1870, y el Partido Demócrata de Nicolás de Piérola. Ambos fueron minados por el caudillismo —en el que los hijos sucedieron a los padres— y por la dictadura de Leguía. Tras ellos, el Partido Aprista fue el primer partido de masas y se forjó a lo largo de una exclusión de más de treinta años. Posteriormente, dicho partido entró en la legalidad, previo pacto con aquella oligarquía que años atrás, en la década de 1930, Haya de la Torre había denunciado e incluso personalizado en los «barones del azúcar» como el orden que combatía. Paradójicamente, en los años sesenta, lucharían juntos contra el reformismo de Belaunde. 

			A la vez, la sociedad civil era débil, salvo las llamadas Fuerzas Vivas, los gremios de terratenientes, los mineros y otras agrupaciones de propietarios. Se alternaba, pues, entre la dictadura y la dictablanda, como sostuvo Bourricaud (1989)4. La represión era cuestión de grados, pero el orden era vertical. Tras la primera crisis, el orden oligárquico se cerró como un puño e impidió la democratización; sin embargo, la sociedad comenzó a cambiar hasta hacer imposible el dominio oligárquico, convertido en forma retrasada de dominación.

			La alianza oligárquico-militar

			Tras la caída de Leguía, en 1930, se aprecia la primera crisis del Estado oligárquico. Esta fue resuelta por la llamada alianza oligárquico-militar. Dicha coalición se formó no para enfrentar al tirano derrocado, que murió preso en el Hospital Naval, sino para excluir a las nuevas fuerzas sociales que aparecieron con vigor desde la década de 1920: el Partido Aprista en la escena política, la universidad y el movimiento sindical, así como el socialismo de José Carlos Mariátegui, que se convirtió en Partido Comunista tras la muerte de su líder y centró su actuación en el movimiento obrero. Estos partidos representaban lo nuevo y fueron excluidos junto a todos los que en su momento se les parecían. Se llamaba filoaprista o procomunista a todo el que pensara o actuara contra los intereses oligárquicos; este era el primer paso para discriminarlo, luego deportarlo o encerrarlo. Desde 1930 hasta 1956, con la excepción de los tres años del gobierno de José Luis Bustamante y Rivero la crisis se enfrentó con una oligarquía unida a los militares y la represión fue intermitente (Guerra-García, 1983)5.
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					2	Clases, Estado y nación en el Perú es un libro clave para comprender las características del Estado oligárquico, muy influido por la herencia colonial, y para ver cómo y hasta dónde el gobierno peruano estuvo penetrado por el capital extranjero.

				

				
					3	López (1997) analiza las precarias condiciones de ciudadanía en el Perú. Este hecho estaba mucho más extendido a principios del siglo XX.

				

				
					4	Obra necesaria para entender la sociedad, la política y el Estado de la época.

				

				
					5	Véase la primera parte del libro que trata sobre el Estado oligárquico (pp. 24-80).

				

			

		


		
			  

			La República Aristocrática 
(1895-1919)

			Cuando Basadre acuñó la frase «República Aristocrática» estaba usando cierto grado de licencia poética. De hecho, no existía una clase aristocrática en el Perú, por lo menos no oficialmente desde tiempos coloniales. Es, por tanto, más adecuado hablar de una oligarquía. Una estructura de poder oligárquico existe cuando una élite gobierna de manera efectiva al resto de los sectores de la sociedad. Esta oligarquía, en su mayoría de descendencia europea, gobernaba a una masa indígena que no tenía derechos políticos y vivía, mayormente, en la pobreza. 

			Las oligarquías pueden ser heterogéneas u homogéneas de acuerdo con el desarrollo histórico del país, y en el caso peruano, dicha clase se asemeja más a la primera categoría. En el Perú encontramos una oligarquía compuesta por terratenientes semifeudales en la sierra, burgueses agroexportadores en la costa norte, financistas y comerciantes en la capital, entre otros. Aunque todos los oligarcas eran acaudalados, el dinero no era el único requisito indispensable para ser aceptado como tal: 

			Aunque los orígenes de las familias oligárquicas, en la mayoría de los casos, se remontaban apenas a la época del guano, le pertenencia a la clase se definía además por el apellido, lazos de parentesco, cierto estilo de vida; en otras palabras, a lo que sería criterios estrictos de «clase», se añadían otros de tipo «estamental», como rezago y herencia de la colonia (Burga & Flores Galindo, 1981, p. 88).

			Durante las últimas décadas, la interpretación más aceptada del periodo fue que esta oligarquía, para poder ejercer el poder político que derivaba de su poder económico, se organizó en partidos que tomaron exitosamente el control del aparato estatal, el cual fue usado para mantener su posición dominante en la sociedad. Sin embargo, debido a que el alcance del Estado era limitado, el gobierno central debió formar alianzas con los gamonales, quienes a cambio de su apoyo político tuvieron considerable autonomía para gobernar sus dominios.

			Esta interpretación, aunque útil, no llega a explicar apropiadamente la naturaleza del periodo o de las estructuras políticas existentes en ese entonces. El Estado usado por las clases dominantes para mantener su dominio sobre el resto de la sociedad era diferente de los Estados contemporáneos europeos, los cuales disfrutaban de un firme monopolio de la violencia, una extensa maquinaria burocrática y un sistema legal aplicado a escala nacional. Si hablamos del Estado moderno en esos términos, hablar de uno en el Perú a fines del siglo XIX sería un error. En esta etapa la violencia privada era usada extensamente por toda la República y la burocracia llegaba a muy pocas zonas del país. Por tanto, no podía haber Estado de Derecho, pues este necesita del monopolio de la violencia y la burocracia para poder concretarse. Podemos, sí, hablar cautelosamente de una oligarquía que controlaba un Estado débil, basada en una serie de alianzas, y que operaba a través de la limitada violencia disponible, pero que cuando esta resultaba ser insuficiente, entraba en negociaciones con los diferentes sectores. 

			En las últimas décadas, esta interpretación ha sido ampliamente cuestionada por varios académicos. Sin negar necesariamente la existencia de una oligarquía, algunos han puesto en duda qué tan monolítica era esta, tanto en términos políticos como económicos. Ciertamente en el plano político, la naturaleza de la relación entre el Partido Civil y el Partido Demócrata, que representaban al orden oligárquico, hace que estas dudas adquieran validez. Con la intención de excluir al Ejército de la política, ambos partidos llegaron a un acuerdo que culminó con la llegada de Nicolás de Piérola al poder en 1895. Este consenso fue breve y duró menos de una década. Para 1903 había una fuerte competencia entre ambos partidos y en su interior. Por ello, la cooperación política de la oligarquía resultó siendo difícil durante este periodo.

			Las contradicciones entre los intereses económicos oligárquicos también permiten enfatizar la naturaleza heterogénea de la oligarquía, pues dichas diferencias resultaron en tensiones políticas. Esta coyuntura se volvió más aguda por el hecho de que la oligarquía era altamente dependiente de los gamonales al interior del país y los intereses económicos de estos no siempre eran compatibles con los intereses costeños, pues en las provincias estaban liderados por la burguesía agroexportadora. Por tanto, existía una oligarquía, pero estas tensiones internas no le permitieron ejercer un poder político fuerte en todas partes.

			Ahora bien, recientemente la oligarquía ha sido vista desde perspectivas más generosas. Nuevos historiadores argumentan que esta tenía pocos rasgos aristocráticos y tienden, incluso, a acentuar que actuaba más como una burguesía dinámica. La expansión del comercio urbano, el crecimiento del sector financiero y los inicios de una limitada industrialización son factores que permiten ver a la oligarquía desde un matiz diferente. Sin embargo, estos aspectos no deben ser exagerados. Todos estos desarrollos efectivamente sucedieron y acarrearon consecuencias importantes, pero no cambiaron la naturaleza de la economía peruana o de la oligarquía6.

			Todas estas interpretaciones, aunque lejos de ser perfectas, nos permiten comprender el periodo. Había pues una oligarquía, pero esta era heterogénea y con considerables divisiones internas de corte político y económico que gradualmente la fueron debilitando. Por otro lado, y a pesar del atraso económico, tenía ciertos elementos modernizadores que la hacían más diversa aún. Todo esto debe ser considerado para entender la naturaleza compleja de la República Aristocrática. 

			1.1. Filosofía política de la oligarquía

			La oligarquía se consideraba la mejor alternativa disponible para gobernar al Perú. La otra opción era el Ejército que, según la oligarquía, había sido responsable de los males que habían plagado al país durante el siglo anterior. En consecuencia, con la finalidad de dejar atrás los gobiernos arbitrarios de varios generales, los partidos políticos que representaban a la élite buscaban gobernar la República de acuerdo con los principios económicos del liberalismo clásico. La oligarquía argumentaba que si sus acciones no siempre demostraron una estricta adhesión a dicha ideología, esto se debía a que el liberalismo, como era aplicado en Europa, no funcionaría en el Perú debido a su distinto desarrollo histórico. 

			En términos políticos, algunos aspectos del liberalismo clásico son fáciles de discernir durante este periodo. El más notable sería la existencia del sufragio limitado. La Ley Electoral de 1896 estipulaba que solo los hombres de 21 años de edad (o aquellos que no habían cumplido dicha edad pero que habían contraído matrimonio) y que sabían leer y escribir podían ejercer el derecho al voto. Asimismo, normas anteriores también incluían requisitos de propiedad. Estas efectivamente excluían a las masas indígenas del proceso electoral, una población que previamente había disfrutado participación en dicho ámbito, pues «en toda la anterior historia del sufragio en el Perú, los analfabetos habían votado nominalmente» (Basadre, 1980, p. 52). La oligarquía argumentaba, sin embargo, que «no está en el interés de la nación de que muchos participen en las elecciones, sino que aquellos que participen lo hagan bien» (Klarén, 2004, p. 258).

			
				
					Tabla 1. Votantes registrados por año electoral

					
						
							
							
						
						
							
									
									Año electoral

								
									
									Número total de votantes

								
							

						
						
							
									
									1895

								
									
									4310

								
							

							
									
									1899

								
									
									108 597

								
							

							
									
									1903

								
									
									143 142

								
							

							
									
									1904

								
									
									146 990

								
							

							
									
									1908

								
									
									184 386

								
							

							
									
									1912

								
									
									144 712

								
							

							
									
									Aunque no hay cifras oficiales sobre el periodo, se estima que la población del Perú durante la República Aristocrática estaba entre los 4 y 5 millones de habitantes.

									Fuente: Cifras tomadas de Tuesta (2001).

								
							

						
					

				

			

			La oligarquía no se oponía a ampliar la franquicia salvo que esta variación estuviese acompañada por un avance educativo. Esta idea ya había sido planteada por ciertos sectores del Partido Civil con considerable entusiasmo desde el siglo XIX. Pero a pesar de este deseo de cambio gradual, esta tarea parecía interminable, pues la falta de infraestructura hacía difícil llevar la educación al interior del país, la Iglesia católica se oponía a la secularización de la educación y la financiación de programas educativos no tuvo el apoyo de muchos gobiernos (2004, p. 228).

			Si este esfuerzo parecía fútil, lo fue en gran parte porque sectores significativos de la oligarquía no parecían creer que la mayoría de la población pudiera desarrollar un grado considerable de capacidad intelectual. Había un sentimiento compartido de que las masas indígenas jamás llegarían a ser seres «racionales» debido a su inherente inferioridad y que, por tanto, cualquier esfuerzo educativo terminaría siendo inútil. 

			Esta visión era en parte influenciada por el pensamiento positivista europeo de aquel entonces. En el caso del Perú, el positivismo tuvo un fuerte componente social darwiniano, el cual argumentaba que las masas indígenas eran «razas inferiores» y que si el Perú deseaba ser una nación próspera debía atraer a una significativa cantidad de migrantes europeos. Para algunos este pensamiento positivista, debido a su naturaleza seudocientífica, demostraba la sofisticación intelectual de la élite; para otros, manifestaba el distanciamiento de su propio entorno. Al aplicar políticas migratorias que buscaban «europeizar» la nación, demostraron de manera efectiva que para ellos el problema no era su distanciamiento, sino más bien su entorno.

			El intelectual más representativo y el que mejor pudo articular la filosofía política de la oligarquía fue Francisco García Calderón (1883-1953). Nacido cuando su padre se encontraba en Chile como prisionero de guerra, retornó al Perú en 1886, y tras finalizar sus estudios escolares ingresó a la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, donde sería parte de la Generación del 9007. La corriente positivista ya tenía conocidos adherentes en dicha casa de estudios y el joven García Calderón fue rápidamente influenciado por este pensamiento, preponderancia que sería profundizada tras pasar la mayor parte de su vida en Francia y regresar al Perú a los 54 años.

			García Calderón creía que el camino del Perú hacia la democracia sería arduo. En este largo proceso era necesario que una clase política ilustrada guiara al país e, incluso, cuando dicho objetivo fuera cumplido, el Perú jamás «debería intentar alejarse en su totalidad de un gobierno tradicional por una élite ilustrada, una élite que debe estar constantemente atenta de sus obligaciones de cuidar de manera paternalista a las masas» (Pike, 1967, pp. 206-207).

			Esto era especialmente importante porque, siguiendo a este pensador, las masas indígenas del Perú no estaban preparadas para gobernarse a sí mismas. Para esta tarea ellos deberían ser «transformados». Como han señalado muchos estudiosos de la materia, García Calderón veía a las masas indígenas como «materia prima», y solo cuando esta fuera procesada podía ser asimilada a la nación. En ese sentido, las políticas, o la falta de políticas, que habían sido puestas en práctica por el gobierno peruano, no habían servido a este propósito. Por tanto, «su condena sobre la situación de los indios no es la indignación moral, sino su deseo de curar la enfermedad que ellos ocasionan en el cuerpo político peruano» (Sanders, 1997, p. 274). Para que el indio se transformase en un peruano de verdad, la élite era quien debía llevar a cabo dicho cambio. 

			A pesar de momentos de aparente entusiasmo, García Calderón tenía serias dudas sobre si esto era realizable, debido al gran número de indígenas en el Perú. Para que el país no cayera en el barbarismo, la inmigración selectiva era necesaria con el fin de mejorar las cualidades de los habitantes nacionales. En este sentido, compartía el punto de vista de la mayoría de sus contemporáneos (1997, p. 275).

			Sin embargo, no todo el pensamiento de la era justificaba los principios del gobierno oligárquico. Manuel González Prada (1848-1918) ciertamente buscaba destruirlo a través de sus escritos. Nacido en una familia aristocrática que había visto mejores tiempos, y tras haber estudiado temporalmente en el Seminario de Santo Toribio, su filosofía desafiaba cualquier descripción simple. A diferencia de García Calderón, quien mantuvo un eje positivista durante toda su vida, González Prada comenzó siendo un reformista, luego un socialista, un indigenista y, por último, un anarquista —si no lo fue todo a la vez—.

			Para él todos los males del Perú comenzaron con la Conquista, pues el «invasor español» no había logrado llevar a cabo nada positivo en 300 años de ocupación. Su pensamiento se volvió más radical en 1898, tras su regresó de Europa, donde había sido expuesto a la filosofía anarquista. Este hecho hizo que su discurso tomara un matiz más anticapitalista, pero su pensamiento nunca se desprendió de las realidades peruanas, ya sea al atacar la influencia de la Iglesia católica en el Perú o al criticar a la oligarquía, la cual a través de sus lazos familiares tenía al país en sus manos. 

			Un último punto que vale la pena tocar sobre el pensamiento de González Prada es su visión del indígena peruano. Si los positivistas consideraban que los europeos podían salvar al Perú de la ignorancia indígena, este autor asumía que solo el indígena salvaría al Perú de la brutalidad del hombre blanco, y para esto era necesario no que sea educado por la élite, pero sí que se valga por sus propios esfuerzos:

			Al indio no se le predique humildad y resignación, sino orgullo y rebeldía. ¿Qué ha ganado con trescientos o cuatrocientos años de conformidad y paciencia? Mientras menos autoridades sufran, de mayores daños se liberta. Hay un hecho revelador: reina mayor bienestar en las comarcas más distantes de las grandes haciendas, se disfruta de más orden y tranquilidad en los pueblos menos frecuentados por las autoridades.

			En resumen: el indio se redimirá merced a su esfuerzo propio, no por la humanización de sus opresores. Todo blanco es, más o menos, un Pizarro, un Valverde o un Areche (Sobrevilla, 2008, p. 201).

			1.2. Aspectos económicos

			El poder político de la oligarquía derivaba de su dominio económico, el cual a su vez se basaba en el control de los recursos naturales de la nación. Pero la principal característica de esta supremacía económica era el control de la tierra, el cual le dio a la República Aristocrática un aire feudal. Como ya se mencionó, la oligarquía estaba lejos de ser homogénea y este hecho era cierto en cuanto a su composición económica. El sector más dinámico de la economía se encontraba en la costa norte del país, donde se ubicaban las grandes plantaciones de azúcar y algodón. Los dueños de estas propiedades habían desarrollado una mentalidad capitalista orientada a la exportación —las principales remesas peruanas eran en efecto el algodón y el azúcar, aunque luego fueron desplazadas en magnitud por la minería a manos extranjeras— y habían diversificado sus intereses económicos considerablemente hasta el punto de reinvertir sus ganancias en el sector financiero y de manufactura. Estos capitalistas eran lo más cercano a una burguesía a fines del siglo XIX en el Perú (Thorp & Bertram, 1988, p. 53).

			La situación era diferente en el resto del país, donde la naturaleza del gamonal era compleja y cambiaba de acuerdo con su localización geográfica. Por ejemplo, al sur del país, muchos gamonales, que estaban activos en la industria lanera y que buscaban exportar sus productos, habían formado viejas alianzas con intereses económicos británicos. Sin embargo, el típico gamonal solía vivir bajo relaciones sociales precapitalistas y explotaba sus tierras a través de prácticas semifeudales. Ambos propietarios intercambiaban su apoyo político por tener autonomía respecto al gobierno central. 

			De este modo, las políticas económicas de la oligarquía reflejaban sus intereses económicos. La burguesía agroexportadora fue el sector más dinámico y con capacidad de conducir a los demás actores de la oligarquía en el siglo XX. Consideraba que mantener y profundizar el modelo primario exportador era un objetivo que no solo los beneficiaría a ellos, sino también al resto de la nación, debido a la amplia demanda europea y de los Estados Unidos por las materias primas. Es más, a causa de dicho pensamiento, algunos han afirmado que la oligarquía nunca tuvo una verdadera motivación para incentivar el desarrollo del país más allá de este modelo e, incluso, que ella mantuvo deliberadamente a la nación en el subdesarrollo.

			Aquellos que han hecho estas críticas insisten en que, debido al crecimiento económico sin precedentes por el que atravesaba el país, la oligarquía debió usar los recursos monetarios disponibles para asegurar que la nación pasara por un proceso de industrialización que en el largo plazo beneficiaría al país. No obstante, manifiestan que esta oportunidad fue perdida y el Perú continúo su larga tradición de exportar materias primas e importar las manufacturas requeridas por el mundo desarrollado. 

			Si la oligarquía intentó mantener deliberadamente o no al país en una situación de subdesarrollo es algo imposible de determinar. Pero una probable causa que explicaría las actitudes de la élite puede encontrarse en la filosofía económica de la época. Aunque la oligarquía no se abstuvo por completo de intervenir en el desarrollo económico del país, dadas las dificultades para construir un gran mercado interno en una nación poco articulada y comunicada, buscaba explotar sus aparentes ventajas comparativas en términos smithianos, las cuales eran sus recursos naturales. Por tanto, el mercado internacional básicamente determinaría las fortalezas y debilidades económicas del Perú. Pero si este modelo era el acertado o no para el país es materia de un debate que continúa siendo relevante en el Perú de hoy (Klarén, 2004, pp. 270-271).

			La política económica de los gobiernos civilistas tiene tres rasgos característicos: a) es liberal en tanto ausentista. Los problemas que viven las grandes mayorías les son ajenos y las pocas obras son hechas, sobre todo, en la ciudad; b) es prudente en el gasto y busca el equilibrio presupuestal, y c) el 95% de los ingresos del fisco son impuestos indirectos, es decir, los que más tienen no pagan más.

			Se debe resaltar que esta visión de una oligarquía económicamente primitiva ha sido criticada como demasiado simplista, especialmente por aquellos académicos que han concentrado su análisis en los actores económicos que durante este periodo aceptaron la modernización y el mayor uso de la tecnología. Dichos agentes tenían inversiones en el sector financiero, buscaban oportunidades en un creciente comercio urbano e incluso promovieron una limitada industrialización. Cabe resaltar, sin embargo, que incluso estos miembros de la oligarquía seguían usando métodos precapitalistas como el enganche 8.

			El sector financiero se limitaba a la capital y no siempre estaba bajo el control de los actores nacionales. Por otro lado, debido a que la mayor parte del Perú era rural, el comercio urbano tuvo un importante pero limitado impacto. La industrialización resultó ser algo más complejo, pues fue esporádica y principalmente usada para acelerar los procesos de extracción de materias primas. El ejemplo clásico son las plantaciones agroindustriales de la costa norte, las cuales, a pesar de industrializarse, no dejaron de ser haciendas. Nunca estuvieron basadas en una industria de consumo y mucho menos en una industria pesada. Por ende, a pesar de la importancia de estos procesos y las consecuencias políticas que ocasionaron, la estructura económica peruana no se vio transformada por ellos.

			Un último punto debe ser agregado a esta sección, aquel concerniente al capital extranjero y a la alianza que la oligarquía formó con este. La importancia del capital extranjero no es una novedad en la historia peruana, pero el rol que este empezó a jugar en la economía sufrió considerables cambios durante este periodo. En etapas anteriores, potencias extranjeras canalizaban su influencia en la economía peruana a través del control comercial. A fines del siglo XIX, el comercio seguía siendo importante, pero había un claro crecimiento de la inversión directa del capital extranjero en sectores como el agrícola y el minero (2004, pp. 259-266). La apertura del Canal de Panamá en 1914 aceleró esta tendencia.

			El origen del capital extranjero también estaba cambiando. Las antiguas potencias europeas, principalmente Francia y Gran Bretaña, que por tantos años habían jugado un rol importante en la economía peruana, estaban siendo eclipsadas rápidamente por los emergentes Estados Unidos de América. El «coloso del norte» estaba atravesando por un gran periodo de prosperidad económica debido a la Segunda Revolución Industrial y el Perú era portador de las materias primas que dicha transformación requería. La inversión estadounidense en el sector minero fue de particular importancia y la eventual creación de la Cerro de Pasco Copper Corporation, en 1901, su ejemplo más representativo. Los estadounidenses también llegaron a controlar los depósitos petroleros al norte del país, los cuales habían sido originalmente manejados por el capital británico al establecer la Pacific Petroleum Corporation en 1889. Luego serían comprados por la Standard Oil de Nueva Jersey. 

			Incluso varias compañías nacionales, en su mayoría propiedad de la burguesía agroexportadora, se encontraban dominadas por migrantes norteamericanos y europeos que habían llegado al Perú y que mantenían fuertes vínculos con sus países de origen. Entre ellas encontramos la W. R. Grace and Company y la Compañía Gildemeister. Muchos hacendados llegaron a vender la mayoría de sus acciones a intereses extranjeros, especialmente tras la Guerra del Pacífico.

			Las consecuencias económicas y políticas de esta tendencia no deben ser subestimadas. Debido a que la mayor parte de la economía peruana se encontraba bajo dominio extranjero, muchas de las ganancias no eran reinvertidas en la economía local, sino repatriadas. También significó una considerable pérdida en términos de soberanía, pues muchas firmas extranjeras asumían sus dominios como propiedad privada fuera del alcance del Estado peruano. La oligarquía quizá tenía un control sobre las plantaciones azucareras y algodoneras, pero el resto de la economía, como el petróleo y las minas, ya no estaba bajo su poder.

			1.3. Las clases medias

			La verdadera aparición de las clases medias recién ocurre tras el auge del guano, pues las condiciones necesarias para su aparición no estaban presentes en los caóticos años posindependencia. Debido al crecimiento económico a mediados del siglo XIX, en Lima y en algunas otras ciudades se empieza a requerir un mayor número de abogados y contadores u otras ocupaciones que caerían en el rubro de las llamadas profesiones liberales. El auge guanero también permitió una expansión burocrática por parte del Estado, la cual posibilitó que algunos peruanos lograran ascender socialmente. Estas tendencias se aceleraron durante la República Aristocrática, pues el crecimiento económico y la estabilidad política mantuvieron en existencia las condiciones necesarias para que la clase media siga expandiéndose.

			Un aspecto importante de la clase media fue la necesidad de obtener la educación superior necesaria para ejercer estos nuevos oficios. Tanto en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos como en otras universidades (en Arequipa, Cusco y Trujillo), la matrícula se incrementaba cada año. Esto llevó a que estos centros de estudios vivieran serios conflictos, pues muchos de los nuevos estudiantes exigían las reformas, con lo cual demostraban su descontento primero contra Leguía en 1911 y, tras formar la Federación de Estudiantes del Perú en 1917, contra José Pardo. Eventualmente serían inspirados por la reforma universitaria iniciada en la ciudad argentina de Córdoba en 1918. Una mayor autonomía, democratización y modernización en las universidades eran las principales demandas de los estudiantes. La aparición de movimientos estudiantiles en universidades como San Marcos permitiría, más adelante, a figuras de la izquierda peruana, como Víctor Raúl Haya de la Torre, ejercer papeles de liderazgo. Esto los prepararía para desplegar dicho liderazgo a una escala mucho más amplia en el futuro. 

			1.4. Clase obrera y campesinado

			La diversificación de la economía peruana durante este periodo produjo profundos cambios en la estructura social de la nación, así como nuevas clases sociales que desafiaban el orden existente. Esto es particularmente cierto en el caso de la industrialización, pues a pesar de su limitado alcance, logró crear una clase proletaria dinámica y radicalizada. Esta clase, aunque pequeña, aceptaría con entusiasmo las ideologías de izquierda, cuyos propósitos eran mejorar sus condiciones económicas y sociales. 

			El proletariado peruano y el movimiento obrero, al cual originó el primero, fueron una verdadera novedad en la historia peruana. Trabajadores urbanos habían existido desde tiempos coloniales y se habían organizado en varios gremios, pero estos eran enormemente diferentes de los movimientos obreros modernos. El principal objetivo de los gremios era el control de precios y asegurar la calidad del producto, y aunque a veces buscaban influenciar al gobierno, nunca llegaron a ser «ni agentes de negociación colectiva o grupos de presión política» (Werlich, 1978, p. 139).

			El proletario peruano, o aquel proletario en términos marxistas, solo se manifestó a finales del siglo XIX, cuando las primeras fábricas aparecieron en los alrededores de la capital. Este joven proletariado rápidamente desarrolló una conciencia de clase y aceptó ideologías radicales. El pensamiento radical fue traído al Perú, al igual que a otros países latinoamericanos, por aquellos inmigrantes europeos que habían abandonado sus países. Debido a que la mayoría de estos venían de Italia y España, donde la influencia anarquista era fuerte, dicha ideología fue la primera que repercutió en el movimiento obrero. El influjo de intelectuales europeos como Proudhon, Bakunin y Malatesta fue importante y el anarquismo también encontraría su expresión nacional a través de los escritos de González Prada (García Salvattecci, 1972, p. 117).

			Esta tendencia anarcosindicalista hizo que el movimiento obrero peruano fuera sumamente complejo. A diferencia de su contraparte europea o estadounidense, en los cuales sus miembros luchaban por objetivos limitados, los anarquistas no solo pedían mejoras económicas y sociales, sino cambios absolutos. Debido también a que el anarquismo ponía mayor énfasis en el individuo a diferencia del marxismo y otras vertientes socialistas, era difícil lograr una organización coherente. Lograron, sin embargo, movilizarse en proporciones suficientemente grandes para influenciar al gobierno (Werlich, 1978, p. 169).

			Esto se logró a través del uso de huelgas cortas y violentas, las cuales eran particularmente efectivas debido a la debilidad del Estado peruano. Los mejores ejemplos de estas movilizaciones se dieron en 1912, cuando la presión de los obreros y los plebeyos de la ciudad permitió que Guillermo Billinghurst ganara la presidencia y, en 1913, cuando los trabajadores del puerto del Callao obtuvieron el derecho a la jornada laboral de las ocho horas. Eventualmente el anarquismo perdió su influencia y los obreros peruanos empezaron a adoptar otras ideologías como el comunismo y el aprismo, pero los métodos aplicados exitosamente por los anarquistas continuaron utilizándose.

			Ahora bien, si el movimiento obrero encontró su máxima expresión en Lima, su presencia en el resto del país fue menos sentida. Los trabajadores de las minas y plantaciones encontraron más dificultades para sindicalizarse, pues estaban alejados de los centros laborales más dinámicos y tendían a estar a meced del patrón. Y lo mismo ocurrió con las plantaciones algodoneras y azucareras del norte, a pesar de su carácter industrial y del gran número de obreros asalariados que trabajaban en ellas. En el interior del país, donde los campesinos trabajaban bajo el opresivo régimen del gamonal, el movimiento obrero no tuvo impacto alguno y el campesino siguió viviendo su oprimida y aislada existencia.

			
				
					Tabla 2. Hitos importantes en la historia del movimiento obrero peruano
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									Formación de la Federación de Panaderos Estrella del Perú

								
									
									1887

								
							

							
									
									Formación de la Federación Obrera Textil de Vitarte

								
									
									1896

								
							

							
									
									Primeros intentos de sindicalización en el valle de Chicama

								
									
									1912

								
							

							
									
									Jornada de las 8 horas

								
									
									1913

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Sulmont (1975).

								
							

						
					

				

			

			1.5. Elecciones y sistema de partidos de la República Aristocrática

			Los dos principales partidos políticos de este periodo fueron el Partido Civil y el Partido Demócrata. Ambos formarían alianzas de conveniencia con otros partidos más pequeños de acuerdo con las circunstancias políticas. Sin embargo, a pesar de la existencia de estos partidos, es difícil hablar de un verdadero proceso democrático, no solo porque la mayoría de los peruanos no tenían el derecho del sufragio, sino también debido a que las elecciones rara vez fueron competitivas. Esta coyuntura se debió principalmente a dos factores: usualmente antes de las elecciones, los miembros de los partidos políticos que representaban a la oligarquía tendían a acordar una sola candidatura, lo que significaba que ni siquiera había competencia dentro de este reducido grupo; y, cuando este acuerdo no estaba presente, el control de los organismos electorales por un partido político significaba que las elecciones no serían libres ni justas.

			El organismo principal que regulaba las elecciones fue la Junta Electoral Nacional, creada por la ya mencionada Ley Electoral de 1896. Tanto la Cámara de Senadores como la de Diputados nombraba dos miembros; el Poder Judicial, a cuatro, y el presidente, al último (Basadre, 1980, p. 46). Aunque esto fue ciertamente un evento novedoso en la política peruana, poco pudo hacer este organismo para prevenir el fraude electoral. Sin la existencia del voto secreto y las obvias lealtades políticas dentro de la Junta, la institución resultó ineficiente. Algunos dirían incluso que la creación de esta hizo el fraude más común al sistematizarlo, y que aquel partido que pudiera controlarla llegaría con seguridad al poder.

			Aparte de limitar el sufragio y la creación del organismo electoral, la Ley Electoral de 1896 también comenzó una nueva etapa de centralización a través del control del proceso electoral. Esta ley, como ya se precisó, excluía a aquellos peruanos que no podían leer o escribir, quienes conformaban la mayoría de la población y eran generalmente indígenas. 

			Sin embargo, la ley también tuvo ciertos aspectos positivos. Abolió los colegios electorales, con lo cual abrió paso al sufragio directo, cuyo origen constitucional nació en la Carta de 1856, luego se evadió en la de 1860 y se retomó en la de 1867; esto eliminó en gran parte la influencia de las élites provinciales. Quizá el precio que había que pagar por esta nueva ley fue que el gobierno central terminó su política de nombramientos locales y permitió que se llevaran a cabo elecciones municipales (Luna, 2012, pp. 79-83). Anteriormente, los contendores en la elección enviaban a sus seguidores a «asaltar» o «tomar» las mesas, y aquellos que lograban controlarlas ganaban la elección. De acuerdo con la nueva ley, el pueblo dejó de elegir las mesas electorales para que estas fuesen designadas por funcionarios especialmente elegidos (Basadre, 1980, p. 52).

			En cuanto a los partidos que participaban en este proceso, los dos principales compartían bases ideológicas similares, aunque con ciertas diferencias. A pesar de estas similitudes, el compromiso que dio lugar a la República Aristocrática en 1895 no fue de carácter natural y no fue fácil ponerlo en práctica. Esto se debe a que la solidaridad ideológica no ha sido la norma en la historia peruana, pues la naturaleza personalista de los partidos no permite que esta solidaridad tome lugar: ser miembro de un partido político significa seguir a un líder, no a sus ideas. El consenso ocurrió debido a que tanto los civilistas como los demócratas deseaban excluir al Ejército del poder y mantener al gobierno bajo el control civil. Cuando el Ejército perdió su credibilidad y dejó de ser considerado por un momento como actor político, este consenso se desplomó rápidamente.

			1.6. El Partido Civil

			El Partido Civil era el más antiguo en la historia del Perú. Nació en un contexto en el cual las realidades económicas de la nación ya no correspondían a sus realidades políticas. Cuando el partido se formó, en 1872, el auge guanero había alcanzado su máxima expresión y ya se aproximaba a su decadencia. Aquellos con considerables intereses en su producción y comercio estaban convencidos de que un cambio en el gobierno era necesario para que la riqueza lograda no se viera afectada por el mal manejo político de la nación. Asimismo, muchos consideraban que una vez acabado el guano, el futuro económico del país sería incierto, y la necesidad de una diversificación económica se volvía cada vez más urgente. Esto, de acuerdo con los civilistas, no iba a ser posible durante los gobiernos caudillistas. El caudillo de turno era el coronel José Balta, quien no tenía una clara política económica ni fiscal, salvo un afán por el desmesurado gasto público. Fue en este contexto que por primera vez apareció en el Perú un «partido organizado y cohesionado con una filosofía consistente pero práctica a la vez, y un programa amplio de acción» (Pike, 1967, pp. 126-127).

			En su afán de emular a los partidos europeos liberales de la época, los civilistas tendrían que ajustar dicha ideología a las realidades peruanas. En pocas palabras, lo que los civilistas exigían era respeto por las instituciones y libertades republicanas, lo que implicaba, en gran medida, excluir al Ejército de los asuntos políticos. Profundizando esta idea de la supremacía del gobierno civil, también deseaban acabar con la influencia clerical en el gobierno y, por ende, buscaban minimizar el rol de la Iglesia en la política. En cuanto al desarrollo nacional, suponían que la inversión en la educación y claros programas al largo plazo sobre el desarrollo económico de la nación eran la clave para el progreso (Mc Evoy, 2007, pp. 92-93).

			En suma, el Partido Civil ha sido descrito como liberal pero conservador a la vez, y esta dicotomía siempre lo acompañó. Su primer candidato y primer presidente civil de la República fue Manuel Pardo (1834-1878), quien personificaba dicha contradicción, pues «a pesar de tener opiniones conservadoras, el candidato civilista había aceptado muchas ideas liberales» (Werlich, 1978, p. 96). Miembro de una familia aristocrática, llevó a cabo sus estudios en el extranjero, para luego convertirse en un exitoso hombre de negocios y en un reconocido escritor. Era visto por muchos, debido a su nacimiento y a su éxito económico, como el mejor representante de la «mezcla de una vieja aristocracia y una nueva emergente clase capitalista» (Pike, 1967, p. 128). Antes de llegar a la presidencia, Pardo había sido ministro de Hacienda durante el gobierno de Mariano Ignacio Prado, pero encontró éxito político propio cuando llegó a ser alcalde de Lima en 1869. 

			No obstante, Pardo no pudo repetir su éxito como alcalde una vez en la presidencia. Debido a la delicada situación económica del país, se vio obligado a aplicar un programa de austeridad que esencialmente limitó el rol intervencionista del Estado. Sin embargo, a pesar de estas dificultades, intentó establecer un sistema nacional educativo, su principal pasión. En esta área tampoco pudo llevar a cabo muchos avances, en gran parte porque las municipalidades no compartieron su entusiasmo y la Iglesia obstaculizó cualquier intento de establecer un sistema de educación secular. Tras culminar su mandato, el primer presidente civil sería asesinado por un soldado en 1878. 

			La Guerra del Pacífico y el subsecuente gobierno de Andrés Avelino Cáceres simbolizaron un punto bajo para el Partido Civil. En primer lugar, el segundo presidente civilista, Mariano Ignacio Prado9, abandonaría el país bajo controversiales circunstancias durante el conflicto contra los chilenos. Por otro lado, tras la guerra, muchos miembros del partido necesitaron el apoyo de Cáceres para reconstruir sus intereses económicos, los cuales habían sido destruidos durante el conflicto. En 1886, de acuerdo con Basadre, el Partido Civil se «escondió» tras el partido de Cáceres (el Partido Constitucional), acto que marcó la primera vez en que la «clase dirigente secundó a un caudillo militar para conquistar el poder que no podía obtener directamente» (Basadre, 2005, t. X, p. 68).

			Para fines del siglo XIX, el partido había renacido, pero no era el mismo de 1872. En ese año todavía representaba los intereses de una oligarquía en ascenso y la naturaleza del partido era más abierta. Para 1895 se vinculaba a los intereses de una oligarquía que había alcanzado su máxima expresión y se relacionaba casi exclusivamente con las clases pudientes, con aquellos que tenían «intereses personales en los sectores modernos de la economía, incluyendo las plantaciones costeñas, la industria minera, casas comerciales limeñas y los banqueros urbanos, manufactureros y terratenientes» (Werlich, 1978, p. 128). Asimismo, mantenía aquella ambigüedad ideológica que era tan característica de los partidos políticos de la época. Perseguía la idea del progreso económico y apoyaba los principios económicos básicos del liberalismo del siglo XIX. Sin embargo, no consideraba o deseaba cambios fundamentales en la estructura de la sociedad. En ese sentido, seguía demostrando aquella mezcla de liberalismo económico y conservadurismo político tan típica del Perú.

			1.7. El Partido Demócrata

			Surgido de las cenizas de la derrota militar de la Guerra del Pacífico, el Partido Demócrata fue fundado en 1884 por los seguidores de Nicolás de Piérola (1839-1913). Este había tenido una turbulenta carrera política y para cuando se fundó el partido ya era una conocida y controversial figura política. Nacido de una aristocrática familia arequipeña, Piérola había estado involucrado en la vida política peruana desde 1868, año en el cual fue nombrado ministro de Hacienda durante la administración Balta y negoció el controversial contrato Dreyfus10. Más adelante, durante la Guerra del Pacífico, fue el actor clave en el golpe de Estado que derrocó al presidente Mariano Ignacio Prado, quien se encontraba en un cuestionado viaje a Europa para supuestamente adquirir préstamos y armamentos para el refuerzo bélico. Esta aventura llegó a un final natural cuando el Ejército chileno ocupó la capital. Su llegada al poder en 1895 fue una historia, por tanto, menos dramática. 

			El mismo partido reflejaba las creencias del hombre, las cuales no eran radicalmente diferentes a las de los civilistas. Pueden, sin embargo, encontrarse ciertas diferencias. Ciertamente el gobierno constitucional, y por ende el control civil sobre el militar, era el principal objetivo del partido, pensamiento que le permitió forjar un acuerdo con los civilistas. Pero, en términos económicos, a pesar de que el partido también se adhería a los principios básicos del liberalismo clásico, estaban menos opuestos a «la regulación gubernamental del comercio y más receptivos a las demandas de las clases obreras» (Werlich, 1978, p. 128). En cuanto a la Iglesia, el partido estaba a favor de que mantuviese su posición privilegiada, en gran parte por la devoción católica de Piérola. Sin embargo, debido a que los civilistas para ese entonces ya habían minimizado su anticlericalismo, este punto no causó demasiada fricción.

			Otra diferencia entre ambos partidos eran sus potenciales electores. Al igual que los civilistas, el liderazgo de los demócratas también se originaba en las más altas esferas de la sociedad peruana, pero esta realidad no necesariamente se aplicaba a sus votantes. El partido contaba con el apoyo de los «comerciantes menores, los profesionales menos exitosos, empleados de clase media, artesanos y otros trabajadores calificados» (1978, p. 128). Los demócratas también gozaban de considerable apoyo en el interior del país.

			Hacia el final de su existencia política, el Partido Demócrata se volvió cada vez más populista. En 1912, con Piérola agonizando, el partido fue rápidamente tomado por Guillermo Billinghurst. Al creer que el republicanismo y el capitalismo solo podían ser salvados si se incorporaban a las clases populares, Billinghurst intentó llevar a cabo reformas para lograr este propósito.

			1.8. Los Partidos Constitucional y Liberal 

			Los dos otros partidos que estuvieron activos en el gobierno durante este periodo tenían una débil organización y un apoyo político limitado. El Partido Constitucional fue fundado en 1884 por Andrés Avelino Cáceres y se constituyó como un vehículo político necesario para que él y sus seguidores pudieran llegar al poder. Recibió el apoyo de los civilistas hasta 1895, cuando Cáceres y el Ejército fueron derrocados tanto por los civilistas como por los demócratas.

			Sin embargo, una vez en el poder, para lograr ganar ventajas electorales sobre sus competidores demócratas, los civilistas no tuvieron problemas en renovar su alianza con el Partido Constitucional, y los constitucionalistas estuvieron presentes en la mayoría de los gobiernos civilistas. Por ende, la existencia del mismo Partido Constitucional pasó a depender del éxito de los civilistas, y cuando estos desaparecieron de la escena nacional, lo mismo ocurrió con sus aliados. Para 1919, año en el cual triunfó Leguía, el Partido Constitucional no era más que una «asociación de veteranos» (Contreras & Cueto, 1997, p. 218).

			En cuanto al Partido Liberal, este fue fundado por Augusto Durand, en 1901, y rápidamente encontró un apoyo limitado de los sectores urbanos medios. A pesar de su nombre, no tenía una dirección ideológica clara, aparte de un vago programa liberal que incluía, entre otros puntos, el anticlericalismo, el gobierno transparente, el respeto por la Constitución y el debilitamiento del Poder Ejecutivo a favor del Legislativo. En términos económicos, abogaba por la «libertad de industria» (a diferencia de los otros partidos que apoyaban en diferentes grados la intervención económica) (1997, p. 218).

			Asimismo, formaría diversas alianzas durante su existencia, incluso en un momento con el Partido Constitucional y la Unión Nacional11, pero su principal aliado siempre resultó ser el Partido Demócrata, del cual Durand había sido miembro, abandonándolo supuestamente por no ser lo suficientemente anticlerical. Esta alianza no probó ser del todo favorable para ambos partidos, pues en más de una ocasión el Partido Liberal atrajo a más de un demócrata disidente y debilitó al partido líder de la alianza. En todo caso, este partido nunca llegó a tener un verdadero impacto político, en gran parte debido a que Durand fue arrestado constantemente, pues parecía más interesado en realizar revueltas fallidas que en crear un sólido partido político.

			
				
					Tabla 3. Principales partidos políticos de la República Aristocrática

					
						
							
							
						
						
							
									
									Partido

								
									
									Año de fundación

								
							

						
						
							
									
									Partido Civil

								
									
									1872

								
							

							
									
									Partido Constitucional 

								
									
									1884

								
							

							
									
									Partido Demócrata

								
									
									1885

								
							

							
									
									Unión Nacional 

								
									
									1891

								
							

							
									
									Partido Liberal

								
									
									1901

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Basadre (2005).

								
							

						
					

				

			

			1.9. Configuración institucional

			El pueblo peruano era representado por dos cámaras, la de Senadores y la de Diputados, las cuales eran renovadas por tercios cada dos años. Aquellos que desearan postular a dichas cámaras debían cumplir con ciertos requisitos, tales como ser alfabetos, aunque más importante era tener una renta mínima. 

			En cuanto al aspecto burocrático de la nación, este no había crecido considerablemente desde los días de la Independencia. Existían cinco ministerios, los cuales en más de una ocasión se fusionaron, dividieron o reconfiguraron. 

			
				
					Tabla 4. Ministerios existentes durante la República Aristocrática

					
						
							
							
						
						
							
									
									Ministerio

								
									
									Año de fundación

								
							

						
						
							
									
									Ministerio de Gobierno, Policía y Obras Públicas

								
									
									1826 (reorganizado en 1873)

								
							

							
									
									Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

								
									
									1821 (reorganizado en 1856)

								
							

							
									
									Ministerio de Justicia, Instrucción y Beneficencia

								
									
									1826 (reorganizado en 1857)

								
							

							
									
									Ministerio de Guerra y Marina

								
									
									1821

								
							

							
									
									Ministerio de Hacienda y Comercio

								
									
									1821 (reorganizado en 1851)

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Basadre (2005).

								
							

						
					

				

			

			1.10. El gobierno de Piérola (1895-1899)

			Tras la caída del general Cáceres, después de una breve guerra civil en 1895, se convoca a elecciones generales para julio de ese mismo año. Gracias a la coalición entre los Partidos Civil y Demócrata, el único candidato en dichos comicios fue Nicolás de Piérola. Esta asociación, aparte de lograr el objetivo de excluir al Ejército de la política, también trajo beneficios para ambos bandos: 

			Piérola comprendió que sin el respaldo de la emergente oligarquía sería imposible gobernar. En cuanto a los civilistas, Nicolás de Piérola pronto pasó a ser su «hombre a caballo», el caudillo andino carismático, capaz de convocar un amplio respaldo popular y pacificar el país (Klarén, 2004, p. 255). 

			Conocido como «el califa» debido a sus tendencias autocráticas, lo cierto es que, para 1895, Piérola ya había madurado como político. En este, su segundo mandato, buscó arraigar el poder político en manos civiles. Pero este respeto general por la democracia no debe ser confundido con la idea de que el gobierno era del pueblo. 

			
				
					Ilustración 1. Nicolás de Piérola
Presidente de la República (1895-1899)

					[image: ]

					Fuente: Caretas, 599, 14 de mayo de 1980, p. 83.

				

			

			
				
					Tabla 5. Resultados de las elecciones presidenciales de 1895

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Candidato

								
									
									Partido

								
									
									Votos

								
									
									Porcentaje

								
							

						
						
							
									
									Nicolás de Piérola

								
									
									Partido Demócrata

								
									
									4150

								
									
									100%

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									
									4150

								
									
									96,3%

								
							

							
									
									Votos blancos y nulos

								
									
									
									160

								
									
									3,7%

								
							

							
									
									Votos emitidos

								
									
									
									4310

								
									
									100%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Tuesta (2001, p. 611).

								
							

						
					

				

			

			El primer gabinete de Piérola fue liderado por Antonio Bentín. Este gabinete, cuyas principales figuras pertenecían al Partido Demócrata o le eran cercanos, no llegó ni a fin de año, pues fue censurado en noviembre. La razón de la censura fue controversial: miembros de la población habían insultado a ciertos parlamentarios y se consideraba que el gobierno no había hecho lo suficiente para reprimirlos. Aunque no todos los gabinetes que lo sucedieron sufrieron el mismo destino, la censura era común, lo cual demostraba que la coalición entre ambos partidos no implicaba la armonía política. 

			
				
					Tabla 6. Gabinetes durante el gobierno de Nicolás de Piérola (1895-1889)

					
						
							
							
						
						
							
									
									Gabinete

								
									
									Duración 

								
							

						
						
							
									
									Gabinete Bentín

								
									
									8 de setiembre de 1895-30 de noviembre de 1895

								
							

							
									
									Gabinete Barinaga

								
									
									30 de noviembre de 1895-8 de agosto de 1896

								
							

							
									
									Gabinete Olaechea

								
									
									8 de agosto de 1896-25 de noviembre de 1897

								
							

							
									
									Gabinete Romaña

								
									
									25 de noviembre de 1897-23 de diciembre de 1897

								
							

							
									
									Gabinete Riva-Agüero

								
									
									23 de diciembre de 1897-16 de mayo de 1898

								
							

							
									
									Gabinete Loayza

								
									
									16 de mayo de 1898-8 de setiembre de 1899

								
							

							
									
									Fuente: Basadre (2010).

								
							

						
					

				

			

			1.10.1. Ministerios

			La creación del Ministerio de Fomento también amerita mención, pues marcó el comienzo de una sistemática intervención estatal en el desarrollo social y económico del país. Pero a pesar de su importancia, dicha injerencia no debe ser sobrestimada, pues el principal objetivo del gobierno fue mantener presupuestos balanceados y libres de deudas, lo que implicaba que cualquier intervención estatal sería limitada. Eduardo López de Romaña, amigo cercano de Piérola, fue el primer ministro de este ramo. Tras su creación, el Perú contaba ya con seis ministerios. 

			1.10.2. Recaudación tributaria

			Es importante mencionar los esfuerzos llevados a cabo por el gobierno de Piérola para uniformizar el sistema tributario peruano. Anteriormente, la mayoría de los impuestos eran recaudados por diversas instituciones estatales, lo que provocaba gran confusión. Con el fin de unificar al sistema, se creó una compañía mixta, es decir una en la cual participaba tanto el ente público como el privado, que se encargaría de recaudar los diferentes impuestos en nombre del Estado. La creación de la Sociedad Recaudadora de Impuestos S.A. fue importante, pero representa la debilidad del Estado por no contar con una empresa netamente pública que realizara dicho proceso. 

			1.10.3. Relaciones con los militares

			Las relaciones entre el Ejército y el nuevo gobierno fueron un punto particularmente sensible, si se tiene en cuenta que la oposición al militarismo fue la razón principal por la cual este nuevo orden político surgió. A pesar de las pasiones involucradas, Piérola demostró una actitud sabia y calculada respecto a este problema. Sabiendo que era necesario asegurar que el Ejército no volviera a amenazar el orden civil, entendía que esta meta no podía ser lograda debilitándolo, pues en dicha institución descansaba la seguridad nacional. Por ende, buscó profesionalizar a las tropas a través de la expansión del conocimiento científico y técnico de la guerra. Se esperaba que así, el militar entendiera cuál era su papel en la nación. La reorganización de la Escuela Militar de Chorrillos y la contratación de una misión militar francesa fueron hechas con este objetivo en mente (Basadre, 2005, t. XI, p. 130).

			1.11. El gobierno de López de Romaña

			Debido a que la administración de Piérola probó ser exitosa, se esperaba que la alianza entre ambos partidos se mantuviera. La actitud del presidente ciertamente apuntaba en esta dirección, pues luego de más de una entusiasta sugerencia por parte de miembros de su partido, se negó a modificar la Constitución para buscar un segundo mandato consecutivo. Sí insistió en que el candidato de consenso para las elecciones de 1899 fuera Eduardo López de Romaña, el ministro de Fomento. Se rumoreaba que cuando este terminara su mandato, Piérola volvería al poder.

			No obstante, varios eventos aseguraron que eso no ocurriera. Al apoyar al civilista López de Romaña, Piérola había logrado crear una considerable cantidad de animadversión dentro de su propio partido, especialmente con aquella facción liderada por Guillermo Billinghurst, quien jamás había aprobado la cercanía entre ambos partidos y deseaba la presidencia. Esto llevó a una clara división dentro del Partido Demócrata, ya que algunos apoyaban a Billinghurst y otros a Piérola. Aquellos que siguieron a Billinghurst también encontraron el apoyo de Augusto Durand del Partido Liberal y un levantamiento fallido se produjo ese mismo año. Finalmente, Billinghurst decidió participar en las elecciones (en las cuales también participaría González Prada). Sin embargo, este último perdió ante el candidato civilista.

			
				
					Tabla 7. Resultados de las elecciones presidenciales de 1899

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Candidato

								
									
									Partido

								
									
									Votos

								
									
									Porcentaje

								
							

						
						
							
									
									Eduardo López de Romaña

								
									
									Partido Civil

								
									
									55 918

								
									
									96,5%

								
							

							
									
									Manuel Candamo

								
									
									
									1337

								
									
									2,3%

								
							

							
									
									Manuel Gonzáles Prada

								
									
									
									549

								
									
									0,9%

								
							

							
									
									Guillermo Billinghurst

								
									
									
									129

								
									
									0,2%

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									
									57 933

								
									
									99,4%

								
							

							
									
									Votos blancos y nulos

								
									
									
									352

								
									
									0,6%

								
							

							
									
									Votos emitidos

								
									
									
									58 285

								
									
									53,7%

								
							

							
									
									Ausentismo

								
									
									
									50 312

								
									
									46,3%

								
							

							
									
									Inscritos

								
									
									
									108 597

								
									
									100%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Tuesta (2001, p. 611).

								
							

						
					

				

			

			Si Piérola había sacrificado la unidad del partido para poder continuar con la alianza (y aquellos beneficios que esta implicaba para sí mismo), los civilistas probaron ser menos cooperativos. La peleada elección municipal de Lima en 1900, en la cual Piérola fue candidato y perdió, probó que los civilistas no estaban dispuestos a hacer sacrificio alguno para mantener el consenso con los demócratas. Finalmente, al ganar el control de la Junta Electoral Nacional, a través de la cual las elecciones podían ser fácilmente manipuladas, los civilistas se aseguraron el control sobre la vida política peruana de la próxima década. 

			Con la alianza prácticamente destruida, ambos partidos buscaron potenciales aliados en las agrupaciones más pequeñas. Los demócratas tendieron puentes al Partido Liberal, a pesar de las diferencias ideológicas entre ambos. Los civilistas hicieron lo mismo con los constitucionalistas. La ironía de esta última alianza no puede ser obviada: el civilismo nació para excluir al Ejército de la política, pero ahora formaba una sólida alianza con un partido compuesto casi exclusivamente por hombres de uniforme.

			La ruptura de la alianza también implicó una mayor inestabilidad ministerial, reflejada en el gobierno de López de Romaña, durante el cual hubo un total de ocho gabinetes. Esto se debió a que los civilistas no tenían mayoría en la Cámara de Diputados, la cual era controlada por demócratas billinghuristas (Guerra, 1994, p. 21).

			
				
					Tabla 8. Gabinetes durante el gobierno de Eduardo López de Romaña (1899-1903)

					
						
							
							
						
						
							
									
									Gabinete

								
									
									Duración 

								
							

						
						
							
									
									Gabinete Gálvez

								
									
									8 de setiembre de 1899-14 de diciembre de 1899

								
							

							
									
									Gabinete Riva-Agüero

								
									
									14 de diciembre de 1899-7 de agosto de 1900

								
							

							
									
									Segundo gabinete Riva-Agüero

								
									
									7 de agosto de 1900-30 de agosto de 1900

								
							

							
									
									Gabinete Coronel Zegarra

								
									
									30 de agosto de 1900-2 de octubre de 1900

								
							

							
									
									Gabinete Almenara

								
									
									2 de octubre de 1900-11 de setiembre de 1901

								
							

							
									
									Gabinete Chacaltana

								
									
									11 de setiembre de 1901-9 de agosto de 1902

								
							

							
									
									Gabinete Deustua

								
									
									9 de agosto de 1902-24 de noviembre de 1902

								
							

							
									
									Gabinete Larrabure

								
									
									24 de noviembre de 1902-8 de setiembre de 1903

								
							

							
									
									Fuente: Basadre (2010).

								
							

						
					

				

			

			Si bien no continuó la alianza, las políticas comenzadas por Piérola se mantuvieron e incluso fueron profundizadas. El Ministerio de Fomento vio su presupuesto incrementado y, en consecuencia, se realizaron un número considerable de obras de infraestructura. La Sociedad Recaudadora de Impuestos fue reemplazada por la Sociedad Nacional de Recaudación, aunque mantuvo en gran parte la misma dinámica que su predecesora. En cuanto a políticas sociales, la educación y la salud recibieron una mayor atención. Sin embargo, el énfasis continuaba en la idea de un cambio gradual que no afectara los cimientos del sistema. 

			1.12. Dominio civilista (1904-1912)

			En las elecciones de 1903, los civilistas presentaron como candidato a Manuel Candamo, quien triunfó como candidato único, pues Piérola, con su partido dividido, decidió no participar. El nuevo presidente, sin embargo, murió poco después de asumir el mando, razón por la cual se convocaron nuevas elecciones para 1904. La escena política parecía ser más compleja aún. Si el Partido Demócrata estaba dividido, las fisuras también empezaron a aparecer dentro del Partido Civil. Esta crisis se debió a un cambio generacional dentro del propio partido, pues la vieja guardia pensaba que el reformismo de algunos jóvenes civilistas era dañino para el país, mientras que estos mismos jóvenes consideraban que el conservadurismo de otros significaría la ruina del partido. Así, la facción de los jóvenes civilistas triunfó y presentaron como candidato a José Pardo y Barreda, quien también ganó las elecciones como candidato único.

			
				
					Tabla 9. Resultados de las elecciones presidenciales de 1904

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Candidato

								
									
									Partido

								
									
									Votos

								
									
									Porcentaje

								
							

						
						
							
									
									José Pardo y Barreda

								
									
									Partido Civil

								
									
									96 430

								
									
									100%

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									
									96 430

								
									
									98,7%

								
							

							
									
									Votos blancos y nulos

								
									
									
									1289

								
									
									1,3%

								
							

							
									
									Votos emitidos

								
									
									
									97 719

								
									
									66,5%

								
							

							
									
									Ausentismo

								
									
									
									49 271

								
									
									33,5%

								
							

							
									
									Inscritos

								
									
									
									146 990

								
									
									100%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Tuesta (2001, p. 610).

								
							

						
					

				

			

			Debido a la división de los opositores del Partido Civil, el gobierno de Pardo disfrutó de una rara estabilidad política. A diferencia de los dos gobiernos anteriores, en los cuales la censura obligaba a la renovación de los ministros, durante su periodo solo hubo tres gabinetes.

			
				
					Tabla 10. Gabinetes durante el gobierno de José Pardo (1904-1908)

					
						
							
							
						
						
							
									
									Gabinete

								
									
									Duración 

								
							

						
						
							
									
									Gabinete Leguía

								
									
									27 de setiembre de 1904-1° de agosto de 1907

								
							

							
									
									Gabinete Tovar

								
									
									1° de agosto de 1907-9 de octubre 1907

								
							

							
									
									Gabinete Washburn

								
									
									9 de octubre de 1907-24 de setiembre de 1908

								
							

							
									
									Fuente: Basadre (2010).

								
							

						
					

				

			

			El hijo del primer presidente civilista Manuel Pardo, José Pardo y Barreda, resultó ser un mandatario eficiente y sabio, pero no siempre recibió el apoyo total de su partido. Ambos creían que la única política que le permitiría al Perú convertirse en una nación moderna sería la educativa. Por ello, José Pardo invirtió gran parte del presupuesto nacional en la construcción de escuelas y logró sacar la primera ley que convertía a la educación primaria en gratuita y obligatoria. Pero no solo fue un verdadero reformista en ese sentido; también se percató de la importancia del nuevo proletariado e intentó hacer un programa de leyes laborales. Esta última iniciativa no prosperó, ya que el presidente parecía ser «más progresista que la mayoría de su partido» (Werlich, 1978, p. 132). Fue más exitoso en el área de la salud, gracias a la creación de la Dirección de Salubridad dentro del Ministerio de Fomento. Aunque fundada en 1903, fue recién en 1906 cuando realmente se le dio un respaldo económico.

			
				
					Ilustración 2. José Pardo y Barreda
Presidente de la República (1904-1908 y 1915-1919)

					[image: ]

					Fuente: Caretas, 9 de marzo de 1964, 285, p. 53.

				

			

			Pardo fue sucedido en 1908 por su ministro de Hacienda, Augusto B. Leguía, quien años después tendría un profundo impacto en la historia nacional. Una vez más, hubo una sola candidatura. 

			
				
					Tabla 11. Resultados de las elecciones presidenciales de 1908

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Candidato

								
									
									Partido

								
									
									Votos

								
									
									Porcentaje

								
							

						
						
							
									
									Augusto B. Leguía

								
									
									Partido Civil

								
									
									133 732

								
									
									100%

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									
									133 732

								
									
									72,5%

								
							

							
									
									Votos blancos y nulos

								
									
									
									50 654

								
									
									27,5%

								
							

							
									
									Inscritos

								
									
									
									184 386

								
									
									100%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Tuesta (2001, p. 609).

								
							

						
					

				

			

			Su primer gobierno fue turbulento, aunque en gran parte continuó las políticas iniciadas por sus antecesores, e incluso logró establecer ciertas regulaciones laborales negadas a Pardo. Pero una serie de revueltas sacaron a la luz el lado dictatorial de Leguía. En 1908, Augusto Durand y el Partido Liberal realizaron, una vez más, una fallida sublevación. Esto no probó ser un acto particularmente crítico, pues a estas alturas casi todos los presidentes de la República Aristocrática habían tenido que lidiar con una revuelta liderada por dicho personaje. Pero, en 1909, miembros de la familia de Piérola trataron de secuestrar al presidente y obligarlo a renunciar. Aunque este extraño episodio no prosperó, Leguía lo usó como excusa para arrestar a varios críticos del gobierno, más allá de si estos tenían intenciones pacíficas o no. Estas acciones llevaron a muchos a pensar que el orden democrático estaba resquebrajándose.

			Las medidas tomadas por Leguía lograron dividir a un Partido Civil ya debilitado. Algunos civilistas disidentes formaron alianzas con los demócratas y liberales y se opusieron abiertamente a Leguía, pero sin mayores resultados. La posibilidad de elecciones en 1912 parecía poco certera. Sin embargo, lo que realmente terminó por destruir a la «era dorada del civilismo» fue la nominación de un mal candidato en una elección en la cual el Partido Demócrata finalmente se presentaría. 

			1.13. El gobierno de Billinghurst: ensayo populista fallido (1912-1914)

			Con la intención de debilitar a Leguía y continuar el proceso democrático, los civilistas nominaron como candidato a Ántero Aspíllaga, un acaudalado terrateniente y uno de los miembros menos progresistas del partido, nominación que Leguía endosó con poco entusiasmo. Los civilistas no leyeron correctamente el clima político, pues un terrateniente conservador no era la figura adecuada para 1912: con crecientes proletariado y clase media, el electorado quería más reformas; no menos. Los demócratas, liderados por Guillermo Billinghurst, explotaron esta frustración, y por primera vez desde 1895 parecía posible que dicho partido regresara al poder.

			Billinghurst, a pesar de un discurso populista, no deseaba destruir el orden existente, pero sí transformarlo lo suficiente para que tanto el rico como el pobre pudieran beneficiarse de él. Para él, «la supervivencia del sistema dependía de las concesiones voluntarias a las masas por parte de la clase gobernante» (Gilbert, 1982, p. 43). Su plataforma electoral incluía la reforma electoral, mayor reglamentación laboral y una «deselitización» del gobierno. A través de estas promesas, y junto a la más dogmática de «pan a 5 centavos», Billinghurst aseguró «la participación decisiva del mundo laboral y de la plebe de Lima en una coyuntura clave de la historia política de la República Aristocrática» (Torrejón, 2010, p. 18).

			Para bloquear la elección del candidato civilista en un proceso que él y sus partidarios temían iba a ser fraudulento, Billinghurst usó a estos sectores de la población como herramientas de presión. Logró movilizarlos durante todo mayo y convocó a un paro general el día de las elecciones, con lo cual obligó al Congreso a nombrarlo Presidente. Este hecho también ocurrió gracias a la asistencia de Leguía, quien para ese entonces ya le había dado la espalda a su partido político. 

			Una vez en el poder, reformas importantes —como la jornada laboral de las ocho horas, el derecho a la huelga y a la negociación colectiva— fueron implementadas. Pero este nivel de progresismo no fue tolerado por los otros partidos, y una espontánea alianza de civilistas, liberales y constitucionales se formó para bloquear las iniciativas de Billinghurst. Es debatible si esto se debió a razones ideológicas, pues muchas de las reformas de Billinghurst también eran propuestas por los miembros más progresistas de los otros partidos. 

			Al no contar con el apoyo del Legislativo, Billinghurst comenzó a gobernar por decreto y, más importante aún, a través de la presión de las masas. Pero una ola de demostraciones particularmente violentas —como el ataque a la casa del ex presidente Leguía, quien luego fue deportado—, así como rumores de que se iba a disolver al Congreso, hicieron que el Ejército, empujado por la oligarquía, interviniera en 1914.

			1.14. Fin de la República Aristocrática (1914-1919)

			El hombre que dirigió al Ejército en este golpe de Estado tan esperado fue el coronel Óscar R. Benavides. Irónicamente, Benavides era un producto de la misión francesa traída por Piérola, cuyo objetivo era profesionalizar al Ejército y hacerlo más respetuoso del orden civil. No obstante, vale la pena señalar que el Ejército intervino a pedido de la oligarquía. 

			El golpe ocurrió en un momento crítico, no solo por el caos político interno por el cual atravesaba el gobierno, sino porque la escena internacional estaba a punto de cambiar drásticamente. Tras el golpe, la Primera Guerra Mundial estalló en Europa, y aunque dicho conflicto benefició al Perú en el largo plazo, durante los primeros meses afectó negativamente la economía nacional debido a que el comercio mundial prácticamente se paralizó.

			
				
					Tabla 12. Gabinetes durante el gobierno de Óscar R. Benavides (1914-1915)

					
						
							
							
						
						
							
									
									Gabinete

								
									
									Duración 

								
							

						
						
							
									
									Gabinete Muñiz

								
									
									15 de mayo de 1914-1° de agosto de 1914

								
							

							
									
									Gabinete Carbajal

								
									
									1° de agosto de 1914-22 de agosto de 1914

								
							

							
									
									Gabinete Sousa

								
									
									22 de agosto de 1914-11 de noviembre de 1914

								
							

							
									
									Gabinete Schreiber

								
									
									11 de noviembre de 1914-18 de febrero 1915

								
							

							
									
									Gabinete Abril

								
									
									18 de febrero 1915-2 de agosto de 1915

								
							

							
									
									Fuente: Basadre (2010).

								
							

						
					

				

			

			Una vez estabilizada la situación, Benavides, quien a estas alturas no tenía ambiciones políticas, llamó a los representantes de los tres principales partidos políticos: Civil, Constitucional y Liberal (después de Billinghurst, el Partido Demócrata no fue considerado). Se les pidió a estos representantes que eligieran un mandatario común para la presidencia, y con este espíritu de cooperación (inducido obviamente por el Ejército), se eligió al antiguo presidente José Pardo.

			Pero si Pardo había sido un candidato ideal en 1908, ya no lo era en 1915. Para los conservadores era demasiado progresista, mientras que para los radicales era excesivamente moderado. Demostraciones de estudiantes y obreros debilitaron severamente su mandato, lo que se hizo más agudo debido a la indiferencia de su partido.

			
				
					Tabla 13. Gabinetes durante el segundo gobierno de José Pardo (1915-1919)

					
						
							
							
						
						
							
									
									Gabinete

								
									
									Duración 

								
							

						
						
							
									
									Gabinete Riva-Agüero

								
									
									18 de agosto de 1915-27 de julio de 1917

								
							

							
									
									Gabinete Tudela y Varela

								
									
									27 de julio de 1917-27 de abril de 1918

								
							

							
									
									Segundo gabinete Tudela y Varela

								
									
									27 de abril de 1918-18 de diciembre de 1918

								
							

							
									
									Gabinete Schreiber

								
									
									18 de diciembre de 1918-26 de abril de 1919

								
							

							
									
									Gabinete Abrill

								
									
									26 de abril de 1919-4 de julio de 1919

								
							

							
									
									Fuente: Basadre (2010).

								
							

						
					

				

			

			Para fines del gobierno de Pardo, el Partido Civil ya no parecía ser una alternativa viable para el Perú, pues era evidente que había perdido contacto con las realidades políticas de la nación, las cuales habían cambiado radicalmente desde 1895. En 1919, el antiguo presidente Leguía, dándose cuenta de los cambios que habían ocurrido en el país, regresó a la escena política, esta vez con un discurso que buscaba cambiar el status quo. De este modo, su candidatura fue aceptada con entusiasmo por un pueblo que ya no deseaba un gobierno oligárquico.

			
				
					Tabla 14. Gobiernos de la República Aristocrática

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Años

								
									
									Presidente

								
									
									Partido

								
							

						
						
							
									
									1895-1899

								
									
									Nicolás de Piérola

								
									
									Partido Demócrata

								
							

							
									
									1899-1903

								
									
									Eduardo López de Romaña

								
									
									Partido Civil

								
							

							
									
									1903-1904

								
									
									Manuel Candamo

								
									
									Partido Civil

								
							

							
									
									1904-1908

								
									
									José Pardo y Barreda

								
									
									Partido Civil

								
							

							
									
									1908-1912

								
									
									Augusto B. Leguía

								
									
									Partido Civil

								
							

							
									
									1912-1914

								
									
									Guillermo Billinghurst

								
									
									Partido Demócrata

								
							

							
									
									1914-1915

								
									
									Óscar R. Benavides

								
									
									Gobierno Militar

								
							

							
									
									1915-1919

								
									
									José Pardo y Barreda

								
									
									Partido Civil

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Basadre (2005).
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					6	En cuanto al debate historiográfico, véase Klarén (2004, pp. 266-272).

				

				
					7	Sobre dicha generación, véase Planas (1994a). Al alejarse del positivismo clásico, al considerarlo incompatible con las realidades políticas de aquel entonces, muchos de los miembros de esta generación llegaron a llamarse arielistas, en honor a la obra Ariel, escrita por el pensador uruguayo José Enrique Rodó. En esta obra, el autor enfatizaba la necesidad de poner los valores espirituales, culturales y estéticos por encima de consideraciones materiales y utilitarias. 

				

				
					8	El enganche implicaba darle un préstamo al campesino, quien, tras haberlo gastado en mercancías sobrevaloradas vendidas por las casas comerciales de la misma hacienda, se endeudaba y trabajaba para el hacendado hasta pagar dicha obligación.

				

				
					9	Mariano Ignacio Prado es una anomalía en el civilismo debido a su condición de militar.

				

				
					10	El contrato Dreyfus le otorgó a intereses franceses el monopolio de la exportación del guano.

				

				
					11	Partido político fundado en 1891 por González Prada. La alianza con el Partido Liberal haría que González Prada se alejara. 

				

			

		


		
			  

			El Oncenio del presidente Leguía

			La República Aristocrática, que ya tenía una existencia precaria, finalizó en 1919 con la llegada de Augusto B. Leguía a la presidencia. La prosperidad económica y la estabilidad política que caracterizaron al periodo generaron nuevas clases sociales que, debido a su propia existencia, lograron desestabilizar el orden imperante, pues las nuevas clases medias y obreras comprendieron que sus ambiciones sociales no podrían ser realizadas por un régimen político exclusivo y excluyente. La oligarquía jamás podría representarlos y el cambio que ofrecía era demasiado gradual para satisfacer las expectativas de estos nuevos sectores. Al fin y al cabo, la República Aristocrática nació en un momento en el cual las condiciones políticas nacionales eran mucho más simples, o en cualquier caso, en un momento en el cual la oligarquía tenía la capacidad para ignorarlas sin graves consecuencias políticas: 

			[La República Aristocrática] había podido persistir en una sociedad donde no había la necesidad de intermediarios sociales, ya que los grandes protagonistas sociales y políticos eran la elite y un pueblo «bárbaro» al que debían educar, y que por lo demás, se encontraba bastante fragmentado y controlado por el gamonalismo rural. Con la aparición de las clases medias este sistema de sociedad y gobierno entró en crisis (Contreras & Cueto, 2000, p. 217).

			Eventos externos también dictaban que este viejo orden ya no era viable en un mundo en convulsión, pues no solo el Perú estaba cambiando. La Revolución mexicana y la rusa demostraron que no había orden político eterno, y el Perú, con su estratificado y rígido orden social, fue sin duda impactado por estos dos trascendentales eventos. De un momento a otro las clases populares escucharon sobre el triunfo de ideologías que lidiaban exclusivamente con las injusticias que ellos sufrían y que buscaban eliminar. Organizados y dirigidos, los peruanos podrían potencialmente repetir las victorias de estos movimientos revolucionarios. Aquellos estudiantes universitarios idealistas de clase media que simpatizaban con el proletariado así lo consideraban. Este entusiasmo se vio reflejado en todas las clases de la sociedad peruana, con la obvia y comprensible excepción de la oligarquía.

			En este contexto, el personaje mejor preparado para explotar esta coyuntura probó ser Augusto Bernardino Leguía y Salcedo, un hombre que años atrás se había distanciado de la oligarquía, aunque no necesariamente por las mismas razones idealistas. Para poder contar con el apoyo de estas nuevas clases, Leguía prometió «transformar» o «renovar» la sociedad peruana. Este discurso encontró su mejor expresión con el término la Patria Nueva. En este nuevo orden político, las clases medias que habían surgido durante las últimas dos décadas se convertirían en los principales actores políticos de la nación y del desarrollo económico. La vieja oligarquía ya no sería la responsable de conducir al país hacia la modernidad. 

			En ese sentido, analizar el concepto de Patria Nueva requiere cautela, pues a pesar de algunas ideas generales, como el rol de las clases medias, Leguía no llegó a establecer una clara noción sobre lo que implicaba la «renovación» del país. Asimismo, al no saber cuáles eran los objetivos, resulta difícil establecer sus resultados y si estos fueron exitosos. Sin embargo, guiándonos por la generalidad del discurso, es debatible si las clases medias llegaron a tener la importancia que Leguía decía buscar para estas. Si bien gran parte de este sector apoyó al presidente, otro considerable porcentaje se desencantó rápidamente de la dictadura, e incluso llegaría a apoyar ideologías radicales de izquierda que tenían poco o nada en común con lo que representaba Leguía (Pike, 1969, p. 218).

			Asimismo, el presidente también aseguró que las nuevas «masas» proletarias y las verdaderas masas indígenas tenían un papel que jugar en esta Patria Nueva, aunque este sería secundario respecto al de las clases medias. Sin embargo, resultó que al final su objetivo era proponer algunas reformas a favor de estos sectores para debilitar sus tendencias revolucionarias, pero en ningún momento consideraba incorporarlos a la vida política nacional. Incluso fue imposible alcanzar estas limitadas metas, pues a pesar de expedir incontables leyes que buscaban mejorar las condiciones de vida de los obreros y los indígenas, estas no fueron implementadas, y cuando llegaron a serlo, eran súbitamente eliminadas, en la medida que Leguía se percataba de que implicaban cambios importantes en las estructuras política y social. Al final el supuesto aprecio del presidente por el obrero o el indio terminó siendo una herramienta política útil más que un objetivo sincero.

			Por todas estas razones, el Oncenio de Leguía será evaluado de manera diferente por los historiadores; empero hay un consenso en cuanto a ciertos puntos claves. El primero de ellos es que aunque la oligarquía perdió una considerable parte de su poder político, mantuvo su supremacía económica, lo que le permitiría volver a dominar la política nacional una vez que el gobierno se debilitara. Luego, la llegada de Leguía al poder permitiría la entrada de capitales extranjeros, particularmente estadounidenses, en volúmenes nunca antes vistos en la historia nacional. Por último, el Oncenio destruyó el antiguo sistema de partidos (si es que este efectivamente existió) de la República Aristocrática, con lo cual se instaló un régimen dictatorial en el cual los pocos avances democráticos que se habían logrado en el país se vieron vulnerados. Parte de su desaparición se debe a los propios actos de Leguía, pero también debe considerarse que el propio sistema siempre estuvo plagado de debilidades y que ya se encontraba en proceso de desaparición durante los últimos años de la República Aristocrática. 

			2.1. Las elecciones de 1919

			Para entender el triunfo electoral y el gobierno de Leguía es necesario entender su vida, pues a pesar de representar supuestamente el cambio, había pertenecido por muchos años al orden político que decía querer destruir. Nacido en Lambayeque en 1863, en una familia de clase media, el joven Leguía no permaneció mucho tiempo en su tierra natal, y a los trece años fue enviado a un colegio británico en Valparaíso, Chile. Su paso por esta arquetípica institución burguesa ciertamente influenció su visión de que el Perú necesitaría una mayor dependencia del capital extranjero si deseaba alcanzar un verdadero desarrollo capitalista; visión que sería reforzada una vez que Leguía empezara a trabajar para varias compañías británicas y estadounidenses. Debido a este éxito, y a pesar de sus orígenes no oligárquicos, logró acceder a las altas esferas de la sociedad limeña. Sus hijos, al contraer matrimonio con mujeres de «selectas» familias de dicha ciudad, lograron expandir su influencia. Debido a su ascenso social, muchos extranjeros lo consideraban como el verdadero «capitalista peruano», quien a través de sus esfuerzos y habilidades había conseguido la transformación de pequeño burgués a Presidente de la República. Si dicha mentalidad pudiese permear a la sociedad peruana, argumentaban, el Perú dejaría atrás el subdesarrollo. Otros fueron menos generosos al describir a Leguía, pero pocos podían discutir su éxito (Pike, 1967, pp. 195-196).

			Bajo tales circunstancias, una carrera política era prácticamente inevitable. Así, logró ingresar a aquel bastión de la oligarquía que era el Partido Civil, con el cual ganó la presidencia en 1908. Dentro de la lista de los presidentes de la República Aristocrática probó ser exitoso, aunque poco original en materia económica; por ello, resultará difícil distinguirlo de sus predecesores. Sin embargo, en términos políticos demostró una clara tendencia autoritaria y sus cuatro años de gobierno fueron los menos libres de la República Aristocrática (Planas, 1994b, p. 106). Muchos, dentro del partido, consideraban que dicho pisoteo de las libertades civiles, cuyo respeto era supuestamente el ethos del civilismo, era inaceptable, lo que llevó a la fragmentación del partido. A culminar su gobierno, la mayoría de los civilistas tenían un sincero desprecio hacia Leguía.

			Dicha animadversión también fue compartida por sus opositores políticos fuera del partido; en consecuencia, cuando Guillermo Billinghurst ganó la presidencia en 1913, Leguía fue exiliado. Pero su ausencia de la escena política nacional, al igual que sus enemistades políticas, especialmente con su antiguo partido, terminaron siendo factores positivos para su carrera. Cuando regresó al país en 1919 y lanzó su candidatura a la presidencia, podía presentarse a sí mismo como el candidato del cambio, en tanto sus lazos con la oligarquía habían sido cortados. Para Leguía, la República Aristocrática ya se encontraba moribunda y las nuevas clases medias ahora admiraban a los empresarios y no a los oligarcas.

			
				
					Ilustración 3. Augusto B. Leguía
Presidente de la República (1908-1912) y (1919-1930)
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					Nota: Propaganda política del presidente Leguía. Fuente: En Caretas, 5 de setiembre de 1996, 1430, p. 10.

				

			

			Por tanto, su plataforma política consistió en atacar exclusivamente a la «oligarquía civilista» y proponer una nueva república más inclusiva, la llamada Patria Nueva. Esta estrategia política le permitió obtener un amplio apoyo de diversos sectores:

			Durante los caóticos años de su ausencia, muchos peruanos aparentemente se habían olvidado de sus fallas al selectivamente recordar las virtudes. Los conservadores se acordaban de la mano dura con la cual mantuvo el orden. Liberales se acordaban de sus políticas económicas progresivas. Las Fuerzas Armadas apreciaban su actitud inflexible ante Chile y sus amplios presupuestos de defensa. Los estudiantes se habían demostrado en contra de Leguía en 1911, pero una nueva generación en San Marcos creía que apoyaría la reforma universitaria […] Leguía le recordaba al obrero que la Ley de Compensación Laboral […] había sido promulgada bajo su mandato. Su dicho «¡Hechos! No palabras» sugería que estaba preparado para hacer más por los trabajadores (Werlich, 1978, p. 150).

			Por otro lado, sus oponentes se habían debilitado progresivamente debido a las tensiones políticas de los años anteriores. Los civilistas, acostumbrados a repetir viejos errores, postularon una vez más a Ántero Aspíllaga, todavía tan conservador y poco carismático como siete años atrás. Su candidatura no tuvo consenso dentro del partido y muchos recordaron con ironía que un número considerable de civilistas ni siquiera lo había apoyado en 1912 contra Billinghurst. Además, tanto los constitucionalistas como los liberales parecían favorecer a Leguía (Planas, 1994b, pp. 107-109).

			Esto no significó que la elección no fuese arduamente disputada. Ambos candidatos participaron en actividades fraudulentas que fueron excesivas, incluso teniendo en cuenta los bajos estándares establecidos durante los últimos veinticinco años. Esto puede explicarse por el hecho de que lo que se encontraba en peligro ya no era aquel viejo juego en el cual civilistas y demócratas peleaban por victorias electorales, sino la misma existencia del sistema. Los civilistas creían que el orden que ellos habían creado y conocido llegaría a desaparecer una vez que Leguía estuviese en el poder. Leguía, debido a su ambición y pasada historia con el Partido Civil, también realizó una campaña venenosa.

			
				
					Tabla 15. Resultados de las elecciones presidenciales de 1919

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Candidato

								
									
									Votos

								
									
									Porcentaje

								
							

						
						
							
									
									Augusto B. Leguía (Partido Democrático Reformista)

								
									
									122 736

								
									
									62%

								
							

							
									
									Ántero Aspíllaga (Partido Civil)

								
									
									64 936

								
									
									33%

								
							

							
									
									Carlos Bernales (Partido Demócrata)

								
									
									6038

								
									
									3%

								
							

							
									
									Isaías de Piérola 

								
									
									3167

								
									
									2%

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									196 877

								
									
									100%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Tuesta (2001, p. 609).

								
							

						
					

				

			

			Los resultados de las elecciones, como se esperaba, fueron favorables a Leguía por un amplio margen. Sin embargo, este deseaba una victoria mayor que la que las ánforas podían ofrecerle. Por ello, denunció —sin prueba alguna— que Pardo buscaba ignorar los resultados electorales e impedir que asumiera la presidencia. De este modo, con el apoyo del Ejército toma el Palacio de Gobierno y disuelve el Congreso. Unas de las principales figuras que asiste a Leguía en esta misión era una vieja figura política: Andrés A. Cáceres. El viejo caudillo que reunió contra él a civilistas y demócratas dando origen a la República Aristocrática, fue el hombre que finalmente le dio a aquel moribundo sistema político el golpe de gracia.

			Las razones de Leguía todavía son materia de discusión. Es posible que familiarizado con las tácticas del Partido Civil tuviera un miedo legítimo al fraude. Pero lo más probable es que Leguía buscara entrar al poder con un mandato claro, el cual no obtuvo, pues carecía de mayoría absoluta tanto en el Congreso como en el Senado. Disolver ambas cámaras y llevar a cabo nuevas elecciones parlamentarias le darían a Leguía la posibilidad de gobernar de manera más efectiva.

			Por ende, como presidente provisorio, apresó a José Pardo y lo exilió. Convocó a elecciones para una Asamblea Nacional y a un plebiscito para que se aprobaran una serie de reformas constitucionales. Entre ellas se estipulaba que el Legislativo debía renovarse en su totalidad junto con la elección del Ejecutivo. Asimismo, la duración de este último sería de cinco años. Otra reforma establecía que la elección del presidente, senadores y diputados se llevaría a cabo por voto popular directo. Estas y otras modificaciones fueron aprobadas en el plebiscito y eventualmente serían plasmadas en la nueva Constitución. La entidad encargada de crear esta carta sería la misma Asamblea Nacional, en la cual Leguía obtuvo una amplia mayoría y, por tanto, fue proclamado Presidente Constitucional.

			2.2. La Constitución de 1920

			En 1920 se elabora una nueva Constitución que reemplazaría a la de 1860, la cual hasta ese entonces había sido la de más larga vigencia en la historia republicana. Esta nueva carta magna estuvo inspirada en la Constitución mexicana de 1917, ya que buscó la creación de algunos derechos sociales, al igual que una limitada descentralización. Antes de analizarla, es preciso señalar que esta fue «solo una expresión de pensamiento político, pues no guardaba realidad con la operación actual del régimen» (Werlich, 1978, p. 154).

			Sobre los cambios políticos inmediatos, los mandatos presidenciales fueron extendidos de cuatro a cinco años. A cambio de esta extensión, el presidente no podía buscar la reelección directa —aunque este detalle fue rápidamente modificado una vez que se acabaron los primeros cinco años de su mandato en 1924 y una segunda vez en 1929—. Respecto a la elección del Legislativo, esta sería concurrente con la del Ejecutivo, con lo cual quedaría descartada la renovación por tercios. Se esperaba que, de esta manera, el presidente pudiese obtener la mayoría que lo acompañaría durante los cinco años de su mandato. 

			La Constitución también incluía una sección de «garantías individuales»; es decir, las principales libertades de todo régimen liberal, las cuales solo podían ser suspendidas en tiempos de crisis. Sin embargo, estas garantías rara vez fueron respetadas, especialmente durante los primeros años del Oncenio, periodo en el que Leguía debió enfrentarse a un gran número de protestas y huelgas. De este modo, actores políticos en desacuerdo con Leguía eran usualmente exiliados o censurados.

			Pero quizá la verdadera novedad de la nueva Constitución fue la sección concerniente a las llamadas garantías sociales. Se puede debatir qué entendimiento tenía Leguía sobre lo que era exactamente una garantía social, pero es indiscutible que pensaba que el Estado debía tener un mayor rol en los ámbitos económico y social. Las primeras secciones regulaban las relaciones de propiedad y le permitían al Estado, por razones de «interés nacional», restringir la adquisición y transferencia de ciertos tipos de propiedad. También le otorgaban al gobierno el poder de expropiar ciertas propiedades si esto era determinado como necesario (con compensación adecuada) (García Belaunde, 2006a, pp. 351-352).

			Para poder desarmar las crecientes tensiones relacionadas con los conflictos laborales, la Constitución le dio al Estado el poder de legislar sobre la seguridad laboral, el salario mínimo y otros aspectos en las relaciones industriales. Un aspecto final en este terreno, y para demostrar la intención de Leguía de que el Estado debería ser el responsable de armonizar las relaciones de clase en la sociedad, fue que la carta magna estableció que todas las disputas laborales deberían ser sometidas a un proceso de arbitraje, en el cual el Estado encontraría soluciones beneficiosas tanto para el empleado como para el empleador (2006, p. 352).

			En general, las garantías sociales estaban dirigidas a ciertos grupos sociales, especialmente a los más marginados, lo cual le daba a Leguía ciertas herramientas para conseguir el apoyo de este sector. Un ejemplo es la norma que establece que «en circunstancias extraordinarias de necesidad social se podrá dictar leyes o autorizar al Ejecutivo para que adopte providencias tendientes a abaratar los artículos de consumo para la subsistencia» (p. 353). Otros artículos que lidiaban con los ya viejos temas de educación e higiene también estaban presentes, aunque su alcance fue más amplio.

			2.2.1. La Constitución y el indígena

			Dentro de esta sección de garantías sociales se debe prestar especial atención al artículo 58, el cual dice:

			El Estado protegerá a la raza indígena y dictará leyes especiales para su desarrollo y cultura en armonía con sus necesidades.

			La nación reconoce la existencia legal de las comunidades de indígenas y la ley declarará los derechos que les correspondan.

			A través de la Constitución, por tanto, se establece que el indígena, aparentemente incapaz de velar por sí mismo, deberá ser «protegido» por el Estado. Como veremos más adelante, el Estado en efecto dio una considerable cantidad de leyes a favor de los indígenas, pocas de estas, sin embargo, llegaron a tener un verdadero impacto en la práctica. Asimismo, los derechos de las comunidades rara vez fueron respetados durante el gobierno de Leguía. Sin embargo, vale la pena resaltar que antes de estas leyes, los indígenas tenían que recurrir a las Leyes de Indias. Su promulgación, en suma, les otorgaría a las comunidades indígenas nuevas herramientas en las luchas legales. 

			2.2.2. La Constitución y la descentralización

			El otro propósito de la Constitución era tratar de reconciliar la demanda de las provincias por una mayor autonomía y voz en el gobierno con una administración nacional efectiva. Con este espíritu, tres asambleas regionales fueron creadas para el norte, centro y sur del país12. Estas asambleas tendrían una sesión anual de treinta días y podrían dar leyes siempre y cuando estas fuesen aprobadas por el Ejecutivo.

			A pesar de que teóricamente había un proceso de descentralización, lo que ocurrió en la práctica fue lo opuesto, pues al estar sometidas al Ejecutivo, estas asambleas no tenían poder político efectivo y Leguía rápidamente aprendió a ignorarlas. En cuanto a la autonomía municipal, si bien estaba asegurada en la Constitución, tampoco fue respetada y sus autoridades siempre fueron designadas por el presidente.

			2.3. Relaciones con opositores políticos

			Si la realización de la Patria Nueva implicaba una renovación en todos los sectores de la vida nacional, suponía también, según la lógica de Leguía, acabar con los antiguos actores políticos. En este frente, el presidente no sufrió muchas dificultades, pues la mayoría de los partidos activos durante la República Aristocrática estaban en clara decadencia.

			Así, la principal víctima de las tácticas de Leguía fue el Partido Civil. Largamente debilitado por las peleas internas que lo atravesaban en sus últimos años, este seguía siendo el principal oponente del presidente. Con el liderazgo del ministro de Gobierno y Policía (y primo del presidente), Germán Leguía y Martínez, también conocido como «el tigre», se realizó una sistemática campaña de represión contra su antiguo partido. Líderes civilistas fueron exiliados durante los primeros años y aquellos que se quedaron en el Perú lo hicieron porque fueron lo suficientemente astutos para unirse a él o porque fueron comprados con favores políticos. El Partido Civil, el más antiguo de la República, nunca logró recuperarse de este ataque y dejó de existir de manera efectiva durante el Oncenio.

			En cuanto a los otros partidos, algunos de ellos incluso habían apoyado a Leguía en su lucha contra los civilistas, por lo que ni siquiera fue necesaria la represión. El Partido Demócrata prácticamente había desaparecido tras el derrocamiento a Billinghurst, y tanto el Partido Constitucional como el Liberal desaparecerían con la muerte de sus respectivos líderes, Cáceres y Durand, en 1923.

			La prensa también sufrió debido a las tácticas de Leguía. Antonio Miró Quesada, director de El Comercio, fue enviado al exilio, mientras que La Prensa, tras la muerte de su fundador, Durand, fue usado como órgano oficial del Gobierno (Planas, 1994b, p. 155).

			2.4. Relaciones con sectores claves

			2.4.1. Las Fuerzas Armadas

			Hemos podido apreciar que Leguía asumió la presidencia gracias al apoyo tácito de las Fuerzas Armadas, las cuales consideraban que el gobierno de Pardo había sido poco generoso con dicha institución. Pero el apoyo de las Fuerzas Armadas requería una sustentación en el largo plazo. Para esto, Leguía se aseguró de que los presupuestos militares fueran generosos durante el Oncenio. Pero era evidente que tendría que obtener el apoyo de ciertos militares y no solo de la institución: «El presidente logró preparar su propia base de apoyo empleando para ello, en forma por demás astuta, ascensos y nombramientos selectivos, muchos de los cuales se hacían incluso fuera de las fechas programadas» (Masterson, 2001, p. 47). Asimismo, ignoró groseros casos de corrupción de muchos militares que lo apoyaban, mientras que exilió a aquellos que se oponían al gobierno (incluso Benavides fue enviado al exilio en 1921) (2001, p. 47).

			En este sentido, la creación de la Escuela de Guardia Civil y Policía en 1922 tampoco debe ser obviada. Ciertamente estas acciones pretendían mantener un aparato estatal represivo que buscaba eliminar cualquier amenaza al poder del presidente, pero que también tenía como fin recordarle al Ejército que no era la única institución que odiaba ejercer la violencia, para disuadir, por el momento, cualquier intento golpista (pp. 49-50).

			Por último, cabe mencionar que el Ministerio de Guerra y Marina fue separado en 1920; en su reemplazo, la ley 4003 creó el Ministerio de Marina.

			2.4.2. La Iglesia católica

			En su constante intento por buscar el apoyo de los sectores tradicionales de la sociedad peruana, Leguía vio la necesidad de acercarse a la Iglesia católica, cuya influencia continuaba siendo importante. Una de las tácticas utilizadas por él consistía en detener la creciente secularización del Estado, una tendencia que la Iglesia consideraba como la ruina de la nación. Fue así que Leguía bloqueó la implementación del matrimonio civil, ya que, de acuerdo con la Iglesia, este era un ritual católico en el cual el Estado no debía intervenir. Las leyes de divorcio, más controversiales aun, tampoco fueron aprobadas durante el Oncenio.

			En consecuencia, la Iglesia católica veía positivamente estas concesiones, pero esperaba más del presidente. El rol de ella en cuanto a la educación y a la provisión de servicios sociales había ido disminuyendo gradualmente a medida que el Estado asumía las responsabilidades en estos ámbitos. Por tanto, si la Iglesia debía de apoyar efectivamente al régimen, era necesario que volviese a tener una mayor influencia en la formación y el cuidado de los peruanos. Por esta razón, los programas sociales establecidos por Leguía tendían a incorporar a dicha institución de varias maneras.

			Vale recordar que Leguía también llegó a usar tácticas más peculiares con la Iglesia católica. El intento de dedicar la República al Sagrado Corazón de Jesús en 1923 demostró cómo las estrategias políticas del presidente a veces bordeaban límites antes respetados. Leguía, con su experiencia política, debió haber considerado las consecuencias políticas de dicho acto, en el que, incluso, participó personalmente, sobre todo si se tiene en cuenta que el anticlericalismo era una tradición existente en algunos sectores urbanos de la sociedad peruana. Es más, muchos peruanos católicos consideraban el acto como excesivo —y abiertamente oportunista—, incluso para Leguía. Ciertamente, los estudiantes de San Marcos se manifestaron en contra de lo que entendían como una ceremonia inaceptable, con lo cual se puso fin a los planes del gobierno. El único resultado fue que el suceso le dio notoriedad nacional a Víctor Raúl Haya de la Torre, un joven líder de izquierda que había organizado y liderado las demostraciones estudiantiles.

			2.4.3. Los indígenas

			Leguía no solo buscaba anclar su Patria Nueva en el apoyo de las clases medias, también pretendía hacerlo, por lo menos de manera simbólica, con la población indígena. Para lograrlo tomó ventaja de la popularidad del pensamiento indigenista en el Perú en ese entonces. Pero la adhesión de Leguía a la corriente indigenista no partía de una honesta preocupación por las masas indígenas, sino más bien de su búsqueda por ganar réditos políticos.

			El pensamiento indigenista, que alcanzó su máxima expresión durante la primera mitad del siglo XX, tenía sus raíces en el siglo XIX. La Guerra del Pacífico hizo que muchos cuestionaran la visión del indígena como un ser inferior. Esto se debía en gran parte a que durante el conflicto armado los indígenas continuaron peleando incluso cuando la élite limeña ya había aceptado la derrota a manos chilenas. Asimismo, muchos intelectuales argumentaban que la guerra no se había perdido por la «inferioridad» del indígena, sino más bien por el maltrato que estos habían recibido por parte de los criollos. De este modo, la élite limeña empezó a mirar al indígena con otros ojos. Personajes como Pedro Zulen crearon la Asociación Pro-Indígena, la cual buscaba redimir al indio y resaltar el papel que este debía jugar en la construcción de la nación. Pero la visión que se tenía de él, más allá de la simpatía que se le tuviese, variaba de acuerdo con los diferentes tipos de intelectuales. Por ejemplo, Manuel González Prada, quien escribía sobre el maltrato al indígena mucho antes que otros, consideraba que el problema era de carácter económico y social. Otros intelectuales, sin embargo, seguían teniendo una visión un poco más paternalista y pensaban que la situación del indígena solo mejoraría a través de la expansión de la educación, la higiene y la religión. Solo luego de la Primera Guerra Mundial el socialismo le dio al indigenismo una nueva vitalidad. Fue entonces que José Carlos Mariátegui planteó la alianza obrero-campesina como eje definitorio del Partido Socialista en vez de la clase obrera únicamente. No obstante, estuvo lejos de lograrlo y más lejos aún de establecer lazos entre el indígena y la revolución socialista, aunque sembró ideas que impactarían en la historia peruana durante el resto del siglo. 

			En consecuencia, Leguía se interesó en estas corrientes y buscó explotarlas para sus propios fines. Así, una de sus primeras acciones fue tomar medidas en contra de los explotadores de los indígenas: los gamonales. Pero para que el Estado pudiera desafiar la autonomía del terrateniente debía expandirse, pues dependía de este para poder llegar al interior del país. Por tanto, el Estado buscó convertirse en «el intermediario en las disputas de propiedad entre terratenientes y campesinos. Esto no solo le permite al gobierno proteger y controlar al campesino, sino también le da el mecanismo clave para integrar al campesino a la económica capitalista» (Klarén, 2004, p. 307). Sin embargo, el verdadero fin no fue atacar al gamonal para mejorar la situación del indígena y por ello terminó siendo un medio para un objetivo ajeno a este propósito. 

			Con esta meta, Leguía creó una Oficina de Asuntos Indígenas dentro del Ministerio de Fomento, pero esta dependencia no podía actuar libremente y sus sugerencias rara vez pasaron del papel. Por su parte, el establecimiento del Día del Indio también resultó un acto político con poca sustancia. Finalmente, es preciso recordar que la Constitución de 1920 reconocía a las comunidades indígenas y promovía la legislación que favoreciera al indígena. Leguía aprobó leyes a favor de esta población, incluso más que cualquier gobierno anterior, pero estas normas nunca llegaron a aplicarse en la práctica; no obstante, le otorgan a los indígenas nuevos mecanismos legales para defenderse. 

			Es posible que Leguía nunca haya considerado seriamente las consecuencias de su discurso indigenista, pero era evidente que iba a crear expectativas. Como resultado del supuesto interés en los asuntos de estas poblaciones, los campesinos se organizaron políticamente: 

			La conciencia del campesino afloró mostrando su propia ideología: los Apus, los Auquis, el Tahuantinsuyo, el Inti, los Incas. En suma la cosmogonía andina fue el elemento subjetivo que impulsó los movimientos campesinos que desencadenaron «la tempestad de los Andes». Allí donde las fuerzas productivas tenían sus formas arcaicas y primitivas, esta ideología milenarista mostró su mayor fuerza y proyección (Kapsoli, 1977, p. 63). 

			Por tanto, el mandatario vio este desarrollo con preocupación y luego con alarma, una vez que comenzó la radicalización de estas organizaciones. Eventualmente, el presidente dejaría de lado las políticas proindígenas y regresaría a las viejas tácticas usadas por gobiernos anteriores, principalmente a la represión. 

			2.4.4. El movimiento estudiantil

			Originalmente, los estudiantes de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos habían apoyado la candidatura de Leguía en 1919, y durante los primeros meses de su gobierno, el llamado maestro de las juventudes buscó devolverles el favor (Planas, 1994b, p. 48). En 1920, se aprobó una ley de reforma universitaria que permitía el despido de profesores «incompetentes», así como también les otorgaba voz a los estudiantes en los asuntos de la universidad al permitirles elegir un miembro del consejo universitario. 

			Empero, estas acciones, aunque hicieron posible que Leguía mantuviera el apoyo estudiantil temporalmente, acarrearon consecuencias inesperadas. La Federación de Estudiantes, liderada por Víctor Raúl Haya de la Torre (1895-1979), creyendo que Leguía mostraría más tolerancia a sus actividades que presidentes anteriores, decidió fundar las Universidades Populares González Prada —proyecto en el que también participó José Carlos Mariátegui—, que les permitirían a los obreros acceder a la educación que les era negada en otras circunstancias. En realidad, las universidades populares también difundían ideas radicales que Leguía consideraba peligrosas. Por ello, fueron rápidamente suprimidas (Pike, 1967, pp. 223-224).

			Pero no solo las universidades populares sufrieron la represión del régimen, pues la propia de San Marcos fue intervenida. Víctor Andrés Belaunde, duro crítico del presidente, fue exiliado tras exigir la libertad de varios presos políticos. La mayoría de los profesores sanmarquinos suspendieron sus actividades y la universidad estuvo cerrada hasta 1922, año en que reabre con Manuel Vicente Villarán como rector. Sin embargo, dicha institución volvió a sufrir la intervención del gobierno cuando la Federación de Estudiantes protestó contra la dedicatoria de la República al Sagrado Corazón de Jesús. El mismo Haya de la Torre y varios otros líderes estudiantiles fueron deportados tras este episodio.

			El último acto de Leguía en contra de la reforma universitaria fue la creación del Consejo Nacional de la Educación Universitaria. Manejado por el gobierno, el consejo tenía el poder de elegir a los rectores de las universidades públicas, nombrar a profesores e incluso controlar los presupuestos.

			2.4.5. El proletariado

			El movimiento obrero nacido como tal en la República Aristocrática creció considerablemente durante el Oncenio. La expansión del Estado y la creciente llegada del capital extranjero, principalmente estadounidense, logró indirectamente que las actividades industriales de la burguesía nativa «reciban un nuevo impulso» y que la clase obrera se expandiera (Sulmont, 1975, pp. 98-102). Este crecimiento cobró mayor relevancia y presentó nuevos desafíos, en concordancia con el contexto internacional: en 1917 los bolcheviques, liderados por Vladimir Lenin, tomaron el poder en Rusia, y en 1919 fundaron la Tercera Internacional (Internacional Comunista), cuyo objetivo era guiar las actividades políticas de los movimientos obreros a escala mundial, incluyendo al Perú. 

			A comienzos del Oncenio, las relaciones entre Leguía y el sector obrero fueron relativamente armoniosas, en gran parte debido a las promesas del presidente sobre el Estado como nuevo árbitro de las relaciones laborales. Pero a medida que estos ofrecimientos no se concretaban y aumentaba la represión que el gobierno imponía al movimiento, las relaciones se fueron deteriorando gradualmente. Para 1927 quedaba claro que el régimen no intervendría decisivamente a favor de los obreros y las huelgas aumentaban. La respuesta del gobierno fue, entonces, una mayor represión. Ante esta coyuntura, el anarco- sindicalismo, debido a su falta de organización política, ya no pudo sostenerse. Nuevos partidos, como el comunista y el APRA —cuyos orígenes analizaremos luego— tomarían las riendas del movimiento obrero. Así, con el liderazgo de Mariátegui se formó, en 1929, la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP). Recién en 1931 los apristas crearían su propio sindicato con la Central Nacional de Trabajadores (CNT).

			
				
					Tabla 16. Importantes huelgas durante el Oncenio
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									Obreros de las empresas eléctricas
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									Federación de molineros contra la Casa Milne
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									Fábrica de fósforos El Sol
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									Centro Unión de Estibadores
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									Comité Naviero y Centro de Estibadores

								
							

							
									
									Fuente: Sulmont (1975).

								
							

						
					

				

			

			2.5. La expansión del Estado

			La expansión del Estado no debe entenderse solo en términos institucionales. Durante el gobierno de Leguía, el régimen gubernamental tuvo una mayor participación en la construcción de infraestructura. Como era de esperarse, Lima fue priorizada y se vio beneficiada por la modernización. Sin embargo, el Estado también realizó considerables inversiones en educación, salud e infraestructura en todo el país. Una de las principales consecuencias fue que el comercio y las comunicaciones mejoraron, lo cual significó que el gobierno llegó a áreas que antes estaban fuera de su esfera de influencia. La manera de realizar estos proyectos consistió en obtener un mayor número de préstamos extranjeros y, por otro lado, mediante la explotación de las masas indígenas. 

			En cuanto al primer punto, el rol de los préstamos extranjeros a través de los cuales Leguía logró una mayor intervención estatal implicó un cambio radical de los mecanismos de intervención de la República Aristocrática. Como se vio en el capítulo anterior, los gobiernos de comienzos de siglo buscaron ser responsables económicamente, en el sentido de que los presupuestos debían ser balanceados. Como consecuencia de los limitados ingresos, esto implicaba que la intervención estatal en el desarrollo de infraestructura fuera limitada. En cambio, Leguía consideraba que el desarrollo de la infraestructura era más importante que la responsabilidad fiscal, pues el país se beneficiaría económicamente de este desarrollo en el largo plazo. 

			Más allá del endeudamiento que implica cualquier préstamo, los bancos internacionales, principalmente estadounidenses, exigían, a cambio de sus servicios, condiciones que pocos países hubiesen aceptado en aquel entonces. Antes de otorgar los préstamos, muchas de las instituciones financieras querían conocer más sobre la política económica que Leguía planeaba seguir o quiénes controlarían los puestos claves en el gobierno, etcétera. También exigieron la creación de un banco central y, por ello, Leguía creó el Banco Central de Reserva. Por tanto, el número de préstamos, y como veremos más adelante, el creciente rol de la inversión extranjera, tuvieron profundas consecuencias políticas, pues la relación entre los Estados Unidos y Leguía no era equitativa. Todos estos desarrollos tuvieron un precio, evidenciado en un Perú menos soberano, incluso para los términos de la época (Klarén, 2004, p. 303).

			El segundo mecanismo que mencionamos fue el uso de la mano de obra indígena. En 1920 Leguía promulgó la Ley de Conscripción Vial, que estipulaba que todos los varones, ya sean nacionales o extranjeros, que tuvieran entre dieciocho y sesenta años, debían reportarse para la construcción y reparación de caminos de seis a doce días al año. Aquel que le pagara un abono en efectivo del valor de los días de trabajo correspondiente podía ser redimido. Esto evidentemente implicó que las masas indígenas, aquellas que no podían cumplir con el pago, fuesen las más afectadas. «De hecho, la conscripción vial solo afectó al indio» (Basadre, 2005, t. XIV, p. 161).

			A pesar de esta gran inversión por parte del Estado, la mayor parte de la población no mejoró su calidad de vida. Los críticos de Leguía insistían en que la mayoría de los proyectos estaban destinados a ayudar a los ricos. Por su parte, el presidente se defendía argumentado que estos proyectos, al ayudar a la clase pudiente, eventualmente ayudarían a todos, pues la prosperidad económica llegaría a todos los sectores.

			2.6. Aparición de los partidos antioligárquicos

			Durante el Oncenio surgieron nuevos partidos políticos que buscaban expresar los pensamientos y deseos de aquellas masas que eran consideradas como oprimidas o excluidas en la sociedad peruana. Estas corrientes, claramente a la izquierda del espectro político, llegaron a tener una amplia aceptación. Esto no solo se debió a que lidiaban específicamente con las injusticias que afectaban a las masas obreras e indígenas, sino a que también resultaron ser una importante válvula intelectual para las clases medias. Y aunque estas corrientes políticas tenían sus orígenes en el pensamiento marxista, diferían considerablemente del marxismo europeo e incluso llegaron a ser distintivamente peruanas. Sus principales exponentes fueron Víctor Raúl Haya de la Torre (1895-1979) y José Carlos Mariátegui (1894-1930), quienes se consideraban a sí mismos como marxistas, pero ambos adaptaron esta ideología a las realidades peruanas, lo cual generó el desprecio de comunistas ortodoxos de la Internacional Comunista. Los partidos fundados por estos dos personajes fueron prohibidos durante el Oncenio, pero más adelante llegarían a ser preponderantes en la historia política peruana.

			2.6.1. Trujillo, Haya de la Torre y los orígenes del APRA

			Comprender los orígenes del Partido Aprista requiere conocer la realidad de la región en la cual se originó, la provincia norteña de Trujillo, en el departamento de La Libertad. Desde el siglo XIX, dicha ciudad ya disfrutaba de gran importancia como centro azucarero y dicha actividad generó prosperidad tanto para las clases altas como medias de la región. Tal bonanza se vio interrumpida por la Guerra del Pacífico, la cual llevó a la ruina a muchos terratenientes menores, quienes se vieron forzados a vender sus tierras para sobrevivir. La región atravesó un proceso de concentración de tierras, proceso que fue reforzado por el creciente uso de maquinaria industrial para incrementar su explotación (Klarén, 1976, pp. 92-93).

			Asimismo, la concentración de la tierra en Trujillo no solo afectó a los terratenientes más antiguos, sino también a la población en general. Compañías como Gildemeister y Grace adquirieron el permiso del gobierno peruano para importar aquellos productos considerados necesarios para sus actividades económicas e incluso aquellos indispensables para sus empleados. Sin embargo, el volumen de las importaciones alcanzó tal nivel que llegó a acaparar el mercado regional, situación que afectó a los artesanos y comerciantes locales. Para muchos, los vicios oligárquicos e imperialistas que sufría la sociedad peruana encontraban su más fiel representación en Trujillo (1976, p. 98).

			Es en este contexto de decadencia económica en el cual se forman las primeras impresiones políticas de Haya de la Torre. Miembro de esta sufrida clase media trujillana, logró canalizar sus frustraciones como estudiante en la Universidad Nacional de Trujillo, donde formó parte de un club literario —llamado los bohemios— que inevitablemente se interesó por temas políticos, especialmente aquellos que afectaban la vida universitaria. Pero aunque había cierta simpatía hacia las clases oprimidas de la región, ni Haya de la Torre ni sus amigos tenían aún una clara comprensión o interés en el problema del proletariado.

			Esto ocurría porque su pensamiento político todavía se encontraba en una etapa temprana; aún debía ser expuesto a las tendencias indigenistas y marxistas que estaban cobrando una creciente relevancia durante esos años. Dicho acercamiento se produjo en 1917 cuando Haya de la Torre viajó al Cusco. En esta ciudad, se encontró con la realidad del mundo andino y sus habitantes, experiencia que le permitió comprender mejor esta situación. A su regreso a Lima retomó sus estudios en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, donde se familiariza con el pensamiento marxista y la política revolucionaria en una atmósfera altamente influenciada por la Revolución rusa, que había comenzado poco antes.

			Sus años en San Marcos son importantes no solo por la exposición a ideas que le dan una clara dirección ideológica a su pensamiento político, sino también porque en dicha casa de estudios empezó a adquirir notoriedad y experiencia política. Al tanto de la ola de movimientos estudiantiles que estaban emergiendo en América Latina, especialmente en Argentina, Haya de la Torre buscó exitosamente radicalizar la Federación de Estudiantes del Perú (FEP), la cual, en teoría, tenía el limitado objetivo de buscar la reforma universitaria. Era inevitable que la FEP, por su propia naturaleza, trascendiera la política universitaria y se involucrara en asuntos de envergadura nacional. Dirigida por Haya de la Torre, la FEP empezó a organizar las Universidades Populares González Prada, que, como ya se ha señalado, proveían educación gratuita a obreros, al mismo tiempo que los radicalizaba.

			Posteriormente, este vínculo entre estudiantes y obreros cobró una gran importancia a medida que presionaba a la decadente República Aristocrática a través de sus demostraciones y huelgas. A su vez, dichas manifestaciones incrementaron la reputación de Haya de la Torre como un gran líder estudiantil y un potencial referente político. Pero encontró que era difícil conseguir relevancia nacional mediante el limitado mundo de la FEP. Sin embargo, la coyuntura política, y especialmente los intentos de Leguía de ganarse el apoyo de los sectores tradicionales de la sociedad peruana, le permitieron a Haya de la Torre realizar una protesta política lo suficientemente relevante para hacerlo conocido más allá de círculos estudiantiles y obreros. Por eso, cuando en 1923 Leguía buscó acercar su gobierno a la Iglesia católica a través de aquella ceremonia en la que se quería dedicar la República al Sagrado Corazón de Jesús, Haya de la Torre fue uno de los primeros oponentes. La relación de él con Leguía había sido compleja, pues anteriormente le había brindado su apoyo con la esperanza de que el mandatario apoyara la reforma universitaria. Al ver que esto no se concretaría y rechazando la consagración del Perú al Sagrado Corazón de Jesús, vista como acto de legitimación política de Leguía, el futuro líder aprista empezó a movilizar a los estudiantes y obreros en contra del gobierno. 

			
				
					Ilustración 4. Víctor Raúl Haya de la Torre (1895-1979) 
Fundador del APRA
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					Nota: Haya de la Torre en apoteósica entrada a la Plaza de Armas de Trujillo. Fuente: Caretas, 14 de marzo de 1961, 216, p. 12.

				

			

			En tal contexto, Leguía estuvo al tanto de lo peligrosas que podrían ser dichas demostraciones —pues él mismo las había llevado a cabo en 1919— y decidió reprimirlas y arrestar a Haya de la Torre. Empero, su arresto tuvo el efecto contrario, pues incrementó la popularidad del joven dirigente y ese mismo año es elegido presidente de la FEP. Frente a estos eventos, el presidente decidió extenderle la misma cortesía que usualmente les daba a sus enemigos políticos, y es así que Haya de la Torre comenzó su largo exilio. Ese fue el precio que tuvo que pagar a cambio de su notoriedad política.

			No obstante, sus años de exilio fueron útiles pues terminaron de formar su pensamiento político. México, su primera parada, fue quizá la más importante, pues le permitió absorber las experiencias de su reciente Revolución. También desarrolló una cercana relación con el indigenista José Vasconcelos, cuya ideología tuvo un gran impacto en Haya de la Torre. En esta atmósfera, en 1924, anunció la creación de un partido panamericano cuyo propósito sería liberar a América Latina de las oligarquías y el imperialismo. Meses después, resumiría el espíritu de este nuevo partido en los siguientes cinco puntos:

			a) Acción contra el imperialismo yanqui;

			b) por la unidad política de América Latina;

			c) por la nacionalización de tierras e industrias;

			d) por la internacionalización del Canal de Panamá; y

			e) por la solidaridad con todos los pueblos y clases oprimidas del mundo.

			Las ideas mencionadas fueron consideradas muy atractivas. El llamado al sentimiento antinorteamericano, de considerable magnitud en aquel periodo, y la naturaleza general de los cinco puntos eran lo suficientemente amplios como para atraer a seguidores de una izquierda dividida e incluso a personas que anteriormente no se hubieran considerado de esta tendencia política (Werlich, 1978, p. 182).

			Por otro lado, el denominado programa máximo del APRA también le otorgó al partido y movimiento una doctrina propia que lo diferenciaba de los partidos comunistas de entonces; dicho deslinde fue importante para que el Partido Aprista Peruano se alejara de la línea oficial moscovita. Por ejemplo, en 1925, Haya de la Torre recibió una invitación para viajar a Rusia, donde se reunió con varios líderes de la Revolución, incluido León Trotsky. Pero, a pesar de las insistencias rusas de que el partido se afilie con la Tercera Internacional, Haya de la Torre se negó a dar una respuesta clara. Quería evitar, entonces, que su partido fuese absorbido por los comunistas, y más bien anhelaba adherir a los comunistas al APRA. Como veremos más adelante, a diferencia de Mariátegui, Haya de la Torre nunca tuvo reparos en romper con los soviéticos debido a la heterodoxia aprista.

			2.6.2. El antiimperialismo y el APRA

			Las diferencias entre Haya de la Torre y los soviéticos surgieron, en gran parte, debido a las divergencias entre el pensamiento aprista y el marxismo. Estas discrepancias se hicieron más evidentes en su obra más importante, El antiimperialismo y el APRA (1936). En ella, establece que el suyo era un partido esencialmente marxista, en el sentido que aceptaba los principios del materialismo dialéctico, es decir, el choque de las fuerzas económicas, la división de la sociedad en clases y la última llegada de una sociedad sin la existencia de estas. Pero aunque Haya de la Torre aceptaba estos principios básicos, tendía a considerar que otros aspectos de la obra de Marx no eran aplicables a la realidad peruana, y en general, a la latinoamericana, pues este se había basado en el estudio histórico de la sociedad europea, mientras que las sociedades americanas habían atravesado procesos diferentes.

			En su intento de enfatizar la singularidad del Nuevo Mundo, este autor difirió del pensamiento no solo marxista sino de otros pensadores como Lenin. Por ejemplo, este último argumentaba que el imperialismo era la última etapa del capitalismo, pues las potencias europeas buscaban desesperadamente materia prima y nuevos mercados en el resto del mundo. Pero, de acuerdo con Haya de la Torre, este fenómeno debía ser visto desde los ojos de aquellos países que sufrían el imperialismo, pues para ellos esta doctrina sembraba las semillas del comercio y de la industria. Por tanto, para el resto del mundo, y particularmente para América Latina, el imperialismo era la primera y no la última etapa del capitalismo (Manrique, 2009, p. 32).

			Las diferencias entre el Nuevo y el Viejo Mundo eran incluso más profundas. Haya de la Torre señalaba correctamente que en Europa la burguesía había destruido al feudalismo en los siglos anteriores y que en sus ruinas había implantado el capitalismo como nuevo sistema económico indiscutido. Esto nunca había ocurrido en América Latina, pues la burguesía era débil y coexistía con la oligarquía cuasiaristocrática, tal como lo hacían el capitalismo y el feudalismo. De este modo, si en la dialéctica marxista un sistema reemplazaba al otro, aparentemente en América Latina ambos podían coexistir.

			Asimismo, a diferencia de Europa, el proletariado no podía ser el principal agente revolucionario en América Latina, pues el continente, al no haber atravesado por un proceso de industrialización, no contaba con esta clase económica, por lo menos en cantidad suficiente como para llevar a cabo la revolución. Para Haya de la Torre, la responsabilidad de revolucionar la sociedad caería en los hombros de la clase media, pues esta era particularmente dinámica, ya que todavía estaba luchando contra el feudalismo. Esta clase guiaría al proletariado no solo en la lucha contra el capital extranjero, sino también contra intereses imperialistas (2009, pp. 31-32).

			Una vez llevada a cabo esta alianza entre la clase media y el proletariado, en la que, recordemos, aquella es el actor principal, se podría realizar el proceso revolucionario. La misma naturaleza de este proceso terminó siendo algo ambigua en la obra de Haya de la Torre, pues dejó entender que el APRA podría capturar el poder tanto por medios violentos como por democráticos, de acuerdo con las circunstancias. Una vez en el poder, la tierra le sería expropiada a los terratenientes y entregada a aquellos que la cultivaban, los intereses extranjeros serían expulsados y la industria nacionalizada. De igual forma, esta industria sería manejada por cooperativas que operarían junto a empresas privadas dirigidas por la nueva burguesía independiente. En este contexto, el capitalismo podría florecer, y una vez que este hubiera avanzado lo suficiente, el proletariado podría liderar a la sociedad hacia el comunismo.

			El papel de la clase media y la forma en que se definía el imperialismo en el pensamiento aprista hicieron que la propia doctrina del partido fuera foránea al marxismo inflexible de los soviéticos, a pesar de que los últimos a través de las obras de Lenin también habían adaptado el marxismo a las condiciones propias de la realidad rusa en su momento.

			2.6.3. Mariátegui y el socialismo peruano

			La otra gran figura del pensamiento antioligárquico peruano fue el socialista José Carlos Mariátegui. A diferencia de Haya de la Torre, Mariátegui provenía de una familia bastante más humilde. Nacido en Moquegua, su padre abandonó a su familia y su madre se trasladó a Lima para poder subsistir. Hombre modesto y humilde, Mariátegui siempre tuvo problemas de salud, que se originaron cuando de niño tuvo un accidente y se lastimó una pierna. Estos problemas lo condujeron a una vida intelectual.

			A pesar de no haber completado sus estudios secundarios, Mariátegui comenzó a trabajar en el diario La Prensa como asistente en 1909. Aunque sus primeras tareas fueron limitadas, eventualmente se convirtió en articulista de dicho periódico, luego del diario El Tiempo, así como de varias revistas. Pese a no haber tenido estudios universitarios, el autodidactismo de Mariátegui era impresionante, pues sus artículos mostraban un nivel mucho más alto que los escritos por muchos intelectuales sanmarquinos.

			Aunque todavía no había sido influenciado en gran medida por el marxismo, Mariátegui por esos años ya tenía una visión crítica de la sociedad limeña y de la peruana en general, la cual era constantemente expuesta en el diario La Razón, que fundó en 1919. Durante la República Aristocrática sus críticas fueron toleradas, pero sus ataques al gobierno de Leguía fueron acallados con el exilio, encubierto en la figura de una «beca de estudios». Su paso por Europa lo acercaría a las principales corrientes de izquierda de la época, principalmente en Italia, donde pasó un considerable tiempo. En ese entonces la República italiana pasaba por momentos de convulsión, pues el Partido Comunista Italiano acababa de ser creado. En el ámbito personal, Mariátegui conoció a su esposa, Anna Chiappe.

			
				
					Ilustración 5. José Carlos Mariátegui (1894-1930)
Fundador del Partido Socialista Peruano 
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					Nota: En noviembre de 1929, con su esposa Anna Chiappe, en su casa. Fuente: Caretas, 25 de junio de 1990, 1114, p. 42.

				

			

			En 1923, Mariátegui regresó de su exilio, dos meses antes de que Haya de la Torre empezara el suyo. Durante este corto periodo hubo intentos de colaboración entre ambos personajes, pero sus diferencias políticas y personales hicieron que el acercamiento fuera tenso y corto. El líder aprista estaba orgulloso de su educación universitaria, pero se veía a sí mismo como político antes que como intelectual. Su carisma y sus dones de oratoria reforzaban esta idea. Era un hombre que daba prioridad a las acciones frente a las ideas. Mariátegui era lo opuesto: se sentía incómodo con los sanmarquinos y su propia experiencia autodidacta lo separaba de ellos. A diferencia de Haya de la Torre, Mariátegui era una persona sin aspiraciones políticas, era un hombre callado que tendía más a la reflexión.

			Cuando Haya de la Torre fue exiliado ese mismo año, Mariátegui se convirtió en la indiscutida figura de la izquierda peruana. El marxismo suplantó al anarquismo que anteriormente había predominado en el movimiento obrero. En contraposición a lo que ocurrió con Haya de la Torre, Mariátegui no fue exiliado de nuevo por Leguía. La razón era simple: el primero, con su énfasis en la acción política, representaba una amenaza inmediata para el régimen de Leguía. El segundo, debido a su visión política de largo plazo, criticó al capitalismo como sistema, pero no a Leguía como gobierno, aunque siempre tuvo fricciones con el régimen. Por ello, en 1927 sería arrestado por conspirar con otros comunistas; sin embargo, fue tratado con considerable flexibilidad. 

			A pesar de sus constantes problemas de salud —en 1924 perdió una pierna—, Mariátegui continuó llevando a cabo una vigorosa actividad intelectual. En 1926 fundó la mítica revista Amauta, la cual llegó a tener un claro tono indigenista, pensamiento que cada vez más permeaba su discurso.

			En 1928 rompió abiertamente con el APRA cuando ridiculizó el concepto de una clase media revolucionaria. Para Mariátegui el Partido Aprista se había convertido esencialmente en un partido pequeño burgués, algo incompatible con el marxismo y, por ello, prohibió que se publiquen en Amauta artículos escritos por apristas, calificando a Haya de la Torre de «vedette prosopopéyica» (Mariátegui, 1930, p. 97). Asimismo, consideró que este estaba más interesado en obtener el poder que en desarrollar los principios socialistas que alguna vez los unieron. A su vez, el líder aprista respondió acusándolo de ser un «títere leguiista».

			De este modo, dicha disputa impidió que se unifiquen las dos fuerzas que cuestionaban el orden oligárquico. Mariátegui fundó el Partido Socialista Peruano y buscó formar parte de la Tercera Internacional Socialista. Esta, sin embargo, no era tolerante con lo que denominaba desviaciones nacionalistas y le pidió a Mariátegui que abandonara la idea de la alianza obrero-campesina, que se subyugara totalmente a Moscú y que el partido adquiriera el nombre de comunista. Este, con mucho pesar, se negó a realizar estos cambios. A diferencia de Haya de la Torre, se consideraba a sí mismo como un comunista y deseaba formar parte del comunismo internacional, pero buscaba lo imposible: mantener su heterodoxia marxista y, al mismo tiempo, obtener la aprobación de los ortodoxos de Moscú. Posteriormente, esta contradicción se volvió imposible de controlar tras su muerte en 1930. En tal contexto, Eudocio Ravines tomó el control del partido y aceptó las directivas de Moscú (Flores Galindo, 1982, pp. 34-36).

			2.6.4. 7 ensayos de interpretación de la realidad peruana

			La principal obra de Mariátegui, 7 ensayos de interpretación de la realidad peruana (1928), refleja de manera más clara su análisis sobre la sociedad peruana y los problemas que esta debía enfrentar. En dicho libro, el autor estudia los problemas del indio, la tierra, la educación, el regionalismo, el centralismo, la religión y la literatura. Por ello, fue considerado como uno de los marxistas más creativos de América Latina. Este aspecto aportó a la creación de una figura casi mitológica para la posteridad, pero en su momento no fue bien visto por quienes lo consideraban peligroso para la pureza ideológica del marxismo. 

			Para Mariátegui, el marxismo era un método dialéctico y no una doctrina de consecuencias rígidas para todo tiempo y lugar, como muchos lo veían entonces. De este modo, su opción por la alianza obrero-campesina partía de las características de la realidad peruana.

			El Perú, decía Mariátegui, no podía pasar por los procesos europeos de revoluciones burguesas y revoluciones proletarias. Para él, el pequeño contingente de obreros existentes en el país, guiados por reducidos sectores radicales de la clase media —la influencia leninista es clara en este punto— sería suficiente para despertar el espíritu revolucionario del indio, quien, según su pensamiento, sería el verdadero agente revolucionario en la sociedad peruana. Una vez que el indígena llevara a cabo la revolución, el socialismo peruano combinaría la tecnología moderna con prácticas ancestrales. Sin embargo, durante el Oncenio, Mariátegui consideró que estos acontecimientos estaban aún lejanos:

			La solución del problema del indio tiene que ser una solución social. Sus realizadores deben ser los propios indios. Este concepto conduce a ver en la reunión de los congresos indígenas un hecho histórico. Los congresos indígenas, desvirtuados en los últimos años por el burocratismo, no representaban todavía un programa; pero sus primeras reuniones señalaron una ruta comunicando a los indios en las diversas regiones. A los indios les falta vinculación nacional. Sus protestas han sido siempre regionales. Esto ha contribuido, en gran parte, a su abatimiento. Un pueblo de cuatro millones de hombres, consciente de su número, no desespera nunca de su porvenir. Los mismos cuatro millones de hombres, mientras no sean sino una masa inorgánica, una muchedumbre dispersa, son incapaces de decidir su rumbo histórico (2005).

			2.6.5. Fin del periodo

			El debilitamiento de Leguía se debió a factores externos sobre los cuales la política estatal tenía poco impacto: por ejemplo, la Gran Depresión en 1929. Cabe preguntarse por qué un país mayoritariamente precapitalista fue tan impactado por la crisis. La relación se dio por el endeudamiento del gobierno hasta límites tales que el Estado dejó de pagar sueldos cuando cayeron los préstamos. Es válido, por tanto, cuestionar las políticas económicas de Leguía que hicieron del Perú un país altamente dependiente del mercado estadounidense. Otros argumentarán que la diversificación económica que surgió durante el Oncenio hizo que el impacto de la Gran Depresión fuese menos dañino de lo que pudo haber sido en otras circunstancias. Pero más allá de estas interpretaciones, la posición política de Leguía se volvió insostenible a medida que la economía colapsaba inevitablemente.

			El deterioro económico también expuso las debilidades que el presidente había logrado minimizar durante su estancia en el poder. El control que tenía sobre ciertos sectores de las Fuerzas Armadas, relativamente amplio durante los primeros años del Oncenio, empezó a disminuir. Esto se debía, en parte, a que la política exterior del gobierno había sido seriamente criticada por ciertos miembros influyentes del Ejército, sobre todo aquella concerniente a las relaciones con Colombia y Chile. La actitud cautelosa de Leguía respecto a los problemas limítrofes con estos países llevó a que la lealtad del Ejército hacia el régimen empezara a debilitarse. En otro clima económico, tales acusaciones no hubiesen sido tan críticas, pero a medida que la depresión lo obligó a cortar el presupuesto de las Fuerzas Armadas, estas cobraron cierta importancia, más allá de si eran o no válidas (Klarén, 2004, p. 330). En suma, gobernar en el Perú del siglo XX sin la bendición del Ejército no era la norma y Leguía no fue la excepción.

			Asimismo, no solo empezó a perder el apoyo de las Fuerzas Armadas, sino que también fue confrontado por las clases medias, que siempre sufrían desproporcionadamente en tiempos de crisis económica. Pero este descontento no solo se debía a razones económicas y se concentraba, sobre todo, en las provincias, pues sus pobladores siempre se habían opuesto al centralismo excesivo del régimen. No es mera coincidencia que el drama que llevó a la caída de Leguía se originara en Arequipa, semillero de descontento regional. Estos líderes provinciales de clase media deseaban poner fin a la predominancia política de Lima y reclamaban autonomía en temas políticos, fiscales y económicos; un privilegio que Leguía había debilitado durante los últimos once años. Fue así que las clases medias, sobre las cuales supuestamente se había erguido la Patria Nueva, le habían dado la espalda al gobierno (2004, p. 330).

			Más allá de la importancia de estos sectores, la oligarquía fue el actor principal que puso fin al Oncenio. La relación entre Leguía y la élite siempre fue compleja, pero esta última aceptaba tolerar la pérdida de su poder político siempre y cuando su situación económica se mantuviese estable o incluso mejorara. Hacia fines de dicha década, estas condiciones desaparecieron y la relación entre ambas partes —gobierno y élite— colapsó cuando el presidente se rehusó a ayudar económicamente a la clase privilegiada cuando las exportaciones a los Estados Unidos y Europa colapsaron. Sin influencia política y bajo presión económica, la oligarquía consideró necesario el cambio de régimen. Al igual que en 1914, en 1930 la élite usaría a sectores del Ejército como medio para conseguir este fin. Liderados por Sánchez Cerro, los sectores contra Leguía tomarán el poder. A pesar de su innoble fin, otros personajes políticos en la historia política del Perú del siglo XX utilizarían muchas de las estrategias autoritarias de las cuales Leguía fue precursor.

			Anexo 1. La obra de Leguía13

			Carlos Alzamora Traverso14

			La extensa información que trae, el 13 de octubre, La República en la mesa redonda en torno al proyecto de irrigación de Olmos contiene una seria omisión: no hace mención alguna al presidente Augusto B. Leguía, creador, inspirador y primer ejecutor del proyecto que iba a hacer realidad su sueño de convertir en propietarios a los pequeños agricultores, redimirlos del explotador sistema de riego que le imponían los terratenientes y duplicar el área cultivada de la costa peruana.

			El grandioso proyecto, elaborado por el experimentado ingeniero estadounidense Charles W. Sutton, con la colaboración de 45 ingenieros peruanos, y que preveía la irrigación de hasta 200 000 hectáreas, empezó a ejecutarse en 1924; pero en 1925, un feroz fenómeno de El Niño, que inundó la costa norte, deshizo los trabajos ya realizados, impidió su continuación y forzó al Estado a concentrarse en la reparación de los canales de riego de la región afectados por el diluvio.

			Reanudados los trabajos, los problemas fiscales que ya provocaba la crisis económica mundial retardaron su avance y finalmente el derrocamiento de Leguía determinó su paralización. El odio de los terratenientes, que veían amenazados —por el contenido social del proyecto— sus históricos privilegios —rezagos del predominio de la oligarquía civilista, desplazada del poder por Leguía que gobernó con la clase media y provinciana, y que ahora volvía al gobierno— se volcó entonces sobre su proyecto preferido y destruyó todo lo hecho.

			Los tres mil planos del proyecto fueron quemados, desmanteladas las instalaciones, inutilizadas o repartidas a precio vil entre ellos la poderosa maquinaria importada, retiradas las tuberías, abandonada la obra y restablecido el sistema de riego de los terratenientes, que cobraban S/. 1.61 por unidad de medida a los pequeños agricultores contra los 3 centavos de sol que había establecido Sutton, quien fue encerrado en el Panóptico bajo las acusaciones de enriquecimiento ilícito, acusaciones del Tribunal de Sanción que también se probarían falsas. Murió tan pobre que su sepelio debió ser costeado por el Estado durante el gobierno del general Odría.

			Más que su proyecto predilecto, en el que concentraba la futura prosperidad del país en función de la justicia agraria, Olmos fue una obsesión para Leguía. Sus últimas palabras antes de expirar encarcelado fueron: «¡Olmos!», «¡Olmos!», «¡Mis pobres hijas!», a las que dejaba en el desamparo después de haber llegado millonario a la presidencia.

			El odio destructor y el propósito de borrar a Leguía de la historia han privado al Perú, durante 81 años, de la gigantesca irrigación que tanto requería su desarrollo, y esa experiencia debe ser una lección para las nuevas generaciones. A la vista de este drama nacional y humano, un elemental sentido de justicia y de consecuencia demandaría de la nación dar el nombre de Augusto B. Leguía al renacido proyecto de Olmos y sus promisorias perspectivas para el Perú.

			Anexo 2. ¿Yo tirano, yo ladrón? (extractos) 

			Augusto B. Leguía

			«Si el gobierno que presidí fue una vez severo para reprimir una revolución, nunca fui yo, sino otros los responsables de las represalias. Mi afán por engrandecer al país con soberbias obras públicas, con la atinada explotación de nuestras riquezas; con carreteras y caminos de penetración, felizmente se salvó de perecer, por mi directa intervención. ¡Y después dicen que soy ladrón! La traición a la patria de que se me acusa, la rechazo con indignación, como patriota y soldado».

			«La posteridad sabrá juzgar algún día la obra de quien se esforzó por hacerla grande y próspera y que no tuvo más pecado que apartarse del círculo civilista, ambicioso y egoísta; falto de iniciativas para engrandecerla, pero pródigo en concebir falsos argumentos para perderla y obstruir su progreso. Parásitos de profesión, miraron siempre con desdén todo lo que significaba adelanto; egoístas supremos, preferían el bienestar personal, al mejoramiento nacional. Y antipatriotas, todo gesto de patriotismo mereció de ellos la más enconadas repulsas».

			«Volviendo al punto de la supuesta “tiranía” que a juicio de ellos implanté en el Perú, jamás me arrepentiré de haber ejercitado algunos actos violentos contra los civilistas, actos de violencia cuya trayectoria no se apartó de la línea de la generosidad, y que aplaudió el país entero. Y esto pueden declararlo ellos mismos. Leguía el “tirano”, siempre colmaba de facilidades a sus enemigos políticos, deportados en el extranjero. Ninguno sufrió necesidades económicas en el destierro, ni se registró el caso de la confiscación de sus bienes, ni del despojo de sus propiedades. Hice lo contrario de lo que ellos han hecho conmigo y mis partidarios».

			«Señor Presidente del Congreso: Después de once años de consagración exclusiva al país; y de haber labrado su prosperidad en el orden interno y consolidado su prestigio en el orden internacional ha llegado el momento de dar la prueba definitiva de que ningún interés personal alimenté nunca en la magistratura suprema del Perú. Hasta hoy, en que viene a sorprenderme la insubordinación de las guarniciones de Arequipa y Puno, no di mayor importancia a las tentativas revolucionarias contra mi gobierno. Pero este suceso revelador de que parte del Ejército y de que la opinión desea un gobierno militar, me lleva a adoptar la resolución de dimitir el poder después de organizar un gabinete militar presidido por el general Manuel M. Ponce. Al aceptar la renuncia del gabinete que ha presidido el doctor Benjamín Huamán de los Heros y al dejar organizado el nuevo ministerio militar dejo abierto el camino para la solución constitucional, solución que debe imponerse rápidamente para que impere, cuanto antes en el Perú, el orden y la legalidad sobreponiente a la anarquía que pretenden desencadenar los peruanos enemigos de nuestro progreso. Si se cree que el Perú puede progresar sin mí, en buena hora. Pero lo esencial es que ese progreso no se detenga. La anormalidad constitucional es cuestión de vida o muerte para el país. La anarquía no solo acabaría con todo lo que he hecho, sino que sería, inevitablemente, el preludio de desgracias, cuyo helado soplo ya han percibido los que saben mirar el horizonte internacional y comprender el íntimo sentido de ciertos acontecimientos. Señores representantes: Al dimitir en forma irrevocable, como ahora lo hago al Mando Supremo de la República, dejo constancia de haber servido a mi patria con todas las energías de mi corazón y con todas las luces de mi cerebro; expreso mi gratitud al país por sus reiteradas pruebas de simpatía y os doy, señores representantes, mis agradecimientos por la colaboración real y eficaz que supisteis dispensarme hasta el último momento. Lima, 25 de agosto de 1930. A. B. Leguía» (19--: pp. 50-51).
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					12	Las regiones estarían configuradas de la siguiente manera:

					Región norte: provincia litoral de Tumbes y departamentos de Piura, Loreto, Amazonas, San Martín, Cajamarca, Lambayeque, La Libertad y Áncash. 

					Región centro: provincia constitucional del Callao y departamentos de Lima, Junín, Huánuco, Ayacucho, Huancavelica e Ica.

					Región sur: provincia litoral de Moquegua y departamentos de Arequipa, Cusco, Puno, Apurímac, Madre de Dios y Tacna.

				

				
					13	Fuente: La República, 17 de octubre de 2011.

				

				
					14	Embajador del servicio diplomático en retiro.

				

			

		


		
			 

			La alianza oligárquico-militar.Los gobiernos de los presidentes Sánchez Cerro, Benavides y Prado

			La crisis de 1929 llevó a que la oligarquía buscara recuperar el poder político perdido, aunque sin poner en riesgo sus propiedades diez años atrás, en 1919, y encontraría en ciertos sectores del Ejército, liderados por Sánchez Cerro, el aliado necesario para cumplir este objetivo. Se inició así la alianza oligárquico-militar. Esta se fortaleció cuando la caída de Leguía no significó el regreso a una nueva República Aristocrática sino el comienzo de una inestabilidad política, pues el APRA, partido de masas que había aparecido durante el Oncenio, también buscaría alcanzar el poder para cambiar el orden político existente y esta búsqueda no se limitaría a la dinámica del voto. 

			Esta etapa también ha sido interpretada, aunque se debe ser cauteloso en cuanto a dichas analogías, como un reflejo de la polarización política que afectaba Europa durante el periodo entreguerras, en el que partidos de extrema derecha y extrema izquierda luchaban entre sí para obtener el control político de sus respectivos países. En el Perú, como en el resto de América Latina, partidos que representaban los extremos del espectro político efectivamente surgieron, pero diferían considerablemente de sus contrapartes europeas. El partido de Sánchez Cerro, la Unión Revolucionaria, representante del fascismo peruano, nunca obtuvo el apoyo popular que tuvieron los fascistas en Italia o el Nacional Socialismo en Alemania. Por su parte, el APRA, el partido más importante de la izquierda peruana, sí llego a tener un apoyo popular impresionante, pero a diferencia de los partidos comunistas europeos, interpretaba el pensamiento marxista de manera distinta que la línea ortodoxa aceptada por Moscú. En cuanto al Partido Comunista, a pesar de algunos éxitos aislados, no llegó a ser un actor influyente durante estos años.

			El resultado de esta polarización fue una violencia que sumergió al país en una crisis política que duró toda la década de 1930; aunque es debatible el concepto de periodo de guerra civil. Esta etapa ciertamente creó condiciones caóticas que en 1932 precipitarían la intervención de las Fuerzas Armadas.

			Por su parte, los años del gobierno de Benavides fueron de estabilidad política y económica, pero le hicieron gran daño a las instituciones democráticas nacionales. Eventualmente se buscaría un retorno a la democracia, pero bajo la tutela del Ejército, tal como ocurrió en 1915. Sin embargo, el candidato elegido por Benavides no logró ganar las elecciones de 1936 —las cuales fueron canceladas— y la transición solo logró ser posible en 1939, cuando el candidato «oficial», Manuel Prado, ganó las elecciones. El país, por tanto, retomaba a la democracia, pero bajo el vigilante ojo de las fuerzas del orden que resguardaban los intereses oligárquicos. 

			3.1. Sánchez Cerro y el golpe de 1930

			Luis M. Sánchez Cerro (1889-1933), el líder del golpe de Estado que derrocó a Leguía en 1930, pasó a ser uno de los personajes más interesantes y controvertidos de la historia del Perú, y su llegada al poder en 1930 dio la impresión de que los días del caudillo militar habían vuelto a la escena política nacional. Nacido en la provincia norteña de Piura, provenía de un estrato social humilde y era claramente mestizo. En el futuro, esto le proporcionaría el apoyo de los sectores más pobres de la sociedad peruana, quienes se podían identificar con la pobreza de su juventud al igual que con su etnicidad (sería afectuosamente llamado el «cholo Sánchez Cerro»), en un momento en el que la mayoría de los gobernantes peruanos eran acaudalados y «blancos».

			Como muchos en su situación, Sánchez Cerro vio al Ejército como una posibilidad de ascender socialmente y logró ser admitido en la Escuela Militar de Chorrillos cuando aún era adolescente. Tras graduarse en 1910, su carrera militar fue inevitablemente afectada por los eventos políticos de su época. Participó en el exitoso golpe de Estado en contra de Billinghurst en 1914 y también tomó parte en el no tan exitoso golpe contra Leguía en 1921. Este último, como era su costumbre hacia sus enemigos políticos, exilió a Sánchez Cerro a Europa, pero pasó la mayor parte de tiempo en la Italia fascista y llegó a entrenar con el Ejército de dicho país. Impresionado por la dictadura de Benito Mussolini, Sánchez Cerro desarrolló ciertas tendencias fascistas.

			Hacia 1930, consideró que la situación política en el Perú había cambiado dramáticamente y que las posibilidades de destronar a Leguía se auguraban particularmente beneficiosas. En este contexto, el 22 de setiembre dio el «Manifiesto de Arequipa», redactado por el futuro presidente peruano, José Luis Bustamante y Rivero, en el cual acusó a Leguía de haber corrompido la política peruana y de ser el responsable de la debacle económica por la cual atravesaba la República. 

			Cuadro 1. Extracto del «Manifiesto de Arequipa» (1930)

			
				
					
				
				
					
							
							Hace más de once años que sufre el Perú los crecientes desmanes de un régimen corruptor y tiránico, en el que se aúnan la miseria moral y la protervia política. Dentro y fuera del país deja las huellas de sus atropellos y de sus villanías.

							En el orden constitucional, ha roto la Carta Política, erigiendo en ley suprema la voluntad despótica de un hombre y haciendo del Parlamento un hato de lacayos sumisos y voraces.

							Desde el punto de vista administrativo, se esmera en desvincular las regiones con desatinadas medidas de exacerbante centralismo, en daño de la unidad de la República.

							En el orden económico, ha destrozado nuestras finanzas y elevado nuestra deuda externa de 80 a 600 millones de soles, poniéndonos a merced de prestamistas extranjeros, hipotecando así nuestra independencia económica, con inminente peligro de la soberanía nacional. 

							En el orden tributario, agobia al pueblo con lesivos impuestos, desproporcionados e injustos, recargando los derechos arancelarios, aumentando considerablemente las contribuciones urbanas y rústicas, creando odiosos monopolios, todo inspirado, no por una patriótica previsión y sana finalidad, sino con el sarcástico objeto de disfrutar impúdicamente de las entradas en unión de sus adeptos.

							En el aspecto institucional, ha desorganizado e inficionado en vez de organizar. Privó de su independencia al Poder Judicial, desacatando sus resoluciones y desprestigiándolo con la introducción de elementos políticos ineptos, sobornados o sobornables, socavándole, por tanto, su autoridad moral para amparar la libertad y hacer la justicia. Ha convertido los municipios en agencias gubernativas, usurpando al pueblo la libertad de elegirlos. Ha sometido la enseñanza superior a un régimen retrógrado y rastrero, cortando el vuelo al pensamiento en las universidades, hoy orientadas hacia un fingido practicismo, reservando a autoridades oficiales el control y la censura de las doctrinas, y la selección banderizada del magisterio superior, como en los tiempos oscuros del coloniaje.

							En cuanto al orden individual, restringe los derechos ciudadanos, niega la libertad e intenta engañar a la opinión pública con oprobiosas manifestaciones de asalariados, pretendiendo encanallar al pueblo, procurándole el halago de la delación remunerada, sometiéndolo, monomaniáticamente, a un condenable tributo de munificentes regalos y elevando la adulación al rango de virtud nacional.

						
					

				
			

			Fuente: Ugarteche (1969, pp. 113-114).

			La revuelta, argumentaba Sánchez Cerro, reflejaba los genuinos deseos del pueblo. Ciertamente mostraba los deseos de la oligarquía, la cual consideraba que con Leguía en el poder no podría enfrentar la crisis económica. Por otro lado, la población, cansada de las prácticas dictatoriales y de la rampante corrupción del gobierno, también respondió positivamente. Tres días después del Manifiesto, Leguía cedió el poder al general Manuel María Ponce Brousset, quien presidió una Junta Militar, aunque dos días después, la presidencia fue asumida por el mismo Sánchez Cerro.

			3.2. El gobierno provisional de Sánchez Cerro (1930)

			El presidente se rodeó de antiguos asesores civilistas cuyo plan económico pretendía rescatar el modelo exportador (Klarén, 2004, p. 331). Pero Sánchez Cerro no solo era necesario para la oligarquía en cuestiones económicas, sino también para controlar a las masas: la «agitación social del momento requería una represión más fuerte que la proporcionable por los relativamente benignos gobiernos de corte civilista; pero ello significaba cierta dependencia en los militares» (Gilbert, 1982, p. 331).

			
				
					Ilustración 6. Luis M. Sánchez Cerro y Óscar R. Benavides
Presidentes de la República (1930-1933 y 1933-1939)
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					Nota: Junta Militar de Gobierno en 1930. Fuente: En Caretas, 9 de marzo de 1972, 453, p. 34.

				

			

			No solo se usaría la represión. Aunque la primera gestión de Sánchez Cerro duró apenas seis meses, en este corto periodo se llevaron a cabo importantes reformas. Sin duda, la más importante de estas fue la abolición de la odiada Ley de Conscripción Vial. También se promulgaron el matrimonio civil y el divorcio, aunque ambos tendrían que ser reafirmados legalmente durante el gobierno de Benavides. Pero si bien algunas de estas transformaciones parecían provenir de una genuina convicción por parte de Sánchez Cerro, también se aplicaron políticas populistas destinadas a construir bases de apoyo para un largo mandato. La generosa distribución de alimentos hacia los más pobres en las ciudades, principalmente en la capital, aseguró la lealtad de algunos sectores de las clases populares. Con algunas importantes excepciones, poco de sustancia se logró durante estos meses, pero Sánchez Cerro se aseguró una amplia base de apoyo en las inminentes elecciones nacionales.

			Al buscar el apoyo de ciertos sectores, Sánchez Cerro inevitablemente alejó a otros. Este fue el caso de las Fuerzas Armadas, en donde se percibía un considerable descontento entre los generales por el hecho de tener que aceptar «el mando de un subordinado en el palacio presidencial». Esto también se reflejó en el nombramiento de ciertos militares en el gabinete. No obstante, es injusto minimizar la oposición del Ejército y describirla como el resultado de meras envidias y ambiciones. Lo cierto es que en su búsqueda de poder, Sánchez Cerro hizo un gran daño a la institución, pues quitó y reemplazó a aquellos que se le oponían (Masterson, 2001, pp. 63-64).

			
				
					Tabla 17. Gabinete del gobierno provisional de Luis M. Sánchez Cerro

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Ministerio

								
									
									Ministro

								
									
									Rango

								
							

						
						
							
									
									Hacienda

								
									
									Ricardo Llona

								
									
									Coronel

								
							

							
									
									Guerra

								
									
									Alejandro Barco

								
									
									Mayor

								
							

							
									
									Fomento

								
									
									Eulogio Castillo

								
									
									Coronel

								
							

							
									
									Relaciones Exteriores

								
									
									Ernesto Montagne

								
									
									Coronel

								
							

							
									
									Gobierno

								
									
									Gustavo A. Jiménez

								
									
									Mayor

								
							

							
									
									Justicia, Instrucción y Culto

								
									
									Armando Sologuren

								
									
									Comandante

								
							

							
									
									Mariana y Aviación

								
									
									Carlos Rotalde

								
									
									Capitán de fragata

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Basadre (2005).

								
							

						
					

				

			

			Asimismo, el descontento se manifestó en otros sectores. La Iglesia católica, institución que había disfrutado de una cercana relación con el régimen anterior, denunció a Sánchez Cerro tras la legalización del matrimonio civil y el divorcio. Estudiantes universitarios y sindicatos, que habían causado tantos problemas para Leguía, no estaban dispuestos a tolerar a un presidente proveniente del Ejército, y con el liderazgo del APRA, las demostraciones públicas en su contra no se hicieron esperar. Sánchez Cerro no había hecho nada específico para causar estas manifestaciones, pero la dura represión aplicada por el gobierno, incluso comparada a los estándares de aquel entonces, ciertamente agravó la confrontación.

			Sin embargo, más ambigua fue la reacción de la población en cuanto al trato que Sánchez Cerro le otorgó a su predecesor. Tras el golpe de Estado, Leguía trató de escapar del país, pero fue rápidamente apresado y enviado a la isla de San Lorenzo, donde las condiciones de su cautividad eran infrahumanas. Con ello, el gobierno dejó clara su intención de juzgar al presidente por varios crímenes, y efectivamente él y sus hijos fueron encontrados culpables del delito de corrupción. Poco se podría decir a favor de sus hijos, pero Leguía murió sin tener una gran fortuna. En un intento por limpiar su nombre, publicó sus memorias, Yo tirano, yo ladrón, pero estas no lograron su objetivo. Murió en 1932 a los 68 años. La mayoría de los peruanos no lo lloraron, pero aquellos que lo habían seguido lealmente a lo largo del Oncenio encontraron un enemigo eterno en la figura de Sánchez Cerro. 

			3.3. El gobierno de Samanez Ocampo

			A pesar del rechazo que Sánchez Cerro causó entre diversos sectores, este solo se manifestó abiertamente cuando el teniente coronel anunció que deseaba presentarse como candidato en las próximas elecciones, pero sin dejar de lado su rol como jefe del gobierno provisorio. En otras palabras, Sánchez Cerro organizaría y sería responsable por las elecciones en las cuales él también participaría como candidato. Sus enemigos dentro del Ejército se rebelaron y le pusieron fin temporalmente a sus planes. En marzo de 1931, Sánchez Cerro dio un paso al costado y posteriormente fue exiliado a Francia, pero antes de partir le aseguró a sus seguidores que volvería al Perú y, eventualmente, al poder (Balbi & Madalengoitia, 1980, p. 40).

			Tras la partida de Sánchez Cerro, una serie de golpes y contragolpes ocurrieron, eventos que reflejaban la inestabilidad política por la cual atravesaba el país y la República incluso llegó a tener cuatro presidentes en menos de dos semanas. La corta estancia en el poder y los diferentes orígenes profesionales de estos presidentes dieron la apariencia de que el país había retrocedido a los caóticos años tras la guerra de Independencia. Finalmente, se acordó que el presidente fuera David Samanez Ocampo (1866-1947), un viejo pierolista de los días de la República Aristocrática. 

			
				
					Tabla 18. Presidentes del Perú (1930-1931)

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Presidente

								
									
									Duración de mandato

								
									
									Cargo

								
							

						
						
							
									
									Manuel María Ponce Brousset

								
									
									25 de agosto de 1930-27 de agosto de 1930

								
									
									General

								
							

							
									
									Luis Miguel Sánchez Cerro

								
									
									27 de agosto de 1930-1° de marzo de 1931

								
									
									Teniente coronel

								
							

							
									
									Mariano Holguín Maldonado

								
									
									1° de marzo de 1931

								
									
									Arzobispo de Lima

								
							

							
									
									Ricardo Leoncio Elías Arias

								
									
									1° de marzo de 1931-5 de marzo de 1931

								
									
									Presidente de la Corte Suprema

								
							

							
									
									Gustavo A. Jiménez

								
									
									5 de marzo de 1931-11 de marzo de 1931

								
									
									Teniente coronel

								
							

							
									
									David Samanez Ocampo

								
									
									11 de marzo de 1931-8 de diciembre de 1931

								
									
									Hacendado

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Basadre (2005).

								
							

						
					

				

			

			El gobierno de David Samanez duró menos de un año y su principal tarea fue preparar al país para las elecciones que determinarían a su sucesor. Dada la situación política, el presidente desarrolló un trabajo admirable y durante su breve mandato se modificó la ley electoral para que esta fuese más inclusiva. Si bien este cambio, que se concretó en 1931, no fue precisamente radical, debe ser analizado dado el contexto de la limitada franquicia existente en aquel momento. Recordemos que desde 1895 los líderes políticos no estaban interesados en «cuántos votaban», sino que aquellos pocos que votasen «lo hicieran bien». Esto significó que los analfabetos y los no propietarios no podían ejercer el voto, pues de aquellos que no cumpliesen estos requisitos no podía esperarse un voto racional. De este modo, la mayoría de peruanos, y especialmente las masas indígenas, fueron excluidos de participar activamente de la vida política republicana.

			Pero el nuevo Código Electoral no fue elaborado por aquellos viejos oligarcas, sino por jóvenes intelectuales de clase media, quienes a pesar de no ser radicales comprendieron la necesidad de ampliar la franquicia en este momento de la historia republicana. Al formularse este nuevo Código, los requisitos de alfabetismo se mantuvieron, pero aquellos referentes a la propiedad fueron eliminados. Así, todos los hombres alfabetos de veintiún años de edad tenían ahora el derecho, es más, la obligación, de votar (Basadre, 1980, p. 141).

			La ampliación del electorado fue solo parte del objetivo del nuevo código, pues también apuntaba a hacer más transparente el proceso electoral. La única manera de lograr esto era separando el Poder Electoral del Ejecutivo. Fue entonces que se creó el nuevo Jurado Nacional de Elecciones, que reemplazó a la ridiculizada Junta Electoral Nacional. La nueva entidad sería liderada por el juez de más larga trayectoria de la Corte Suprema, un delegado de cada una de las cuatro universidades nacionales15 y cuatro delegados de jurados departamentales elegidos por sorteo. Ciertamente, el aspecto más peculiar fue la inclusión de la universidad y que esta desempeñara funciones políticas. Aparentemente, la atmósfera de reforma del momento llevó a este tipo de innovaciones (1980, p. 143).

			La eliminación de requisitos de propiedad significó que el electorado había crecido considerablemente, aunque millones de peruanos siguieron al margen del proceso electoral. A pesar de esto, la importancia de la reforma yace en que los partidos políticos pudieron encontrar masas electorales y en los comicios de 1931 participarían más votantes que en cualquiera de las otras elecciones en la historia anterior. Sin embargo, termina siendo más difícil determinar si la creación de nuevas instituciones levantó las esperanzas de la población en cuanto a la transparencia del proceso político.

			
				
					Tabla 19. Número de votantes por elección

					
						
							
							
						
						
							
									
									Año electoral

								
									
									Número total de votantes

								
							

						
						
							
									
									1919

								
									
									196 877

								
							

							
									
									1931

								
									
									392 363

								
							

							
									
									1939

								
									
									597 182

								
							

							
									
									1945

								
									
									776 572

								
							

							
									
									De acuerdo con el censo de 1940, la población peruana sobrepasaba los seis millones de habitantes.

									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Tuesta (2001).

								
							

						
					

				

			

			3.4. La elecciones de 1931

			Las elecciones de 1931 reflejaron viejas enemistades, así como las nuevas heridas que habían aparecido en la sociedad peruana. Los civilistas, maltratados durante el Oncenio y ahora temerosos del APRA, apoyaron la candidatura de Sánchez Cerro, mientras que los leguiistas, todavía furibundos por el golpe, tendían a apoyar al Partido Aprista, el cual no había perdido tiempo en enfrentarse a quien consideraban el nuevo representante de la oligarquía. Ciertamente había posturas moderadas, como la de José María de la Jara, candidato del Partido Descentralista. Este último partido, fundado por Emilio Romero, Francisco Tamayo y Luis Yábar, entre otros, representaba a intelectuales de clase media del sur del país que buscaban mayor autonomía para las provincias. También se encontraba Antonio Osores del aparentemente eterno Partido Constitucional. Sin embargo, el electorado gravitó pronto hacia los extremos, con lo cual se polarizaron los comicios.

			Ya a estas alturas, el partido mejor liderado y de mayor solidez ideológica era el APRA. El partido cobró mayor vitalidad cuando Haya de la Torre volvió del exilio para participar como candidato del partido. El APRA rápidamente elaboró su programa mínimo —el cual proponía más de trescientas reformas—, que a diferencia del programa máximo, el cual representaba el ethos del partido, buscaba establecer metas a corto plazo, que eventualmente desembocarían en los objetivos del largo plazo. El APRA proponía cambios radicales para eliminar muchos de los males de la sociedad peruana, pero no todas sus propuestas podían ser calificadas como «revolucionarias», menos aún por marxistas ortodoxos y por otros partidos de izquierda. Entre dichas reformas se encontraba la creación de una eficiente burocracia racional que pusiera fin a la corrupción existente. Asimismo, el Partido Aprista ofrecía la implementación del sufragio universal y la expansión del sistema del seguro social. Pero el plan también contenía temas espinosos como la nacionalización de industrias claves y la reforma agraria. No obstante, más allá de la naturaleza moderada o radical de las propuestas, todas causaban algún grado de desasosiego entre la oligarquía.

			En cuanto a la competencia inmediata, la posición del APRA para los comicios se vio reforzada por el hecho de que no tenía serios contrincantes en la izquierda. Tras la muerte de Mariátegui, el Partido Socialista Peruano liderado ahora por Eudocio Ravines (1897-1978), se convirtió en el Partido Comunista Peruano (en adelante, PCP o Partido Comunista), de acuerdo con las órdenes de Moscú y la Tercera Internacional. De este modo, el PCP se embarcó imprudentemente en una serie de huelgas y demostraciones, seguro de una victoria en un Perú donde, debido a la Gran Depresión, el capitalismo parecía haber fracasado (Klarén, 2004, p. 333).

			Aunque es difícil juzgar cómo hubiese reaccionado Mariátegui ante estos eventos, es probable, según su comportamiento anterior, que no hubiera buscado una confrontación con el gobierno, pues insistía en que el proletariado peruano todavía no estaba preparado para realizar una revolución. Lo único que se lograría sería una reacción violenta por parte del gobierno, la cual dañaría al movimiento para acciones futuras. Esto fue efectivamente lo que ocurrió en 1931, a medida que el PCP fue reprimido por el régimen. El aislamiento del PCP benefició principalmente al APRA, que vio reforzada su posición como el principal partido de la izquierda peruana. Dada la ley electoral de 1931, la coyuntura no podría haber sido más crítica (2004, p. 333).

			A diferencia de los apristas, Sánchez Cerro no tuvo el tiempo o la voluntad de preparar un partido organizado o un plan político detallado, y buscó más bien basar su campaña en su carisma. Tras volver de Europa, formó la Unión Revolucionaria (en adelante, UR), que no llegó a tener en aquellos momentos sustancia ideológica clara, siendo «la aglutinación de un conjunto de fuerzas conservadoras, tras la figura de Sánchez Cerro, para defender el orden oligárquico […]» (Balbi & Madalengoitia, 1980, p. 43). Es cierto que debido a la admiración de Sánchez Cerro por el régimen de Mussolini, la UR denotó ciertos matices fascistas, pero no llegó a aceptar esta ideología en su totalidad; por ello, tuvo la función limitada de ser un vehículo electoral para su candidato. Solo en 1933, tras el asesinato de Sánchez Cerro, la UR empezó a imitar abiertamente costumbres de extrema derecha.

			En esta coyuntura, la UR llegó a tener varias fuentes de apoyo, la mayoría de las cuales existieron debido al difundido sentimiento antiaprista del momento. Sánchez Cerro se presentó a sí mismo como el candidato de la estabilidad y el patriotismo, el único que podía frenar el alza de las mareas socialistas representadas por el APRA y el PCP. Este discurso ganó el apoyo inmediato de la oligarquía (que ya lo había apoyado al momento del golpe de Estado) al igual que el respaldo de la clases medias, en las que quedaban remanentes civilistas (1980, pp. 43-44). Pero su verdadera base de apoyo eran las clases populares. Estas esperaban que el teniente coronel continuara las políticas populistas aplicadas en su primer gobierno. Asimismo, respetaban sus impecables credenciales nacionalistas y podían relacionarse con Sánchez Cerro en un nivel más personal debido a sus orígenes sociales y étnicos.

			Irónicamente, el programa de la UR no parecía ser tan diferente del programa aprista, por lo menos a primera vista. También buscaba eliminar la corrupción y mejorar los servicios educativos y de salud. Pero a diferencia del programa mínimo del APRA, no lidiaba con problemas estructurales; es decir, no había mención a nacionalizaciones o reformas agrarias. Por el contrario, proponía una visión corporativista de la sociedad peruana, que demostraba la influencia de la Italia de Mussolini en su pensamiento político —influjo no del todo ausente en la visión del APRA—. Según este corporativismo, cada sector de la sociedad peruana tenía un rol específico que efectuar para que el Perú pudiese prosperar. Si las clases medias y populares cumplían su papel, serían recompensadas con beneficios tangibles inmediatos, tales como mejores salarios, educación y salud. El indígena, largamente excluido de la sociedad peruana, sería aceptado como verdadero ciudadano. Aquellos ubicados en la cúspide de la estructura social recibirían del régimen políticas económicas cautelosas para reactivar la economía, pero que evitaban una radical redistribución de la riqueza. 

			Las campañas políticas probaron ser particularmente violentas, al punto de que, en comparación, las elecciones realizadas durante los años de la República Aristocrática parecían civilizadas. Los insultos y las acusaciones hechas por ambos bandos eran predecibles y poco imaginativos: Sánchez Cerro era un «títere de la oligarquía» que buscaba mantener al Perú esclavizado al capital extranjero, mientras que el APRA no era un verdadero partido nacional, sino que formaba parte de una «conspiración internacional para fomentar la revolución socialista en el territorio peruano. Comúnmente, los insultos fueron insuficientes y los asesinatos tomaron su lugar. De modo sorpresivo, sin embargo, no se reportaron mayores desmanes el mismo día de las elecciones.

			En lo que pueden ser consideradas elecciones «relativamente limpias», Sánchez Cerro ganó con un cómodo margen de diferencia (Basadre, 2005, t. XV, pp. 148-149). Pero el APRA se negó a reconocer los resultados y, por tanto, Haya de la Torre no admitió su derrota. Para ellos, era inimaginable que la oligarquía permitiese la llegada del Partido Aprista al poder. La única posible explicación de su derrota, argumentaban, era el fraude, aunque no había ninguna evidencia al respecto. Luego, se retiró a Trujillo, donde se proclamó «presidente moral del Perú» y se negó a reconocer la victoria de Sánchez Cerro. 

			
				
					Tabla 20. Resultados electorales de 1931

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Luis M. Sánchez Cerro (Unión Revolucionaria)

								
									
									152 149

								
									
									50,746%

								
									
									47,011%

								
							

							
									
									Víctor Raúl Haya de la Torre (Partido Aprista Peruano)

								
									
									106 088

								
									
									35,383%

								
									
									32,779%

								
							

							
									
									José María de la Jara y Ureta (Partido Descentralista)

								
									
									21 950

								
									
									7,321%

								
									
									6,782%

								
							

							
									
									Antonio Osores (Partido Constitucional Renovador del Perú)

								
									
									19 640

								
									
									6,550%

								
									
									6,068%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									
									
									0%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									23 818

								
									
									
									7,359%

								
							

							
									
									Total de mesas: 0

								
									
									Total de electores: 392 362

								
							

							
									
									Votos emitidos: 323 645

								
									
									Participación: 82,490%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=1&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			3.5. El segundo gobierno de Sánchez Cerro (1931-1933)

			Las divisiones generadas en la campaña electoral se intensificaron durante los años del gobierno de Sánchez Cerro. El caos político llegó a tal magnitud que este periodo ha llegado a caracterizarse como uno de efectiva guerra civil. En estas circunstancias, los avances políticos fueron prácticamente nulos, con la excepción de la formulación de una nueva Constitución promulgada en 1933.

			3.5.1. La Asamblea Constituyente de 1931

			En paralelo a las elecciones presidenciales se eligió una Asamblea Constituyente, la cual tenía como propósito formular una nueva carta magna, la octava en la historia del Perú16. La nueva Constitución tenía importantes diferencias respecto de las anteriores. Una similitud, sin embargo, era que seguía acoplando ciertos aspectos del sistema presidencial estadounidense con aquellos de los sistemas parlamentarios europeos, a pesar de que las realidades políticas del Perú no tenían ningún parecido con las referidas.

			Debido a la necesidad de reconocer los cambios llevados a cabo por la nueva Ley Electoral de ese mismo año, la Constitución estipulaba que el Presidente de la República debía ser elegido por el voto directo y obligatorio de todos los varones alfabetos de veintiún años o más. Su mandato, y esto se mantuvo de la carta anterior, sería de cinco años, pero no podría ser reelegido hasta que se completara el siguiente periodo.

			El presidente mantenía el derecho de designar a su gabinete, el cual tendría su propio jefe, también elegido por el mandatario. Por otro lado, los ministros de Estado podían ser, al mismo tiempo, miembros de la Cámara de Diputados o del Senado. Asimismo, podían ser llamados a explicar o defender su gestión ante el Congreso y, si fuese necesario, ser destituidos por un voto de no confianza. 

			Por su parte, el Poder Legislativo seguía siendo bicameral. La estructura de la Cámara de Diputados no fue modificada, pero la naturaleza del Senado cambió en su totalidad. En un espíritu claramente corporativista, la Constitución estipulaba que el nuevo Senado estaría constituido por representantes de diferentes sectores económicos de la sociedad para poder tender puentes entre estos y evitar mayores divisiones en la sociedad peruana; irónicamente, el APRA había recomendado la creación de un organismo similar durante la campaña. Sin embargo, a pesar de las altas expectativas, la modificación nunca se aplicó (Werlich, 1978, p. 200).

			Otros aspectos constitucionales no cambiaron radicalmente. Las libertades individuales no cambiaron mucho, al igual que las provisiones de suspenderlas en casos de emergencia; disposiciones a las que Sánchez Cerro rápidamente apeló una vez en el poder. Asimismo, las garantías sociales que aparecieron por primera vez en la Constitución de 1920 también se mantuvieron, aunque unas nuevas garantías «nacionales» fueron agregadas en la misma sección. Su principal objetivo era resguardar a la nación de peligrosas influencias externas: el artículo 53 de dichas garantías establecía que todos los partidos políticos pertenecientes a organizaciones internacionales (debido a su supuesta dudosa lealtad nacional) eran ilegales. El artículo estaba claramente dirigido a los Partidos Aprista y Comunista, y sería usado para prohibir la participación de ambos en futuras elecciones.

			3.5.2. Impase político y la revolución de Trujillo

			Como hemos podido apreciar, tensiones políticas se manifestaron antes de 1931 y se intensificaron gradualmente. La negativa por parte del APRA de reconocer la legitimidad de las elecciones y la actitud del jefe de Estado ante este rechazo generaron una inestabilidad política que se manifestó en los límites institucionales y fuera de ellos. En la Cámara de Diputados, el principal escenario de esta batalla, la UR había logrado obtener la mayoría de escaños, pero con solo 64 de estos, estaba lejos de tener una mayoría absoluta. Los apristas contaban con 23, mientras que los restantes, 58, estaban divididos entre varios partidos políticos. 

			Los principales debates al comienzo del mandato de Sánchez Cerro giraban alrededor de posibles soluciones para combatir la crisis causada por la Gran Depresión. Todas la propuestas apristas para ayudar a los sectores populares, sin embargo, fueron sistemáticamente rechazadas por la mayoría oficialista del Congreso (Balbi & Madalengoitia, 1980, p. 67). Esto hizo que el APRA asumiera una oposición más beligerante, lo que a su vez produjo la enemistad de la mayoría de sus contrapartes independientes, quienes rápidamente empezaron a apoyar al gobierno en temas claves. De este modo, se le permitió al gobierno suspender las libertades constitucionales; el resultado fue la persecución de varios apristas e incluso su expulsión del Congreso. Aquellos que estaban en desacuerdo con los métodos utilizados por el gobierno encontraron que dicha persecución también podía ser dirigida hacia ellos.

			Tras sufrir un intento de asesinato, Sánchez Cerro ordenó el arresto de Haya de la Torre, hecho que simbolizó un paso más hacia el abismo, aunque el líder aprista logró mantenerse, por el momento, en la clandestinidad. Simpatizantes apristas de la Marina de Guerra se amotinaron, fueron rápidamente derrotados y ejecutados, y poco después hubo purgas dentro de dicha institución. Por otro lado, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos fue clausurada debido a la influencia del APRA en dicha casa de estudios, aunque muchos estudiantes no apristas también protestaron contra el gobierno. Ninguna de estas acciones logró estabilizar al país. Parecía que mientras más fuerza usaba el gobierno para aplacar la violencia, más empeoraba la situación.

			Finalmente, la violencia llegó a su punto culminante en julio de 1932 con la revolución de Trujillo. Los apristas lograron establecer alianzas con elementos anti sánchezcerristas del Ejército para llevar a cabo una revuelta que tendría alcance nacional. Haya de la Torre fue arrestado y condenado a muerte. El 7 de julio, miembros del partido, obreros azucareros y soldados tomaron el control de la ciudad. Pero debido a que los apristas trujillanos temían la eminente ejecución de Haya de la Torre, actuaron precipitadamente sin llegar a coordinar con el resto de las células nacionales. La revolución, que tenía pocas probabilidades de éxito en cualquier caso, se vio condenada desde el principio. 

			Si bien la rebelión fue insensata, la repuesta del gobierno fue bárbara. La ciudad fue bombardeada sin piedad y sin considerar la vida de aquellos civiles que poco habían tenido que ver con la conspiración. Los apristas abandonaron rápidamente la ciudad, dejando en peligro las vidas de los policías y soldados que habían sido prisioneros, los cuales fueron asesinados salvajemente. Posteriormente, los apristas negaron cualquier responsabilidad sobre estos hechos. Poco después, el Ejército entró en la ciudad y arrestó a aquellos que consideraba responsables de la revuelta, quienes fueron ejecutados sumariamente cerca de la ruinas de Chan Chan (Villanueva, 1973, p. 212). 

			Los acontecimientos de Trujillo tuvieron importantes consecuencias con las cuales la sociedad peruana tendría que vivir durante las siguientes décadas. El Ejército desarrolló un odio hacia el Partido Aprista que solo desaparecería a fines de siglo, animadversión que, en efecto, se institucionalizó. Por otro lado, los apristas se verían a sí mismos como una agrupación injustamente acosada por las fuerzas del orden, un sentimiento ya existente, pero que adquirió una nueva magnitud tras los acontecimientos sucedidos en el periodo que Thorndike denominó el «año de la barbarie» (1972). Ninguno de los dos bandos estaba dispuesto a perdonar los excesos del otro, y la «hostilidad entre el partido político más grande del Perú y la institución más poderosa de la nación sofocaría las aspiraciones democráticas del país durante varios años» (Werlich, 1978, p. 198).

			3.5.3. El asesinato de Sánchez Cerro

			Los apristas nunca pudieron perdonar las acciones tomadas por el gobierno ni la muerte de aquellos en Trujillo; la venganza parecía inminente, fuese planeada o espontánea. En efecto, durante una inspección militar a nuevos reclutas en Lima, Sánchez Cerro fue atacado por un joven que, supuestamente, pertenecía al Partido Aprista. La bala del asesino no mató instantáneamente al presidente, pero aseguró su muerte poco después. 

			La atmósfera polarizada de la década de 1930 puso demasiada presión para que un gobierno elegido pudiera funcionar en una sociedad donde las tradiciones democráticas eran débiles. La violencia política creó mártires de un partido de oposición beligerante y también cobró la vida del jefe de Estado. En circunstancias menos críticas, la clase política peruana ya había requerido la intervención de las Fuerzas Armadas en el pasado y dada la situación de 1932 esto volvió a ocurrir. 

			3.6. El gobierno de Benavides (1933-1939)

			El asesinato de Sánchez Cerro no solo dejó al Perú en una situación política más precaria de la que ya padecía; también lo enfrentó a una crisis constitucional. Por alguna inexplicable razón, inexplicable teniendo en cuenta la naturaleza violenta de la política peruana, la nueva Constitución no hacía mención alguna a la figura del vicepresidente, lo cual significaba que no había nadie quien pudiese suceder a Sánchez Cerro.

			Como era usual en tiempos de crisis, la clase política buscó seguridad en el Ejército y el Congreso nombró al general Óscar R. Benavides como Presidente. La elección del jefe del Ejército sorprendió a pocos, pues ya era conocido como una figura apta para las circunstancias, tal como lo había probado en 1914 con la debacle de Billinghurst. Pero su designación fue claramente inconstitucional, pues la Carta magna negaba la presidencia a los miembros activos de las Fuerzas Armadas. Sin embargo, debido a que el país se encontraba en una situación política sin precedentes, la mayoría de los congresistas se convencieron de que estaban haciendo lo correcto. Solo se necesitaron doce días para violar la nueva Constitución, la cual se había erigido como el octavo intento por crear una mejor República.

			En tal contexto, la prioridad de Benavides era estabilizar al país y disminuir la polarización política que estaba azotando a la nación. Con esto en mente, nombró un nuevo gabinete con Jorge Prado y Ugarteche (1887-1970) como Presidente del Consejo de Ministros. Luego, aprobó una amnistía parcial que permitió que Haya de la Torre y otros apristas fueran excarcelados. Esta moderación, no obstante, no le generó amigos entre las diferentes facciones. Los apristas consideraban al general como un defensor más de la oligarquía, mientras que los simpatizantes del asesinado Sánchez Cerro creían que su actitud benévola hacia los apristas era inaceptable (Pike, 1967, pp. 269-270).

			En tal sentido, la ponderación de Benavides no fue suficiente para ponerle fin a la violencia política existente. En parte, esto se debió a que el general no tenía proyecto alguno de restaurar la democracia en el corto plazo. La primera manifestación de este problema tuvo que ver con las elecciones parlamentarias de 1933, las cuales nunca ocurrieron. El país todavía se encontraba sin un parlamento democráticamente elegido, solo con la Asamblea que se había encargado de redactar la nueva Constitución. Los líderes apristas exigían que se convocaran a elecciones para llenar aquellos vacíos creados por el arresto de varios miembros de su partido en 1932. Cuando el presidente se rehusó, ellos retomaron las acciones armadas. Esto puso término a la generosidad de Benavides, quien nombró a José de la Riva-Agüero, que tenía poca simpatía hacia el APRA, como su nuevo jefe de gabinete. La represión contra los apristas, sin embargo, fue más leve tras la renuncia de Riva-Agüero en 1934 por negarse a aceptar la promulgación de la ley del divorcio. Los apristas incluso no sufrieron las consecuencias del asesinato de Antonio Miró Quesada, director del diario El Comercio, y su esposa, en 1935, a manos de un joven militante de dicho partido (Klarén, 2004, p. 341).

			3.6.1. Desarrollo institucional

			El general tuvo la fortuna de llegar al poder cuando la situación económica del Perú parecía mejorar. En 1933, las exportaciones empezaron a recuperarse y esta tendencia continuó durante el resto de la década. Gracias a esto, Benavides logró expandir el Estado para tratar de minimizar el descontento y alcanzar lo que él denominaba el equilibrio social para desactivar las tensiones sociales y políticas del momento (Drinot, 2011, p. 128).

			Un primer paso importante fue extender el alcance de los programas de seguridad social y de creación de empleo, para lo cual fundó, en 1935, el Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social. Este absorbió las antiguas direcciones de Trabajo, Previsión Social y Asuntos Indígenas, que pertenecían al Ministerio de Fomento y Obras Públicas. Pero, a través de la construcción de barrios obreros y comedores populares, el Estado peruano no solo buscaba debilitar a los partidos de izquierda sino también usarlos como «“laboratorios sociales” que llevarían a los obreros a constituirse como agentes de progreso y civilización» (2011, p. 191). 

			Otro desarrollo importante fue la reorganización de antiguos ministerios. Ese mismo año, la Oficina de Instrucción Pública fue separada del Ministerio de Justicia y Culto, y elevada a la categoría de Ministerio, aunque su creación no amplió significativamente la educación pública. 

			
				
					Tabla 21. Ministerios en el Perú 1935

					
						
							
							
						
						
							
									
									Ministerio

								
									
									Año de fundación

								
							

						
						
							
									
									Ministerio de Relaciones Exteriores

								
									
									1821

								
							

							
									
									Ministerio de Hacienda y Comercio

								
									
									1821

								
							

							
									
									Ministerio de Guerra

								
									
									1821

								
							

							
									
									Ministerio de Gobierno y Policía

								
									
									1826

								
							

							
									
									Ministerio de Justicia y Culto

								
									
									1826

								
							

							
									
									Ministerio de Fomento y Obras Públicas

								
									
									1896

								
							

							
									
									Ministerio de Marina y Aviación

								
									
									1920

								
							

							
									
									Ministerio de Educación

								
									
									1935

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Klarén (2004).

								
							

						
					

				

			

			3.6.2. Las fallidas elecciones de 1936

			Los inminentes sufragios les recordaron a los peruanos que su futuro era incierto. Incluso había poco consenso sobre cómo lidiar con el APRA. Algunos consideraban la necesidad de una actitud moderada hacia dicho partido, mientras que otros no estaban dispuestos a hacer concesiones. Aquel sector más amenazado por dicha agrupación, la oligarquía, se encontraba dividida, y no logró presentar un candidato único. Con la derecha dividida, el Partido Aprista Peruano tenía finalmente la oportunidad de obtener una clara victoria a través de medios democráticos, si es que se le permitía y sí así lo deseaba.

			3.6.3. Los partidos políticos

			Así pues, la oligarquía se dividió en tres bandos: los moderados gravitaron hacia el Frente Nacional, dirigido por Jorge Prado, el ex premier de Benavides. A pesar de su moderación, y quizá exactamente por esta misma razón, Prado no era una figura muy querida por sus pares oligárquicos, situación que también se daba por la turbulenta historia de su notable familia. Esto llevó a que los miembros más conservadores de la élite se unieran al Partido Nacional Agrario de Manuel Vicente Villarán. Ambos partidos podían atraer a un significativo número de electores, pero les sería difícil competir con el APRA. 

			El único partido de masas de la derecha, o que aspiraba a serlo, era la Unión Revolucionaria. Como ya hemos visto, este había servido como un vehículo electoral para la candidatura de Sánchez Cerro cinco años atrás. Sin embargo, cuando el presidente murió, esta agrupación política fue reorganizada por Luis A. Flores, un declarado fascista, quien radicalizó al partido más allá de lo que alguna vez había hecho Sánchez Cerro. De este modo, la UR empezó a imitar al Partido Fascista Italiano. Asimismo, mantuvo y profundizó el discurso corporativista de Sánchez Cerro e incluso agregó algunas ideas racistas a la plataforma del partido tales como el odio a los migrantes japoneses en el Perú —a pesar de que para 1936 Japón ya se había unido a las potencias del eje—. Por evidentes razones, no podía adoptar las ideas racistas sobre la supremacía aria de la Alemania nazi. La organización del partido era particularmente eficiente, pese a copiar la experiencia fascista europea. Además, tenía un ala paramilitar, la cual llegó a contar con seis mil militantes, todos vestidos con camisas negras al estilo de los fascistas italianos. La actividad política de estos afiliados no se limitaba a debates intelectuales, si es que alguna vez estos ocurrieron, sino también a golpear e intimidar a apristas y comunistas. A pesar de esto, la UR tenía pocas probabilidades de llegar al poder: Flores no tenía las mismas cualidades que Sánchez Cerro y esta vez no contaría con el apoyo indivisible de la oligarquía (Molinari, 2006, pp. 164-166).

			Por tanto, el otro partido de masas, en el verdadero sentido de la frase, seguía siendo el APRA. La persecución que había sufrido durante los últimos años logró que se fortaleciera debido a la disciplina de sus militantes. El partido se volvió cada vez más radical y sus miembros estaban más que dispuestos a morir por los ideales del «movimiento»; cabe resaltar que para algunos el término partido no llegaba a describir la verdadera naturaleza del APRA. Haya de la Torre, constantemente perseguido por las autoridades, adquirió un aura de santidad entre sus seguidores y fue satanizado por sus detractores. A medida que pasaba el tiempo, el APRA parecía más un culto que una asociación política (Werlich, 1978, pp. 204-205).

			Irónicamente, dicha agrupación compartía algunas características con la UR. Esto se debía a que durante su exilio europeo, Haya de la Torre no solo tuvo un cercano encuentro con el marxismo, sino también con el fascismo. Aunque expresó su disgusto hacia el pensamiento fascista, que se haría más visible durante la Segunda Guerra Mundial, vio la utilidad, si es que no la atracción, de las tácticas de los fascistas europeos. El Partido Aprista incluso empezó a hablar de la «democracia funcional» a la que tanto se refería Mussolini (Klarén, 2004, p. 273).

			La organización del partido mismo era impresionante. A pesar de su odio hacia los militares, el APRA estaba basado en un modelo casi militar: su organización vertical representaba una clara y jerarquizada cadena de mando. La cabeza del partido era indiscutiblemente Haya de la Torre, cuyas órdenes eran seguidas al pie de la letra, por ello, se erigió un tenebroso culto a su alrededor. Luego, estaba el Consejo Ejecutivo Nacional, donde apristas de alto rango estaban a cargo de «ministerios», que concentraban sus políticas. En el nivel intermedio se encontraban los comités departamentales. Por último, existían individuos que formaban células y llevaban a cabo religiosamente las acciones ordenadas por el consejo (Vega Centeno, 2000, pp. 33-35). 

			Por todo ello, el APRA era visto como una fuerza peligrosa por sus enemigos, pero varios moderados también empezaron a temerle. Ser aprista significaba vivir por el movimiento, dejar de lado la individualidad y aceptar algo más grande que uno mismo. Esto ocurre en mayor o menor medida en todos los partidos políticos, pero el APRA parecía llevar esta ideología a los extremos. La vida de los apristas gravitaba alrededor de la «casas del pueblo», locales donde se diseminaba la propaganda partidaria y los militantes realizaban varias actividades incluso no políticas. El partido también tenía un brazo armado, cuyos miembros eran conocidos como «búfalos». Como los partidos fascistas y comunistas europeos, también tenía un ala juvenil, donde se enseñaba a los jóvenes a ser buenos apristas. En todos estos ámbitos, los miembros se llamaban a sí mismos «compañeros». El individuo, parecería, se había perdido en el movimiento (2000, pp. 33-35).

			3.6.4. Anulación de las elecciones

			Sin embargo, el APRA todavía no había decidido qué métodos usar para llegar al poder: algunos proponían la vía democrática, otros sugerían la violencia, mientras que la mayoría consideraba válidas ambas opciones y que la más idónea sería determinada por las circunstancias del momento. En 1936, muchos partidarios pensaban que no se les permitiría ganar limpiamente las elecciones y volvieron a recaer en acciones armadas. Debido a esto, el gobierno descalificó al APRA de participar en el proceso electoral. Pero el voto aprista todavía podía jugar un papel importante en las elecciones. Con el fin de obtener este apoyo, Luis Antonio Eguiguren abandonó el Frente Nacional y formó el Partido Social Demócrata. Con tres partidos de derecha dividiéndose el voto, Eguiguren podía ganar potencialmente los comicios. Es en este momento cuando ocurrió una de las peores burlas que ha tenido que padecer la democracia peruana en su historia, las cuales no han sido pocas.

			
				
					Tabla 22. Candidatos en las elecciones de 1936
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									Jorge Prado y Ugarteche

								
									
									Frente Nacional

								
							

							
									
									Manuel Vicente Villarán

								
									
									Partido Nacional Agrario

								
							

							
									
									Luis Flores

								
									
									Unión Revolucionaria

								
							

							
									
									Luis Antonio Eguiguren

								
									
									Partido Social Demócrata

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Klarén (2004).

								
							

						
					

				

			

			Las elecciones efectivamente se llevaron a cabo y los peruanos votaron con entusiasmo y con no poca curiosidad por lo que pudiese ocurrir. Benavides pensó que uno de los tres partidos de la derecha, y preferiblemente su opción, el Frente Nacional, ganaría. Pero el Jurado Nacional de Elecciones, creado para brindar una mayor credibilidad al proceso, anunció que no consideraba necesario terminar de procesar los resultados, pues informó que Eguiguren y el Partido Social Demócrata estaban descalificados de la contienda. Aparentemente, anunció el Jurado, habían recibido votos apristas (Contreras & Cueto, 2000, pp. 245-246).

			A pesar de que queda claro que el APRA apoyó masivamente la candidatura de Eguiguren, termina siendo imposible justificar las acciones del Jurado, influenciadas evidentemente por Benavides y la oligarquía. Debido a que el voto era secreto, era imposible determinar quién había votado por cuál partido. Por otro lado, incluso si hubiese sido posible determinar de dónde provenía el apoyo a Eguiguren, el hecho de que el APRA estuviera descalificado no significaba que los ciudadanos peruanos miembros del partido no pudieran votar. Muchos fraudes han sido cometidos antes y después, pero la vergonzosa excusa dada por el Jurado al anular las elecciones de 1936 hizo que este acto sobresaliera en la historia peruana.

			Poco después, Benavides anunció previsiblemente que su mandato sería extendido por tres años más y que gobernaría por decreto. El Congreso debatió esta moción, sin percatarse de que su opinión poco importaba. El presidente tenía el apoyo de las Fuerzas Armadas y de la oligarquía. Durante esos años, el mandatario continuaría ejecutando los programas comenzados en los años anteriores, pero ninguna política podría aliviar el daño que le se había causado al ya frágil sistema democrático peruano.

			3.7. El primer gobierno del presidente Prado (1939-1945)

			Benavides no podía gobernar al país indefinidamente y a medida que se acercaban las elecciones de 1939, los peruanos tendrían que lidiar con las complejas incertidumbres de las políticas electorales. A estas vicisitudes también se deben sumar las consecuencias políticas de la Segunda Guerra Mundial, las cuales se reflejaron en la política doméstica. Las elecciones de 1939 fueron influenciadas por el conflicto global; en consecuencia, la contienda fue entre la democracia y el fascismo, así se simplificó la opción que los peruanos habían de tomar. Muchos otros eventos internacionales habían influido en la vida política peruana anteriormente, pero nunca con la intensidad de los años de la guerra.

			3.7.1. Las elecciones de 1939

			El mandato de Benavides estaba destinado a terminar en 1939 y, al igual que en 1914, el general intentó buscar un candidato de consenso para continuar con las políticas aplicadas durante los últimos años. Este resultaba, por tanto, un intento de volver a las elecciones bajo la tutela de las Fuerzas Armadas, una situación que varios miembros de dicha institución ya estaban comenzando a cuestionar. Además, a través de un plebiscito en junio del mismo año, Benavides decidió fortalecer la posición del Ejecutivo: se amplió el periodo presidencial de cinco a seis años y se le restaron algunas facultades al Legislativo.

			Después, el presidente decidió otorgarle su apoyo a Manuel Prado y Ugarteche (1889-1867), hijo del tristemente recordado presidente Mariano Ignacio Prado17 y hermano de Jorge Prado, el candidato elegido por Benavides en las abortadas elecciones de 1936. Manuel Prado era un conspicuo miembro de la oligarquía18, aunque pertenecía al sector políticamente moderado. La lógica de este grupo era relativamente sencilla: a medida que se reformara el país, el descontento de las clases más bajas se disiparía, con lo que sería factible eliminar las amenazas hacia la clase gobernante. En otras palabras, se buscaba suprimir el descontento social sin generar grandes cambios estructurales. 

			Prado estaría al frente del partido de Concertación Nacional, el cual representaba una amplia gama de clases y de pensamientos políticos. Este incluía a grupos tan disímiles como la Coalición Conservadora y el Partido Comunista Peruano19, así como a los elementos más moderados de la UR, quienes estaban descontentos con la trayectoria radical que había tomado el partido. Representaba, en este sentido, un «frente amplio» característico de la época (López & Barrenechea, 2005, p. 124). 

			Aunque este pensamiento moderado había ganado adherentes en las élites durante las últimas décadas, la gran mayoría de la oligarquía sostenía que cualquier esfuerzo por reformar a la nación era inaceptable. Este sector reaccionario de la oligarquía encontró su voz en el candidato José Quesada Larrea, un abogado conservador independiente que formó el Frente Patriótico. La agrupación estaba conformada por los remanentes más radicales de la UR liderados por Flores y del Partido Nacional Agrario, entre los que se contaban personajes como el antiguo candidato presidencial Manuel Vicente Villarán y Pedro Beltrán, ambos representantes de los agroexportadores. Esta agrupación logró obtener la mayoría de las acciones del diario La Prensa y usó dicho medio como su principal plataforma de ataque. Ideológicamente, el Frente Patriótico proponía mantener el modelo proexportador y la aplicación de una política laissez-faire, aunque ciertamente probaron ser menos liberales en términos políticos, pues esbozaban una visión autoritaria para controlar a las masas (Klarén, 2004, pp. 344-345).

			A diferencia de elecciones anteriores, las de 1939 fueron altamente influenciadas por el contexto internacional. La Segunda Guerra Mundial había estallado apenas un mes antes y su simbolismo, la lucha entre la democracia y el fascismo, también se vio reflejado en los comicios nacionales. La pregunta sobre si apoyar o destruir al fascismo fue hecha por todos los países de América Latina en algún momento y el Perú no fue la excepción. En todo caso, Manuel Prado y su coalición representaban a las fuerzas no fascistas, mientras que el Frente Patriótico mostraba una posición bastante más ambigua al respecto.

			Naturalmente, ambos partidos buscaron el apoyo del APRA, en este momento proscrito, pues sin sus votos sería imposible ganar las elecciones. Haya de la Torre apreciaba que sendas agrupaciones buscaran su bendición, pero tenía una difícil decisión que tomar. Se sentía incómodo al apoyar a la fuerzas del fascismo representadas por el Frente Patriótico, pero, por otro lado, tampoco le entusiasmaba apoyar al candidato «oficial» de Benavides. En este contexto, Haya de la Torre pareciera haber actuado con la idea de apoyar a Quesada, pero estaba al tanto de que la mayoría aprista no respaldaría a un candidato de derecha solo para avergonzar a las Fuerzas Armadas. De este modo, para evitar un quiebre dentro del APRA, el líder decidió no endosarle votos a ninguno de los dos candidatos. Esperaba que sus seguidores hicieran lo mismo o, en todo caso, que tomaran la decisión que él no pudo tomar. Aunque no todos los apristas apoyaron a la Concertación —algunos se opusieron activamente y demostraron una vez más las divisiones internas del partido—, la mayoría votó por Manuel Prado en 1939. Las elecciones significaron que un gran número de peruanos (o en todo caso aquellos que podían sufragar) votaron en contra del fascismo (López & Barrenechea, 2005, p. 125). 

			
				
					Tabla 23. Elecciones generales de 1939
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									Total de votos
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									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Manuel Prado y Ugarteche (Concertación Nacional)
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									José Quesada Larrea (Frente Patriótico)
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									Total de mesas: 0

								
									
									Total de electores: 597 193

								
							

							
									
									Votos emitidos: 339 193

								
									
									Participación: 56,800%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=3&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			En diciembre de ese mismo año, Benavides le entregó la banda presidencial a Manuel Prado, hecho que simbolizó, para algunos, el retorno de la democracia al Perú, y para otros, simplemente la alternancia en el poder entre la oligarquía y las Fuerzas Armadas. Es interesante mencionar que fue Benavides, acusado de tener simpatías fascistas durante su mandato —ciertamente mantuvo una actitud ambigua—, quien le dio el golpe más duro al «fascismo» peruano al elegir y apoyar activamente a Prado como su sucesor, al punto de presionar al Ejército para que acepte los resultados. 

			3.7.2. El gobierno de Prado 

			Si las elecciones de 1939 fueron afectadas por la guerra, el gobierno de Manuel Prado inevitablemente también fue influenciado por el contexto internacional, pues los años de la Segunda Guerra Mundial repercutieron en el Perú, tanto en el ámbito político como en el económico. Ciertamente la amenaza del fascismo logró que partidos como la UR perdieran popularidad, pero más importante aún, logró que partidos como el APRA moderaran su línea política, pues a pesar de que el partido seguía estando proscrito, tenía una gran influencia en las masas. Por otro lado, el conflicto mundial golpeó la economía nacional y obligó al país a producir ciertos insumos antes comprados a Europa y a los Estados Unidos, así como a proveer a este último de las materias primas necesarias para luchar contra las potencias del eje. A diferencia de conflictos anteriores, el país no atravesó por una etapa de marcada prosperidad. Aunque había un mayor número de exportaciones, su precio se vio afectado por tratados de control de precios que se habían acordado con los estadounidenses. Hubo, sin embargo, una estabilidad económica que le permitió al gobierno tener considerable espacio de maniobra.

			3.7.3. Cambios dentro del APRA

			Manuel Prado sabía que su elección como presidente ocurrió en gran parte gracias al apoyo de las clases populares y especialmente por el respaldo tácito del Partido Aprista. Asimismo, consideraba que era necesario colaborar, por lo menos informalmente, con dicha agrupación si su gobierno quería evitar los males que implicaba alinear al partido. Con esta visión, ligeramente más realista de la política peruana, Prado les ordenó a las fuerzas del orden que suavizaran su persecución de los militantes apristas. Pero desde una perspectiva igualmente realista y considerando los deseos de ciertos sectores de la oligarquía y de las Fuerzas Armadas, el APRA continuó siendo proscrito, situación que se mantendría durante todo su mandato de este presidente.

			Así, la cooperación entre el gobierno y el APRA fue facilitada, sobre todo, por la moderación ideológica del segundo durante los años de la guerra. Aunque Haya de la Torre insistía en que el APRA buscaba los mismos objetivos que en años anteriores, la coyuntura exigía un cambio de estrategia: la lucha contra el fascismo demandaba un frente unido, pues el totalitarismo presentaba una mayor amenaza que el imperialismo estadounidense. Por tanto, uno de los primeros avances fue el cambio de actitud del APRA frente a los Estados Unidos. Según el líder aprista, la política del New Deal de Roosevelt demostraba que el gobierno estadounidense estaba interesado en acabar con las injusticias sociales. Asimismo, la política del «buen vecino» era una admisión, por parte de los Estados Unidos, de que su actitud hacia América Latina había sido incorrecta y que ahora pretendía trabajar junto a ella, en armonía (Werlich, 1978, p. 231).

			Por todo ello, la mutación del APRA llegó a ser más profunda. Su cambio de actitud hacia los Estados Unidos lo llevó a repensar su posición en cuanto al capital extranjero y al capitalismo en general. No solo el capitalismo había sobrevivido la Gran Depresión, sino que había salido aparentemente fortalecido. Asimismo, la mayoría de los obreros de las empresas extranjeras pertenecían a sindicatos apristas y el resto de sus empleados pertenecían a la clase media que apoyaba fervientemente al aprismo. Por ende, su actitud hacia el capital extranjero había demostrado ser errónea, tanto para el Perú como para su propia organización. En todo caso, decía Haya de la Torre, lo peor que podía traer el imperialismo —el APRA dejó de usar la palabra yanqui durante estos años— era el capitalismo, lo cual inevitablemente llevaría a la revolución del proletariado (Klarén, 2000, p. 282).

			Asimismo, el líder aprista trató de moderar otras facetas del partido. Puso más énfasis en los aspectos positivos de la democracia liberal, la cual peligraba en el resto del mundo. El Partido del Pueblo, según su líder, había dejado de lado las balas para concentrarse en los votos. Por ello, dejó de atacar virulentamente a la Iglesia católica y reconoció que esta institución representaba la fe de la mayoría de los peruanos. Por último, trató de cuestionar las bases marxistas del partido e insistió en que esta doctrina, al igual que cualquier otra teoría, era relativa. Este relativismo, aparentemente, también se aplicaba al pensamiento aprista.

			Es posible cuestionar si estos cambios dentro del Partido Aprista se debieron a un sincero replanteamiento de sus principios u ocurrieron por el solo hecho de buscar una mayor aceptación dentro de las altas esferas de la sociedad peruana. Tras el golpe de Estado de Benavides, comenzó un largo proceso en que el APRA, surgido como el enemigo de las clases gobernantes, buscó acercarse a ellas.

			3.7.4. Prado y el movimiento obrero

			En general, la mejora de las relaciones entre el gobierno y la izquierda trajo consigo un vínculo más estrecho entre el Estado y los movimientos obreros. Los sindicatos, siguiendo la directiva de sus partidos (el APRA y el PCP), decidieron limitar sus protestas, mientras que el gobierno detuvo la represión. En concordancia con esta tendencia, se reconoció cada vez a un mayor número de sindicatos. El desarrollo más importante quizá fue la creación de la Confederación de Trabajadores del Perú, en 1944, con la bendición del gobierno, pero organizada tanto por el APRA como por el PCP. 

			3.7.5. El censo de 1940

			En 1938, Benavides decretó la necesidad de realizar un censo nacional, pues se percató de que para aplicar verdaderas políticas sociales y económicas era indispensable que se conozcan las realidades del Perú: cuántos peruanos vivían en el territorio nacional, cuál era su distribución y en qué situación se encontraban. No obstante, las coyunturas políticas del momento no permitieron llevarlo a cabo, pero en junio de 1940, durante el gobierno de Manuel Prado, el censo pudo realizarse. A pesar de los infinitos problemas que este empadronamiento presentó en sus resultados, su importancia no puede ser subestimada, pues el último realizado a escala nacional fue en 1876.

			
				
					Tabla 24. Censo de 1940
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									Económicamente activa
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									Blanca y mestiza

								
									
									52%
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									Amarilla
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									Analfabetismo

								
									
									59%

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Ministerio de Hacienda y Comercio (1944).

								
							

						
					

				

			

			3.7.6. La guerra con Ecuador

			Aunque la Segunda Guerra Mundial tuvo profundas consecuencias políticas en el proceso político peruano, las relaciones del Perú con el Ecuador probaron ser el factor internacional que tuvo mayor efecto en la nación. En 1941, tras una larga serie de disputas fronterizas que databan del siglo XIX, ambos países fueron a la guerra. Las fuerzas peruanas, lideradas por el general Eloy G. Ureta, lograron una decisiva victoria en la batalla de Zarumilla, en gran parte gracias a la modernización de la institución durante el régimen de Benavides. El triunfo le otorgó a Manuel Prado gran popularidad política y «se le otorgó mucho crédito por lo que era considerado por muchos como el momento de suprema gloria militar del país en toda su historia republicana» (Pike, 1967, p. 279).

			3.7.7. Desarrollo institucional 

			Durante su gobierno, Manuel Prado no efectuó ningún cambio radical, sino que continuó con la labor de sus predecesores. El censo de 1940 y los resultados desalentadores en materia de avance de educación lograron que el gobierno pusiera mayor énfasis al desarrollo educacional, aunque con resultados mixtos. Del mismo modo, se continuó con la expansión de la infraestructura, tanto en materia de caminos, irrigación y electrificación. 

			En el aspecto gubernamental, un importante desarrollo fue la creación del Ministerio de Agricultura y Alimentación, en 1943, el cual fue encargado a Benjamín Roca. A pesar de que la agricultura siempre había sido la principal actividad de la mayoría de peruanos, su creación era considerada tardía, pues muchos países latinoamericanos habían creado el equivalente a dicha institución en décadas anteriores.

			3.8. Fin del periodo

			A medida que el gobierno de Manuel Prado llegaba a su término, la mayoría de peruanos se preguntaban si una transición democrática era posible, sobre todo por los acontecimientos de la década anterior. El propio presidente no inspiraba mucha confianza en esta materia y se dudaba de su sinceridad cuando anunció que no habría interferencia alguna en los próximos comicios. Dentro de este grupo de escépticos se podía encontrar a un considerable número de miembros de las clases medias, especialmente en la ciudad de Arequipa y en las regiones aledañas, los cuales formaron el Frente Democrático Nacional en 1944 (FDN o Frente). Con la esperanza de acabar con el ciclo de gobiernos militares/oligárquicos y alentar una verdadera transformación democrática en el Perú, el Frente obtuvo el apoyo de muchos ciudadanos notables independientes, así como de partidos de centro y de izquierda. De este modo, las elecciones de 1945 prometían ser un nuevo comienzo para la vida política peruana.
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					15	Las cuatro universidades nacionales eran San Marcos, San Agustín de Arequipa, Trujillo y San Antonio Abad del Cusco.

				

				
					16	Sin contar la de la Confederación Perú-Boliviana.

				

				
					17	Mariano Ignacio Prado es recordado por hacer un cuestionable viaje a Europa en busca de fondos y armamentos cuando la victoria chilena durante la Guerra del Pacífico parecía inminente. 

				

				
					18	Sobre la familia Prado véase Portocarrero (1995). 

				

				
					19	Moscú ordenó a todos los partidos comunistas dejar temporalmente de lado la lucha de clases y concentrarse en la lucha contra la amenaza fascista.

				

			

		


		
			 

			Un paréntesis democrático. 
El gobierno del presidente Bustamante y Rivero

			Los años entre 1945 y 1948 marcaron una breve interrupción en la alianza oligárquico-militar y representaron un periodo democrático aunque caótico. La llegada al poder del Frente Democrático Nacional (FDN o Frente) se debió en parte al apoyo del Partido Aprista Peruano, el cual, tras la dictadura de Benavides y la Segunda Guerra Mundial, adoptó una posición más moderada hacia la oligarquía, posición que culminó en un respaldo total décadas más adelante. Una vez en el poder, se esperó que el APRA actuase como un partido verdaderamente democrático.

			Esta última expectativa, sin embargo, no llegó a convertirse en realidad. Ya en el poder, el APRA dificultó las actividades del FDN y, en especial, las de su líder y presidente de la República, José Luis Bustamante y Rivero. Por tanto, el periodo será caracterizado por una constante tensión entre el Ejecutivo y el Legislativo, que culminará, una vez más, en el intento del Partido Aprista por tomar el poder mediante la violencia en 1948.

			Usando como excusa el fallido intento aprista, la oligarquía buscará nuevamente a sectores del Ejército dispuestos a tomar el poder y restaurar la alianza oligárquico-militar. Este reestablecimiento no solo buscaba instaurar algún tipo de orden político, sino, efectivamente, deshacer varias de las reformas aplicadas durante los últimos años y, en especial, desbaratar las políticas económicas del FDN. Luego de este paréntesis, el Perú no volverá a la democracia electoral sino hasta después de ocho años.

			4.1. La creación del FDN

			El FDN fue un producto de su época, caracterizada por el fin de la Segunda Guerra Mundial y la derrota de las potencias fascistas. En este contexto, un mayor entusiasmo por los ideales democráticos parece apoderarse de América Latina y el Perú no fue la excepción. Así, para la mayoría de los miembros del Frente resultaba imposible alcanzar una verdadera democracia si se seguía excluyendo al APRA, el partido más importante y popular en el ámbito nacional. No obstante, para los moderados del FDN, la integración del Partido Aprista Peruano al sistema democrático se debía ejecutar de tal manera que no causara descontento entre los elementos reaccionarios de la oligarquía y de las Fuerzas Armadas (Portocarrero, 1983, p. 67).

			Con este objetivo en mente, el APRA se convertiría en la principal base de apoyo de la coalición. De este modo, un primer obstáculo constitucional tendría que ser evadido para que el partido pudiese unirse al Frente y esto se logró cuando cambió su nombre de Partido Aprista Peruano a Partido del Pueblo —recordemos que la Constitución de 1933 prohibía el funcionamiento de partidos «internacionales»—. Pero, a pesar del sincero entusiasmo con el cual muchos se unieron al FDN, se sospechaba de las intenciones de los apristas. ¿Estaba el Partido Aprista en la coalición debido a un sincero compromiso con los principios del FDN a largo plazo? ¿O era el Frente un simple vehículo electoral a través del cual el APRA podía alcanzar la preciada legalidad política? A pesar de dichas dudas, parecía que el partido liderado por Haya de la Torre estaba dispuesto a sacrificar algunas de sus metas para poder formar parte del FDN, tales como la posibilidad de controlar el Ejecutivo y moderar los aspectos más radicales de su programa.

			Al igual que el APRA, otros partidos de izquierda, como el Partido Comunista, también formaban parte del Frente. Asimismo, se encontraban presentes un importante número de independientes y partidos moderados, quienes, tanto en su capacidad individual como partidaria, lograban moderar las tendencias políticas del FDN. La mayoría de los intelectuales que pertenecían a estas agrupaciones eran altamente respetados y provenían de familias prominentes, lo cual hizo que el Frente sea visto como una agrupación «respetable». Estos personajes, moderados en sus inclinaciones políticas, buscaban reformar gradualmente la sociedad peruana, al punto de que se convirtiera verdaderamente en democrática y políticamente estable. Al mismo tiempo, consideraban que dicha transformación no se convertiría en una realidad a menos que se redistribuyera la riqueza nacional, pero no de manera radical ni forzada. Así, esta característica los diferenció de «reformistas» anteriores, pues el FDN creía que el gobierno tenía un papel central en dicho proceso. Por ello, debido al tono cauteloso de sus reformas, la mayoría de sus miembros adquirieron el sobrio rótulo de «reformistas moderados» (1983, p. 65).

			4.2. Las elecciones de 1945

			José Luis Bustamante y Rivero (1894-1989), el hombre elegido por la coalición para ser su candidato presidencial, personificaba los objetivos y la cautela del FDN. Bustamante decía, con cierto orgullo, que él no era un político ni deseaba serlo. Pero a pesar de estas declaraciones, él ya había estado involucrado en la política peruana desde un considerable tiempo atrás, pues redactó el Manifiesto de Arequipa de Sánchez Cerro en 1930 (aunque rápidamente se distanció del futuro presidente).

			Bustamante creía que el futuro del Perú sería uno de violencia y revolución a menos que la justicia social llegara a las masas. Por ende, la reforma no era necesaria solo por su propio mérito, sino para preservar las instituciones existentes de la República. Y esta visión era compartida por la mayoría de los moderados en el FDN, así como la idea de que el APRA sería el partido mejor preparado para ejecutar dicho proceso, siempre y cuando encontrase cierta moderación en su pensamiento y acciones.

			Pero incluso metas tan limitadas como estas encontraron enemigos entre los elementos más reaccionarios de la oligarquía. En estos sectores se veía con preocupación la participación del APRA en la vida electoral de la nación en cualquier capacidad. Estos miembros de la oligarquía junto con ciertos sectores del Ejército y remanentes fascistas de la década anterior buscaron formar una nueva agrupación política para obtener el poder que les había sido denegado en 1936 y en 1939. Bajo el estándar de la ya decadente Unión Revolucionaria (UR), se nombró como candidato al general Eloy G. Ureta, veterano de la reciente guerra con el Ecuador y de claro corte conservador. No obstante, al elegir a un militar como candidato, la oligarquía cometió un error, pues iba en contra de la atmósfera democrática de ese entonces: los peruanos votantes no estaban interesados en elegir a un nuevo caudillo como jefe de Estado.

			Como era usual, las elecciones fueron influenciadas por las acciones del presidente de turno e incluso de mandatarios anteriores. El general Benavides regresó al país a comienzos de 1945 para analizar las posibilidades de una potencial candidatura, pero a diferencia de la oligarquía, rápidamente llegó a la conclusión de que la población apoyaría a un líder civil y no a uno militar. Por ello, no perdió tiempo en respaldar la candidatura de Bustamante con la esperanza de que el Perú lograra una transición democrática. Además, con dicha alianza buscaba mantener la unidad de las Fuerzas Armadas, la cual era amenazada por la candidatura de Ureta. Por otro lado, Prado parecía tener dudas sobre a qué candidato apoyar. Sin embargo, a pesar de jugar con la idea de un posible respaldo a Ureta, el presidente trabajó silenciosamente para conseguir el triunfo del FDN (Klarén, 2004, p. 351).

			Por otro lado, el establecimiento de un programa político para la campaña electoral probó ser difícil para el Frente, debido al variado número de partidos e individuos que formaban la coalición. Empero, debido a la reciente moderación del APRA y del Partido Comunista (PCP), así como a la naturaleza reformista de sus independientes, se logró proponer un plan progresivo que prometía un cambio gradual pero seguro. Durante la campaña, el FDN ofreció otorgar una mayor autonomía a los sindicatos, a diferencia del excesivo control gubernamental que habían tenido que soportar durante los años anteriores. También se propuso brindar un mayor acceso a la educación y a la salud, y en general «a redistribuir la riqueza nacional a través de la regulación de precios e importaciones por parte del Estado» (Contreras & Cueto, 2000, p. 271). Asimismo, se comprometió a respetar los derechos constitucionales, ampliar la descentralización, apoyar a la industria y expandir la educación.

			La UR no podía presentar un programa similar. Debido a que la oligarquía no estaba dispuesta a ofrecer a la mayoría de los peruanos cualquier tipo de cambio, incluso gradual, esperaba ganar la elección apelando a los sentimientos más superficiales de la población. Ureta, siendo un hombre del Ejército, ponía énfasis en la unidad nacional y el rol que las Fuerzas Armadas debían jugar en esta, buscando así fomentar sentimientos nacionalistas. El bienestar de la religión católica y las amenazas de la secularidad también formaban parte de la plataforma electoral, demostrando lo alejada que se encontraba la UR del sentimiento popular. A falta de ideas, esta se limitó a atacar al FDN, denunciando que entre sus filas incluía a partidos políticos de dudosa lealtad nacional.

			Posteriormente, el 10 de junio de 1945 se realizaron unas elecciones libres y competitivas. El Frente obtuvo un abrumador 67% de los votos, por tanto, parecía que los peruanos deseaban un genuino cambio en la política peruana. En este panorama, los miembros más reaccionarios de la oligarquía poco podían hacer frente a tal mandato popular.

			
				
					Tabla 25. Elecciones generales de 1945
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									José Luis Bustamante y Rivero (Frente Democrático Nacional)
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									Eloy G. Ureta Montehermoso (Unión Revolucionaria)
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									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.) Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=4&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			
				
					Ilustración 7. José Luis Bustamante y Rivero 
Presidente de la República (1945-1948)

					[image: ]

					Nota: Al lado de Bustamante y Rivero se encuentra el poeta José Gálvez, presidente del Senado. Fuente: En Caretas, 5 de junio de 1990, 1111, pp. 30-31.

				

			

			4.3. El gobierno de Bustamante y Rivero

			Cualquier euforia presente en el FDN se disipó rápidamente. Las fisuras aparecieron en la coalición, sobre todo entre el APRA y el resto de los miembros. Bustamante no tenía una antipatía particular contra los apristas y, en todo caso, estaba dispuesto a aceptar que, debido a que era el partido más importante en la escena nacional, era inevitable que este gobernara algún día la nación, más allá de sus sentimientos personales. Él veía como su misión enseñarle a dicho partido el arte de gobernar en democracia, para que así, cuando este llegara al poder por sus propios medios, respetara las instituciones democráticas. No obstante, los apristas no compartían esta visión, pues, según sus cálculos, ellos ya habían alcanzado el poder, si bien no por sus propios medios, sí gracias a los mecanismos que habían proveído. Sobre este punto, se debe admitir que el APRA no estaba del todo equivocado: sin sus votos el Frente no hubiese vencido en las elecciones. Sin embargo, Bustamante también señaló que el FDN había ganado gracias a varios votos no apristas y se propuso gobernar sin permitir que lo presionaran indebidamente (Werlich, 1978, p. 234).

			Empero, a pesar de las buenas intenciones de Bustamante, el Partido del Pueblo no estaba dispuesto a trabajar con él si es que este no apoyaba todas sus iniciativas. Parecía que esta agrupación esperaba que él actuara como un presidente simbólico, mientras que Haya de la Torre tomaba las decisiones. Así, las primeras tensiones aparecieron cuando el jefe de Estado nombró a Rafael Belaunde Diez Canseco como Premier. Belaunde era ciertamente un moderado y no era una figura hostil hacia el APRA. Pero los apristas se opusieron: la familia del Premier, específicamente su hermano, el reconocido intelectual Víctor Andrés Belaunde, era antiaprista. Más allá de los méritos de dicha acusación, lo más probable es que el Partido Aprista se opusiera a la nominación del Premier porque no habían sido consultados sobre esta. Buscando apaciguar a este partido, Bustamante se reunió con Haya de la Torre para discutir la conformación del nuevo gabinete e incluso la posibilidad de que su partido reciba algunos ministerios. Pero el líder aprista no estaba dispuesto a negociar y Bustamante tampoco a ser presionado: el resultado fue que no hubo ningún aprista en el gabinete inicial.

			Más aún, la intransigencia del Partido del Pueblo se vio reforzada por la idea que tenían sus militantes de que no necesitaban trabajar con el presidente, puesto que ya controlaban el Congreso. Las elecciones les habían otorgado una mayoría absoluta en el Senado y, aunque no lograron esta meta en la Cámara de Diputados, su posición en esta última también era favorable y, con el apoyo de un pequeño número de independientes, lograron rápidamente controlar esta cámara. Ciertamente, la estrategia del partido era clara: «Si el APRA no podía aplicar su programa desde el Poder Ejecutivo, lo haría desde las cámaras de[l] Congreso» (1978, p. 236).

			Seguidamente, a medida que los apristas inundaban el Congreso con su propia legislación, Bustamante acusó al partido de socavar su posición como jefe de Estado. Él no solo estaba preocupado por su propia situación, sino que correctamente dedujo que la mayoría de las leyes apristas eran irresponsables, tanto política como económicamente. En consecuencia, estas acciones del aprismo, enfurecieron a la oligarquía y crearon un grado de inestabilidad política que potencialmente podía ponerle fin a las aspiraciones democráticas del FDN. Pero poco podía hacer Bustamante para cambiar esta coyuntura; solo podía ganar tiempo devolviendo leyes al Congreso, pidiendo que estas sean revisadas, y cuando esta táctica fallaba, el Ejecutivo simplemente no las aplicaba. Viendo al presidente vulnerable y con pocos medios para atacar la desobediencia aprista, los sectores de derecha empezaron a criticarlo (p. 237).

			Bajo dichas condiciones, el premier Belaunde renunció a menos de seis meses de su nombramiento. Pero este suceso representó una oportunidad para lograr un acuerdo entre Bustamante y el APRA. Así, Julio Ernesto Portugal, un hombre considerado «aceptable» por el Partido del Pueblo, remplazó a Belaunde. Asimismo, sus militantes recibieron tres ministerios claves: Hacienda, Fomento y Desarrollo, y Agricultura. El presidente tenía la esperanza de que tras este nuevo acuerdo, el APRA dejaría de trabajar en contra del Ejecutivo.

			Pero sus partidarios no cambiaron su estrategia, en tanto seguían actuando bajo la suposición de que Bustamante simplemente les había otorgado lo que merecían. No solo siguieron presentando en el Congreso innumerables leyes, también empezaron a tratar a los ministerios bajo su poder como feudos del partido. Fue así que los burócratas que se negaron a unirse al partido fueron despedidos y remplazados por personas de mayor lealtad. Aquellos miembros cercanos de las Fuerzas Armadas recibieron promociones, mientras aquellos que no lo eran fueron ignorados. Quizá más extraño aún sea el hecho de que el APRA actuaba como si todavía fuera de la oposición: continuaron las marchas y las huelgas lideradas por sus miembros. Y como último acto desafiante, el partido anunció formalmente que ya no formaría parte del Frente.

			A pesar del dominio parlamentario del APRA, se debe señalar que en gran parte los desacuerdos con el resto de los miembros del Congreso emanaban de la actitud arrogante del partido más que por la naturaleza radical de las leyes postuladas. En ese sentido, la estructura de la sociedad peruana no fue radicalmente alterada por la legislación aprista. La mayoría de las leyes buscaban mejorar las condiciones de vida de la población, pero no atacaban los problemas estructurales que afectaban al país. Algunos han criticado al APRA debido a que no usó su poder para buscar una verdadera reforma, pero, en todo caso, cualquier intento en este aspecto hubiese enfurecido más a una oligarquía que ya estaba inquieta por los pequeños cambios realizados (Klarén, 2004, pp. 355-356).

			Como hemos podido apreciar anteriormente, esto era parte de un largo proceso en el cual el Partido Aprista se había trazado como meta una mayor moderación. Haya de la Torre emite una famosa frase en la cual dijo que su agrupación ya no buscaba «distribuir la riqueza existente, sino más bien crear nueva riqueza para aquellos que no la tienen». Pero este nuevo objetivo era más complejo y quedaba por ver cómo dicho caudal sería creado. En este sentido, el partido pensó encontrar la solución en la expansión del Estado. La burocracia fue ampliada para incluir a la creciente clase media. Las obras públicas fueron impulsadas con más entusiasmo. Los sueldos fueron incrementados y los alimentos distribuidos entre los más necesitados. Pero el gobierno peruano no tenía los medios para ejecutar esta política en el largo plazo sin afectar negativamente la economía, lo cual en efecto ocurrió. Esta tendencia también se agravó debido a factores externos. Ciertamente, el APRA no estaba creando nueva riqueza, sino distribuyendo la que el país no poseía.

			Asimismo, la moderación aprista puede ser vista en el abandono del nacionalismo económico, tanto en su discurso como en su práctica. La International Petroleum Company (IPC), empresa estadounidense que había estado activa durante la mayor parte del siglo en el norte del país, buscó obtener nuevos permisos de exploración en el desierto de Sechura. Una de las pocas instancias en las cuales el APRA y Bustamante estuvieron de acuerdo se dio cuando ambos deseaban apoyar a la empresa. Sin embargo, elementos radicales en el Congreso denunciaron al gobierno de ceder al imperialismo norteamericano, mientras que la derecha hizo lo mismo solo para crearle problemas al régimen. En cualquier caso, la ley no fue aprobada, pero lo irónico fue que los defensores del capitalismo internacional en el Perú fuesen aquellos que habían criticado al «imperialismo yanqui» años atrás (Contreras & Cueto, 2000, p. 271).

			De otra parte, la moderación del Partido del Pueblo causó un descontento entre algunos de sus miembros, muchos de los cuales consideraban que la nueva estrategia era demasiado cautelosa e incluso antirrevolucionaria. Cada vez más, el partido se dividió entre radicales y moderados. Haya de la Torre observaba estos eventos con considerable aprehensión, pero no estaba dispuesto a sacrificar un bando por otro. Intentó, por tanto, mantener a ambas facciones contentas a través de un doble discurso. A los líderes moderados del partido les prometió seguir trabajando dentro del sistema democrático, al mismo tiempo que a sus seguidores más inquietos les aseguró que la revolución era inminente. Creyéndole a su líder, algunos jóvenes militantes empezaron a usar una vez más las tácticas violentas que habían caracterizado al partido. En 1947, Francisco Graña Garland, director del diario antiaprista La Prensa, fue asesinado por un miembro del partido, aunque fue imposible determinar si fue una acción individual o partidaria (Klarén, 2004, p. 361).

			El asesinato de Graña Garland tuvo importantes consecuencias políticas. Bustamante, quien a estas alturas estaba exasperado con el APRA, pidió la renuncia de los sus ministros. Pero las acciones del presidente solo lograron añadir más leña al fuego. Así, había negado cualquier responsabilidad en el asesinato, pero al despedir a sus ministros, Bustamante parecía reforzar la idea de que el partido era efectivamente culpable. En cualquier caso, el nuevo gabinete reflejaba la frustración del presidente, pues estaba constituido principalmente por hombres de las Fuerzas Armadas, entre ellos, el general Manuel A. Odría, el nuevo ministro de Gobierno y Policía.

			De este modo, las tensiones Bustamante-APRA dieron la impresión de que los problemas del Ejecutivo eran de carácter político y que el malestar de la oligarquía derivaba del hecho de que el Partido Aprista estuviese en el poder. Empero, las consideraciones económicas fueron igual de importantes en el desarrollo de la crisis. Así, durante los años de la Segunda Guerra Mundial la situación económica del Perú había sido difícil, pero estable. Tras el fin del conflicto, las exportaciones empezaron a decaer y las importaciones se recuperaron. A medida que se incrementaba el gasto público, el gobierno creyó necesario aumentar los impuestos a las exportaciones, hecho que afectó a la oligarquía. Asimismo, esta última estaba en contra del control de cambios existente —a pesar de que había sido aplicado originalmente durante el gobierno de Prado—, pues este limitaba sus ganancias.

			Consecuentemente, la oligarquía se unió a una de sus figuras emergentes, el agroexportador Pedro Beltrán Espantoso (1897-1979), quien ya había tenido una participación política en las elecciones anteriores, siempre apoyando al candidato reaccionario. Prado lo había nombrado Embajador en los Estados Unidos, pero debido a sus diferencias con este presidente, renunció al cargo. Tras la muerte de Graña Garland, se convirtió en el director de La Prensa y los ataques contra el APRA desde dicho medio llegaron a ser sumamente duros, incluso comparados con los estándares de la antigua línea editorial. Ideológicamente no presentaba un pensamiento demasiado sofisticado y solo se limitaba a esbozar la necesidad de un sistema basado en los principios del laissez-faire. En el ámbito político pensaba que era necesario implantar un sistema menos democrático para mantener bajo control a las masas (Contreras & Cueto, 2000, pp. 273-274).

			4.3.1. Últimos meses

			La manera en que el APRA utilizó su poder en Congreso le ganó la enemistad de los representantes de derecha y de los otros partidos de izquierda. En otras palabras, dos facciones que no tenían absolutamente nada en común fueron unificadas para oponérsele. En 1947, todos los congresistas no apristas se retiraron de la Cámara de Diputados, en protesta contra la actitud del partido. Pero el boicot le hizo más daño a Bustamante, quien no estaba seguro de cómo proceder. Por otro lado, el APRA llamó a sus seguidores a paralizar el país a través de una ola de protestas y así tratar de acabar con la paralización del Legislativo. Estas tácticas solo sirvieron para alienar aún más a sus detractores y el único resultado que lograron dichas marchas y su violencia fue que Bustamante gobernara por decreto.

			En febrero de 1948 se descubrió un nuevo complot aprista. Según el gobierno, el partido esperaba obtener el apoyo de simpatizantes de la Marina y, así, llevar a cabo una revuelta nacional. Tras el destape de la conspiración, miembros de las Fuerzas Armadas y de la oligarquía insistieron en la proscripción del Partido del Pueblo, aunque Bustamante todavía no estaba listo para tomar este último paso, aparentemente bajo la ilusión de que todavía era posible algún tipo de compromiso.

			Quedaba por ver cómo el APRA actuaría bajo estas nuevas condiciones. El partido se encontraba dividido. La mayoría de sus militantes no estaban dispuestos a aceptar la democracia liberal: cooperar con otros actores no era el punto fuerte del partido. A diferencia de algunos líderes, los partidarios de menor rango urgían la acción armada y despreciaban la nueva línea. No obstante, las diferencias no eran siempre ideológicas; a veces eran personales, pues muchos seguidores consideraban que los miembros más altos del partido parecían disfrutar del poder y todos los frutos que este traía, mientras que el resto esperaba una revolución que nunca parecía llegar. Haya de la Torre tendría que tomar la decisión que había postergado por tanto tiempo: ¿sería el APRA un verdadero partido democrático o buscaría alcanzar sus metas a través de la violencia? Una vez más no logró responder. 

			Luego, el mayor Víctor Villanueva resucitó las células armadas del APRA y se diseñaron planes para un nuevo alzamiento. Haya de la Torre logró posponer la revuelta una y otra vez. Al respecto, se ha especulado que el líder aprista haya podido ser informado de que se acercaba un golpe por parte de los militares y que luego de este se convocaría a nuevas elecciones en las cuales su partido podría participar. La mayoría de miembros se negaba a creer que esto era posible y, temiendo que su líder postergara el alzamiento una vez más, decidieron actuar sin su permiso. El 3 de octubre, en el puerto del Callao, unidades navales y militantes apristas liderados por Villanueva se alzaron asesinando al comandante Juan Revoredo, quien era oficial de guardia en el buque Bolognesi. Sin embargo, la revuelta terminó siendo un fracaso. Para muchos, Haya de la Torre los había traicionado al no apoyarlos (Cristóbal, 1985, p. 104). 

			Aunque la mayoría del partido no apoyó la revuelta era inevitable que Bustamante proscribiese al Partido del Pueblo. Ya no había ánimo político para escuchar las explicaciones de Haya de la Torre. Pero las acciones del presidente llegaron demasiado tarde para apaciguar a los miembros de la oligarquía, quienes para ese entonces ya habían decidido que él no era la persona apropiada para liderar al país, si es que alguna vez lo habían considerado como tal. Aún más, el empeoramiento de la situación económica solo logró que esta decisión sea más urgente. El problema para la oligarquía no solo lo constituía el APRA, sino también el propio Bustamante, pues ni la reforma radical ni la moderada eran de su agrado. En conclusión, para dicha clase era necesario estar en el poder nuevamente.

		


		
			  

			La restauración de la alianza oligárquico-militar. El Ochenio del presidente Odría

			El Ochenio es usualmente caracterizado como un periodo de reacción oligárquica que siguió al reformismo moderado de los años del presidente José Luis Bustamante y Rivero. Descontenta con el experimento democrático, las políticas económicas y el caos gubernamental creado por las pugnas entre el Ejecutivo y el Legislativo, la oligarquía usó una vez más a ciertos sectores de las Fuerzas Armadas para restaurar la alianza oligárquico-militar con el propósito de eliminar a aquellos actores políticos que deseaban limitar su poder y democratizar a la sociedad peruana. En este sentido, durante su Revolución Restauradora, Odría rápidamente ilegalizó tanto al Partido Aprista como al Comunista.

			Aunque Odría efectivamente gobernó considerando los intereses de la oligarquía, también tenía su propia agenda. Buscando aumentar las bases de su apoyo político, instituyó varios programas para ayudar a aquellos migrantes urbanos que se habían establecido en las nuevas barriadas de Lima. Así, respondía políticamente a los cambios demográficos que estaban haciendo del Perú un país crecientemente urbano. También, como suele ocurrir durante los gobierno militares en la historia peruana, el Estado sufrió una considerable expansión durante el Ochenio. Varias instituciones civiles y militares fueron creadas durante este gobierno. 

			Esto llevó a un quiebre entre algunos sectores de la oligarquía, especialmente el grupo liderado por Beltrán, y Odría, antes de 1950. Pero la ruptura no fue decisiva y la oligarquía decidió mantenerse del lado del general, deduciendo correctamente que a pesar de las diferencias entre ambos, el presidente sería su más eficiente representante. Al final, la depresión económica causada por el término de la Guerra de Corea concluyó esta alianza. 

			5.1. El golpe de 1948

			El golpe liderado por Odría en octubre de 1948 no fue un evento inesperado. La oligarquía siempre había estado en desacuerdo con las tendencias reformistas de Bustamante y su disposición o, en todo caso, su intento de cooperar con los apristas, hecho que causó considerable amargura entre sus miembros. Al tiempo que las políticas aplicadas por Bustamante fallaron en su propósito de estabilizar el país, aquellos miembros de la Alianza Nacional liderada por Pedro Beltrán (AN), comenzaron a conspirar con las Fuerzas Armadas. El derrocamiento de Bustamante y la eliminación del APRA de la vida política de la República eran sus objetivos y una vez más la oligarquía usaría a sectores militares para alcanzarlos. La fallida revuelta del 3 de octubre les dio la excusa necesaria para llevar a cabo la conspiración. 

			Inmediatamente tras la revuelta, Bustamante declaró ilegal al APRA, pero el Ejército y la oligarquía consideran que se debería perseguir activamente a los miembros del partido. Bustamante no estaba dispuesto a aplicar una represión generalizada y, en nuestra opinión, es cuestionable que de ejecutarse dicha política hubieran finalizado los planes golpistas. En todo caso, parecía ser solo cuestión de tiempo para que las Fuerzas Armadas interviniesen.

			Así, el 27 de octubre se proclamó un manifiesto desde la ciudad de Arequipa, ciudad desde la cual históricamente habían comenzado revueltas y donde dieciocho años atrás Luis Sánchez Cerro había proclamado su propio Manifiesto de setiembre. El responsable esta vez era el general Manuel A. Odría (1897-1974). Sus palabras no eran diferentes a las de caudillos anteriores: era necesario, argumentaba, que el Perú obtuviera un nuevo liderazgo, pues el actual presidente estaba «llevando al país a la ruina» con su indecisión. Era forzoso confrontar a los apristas. Bustamante era culpable de la crisis, pero su principal falta era permitir que aquellos realizaran sus «propósitos criminales». Tras finalizar sus argumentos a favor de una revuelta, Odría terminó su manifiesto con un no poco irónico «¡Viva la Democracia!» (Guerra, 1994, pp. 40-41).

			La reacción de las Fuerzas Armadas hacia el golpe fue mixta. Algunos de los pares del general expresaron cierta frustración de tener que actuar como defensores de una oligarquía que parecía más interesada en mantener sus privilegios que el bienestar de la República. Asimismo, veían con preocupación el entusiasmo con el cual Odría había asumido este papel. Pocos creían en sus supuestas intenciones altruistas y sospechaban que una vez en el poder no lo abandonaría con tanta facilidad. Sin embargo, dos factores hicieron que los elementos indecisos dentro de las Fuerzas Armadas optaran por apoyar el golpe. Primero, la amenaza aprista o, en todo caso, la percibida de un partido desmoralizado por la fallida revuelta. Segundo, la necesidad de mantener la unidad de las Fuerzas Armadas, ya que una división dentro de la institución era considerada inaceptable para los altos dirigentes (Masterson, 2001, pp. 157-160). Por tanto, Odría recibiría el apoyo de la mayoría de los generales, mientras que Bustamante, empeñado en defender el orden democrático, no recibió ningún soporte significativo. El día después del golpe, el presidente se encontraba en un avión rumbo a un largo exilio argentino.

			Así, el nuevo presidente provisional de la nación, como hubiese dicho González Prada, había llegado a la lógica conclusión de su carrera militar. Nacido en 1897 en la ciudad andina de Tarma, en Junín, Odría provenía de una próspera familia que contaba con una larga tradición militar: su abuelo participó como coronel en la guerra contra España en 1866-1867. Su familia se mudó a Lima en 1914, el mismo año en que Benavides derrocó a Billinghurst, un evento que debe haber impactado al joven Odría. Poco después, ingresó a la Escuela Militar de Chorrillos, institución de la cual se graduó con distinción en 1919. Pero los siguientes años no ofrecieron mayores oportunidades para el joven militar y se dedicó a los estudios para avanzar en su carrera. Finalmente, la fama llegó con la guerra entre Perú y Ecuador, en 1941, conflicto en el cual jugó un papel clave en la Batalla de Zarumilla, siendo promovido al rango de General tras su regreso a Lima. Su carrera política empezó poco después, en 1947, cuando Bustamante lo nombró Ministro de Gobierno y Policía. Desde dicho puesto conspiraría contra el gobierno.

			
				
					Ilustración 8. Manuel A. Odría
Presidente de la República (1948-1950 y 1950-1956)
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					Fuente: Caretas, 27 de octubre de 2005, 1897, p. 41.

				

			

			5.2. Odría y la Junta Militar (1948-1950)

			Tras convertirse en presidente provisional dos días después del golpe, Odría perdió poco tiempo en aplicar una serie de severas medidas destinadas a restaurar el orden público. La primera de ellas fue la prohibición de aquellos «partidos internacionales» que, según aquellos que se encontraban en el poder, habían sido los responsables por la crisis que ameritó la intervención de las Fuerzas Armadas. De este modo, los únicos dos afectados fueron el Partido Comunista Peruano (PCP) y el APRA. Empero, no fueron perseguidos por las mismas razones. El PCP no había jugado ningún papel relevante en la crisis de los años previos. Su prohibición se debió a su propia naturaleza y porque Odría juzgó correctamente que con dicha medida ganaría el apoyo de los Estados Unidos en el contexto de la Guerra Fría. La situación del APRA, en cambio, era diferente, pues era en gran parte responsable por la crisis política que se había desarrollado durante el gobierno de Bustamante. Además, algunos de sus miembros participaron en acciones armadas que, a pesar de su fracaso, habían desestabilizado al país. Se abrieron investigaciones sobre el amotinamiento en el Callao y el asesinato de Graña Garland. Simpatizantes apristas dentro de las Fuerzas Armadas, incluyendo a Villanueva, fueron encarcelados o forzados a optar por el exilio. Sindicatos de trabajadores y federaciones estudiantiles fueron purgados de cualquier influencia aprista, aunque con diferentes grados de éxito. La primera reacción de este partido fue la resistencia, pero la represión probó ser inaguantable y la agrupación se encontraba desmoralizada por sus recientes fracasos. En consecuencia, varios miles de apristas fueron encarcelados (Portocarrero, 1983, p. 188).

			Esta represión política fue posible gracias a que todas las libertades constitucionales habían sido suspendidas. Debido a que la Constitución de 1933 estipulaba que los estados de emergencia no podían exceder los treinta días, Odría renovó esta provisión todos los meses hasta 1950. El gobierno recibió o, en todo caso, se otorgó a sí mismo nuevas facultades para lograr sus objetivos en 1949 cuando se aprobó la Ley de Seguridad Interior, la cual eliminó los obstáculos judiciales en la búsqueda de supuestos enemigos del Estado. Poco se podía hacer para detener esta tendencia, pues Odría era líder de una Junta Militar que disfrutaba tanto de facultades legislativas como ejecutivas. Un periodo de transición, se argumentaba, era necesario para ponerle fin al caos creado por el anterior gobierno.

			De este modo, aquellos que cuestionaron los métodos empleados por el gobierno aprendieron rápidamente que la Ley de Seguridad Interior también podía ser usada contra su persona. El miedo fue usado como una herramienta para obtener el consentimiento de los peruanos: se restauró la pena de muerte en casos de agitación política, se impuso la censura y se prohibió el derecho de reunión. Aunque efectivo en el corto plazo, Odría estaba al tanto de que no podía gobernar al país indefinidamente de esta manera. Era necesario, entonces, crear la impresión de algún orden constitucional, pues «[d]e acuerdo a la tradición militar y caudillista de los siglos XIX y XX, era casi obligatorio que aquel que tomaba el poder fuera legitimado por una elección, aunque fuera forzada» (Guerra, 1993, p. 23). Odría anunció que elecciones «libres y competitivas» se realizarían en mayo de 1950. Dada la atmosfera de represión y la existencia de la Ley de Seguridad Interior, la mayoría de peruanos creían que las elecciones se darían, pero resultaba difícil encontrar a alguien que pensara que serían libres o competitivas.

			5.3. Las elecciones de 1950

			Incluso tomando los estándares establecidos por elecciones peruanas a lo largo del siglo XX, las elecciones de 1950 lograron sobresalir. El artículo 137 de la Constitución estipulaba que ningún mandatario en el poder, inclusive de manera provisoria, podía participar como candidato en las elecciones. Odría, tras haber ignorado la Constitución en todas las maneras concebibles durante los últimos dos años, decidió observar este requisito, quizá con la improbable idea de darle algún tipo de legitimidad al proceso electoral —la Constitución también señalaba que ningún miembro activo de las Fuerzas Armadas podía postular a la presidencia, pero este era un sacrificio que no estaba dispuesto a hacer—. En la denominada bajada del llano, Odría le cedió el cargo a su amigo y colega Zenón Noriega, quien no tenía objeciones en seguir sus órdenes durante su presidencia de dos meses. Por su parte, Odría formó el Partido Restauración Nacional y empezó su campaña presidencial, sabiendo que con la Ley de Seguridad Interior activa disfrutaría de «unas elecciones fáciles, es decir, sin la presencia de competidores molestos» (Guerra, 1994, p. 62).

			Seguidamente, la primera oposición a su candidatura provino, sorprendentemente, de la oligarquía, la cual consideraba preocupante este aumento del gasto estatal. Habían esperado que su Odría fuese una figura menos independiente, mientras que ellos efectivamente gobernarían la República. Esta mentalidad no había cambiado demasiado desde los días de la República Aristocrática, pues «en su razonamiento, Odría y los militares serían instrumentos bien compensados pero dóciles» (Portocarrero, 1983, p. 188). Sin embargo, se percataron de que el general era una persona «difícil de manejar» (1983, p. 188). Con la represión sin paralelo de los últimos dos años y debido a que las políticas económicas del presidente no cumplieron con las expectativas de la élite, la oligarquía estaba preocupada por las consecuencias de un golpe del el cual ellos eran ampliamente responsables. 

			Liderados por Pedro Beltrán y Eudocio Ravines, este último antiguo miembro del PCP que se pasó a la filas de la oligarquía tras ser expulsado del mismo por sus «tendencias derechistas», la Alianza Nacional (AN), el partido de los agroexportadores, buscó la posibilidad de presentar un candidato propio para obtener acceso directo al poder y eliminar lo que percibían como problemáticos intermediarios militares. La Prensa, que había dedicado poco tiempo a atacar a los apristas, ahora cuestionaba la sabiduría de Odría y los beneficios de la Ley de Seguridad Interior. No obstante, rápidamente encontraron una respuesta cuando el presidente aplicó dicha ley contra el periódico.

			Se ha dicho que la AN llegó a jugar el papel que había desempeñado el Frente en 1945 contra la candidatura de Eloy Ureta. No fue así. Aquellos que habían organizado a la primera no tenían las mismas metas altruistas de aquellos que habían formado el segundo en 1944. Muchos de estos últimos habían sido, y continuaban siendo, sinceramente reformistas y veían a la democracia como un fin en sí mismo. Además, el FDN incluía a partidos que iban desde la centroderecha a la extrema izquierda. La AN, sin embargo, contaba con personajes que más de una vez habían argumentado contra los peligros de una democracia «excesiva», que se consideraban a sí mismos conservadores y en algún momento, si la alianza con la UR de 1939 es alguna indicación, de extrema derecha. Para ellos, lo importante era el distorsionado liberalismo económico en el cual creían, no el liberalísimo político. El nuevo aprecio que habían desarrollado hacia el proceso democrático partía de un miedo hacia las políticas económicas de Odría y de la esperanza de que la oligarquía pudiese gobernar directamente el país, aspectos que no pueden ser considerados desinteresados.

			El escarmiento de Odría a La Prensa dio frutos y la oligarquía cesó en su búsqueda de un candidato propio. Decidió, entonces, apoyarlo, percatándose de que a pesar de sus diferencias, el general era su mejor representante. Otros no se rindieron con tanta facilidad. Se formó la Liga Democrática Nacional, la cual estaba constituida por personajes de diferentes puntos de vista ideológicos, entre ellos varios miembros del Frente, y de inmediato se inició la búsqueda de un candidato de «unidad nacional» (Guerra, 1994, pp. 63-64). De este modo, se eligió al general en retiro Ernesto Montagne, bajo la lógica de que otro representante del Ejército tendría más posibilidades de hacerle frente a Odría.

			Por su parte, Odría estaba al tanto de la debilidad de la candidatura de su oponente, pero considerando la reciente historia electoral, no estaba dispuesto a tomar ningún riesgo. El general recordó las elecciones de 1936: Montagne, con el apoyo del APRA, podía avergonzarlo tal como Eguiguren avergonzó a Benavides. Así, bajo presión del gobierno, el Jurado Nacional de Elecciones logró una vez más desestimar el propósito de su existencia y descalificó a Montagne, bajo la excusa de que las firmas presentadas por su partido eran falsas. Esta acción llevó una limitada revuelta en la ciudad de Arequipa que fue rápidamente aplastada. Poco después, Montagne fue arrestado, acusado de conspirar junto con el APRA: Odría se había asegurado de que su nombre sea el único en la cédula electoral. 
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			Las elecciones se realizaron con Odría como candidato único el 2 de julio de 1950. Los escrutinios no fueron públicos, pero oficialmente se declaró que el dictador había obtenido 550 779 votos, aproximadamente el 80% de los votos emitidos. Ocuparon las vicepresidencias Héctor Boza y Federico Bolognesi. De esta manera, se intentó legalizar la dictadura.

			5.4. El asilo de Haya de la Torre y el futuro del APRA

			Los esfuerzos ejecutados por el régimen durante sus primeros días en contra del Partido Aprista resultaron exitosos a medida que las cárceles de la nación empezaban a ser llenadas con sus miembros. Pero el gobierno mostraba una clara frustración en su fracaso de arrestar a Haya de la Torre. Durante 1948, el líder aprista continuaba en la clandestinidad y ya que los esfuerzos del gobierno para encontrarlo se intensificaron, decidió que era necesario abandonar el país. Así, a comienzos de 1949 buscó asilo en la Embajada de Colombia, suponiendo que el régimen no tendría otra alternativa más que concederle el salvoconducto necesario para su partida.

			Odría debió haberse percatado de los potenciales problemas que habrían de emerger si el gobierno peruano se negaba a otorgar el salvoconducto requerido por las autoridades colombianas. Pero Haya de la Torre era una figura muy polémica y generaba un sincero malestar entre los miembros de las Fuerzas Armadas y la oligarquía. Y estos dos grandes grupos constituían, precisamente, las figuras con las que el general se había rodeado: hombres influyentes del Ejército y la Marina que resentían la infiltración del APRA, que no podían olvidar los sucesos de 1948, y menos los de 1932; oligarcas que simplemente no toleraban lo que el APRA representaba —por el momento— y se negaban a aceptarlo como un legítimo actor en la vida política peruana, independientemente de la moderación que este tratase de proyectar. En consecuencia, estos personajes le aconsejaron a Odría negar cualquier pedido del gobierno colombiano. 

			De este modo, las autoridades peruanas argumentaron que Haya de la Torre no era un perseguido político, sino un criminal común y, por ende, el privilegio del asilo no podía ser extendido a su persona. Por su parte, el gobierno colombiano señaló que esa era una decisión que le correspondía tomar el Estado de Colombia y no al país del cual se trataba de huir (Chirinos Soto, 1982, p. 577). Seguidamente, el espectáculo que se desarrolló a continuación fue visto con vergüenza por la comunidad internacional, por muchos peruanos e incluso por algunos miembros del mismo gobierno. Tropas del Ejército rodearon la embajada colombiana y establecieron un sistema de trincheras para asegurar que el líder aprista no intentara escapar. El gobierno le estaba dando a Haya de la Torre demasiado crédito como amenaza política.

			Posteriormente, cuando fue evidente que las negociaciones directas entre ambos países no llegarían a un resultado satisfactorio, se intentó el arbitraje internacional para acabar con lo que era efectivamente una crisis diplomática. Pero la Corte Internacional de Justicia también fracasó en su intento. Dos fallos contradictorios fueron emitidos. En el primero, la Corte estableció que el gobierno peruano no estaba obligado a concederle el salvoconducto a Haya de la Torre. No obstante, en el segundo fallo se estimó que el gobierno colombiano no estaba forzado a entregarlo. A medida que pasaba el tiempo, el régimen peruano se percataba de la futilidad de su situación y buscó llegar a un acuerdo con los colombianos: estos acordarían entregar a Haya de la Torre a las autoridades peruanas, quienes, a cambio, lo exiliarían poco después de recibirlo (1982, p. 577). Esta solución evitó una mayor humillación para el régimen de Odría. El único resultado de los últimos cinco años fue que el líder aprista recibió una importancia que no hubiese tenido en el exilio.

			Fue así que el problema concerniente al futuro de Haya de la Torre demoró cinco años en solucionarse y durante esa etapa el APRA estuvo a la deriva sin su jefe. Manuel Seoane y Luis Alberto Sánchez, los compañeros más cercanos del líder, asumieron el control del partido solo para ver impotentemente cómo el gobierno lo eliminaba de todas las esferas de la vida política nacional. Además, el debate ideológico que se había generado en el seno del partido durante la última década amenazaba con destruirlo internamente. La mayoría de los altos dirigentes argumentaban que el partido debía mantener su curso de moderación, dejando de lado las aspiraciones revolucionarias y volver al juego democrático. Se debía conservar la nueva tolerancia hacia el capitalismo y la inversión estadounidense; solo así la oligarquía aceptaría al APRA, requisito indispensable para su existencia. Pero muchos otros militantes insistían en que el partido se había desviado de sus principios originarios y que los líderes habían traicionado a sus seguidores. De este modo, el camino que debía seguir el APRA, ciertamente, tenía que ser decidido por Haya de la Torre, quien no había podido evitar este debate incluso durante los cinco años tras las paredes de la embajada colombiana20.

			5.5. Relaciones con los nuevos migrantes

			Una vez establecido en el poder, Odría diseñó una serie de estrategias para cosechar el apoyo político de los migrantes recién llegados a Lima. Dicho desplazamiento de la provincia a la capital se dio debido a que durante la década de 1940 el país comenzó un proceso de acelerado crecimiento poblacional, en el cual los niveles de mortalidad empezaron a caer, mientras que las tasas natalidad se mantuvieron altas. Este proceso se desarrolló especialmente en la sierra, donde no existían las condiciones necesarias para absorber dicho crecimiento, pues la actividad agrícola se encontraba en un largo periodo de crisis y la mayoría de los habitantes buscaban oportunidades de educación y salud no presentes en las provincias. Con pocas opciones, muchos empezaron el largo recorrido hacia la costa.

			Ya en la capital, la mayoría de estos migrantes se asentaron en terrenos de forma ilegal. Durante la presidencia de Bustamante y Rivero estas «invasiones» ocurrieron con relativa regularidad y fueron usadas políticamente por miembros del APRA y del Partido Comunista. En este contexto, es interesante señalar que la autoridad destinada a lidiar con dichos acontecimientos era el Ministerio de Gobierno y Policía, liderado en ese entonces por el mismo Odría. Como ministro, Odría toleró la mayoría de las «invasiones», incluso interviniendo para evitar posibles casos de expulsión. Ahora bien, aún es difícil decir quién fue el responsable de esta política de tolerancia: si Bustamante u Odría (Collier, 1978, p. 70).

			Como ya se ha mencionado, luego de asumir la presidencia, el general consideró necesario obtener el apoyo político de este creciente sector. Con este propósito, estableció políticas permisivas ante la invasión de terrenos para vivienda y oportunidades de trabajo, especialmente en construcción civil. Al mismo tiempo, consideró que actos de caridad política serían útiles para ganar su lealtad: alimentos y regalos fueron donados a las familias migrantes con el propósito de demostrar que el gobierno estaba dispuesto a intervenir por ellos sin la necesidad de que hayan movilizaciones sociales. Por otro lado, la primera dama, María Delgado Romero de Odría, resultó ser una pieza clave, pues siempre estaba presente en los actos oficiales. Así, se creó el centro de asistencia social más grande del país, el cual llevó su nombre, al igual que innumerables barriadas (1978, p. 71). Supuestamente, la primera dama estaba jugando el papel de Evita Perón, pero, a pesar de sus mejores esfuerzos, nunca llegó a tener el estatus de santidad del cual disfrutaba su par argentina.

			Pero, por debajo de la caridad se revelaban los motivos políticos. Así, para poder asentarse en las barriadas promovidas por el presidente era necesario formar parte de la Asociación de Pobladores de la barriada correspondiente. Eventualmente, se esperaba que los miembros de dichas asociaciones se inscribieran en el partido del gobierno, Restauración Nacional. Por tanto, luego de que se lograra esta transición, se esperaba que los habitantes prestaran activamente al presidente su apoyo en marchas y demostraciones. Si ellos cumplían con su parte del trato, no había razón por la cual Odría no cumpliera con la suya. En otras palabras, el resultado de esta relación clientelista fue que a cambio de su ayuda a las barriadas, el general recibió el apoyo popular que le sirvió para legitimar su mandato (p. 73).

			5.6. Relaciones con los trabajadores y los sindicatos

			La relación entre Odría y los varios sindicatos que aparecieron durante las últimas dos décadas fue altamente compleja, pues, a diferencia de los nuevos migrantes, los sindicatos ya tenían una larga trayectoria política, en cuanto la presencia del Partido Comunista y, sobre todo, del APRA en este sector era especialmente sólida. Por tanto, el objetivo era eliminar esta influencia y redirigir el apoyo de los obreros hacia el régimen. Para lograrlo, el presidente usó tanto la represión como el incentivo e incluso desarrolló mecanismos institucionales para poder explotar las posibilidades de apoyo político que este sector representaba (Sulmont, 1975, pp. 211-213). Sin embargo, los resultados de dicha estrategia, en el mejor de los casos, fueron ambiguos.

			Así, los primeros métodos usados por el régimen fueron de carácter represivo. Como parte del esfuerzo para eliminar al APRA como actor político, la mayoría de los sindicatos fueron purgados de los líderes que perteneciesen a dicho partido; posteriormente, los mismos sindicatos fueron declarados ilegales para asegurarse de que esa influencia no se mantuviese. El caso más notable en este aspecto fue la ilegalización de la Confederación General de los Trabajadores, la cual había llegado a ser dominada por el APRA a comienzos de la década de 1940. Asimismo, las manifestaciones públicas y las propagandas por parte de los sindicatos también fueron considerablemente limitadas, sino eliminadas en su totalidad (1975, pp. 213-215).

			Fue así que Odría buscó reemplazar la influencia del APRA por la del régimen, creyendo emular las acciones llevadas a cabo por Perón en Argentina. El aspecto más importante fue la creación del Ministerio de Trabajo, antes parte del Ministerio de Justicia. A través de dicha institución, Odría esperaba actuar como el principal árbitro de las disputas entre obreros y patrones, buscando el apoyo de ambos. El resultado fue que la mayoría de los sindicatos perdieron la autonomía política que habían conseguido con mucho esfuerzo durante los años anteriores. Pero, a cambio de dicha pérdida, el presidente estaba dispuesto a concederles beneficios: se pasan leyes incrementando los salarios de los obreros e incluso normas que estipulaban que ellos tenían derecho a parte de las ganancias de las empresas para las cuales trabajaban. Asimismo, se expandió el alcance del Seguro Social para incluir a un mayor número de trabajadores. Empero, como Odría sabía que la principal demanda de este sector era el derecho al trabajo, incrementó el presupuesto del Ministerio de Obras Públicas y Fomento. Así, el número de las obras comenzadas durante su mandato dieron como resultado el empleo pleno y la satisfacción de los trabajadores (Klarén, 2004, p. 367).

			Luego de poner en marcha estas políticas, fue necesario colectar los beneficios que proveían. De esta forma, se creó la Oficina Nacional de Informaciones Sociales, la cual debía proveer a los obreros con la información necesaria para organizar sindicatos, los cuales, sin lugar a dudas, serían leales al régimen. Para reforzar la dudosa imagen de Odría como «amigo del obrero», se insistió en que estos sindicatos formen parte de las demostraciones oficiales (Sulmont, 1975, p. 216).

			No obstante los esfuerzos de Odría, resultó imposible eliminar en su totalidad la influencia aprista en el movimiento obrero. Muchos de ellos, quienes habían pasado varios años bajo el liderazgo de este partido, no estaban dispuestos a abandonarlo rápidamente. Debido a que la mayoría de los viejos sindicatos fueron declarados ilegales y que los nuevos no fueron reconocidos, el APRA siguió liderándolos en la clandestinidad. Y este liderazgo continuó incluso cuando Odría logró tener cierta influencia en el movimiento obrero en la medida que utilizó a antiguos líderes sindicales del Partido Comunista cuya lealtad al régimen era cuestionable (1975, pp. 218-220). En este sentido, el presidente no tuvo el éxito esperado y no pudo haber sido más diferente de Perón, quien había ganado la lealtad indivisible del movimiento obrero argentino.

			5.7. Relaciones con las Fuerzas Armadas

			Las relaciones de Odría con su propia institución no fueron menos complejas. Si bien contaba con el apoyo de las Fuerzas Armadas en el momento del golpe, este respaldo no era incondicional. Por un lado, muchos oficiales estaban convencidos «de que el APRA era la mayor amenaza para la disciplina y la unidad de las Fuerzas Armadas» y decidieron apoyar a Odría cuando bajo otras circunstancias no lo hubiesen hecho (Masterson, 2001, p. 173). Pero, por otro lado, aún existían miembros que consideraban que no era el propósito de las Fuerzas Armadas el irrumpir en los procesos políticos de la nación o, en todo caso, bajo las condiciones en que se había hecho esto en años pasados.

			Por tanto, para obtener el apoyo de los miembros reticentes de la institución, Odría implementó una serie de leyes destinadas a beneficiar de una u otra manera a todos los miembros militares: se incrementaron los salarios de los oficiales subalternos, se modificaron las normas de promoción para que reflejen mejor el ascenso por mérito —el mismo Odría, sin embargo, violó este propósito cuando empezó a usar las promociones como herramientas políticas—; finalmente, buscando satisfacer a la institución en su totalidad, incrementó el presupuesto de las Fuerzas Armadas en un 45%, monto que excedía el de los programas sociales (2001, p. 182).

			Sin embargo, el cambio más importante a largo plazo era el que Odría estaba menos dispuesto a hacer. Aquellos oficiales que se quejaban de la falta de profesionalismo e institucionalidad consideraban que estas deficiencias podían ser subsanadas a través de la creación del Centro de Altos Estudios Militares (CAEM). Odría, cuyo régimen personificaba las faltas mencionadas, no mostró mucho entusiasmo con respecto a esta iniciativa. Por su parte, importantes sectores de las Fuerzas Armadas insistían en la necesidad de establecer dicho centro y el general no tuvo otra opción más que aprobar la iniciativa. Cabe resaltar que, poco después de su creación, intentó limitar su influencia y sus primeros graduados no se vieron favorecidos al momento de las promociones. Con todo, a medida que Odría se volvía abiertamente populista, muchos militares desencantados con el régimen empezaron a ver al CAEM como una institución que podía renovar el prestigio de las Fuerzas Armadas (p. 193). Así, en tanto fue ganando importancia, el centro se dedicó no solo a estudiar problemas militares, sino también a tratar de comprender las dificultades y los desafíos que afrontaba la nación, así como la manera de enfrentarlos. Esto último tendría profundas consecuencias para el futuro.

			5.8. Aspectos económicos

			La prioridad del régimen de Odría en el aspecto económico era acabar con la crisis financiera que había afectado al Perú desde el término de la Segunda Guerra Mundial. El primer paso fue contratar a una misión americana liderada por el economista Julius Klein. Como era de esperarse, el reporte de dicha entidad recomendó que era necesario liberalizar aún más la economía. De este modo, se puso especial énfasis en la eliminación de los controles de cambio impuestos por las administraciones anteriores, una recomendación que Odría siguió al pie de la letra. Una vez hecho esto, el valor del sol cayó y, como consecuencia, subieron las exportaciones para el deleite de la oligarquía, en especial aquellos con intereses en los sectores de algodón y azúcar.

			A pesar de aplicar políticas liberales que claramente los beneficiaban, la oligarquía estaba en desacuerdo con algunas de las implementadas por el general. Esto se reflejaba especialmente en el caso de los ingresos por las exportaciones: supuestamente el gobierno retendría el 45% de estas, mientras que el resto quedaría en manos de la oligarquía. Sin embargo, el régimen odriista exigió que estas sean depositadas en el Banco Central de Reserva (BCR), una condición que, según la oligarquía, infligía en su libertad económica. El presidente del BCR, Pedro Beltrán, eventualmente renunciaría a su puesto en protesta contra esta política. La actitud del régimen se debía a que «a pesar de que Odría estaba a favor de una política económica liberal (una de las principales razones del golpe de 1948), su aplicación era restringida para poder asegurarse márgenes de maniobra política» (Portocarrero, 2000, p. 1033). Pero, no obstante estas ocasionales diferencias, la oligarquía se mostró satisfecha con la política económica del régimen, por los menos mientras tuviese ganancias.

			La liberalización de la economía no solo benefició a los exportadores domésticos, sino que presentó nuevas oportunidades para las empresas extranjeras, sobre todo estadounidenses, cuya presencia en el territorio peruano llegó a niveles no vistos desde los días del régimen de Leguía. Gracias a un nuevo Código de Minería en 1950, empresas como la Southern Peruvian Copper Corporation y la Cerro de Pasco Copper Corporation expandieron sus operaciones. Asimismo, la favorable nueva ley del petróleo permitió que la International Petroleum Company (IPC) aumentara sus áreas de exploraciones, aunque la naturaleza pareció ser menos acomodadora que las leyes, pues no fueron encontrados nuevos depósitos petrolíferos en el desierto de Sechura.

			Una señal de qué tan dependiente se había convertido la economía peruana en relación con el mercado de América del Norte vino con la Guerra de Corea (1950-1953). Debido a la demanda estadounidense, el valor de las exportaciones peruanas se incrementó dramáticamente. Este hecho acarreó para el Perú una mayor recaudación estatal, la cual fue usada para financiar las obras públicas que incrementaron el apoyo de la población a Odría. Apenas se firmó el armisticio entre las dos Coreas, el valor de los bienes peruanos empezó a caer y con él la popularidad del régimen.

			Al respecto, se debe señalar que con tanto énfasis en la aplicación de un exitoso modelo de exportación y en la atracción de la inversión extranjera, se prestó poca atención a los esfuerzos de industrialización. Solo después de que Odría se percató de que el bienestar del modelo de exportación dependía de eventos externos sobre los cuales la política estatal tenía poco efecto, se intentó aplicar ciertas medidas para impulsar la manufactura. Sin embargo, el mayor crecimiento industrial en el Perú durante estos años fue llevado a cabo en su mayor parte por compañías estadounidenses.

			5.9. Fin del periodo

			Odría disfrutó de una amplia popularidad política mientras existió una relativa prosperidad económica. Empero, tras el fin de la Guerra de Corea, el valor de las exportaciones peruanas empezó a declinar y, en general, la economía del país perdió la vitalidad que había disfrutado durante los primeros años de la década de 1950. La oligarquía, una vez más, cuestionó la capacidad del presidente y de las Fuerzas Armadas en general para salvaguardar sus intereses. 

			Ya en el año 1954, la dictadura de Odría mostraba claras señales de desgaste. En dicho año, Zenón Noriega, premier y ministro de Guerra, es destituido y enviado al exilio. Noriega, quien era el hombre de confianza del general, fue reemplazado durante la bajada del llano, y su destitución, por razones aún desconocidas, fue vista por muchos como prueba de que la dictadura empezaba a descomponerse. 

			Consciente de que su posición se estaba volviendo precaria, el presidente anunció en 1955 que habría elecciones el próximo año. Así, miembros de la oligarquía, especialmente aquellos liderados por Beltrán, organizaron la Coalición Nacional. Dicho grupo empezó a cuestionar abiertamente al régimen a través del diario La Prensa, pidiendo la derogatoria de la Ley de Seguridad Interior y el regreso a elecciones libres y democráticas. Frente a este contexto, Odría intentó acercarse a ellos, pero su tentativa por encontrar un candidato de consenso fue rechazada. La ciudadanía, viendo la debilidad del régimen, se sublevó contra este en diciembre de 1955, en la llamada revolución de Arequipa, en la cual participaron miembros del recién fundada Democracia Cristiana (DC, también llamada Partido Demócrata Cristiano). Aunque la revuelta fue rápidamente sofocada, sí tuvo un impacto: Odría derogó la Ley de Seguridad Interior y regresó al país a varios exiliados, entre ellos, el ex presidente Bustamante y Rivero y algunos miembros del Partido Aprista (Guerra, 1993, p. 32).

			No obstante, los intentos del general por apaciguar el ambiente político no fueron exitosos y, en 1956, el general Marcial Merino se sublevó en Iquitos. En su pretensión de sofocar la revuelta, Odría acusó a Beltrán de ser parte de la conspiración y lo envió al Frontón, aunque debido a la presión nacional e internacional fue rápidamente liberado. Beltrán eventualmente ganaría el premio a la libertad de prensa de la Asociación Interamericana de la Prensa por haber desafiado al dictador a quien él había ayudado a llegar al poder.
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					20	Odría aprovechó la guerra fría para su campaña internacional contra el APRA. Véase Gobierno del Perú (195-). El documento publicado en Lima por el gobierno de Odría lleva una carátula en la que sobrepone la estrella aprista en la hoz y el martillo, símbolo de dos partidos antagónicos desde su fundación en la época de Leguía. Obviamente, esta edición en inglés no fue hecha para que circulara en Lima.

				

			

		


		
			 

			Segunda Parte: 
La crisis del Estado oligárquico

		


		
			  

			Introducción

			Desde comienzos del siglo XX se fue difundiendo en América Latina la experiencia de los países más grandes y vinculados al capitalismo y al proceso de industrialización que le es inherente. Argentina y Brasil, en el Cono Sur, y México, en el norte, avanzaron hacia una industrialización por sustitución de importaciones que fue liderada por el capital acumulado con sus exportaciones cuando comenzó la Primera Guerra Mundial. Luego, la crisis económica de la década de 1930 afectó su capacidad de destinar sus recursos a importaciones importantes para sus crecientes ciudades. Este proceso ocurrió en menor grado en países más pequeños, pero solo en aquellos donde las divisas de las remesas quedaban en manos nacionales, que no es el caso de los países principalmente mineros. Argentina, que se convirtió en el granero de Europa debido a sus enormes exportaciones de granos y carnes, aprovechó la política de libre cambio inglesa del siglo XIX y se convirtió en el paradigma más difundido de este proceso. La estrategia de Industrialización por Sustitución de Importaciones (ISI), impulsada años después por la Comisión Económica para América Latina de las Naciones Unidas (CEPAL) en toda la región, se desarrolló a partir de esta experiencia y, como consecuencia, se empezó a identificar, casi mecánicamente, industrialización con progreso. No obstante, el Perú estuvo lejos de esa realidad hasta mediados del siglo XX.

			Industrialización y populismo

			La industrialización y la urbanización son procesos confluyentes; en el Cono Sur ocurrieron impulsadas por el populismo liderado por Juan Domingo Perón en Argentina y Getulio Vargas en Brasil. El sustento de los populismos fue una alianza entre la burguesía industrial y la clase obrera, sectores que se necesitaban para captar una mayor parte de las divisas que estaban en manos de la oligarquía terrateniente, poderosa y asentada en el capitalismo debido al control de sus principales productos de exportación y muy vinculada al capital extranjero. En este contexto surgió el denominado Estado de Compromiso, que intervino más en la economía que el liberalismo precedente y creó las barreras que permitían ese modelo industrializador conocido como desarrollo hacia adentro. Y este arquetipo se sustentó en las tesis del economista argentino Raúl Prebisch, quien estaba a la cabeza de la CEPAL, las cuales estaban fundamentadas en el deterioro de los términos del intercambio que afectaban las exportaciones tradicionales de materias primas.

			Pero la segunda posguerra traería cambios importantes en la economía mundial y también en Latinoamérica, donde se afianzó el centro hegemónico estadounidense. La unidad típica de esta etapa es la gran empresa, y las corporaciones transnacionales son su forma más avanzada. De este modo, dichas transnacionales se irradian a través de subsidiarias que traen patrones tecnológicos y de consumo de los países de ese hemisferio y ajustan sus políticas a estos modelos. En consecuencia, entre 1950 y 1961 se duplicaron las inversiones de los Estados Unidos en América Latina: se pasó de 4400 millones en 1950 a 8200 en 1961 (Dos Santos, 1969). Asimismo, esta inversión priorizó la industria.

			Este proceso conllevó la ruptura de las alianzas que sustentaban las experiencias populistas. La burguesía industrial se asoció a las corporaciones transnacionales y fue necesario recurrir otra vez a las dictaduras militares para imponer el orden y su propia visión desarrollista. Cuando años después se criticó la experiencia de esa industrialización desde el renacido liberalismo, se olvidó que estas corporaciones se adhirieron a las tesis de la CEPAL y las sustentaron e impulsaron desde el centro hegemónico. No obstante, sus alianzas políticas produjeron una enorme inestabilidad porque, en nuestra experiencia regional, las dictaduras son, sin duda, los regímenes más inestables, a pesar de su autoritaria y firme apariencia.

			El impacto de la salida de capitales en la balanza de pagos impulsó el endeudamiento de América Latina. Así, los ministros de Economía fueron convirtiéndose en gestores del endeudamiento para superar las coyunturas de crisis producidas a partir de la creciente exportación de utilidades. Por ejemplo, en el caso brasileño:

			El balance de la entrada y salida de capitales es positivo para Brasil entre 1946 y 1963, pero no considera las reinversiones (que ya no son ingreso de capitales) ni los pagos por royalties y servicios técnicos. Si [estos] se considera[ra]n, el proceso se invierte [invertiría]: […] [se trataría de un proceso de] descapitalización para Brasil y generador de crisis (1969).

			En el Perú este proceso ocurrió casi treinta años después debido a que el dominio oligárquico sobre las políticas estatales fue más largo, y esa oligarquía no era dueña de las divisas mineras y petroleras, lo más significativo de nuestras exportaciones, pues estas constituían una inversión directa estadounidense. A fines del Oncenio, J. H. Durrell, vicepresidente del First National City Bank, resumió así la situación de la economía peruana —noción que sigue vigente—:

			Las principales fuentes de riqueza (del Perú), las minas y los pozos petroleros, son casi íntegramente de propiedad extranjera y exceptuando los sueldos, salarios e impuestos, el valor de su producción no se queda en el país (Bollinger, 1972, p. 255).

			Por su parte, los agroexportadores tenían riqueza y vivían muy bien, pero las divisas que manejaban gracias a la exportación de azúcar no eran tan significativas. Además, compartían sus acciones con inversión directa de norteamericanos, con quienes comenzaron a asociarse tras la crisis producida por la Guerra con Chile (2005, pp. 137-138). 

			Fue así que la inversión directa extranjera creció enormemente en la década de 1950. Aumentó en más de 400% durante el Ochenio de Odría, especialmente en la minería, con las grandes innovaciones que significaron Toquepala y Marcona, y luego siguió creciendo a fines de la década de 1960 con Cuajone. Pero la inversión industrial estadounidense fue importante también desde los años cincuenta y fue superior al crecimiento promedio en Latinoamérica. Esto se debió a que apareció la ciudad y se vio en perspectiva un mercado interno más integrado, a la vez que se diversificaba el sector exportador con el boom de la pesca de anchoveta y la producción de harina de pescado. Es en este contexto que llegamos a ser el primer exportador de esta harina, cuya producción es considerada de industria liviana, producción que, precisamente, es del tipo de las que promueven otras inversiones que aprovechan el crecimiento de las ciudades. Por tanto, la industrialización apareció en la perspectiva y las contradicciones en el bloque en el poder también se manifestaron cuando fue preciso enfrentar a los llamados oligarcas desde esta naciente burguesía industrial.

			El proceso de urbanización

			Se inició con fuerza la mayor transformación de la sociedad peruana durante el siglo XX: el proceso de urbanización que, como problema social, es un hecho de la época de la segunda posguerra en América Latina. El sociólogo Aníbal Quijano lo define como un proceso cultural y no solo como un desplazamiento físico. Es parte del desarrollo capitalista e impacta en las diversas relaciones sociales y económicas.

			Tras este proceso, el Perú se convierte en un país predominantemente urbano en la década de 1970, pero el crecimiento de las ciudades es de más de una década atrás.

			Los cambios estructurales que la oligarquía no entendió

			La brutal resistencia al cambio, reforzada al caer Leguía con la reunificación de la oligarquía y la alianza oligárquico-militar, muestra no solo la incapacidad de aceptar la democratización política liderada por Haya de la Torre y sustentada también por Mariátegui desde los años del Oncenio. En ese contexto, la oligarquía no fue capaz de entender lo que se avecinaba en la sociedad: la economía y la sociedad cambiaron a pesar de que los sucesivos gobiernos impidieron una transformación política.

			En suma, el cambio económico y social es un proceso muy dinámico en el que se refuerzan los impulsos internos y exteriores ya mencionados. Es así que se producen cuatro grandes procesos, que por su estrecha vinculación agrupamos de dos en dos a continuación.

			Quiebra del orden rural tradicional y proceso de urbanización

			En este periodo se evidenció la caída de la hacienda tradicional, aquella que ni se modernizaba ni reinvertía, pero que ocupaba gran parte del país, el cual era predominantemente rural. Estos terratenientes, más rentistas que capitalistas, mantenían relaciones semifeudales en enormes territorios. Para muchos desinformados, la decadencia del agro es fruto de la reforma agraria de Velasco, pero lo cierto es que deberían mirar las cifras precedentes. Este declive se debió a que no competían en poder con los pocos terratenientes que sí se modernizaron y reinvirtieron. Los agroexportadores estaban mucho más vinculados al poder político, eran más modernos, aunque mantenían rasgos precapitalistas, como el sistema de enganche y el excesivo poder político, exclusivo y excluyente. 

			El agro más tradicional también recibió el impacto de las mejoras sanitarias, gracias a las cuales disminuyeron la morbilidad y mortalidad, y aumentó la esperanza de vida; sin embargo, fue imposible generar más empleo de sus tierras para alimentar a más familias. Paralelamente, en la costa se impulsó la compra de tractores durante el gobierno de Odría, hecho que hizo prescindible la mano de obra. Debido a todos estos hechos, junto con la atracción por la ciudad, es que la migración hacia Lima y otras ciudades creció sostenidamente y que se propició el desarrollo capitalista. 

			Por su parte, el orden rural tradicional —la vigencia del Estado oligárquico— se basó en la incomunicación de la enorme y desarticulada sociedad campesina, el atraso, la ausencia de la idea de nación, la precariedad del mercado interno patrio, y la falta de carreteras y vías férreas. En estas carencias se asentaba el poder de los terratenientes tradicionales. Una frase clásica de José Matos Mar así lo recuerda: «El Perú parece un archipiélago». Pero esa noción, justamente, se desvaneció con la aparición de las carreteras y la radio a transistores, así como con las cada vez más frecuentes tomas de tierras y la sindicalización campesina. De hecho, en tal coyuntura, la aparición de la radio a transistores en el Perú rural, que carecía de electricidad, fue una revolución. Así, el denominado triángulo sin base de Julio Cotler (aporte metodológico que simbolizó magistralmente el tipo de relación que mantenía el Estado oligárquico con la sociedad rural y, en simultáneo, la incomunicación existente entre los miembros del campesinado) dejó de reflejar la realidad peruana: la movilización campesina y las tomas de tierras en las décadas de 1950 y 1960 expresaron que dicha incomunicación se había roto. Por tanto, los nuevos medios viales y de comunicación representaron, sin duda, el quiebre del orden rural tradicional, pues, posteriormente, junto con muchos de los conflictos locales aparecieron movimientos más amplios.

			A fines de la década de 1950, Hugo Blanco encabezó la lucha de los arrendires contra los gamonales en los valles de La Convención y Lares (Cusco), y en 1965 aparecieron las guerrillas del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR), encabezadas por Luis de la Puente Uceda, siguiendo el modelo de Fidel Castro. Pero este movimiento fue producto del proceso político que luego estudiaremos. El MIR surgió del APRA Rebelde, escisión del partido producida por su alianza con la oligarquía expresada en la convivencia apro-pradista (1956-1962). Luego, esta direccionalidad del aprismo fue perfeccionada con el voto ofrecido al ex dictador Odría para elegirlo presidente en 1962, que truncó el golpe de las Fuerzas Armadas, y la coalición APRA-UNO (1963-1968), hecha en el Parlamento para impedir las reformas del presidente Belaunde.

			Para ese entonces, el proceso de urbanización ya había comenzado y fue la contraparte de la quiebra del orden rural tradicional. Las migraciones fueron impulsadas por un doble efecto: expulsión del campo y atracción de la ciudad, efecto que surgió debido al desarrollo capitalista regional y nacional. Como explica Quijano, lo que se expande es la ciudad y la cultura urbana, el estilo de vida y el consumo. La ruptura de la incomunicación afecta a todos: no solo cambia el que migra a la ciudad, porque este mantiene su relación con y viaja hacia su lugar de origen, sino que, de alguna manera, el que migra trae consigo dicho cambio e influye en la perspectiva de los que se quedaron en sus pueblos. Los cambios incluyen la actividad laboral, formal e informal, así como los valores y las capacidades. El mundo urbano, en grandes concentraciones, modifica la política y el acceso a los derechos, no en unos días pero sí rápidamente. Y la protesta urbana se siente mucho más que la rural en las alturas del poder.

			La concentración de tanta gente en la ciudad generó mercados más amplios y con fácil acceso, e impulsó la industria manufacturera. Las obras de Odría dieron trabajo en la ciudad —construcción civil— al poner en marcha la construcción de las Grandes Unidades Escolares y los muchos edificios del gobierno. Esta fue una manera de ampliar el mercado, con o sin la intención del Estado. Desde allí se expandió la industria manufacturera, al tiempo que la pesquería impulsaba a las ciudades en torno a casi todos los puertos de la costa.

			La diversificación del sector exportador y el proceso de industrialización

			En la década de 1950 la inversión minera creció en 400%. Este auge ya no recae en la Cerro de Pasco Copper Corporation, sino en la Southern Copper Co. con su inversión en Toquepala. La minería de tajo abierto supuso un salto tecnológico, sobre todo a fines de los años sesenta, con la inversión en Cuajone; aunque hoy estos métodos son cuestionados por razones ambientales. También apareció la gran minería de hierro en Marcona y el sector exportador se diversificó incluso más con el boom de la harina de pescado.

			Pero en el Perú, en el periodo en que se produjo la enorme inversión estadounidense en minería —solo comparable a la hecha en el petróleo venezolano—, la industria manufacturera creció en cifras algo superiores al promedio latinoamericano, las cuales se sustentaron en el crecimiento urbano y en las políticas como las de Odría en ámbitos como la construcción y la educación. En este punto es preciso recordar la renuncia de Beltrán a la presidencia del Banco Central debido a disconformidades con estas políticas. Para él, cabeza política de los agroexportadores, que apoyó activamente el golpe de Odría en 1948 —y de quien se dijo que había recolectado la «bolsa» para el golpe—, ese no era el rumbo adecuado.

			Nuevas fuerzas sociales

			Una burguesía industrial manufacturera, reforzada por su asociación con el capital estadounidense, se veía cada vez más limitada por el poder oligárquico y sus políticas. Cada devaluación de la moneda, exigida por los agroexportadores que vendían su azúcar a un mercado rígido y que dependían cada vez más de la cuota norteamericana, afectaba a los industriales y disparaba sus costos hacia arriba, con el consecuente encarecimiento de lo que importaban. Fue así que las políticas proindustrialistas encontraron siempre el freno oligárquico predominante.

			Pero los pesqueros también crecieron en importancia. Aunque exportaban, tenían un complejo mundo laboral y debían estar atentos al mercado interno. Hay muchos ejemplos de que sus contradicciones con la oligarquía se dieron principalmente en el campo financiero. El Banco Popular les daba crédito, pero en el momento preciso, cuando este era vital para operar, «cerraba el caño» y pretendía no abrirlo hasta que le vendieran la mitad más uno de las acciones. Esos eran los métodos, incompatibles en una economía de mercado, pero propios del sobrepeso del poder político en el Estado oligárquico. Por ello la competencia, incluso luego de tantos años después de su caída, puede evadirse fácilmente.

			Junto a estas nuevas fuerzas sociales crecieron los sectores medios y profesionales, debido a la expansión urbana y a sus empleos, así como al desarrollo de la educación. Durante el gobierno de Odría, la educación secundaria tuvo el mayor crecimiento: se pasó de 72 526 alumnos en 1950 a 198 250 en 1960; es decir, hubo 270% de crecimiento. Mientras tanto, la instrucción primaria creció en 42%. En la década siguiente, el número de egresados de secundaria creció en 320% y la población universitaria aumentó a un ritmo de 14,8% anual entre 1959 y 1969. Asimismo, de 9 universidades en 1960 pasamos a 34 en 197021.

			Del mismo modo, aparecieron las barriadas en Lima y en otras ciudades como Trujillo, Arequipa y Chiclayo. Chimbote simbolizó la nueva ciudad que pronto albergaría a 100 000 habitantes, cuando antes solo había sido una caleta de pescadores de no más de 10 000 personas. De este modo, la ciudad se impuso y pronto el 60% de la población del país sería urbana. 

			Crisis de hegemonía en el bloque en el poder

			Desde la teoría política, hablar de crisis de hegemonía dentro del Estado oligárquico parece un exceso, ya que esta existe en regímenes más democráticos, propios del Estado capitalista. La noción de Estado oligárquico corresponde a un capitalismo retrasado, con fuerte peso del precapitalismo y poco desarrollo del régimen democrático. Pero hay convencimiento y conducción hegemónica dentro de los que conforman el poder desde bases económicas diferenciadas; más allá de profesionales y clases medias, con campesinos y obreros, apenas hay consensos: se domina y excluye, se impone por la fuerza. Cuando explicamos la crisis de hegemonía la restringimos al bloque en el poder, es decir, al campo de los que desde su esfera están incluidos aunque con pesos diferentes. La hegemonía que se pierde es la capacidad de una de esas esferas de conducir a las demás. En este caso, es la burguesía agroexportadora la que dirige el bloque de poder desde principios del siglo XX.

			En el caso peruano, el poder de las clases dominantes se ha basado en una estructura productiva diversificada que tenía como polo hegemónico la producción para exportación, implementada a partir de relaciones capitalistas de producción —minería, azúcar, algodón, pesca, etcétera—, pero que se complementaba con la presencia del latifundio precapitalista y el poder regional de los gamonales, principalmente ubicados en la sierra, que controlaban a la mayoría campesina. En cambio, en el transcurso de este siglo el polo urbano-industrial de la economía ha adquirido una progresiva importancia, a su vez que se diversificaba la inversión de grupos financieros y comerciales.

			La diversificación de la economía primario-exportadora produjo, en el caso peruano, formas complejas de articulación con el capital extranjero. Por tanto, no puede hablarse de una economía de enclave, aunque los mineros hayan sido significativos. Tampoco las clases dominantes controlaban el principal o básico sector productivo —como el latifundista argentino del siglo pasado—, pero ello no significa que no hayan tenido una base material importante en las modernas haciendas del norte, por ejemplo. En el Perú, el Estado ha sido canal fundamental para la relación con el capital extranjero, como en el caso de la minería, el petróleo y el guano22, dado que las clases dominantes no podían explotarlos directamente y las concesiones tenían que darse a través del Estado. Pero a la vez, la burguesía agroexportadora, y más adelante los grupos industriales, pudieron relacionarse directamente con la burguesía internacional sin usar al Estado como canal y exigiéndole a este un comportamiento liberal de Estado policía. Más aún, son esta relación directa y el desarrollo de su base material los factores decisivos para alcanzar hegemonía sobre otras clases y fracciones en el bloque en el poder que, como aquella integrada por los gamonales, la cual no logró establecer relación directa con el capital extranjero y cumplió un rol subordinado en el conjunto de las clases dominantes.

			Esta diversificada estructura económica hace que la composición del poder en la sociedad peruana sea compleja desde su origen. Por ello, debe analizarse desde una perspectiva cuidadosa, que será desarrollada posteriormente. No obstante, se requieren al menos algunas referencias iniciales para comprender el proceso político. Las clases dominantes han sido tradicionalmente conocidas en el Perú como oligarquía, concepto que hace referencia a su carácter cerrado, a la fuerte integración entre los distintos planos del poder, a los rasgos aristocratizantes de su forma de dominación y a otros aspectos que configuran un capitalismo retrasado con fuertes remanentes preburgueses en su método de dominación.

			Pero esta noción, aunque agrega precisiones de rasgos propios del poder en el Perú, es insuficiente, y si se la utiliza sola puede llevar a imaginar una clase dominante monolítica y solo preburguesa, con lo cual, entre otras cosas, muchos hechos, alianzas y pugnas quedarían inexplicadas, sin salir del anecdotario político. Por ello, la idea del bloque en el poder y el concepto de hegemonía23 que aplicamos en este trabajo permiten ver la relación entre las distintas clases y fracciones de clase que conforman el mando. Dicha relación es unitaria en un nivel y contradictoria en otro, ya que la lucha por la hegemonía está expresada en el Estado24.

			Para explicarnos la forma de dominación expresada en el Estado debemos preguntarnos por las clases y fracciones que lo controlaban, así como examinar sus principales rasgos. El Estado oligárquico se caracterizó por la hegemonía de la burguesía agroexportadora25 en estrecha vinculación con los terratenientes gamonales. Los primeros se asentaban en relaciones capitalistas de explotación, mientras que los segundos se mantenían principalmente sobre la base de relaciones precapitalistas. La burguesía agroexportadora tenía la hegemonía en el bloque en el poder, con lo cual podía lograr que la política del Estado se definiera prioritariamente en función de sus intereses particulares. Por su parte, los terratenientes gamonales eran aliados indispensables para mantener controlada a la población campesina, en condiciones máximas de explotación. De este modo, la burguesía agroexportadora realizaba su acumulación capitalista en el mercado mundial y mostraba desinterés por el desarrollo de un mercado interno que se complementaba en sus intereses inmediatos. En suma, ambas partes requerían de un Estado más que liberal, ausentista, que interviniera poco en la economía: incluso el gamonalismo hacía innecesaria la expansión de los aparatos de Estado hacia el interior, debido al control regional que ejercía sobre el mundo rural. De este modo, el Estado oligárquico estuvo diseñado en función de esos intereses, aunque las demandas de nuevos grupos sociales, dentro y fuera del bloque, lo llevarían progresivamente a su crisis estructural. 

			Entre las fracciones llamadas oligárquicas se puede distinguir también una de naturaleza financiera, que controlaba los bancos, los seguros y todo el sistema financiero, y que incluso incursionó parcialmente en algunas industrias. Asimismo, jugó un rol importante en el siglo XIX y se mantuvo en el siglo XX con un papel de «bisagra». Dicha función permitió tender un mayor puente hacia otras fracciones en el bloque en el poder, como los grupos industriales que participaron del señorío del Estado oligárquico, pero en forma subordinada y en progresiva contradicción con las fracciones oligárquicas.

			Esto es evidente, ya que en el siglo XX este bloque no estaba compuesto solo por las clases y fracciones conocidas como la oligarquía, es decir, la burguesía agroexportadora, la fracción financiera y los terratenientes tradicionales o gamonales. A los grupos industriales, que constituyeron parte en el bloque en el poder, aunque subordinados a la hegemonía agroexportadora, no se les puede calificar de oligarcas, no solo por su distinta y más moderna base material, sino por la progresiva diferenciación de intereses que los ha de enfrentar con la oligarquía. Sin embargo, en este contexto cabe utilizar la denominación Estado oligárquico para referirse al régimen que existió en el Perú mientras subsistió la hegemonía de las fracciones oligárquicas en el bloque en el poder26. La crisis de este tipo de gobierno se expresó en una agudización de la lucha por la supremacía dada en la cúpula como expresión de pugnas más amplias en el conjunto de la sociedad entre ese poder ya desgastado de las clases mayoritarias.

			Así, este Estado oligárquico se impuso en la sociedad peruana a través de regímenes políticos cerrados y antidemocráticos. Es, por definición, un gobierno de pocos que excluye toda posibilidad de incorporación —incluso subordinada— de intereses de las clases mayoritarias. Corresponde a una etapa histórica en que la mayor parte de la población estaba ubicada en el campo, controlada por los gamonales y desarticulada en todo el país. A partir de la década de 1930, el Estado oligárquico tuvo que recurrir a la dictadura para hacer frente a las demandas de los sectores populares. Ello supondrá el inicio de su crisis, aunque esta se vea más nítida con los procesos de cambio que se muestran en la sociedad peruana en la década de 1950.

			Las contradicciones entre agroexportadores e industriales, entre pesqueros e industriales y la banca oligárquica se suman a la evidencia de que el orden no se podía mantener en la figura de los terratenientes tradicionales. Las clases medias y profesionales tendrían aquí un rol particularmente importante porque asumieron la defensa del indio a principios de siglo y después, con mucho más ímpetu, la del campesino, levantando las propuestas de reforma agraria. En la escena política pudo verse, por ejemplo, el tesón con que el diputado Alfonso Benavides Correa enfrentó a Beltrán, la cabeza política de los agroexportadores. La crisis en el bloque en el poder avanzó en sectores más amplios de la sociedad, justamente en aquellos que se beneficiaban de los cambios y de la progresiva ampliación de la educación, y por ello tuvo gran resonancia en las ciudades, cada vez más pobladas.

			En la década de 1950 se aprecian ya varios procesos de cambio que, concentrados en niveles estructurales, impactaron decisivamente en la crisis del Estado oligárquico. Fue así que desde la posguerra se acentuó un proceso de modernización económica que hizo crecer progresivamente la industria —en manufacturas, construcción, derivados del azúcar, la minería y la pesca—, el comercio y los servicios. Esto dinamizó la presencia de la industria manufacturera en el poder y en la base de sectores modernos que no articularon tan fácilmente con las fracciones oligárquicas27.

			Asimismo, esta década también mostró el deterioro del sector agrario tradicional. Se quebró el orden rural tradicional caracterizado por el aislamiento del campesinado, la desinformación entre campo y ciudad, y el absoluto control político por parte del gamonal serrano. Un proceso de acelerada migración surgió como consecuencia del deterioro del campo y de esta ruptura del aislamiento. La difusión de la radio hasta los más alejados rincones del país tuvo un efecto importante, junto con los intentos de expansión del mercado para productos urbanos y la ampliación de servicios estatales. La constante relación de los migrantes con sus comunidades de origen y la acción política de partidos reformistas y revolucionarios —dirigida a incorporar en sus luchas las demandas de los campesinos— constituyeron elementos importantes para la ruptura del orden rural tradicional y se expresaron en la dinamización del movimiento campesino28.

			Ubicado en un cuadro de quiebra del orden rural tradicional, el movimiento campesino tuvo una particular intensidad en estas dos décadas. No puede hablarse de un movimiento único, ni menos de una dirección centralizada, pero muchas luchas señalan que el aislamiento ya no era total, pues había indicadores de articulación con algunos conflictos urbanos y un mayor impacto en la escena política. Conforme avanzaba la década de 1960, las movilizaciones campesinas fueron cada vez mayores. Los gobiernos ya no podían ocultar la realidad que intermitentemente se manifestaba en el debate parlamentario y en la prensa.

			La naturaleza de estas luchas campesinas fue variando, principalmente en la sierra. Ahí ya no se trató solo de litigios entre un latifundio y una comunidad o del reclamo de algunas mejoras en las condiciones de vida para una zona. La toma de tierras y la resistencia armada fueron aspectos significativos de esta etapa; se generalizó la sindicalización incluso en la sierra. Los planteamientos reformistas, limitados por la presencia oligárquica en el poder, no lograron detener estas luchas.

			En este contexto, el Estado oligárquico no pudo, como lo había hecho antes, responder a estas luchas campesinas solo con el aparato represivo. Por tanto, surgieron los planteamientos de reforma agraria que luego tendrían particular importancia en la lucha política que marcó la década de 1960 y que expresó la crisis de esta forma de dominación.

			Seguidamente, un acelerado proceso de urbanización completó el conjunto de procesos económico-sociales que produjeron la crisis del Estado oligárquico. Originada en la sierra —cuyas condiciones de empleo y de vida expulsaron a la población excedente—, la migración se desarrolló en etapas, tanto en las grandes ciudades del interior del país, como en Lima. En consecuencia, se formaron los barrios marginales a partir de invasiones que ocupaban las zonas que rodeaban las grandes ciudades29.

			De hecho, la presencia de las barriadas hizo pensar mucho a la oligarquía y principalmente a los sectores medios, ya que pudieron ver con sus propios ojos una miseria que contrastaba con el lujo limeño tradicional y que los amenazaba por más acciones asistenciales que organizaran. Al contrario, los sectores industriales los recibieron como mercados potenciales de servicios que podían abaratarse con el esfuerzo comunal. Por ello, se generaron múltiples proyectos de promoción y desarrollo comunal que no estaban desligados de estos intereses comerciales e industriales30. 

			A estos tres procesos se suma la expansión del Estado, que hace crecer sus servicios «sociales»: salud, educación, obras públicas, etcétera, como una forma de obtener legitimidad en un medio cada vez más urbano, que exige soluciones a sus problemas vitales tanto en el asentamiento poblacional como en el empleo, siempre escaso31.

			Al concluir la dictadura del general Odría, nuevas fuerzas sociales se expresaron en la escena política. Esto fue indicio de que estos y otros procesos de cambio confluirían en opciones antioligárquicas que, con renovados bríos, se expresarían en los partidos reformistas surgidos en 1956. El APRA, el gran catalizador antioligárquico de la coyuntura de la década de 1930, no cumplirá ya ese rol en la nueva coyuntura. Dicho partido optó por una alianza directa con la oligarquía para obtener la legalidad que le fuera negada durante más de veinte años. Con ello, el panorama político se tornó más complejo, pues este antiguo partido —con la imagen de un pasado progresista— asumió la opción oligárquica desde 1956, enfrentando al nuevo reformismo, lo que agudizó la pugna política, incluso dentro del bloque en el poder.

			Acción Popular (AP), partido formado en 1956, y la Democracia Cristiana (DC), que surgió también en esa coyuntura, constituyeron el núcleo principal del reformismo democrático, encabezado por Fernando Belaunde, muy por delante de las posibilidades de otros líderes de su partido o de la DC32.

			El contenido de las posiciones reformistas estuvo marcado por la demanda de libertades democráticas que permitieran la apertura de un espacio político en el que pudieran hacer valer las exigencias de los grupos sociales que representaban, oponiéndose al carácter cerrado que habían tenido los regímenes del Estado oligárquico. Los intereses que se expresaron en el reformismo democrático fueron, sin embargo, más complejos y estuvieron influidos por los cambios estructurales producidos: el fortalecimiento del polo urbano industrial de la economía, el quiebre del orden rural tradicional y el crecimiento de las ciudades. La expansión de los servicios públicos aceleró este proceso y difícilmente pudo detenerse por la presión proveniente de los sectores urbanos.

			En efecto, fue el mundo de lo urbano el que adquirió mayor peso y, por ende, demandó el crecimiento de actividades como la construcción, la industria manufacturera y el comercio grande y pequeño; este último expandió, a su vez, ocupaciones parciales —subempleo— para los grandes sectores inmigrantes. La demanda de servicios en estos sectores se contrapuso con la política de austeridad fiscal que propugnaba la oligarquía. Su situación de extrema miseria, puesta a la luz pública por ubicarse en la capital y en las ciudades importantes, impulsó una mayor toma de conciencia de los sectores medios, que a su vez comenzaron a jugar un rol político más decisivo.

			Asimismo, la expansión de los sectores medios giró en torno al crecimiento del Estado y de la empleocracia industrial y comercial, unida a la expansión de los servicios educativos, especialmente reclamada por estos sectores medios. El «desarrollo económico», que ya en aquella época era un valor que se imponía, se identificó con mayores niveles de educación, aunque ello resultara una falacia si primero no se cambiaban las relaciones de poder.

			Los grupos medios —profesionales y empleocracia— encontraron también en la oligarquía un serio límite para sus aspiraciones. Esta, como grupo cerrado que miraba hacia fuera y resultaba impermeable a los cambios, no incentivaba ni el empleo ni la ampliación de las oportunidades de ascenso social que los sectores medios reclamaban. Las periódicas devaluaciones y las medidas que privilegiaban la tradicional economía de exportación impactaron de inmediato y restringieron el consumo de los sectores medios. Durante el gobierno de Odría, este descontento llegó a expresarse incluso en las Fuerzas Armadas. La percepción de sus propios intereses como contrapuestos a los de la oligarquía se presentó tanto en profesionales y tecnócratas. Ambos grupos asumieron gradualmente posiciones desarrollistas y se ligaron a la burguesía industrial y al capital extranjero —en el indispensable rol de ejecutivos, asesores jurídicos e intermediarios—, como en sectores medios que se radicalizaron desde la universidad y asumieron las banderas del movimiento popular, especialmente en lo que se refiere a la reforma agraria y al impulso de organizaciones sindicales. La variedad de posiciones reformistas y revolucionarias que hubo en la década de 1960 parte de esta generalización de posiciones antioligárquicas.

			Esta insurgencia de los sectores medios en la vida política se ligó a la lucha del movimiento campesino en la época, en tanto que los primeros asumieron —aunque fuera parcialmente— la bandera de la reforma agraria como reivindicación. 

			Por tanto, la emergencia política de los sectores medios y del movimiento campesino se produjo con parciales pero significativos apoyos de la burguesía industrial. Esta se benefició de la expansión urbana de la política de obras públicas, de la lenta pero significativa ampliación del mercado interno urbano. Cada incentivo fue arrancado de las fracciones oligárquicas con esfuerzo, pero gradualmente su importancia y la capacidad de articular directamente con el capital extranjero dio a los industriales una mayor capacidad de negociación en el bloque en el poder. No obstante, no puede hablarse en la década de 1950 de una decidida opción antioligárquica en la burguesía industrial. Esta no constituía una unidad y, como conjunto, parecía preferir un doble juego: a la vez que incentivaba y apoyaba partidos y posiciones reformistas, conciliaba con la oligarquía aun en contra de estas posiciones33.

			En la década de 1960, la opción de la burguesía industrial encarnada por Belaunde fue más transparente, aunque también en ese periodo dejó de lado posiciones de enfrentamiento para buscar la conciliación con las fracciones oligárquicas que podían servir a sus intereses más inmediatos. De esta forma, la burguesía industrial incentivó el reformismo democrático a partir de la diferenciación de intereses con la oligarquía, pero en cada coyuntura jugó un rol mediatizador que, en el nivel político, expresó ambiguamente sus requerimientos. Su origen ligado a la diversificación de la oligarquía, su necesidad operativa inmediata de funcionar unida a esta en la medida que le controlaba el crédito, los incentivos estatales y la dificultad que supone no contar con un sistema político abierto y estable —que la oligarquía aprovechó mejor— determinaron, entre otros factores, que la burguesía industrial creciera a partir de un doble juego en las décadas de 1950 y 1960, lo cual incentivó el reformismo, a la vez que pactaba con la oligarquía. En perspectiva, sin embargo, es claro que sus intereses se contraponían, a pesar de las medidas que logró arrancar a la fracción hegemónica: la ampliación del mercado interno supuso y requirió cambios, tanto en el agro como en la estructura de ingresos. En tal contexto, la promoción de una política efectivamente industrialista se contradijo con los intereses agroexportadores, que reclamaban del Estado medidas liberales vinculadas a la protección industrial y que, por el contrario, generaban devaluaciones y se oponían a todo intento racionalizador de la economía en vistas, por ejemplo, a una planificación indicativa34.

			Los procesos electorales de 1962 y 1963, luego de seis años de convivencia entre el APRA y el presidente Prado —antiguo representante de las fracciones oligárquicas—, llevaron al Ejecutivo a Belaunde, abanderado del reformismo democrático. Para ello hubo dos procesos electorales que expresaron los reacomodos de las fracciones oligárquicas y no oligárquicas en el bloque en el poder, representadas por el APRA y el odriismo, las primeras, y por la Alianza AP-DC, las segundas. La intervención de la Fuerza Armada en 1962, que anuló el proceso electoral, indicó que la opción reformista que movilizaba a los sectores medios incluía a los militares, antiguos aliados del bloque oligárquico que, al arbitrar en esta coyuntura, optaron claramente por el reformismo democrático35.

			Por tanto, el proceso político cambió y se complicó a fines del gobierno de Odría. En los años veinte Haya de la Torre acuñó el término «los barones del azúcar» para referirse a los agroexportadores que lideraban el poder en el Estado oligárquico. Pero este partido antioligárquico devino en aliado de este bloque a partir de su alianza con Prado primero y con Odría después. Como resultado, no solo se quebró el Partido Aprista —del que salió el APRA Rebelde, que convertido en el MIR condujo la subversión guerrillera de 1965—, sino que también amplios sectores medios y clases populares urbanas dejaron de ver en ese partido una alternativa antioligárquica. En consecuencia, gracias a AP, la DC y, con menor peso, el Movimiento Social Progresista (MSP), se fortaleció el denominado reformismo democrático, debido al rumbo que tomó el Partido Aprista, primero excluido y perseguido desde su aparición, pero que ya en la década de 1960 mostró otros intereses.

			Las propuestas del segundo reformismo, democrático porque no sobrepasó este eje político y porque la participación ciudadana se amplió a más sectores sociales, se pueden agrupar en cinco reformas clásicas:

			•	Reforma agraria

			Los tres partidos del segundo reformismo buscaban ponerle fin a un problema que había perseguido a la nación por largo tiempo y que para la década de 1960 causaba considerable descontento social: la desigual distribución de la tierra graficada en el binomio latifundio-minifundio. Para partidos como AP, sin embargo, este cambio debía ir acompañado de la modernización agrícola, pues una transformación genuina solo sería posible «mediante la redistribución de la propiedad rural, organizando y fomentando la producción de la tierra con criterio técnico y social para eliminar el latifundio y el minifundio con sus inconvenientes en la producción y en la productividad» (Seoane, 1969, p. 69).

			Asimismo, la DC propuso varias de las reformas ya mencionadas. Hablaba de una reforma agraria integral, en la cual se:

			Buscará elevar el nivel técnico del medio rural peruano mediante el incremento de la extensión agrícola (técnicas modernas, empleo de fertilizantes), el otorgamiento de facilidades para la adquisición de herramientas y de implementos agrícolas, la electrificación del campo. Comprenderá una expansión descentralizada del crédito agrícola, especialmente del crédito supervisado (Cornejo Chávez, 1962, p. 43).

			El MSP fue incluso más radical en sus objetivos al establecer que el propósito de la reforma agraria era «poner la agricultura al servicio de la colectividad y devolver la responsabilidad de la tierra al campesino, las rentas de la tierra a quien la trabaja» (Movimiento Social Progresista-MSP, 1961, p. 6).

			•	Reforma de la estructura del Estado

			Esta reforma tendía a encontrar soluciones más variadas. Significaba mayor Estado y se manifestaba no solo en demanda de más y más amplios servicios (educación, salud, seguridad social) sino también en la creación del Banco de la Nación en vez de la Caja de Depósitos y Consignaciones —que estaba en manos de la banca oligárquica—, así como en la «planificación estatal», por lo menos indicativa. Mientras que la AP aspiraba a concentrarse más en aspectos electorales, tales como las elecciones municipales y un nuevo estatuto electoral (Belaunde, 1959), la DC ponía mayor énfasis en aspectos judiciales: 

			Culminaríamos esta reforma de la estructura del Estado con la transformación del Poder Judicial, sustituyendo el actual sistema de nombramientos de los magistrados de las Cortes Suprema y Superiores y de los Juzgados, a fin de ponerlos en manos de un Consejo Nacional de Justicia ajeno a los intereses y a las influencias políticas, para dignificar el ejercicio de la magistratura, para devolverle al país la confianza y la fe en la administración de la justicia (Cornejo Chávez, 1962, p. 64) 

			El MSP, por su parte, consideraba la necesidad de un «Estado comunitario», visión compartida por la DC.

			•	Reforma del crédito

			El fomento de la pequeña y mediana empresa también era visto como necesario, lo cual, para los partidos reformistas, solo podía lograrse a través de una «revolución» del crédito, por largo tiempo fuera del alcance de la mayoría de peruanos. La DC, tanto como AP y el MSP consideraban necesario el fomento del crédito estatal: 

			Un gobierno demócrata cristiano buscaría además el fortalecimiento de la banca estatal de fomento, diferenciándola de la banca privada de comercio; y propugnaría la adopción de criterios orgánicos y descentralistas en la distribución regional del crédito tanto comercial como de fomento (1962, p. 54).

			•	Reforma de la empresa

			Los tres partidos se mostraban más divididos en cuanto esta cuarta transformación. Dicho cambio incluía ciertamente aspectos como derechos laborales, pero en algunos casos iba más allá al cuestionar la naturaleza de la propiedad privada. Esta visión se mostró más fuerte en el MSP, el cual abogaba por la empresa comunitaria: «Ella (la reforma de la empresa) entraña pasar de la “empresa” actual capitalista y contractual, por una gama de formas de congestión, hasta el modelo de una empresa comunitaria». Dicha empresa cumpliría con el fin de ordenar los «bienes materiales al servicio del hombre y de todos los hombres» (1961, p. 6).

			La DC tendía a trazar una visión algo más cautelosa, aunque también hablaba de «sustituir la empresa capitalista por la empresa comunitaria». Aunque enfatizaba su «respeto» hacia la iniciativa privada, insistía en que esta tenía «límites», y en aquellos casos donde mostrase deficiencias, «intervendría para suplir la iniciativa privada allí donde falta y para corregirla allí donde abusa». Siguiendo la doctrina social de la Iglesia católica, defendía la dignidad de la persona humana y en nombre de este principio demandaba no solo la participación en las utilidades, sino también en la gestión de la empresa. La persona humana no es una «mercancía» y eso amerita que sea partícipe en el proceso de toma de decisiones. Por otro lado, AP se limitaba a abogar por los derechos de los trabajadores a través de nuevas leyes, pero no cuestionaba la naturaleza de la empresa en sí. 

			•	Reforma de la educación

			El problema educacional, cuya solución se buscaba desde los días del civilismo, seguía siendo una realidad nacional. Todos los partidos del segundo reformismo ponían gran énfasis en la educación, siguiendo una tendencia que cumplía más de un siglo, pero que no lograba hacerse realidad. 

			Para el MSP, la educación iba más allá de las estructuras físicas, pues planteaba que la reforma de la educación consistía «primeramente en la postulación de valores éticos fundamentales como norma de la conducta humana». Asimismo, esta tenía que ser «técnica y social, política y ética, capacitándolo para la vida del trabajo, del espíritu de la familia y de la comunidad» (1961, p. 6). La DC, de manera optimista, proponía la construcción de seis mil escuelas por año (Cornejo Chávez, 1962, p. 91). Por su parte, AP, respecto a la educación universitaria, hablaba de la descentralización educacional y de la «urgencia de utilizar a los estudiantes avanzados de mayor mérito, al servicio del país». Los partidos reformistas, al igual que los antiguos partidos que los precedieron, creían que la educación salvaría al Perú (Belaunde, 1959, p. 161).
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					21	Consejo Nacional de la Universidad Peruana.

				

				
					22	La forma de explotar estas tres riquezas tiene en común el hecho de que la burguesía nativa no podía, por sí misma, dirigir y financiar su explotación. A partir de ello hay muchas diferencias. En el guano, la burguesía limeña logró ser intermediaria y recibir parte del beneficio que trasladó a los bancos y el agro de la costa. En la minería y el petróleo, que demandan capital y tecnología en otras dimensiones, poco es lo que quedó en manos nacionales. Se trataba de grandes enclaves de capital extranjero que no se asociaban con inversionistas locales.

				

				
					23	Para el desarrollo de estos conceptos se hace referencia a Gramsci (1970) y Poulantzas (1969).

				

				
					24	En efecto, al analizar el Estado en relación con las clases se observa que la clase que lo define y controla no es un bloque monolítico. En el tipo de Estado capitalista se comprueba una relación específica entre las clases o fracciones de clase a cuyos intereses políticos responde este. Tanto por el juego que permiten las instituciones gubernamentales, como por la pluralidad de clases dominantes en una formación social —en la que coexisten varios modos de producción— e incluso en la misma conformación de la clase burguesa —en la que se puede distinguir las fracciones comerciante, financiera e industrial—, está presente esta composición plural y contradictoria, pero siempre con un terreno común en el interés por mantener un Estado que impone un tipo de dominación que les interesa en conjunto. El concepto de bloque en el poder indica así la unidad contradictoria particular de las clases o fracciones de clases dominantes, en su relación con una forma particular del Estado capitalista (Poulantzas, 1969, pp. 295-317). En esta unidad contradictoria y compleja se da la preponderancia de una clase o fracción. La lucha política busca esa hegemonía y se da dentro del marco global de la lucha de clases, a partir de la existencia de intereses antagónicos en la sociedad y de intereses contradictorios dentro del bloque en el poder. La hegemonía supone capacidad de una clase o fracción de imponer sus intereses como propios de todo el bloque en el poder, arrastrando su política y su ideología a otros grupos sociales, medios e incluso populares —«interés general»—. Por tanto, la crisis hegemónica parte de las contradicciones existentes dentro y fuera del bloque. El desarrollo de las contradicciones dentro de este bloque se vinculan con procesos estructurales más amplios: la evolución del sistema capitalista mundial y los diferentes intereses y prioridades que, en periodos sucesivos, impone la dominación imperialista a las economías dependientes; el desarrollo de las fuerzas productivas y su desigual expresión en la conformación regional de esta sociedad; el impacto de las luchas populares, que aunque en esencia se dirigen contra el bloque en su conjunto, no necesariamente llevan a una respuesta homogénea dentro del bloque en el poder —entre otras razones, porque cada fracción tiene distintos márgenes de adaptación que se vislumbran mejor cuando surgen acciones reformistas, tolerables e incluso aprovechables por algunas de las fracciones, pero que para otras, las más subordinadas, suponen una agresión real e intereses inmediatos—. Situadas ya en lucha política concreta, las formulaciones ideológicas y la actuación de los intermediarios políticos tienen también importancia final en la resultante.

				

				
					25	Esta fracción no es solo terrateniente en este siglo. Su punto de partida es la propiedad de las tierras del norte, que constituyen la base de la agroindustria. Controlan, en alianza con inversionistas extranjeros, la producción y comercialización azucarera, principalmente. Es hegemónica sobre el conjunto del agro, pues lidera la SNA y las otras fracciones de la clase dominante, con lo cual define, en sus términos, la política económica del Estado.

				

				
					26	El Estado oligárquico puede ser considerado como una forma de gobierno semicolonial. Este concepto hace referencia a la naturaleza del bloque en el poder y a su forma de dominación política, al plantear el problema central de la integración nacional —en lo político y lo económico—, que es un aspecto esencial para el pleno desarrollo del tipo de Estado capitalista. En el caso peruano, apenas logró ser un Estado-Nación: a escala política se planteó la desintegración nacional y a escala económica, una economía de exportación que se despreocupó del desarrollo del mercado interno, dado que la fracción hegemónica y los enclaves imperialistas realizaban su acumulación capitalista fuera del país. Por ello, requirieron articular su dominación con grupos regionales precapitalistas, cuyas formas de explotación dieron rasgos retrasados y preburgueses al Estado. Esta tipificación no niega el carácter hegemónico del modo de producción capitalista en la formación social peruana, pero sí categoriza formas particulares de este capitalismo subordinado y semicolonial. La ruptura y cancelación del Estado oligárquico no supone la desaparición del capitalismo como sistema hegemónico. Más aún, puede ser un paso necesario para el desarrollo capitalista en su fase actual. Sin embargo, esto no debe verse mecánicamente, sino analizando el proceso histórico.

				

				
					27	La industria manufacturera creció desde los años cuarenta. En textiles, alimentos, bebidas y cerveza, en insumos para los exportadores azucareros y mineros; en industrias básicas derivadas de la caña de azúcar —papelera, cartonería, licores— y en algunos derivados de la minería de cobre —cables, por ejemplo—. En química y mecánica-metalúrgica se combinaron directamente una lenta pero efectiva expansión industrial y el capital extranjero, que fue un canal de diversificación de algunas fracciones oligárquicas.

					La construcción se dinamizó con las obras públicas del gobierno de Odría, amparadas en la bonanza que para el sector exportador significaban la Guerra de Corea y los contratos mineros del Ochenio. Ello impulsó la industria del cemento y la actividad constructora e inmobiliaria que, al igual que la industria manufacturera, se incentivó también con el proceso de urbanización y la lenta ampliación del mercado interno.

					El sector exportador se diversificó con la producción de hierro (Marcona), con la ampliación de la fabricación de cobre (Toquepala), pero principalmente con la aparición de un nuevo producto de gran demanda en el mercado mundial: la harina y aceite de pescado. Si los dos primeros —por ser enclaves estadounidenses— tenían con efecto significativo solo una mayor disponibilidad de divisas, la exportación de harina y aceite de pescado sí tuvo consecuencias importantes en la economía y en el poder de los diversos grupos sociales.

					El nuevo producto de exportación no estaba totalmente en manos extranjeras. Empresarios nacionales controlaban en parte la producción —extracción— y procesamiento —industria—, dando auge a su vez a industrias y servicios conexos —redes, barcas, etcétera— que fortalecieron el sector moderno de le economía.

				

				
					28	Tras estos cambios se ubicó el progresivo debilitamiento del latifundio tradicional. Como productor para un mercado interno estrecho, el gamonal no se interesó en modernizar la tecnología y la organización económica de sus tierras. Más allá de su incapacidad empresarial, estuvo presente también el efecto de una política económica adversa al campo tradicional, que solo incentivó la producción para exportación —azúcar, algodón, lanas—. Así, el gamonal no tuvo poder para imponer cambios a la política global, que se definía en función de los intereses hegemónicos de los agroexportadores y del capital extranjero. De esta forma, en un largo proceso, se refugió en la sobreexplotación del campesino, que le permitía el uso de todas las instancias del poder local, sin mejorar las condiciones productivas de sus tierras. El cultivo extensivo y el aumento de las parcelas arrendadas y subarrendadas a cambio de servicios personales son signos de este sistema de explotación caduco, pero necesario para el Estado oligárquico. Las acciones del movimiento campesino, dinamizadas desde fines de la década de 1950, acentuaron el debilitamiento económico y político del latifundio.

				

				
					29	Lima pasó de una población de 533 645 habitantes en 1940 a una de 2 245 067 habitantes en 1971. Otras ciudades del interior tuvieron también un importante crecimiento. Hubo algunos casos realmente explosivos, como Chimbote, que de ser una caleta de pescadores que en 1940 tenía una población de 9723 habitantes, pasó a ser una ciudad de 167 234 pobladores en 1971, por efecto del auge de la pesca de anchoveta (Censos Nacionales de Población y Vivienda-Oficina Nacional de Estadísticas y Censos. Las cifras de Chimbote incluyen anexos y caseríos, citados en Pease, 1977b).

				

				
					30	Sobre el significado de estos proyectos y su vinculación con intereses de los grupos de poder puede verse Rodríguez, Riofrío y Welsh (1973). 

				

				
					31	La expansión del Estado es una constante a partir de la década de 1930, y se produce especialmente durante los gobiernos militares de Benavides (1933-1939) y de Odría (1948-1956). No se trató de un aumento de las funciones económicas, normativas y empresariales. Ello no lo permitió la oligarquía, la cual demandaba un Estado liberal. Se trató más bien de un crecimiento de servicios públicos de salud, seguridad social y educación, así como de la construcción de carreteras, edificios públicos, viviendas y servicios conexos. Esta expansión se sustentó en la necesidad del Estado oligárquico de conseguir el mínimo de legitimidad necesario para no gobernar únicamente sobre la base de la represión. Los servicios y obras públicas generaron empleo para los crecientes sectores medios y fueron también una respuesta a las presiones que el proceso de urbanización estaba generando sobre el sistema político. La expansión del Estado y la política de obras públicas fue tolerada por la oligarquía, aunque en más de una ocasión produjo tensiones en sus más poderosos representantes, que veían en esa política un peligro para sus intereses inmediatos. Un claro ejemplo fue la reacción de Beltrán —uno de los gestores del golpe de Odría—, quien renunció a la presidencia del Banco Central en 1950, debido a un desacuerdo con la política de obras que implementó el presidente, la cual afectaba el «equilibrio» necesario para las posiciones liberales más ortodoxas.

				

				
					32	Otros partidos, como el Movimiento Social Progresista (MSP), tuvieron importancia coyuntural y aportaron cuadros que adquirieron relevancia individual después de 1968, pero no significaron políticamente mucho en el periodo 1963-1968.

				

				
					33	En la industria cabe distinguir sectores ligados a los exportadores, tanto azucareros como mineros, marcados por intereses del sector de origen, por su dinámica. Producían insumos para los exportadores, pero aparecieron también —se dinamizaron progresivamente— sectores cuyo desarrollo dependía del mercado interno. Sobre el particular véase el trabajo manuscrito de Anthony Ferner «La evolución de la burguesía industrial en el Perú: Intereses y fracciones», traducido y publicado en la PUCP como material de enseñanza. Este y otros trabajos dan lugar a explicaciones de la actuación política de los industriales que, en estas dos décadas, fue ambigua en su enfrentamiento con las fracciones oligárquicas, hecho que posiblemente debilitó el reformismo democrático como opción. 

				

				
					34	Es importante distinguir el rol y los planteamientos de los representantes corporativos —SIN, por ejemplo— y el de la gran prensa que tiene un rol ordenador y articulador fundamental. Comparar esto con los planteamientos de los partidos reformistas, expresados en las plataformas, así como en el debate parlamentario desde 1956, es importante para pasar de estas gruesas apreciaciones a niveles más refinados de análisis. Esta tarea, más allá del ámbito de este trabajo, llevará a confirmar o reemplazar las observaciones y relaciones que aquí se formulan a modo de hipótesis.

				

				
					35	Los resultados electorales de 1962 obligaban a una elección presidencial en el Congreso, para lo cual los representantes debían elegir entre los tres candidatos que habían logrado mayor votación: Haya de la Torre, Odría y Belaunde. Con ello se forzaron las alianzas. De hecho, las fracciones oligárquicas propiciaron el pacto entre los dos primeros que hubiera consagrado a Odría como Presidente de la República y articulado nuevamente a las fracciones agroexportadora, financiera y gamonal de la clase dominante —cabe recordar que en la víspera del golpe, anunció el pacto y recibió, al empezar su exposición televisada, aviso de que las Fuerzas Armadas no lo aceptaban—. 

				

			

		


		
			  

			La convivencia apro-pradista. 
El segundo gobierno del presidente Prado

			El segundo gobierno de Prado inauguró un nuevo periodo de democracia en la historia peruana. Pero, a diferencia de la última etapa democrática de 1945-1948, este segundo régimen estuvo caracterizado por una mayor estabilidad política, la cual se debió, en gran parte, a la cooperación del Partido Aprista que continuaba intentando acercarse a la oligarquía a través de un replanteamiento político iniciado a fines de la década de 1930. Esta asociación entre el gobierno y el APRA fue tildada como la convivencia y le permitió a Prado sobrevivir turbulentos ciclos de descontento social. 

			También durante este periodo los problemas estructurales que por tantos años habían creado una sociedad crónicamente desigual empezaron a manifestarse con mayor fuerza. En estos años se organizó, entre otros, el movimiento campesino liderado por Hugo Blanco y su aparición en la escena nacional hizo que temas anteriormente ignorados, como la reforma agraria, empezaran a ser debatidos, aunque existiera poca voluntad política para solucionarlos.

			1.1. Las elecciones de 1956

			Los miembros de la Coalición Nacional intentaron encontrar un candidato de consenso, aunque con poco éxito. Al final, tres candidatos se presentarían con esperanzas de alcanzar la presidencia. Debido a la rapidez de la descomposición de la dictadura, muchos de los partidos políticos se encontraban recién formados y precariamente organizados. Asimismo, hubo poco tiempo para crear alianzas y elaborar algún tipo de manifiesto político. Bajo otras circunstancias, los políticos peruanos tendrían seis años para planear sus estrategias; en cambio, en 1956 tuvieron solo algunos meses.

			1.1.1. Unión Nacional y convivencia democrática

			Hernando de Lavalle, un banquero conservador y antiguo presidente del Banco de Crédito, apareció en una primera instancia como el candidato de la oligarquía, lo cual le valió, por lo menos al comienzo de la campaña, el apoyo del general Odría. Sin embargo, el respaldo del presidente probó hacerle más mal que bien, pues este no era una figura muy popular hacia fines de su mandato y gran parte de la élite, especialmente aquella representada por Beltrán, rápidamente retiró su apoyo al candidato «oficial». 

			1.1.2. Movimiento Democrático Pradista

			Aquellos sectores de la oligarquía que buscaban una figura más independiente que Lavalle pasaron a apoyar al ex presidente Manuel Prado y Ugarteche, quien había regresado de Europa pocos meses atrás, con el explícito propósito de participar en las elecciones. Antes de su llegada al Perú, sus seguidores ya habían establecido las bases de su candidatura al crear el Movimiento Democrático Pradista, aunque no era del todo claro lo que el pradismo significaba en términos ideológicos. Poco después, esta agrupación se llamó Movimiento Democrático Peruano (MDP).

			1.1.3. Frente de Juventudes Democráticas

			A pesar de la poca claridad de los programas políticos de ambos candidatos, tanto Lavalle como Prado podían ser considerados como representantes de la derecha. Este no fue el caso del tercer candidato, Fernando Belaunde Terry. Aunque Belaunde era claramente un político moderado, era lo suficientemente progresista como para ganar la simpatía de los sectores de izquierda, especialmente de aquellos «desilusionados con el aprismo, socialismo y comunismo» (Pike, 1967, p. 294). El Frente de Juventudes Democráticas, como el nombre indicaba, buscaba renovar la política peruana y la mayoría de sus miembros eran estudiantes universitarios y profesionales de clase media. Las tendencias izquierdistas de Belaunde, por más moderadas que estas fuesen, lograron que el candidato se ganara la enemistad de Odría, al punto de que este último trató de prohibir su candidatura. No obstante, el general se vio forzado a aceptar la candidatura del joven político tras una demostración en la capital por parte de sus seguidores. Este evento fue el último recordatorio de que el dictador ya no podía comandar la autoridad de años anteriores.

			1.1.4. El Pacto de Monterrico

			Las elecciones de 1956 mostraron una vez más la anomalía de la reciente historia peruana: estas serían decididas no por aquellos partidos que se encontraban en la cédula de votación, sino por aquel que no se encontraba en ella. En otras palabras, el privilegio de decidir el resultado del concurso, una vez más, cayó sobre el APRA, el partido más grande y mejor organizado del Perú, y aún proscrito. Su objetivo era simple: otorgar apoyo político a cambio de la legalidad. Decidir cuál de los tres candidatos debía recibir este respaldo probó ser más complicado y la medida no sería tomada por afinidades ideológicas, sino por beneficios políticos concretos.

			De este modo, el primer candidato en hacer aperturas hacia el APRA fue Lavalle, quien como postulante oficial no pudo ofrecerle a los apristas la legalidad que estos deseaban. Solo llegó a hacer vagas promesas de que en un futuro democrático esa posibilidad podía ser contemplada, lo cual no fue satisfactorio para Haya de la Torre. Este fracaso terminó sellando el futuro de Lavalle: no solo se le acusó de ser el candidato del gobierno, sino también de tener simpatías apristas (Guerra, 1994, p. 108).

			La segunda opción era Belaunde, quien se había opuesto a la proscripción del partido en 1948 cuando era diputado por el Frente Democrático Nacional —durante dicho periodo había votado más de una vez a favor de las propuestas apristas en la Cámara de Diputados—. Más importante aún, la plataforma política del Frente de Juventudes Democráticas era claramente compatible con los principios del Partido del Pueblo. Esta afinidad ideológica, sin embargo, presentaba más un problema que una oportunidad para este partido: al ser el único real representante de la izquierda política peruana, la aparición de Belaunde significó que el APRA podía perder ese monopolio político. Más allá de sus principios, los cuales habían oscilado violentamente en las últimas dos décadas, el Partido Aprista era una máquina política cuya principal preocupación era mantener intacto su bloque de electores. Respaldar a este candidato significaría ir en contra de este objetivo. Para los apristas la legalidad significaba poco si no podían asegurar su triunfo en elecciones futuras.

			La situación probó ser más crítica de lo esperado. La popularidad de Belaunde aumentaba de manera tan inesperada que los apristas debían apoyar a otro candidato solo para derrotar su candidatura. Con las otras alternativas descartadas, el único candidato a quien podían apoyar era Prado, quien terminó siendo más ingenioso que sus oponentes. Este último no solo prometió a los apristas la deseada legalidad, sino también cierta presencia, aunque no oficial, en su gobierno. El antiguo presidente sabía que al apoyo del APRA era igual de importante para gobernar el país como para ganar las elecciones (Werlich, 1978, p. 257).

			Percatándose de que pronto estaría en el bando de los perdedores debido a las exitosas negociaciones entre Prado y el APRA, Odría replanteó su estrategia. El general retiró su apoyo a Lavalle y también buscó acercarse a Prado. Así, este complejo proceso llegó a su fin con el Pacto de Monterrico, en el cual tanto el APRA como Odría confirmaron su apoyo al antiguo presidente. Los beneficios que obtuvo Odría fueron simples: se aseguró de que el nuevo gobierno no investigara los excesos políticos y económicos cometidos durante el Ochenio. En cuanto al APRA, no solo consiguió la ansiada legitimidad, sino que también logró acercarse a una oligarquía cuyo apoyo consideró necesario para llegar al poder (Klarén, 2004, p. 374).

			Por tanto, el oportunismo mostrado por todos los bandos involucrados causó considerable desilusión en muchos y le restó competitividad al proceso, al punto que podría argumentarse de que la transición democrática en 1956 fue «semicompetitiva» (López & Barrenechea, 2005, pp. 130-133).

			1.1.5. El voto femenino

			Las elecciones de 1956 también fueron importantes porque significaron la integración de las mujeres peruanas al proceso. Desde la Independencia, ellas habían sido un actor pasivo, puesto que nunca se les había reconocido el derecho al voto. En la sociedad patriarcal peruana se consideraba que debido al «subjetivismo femenino», la mujer podía «dar sus votos a quien no se los merecía por sentimentalismo o por otras inclinaciones ajenas a la política y a los intereses del país». También se habló de su falta de preparación política e intelectual, así como de su ausencia en cuanto a la dirigencia de los partidos (Guerra, 1994, pp. 109-110). Sin embargo, estos argumentos no impidieron que en 1955 Odría aprobase la ley 12391, bajo la cual el derecho de ciudadanía les fue entregado, o más bien reconocido, a las peruanas36. Las elecciones de 1956 fueron, entonces, históricas, ya que por primera vez en el Perú las mujeres pudieron ejercer el sufragio. 

			El derecho al voto femenino también significó que, debido a la expansión del electorado, por primera vez en el siglo XX más de un millón de peruanos participarían en las elecciones. Pero, a pesar de este cambio, millones de hombres y mujeres analfabetos seguían siendo excluidos del proceso electoral.

			
				
					Tabla 27. Resultados electorales de 1956

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Manuel Prado y Ugarteche (Movimiento Democrático Peruano)

								
									
									567 713

								
									
									45,479%

								
									
									42,871%

								
							

							
									
									Fernando Belaunde Terry (Frente de Juventudes Democráticas)

								
									
									457 966
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									Hernando de Lavalle (Unidad Nacional)

								
									
									222 619
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									Votos blancos
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									Votos nulos
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									Total de mesas: 0

								
									
									Total de electores: 1 575 741

								
							

							
									
									Votos emitidos: 1 324 229

								
									
									Participación: 84,040%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=6&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			Finalmente, cabe precisar que estas elecciones fueron caracterizadas como pacíficas. Debido al apoyo aprista, había pocas dudas sobre la victoria del MDP. Y no solo Prado ganó la presidencia, sino que su partido también obtuvo cómodas mayorías en ambas cámaras del Congreso. 

			
				
					Ilustración 9. Manuel Prado Ugarteche
Presidente de la República (1939-1945 y 1956-1962)

					[image: ]

					Nota: Un aviso informa: «Volvió el Circo». Esta portada se hizo famosa por vincular este hecho con el regreso al mando de Prado. Fuente: Caretas, 6 de agosto de 1956, 115, portada. 

				

			

			1.2. La convivencia apro-pradista (1956-1962)

			Las primeras acciones de Prado en el gobierno buscaron restablecer el Estado de Derecho, lo cual implicaba desmantelar el extenso aparato represivo que había sido construido durante el Ochenio. Así, el régimen aprobó una ley de amnistía que beneficiaba a los enemigos del régimen de Odría, principalmente a aquellos apristas que habían sido perseguidos por Odría. Naturalmente, Haya de la Torre, el enemigo número uno del régimen, también fue perdonado, pero optó por quedarse la mayor parte de esos años en el extranjero para evitar tensiones políticas innecesarias (Werlich, 1978, p. 258).

			La amnistía fue seguida por la legalización del APRA, una cortesía que no le fue extendida al PCP, puesto que este no había definido elección alguna. Los apristas colaboraron debidamente con el gobierno, pero evitaron aceptar puestos de alta importancia. Este espíritu de cooperación, más allá de sus motivos, era el componente esencial de la llamada convivencia. Prado reconoció que su régimen solo podría gobernar eficazmente con el apoyo del APRA o, en todo caso, sin que el partido lo saboteara abiertamente como había hecho durante el gobierno de Bustamante y Rivero. Por otro lado, los apristas, golpeados por la represión de los años anteriores, reconocieron que la cooperación era necesaria para acercarse a la oligarquía y ganarse la tolerancia de las Fuerzas Armadas. La cúpula del partido había renunciado oficialmente a la estrategia revolucionaria y estaba más que contenta en esperar las próximas elecciones y llegar al poder democráticamente.

			
				
					Ilustración 10. El APRA y la oligarquía

					[image: ]

					Nota: Famoso almuerzo de Haya de la Torre en 1958, la convivencia con la oligarquía. De izquierda a derecha: Eudocio Ravines, Pedro Beltrán, Víctor Raúl Haya de la Torre y Manuel Odría, quien no aparece en esta foto pero sí en la original. Fuente: Caretas, 14 de marzo de 1961, 216, p. 12.

				

			

			Para muchos, sin embargo, parecía que el partido había sacrificado sus ideales para alcanzar el poder. A medida que el APRA buscaba consolidar sus lazos con la oligarquía, muchos miembros que pertenecían al ala radical comenzaron a alejarse. Haya de la Torre, ahora decididamente embarcado en una estrategia democrática para obtener el poder, ya no podía mantener a esta facción con promesas de revolución. Para asegurarse de que estos elementos no influyeran en el resto de la agrupación, los líderes apristas los purgaron del partido. 

			Varios de estos disidentes expulsados buscaron continuar la actividad política a través de medios violentos, como la «verdadera» APRA lo había hecho en algún momento. El objetivo sería fomentar insurrecciones armadas inspiradas tras la Revolución cubana, evento que supuestamente proporcionaría el modelo para las revoluciones latinoamericanas. La mayor expresión del descontento aprista fue simbolizada por Luis de la Puente Uceda (1926-1965). Claramente desilusionado con la nueva dirección ideológica del partido, sus críticas alarmaron a la jerarquía aprista, la cual lo expulsó en 1959. Rápidamente formó APRA Rebelde, grupo que decía representar los verdaderos principios del partido, los cuales habían sido traicionados por líderes empecinados en buscar acomodación con los elementos oligárquicos nacionales. Poco después, el APRA Rebelde se convertiría en el Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR). 

			1.2.1. La clase obrera

			Aunque el APRA no estaba oficialmente presente en el gobierno trabajó para asegurarse de que Prado no tuviese que lidiar con excesivas demostraciones de descontento por parte de las clases populares. Así, el control aprista de la Confederación de Trabajadores del Perú (CTP) probó ser esencial para lograr este objetivo, pues el régimen solo reconocía a los sindicatos que formaban parte de ella. Además, se aplicó una política de «sindicalismo libre», la cual, en esencia, significó que la acción colectiva con objetivos específicos sería el principal mecanismo para evitar confrontaciones entre obrero y patrón (Portocarrero, 2000, p. 1079).

			Al ser el APRA el principal intermediario entre la clase obrera y el gobierno, su control sobre los sindicatos se expandió y recobró la influencia que había perdido durante el Ochenio. Luego, esta tendencia se aceleró en cuanto Prado suprimió los sindicatos comunistas. Por tanto, cooperar estrechamente con el gobierno, lo cual significaba hacer lo mismo con el APRA, trajo beneficios tangibles a los obreros. El régimen de Prado estableció nuevas leyes e incluso puso en práctica normas aprobadas por Odría, las cuales mejoraron las condiciones de trabajo del proletariado (2000, p. 1079).

			De este modo, dicho contexto daba la impresión de que el gobierno tenía una relación armoniosa con los obreros y los trabajadores urbanos. Sin embargo, el número de huelgas y paros durante estos años no dejó de ser significativo, como por ejemplo el caso de la Federación de Empleados Bancarios —bajo la influencia del PCP—. Por tanto, lo único que se puede afirmar es que sin el apoyo aprista el descontento popular hubiese sido más extenso y las consecuencias políticas más severas.

			1.2.2. Las consecuencias políticas de la coyuntura económica

			Si bien la cooperación del APRA acarreó que Prado no enfrentara mayores dificultades políticas durante su mandato, poco podía hacer el Partido del Pueblo para ayudar al presidente en cuanto al turbulento clima económico de aquel entonces. Y ello se debió a que los desafíos económicos fueron más complejos puesto que, en sus últimos años, Odría había gastado más recursos de los que ingresaban al Estado. A pesar de la crisis económica tras el boom causado por la Guerra de Corea, el general Odría sabía que su principal herramienta para no perder el poder eran sus políticas dirigidas a las clases populares. Para ese entonces, los peruanos se habían acostumbrado a dicha generosidad y los gastos en obras públicas no habían disminuido durante la etapa de 1955 a 1956. Tampoco se vieron afectados los presupuestos militares tan esenciales para que Odría mantuviese el apoyo de las Fuerzas Armadas. Por tanto, el desafío que debía enfrentar Prado era el de volver a una política fiscal austera sin causar un excesivo descontento social. Consecuentemente, el presidente buscó aplicar una medida de austeridad sin tener que pagar el precio político que esta representaba. Dado que este era un objetivo poco factible, Prado se rehusó a disminuir el gasto estatal. Es más, el presupuesto de obras públicas durante su primer año de gobierno fue mayor que el Odría en su último año (Werlich, 1978, p. 259). Pero, evitar la estrechez económica también tenía un precio político, pues a medida que se incrementaba el déficit fiscal también aumentaba la inflación. Bajo estas condiciones se desarrollaron una serie de huelgas y Prado se vio obligado a suspender la Constitución cuatro veces durante los años de 1957 a 1959. Entre tanto, los diarios de la capital atacaban sin cesar al régimen y muchos se preguntaban en qué momento intervendrían una vez más las Fuerzas Armadas (1978, p. 259).

			De esta forma, buscando silenciar a sus críticos, Prado los invitó a formar parte del gobierno. El ejemplo más claro de esta estrategia fue el concerniente a Beltrán. Este último siempre se había opuesto a la moderación del presidente y a su programa político, el cual, decía, era demasiado similar al del FDN de Bustamante. El diario La Prensa atacaba constantemente al régimen por sus fallidas políticas económicas y ayudó a fomentar un clima de inestabilidad. Por ello, con astucia política, Prado lo invitó a ser Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Hacienda y Comercio. Fue así que Beltrán llegó a la cumbre de su función pública llamado por el presidente Prado para poner orden dentro de la ortodoxia liberal y su nombramiento fue visto como un gesto «democrático».

			El periodo de Beltrán como ministro es de gran interés en la historia peruana. A pesar de las consecuencias políticas que representaba la austeridad, él aplicó una despiadada política que estabilizó al país macroeconómicamente y que incluso le ganó críticos dentro de la familia oligárquica —y que lo convirtió posiblemente en el hombre más odiado de la República—. Los subsidios fueron suspendidos y los sueldos congelados. Sin embargo, probó ser más generoso con las compañías extranjeras, pues a estas últimas les permitió incrementar sus precios para así poder mantener altas ganancias en momentos de crisis. La estrategia, a pesar de que no modificó los problemas estructurales de la economía peruana, llegó a mostrar resultados concretos en el corto plazo. Para 1960, el Perú tuvo su primer superávit presupuestal en muchos años y la inflación disminuyó considerablemente. 

			Como hemos mencionado, el hecho de nombrar a Beltrán, aunque fuera una medida ingeniosa, también presentó ciertas dificultades políticas. En octubre de 1960 ocurrió una de las interpelaciones ministeriales más importantes de la historia peruana37. A esta interpelación concurrió el ministro con todo el gabinete. Pero, cabe resaltar, que desde el Parlamento no se interpeló al premier por su política económica, sino por el trato a la International Petroleum Company (IPC). 

			El tema de esta compañía no era nuevo. El problema había existido desde que los yacimientos fueron vendidos por un ciudadano peruano a la London & Pacific Petroleum Company, en 1890. Poco después, el Estado peruano entró en conflicto con la empresa británica al alegar que las sociedades extranjeras podían explotar los recursos nacionales, pero no ser dueños del subsuelo en donde estos se encontraban. Durante la República Aristocrática, el asunto se volvió más complejo cuando la IPC subarrendó parte de los yacimientos. En un intento por resolver una disputa tributaria, el gobierno peruano y la London & Pacific, todavía la empresa principal, acordaron someter la disputa a un arbitraje internacional. El resultado fue el conocido laudo de 1922, en el cual se estableció un régimen tributario de carácter especial para la compañía, pero no se resolvió el tema de los derechos de propiedad. En 1924, la empresa decidió vender todos sus activos a la IPC. De este modo, al comprarlos, la petrolera estadounidense también adquirió los problemas legales de la británica. 

			El siempre criticado pero intocado laudo arbitral de La Brea y Pariñas revivió y se constituyó como el ojo de la tormenta, caricaturizó la figura de Beltrán como su defensor y patrocinador, y lo llegó a convertir en símbolo de la oligarquía, desplazando a los ya extinguidos civilistas, así como a otros actores menores. En la Cámara interpelante estaban presentes muchos obreros que venían de Talara —el diputado Benavides Correa reconoció a 500 de ellos—, que con gritos y aplausos expresaban su posición.

			En el Parlamento había una importante minoría que, además de renovar la escena política, pondría las bases de lo que fue el segundo reformismo. Entre ellos destacaron los diputados de AP, Manuel Arce Zagaceta, Matilde Pérez Palacio Carranza, Hermilio Lazarte Melgar y Antonio Rodríguez del Valle Núñez; de la DC, Héctor Cornejo Chávez, José Barreda Moller, Jaime Rey de Castro, Javier de Belaunde y Ruiz de Somocurcio, Roberto Ramírez del Villar, Jorge Bolaños Ramírez y Roger Cáceres Velásquez; del MSP, Germán Tito Gutiérrez Vargas y Efraín Ruiz Caro. También sobresalieron los senadores de DC, Mario Polar, Juan Chávez Molina, Julio Ernesto Portugal y Alfonso Montesinos; así como Miguel Dammert Muelle de AP38.

			Pero en la interpelación del 11 de octubre casi monopolizó el tema el fogoso diputado Alfonso Benavides Correa39 que, al igual que el pliego interpelatorio, centró su atención en el laudo de La Brea y Pariñas de las primeras décadas del siglo XX y mostró al premier Beltrán como el responsable político de todo lo que se había mantenido en pie a pesar de tantos cuestionamientos. Posteriormente, este asunto se convirtió en uno de los centros de la lucha política, por lo que, en 1963, el presidente Belaunde ofreció resolverlo en noventa días. Sin embargo, no pudo cumplir con su ofrecimiento, y tras el escándalo de la nacionalización a medias y la denominada Acta de Talara, pasó a ser el problema central de la intervención militar de 1968. Pero desde 1960 este tema, siempre planteado como uno de soberanía nacional, fue también una cuestión para los militares: ellos se lo planteaban así y lo usaban para acrecentar su intrusión política «tutelar». Asimismo, gran parte de la clase política aceptaba dicho rol en las Fuerzas Armadas y permitía dicha injerencia. 

			Pero volvamos al problema que tuvo que enfrentar Beltrán a raíz del laudo de 1922 y que tiene que ver con esta intervención militar. Ya en el Parlamento, Benavides Correa sacó a relucir una comunicación del Comandante General del Ejército, general Rodríguez Martínez, quien a nombre, también, de sus pares de la Marina y Aviación, informó a su ministro que acordaban «condenar el laudo de La Brea y Pariñas por ser lesivo para la soberanía nacional». El diputado contrapuso este documento con la política de Beltrán, sustentada en la respuesta al pliego interpelatorio, y apeló a lo dicho por los militares describiéndolos como ente tutelar: «Por ello, si el Ejecutivo no cumple con su deber, el Ejército cumplirá con el suyo», afirmó.

			Como puede observarse, la clase política, que ya había acuñado la frase «instituciones tutelares de la Patria», tuvo aquí voceros que la llevaron hasta el extremo, obviamente porque la oligarquía aliada con el Partido Aprista Peruano era impermeable al diálogo y a la negociación. Por su parte, el ministro de Guerra del gabinete de Beltrán, general (aún en actividad) Alejandro Cuadra Ravines, declaró también en la misma dirección: sostuvo, pues, que «los Institutos Armados no se identifican con la política de ningún gobierno», obviamente sin recordar que no son deliberantes y que constitucionalmente los dirigen los gobiernos en cualquier régimen democrático. Luego, Benavides Correa completó la faena sosteniendo: «Es a las FF.AA. que les corresponde asegurar los derechos de la República y el honor del Perú». Afirmó que había citado el artículo 213 de la Constitución vigente —la de 1933—, pero solo mencionó una parte y omitió la que no le convenía o no quería ver. Además, añadió una parte final que ese artículo no tenía. A diferencia de lo afirmado por Benavides Correa, el mencionado artículo del texto constitucional dice: «La finalidad de la Fuerza Armada es asegurar los derechos de la República, el cumplimiento de la Constitución y de las leyes y de la conservación del orden público». Por tanto, si se consideran tanto la referencia constitucional como las omisiones del diputado solo pueden derivarse como misiones elementales de las Fuerzas Armadas a) la función operativa de la fuerza y b) el diseño y la ejecución de las acciones de defensa.

			No obstante, este razonamiento elaborado por Benavides Correa se desarrolló intensamente en los ocho años que mediaron entre esta interpelación y la toma total del poder por los militares. Ya en 1962 había ejercido su función tutelar y, posteriormente, en la pugna entre oligarcas y antioligarcas de 1963-1968, se produjo una verdadera maratón por quién adulaba más a las instituciones tutelares de la Patria. También, La Prensa y El Comercio, los dos ordenadores mediáticos de ese tiempo, se alinearon durante el gobierno de Prado en cada polo.

			1.2.3. Infraestructura

			Debido a la crisis económica, el gobierno de Prado no llevó a cabo nuevos proyectos de infraestructura. Es cierto que hubo un discurso relevante en relación con la expansión de la educación y que se nombró como ministro de Educación al notable historiador Jorge Basadre. Pero, aparte de este desarrollo, no hubo una expansión significativa de las escuelas. Sí existieron algunos intentos de descentralizar la educación superior, aunque este proyecto no tuvo los resultados esperados. Aparte de estas acciones, poco más se hizo en los tiempos de austeridad.

			Solo tras 1960, cuando mejoró la economía, el gobierno formuló nuevos proyectos de gasto público. Así, le dio principal importancia al problema de vivienda, una cuestión que se agravaba debido a las crecientes migraciones de miles de peruanos de zonas rurales a urbanas. Consecuentemente, el Instituto Nacional de Vivienda es establecido en 1961, aunque su creación hizo poco para aliviar esta problemática.

			1.2.4. Reforma agraria

			La desigualdad en la distribución y propiedad de la tierra cultivable, problema que se manifestaba cada vez con mayor intensidad, no podía ser ignorada como en años anteriores. Prado tendría que, en el peor de los casos, poner el tema en debate, aunque la oligarquía, sector al cual el presidente representaba, estaba en contra de cualquier intento de redistribución de la tierra.

			Pero vale la pena resaltar que el contexto político, social y económico había cambiado lo suficiente desde la Segunda Guerra Mundial para que Prado pudiese plantear esta cuestión. La influencia política del gamonal se encontraba en decadencia desde varios años atrás. Anteriormente, el gobierno central le concedió autonomía al gamonal a cambio de apoyo político, sacrificando una soberanía que, en todo caso, no podía ejercer, pues, debido a la pobre infraestructura, este tenía un alcance limitado. No obstante, a mediados del siglo XX esta realidad había cambiado. Carreteras y telecomunicaciones, expansión que era limitada pero significativa, fueron medios que permitieron que el Estado llegara a aquellas áreas en las cuales estaba ausente. A medida que se aceleraba el proceso, el gamonal ya no era visto como un intermediario útil entre el gobierno y el campesino. Para algunos, incluso, llegó a ser visto como un obstáculo para la modernización de la República (Klarén, 2004, p. 380).

			Asimismo, la influencia de los eventos internacionales le añadió una especial urgencia a la problemática. La Revolución cubana de 1959 demostró cómo una nación agrícola latinoamericana podía atravesar exitosamente el proceso transformador. Así, la imagen de Fidel Castro derrocando a la oligarquía cubana —representada por Fulgencio Batista— con el apoyo de las masas campesinas inspiró a muchos peruanos a pensar que esa revolución también era posible en el país.

			De otra parte, el mundo rural se fue descomponiendo y comenzó la sindicalización campesina. Así, el caso más ilustrativo fue el de la Federación de Trabajadores Campesinos de la Convención y Lares (FTC) y el rol que tuvo Hugo Blanco en dicha organización. Fundada en 1958, la FTC buscaba organizar a los colonos del Cusco para defenderse de los abusos de los hacendados, en una región donde las condiciones agrarias eran abiertamente feudales. Al principio, pretendió evitar un conflicto abierto con las clases propietarias y se limitó a demostraciones y boicots, pero, a medida que estas acciones no fueron exitosas, comenzó a radicalizarse. Tras la llegada de Hugo Blanco en 1959, la FTC se movilizó en su totalidad, decretando su propio plan de reforma agraria. Se convocaron huelgas y se invadieron terrenos en toda la región, acciones acatadas por los campesinos que consideraban propias las tierras que ellos trabajaban. En 1960, el gobierno suspendió las garantías constitucionales y envió a las fuerzas del orden, temiendo que la revuelta se extendiera en toda la nación. En consecuencia, Hugo Blanco fue arrestado y las tierras les fueron restauradas a los hacendados. No obstante el fracaso de la rebelión, esta fue importante, ya que convenció a la clase política de que la reforma agraria ya no podía ser evitada (2004, p. 382).

			Tabla 28. Decreto de reforma agraria campesina emitido por la federación departamental de campesinos del Cusco (de la cual Hugo Blanco era secretario)

			
				
					
				
				
					
							
							La asamblea general de cada sindicato debe nombrar una comisión de reforma agraria surgida de su seno.

							Los colonos (arrendires) y subcolonos (allegados) se convierten automáticamente en propietarios de las tierras que trabajan. 

							Las tierras no cultivadas se convierten automáticamente en parcelas, comenzando fundamentalmente por los campesinos más pobres.

							Las tierras en las cuales se han hecho plantaciones para el hacendado quedan en poder de este, si es que no ha tenido un comportamiento caracterizado por atropello humano. De lo contrario, esos cultivos y, si es posible, la casa-hacienda con las instalaciones que hayan pasado al poder del sindicato en forma colectiva, se dedican a la escuela, botiquín, canalizaciones, etcétera. 

							Las autoridades al servicio de los gamonales no podrán intervenir porque los únicos que conocen bien la realidad agraria son los campesinos. 

						
					

				
			

			Fuente: Pease (1977b, p. 54).

			Ahora bien, en 1958, el gobierno de Prado estableció la Comisión de Reforma Agraria y Vivienda. Pero esta nunca llegó a producir resultado alguno, pues la mayoría de los miembros que la componían deseaban que nunca hubiese existido. Su presidente, Beltrán, estaba en contra de la redistribución en principio y el resto de los miembros eran terratenientes que no deseaban proponer medidas radicales, puesto que dañarían sus propios intereses. Si bien los eventos de 1959 ciertamente despertaron a la comisión, el informe que esta emitió ese mismo año era demasiado conservador en relación con el problema. Dicho documento eximía a las haciendas más grandes de la expropiación y establecía irreales pagos de compensación para aquellas que podían ser confiscadas (Werlich, 1978, p. 262). Basándose en estas sugerencias, el régimen de Prado presentó una Ley de Reforma Agraria en el Congreso, en 1960. La norma ponía demasiado énfasis en acciones de colonización en las cuales solo resultaban afectos predios no trabajados. Los conservadores consideraban que cualquier concesión era inaceptable, en tanto otros pensaban que era inaceptable que se concediera tan poco. En todo caso, el «Parlamento rechazó el debate sobre el proyecto, quedando encarpetado en la comisión respectiva» (Pease, 1977b, p. 53).

			1.3. Fin del gobierno

			A medida que se acaba su mandato, la opinión pública tenía sentimientos encontrados sobre qué tan exitoso había sido Prado durante su segundo gobierno. Décadas atrás, quizá hubiese sido considerado como un buen presidente, debido al corte moderado de su régimen. Pero los problemas del país se habían agudizado y cualquier solución gradual se volvía menos probable con el paso del tiempo. Parecía que solo un cambio radical podía solucionar los problemas del obrero y el campesino. Prado, claro está, jamás hubiera podido considerar tal resultado y esperó que la convivencia, con tono reformista, continuara durante los próximos años. Esta vez, sin embargo, el liderazgo tendría que ser del APRA si es que llegaba al poder.

			Anexo 1. Entrevista de César Hildebrandt a Pedro Beltrán Espantoso: «Beltrán se trenza»40

			En una cálida habitación del hotel, Pedro Beltrán Espantoso, sorprendentemente brioso a los 80 años, soportó a pie firme una entrevista que le intentó hacer recordar su papel en la caída de Bustamante y Rivero o el legado político del pradismo gobernante. En su saco rojo, echando mano a oportunos ajos y cebollas más bien cordiales, Beltrán habla aquí de Velasco y Milton Friedman, de la reforma agraria de hoy y de La Prensa de ayer, y, sobre todo, de sus ideas de siempre.

			Usted se expresa como uno de los más nostálgicos defensores de la democracia en el Perú. Esto resulta extraño en alguien que, como usted, hizo todo lo posible por frustrar el experimento democrático de Bustamante. ¿No hay una contradicción entre el Beltrán de hoy y el de antes?

			¡Nunca tuve nada que ver con una intentona de revolución! ¡Nada! Me han achacado eso toda la vida…

			¿Y por qué se lo achacaron?

			Usted es muy inocente si cree que los políticos son incapaces de achacar algo que no es exacto. Yo lo creía más experimentado… Usted es todavía joven…

			Y usted se opuso a Bustamante…

			Eso es otra cosa…

			Y usted alentó el golpe de Odría…

			¡Yo no he alentado nada! Yo en eso no transijo con nadie, oiga usted. Pero también tiene que ver lo que pasó con Odría. Nadie hizo tanto para que Odría no se quedara como los de La Prensa. Y digo «los de La Prensa» porque yo era director, pero todo el personal pensaba lo mismo.

			Eso se le reconoce, pero eso fue después de que La Prensa alentara una subversión contra Bustamante.

			¿Contra Bustamante? No. No.

			¿No es cierto que el desabastecimiento que padeció Lima durante el régimen de Bustamante se debió también a que dueños de fundos, como usted, provocaron una escasez artificial?

			¿Escasez de qué?

			De productos de pan llevar, por ejemplo. 

			No era nada parecido a lo que está sucediendo ahora. Es lo que más me ha impresionado al llegar aquí. Las quejas de todo el mundo sobre los precios. Precios que están por las nubes, calculando con lo que han sido siempre. Yo recuerdo cuando, en tiempos de Odría creo que fue, las papas subieron a 4 soles. Y hoy alguien me dijo que las papas cuestan —espero que sea cierto, pues no he ido al mercado a cerciorarme— 16 y 18 soles. Cuatro veces y media más…

			Lo que creo francamente es que usted representa una corriente política para la cual la democracia es buena hasta donde sirve a sus intereses. Pero cuando deja de servir para esos intereses esa democracia puede ser sustituida inclusive por una autocracia como la de Chile. ¿Estoy equivocado o no?

			A usted se le pueden ocurrir muchas ideas que no tienen ninguna base, como esta. Toda mi vida he sido lo contrario. Pero si a usted se le ocurre eso, qué voy a hacer…

			Usted plantea que los diarios están mal…

			¿Qué el diario está mal?

			Que los diarios están mal, que la prensa diaria está mal. Que no hay pluralismo, que no hay libertad de expresión, lo que me parece correcto. Pero le pregunto a usted: en La Prensa que usted dirigió, ¿hubo libertad de expresión para la gente de izquierda?

			¡Cómo no la iba a haber! Había libertad de expresión para quien quería darse el trabajo de escribir algo para publicar. El que quería sacar una publicación la sacaba y no tenía ninguna dificultad. La Prensa no era yo. Yo era la cabeza de turco de La Prensa. Pero había muchos periodistas que tenían sus ideas y las sostenían muy bien…

			Como Sebastián Salazar Bondy…

			Y la primera, oiga usted, la primera cosa que hubo para la salida de Odría fue un famoso documento —quizá usted lo recuerde, con 111 firmas— que salió de La Prensa, pidiendo elecciones. Y al final se salió de Odría, sin dispararse un solo tiro.

			Usted es extraordinariamente hábil e inteligente, y esa habilidad e inteligencia le permiten evadir olímpicamente mis preguntas. Cosa a la que estoy acostumbrado, relativamente. Pero me parece realmente un abuso de parte suya que usted no me responda lo que le acabo de preguntar. Yo le estoy preguntando si en La Prensa que usted dirigió hubo o no libertad de prensa para la gente que pensaba distinto, la gente de izquierda…

			La Prensa no era sino uno de los tantos periódicos. La libertad significa que un periódico pueda sostener lo que quiera. Eso es lo que es libertad de prensa. Y eso lo había entonces. Pero donde veo que usted no me conoce en lo menor es donde me dice que soy hábil, inteligente. Es todo lo contrario. Carezco de todas esas cualidades. El día que usted me conozca un poco más, con franqueza me va a decir: «Qué razón tenía usted cuando me dijo ese día que no era ni inteligente ni hábil».

			¿Es que la política peruana está tan devaluada que las personas que no tienen nada de habilidad ni de inteligencia se pueden convertir en personajes?

			Si yo fui personaje, debe ser así.

			Usted fue un hombre poderoso, importante, símbolo de un sector de poder. Usted fue uno de los más notoriamente perjudicados con el proceso de reformas del general Velasco. ¿Eso no ha producido en usted una suerte de resentimiento?

			Quizá usted será así. Yo no lo soy. Lo que me da mucha pena es ver que el pobre Perú, mi Perú, mi patria, no tenga siquiera libertad de prensa. Eso sí es algo que da pena. Porque hay que remontarse a tiempos de Luis XIV, que decía «El Estado soy yo»… entonces resulta que aquí también la prensa pertenece a los que están en el gobierno. Y eso hace perder toda credibilidad, porque, como muy bien dijo el señor Morales Bermúdez recién asumida la jefatura de la junta, habló de la transferencia de los diarios a esas llamadas comunidades, o asociaciones: «Con el estatismo los periódicos terminan en la adulación». Es verdad. Él lo dijo y creo que esta vez tuvo razón.

			¿No hay nada que usted haya hecho de lo cual esté arrepentido? ¿O cree que todo lo hizo bien?

			Yo todo lo hice mal. Lo único que puedo decir es que lo hago con sana intención. Yo me he equivocado muchas veces en la vida. No soy tan tonto como para creer que nunca me equivoco.

			Usted es un testigo viviente de un largo periodo en la historia del Perú. ¿Cuál cree que fue el periodo más importante para el país en los últimos 60 años?

			A mí me parece que el periodo más importante es aquel al que todos deberíamos esperar regresar. Y fue cuando, al término de la coalición, el año [18]95, en lugar de poner a un dictador, Piérola se lanzó y, naturalmente, fue elegido, porque era el hombre que había encabezado el levantamiento general contra los cuarteles. De ahí se siguió con elecciones, había libertad absoluta para todos. Esa fue una época dorada para el Perú. Lo principal es que haya libertad. Pero libertad efectiva. Es una lástima que desde entonces las cosas hayan caminado tan distintamente, con ciertas excepciones.

			¿Qué es lo que más le reprocharía al régimen de Velasco?

			Que fuera un dictador…

			¿Y tuvo alguna virtud?

			Es difícil encontrar una… Usted sí la habrá encontrado, por la pregunta que me hace.

			Insisto: ¿tuvo alguna virtud?

			Y yo le contesto: ¿y usted la ha encontrado?

			Pero está evadiendo mi pregunta.

			Pero yo también puedo preguntar.

			Bueno, le contesto: Sí, tuvo la virtud de sacudir a este país de una casta de poder que había retrasado su avance social y económico. Ya le contesté, don Pedro. Ahora, dígame, ¿usted cree que eso constituyó una virtud de Velasco?

			¿Y usted considera que es una buena cosa que el costo de vida esté como esté?

			No, por supuesto.

			¿Y entonces? ¿Por qué eso? ¿Quién lo hizo? Quien inició todo fue Velasco. Y eso es lo más serio. Porque encarecer el costo de vida es hacer caer el peso de la tributación sobre el que menos tiene. Eso hay que tenerlo en cuenta. Aquí consideran que eso no hay que tomarlo en consideración. ¡Cómo que no hay que tomarlo en cuenta! Hay gente que apenas tiene para comer. ¿Qué hace cuando suben los precios? Eso sí que es un crimen. Y, sin embargo, en eso estamos desde que entró Velasco.

			Pero cuando usted fue ministro de Hacienda hubo alzas, dolorosas alzas, ¿verdad?

			¡Mentira!

			¿Me quiere decir que no hubo una sola alza?

			No. Usted está en las nubes. ¿O usted pone preguntas porque cree que me va a impresionar? Yo respondo la verdad. Cuando Prado me llamó era precisamente porque estaba subiendo el costo de vida. Había malestar, incluso ya comenzaban a hablar de un golpe. Prado me llamó y me dijo: «Mira, tú estás contra la revolución. Yo te llamo porque lo que está ocurriendo es muy serio. Lo que está pasando es que el costo de vida está subiendo. Si esto sigue así, alguien va a dar un golpe. Tú entiendes de la cuestión económica […]». Yo lo pensé y la verdad que… Entonces él me decía: «Dime de otra persona que entienda de esto». Muy bien. Entonces regresé y acepté y me dediqué a una cosa: que el costo de vida no siguiera subiendo. Yo creí que eso iba a demorar más de un año. En mi primera intervención en la Cámara dije que no llegaríamos a dos años antes de que el costo de vida ya se hubiese estabilizado. Me equivoqué. Fue a los nueve meses que cesó de seguir subiendo. Pero, eso sí: se hizo con estrictez, sin consideraciones, sin favores, sin permitir que todo el mundo metiera la mano.

			Es decir, que durante los primeros nueve meses de su gestión hubo alzas.

			Sí, porque eso no se puede parar de golpe. Parece que usted no entiende de…

			Usted sí entiende, ¿verdad?

			Toda mi vida no he hecho sino estudiar estos asuntos.

			Bueno, le pregunto entonces a un entendido: ¿Cómo ve la solución para la crisis económica actual?

			A mí me parece que usted pone mal la pregunta. Lo que usted quiere decir es a qué se debe la inflación. Así entiendo yo su pregunta. Si usted sabe a qué se debe, entonces sabrá cómo se paraliza. La inflación es el resultado de imprimir billetes. Eso en una época se llamaba «la maquinita». No sé si usted se acuerda. Usted es muy joven. Ahora se llama «programa de los medios de pago». Ya no pronuncian la palabra billete. Bueno, es verdad que este es un fenómeno general. Aunque hay, por lo menos, una excepción. En Suiza —nadie habla de Suiza porque es un buen ejemplo—, el último índice de costo de vida, que creo que es de diciembre, había bajado de un décimo de uno por ciento. Y en cuanto a los desocupados, en lugar de ser 27 323 eran 22 432. ¡En todo el país! Entonces, usted ve que hay cómo impedir el alza del costo de vida. Eso que dicen que se debe a lo que pasa en el mundo, es un disparate. Lo que se debe al alza del costo de vida es la inflación que se da en tantos países, en unos más que en otros. Nosotros, desgraciadamente, estamos haciendo una inflación en gran escala. Y aquí no se sabe cuál es el monto real de las emisiones de billetes. Antiguamente, cuando había libertad de prensa en el Perú, en La Prensa publicábamos todos los meses un diagrama con la cantidad de billetes en circulación. De manera que ahí se veía inmediatamente cuándo aumentaban las emisiones. Ahora ni se informa, ni se opina, ni se critica. Imagínese que el último boletín del Banco de Reserva es de julio del año pasado. ¿Cómo quiere que el país sepa lo que está pasando? Que informen. Esta es nuestra tierra. Y el Banco Central de Reserva es de los peruanos.

			¿Usted cree que solo la emisión inorgánica de billetes sea la causa de todo?

			Claro.

			¿Solo eso?

			Claro. Lo hicimos cuando Prado.

			O sea que la solución es parar la emisión de billetes.

			Pero no así, pues. Para cortar la emisión de billetes es preciso también cortar el dispendio, el gasto innecesario, el gasto que es posible no hacer. En su casa, su señora se quejará cuando los precios suben. Y usted tiene que producir más dinero. Ella no puede emitir billetes y usted tampoco. Pero con el gobierno no pasa eso. El gobierno comienza por gastar más que las entradas. Y después viene el problema: ¿De dónde sacar la plata? ¿Poner impuestos? (y creo que estos han puesto ya bastantes). Pero eso trae el problema de que la gente se queja. Por el contrario, la maquinita es algo que se ha inventado y que la mayoría de la gente no lo sabe. Y termina por destruir al país.

			Si usted fuera mañana ministro de Economía, ¿cuál sería la primera medida que tomaría?

			Bueno, felizmente puedo estar seguro de que nadie me va a pedir que ocupe ese cargo. Y lo digo porque debe ser un verdadero dolor de cabeza. Un país en crisis es como un enfermo grave. Al enfermo grave hay que empezar a tratarlo por lo más urgente, por lo más vital. Eso es cortar el dispendio, cortar el gasto innecesario.

			¿Y si yo le pido que me dé dos ejemplos de dispendio?

			Si le digo dos, no le digo nada. Tendría que darle doscientos y ponerme a escribir todo. Un gobierno no puede… Por eso yo siempre digo que las amas de casa son los verdaderos ministros de la economía familiar. Y si usted les pregunta qué cortarían, ellas sabrían qué contestar. Esto es lo mismo. No puede seguir gastándose más que las entradas. En Alemania, después de la Primera Guerra Mundial, se pusieron a gastar como aquí y llegó el momento en que se iba a la plaza del mercado con carretillas llenas de billetes para comprar lo del día, porque no había billetes de muy alta denominación.

			Hay quienes sostienen que la inflación no se debe exclusivamente a lo que usted llama maquinita, sino que hay una raíz estructural en el asunto. Es decir, un proceso de redistribución del ingreso, que suma para el consumo a determinadas capas, y se enfrenta a una rigidez histórica en la oferta de la producción alimenticia, ya constituye un factor inflacionario. No solo eso: Hay quienes sostienen que un país como el nuestro tendrá que asumir la inflación como doloroso ingrediente de su desarrollo. El equilibrio óptimo del que usted habla significa sencillamente la parálisis del país. Brasil vive con inflación y no ha enfrentado ningún proceso de reformas…

			Parálisis es la que tenemos ahora aquí. Parálisis es que la producción de la agricultura ha bajado y sigue bajando.

			¿No hay entonces sino una explicación —la suya— para la inflación? ¿No es posible hablar de un problema estructural, vinculado al desarrollo?

			¡Eso de estructural! Yo quiero que me explique qué es un problema estructural. Lo que está pasando ahora, no sé si es estructural pero es un problema muy serio para las amas de casa.

			En eso estamos de acuerdo. Pero lo que yo quiero es llegar a la esencia de su pensamiento.

			Ya lo he dicho. ¿Usted quiere que los precios suban? Póngase a imprimir billetes. Eso ha pasado en el Perú y en todas partes donde se ha hecho lo mismo. Pero es eso, de manera que todas esas expresiones… Usted está como los economistas, que siempre hablan para que no los entiendan.

			Pero usted es un entendido, un economista…

			Pero no soy tan técnico ni soy tan buen economista que [sic] sepa usar palabras que nadie entiende. A mí me preocupa que la plaza no cueste más. Cuando otros imprimen billetes y llaman a eso medios de pago, yo lo llamo maquinita. Yo no entiendo ese vocabulario. Yo estoy bien abajo…

			Ese arte de subestimarse para que otros lo sobreestimen es muy peruano, y muy inteligente, pero…

			Yo no quiero que usted me sobreestime, porque cuando me conozca bien me va a estimar en lo que valgo, que es muy poco… Pero le diré que es muy grata una conversación con usted. Porque usted permite y busca que uno conteste las cosas como son. A mí no me gusta usar palabras raras porque creo que muchos las dicen para impresionar; como decía alguien, «para impresionar a los indígenas».

			Imagino que usted ha tenido tiempo para meditar sobre los partidos políticos del Perú y tal vez habrá hecho una elección íntima. ¿O sigue siendo de los independientes?

			En realidad no he tenido tiempo. No se olvide que solo hace muy poco que estoy aquí. Y la información que tengo es únicamente de las personas con quienes converso. No se puede decir que me informo de los periódicos, porque estos no están hechos para informar. Están hechos para no informar. Están hechos para cojudear.

			Ese es un término que a usted le gusta, ¿no? Porque también lo emplea en su libro…

			Mi lenguaje es el lenguaje de la chacra. Yo me crie en Cañete. Y las palabras que uso son las que me parecen que expresan mejor lo que quiero decir…

			No, si yo no tengo nada contra esa palabra. En este caso, me parece precisa…

			¡Muy bien! ¡Así que a usted le parece precisa! ¡Eso sí no me voy a olvidar!

			Usted es un criollazo, don Pedro, y como buen criollazo es muy astuto. Pero le sugiero que no sea tan astuto porque se va a notar. Y el arte de la astucia consiste en que nadie repare en ella.

			Fíjese, pues, el juego de palabras que me hace…

			¿Por quién votaría usted?

			¿Sabe lo que pasa?

			¿Por quién votaría usted?

			¡Cómo le voy a contestar si todavía nadie empezó su campaña! Solo Haya [de la Torre] hizo un discurso en la Plaza de Armas. Y después otro en Ica. Oiga usted, ¿y ya entrevistó a Haya [de la Torre]?

			Sí.

			¿Ahora?

			No, ahora no.

			Hay que hacerlo, tiene usted que hacerlo. No es aburrido estar con él.

			Cuénteme algo de usted. Le voy a decir con franqueza que para mi generación usted solo era un símbolo, alguien despojado de espesor humano, una figura geométrica…

			Me fregó, ah, ¡carajo!… Figura geométrica.

			Lo que quiero decir es que usted era demasiado una figura pública. Quisiera saber algo de usted. ¿Lee usted? ¿Qué lee?

			Leo sobre todo cuestiones que están relacionadas con la economía.

			¿Cuál es su autor preferido en economía? ¿Marx?

			Marx es como Adam Smith.

			¿Y Milton Friedman?

			Ese es el número uno. Porque piensa en el ser humano como es y en las acciones de los gobiernos como son. Hay economistas, en cambio, que piensan que la felicidad de los hombres se da por teorías. Bastantes teorías hemos tenido ya aquí. Había eso que se llamaban principios…

			¿Las Bases Ideológicas de la Revolución?

			Las Bases Ideológicas de la Revolución. Que tal resultado, ¡carajo! ¡Si no hay ni pa’ comer! ¡Y todavía dicen que si la Constituyente pone de lado algo de eso, la anulan, la botan! Milton Friedman es otra cosa. Él dice que las cosas hay que juzgarlas por su resultado. El pasó por Chile y ahí se encontró con una serie de gente que había estudiado en la Universidad de Chicago, que habían sido sus alumnos. Entonces, él les dijo: lo que hay que hacer es que los hombres actúen por sí mismos, que los lleven sus deseos de beneficio personal… No como Zimmermann, que es un San Francisco moderno. No había que aspirar a… ¿cómo le llaman?, lucro. El lucro es un crimen. Friedman dijo: ¿Cómo quieren ustedes que un pobre hombre, que sacan del cuartel, pueda manejar la economía? Tienen que hacerlo ustedes. Y lo que él dijo se empezó a aplicar. ¿Cuál es el resultado? Hasta hace un año y medio todos hablaban pestes de Pinochet. Ahora, están hablando de cómo están mejorando las cosas en Chile. Eso lo oye usted no solo en Chile sino en [los] Estados Unidos.

			Para mucha gente, usted es el representante más neto de la derecha, de la reacción en el Perú. ¿Qué piensa de eso?

			Con mi vulgaridad de chacra ya le iba a decir una palabra que no debo…

			Dígala, nomás, don Pedro, vamos…

			No me interesan las derechas ni las izquierdas. Me importa un caracol. Y no se dedican a hacer el bien a nadie. Yo lo que quiero hacer es el bien a la mayoría. A mí que me llamen reaccionario, de derecha, no me importa. Para hablar de política hay que hablar del bienestar de la gente, que es la medida de todo.

			¿Cree usted que el régimen de Prado buscó el bienestar de las mayorías?

			Infinitamente más que este. Es decir, no se compara. Nunca hemos estado en una situación como la de ahora.

			¿Usted cree que el gobierno de Manuel Prado fue un gobierno para el pueblo?

			Infinitamente. ¡Va usted a comparar!

			Claro que eso no fue para alguna gente.

			¿Para qué gente?

			Para los campesinos de Rancas, por ejemplo.

			Yo no sé qué hacían los campesinos de Rancas. Pero sí sé que ahora la producción está bajando en toda la agricultura. Y eso afecta a todo el mundo.

			¿Usted cree que la reforma agraria no era necesaria para el país?

			¿A qué se refiere? ¿Al disparate que han hecho? Vaya usted a Italia y va a ver lo que es reforma agraria. Pero lo que han hecho aquí es un crimen. Yo toda la vida he sido partidario de la reforma agraria, pero eso significa que la tierra produzca más, que haya más alimentos. Aquí se han atrevido a dar la medida que debe tener cada chacra, como si la tierra fuera igual en todas partes. Eso revela una ignorancia absoluta…

			¿Usted cree que la «revolución verde» podría sustituir a la reforma agraria?

			No le llame reforma agraria a esto. Esto es el disparate agrario. La «revolución verde» es vital en todas partes. Cerca de Manila se ha arreglado un centro técnico para hacer la «revolución verde». Han aumentado diez veces el rendimiento de la tierra. Eso sí es bueno para la pobre gente…

			[image: ]

			
				
					36	Gracias a esta ley se hace una pequeña modificación al artículo 84 de la Constitución, el cual significó un gran cambio: «Son ciudadanos los peruanos varones y mujeres mayores de edad, los casados mayores de 18 años y los emancipados».

				

				
					37	Diario de debates de la Cámara de Diputados. Legislatura ordinaria de 1960. Publicación oficial. T. IV, 37ª sesión, martes 11 de octubre.

				

				
					38	Aunque sea difícil de creer, el Congreso no ha podido dar cuenta del partido desde el cual ingresó cada uno de estos parlamentarios. Por eso, se tuvo que recurrir al diario El Comercio del 8 de julio de 1956, que publicó la primera lista de ganadores, la cual puede tener algunas inexactitudes debido a que no proviene del acta final del Jurado Nacional de Elecciones.

				

				
					39	El diario El Comercio lo presenta en una lista de independientes en el mitin aprista, obviamente integrando la lista del MDP; sin embargo, luego evolucionará hacia la oposición.

				

				
					40	Fuente: Beltrán (1994, pp. 147-155).

				

			

		


		
			  

			La Junta Militar de Gobierno (1962-1963)

			Azotado por huelgas y dificultades económicas, el gobierno de Prado llegó a su fin en 1962. El presidente tuvo la esperanza de que el Partido Aprista pudiera continuar un proceso de reforma gradual y evitar así cambios violentos en la estructura social peruana. Sin embargo, el orden democrático se verá interrumpido por la intervención de las Fuerzas Armadas en el proceso político, justo cuando el APRA parecía obtener un triunfo en las elecciones de una segunda vuelta en el Congreso, en alianza con su anfitrión del Pacto de Monterrico, Odría. 

			Ahora bien, la intervención militar no se dio por una simple antipatía hacia al aprismo, la cual ciertamente existía, sino porque las Fuerzas Armadas, viéndose a sí mismas como los guardianes tutelares de la patria, consideraban que el APRA, ya claramente aliado con la oligarquía, no podía llevar a cabo las reformas necesarias para asegurar el bienestar de la nación. Estas transformaciones eran consideradas cada vez más urgentes debido a la aparición de grupos armados de izquierda que, aunque limitados en número y capacidad, causaban considerable preocupación dentro de la institución.

			Por ende, por primera vez en la historia peruana, las Fuerzas Armadas intervinieron como institución y con autonomía relativa debido a un complejo proceso de evolución interna que databa desde la década anterior cuando, por presión de los militares, Odría formó el CAEM. Una vez en el poder, los militares establecieron las bases que eran consideradas necesarias para que un futuro gobierno pudiese lidiar con los problemas estructurales que afrontaba el país, dentro de los cuales se encontraba principalmente la cuestión agraria. Para 1963, las Fuerzas Armadas permitieron que se realicen elecciones libres, pero manteniéndose atentos al proceso político. 

			2.1. Las elecciones de 1962

			2.1.1. Los partidos

			2.1.1.1. Alianza Democrática

			El APRA, con Haya de la Torre como candidato, era el partido con la mayor probabilidad de salir victorioso. Con la bendición de Prado y del director de La Prensa, Beltrán —quien en algún momento consideró ser candidato—, el líder del partido postuló bajo la bandera de la Alianza Democrática, la que aparte del Partido del Pueblo incluía otros de derecha, tales como el MDP, el Movimiento Social Independiente y sectores de la UR, antiguo antagonista. Así, el APRA seguía el camino trazado desde la Segunda Guerra Mundial que había llevado al partido a la derecha del espectro político. 

			No obstante, las turbulencias dentro del partido hicieron que muchos apristas se preguntaran si Haya de la Torre era todavía la figura adecuada para liderarlos. Hacia 1962, él ya no parecía el candidato perfecto. Para la mayoría de los apristas, sin embargo, era difícil imaginar la existencia de otro líder. Por otro lado, gran parte de la oligarquía se había acostumbrado a su presencia, habiendo sido convencidos durante los últimos seis años de que este líder compartía sus intereses (Pike, 1967, pp. 299-300). Pero el partido no se percató de que las Fuerzas Armadas poco a poco se habían distanciado de la oligarquía y cambiado su visión frente a los nuevos retos de la defensa nacional. Si anteriormente el radicalismo aprista había alienado el Ejército, ahora su conservadurismo producía el mismo efecto (Klarén, 2004, pp. 389). El Haya de la Torre que se presentó a las elecciones de 1962 ya no parecía ser el candidato del cambio, sino más bien el defensor del status quo.

			2.1.1.2. Unión Nacional Odriista

			Los cambios dentro del aprismo no fueron inmediatamente perceptibles para la mayoría de peruanos, muchos temían al partido y desconfiaban de las intenciones de su líder. Y el candidato que explotó estos miedos de manera más efectiva fue el antiguo dictador Odría. Su nuevo partido político, la Unión Nacional Odriista (UNO), se describía a sí mismo como un grupo «nacionalista popular» y «democrático». Su programa político profesaba defender la Constitución, la fe católica y los derechos del ser humano. No todos estaban convencidos de su nuevo espíritu democrático, especialmente aquellos que recordaban sus acciones durante el Ochenio.

			Las plataforma política de la UNO era sumamente general y por momentos intencionalmente vaga. El principal objetivo del partido era salvar al país del subdesarrollo crónico a través de la planificación económica, la cual llevaría a la creación de una verdadera industria nacional y un mercado interno. En qué consistiría esta planificación económica terminaba siendo un misterio, ya que el programa político no ofrecía propuestas concretas. Además, la absoluta falta de ella durante el mandato de Odría señalaba que el candidato quizá no estaba siendo del todo sincero. Asimismo, las promesas de alcanzar una mayor justicia social mediante una distribución «adecuada» de la riqueza nacional también parecían ser vacías (Unión Nacional Odriista-UNO, s.f., pp. 1-2).

			En cuanto al Perú rural, la UNO le prometió al indígena, largamente excluido de la vida política nacional, la integración al país. El mecanismo propuesto para lograrlo, la educación, no era muy original, diferentes grupos políticos durante los últimos setenta años habían apostado lo mismo. También se hablaba del crédito como una herramienta útil para la inclusión. Pero Odría sabía que el verdadero problema del Perú rural era la reforma agraria. En ese sentido, prometió una «auténtica» transformación, la cual pondría fin al injusto acaparamiento de tierra y al «improductivo» latifundio. En cuanto a propuestas concretas, sin embargo, la UNO solo prometía expropiar aquellas tierras privadas no cultivadas, una medida demasiado cautelosa para lograr una «auténtica» reforma agraria (s.f., p. 4).

			Sobre temas políticos, tales como la descentralización, la UNO probó ser claramente evasiva y solo mencionó la posibilidad de una «descentralización progresiva» y de promover la «iniciativa departamental». El único cambio en el programa fue el de la reforma electoral, la cual les permitiría a los peruanos analfabetos ejercer su derecho a voto (pp. 7-8).

			Claramente el candidato de la derecha, a pesar de las vagas promesas reformistas, recibió el apoyo de la mayoría de conservadores provincianos, así como de varios miembros de la oligarquía tradicional que no podían aceptar al APRA como una alternativa política válida. El apoyo también provino de los habitantes de las barriadas de Lima, quienes recordaban los generosos gestos del general durante el Ochenio hacia ellos —el programa político de la UNO le otorgó especial atención a estos sectores, prometiendo resolver los problemas legales y de salud de aquellos que habían invadido tierras en los años anteriores—. Estaba por verse si este apoyo sería suficiente para poder sobrevivir en una campaña electoral en la cual Odría sería constantemente acusado por los actos de corrupción cometidos durante su mandato. En cualquier caso, el antiguo dictador buscaría desviar estas acusaciones presentándose como el candidato antiaprista y anticomunista. 

			2.1.1.3. Acción Popular

			El tercer candidato, y una vez más el representante de centro izquierda, fue Belaunde. Bajo la recientemente formada AP, el arquitecto representaba la principal amenaza para las aspiraciones presidenciales del APRA. Incluso varios apristas, viendo en Belaunde a un candidato realmente reformista, o por lo menos más reformista que Haya de la Torre, se sumaron rápidamente a su partido. 

			En su principal obra, La conquista del Perú por los peruanos, Belaunde trazó los principales objetivos de su partido. Toda acción estaba basada en crear una verdadera economía «peruana». Para él, debido a que el Perú era un Estado híbrido racial y culturalmente, era lógico que también tuviese una económica «mestizada». Por tanto, la AP proponía un sistema esencialmente capitalista, pero que permitiría una mayor intervención estatal. No era una idea particularmente novedosa, pero su originalidad radicaba en su presentación, puesto que Belaunde se inspiró en el glorioso legado del pasado incaico peruano: «Belaunde aseguraba que sus programas tenían sus raíces en el pasado precolombino de la nación. Como los antiguos gobernantes del Cusco, también creía en la planificación económica comprensiva» (Werlich, 1978, pp. 269-270). El Estado planificaría y proveería los recursos, mientras que los peruanos usarían estas herramientas para ayudarse a sí mismos. Cuando fuese necesario, las Fuerzas Armadas cooperarían con la población en programas cívicos.

			Dentro de estos parámetros, la estrategia principal de la AP estaba enfocada en lograr un desarrollo paralelo tanto en la vivienda como en la industria. En cuanto al primero, se proponía un generoso aumento en el presupuesto de la Corporación Nacional de Vivienda, así como obligar a las compañías a comprar acciones en dicha corporación, lo cual les permitiría ser socialmente responsables, al mismo tiempo que obtendrían beneficios. La corporación estaría a cargo de mejorar la calidad de vida en las barriadas y de promover otras cooperativas. Asimismo, la AP reconocía que el problema de la vivienda no era solo urbano, sino también rural y, por tanto, también se ayudaría al campesino. Pero toda la responsabilidad no podía recaer en el Estado y el capital privado también tendría un papel que jugar en este proceso. Bancos y compañías de seguros tendrían que proveer hipotecas e inversión (Belaunde, 1959, pp. 147-154).

			En cuanto al desarrollo económico, el programa de la AP era similar, si es que no más ambicioso. La clave para alcanzar el crecimiento era expandir la capacidad infraestructural de la nación. Al igual que el Imperio inca prosperó gracias a sus caminos y a la irrigación, también lo haría el nuevo Perú que Belaunde prometía. Planes para la «colonización vial», la irrigación de la desperdiciada montaña y la expansión de la agricultura en la puna estaban incluidos en su programa. Todo esto sería posible como consecuencia de la intervención estatal y de la «revolución del crédito». En cuanto el país se desarrollase llegaría naturalmente a la industrialización, al punto que Belaunde incluso hablaba de la creación de una industria automotriz peruana (1959, pp. 147-154).

			De otra parte, sus propuestas sociales y educativas fueron igual de progresistas. Se incluyeron proyectos para un plan de pensiones generales, al igual que una nueva ley de accidentes de trabajo. En un intento de americanizar la educación peruana —dada la experiencia de Belaunde en los Estados Unidos este hecho no es sorpresivo—, la AP propuso la creación de junior colleges en cada capital regional (pp. 147-154).

			Por último, la descentralización era invocada por el programa político. Las elecciones municipales, largamente ausentes durante el siglo XX, serían restauradas si la AP llegaba a la presidencia. Finalmente, una nueva ley electoral buscaría evitar las constantes irregularidades en el proceso electoral peruano (pp. 147-154).

			2.1.1.4. Democracia Cristiana

			En las elecciones de 1962 también participaría por primera vez la DC, partido político que había sido formado en 1956. Liderada por Héctor Cornejo Chávez, se describe a sí misma como una tercera fuerza entre el capitalismo liberal y el comunismo totalitario que buscaba mantener la «dignidad de la persona humana y la utilidad de la organización social para llegar al bien común». Viéndose como parte de una corriente regional, «sustenta su acción política en el reconocimiento de la existencia de un denominador común en los pueblos latinoamericanos, que es el subdesarrollo» (Cornejo Chávez, 1962, pp. 195-200).

			En el caso específico del Perú, la DC se presenta como enemiga de la oligarquía, pero evita cualquier solución comunista al respecto. Para este partido, la salida sería la «renovación nacional», sustentada en la doctrina social de la Iglesia. Esta transformación guiaría las cuatro grandes reformas propuestas: agraria, tributaria, educacional y de Estado (1962, pp. IX-XII).

			2.1.1.5. Movimiento Social Progresista

			Otro partido digno de mencionar y que también había sido fundado a mediados de la década anterior fue el MSP. Entre sus filas se encontraban personajes como Alberto Ruíz Eldredge, José Matos Mar y Augusto Salazar Bondy. Considerablemente más radicales que AP y la DC, el MSP consideraba que el capitalismo era el causante de los problemas del Perú y que para remediarlos era necesario que se cree un «Estado comunitario en el cual los recursos naturales estarían al servicio de la colectividad» (1961).

			Aunque el MSP tenía pocas oportunidades de alcanzar la presidencia, su formación fue importante, pues muchas de sus ideas eventualmente serían adoptadas por el futuro gobierno militar de 1968 y muchos de sus miembros trabajarían para dicho régimen. 

			2.1.2. La votación

			La turbulenta historia electoral de la República peruana continuó en 1962. Debido al apoyo de Prado a la candidatura de Haya de la Torre, pocos dudaban que este último fuera el próximo presidente. En este contexto, Belaunde acusó al Jurado Nacional de Elecciones de ayudar a la candidatura aprista y dañar la suya. Buscando evitar cualquier fraude en su contra, le pidió a las Fuerzas Armadas que vigilara el proceso electoral. Terminó siendo irónico que los militares, quienes históricamente habían intervenido para anular elecciones, ahora fueran los responsables de asegurar que la voluntad de los peruanos sea respetada. 

			
				
					Tabla 29. Resultados electorales de 1962

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Víctor Raúl Haya de la Torre (Partido Aprista Peruano)

								
									
									558 237

								
									
									32,978%

								
									
									28,301%

								
							

							
									
									Fernando Belaunde Terry (Acción Popular)

								
									
									543 828

								
									
									32,127%

								
									
									27,571%

								
							

							
									
									Manuel A. Odría (Unión Nacional Odriista)

								
									
									481 404

								
									
									28,439%

								
									
									24,406%

								
							

							
									
									Héctor Cornejo Chávez (Democracia Cristiana)

								
									
									48 828

								
									
									2,885%

								
									
									2,475%

								
							

							
									
									César Pando Egúsquiza (Frente de Liberación Nacional)

								
									
									34 595

								
									
									2,044%

								
									
									1,754%

								
							

							
									
									Luciano Castillo Colona (Partido Socialista Peruano)

								
									
									16 776

								
									
									0,991%

								
									
									0,851%

								
							

							
									
									Alberto Ruiz Eldredge (Movimiento Social Progresista)

								
									
									9076

								
									
									0,536%

								
									
									0,460%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									89 118

								
									
									 

								
									
									4,518%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									190 612

								
									
									 

								
									
									9,664%

								
							

							
									
									Total de mesas: 0

								
									
									Total de electores: 2 222 956

								
							

							
									
									Votos emitidos: 1 972 474

								
									
									Participación: 88,730%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=7&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			A medida que se procesaron las actas, parecía que Belaunde había ganado las elecciones, pero cuando se dio el resultado final, Haya de la Torre había conseguido algunos miles de votos más que su opositor. Sin embargo, ninguno de los candidatos había alcanzado el 33.3% requerido para llegar directamente a la presidencia. En este caso el resultado tendría que ser decidido en el Congreso. Tal era el legado de la Constitución de 1933.

			Por tanto, comenzaron las negociaciones entre los partidos para obtener los votos necesarios en el Congreso. Así, una alianza entre el APRA y AP fue descartada debido a las diferencias entre ambos candidatos. De otra parte, una coalición entre AP y el UNO era imposible por razones de simple matemática: la suma de sus escaños no llegaba a alcanzar la mayoría requerida. En consecuencia, la única asociación posible parecía ser la del Partido Aprista y el UNO, una alianza poco probable en otros tiempos, pero dada la cooperación durante el Pacto de Monterrico en 1956, ambos bandos podían llegar a un entendimiento. Asimismo, los rumores sobre la posibilidad de un golpe de Estado subrayaron la urgencia de llegar a un acuerdo (Werlich, 1978, pp. 271-272).

			Seguidamente, frente a las cámaras de televisión, Odría anunció, el 17 de julio, que el APRA y el UNO habían logrado concertar un acuerdo. Empero, dicho convenio, a pesar de que fue constitucionalmente válido, no reflejó la voluntad política de los electores peruanos, ya que el presidente sería Odría y no Haya de la Torre. Así, la mayoría de los peruanos se preguntaban por qué el candidato que acabó en tercer lugar tenía el derecho de ser presidente. De este modo, un general de aviación uniformado se acercó a Odría antes de que empezara a leer su mensaje en televisión: le advertía por encargo del Comando Conjunto que esa noche sería el golpe. No obstante, el ex presidente no hizo caso y las Fuerzas Armadas ejecutaron el golpe contra este general retirado que se anunció como futuro presidente electo por el Congreso. Al día siguiente, docenas de tanques desfilaron por la ciudad de Lima y se detuvieron al frente del palacio presidencial: Prado fue apresado y exiliado a Francia.

			Para comprender el golpe militar de 1962 debemos entender la mentalidad de las Fuerzas Armadas. En esta ocasión, la intervención no fue llevada a cabo para proteger los intereses de la oligarquía; es más, esta iba en contra de aquella clase, como muchos después se percatarían. Al parecer, las fuerzas militares actuaron convencidos de que el proceso estaba plagado de irregularidades. Sin embargo, dado que fueron ellos quienes velaron por la transparencia del proceso, es probable que estas elecciones hayan sido más limpias que cualquier otra anterior. Empero, si este no fue el caso, también podría ser interpretado como la admisión de su incompetencia por parte de las Fuerzas Armadas (1978, p. 273).

			Otros argumentarán que quizá la antipatía de las Fuerzas Armadas hacia Haya de la Torre fue el factor determinante. No obstante, el golpe fue contra Odría, general retirado y dictador del Ochenio, aliado con la oligarquía desde el golpe de Estado de 1948. Bajo su mandato, asumían las Fuerzas Armadas, no habría reforma posible. Asimismo, al parecer, entre los uniformados hubo una importante adhesión a Belaunde, y eso se comprobará más adelante con el rápido desplazamiento de Pérez Godoy, el general más vinculado a Odría.

			2.2. El gobierno de la Junta Militar

			Poco se ha escrito sobre la Junta Militar de Gobierno de los años 1962-1963, a pesar de que el golpe de 1962 marcó un claro quiebre con otras intervenciones anteriores. Durante la mayor parte del siglo XX, sectores de las Fuerzas Armadas habían irrumpido en la escena política nacional cada vez que los intereses de la oligarquía parecían verse amenazados. No actuaban como una institución autónoma, sino más bien como una herramienta de las clases dominantes. Así ocurrió en tres elecciones anteriores: Benavides contra Billinghurst, en 1914; Sánchez Cerro contra Leguía, en 1930 y Odría contra Bustamante, en 1948. Sin embargo, con cada golpe, también aumentaba el número de miembros militares que resentían el papel protector que tenían que jugar, considerando que dañaba la dignidad de las tropas. Por otro lado, muchos de ellos habían llegado a la conclusión de que la clase a la que estaban protegiendo no tenía la menor intención de realizar las reformas necesarias para modernizar al país y eliminar el creciente descontento social.

			Para los militares, por tanto, la oposición de la oligarquía a cualquier intento de reforma había convertido al Perú en un país sumamente vulnerable a la revolución armada de inspiración castrista. Y esta conclusión fue el resultado de un largo proceso de sofisticación por el cual había pasado el pensamiento militar durante las últimas décadas, incluyendo la creación del CAEM bajo el gobierno de Odría. Así, las Fuerzas Armadas dejaron de ver a la seguridad interna como un tema estrictamente militar, uno que podía ser atacado con las armas convencionales del arsenal. Ahora consideraban que dicho resguardo dependía del desarrollo nacional. Por ende, si eliminaban las causas del descontento a través de reformas genuinas, disminuirían las probabilidades de éxito de una revolución. Consecuentemente, este pensamiento llevó a que el país experimentara la primera intervención de las Fuerzas Armadas como institución (Villanueva, 1972, p. 62).

			No obstante, los miembros realizaron el golpe de 1962 no se veían a sí mismos como los principales agentes de cambio; a esta conclusión solo llegarían tras el fracaso de los políticos civiles. Pero, por el momento, la Junta Militar se autodeclaró como un gobierno provisional cuyo principal propósito sería organizar nuevas elecciones para julio de 1963, en las cuales se elegiría a un nuevo presidente con una clara mayoría. En un escenario más idóneo para las Fuerzas Armadas se esperaba que este líder fuera el reformista Belaunde y no Haya de la Torre u Odría.

			
				
					Ilustración 11. Junta Militar de Gobierno (1962-1963)
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					Fuente: Foto no publicada. Archivo de Caretas, tomada en agosto de 1962.

				

			

			Pocos peruanos estaban sorprendidos por los sucesos de 1962. Además, parecía haber cierta apatía al respecto, especialmente tras la desilusión creada por el proceso electoral. Por otro lado, algunos líderes políticos apoyaron el golpe. Belaunde, a pesar de su énfasis en la santidad de la democracia, apoyó abiertamente a los militares, puesto que él también estaba seguro de que había ocurrido un claro fraude en el proceso. Odría, ciertamente el personaje más afectado por los sucesos de julio, igualmente apoyó al nuevo régimen. Su respaldo probablemente se debió a que no quería distanciarse más de su antigua institución.

			No obstante, esta actitud no fue compartida por todos los actores políticos. Héctor Cornejo Chávez y la DC se opusieron a las acciones de los militares, pero, debido a que el partido no tenía mucho apoyo popular —solo había obtenido el 3% durante las elecciones—, sus exhortaciones no tuvieron impacto. El único actor político de alguna importancia fue el APRA. Sus partidarios no solo consideraban que el golpe fue dirigido contra ellos, sino que, además, debido a la tensa relación entre el Partido del Pueblo y las Fuerzas Armadas, temían una nueva ola de represión. A pesar de estos miedos, no adoptó una actitud pasiva y, poco después del golpe, el APRA hizo un llamado a todos los miembros de la CTP para que participen en una huelga masiva con el fin de protestar contra las acciones militares. Empero, este llamado no tuvo grandes demostraciones. Los obreros, por el momento, estaban menos dispuestos a oponerse al gobierno que al APRA (Werlich, 1978, p. 275).

			Sin embargo, la represión temida por el Partido Aprista nunca llegó a concretarse. El gobierno militar incluso hizo acercamientos hacia sus líderes. Así, se estableció una frágil tregua bajo la cual los militares prometieron no hostigar al partido, mientras que los apristas prometieron no hacer lo mismo con el gobierno. De este modo, dicha actitud benigna por parte de los militares hacia sus opositores caracterizó al nuevo régimen, al punto que se hablaba de la existencia de una dictablanda en vez de una dictadura. Las libertades civiles, suspendidas durante el golpe, fueron restablecidas poco tiempo después. La única excepción a esta dinámica ocurrió en enero de 1963, cuando fue anunciado el descubrimiento de una supuesta «conspiración comunista» para derrocar al gobierno, lo cual culminó con el arresto de varios implicados. A pesar de que estos rumores eran ciertamente exagerados, el régimen anunció que los partidos «internacionales», con la excepción del APRA, no podrían participar en las próximas elecciones.

			2.2.1. Relaciones con la clase obrera

			Aunque la huelga promovida por el APRA en julio de 1962 no llegó a ser extensa, el gobierno militar tendría eventualmente que lidiar con protestas sustanciales por parte de obreros sindicados. Al igual que en otros casos, el régimen adoptaría una actitud flexible al respecto. A medida que obreros mineros y ferroviarios organizaban huelgas, el gobierno, en vez de enviar a las tropas, decidió reconocer su derecho a la huelga. La Junta incluso elevó el salario mínimo y extendió la seguridad social. Sin embargo, cuando dichas manifestaciones se tornaron violentas, el régimen no hesitó en aplicar el estado de emergencia. A pesar de estos casos aislados, las acciones del nuevo gobierno militar se diferenciaron claramente de regímenes anteriores de la misma naturaleza, puesto que «a pesar de que anteriores gobiernos militares no habían sido consistentemente antiobreros, la Junta de 1962-63 no era abiertamente antisindicalista» (Werlich, 1978, p. 276).

			2.2.2. Disputas internas

			Históricamente en el Perú los gobiernos democráticos han tenido que lidiar con la amenaza de una intervención militar, pero ha sido más inusual que los regímenes militares hayan tenido que batallar con la amenaza de las fuerzas democráticas. Por ende, los principales desafíos políticos que este gobierno tuvo que encarar se originaron dentro de las Fuerzas Armadas.

			El golpe de Estado fue abiertamente consultado entre la alta oficialidad y no hubo mayores contradicciones. Cada instituto armado designó a los generales o a los almirantes que los representarían en la Junta: los tres comandantes generales pasaron a ser copresidentes del régimen, así como ministros de las carteras militares, y el general más antiguo, que presidía el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, fue designado presidente. Cabe resaltar que todos los ministros también formaban parte de la Junta Militar.

			
				
					Tabla 30. La Junta Militar de 1962

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Nombre

								
									
									Rango

								
									
									Rama

								
									
									Cargo

								
							

						
						
							
									
									Ricardo Pérez Godoy

								
									
									General de División

								
									
									Ejército

								
									
									Presidente y ministro de Hacienda

								
							

							
									
									Nicolás Lindley López

								
									
									General de División

								
									
									Ejército

								
									
									Copresidente y ministro de Guerra

								
							

							
									
									Juan Francisco Torres Matos

								
									
									Vicealmirante

								
									
									Marina

								
									
									Copresidente y ministro de Marina

								
							

							
									
									Pedro Vargas Prada Peirano

								
									
									Mayor General

								
									
									Fuerza Área

								
									
									Copresidente y ministro de Aeronáutica

								
							

							
									
									Máximo Verástegui Izurrieta

								
									
									General de Brigada

								
									
									Ejército

								
									
									Ministro de Fomento y Obras Públicas

								
							

							
									
									Jesús Melgar Escuti

								
									
									Mayor General

								
									
									Fuerza Área

								
									
									Ministro de Agricultura

								
							

							
									
									Luis Edgardo Llosa

								
									
									Vicealmirante

								
									
									Marina

								
									
									Ministro de Relaciones Exteriores

								
							

							
									
									Víctor Solano Castro

								
									
									General de Brigada

								
									
									Ejército

								
									
									Ministro de Salud Pública y Asistencia Social

								
							

							
									
									Franklin Pease Olivera

								
									
									Vicealmirante

								
									
									Marina

								
									
									Ministro de Educación Publica

								
							

							
									
									Juan Bossio Collas

								
									
									General de Brigada

								
									
									Ejército

								
									
									Ministro de Gobierno y Policía

								
							

							
									
									Juan Orrego Aguinaga

								
									
									General de Brigada

								
									
									Ejército

								
									
									Ministro de Justicia y Culto

								
							

							
									
									José Gagliardi Schiaffino

								
									
									Mayor General

								
									
									Fuerza Área

								
									
									Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de decreto ley de la Junta Militar de 1962.

								
							

						
					

				

			

			De este modo, aunque hubo cuatro «copresidentes» que, por tanto, tenían la misma autoridad ejecutiva, era necesario, por razones pragmáticas, que uno ejerciera el rol de Jefe de Estado, y este papel le fue otorgado a Ricardo Pérez Godoy. Empero, tensiones internas culminaron con su expulsión, en marzo de 1963, y Nicolás Lindley López asumió la presidencia. Poco se sabe sobre este capítulo de la historia, pero circulaban los rumores de divisiones ideológicas entre los cuatro copresidentes. Vargas, Torres y Lindley eran aparentemente más progresivos, mientras que Pérez Godoy, quien en algún momento había sido cercano a Odría, parecía más conservador. El gobierno militar, buscando silenciar estos rumores, dio una explicación más simple: aparentemente Pérez Godoy se negaba a compartir la autoridad con sus colegas (Pike, 1967, p. 302).

			2.2.3. Reformas

			La Junta Militar insistía en que era un gobierno provisional, pero durante su año en el poder ejecutó una serie de reformas estructurales que iban más allá de su carácter provisorio. La lógica era simple, pues en tiempos democráticos estas transformaciones hubiesen sido imposibles, pero en épocas de dictadura (incluso de dictablanda), podían ser aprobadas sin mayor oposición. 

			2.2.4. El agro

			Así, los principales intentos reformistas del gobierno se centraron en el problema agrario, el cual, como ya hemos visto, había adquirido una nueva urgencia durante los últimos años. Para 1962 las actividades guerrilleras que habían comenzado durante el gobierno de Prado se intensificaron y amenazaban con iniciar una potencial revolución de alcance nacional. Hugo Blanco, quien se encontraba organizando a los colonos del Cusco durante los últimos tres años, había escalado la rebelión y luchado abiertamente contra las fuerzas del orden de dicha región hasta su captura en 1963. Otras figuras radicales, como el poeta Javier Heraud (1942-1963), miembro del Ejército de Liberación Nacional, también participaron en acciones armadas —muriendo en el intento—, y aunque estas terminaron siendo pequeñas y poco exitosas, demostraban que el espíritu de rebelión seguía latente en los Andes y que la Revolución cubana continuaba siendo la principal fuente de inspiración para gran parte de la izquierda.

			Por su parte, el gobierno militar sabía que la amenaza revolucionaria no podía ser resuelta solo a través de la represión. Si la seguridad nacional dependía del desarrollo nacional, entonces, evitar una posible revuelta comunista implicaba satisfacer las demandas de los campesinos, especialmente poniéndole fin a los abusos de los terratenientes y realizando la redistribución de la tierra. De este modo, en la búsqueda de un diálogo con los sectores descontentos, el régimen estableció canales de comunicación para explicarles a los campesinos sus planes reformistas. Así, se prometió que pronto se verían los resultados de sus esfuerzos.

			El resultado fue el decreto ley 14238, expedido en noviembre de 1962, también conocido como Ley de Bases de la Reforma Agraria. La norma delineaba los parámetros para realizar una sustancial transformación agraria. Para la Junta, dicho cambio se justificaba en la búsqueda del «bien común y en el uso de la propiedad de la tierra en armonía con el interés social». Asimismo, estipulaba que la reforma sería «progresiva» puesto que era necesario que se consideren «las condiciones geográficas, económicas y sociales de las distintas regiones del país». Su objetivo, pues, era establecer una «justicia social agraria», otorgarle tierras a los campesinos para que estos pudiesen mejorar su calidad de vida y, finalmente, incrementar la producción alimenticia41.

			Seguidamente, las herramientas que el gobierno tendría a su disposición serían la expropiación y la venta directa. Especial prioridad se otorgaría a aquellos terrenos en los cuales la dignidad social era atacada por prácticas feudales y donde no se practicaba una eficiente explotación de la tierra. Por ejemplo, la base 7 de la ley establecía que aquellas tierras explotadas «indirectamente y habitualmente» por «pequeños arrendatarios, yanaconas, colonos u otras formas semejantes de explotación de la tierra» serían afectadas por la reforma. Aquellos terrenos explotados deficientemente también fueron incluidos. Finalmente, la ley también atacaba la «excesiva concentración de la tierra». En todos los casos, el régimen sería el que decidiese si todos los factores estaban presentes42.

			A pesar de ser una ley bastante avanzada, por lo menos en comparación a intentos previos, la de 1962 no puso fin a las demostraciones campesinas. Es más, debido a que insistía en que la reforma había de ser progresiva, los campesinos, al no ver resultados concretos en el corto plazo, continuaron con las invasiones, especialmente en el Cusco. De este modo, con el fin de ejecutar una suerte de plan piloto para que los campesinos pudiesen apreciar los beneficios de la norma, el gobierno aprobó la ley 14444, la cual establecía que la primera región afectada por la transformación sería el valle de la Convención y Lares, el principal teatro de actividad campesina —asimismo, los militares pensaron que esto obligaría a futuros gobiernos a continuar el proceso—. Grandes haciendas fueron expropiadas o compradas. Debido a esto, lo campesinos cooperaron inicialmente con el régimen, pero, cuando fueron informados de que se tendría que compensar a aquellos cuyas propiedades se habían expropiado, reanudaron sus protestas. En consecuencia, el gobierno militar tuvo que aceptar la dura realidad de que la reforma agraria, incluso si era realizada por un régimen militar, sería una tarea sumamente compleja.

			2.2.5. Planificación nacional

			Los esfuerzos del gobierno militar fueron más allá de la reforma agraria y la planificación económica fue aplicada en todas las áreas vistas como esenciales para el bienestar nacional. Así, en 1962 se estableció el Instituto Nacional de Planificación, el cual empezó a diseñar planes a diez años concernientes a diversas áreas. 

			Asimismo, en ese año se estableció el Banco de la Vivienda para lidiar con los problemas de la creciente urbanización. De este modo, se atendió especialmente al Ministerio de Educación, cuyo presupuesto aumentó de manera significativa.

			2.2.6. Reforma electoral

			La Junta también decidió elaborar el nuevo Código Electoral que estaría vigente para las elecciones de 1963. Así, este nuevo códice buscó resolver antiguos y nuevos problemas. Por ejemplo, todos los votantes debían registrarse y presentar una prueba de identidad con el fin de que el fraude fuera menos probable. Con este mismo espíritu, se presentó la cédula electoral única, con la cual se acabaría con la confusión de las múltiples células anteriores. Otro cambio fue que el Código disuadió la presentación de pequeños partidos, tales como los que habían participado el año anterior. Quizá los militares recordaron que varios de estos pequeños grupos de izquierda llevaron votos con los cuales podría haber ganado Belaunde. Por último, usando el censo de 1961, se reproporcionó el Congreso. 

			2.3. Fin del periodo

			A diferencia de otros gobiernos militares, la Junta honró su promesa de llamar a elecciones en 1963. Habiendo hecho todo en su poder para demostrar cómo debería realizarse una reforma, los militares esperaban que los políticos civiles siguieran sus pasos. En suma, todo parecía estar listo para una transición ordenada del poder una vez hechas las elecciones.
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					41	Decreto ley 14238, Ley de Bases de la Reforma Agraria. Véase Pease (1977b, pp. 56-58).

				

				
					42	Decreto ley 14238, ob. cit. Véase Pease (1977b, pp. 56-58).

				

			

		


		
			  

			El primer gobierno del presidente Belaunde 
(1963-1968)

			Las elecciones de 1963 no solo significaron el regreso a la democracia tras una corta dictadura militar, sino también la llegada al poder de un nuevo partido político —y sus aliados— que representaba el segundo reformismo. Aquellos grupos políticos buscaban solucionar, a través de reformas graduales, los problemas estructurales del Perú. A diferencia del primer reformismo, las expectativas creadas por esta segunda ola fueron mayores, ya que los problemas de las décadas pasadas habían tomado una mayor urgencia. Durante los últimos años, el viejo orden oligárquico mostraba deficiencias por varias partes en un país cada vez más urbano y menos incomunicado. Llevar a cabo las reformas, sin embargo, probaría ser más difícil de lo imaginado, puesto que la opción antioligárquica, representada por los partidos reformistas, tendría que enfrentarse a aquellos partidos que todavía representaban la opción oligárquica de mantener el status quo. 

			El actor principal fue el partido Acción Popular (AP), que por su reciente conformación algunos calificaban como una federación de independientes, en contraste con la disciplina aprista cuajada en varias décadas de clandestinidad. Ganaron las elecciones aliados con la DC, caracterizada por un liderazgo reformista más radical postulado por Héctor Cornejo Chávez. Estas dos asociaciones jóvenes enfrentaron al Partido Aprista y a la UNO, con más organización y disciplina el primero, y con experiencia de ocho años de gobierno el segundo. La coalición APRA-UNO había logrado mayoría en el Parlamento y utilizó eficazmente las ambigüedades de la Constitución de 1933 para arrinconar al régimen e impedir las reformas. El conflicto entre los Poderes Ejecutivo y Congreso paralizó al gobierno e impidió hacer la reforma agraria, promesa clave de la alianza de partidos AP-DC gobernante.

			La lucha política se vio agravada por problemas económicos creados tanto por Belaunde como por sus rivales políticos. En este contexto, se embarcó al país en grandes proyectos de obras públicas sin tener los recursos necesarios para financiarlos. Ambos bandos compitieron entre sí por gastar más y autorizar más gastos. En más de una ocasión, el Parlamento impulsó y aprobó proyectos, pero a la vez bloqueó cualquier intento de reforma tributaria para financiarlos. A medida que empeoraba la situación económica nacional, la posición de Belaunde se volvía más precaria.

			A estos diversos factores debe agregarse el episodio más conocido de la época y que mejor simboliza el fracaso del segundo reformismo: la disputa sobre la IPC. La compañía estadounidense explotaba gran parte de las reservas petrolíferas nacionales y aunque este inconveniente había estado presente durante la mayor parte del siglo XX llegó a su clímax durante estos años. Negándose a nacionalizar la compañía norteamericana, el acuerdo entre la IPC y el gobierno de Belaunde le proporcionó a las Fuerzas Armadas la excusa idónea para el golpe de Estado que lideró el general Juan Velasco Alvarado. Ya en 1960, los comandantes generales de los tres institutos armados sustentaron la misma posición que luego tuvo Velasco, y eso se expresó públicamente en la interpelación a Beltrán, líder de la burguesía agroexportadora, durante el segundo gobierno de Prado. Luego del asunto de la IPC, pesó muy fuerte en el Ejército el fracaso de la reforma agraria, impedida por la coalición APRA-UNO desde el Congreso y el Poder Judicial. La distancia militar respecto del Partido Aprista no fue solo la de las décadas precedentes. Las Fuerzas Armadas veían a la reforma agraria como una necesidad de defensa nacional, por lo que la Junta Militar de 1962-1963 dio la Ley de Bases, la cual aplicaron en las convulsionadas calles de La Convención y Lares, evento que marcó un rumbo que no continuó.

			El segundo reformismo, entonces, terminó en el fracaso, irónicamente rechazado por los representantes del primer reformismo: el Partido Aprista. Este ahora era portavoz de la oligarquía junto a la UNO. Pero su fracaso no implicó el fin de las ansias reformistas, sino que estas serían realizadas por otros actores. Cuando las Fuerzas Armadas intervinieron en 1968, no lo hicieron en nombre de la oligarquía para ponerle término a la reforma, sino más bien como una institución relativamente autónoma que consideraba que esta no se estaba realizando. 

			
				
					Ilustración 12. Fernando Belaunde Terry
Presidente de la República (1963-1968 y 1980-1985)
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					Nota: Enfrentando al JNE con una marcha en 1956 para lograr su inscripción. Fuente: Foto no publicada. Archivo de Caretas, tomada el 1° de junio de 1956.

				

			

			3.1. Las elecciones de 1963

			Las Fuerzas Armadas, tras el golpe de 1962, mantuvieron su palabra y las elecciones fueron convocadas para el 9 de junio del año siguiente. Esta contienda electoral sería una exacta repetición de la del año anterior solo por el hecho de que estarían presentes los mismos tres candidatos. Haya de la Torre fue una vez más nominado por el APRA, Odría participaría por la UNO y Belaunde haría lo mismo por AP. Las similitudes acababan ahí. Tanto el clima político como el resultado de los sufragios fueron diferentes. Tras un año de gobierno militar, bajo el cual importantes cambios se habían desarrollado, había una «creciente percepción de que la hora de una reforma agraria había llegado inexorablemente» (Klarén, 2004, p. 391). En otras palabras, los candidatos eran los mismos, pero las expectativas eran mayores.

			Esta urgencia no se vio necesariamente reflejada en las campañas electorales de todos los candidatos. Por ejemplo, la UNO no elaboró plan alguno que incluyese la reforma agraria u otra como eje central y se limitó a repetir la táctica de las elecciones pasadas, la cual consistía en atacar al APRA. Sin embargo, estos métodos probaron ser menos efectivos que en 1962, especialmente si se considera el acuerdo al que este partido y el APRA habían llegado antes del golpe de Estado. Aparte de estos planes, la UNO se presentaba como el único partido de la derecha. 

			En cuanto al APRA, algunos se sorprendieron cuando la mayoría eligió nuevamente como candidato a Haya de la Torre. Esta decisión no fue bien recibida por todos los miembros de la dirigencia aprista. El primero en demostrar su descontento fue Manuel Seoane (1900-1963), la segunda figura más importante del partido, quien tras perder la nominación contra Haya de la Torre, empezó a alejarse del Partido del Pueblo. Sus críticas hacia el líder histórico no solo se debían a la amargura de la derrota; él y otros consideraban genuinamente que el partido debía pasar por un proceso de renovación y que Haya de la Torre era una figura demasiado controversial. Por otro lado, Seoane criticaba fuertemente la estrategia aprista de aliarse con la oligarquía para alcanzar el poder: «Vuelven a producirse movimientos de aproximación a fuerzas políticas retardatarias, representativas del rezago y primitivismo político, en especial la Unión Nacional Odriista (UNO)» (citado en De las Casas, 1981, pp. 258-261).

			Estos miedos no solo eran manifestados por Seoane. Gran parte de la población consideraba que el golpe de 1962 no había ocurrido por indicios de fraude, sino por el rechazo de las Fuerzas Armadas hacia la alianza entre Odría y el APRA. Los generales negaron una y otra vez que el golpe había ocurrido por dichas razones. Pero estas declaraciones solo lograron aumentar la percepción de que el proceso democrático solo existía debido a que las Fuerzas Armadas lo permitían. Se sabía que algunos de sus sectores apoyaban la elección de Belaunde, quien era visto como el reformista gradual que necesitaba el país. 

			El principal beneficiado, entonces, fue Belaunde. Sus oportunidades de alcanzar la presidencia habían mejorado durante el último año. No solo llevó a cabo una campaña descentralizada, en un momento en el que los problemas del interior del país parecían dominar el debate político nacional, sino que su programa reformista parecía más relevante en dichas circunstancias. En este contexto, se estableció una importante alianza con la DC, agrupación que a cambio de ciertos puestos ministeriales, incluyendo el de Agricultura, prometió no presentar candidato presidencial. Dado el escaso margen de derrota en 1962, el pacto aseguró que AP no perdiese votos frente a un partido ideológicamente similar (Werlich, 1978, p. 279).

			Las Fuerzas Armadas habían realizado una limpieza del padrón electoral durante su último año en el poder y alrededor de 200 000 votantes fueron eliminados de sus listas. A pesar de esto, la cantidad de votos emitidos se mantuvo aproximadamente igual, puesto que hubo un menor porcentaje de ausentismo —1 969 328 votos emitidos en 1962 y 1 954 284 emitidos en 1963—.Tanto Haya de la Torre como Belaunde recibieron en total más votos que el año anterior, mientras que Odría recibió un menor número. Cuando se terminó de contar los resultados, Belaunde había logrado conseguir más del tercio necesario requerido por la Constitución para ser directamente elegido presidente.

			
				
					Tabla 31. Elecciones presidenciales de 1963

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Fernando Belaunde Terry (Acción Popular)

								
									
									708 662

								
									
									39,054%

								
									
									36,262%

								
							

							
									
									Víctor Raúl Haya de la Torre (Partido Aprista Peruano)

								
									
									623 501

								
									
									34,361%

								
									
									31,904%

								
							

							
									
									Manuel A. Odría (Unión Nacional Odriista)

								
									
									463 085

								
									
									25,520%

								
									
									23,696%

								
							

							
									
									Mario Samamé Boggio (Unión Del Pueblo Peruano)

								
									
									19 320

								
									
									1,065%

								
									
									0,989%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									93 661

								
									
									 

								
									
									4,793%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									46 055

								
									
									 

								
									
									2,357%

								
							

							
									
									Total de mesas: 0

								
									
									Total de electores: 2 070 718

								
							

							
									
									Votos emitidos: 1 954 284

								
									
									Participación: 94,380%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=9&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			3.2. El gobierno del presidente Belaunde (1963-1968)

			Había considerables expectativas en cuanto a lo que lograría Belaunde como presidente, pero su agrupación AP-DC no logró obtener la mayoría en ninguna de las dos cámaras del Congreso. En otras circunstancias, esto no implicaría mayores problemas, pues a través de las usuales negociaciones políticas se podría haber establecido algún tipo de gobierno funcional. Pero como representantes de la oligarquía, tanto el APRA como la UNO, hacían improbable cualquier intento por parte de Belaunde de acercarse a ellos con el programa reformista.

			
				
					Tabla 32. Configuración parlamentaria de 1963

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Partido

								
									
									Senadores

								
									
									Diputados

								
							

						
						
							
									
									AP-DC

								
									
									20

								
									
									50

								
							

							
									
									APRA

								
									
									18

								
									
									58

								
							

							
									
									UNO

								
									
									7

								
									
									27

								
							

							
									
									Otros

								
									
									5

								
									
									5

								
							

							
									
									Total

								
									
									50

								
									
									140

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de García Belaunde, V. A. (1988).

								
							

						
					

				

			

			3.2.1. La coalición

			El Partido Aprista y la UNO formaron su propio bloque, el cual pasaría a ser llamado la coalición APRA-UNO. A pesar de las diferencias ideológicas entre ambos partidos y de la historia reciente entre sus dos líderes, la creación de esta coalición no debería haber causado sorpresa. Ambos partidos habían trabajado juntos durante los últimos años. Tanto Haya de la Torre como Odría habían cooperado con Prado para hacer posible la Convivencia; por tanto, sus comienzos fueron una continuidad del Pacto de Monterrico. Más recientemente, el acuerdo entre el APRA y la UNO para elegir a Odría como presidente en 1962 demostraba que ambos cooperarían siempre y cuando hubiese un tercer enemigo. La oposición de la coalición probó ser tercamente eficaz. Se establecieron, por tanto, las bases para una larga y amarga batalla entre el Ejecutivo y el Legislativo, lucha política que atravesaría a todos los Poderes del Estado.

			3.2.2. Las elecciones municipales de 1963

			La democracia peruana estaba en gran parte incompleta hasta 1963, año en el que se realizaron las primeras elecciones municipales en varias décadas. Los últimos comicios de este tipo se habían efectuado en 1922, pero fueron rápidamente anulados por Leguía, quien no volvió a convocarlos. Sus sucesores nunca restauraron esta práctica y las autoridades municipales siguieron siendo nombradas por el gobierno central. Esto recién cambió en 1963, cuando el gobierno de Belaunde aprobó la ley 14669, hecho con el que cumplió una promesa electoral. 

			Dicha norma establecía la reanudación de la elección de los concejos municipales, puesto que estaba incluida en el Constitución de 1933. En otras palabras, lo que hizo fue revivir una práctica que había sido ilegalmente ignorada. Ciertamente, esta se tuvo que actualizar para que pudiese coincidir con las nuevas realidades electorales de la República, teniendo en cuenta las reformas electorales efectuadas desde la década de 1930. El Jurado Nacional de Elecciones estaría a cargo de organizar el proceso, en el cual un concejo municipal provincial debía ser elegido en cada provincia y un concejo municipal distrital en cada distrito. Solo aquellos peruanos registrados en el padrón electoral podían ejercer el derecho al voto43.

			Las elecciones se realizaron el 15 de diciembre de ese año. Estos comicios se vieron inevitablemente influenciados por la lucha política que existía entre el Ejecutivo y el Legislativo, entre la alianza AP-DC y la coalición APRA-UNO. No obstante, el electorado respaldó al presidente. Por su parte, la alianza AP-DC ganó un considerable número de alcaldías, incluso algunas en la costa norte del país, región considerada como bastión aprista. Los buenos resultados fueron coronados por la elección del alcalde de Lima, en la cual el candidato del gobierno, Luis Bedoya Reyes (1919), derrotó a la candidata de la oposición, María Delgado de Odría, esposa del ex dictador. En lo que fue una de las primeras campañas televisadas en la historia electoral peruana, Bedoya organizó una eficiente campaña que logró un resultado aparentemente imposible, si se considera que la esposa del antiguo dictador tenía gran apoyo en la capital debido a las obras de caridad y modalidad clientelista que ella y Odría habían realizado durante el Ochenio (García Belaunde, V. A., 1988, p. V).

			Tabla 33. Elecciones municipales de 1963
Resultado departamental

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Departamento

						
							
							Apra-UNO

							%

						
							
							AP-DC

							%

						
							
							Indep.

							%

						
							
							Válidos

							%

						
							
							Nulos

							%

						
							
							Blancos

							%

						
							
							Emit.

							%

						
							
							Ausent.

							%

						
							
							Inscritos miles

						
					

				
				
					
							
							Amazonas

						
							
							56,42

						
							
							36,05

						
							
							7,53

						
							
							90,64

						
							
							5,45

						
							
							3,91

						
							
							80,80

						
							
							19,20

						
							
							21 934

						
					

					
							
							Ancash

						
							
							48,79

						
							
							46,91

						
							
							4,30

						
							
							87,90

						
							
							6,81

						
							
							5,29

						
							
							81,95

						
							
							18,05

						
							
							94 614

						
					

					
							
							Apurímac

						
							
							48,83

						
							
							51,17

						
							
							0,00

						
							
							91,86

						
							
							4,71

						
							
							3,43

						
							
							76,97

						
							
							23,03

						
							
							18 657

						
					

					
							
							Arequipa

						
							
							24,09

						
							
							59,60

						
							
							16,31

						
							
							86,51

						
							
							8,17

						
							
							5,32

						
							
							93,06

						
							
							12,73

						
							
							107 281

						
					

					
							
							Ayacucho

						
							
							41,90

						
							
							44,80

						
							
							13,30

						
							
							85,30

						
							
							8,15

						
							
							6,55

						
							
							79,59

						
							
							20,41

						
							
							30 743

						
					

					
							
							Cajamarca

						
							
							62,91

						
							
							37,09

						
							
							0,00

						
							
							90,47

						
							
							4,96

						
							
							4,57

						
							
							83,17

						
							
							16,83

						
							
							87 082

						
					

					
							
							Callao

						
							
							32,79

						
							
							40,44

						
							
							26,76

						
							
							90,64

						
							
							5,40

						
							
							3,96

						
							
							91,89

						
							
							8,11

						
							
							85 816

						
					

					
							
							Cusco

						
							
							31,33

						
							
							67,05

						
							
							1,61

						
							
							83,80

						
							
							9,55

						
							
							6,65

						
							
							79,67

						
							
							20,33

						
							
							58 249

						
					

					
							
							Huancavelica

						
							
							47,16

						
							
							48,53

						
							
							4,31

						
							
							85,53

						
							
							7,16

						
							
							7,30

						
							
							78,88

						
							
							21,12

						
							
							24 565

						
					

					
							
							Huánuco

						
							
							48,78

						
							
							48,79

						
							
							2,43

						
							
							86,68

						
							
							6,22

						
							
							7,10

						
							
							78,52

						
							
							21,48

						
							
							38 359

						
					

					
							
							Ica

						
							
							47,02

						
							
							44,74

						
							
							8,24

						
							
							88,18

						
							
							6,65

						
							
							5,17

						
							
							87,15

						
							
							12,85

						
							
							76 590

						
					

					
							
							Junín

						
							
							35,96

						
							
							55,89

						
							
							8,14

						
							
							80,11

						
							
							10,97

						
							
							8,93

						
							
							86,09

						
							
							13,91

						
							
							112 785

						
					

					
							
							La Libertad

						
							
							72,91

						
							
							27,09

						
							
							0,00

						
							
							85,15

						
							
							8,02

						
							
							6,83

						
							
							89,41

						
							
							13,09

						
							
							118 947

						
					

					
							
							Lambayeque

						
							
							63,62

						
							
							33,25

						
							
							3,12

						
							
							85,79

						
							
							7,22

						
							
							7,00

						
							
							86,96

						
							
							13,04

						
							
							76 753

						
					

					
							
							Lima metrop.

						
							
							45,07

						
							
							51,25

						
							
							3,68

						
							
							89,87

						
							
							5,85

						
							
							7,81

						
							
							90,24

						
							
							9,76

						
							
							692 724

						
					

					
							
							Lima prov.

						
							
							38,34

						
							
							38,50

						
							
							23,16

						
							
							80,94

						
							
							10,64

						
							
							8,42

						
							
							86,59

						
							
							13,41

						
							
							119 974

						
					

					
							
							Loreto

						
							
							43,43

						
							
							50,83

						
							
							5,73

						
							
							90,57

						
							
							4,93

						
							
							4,51

						
							
							82,37

						
							
							17,63

						
							
							55 627

						
					

					
							
							Madre de Dios

						
							
							53,43

						
							
							44,93

						
							
							1,64

						
							
							94,54

						
							
							2,96

						
							
							2,49

						
							
							74,96

						
							
							25,04

						
							
							2836

						
					

					
							
							Moquegua

						
							
							39,36

						
							
							60,64

						
							
							0,00

						
							
							85,27

						
							
							6,95

						
							
							7,78

						
							
							84,98

						
							
							15,02

						
							
							12 553

						
					

					
							
							Pasco

						
							
							39,36

						
							
							35,87

						
							
							24,78

						
							
							80,61

						
							
							9,15

						
							
							10,24

						
							
							86,40

						
							
							13,60

						
							
							21 090

						
					

					
							
							Piura

						
							
							39,45

						
							
							38,30

						
							
							22,25

						
							
							87,78

						
							
							5,95

						
							
							6,27

						
							
							90,17

						
							
							13,22

						
							
							110 020

						
					

					
							
							Puno

						
							
							11,85

						
							
							42,13

						
							
							46,02

						
							
							85,99

						
							
							6,61

						
							
							7,40

						
							
							89,82

						
							
							14,14

						
							
							61 166

						
					

					
							
							San Martín

						
							
							52,78

						
							
							47,22

						
							
							0,00

						
							
							96,39

						
							
							1,51

						
							
							2,10

						
							
							91,23

						
							
							8,77

						
							
							30 241

						
					

					
							
							Tacna

						
							
							37,99

						
							
							42,98

						
							
							19,02

						
							
							85,03

						
							
							7,79

						
							
							7,18

						
							
							85,24

						
							
							14,76

						
							
							18 379

						
					

					
							
							Tumbes

						
							
							46,80

						
							
							36,43

						
							
							16,77

						
							
							89,43

						
							
							4,79

						
							
							5,78

						
							
							88,26

						
							
							11,74

						
							
							13 156

						
					

				
			

			Fuente: Tuesta (2001, p. 582).

			3.2.3. Censura del gabinete Trelles

			La victoria de la alianza AP-DC en las elecciones municipales fue interpretada por muchos como un voto de confianza por parte de la población hacia el gobierno. Sin embargo, la coalición, a pesar de los resultados, o más bien debido a ellos, decidió dirigir su ataque contra el régimen. Se da entonces la primera de varias censuras, la del presidente del Consejo de Ministros y ministro de Gobierno y Policía, Óscar Trelles Montes (1904-1990). La excusa usada por la coalición fue que el gobierno no había tomado las medidas adecuadas para ponerle fin a las invasiones de tierra realizadas por cientos de miles de campesinos; es decir, no había enviado a las tropas para reprimirlos. Trelles fue señalado como el principal responsable. Debido a la mayoría que la coalición disfrutaba en el Congreso, la censura fue exitosa y Belaunde se vio obligado a recomponer el gabinete (Pease, 1977b, p. 64).

			El hecho de que el primer gabinete durara solo cinco meses fue una señal de lo que se avecinaba, al punto de que en la primera gestión de Belaunde hubo un total de siete gabinetes. Tras la censura de Trelles, un segundo gabinete fue conformado con Fernando Schwalb López-Aldana (1916-2002) a la cabeza.

			3.2.4. Reforma agraria

			El problema de la reforma agraria se hacía más urgente a medida que la toma de tierras y la lucha campesina se volvían más activas en el interior del país. Asimismo, las Fuerzas Armadas, de acuerdo con su nueva doctrina de que la seguridad interna dependía del desarrollo nacional, también consideraban a la reforma como un tema primordial. Por otro lado, para actores reformistas como AP y la DC, esta era necesaria para poder romper el poder de la oligarquía y modernizar al país. Por ende, Belaunde y su alianza política habían prometido una verdadera y profunda reforma del agro durante la campaña electoral. 

			Sin embargo, el presidente tendría que lidiar con la oposición de la coalición, la cual usó todas las herramientas políticas para defender a los terratenientes. Incluso antes de que se pudiese aprobar una ley, la presión era tan considerable que el gobierno cedió en un punto crucial: cualquier ley de reforma agraria no incluiría a las haciendas agroexportadoras de la costa norte. La excepción supuestamente se debía a que, al ser industriales, estas tierras no eran ineficientes, pero en realidad fue por la presión política de la coalición APRA-UNO. El Partido Aprista, en su afán de mantener el apoyo de la burguesía agroexportadora, insistió en este punto, pues sabía que la reforma podría afectar su base política, pues todavía dirigía la Federación de Trabajadores Azucareros. Así pues, termina siendo irónico que el APRA, partido que llegó a existir debido a su oposición a los grandes barones del azúcar, se haya convertido en su más acérrimo defensor.

			Excluidas las grandes haciendas azucareras, la reforma agraria de Belaunde estaba principalmente dirigida a los grandes latifundios tradicionales de la sierra. Sin embargo, estos recibirían la protección de la coalición APRA-UNO, pues gran parte del apoyo recibido por Odría provenía de los terratenientes tradicionales. Por otro lado, el APRA, reacio a que el gobierno se llevara el crédito por una reforma largamente demandada por sus partidarios, buscaría su fracaso. Cuando se aprobó la ley 15037, esta fue obstruida directamente por la coalición y se diluyó a tal punto que incluyó varios artículos que permitían evadir eficazmente la reforma. Asimismo, la oposición se negó sistemáticamente a aprobar el dinero necesario para compensar las expropiaciones. Finalmente, cuando se creó el Consejo Nacional Agrario, órgano destinado a ejecutar la reforma, este termina siendo controlado por apristas y terratenientes, quienes sabotearon sus funciones (Pease, 1977b, p. 61).

			En conclusión, la reforma agraria efectuada por Belaunde terminó siendo un fracaso debido a su limitado impacto:

			El total de tierras expropiadas hasta el treinta de setiembre de 1968 fue de 769 942,53 ha. A esa misma fecha había 214 286,45 ha con los trámites de expropiación terminados, pero sin financiación para concluir el proceso. En total se había beneficiado a 11 760 familias (1977b, p. 63). 

			Del mismo modo, las consecuencias políticas fueron considerables. La alianza AP-DC terminó debilitándose debido a que el presidente había claudicado en sus intentos de realizar la reforma. Gracias a la exitosa oposición, la coalición se vio fortalecida. Por su parte, las Fuerzas Armadas veían todo el proceso con creciente preocupación44.

			3.2.5. El Movimiento de Izquierda Revolucionaria y las guerrillas

			Como hemos podido apreciar en el capítulo anterior, el acercamiento del APRA hacia la oligarquía y la adopción de una actitud conservadora alejaron a muchos de las filas del partido. Originalmente, algunos de sus miembros más radicales se organizaron alrededor de la figura de Luis de la Puente Uceda en la nueva agrupación APRA Rebelde, formada en 1959. En marzo de 1962, adoptó oficialmente el nombre de Movimiento Izquierda Revolucionaria (MIR) y en 1964 estableció cinco frentes militares, basados en la tesis de focos revolucionarios de Ernesto Guevara, desde los cuales la revolución se extendería por el resto del país (Rubio, 2008a, p. 125).

			
				
					Tabla 35. Los cinco focos guerrilleros del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (1964)

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Frente

								
									
									Región

								
									
									Departamento

								
							

						
						
							
									
									Atahualpa

								
									
									Jaén

								
									
									Lambayeque

								
							

							
									
									César Vallejo

								
									
									Huamachuco

								
									
									La Libertad

								
							

							
									
									Manco Cápac

								
									
									Ayabaca

								
									
									Piura

								
							

							
									
									Pachacútec

								
									
									La Convención

								
									
									Cusco

								
							

							
									
									Túpac Amaru

								
									
									Púcuta-Satipo

								
									
									Junín

								
							

							
									
									Fuente: De la Puente Uceda (1965).

								
							

						
					

				

			

			El MIR, al igual que otros movimientos guerrilleros de la época, como el Ejército de Liberación Nacional, liderado por Héctor Béjar, y el Frente de Izquierda Revolucionario, comandado por Hugo Blanco, no llegó a ser exitoso, en gran parte porque las condiciones que propiciaron la Revolución cubana no estaban presentes en la República peruana. A diferencia de Cuba, en el Perú había un gobierno democrático, no una dictadura, como fue el caso de Batista en la Isla caribeña. Por otro lado, las diferencias ideológicas entre estos grupos hicieron que rara vez coordinaran sus acciones armadas. Pero, finalmente, su fracaso se debió a que los campesinos peruanos no deseaban, en gran parte, cambiar el sistema político, sino que tenían una serie de demandas específicas que se limitaban a la propiedad y al uso de la tierra. Varios miembros de las guerrillas adoptaron una actitud paternalista hacia los campesinos debido a que «no tomaron en cuenta la fortaleza del movimiento campesino» (2008a, p. 165). Quizá gracias a las reforma empezada por el gobierno militar de 1962-1963, muchos de los campesinos consideraron que la lucha armada no era un requisito para lograr sus objetivos y en algunas ocasiones cooperaron con los militares en contra de las guerrillas.

			A pesar del poco impacto del movimiento guerrillero, estos grupos, y especialmente el MIR, lograron atraer la atención del gobierno y crear un ambiente de miedo en la sociedad peruana. A mediados de 1965, con el objetivo de ponerle fin a estas acciones subversivas, Belaunde pidió la intervención de las Fuerzas Armadas, principalmente en el área de la sierra central. Poco después, De la Puente Uceda y otros líderes revolucionarios fueron asesinados en combate, con lo cual se puso fin a este breve periodo de esfuerzos revolucionarios (Pease G. Y., 1995, pp. 239-240).

			Una de las consecuencias de este episodio fue que la coalición APRA-UNO aprovechó el clima de miedo existente y lo usó en su lucha contra el Ejecutivo. En una versión peruana de «macartismo», la coalición denunció la existencia de una conspiración comunista dentro del gobierno y, por ello, se hicieron investigaciones en todas las instituciones del Estado. Como se esperaba, las pesquisas rindieron pocos resultados y aparentemente solo un funcionario fue encontrado culpable de ser comunista (Kuczynski, 1977, p. 66). Una vez agotado este recurso, la coalición volvió a su vieja práctica de censurar a los ministros por razones aparentemente banales, y logró, con éxito, suspender a los ministros de Educación y de Fomento. Temiendo la censura de todo el gabinete, Schwalb y todos sus ministros renunciaron. Fue así que se estableció el tercer gabinete de Belaunde, el cual sería dirigido por Daniel Becerra de la Flor (1906-1987) (Alva Orlandini, 2010, p. 30).

			3.2.6. Las elecciones municipales de 1966

			En medio de la lucha política entre el Ejecutivo y el Legislativo se desarrollaron las segundas elecciones municipales durante el gobierno de Belaunde. Al igual que en 1963, la alianza AP-DC consiguió un resultado favorable al conquistar 71 concejos provinciales, mientras que la coalición APRA-UNO obtuvo 66. De particular importancia fue, una vez más, la contienda por la ciudad de Lima, en la cual Luis Bedoya Reyes retuvo la plaza contra el candidato de la coalición, Jorge Grieve Madge. Parecía que las tácticas de esta facción simplemente incrementaban el apoyo popular hacia el gobierno. La victoria de la alianza le dio cierta estabilidad al gabinete Becerra de la Flor, el cual llegaría a ser el más duradero —24 meses— y estaría compuesto, en su mayoría, por miembros de AP y de la DC. 

			Tabla 36. Elecciones municipales de 1966
Resultados departamentales

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Departamento

						
							
							Apra-UNO

							%

						
							
							AP-DC

							%

						
							
							Otros

							%

						
							
							Válidos

							%

						
							
							Nulos

							%

						
							
							Blancos

							%

						
							
							Emit.

							%

						
							
							Ausent.

							%

						
							
							Inscritos miles

						
					

				
				
					
							
							Amazonas

						
							
							50,37

						
							
							44,04

						
							
							5,59

						
							
							92,12

						
							
							2,89

						
							
							4,99

						
							
							81,84

						
							
							18,16

						
							
							24 289

						
					

					
							
							Ancash

						
							
							48,01

						
							
							46,05

						
							
							5,94

						
							
							89,99

						
							
							4,53

						
							
							5,47

						
							
							83,56

						
							
							16,44

						
							
							101 781

						
					

					
							
							Apurímac

						
							
							46,50

						
							
							53,50

						
							
							0,00

						
							
							91,11

						
							
							3,65

						
							
							5,24

						
							
							78,67

						
							
							21,33

						
							
							19 968

						
					

					
							
							Arequipa

						
							
							36,60

						
							
							37,91

						
							
							25,49

						
							
							89,68

						
							
							5,39

						
							
							4,94

						
							
							0,00

						
							
							0,00

						
							
							118 631

						
					

					
							
							Ayacucho

						
							
							42,48

						
							
							52,72

						
							
							4,80

						
							
							89,66

						
							
							4,30

						
							
							6,04

						
							
							78,91

						
							
							21,09

						
							
							36 583

						
					

					
							
							Cajamarca

						
							
							55,66

						
							
							42,80

						
							
							1,54

						
							
							91,59

						
							
							3,89

						
							
							4,52

						
							
							81,57

						
							
							18,43

						
							
							94 218

						
					

					
							
							Callao

						
							
							39,75

						
							
							40,12

						
							
							20,13

						
							
							92,00

						
							
							4,90

						
							
							3,11

						
							
							89,15

						
							
							10,85

						
							
							95 580

						
					

					
							
							Cusco

						
							
							37,94

						
							
							50,26

						
							
							11,79

						
							
							86,06

						
							
							6,74

						
							
							7,20

						
							
							77,85

						
							
							22,15

						
							
							65 091

						
					

					
							
							Huancavelica

						
							
							45,94

						
							
							46,46

						
							
							7,60

						
							
							89,41

						
							
							4,40

						
							
							6,19

						
							
							74,14

						
							
							25,86

						
							
							25 952

						
					

					
							
							Huánuco

						
							
							50,98

						
							
							44,87

						
							
							4,15

						
							
							94,37

						
							
							2,18

						
							
							3,46

						
							
							75,54

						
							
							24,46

						
							
							41 313

						
					

					
							
							Ica

						
							
							40,92

						
							
							51,94

						
							
							7,14

						
							
							92,19

						
							
							4,21

						
							
							3,60

						
							
							87,14

						
							
							12,86

						
							
							83 693

						
					

					
							
							Junín

						
							
							50,71

						
							
							42,20

						
							
							7,10

						
							
							85,94

						
							
							6,01

						
							
							8,05

						
							
							84,79

						
							
							15,21

						
							
							123 221

						
					

					
							
							La Libertad

						
							
							68,59

						
							
							29,00

						
							
							2,41

						
							
							93,24

						
							
							2,83

						
							
							3,93

						
							
							81,63

						
							
							18,37

						
							
							131 404

						
					

					
							
							Lambayeque

						
							
							0,00

						
							
							45,47

						
							
							54,53

						
							
							90,51

						
							
							4,82

						
							
							4,67

						
							
							87,50

						
							
							12,50

						
							
							82 859

						
					

					
							
							Lima

						
							
							42,23

						
							
							51,23

						
							
							6,54

						
							
							94,41

						
							
							2,67

						
							
							2,92

						
							
							85,69

						
							
							14,31

						
							
							913 600

						
					

					
							
							Loreto

						
							
							39,97

						
							
							51,66

						
							
							8,38

						
							
							94,44

						
							
							3,00

						
							
							2,56

						
							
							80,03

						
							
							19,97

						
							
							62 097

						
					

					
							
							Madre de Dios

						
							
							53,98

						
							
							46,02

						
							
							0,00

						
							
							96,38

						
							
							1,98

						
							
							1,64

						
							
							67,03

						
							
							32,97

						
							
							3088

						
					

					
							
							Moquegua

						
							
							51,59

						
							
							48,41

						
							
							0,00

						
							
							86,26

						
							
							5,42

						
							
							8,32

						
							
							83,17

						
							
							16,83

						
							
							14 195

						
					

					
							
							Pasco

						
							
							48,54

						
							
							27,19

						
							
							24,27

						
							
							86,58

						
							
							7,01

						
							
							6,40

						
							
							80,73

						
							
							19,27

						
							
							22 899

						
					

					
							
							Piura

						
							
							44,69

						
							
							40,53

						
							
							14,78

						
							
							89,46

						
							
							4,90

						
							
							5,64

						
							
							85,58

						
							
							14,42

						
							
							119 809

						
					

					
							
							Puno

						
							
							14,07

						
							
							31,79

						
							
							54,15

						
							
							79,18

						
							
							10,17

						
							
							10,65

						
							
							83,40

						
							
							16,60

						
							
							66 796

						
					

					
							
							San Martín

						
							
							47,84

						
							
							52,16

						
							
							0,00

						
							
							96,74

						
							
							1,47

						
							
							1,78

						
							
							86,78

						
							
							13,22

						
							
							33 757

						
					

					
							
							Tacna

						
							
							57,12

						
							
							35,06

						
							
							7,83

						
							
							88,89

						
							
							5,71

						
							
							5,40

						
							
							83,79

						
							
							16,21

						
							
							21 029

						
					

					
							
							Tumbes

						
							
							44,79

						
							
							45,46

						
							
							9,75

						
							
							94,70

						
							
							2,64

						
							
							2,66

						
							
							85,34

						
							
							14,66

						
							
							14 335

						
					

				
			

			Fuente: Tuesta (2001, p. 575).

			3.2.7. Problemas económicos y la devaluación monetaria 

			Uno de los principales logros del gobierno de Belaunde fue la expansión de las obras públicas. Estas estuvieron principalmente dirigidas a convertir la Amazonía peruana en una zona económicamente productiva para la nación, lo cual se lograría a través de la construcción de carreteras y de la colonización para crear una nueva área de producción agrícola. Por otro lado, Belaunde también inauguró el programa de Cooperación Popular, el cual era:

			Un sistema basado en la cooperación voluntaria o apenas rentada de jóvenes profesionales o estudiantes, una suerte de cuerpo de paz interno, que hizo posible convertir en obras la energía de muchas comunidades indígenas y pueblos en el interior del país (Pease G.Y., 1995, pp. 233-234). 

			En suma, Cooperación Popular era fiel a la idea de autoayuda enfatizada en el programa político de AP.

			Por su parte, el gobierno necesitaba gastar más en obras públicas y programas, pero la mayoría parlamentaria se negaba a ampliar o aumentar los tributos. Ambos aceleraban el gasto y se desfinanciaba el presupuesto. Competían por gastar más con iniciativas de todas las bancadas. El Parlamento llegó a crear las famosas «iniciativas parlamentarias», que al parecer solo operaron en este periodo. Cada parlamentario disponía de una cifra para que se hicieran pequeñas obras —aulas, el techo de una iglesia, etcétera—, las cuales él personalmente decidía dentro del presupuesto público, hecho que constituía un verdadero festival clientelista.

			Por otro lado, la oligarquía impedía toda reforma tributaria, incluso la que luego fue el moderado impuesto predial, al que combatió desde la prensa calificándolo de expropiatorio. La coalición bloqueó las propuestas del Ejecutivo y cuadró ficticiamente el presupuesto, a la vez que leyes como la de educación inflaron la expectativa de los maestros sin dar los recursos para atenderlos.

			Asimismo, el gobierno no tenía mayoría en el Banco Central de Reserva, cuyo directorio también era sede del poder oligárquico. Este dispuso la devaluación de 1966 a pesar de que, en la víspera, Belaunde, aparentemente desesperado, declaró que devaluar «sería una traición a la Patria». Tras la devaluación, renunció el premier Becerra de la Flor y fue reemplazado por el ingeniero Edgardo Seoane Corrales (1903-1978), quien era, además, el primer vicepresidente de la República. Seoane fue el más decidido impulsor del proyecto de reforma agraria, morigerado en el Parlamento y, a estas alturas, atracado en su aplicación. No había una buena dinámica entre el presidente y el premier. Esto no solo se debía a sus diferentes personalidades, sino también a razones ideológicas. A diferencia de Belaunde, Seoane deseaba una mayor intervención estatal para solucionar los problemas nacionales (1995, p. 233).

			3.2.8. Las elecciones complementarias de 1967

			En 1967 murió el connotado escritor Ciro Alegría, quien en ese entonces era diputado por Lima en representación de AP. Para llenar el escaño vacante se convocó a unas elecciones complementarias, las cuales se realizarían el 12 de noviembre de ese mismo año. En términos concretos, esta lucha no iba a cambiar el balance de poder en el Congreso, donde la coalición continuaría teniendo mayoría. Pero, simbólicamente, la elección determinaría si el pueblo todavía apoyaba al gobierno (Kuczynski, 1977, p. 196).

			La alianza AP-DC presentó como candidato a Carlos Cueto Fernandini, ministro de Educación hasta 1966, año en que fue censurado por la mayoría parlamentaria; mientras que la coalición APRA-UNO presentó al periodista de La Prensa, Enrique Chirinos Soto. Este último y la coalición que representaba culparon al gobierno por la crisis económica y manifestaron que el alza del costo de vida se debía a la devaluación monetaria hecha por el gobierno y a su política económica. Con el lema «No más impuestos» pretendieron ocultar que la recesión se debió al gasto que hicieron ambos bandos, sin que la coalición aceptara más impuestos o su alternativa: recortar el gasto. Tenían los votos para hacer una u otra cosa, pero con métodos políticos pusieron solo la responsabilidad en el gobierno.

			
				
					Tabla 37. Elecciones complementarias de 1967, Lima
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									Coalición APRA-UNO
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									Alianza AP-DC
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									Unidad de Izquierda
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									Otros
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									Votos emitidos
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									Fuente: Tuesta (2001, p. 574).

								
							

						
					

				

			

			3.2.9. La renuncia del gabinete Seoane y la ruptura de la alianza AP-DC

			Hacia 1967, el segundo reformismo ya mostraba claras señales de desgaste y había evidentes divisiones internas dentro de AP y la DC. En el caso del primero, algunos sectores buscaban llegar a acuerdos con la oligarquía, especialmente con el APRA. En esta rama se encontraba el mismo Belaunde y sus más cercanos asesores. Esta moderación fue rechazada por otros miembros del partido, encabezados por la figura del vicepresidente Seoane, quien, como ya se ha señalado, consideraba que la reforma debía adquirir una dinámica más estatista. Estas diferencias serían irreconciliables y culminarían con la creación de Acción Popular Seonista en 1968 (más adelante Acción Popular Socialista) (Pease, 1977b, p. 63).

			A fines de 1966 también se rompió la DC, pues dejó sus filas el sector más conservador liderado por el reelecto alcalde de Lima, Luis Bedoya Reyes, quien formó el Partido Popular Cristiano. El enfrentamiento final se centró en la figura del diputado de la DC y ministro de Justicia, Roberto Ramírez del Villar, señalado por el semanario Oiga con acusaciones que lo enfrentaron con la juventud del partido. Pero, más allá del incidente, tanto la DC como AP entrarían en crisis por contradicciones que trascendieron al segundo reformismo. En AP se distanciaron personajes del entorno más cercano al presidente, debido a que, según ellos, no se sentían «gobernantes». Apareció, entonces, el denominado carlismo —porque varios actores se llamaban Carlos—, que la prensa identificó como el puente que se estaba tendiendo entre el APRA y AP, y que se concretó poco después en el gabinete Hercelles, conocido como el gabinete conversado (1977b, p. 64).

			Tras la derrota en las elecciones de 1967, renunció Seoane y se rompió la alianza AP-DC. Este fue reemplazado por el jurista Raúl Ferrero Rebagliati (1911-1977), quien solo duró dos meses en el cargo al no lograr acuerdos mínimos con la mayoría parlamentaria para enrumbar el país.

			3.2.10. El gabinete conversado y el fin de la coalición APRA-UNO

			Sin aliados y enfrentando una grave crisis económica, AP intentó establecer una relación funcional con el Parlamento. Pareciese que el único objetivo de Belaunde era acabar su mandato, aceptando que, de acuerdo con la configuración política de ese entonces, cualquier intento de reforma era imposible. Las conversaciones entre su partido, los actores cercanos a él y el Partido Aprista se concretaron en lo que se conoció como el gabinete conversado, que tuvo como premier al médico Oswaldo Hercelles y como ministro de Hacienda a Manuel Ulloa. Había varios independientes cercanos a la coalición y en conjunto no quedaba ni sombra del reformismo inicial. El presidente Belaunde parecía aceptar que no había condiciones políticas para las reformas y combinaba su obsesión constructora, simbolizada en su mayor proyecto, la carretera marginal de la Selva, con la necesidad de acabar su mandato superando la recesión económica. Tras su presentación en el Parlamento, el gabinete Hercelles recibió poderes extraordinarios. El resultado fue:

			[…] cuidadosamente favorable al APRA, pues solucionaba el impase, que permitieron remontar la crisis fiscal y refinanciar la deuda externa. Este pacto «bajo la mesa» entre el APRA y AP, derrotaba los proyectos reformistas, tendía puentes para una recomposición política en vistas a las elecciones de 1969. Al mismo tiempo, conseguida la paralización de la reforma agraria, el Partido Aprista descargaba sobre el Ejecutivo la responsabilidad política de las medidas económicas, que con seguridad serían antipopulares (Pease, 1977b, p. 65).

			Al hacerse obvio el acuerdo entre AP y el APRA, Odría decidió terminar con la coalición, la cual, en todo caso, ya había cumplido su objetivo. La quiebra de esta alianza también llevó a la ruptura de la UNO. Liderados por Julio de la Piedra, dueño de la hacienda Pomalca y «notorio representante político de los agroexportadores», un grupo de odriistas rompieron con la UNO y formaron el Partido Social Demócrata Nacionalista, que seguiría ligado al APRA. Esta facción representaba más los intereses de los productores agroindustriales, a diferencia de los gamonales de la sierra, quienes estaban vinculados al mismo Odría (1977b, p. 66).

			3.2.11. El Acta de Talara

			La posibilidad de establecer una relación funcional con el Parlamento se vio negativamente afectada por una cuestión que había estado causando considerable controversia hacía ya algún tiempo. Esta cuestión era la disputa entre el Estado peruano y la IPC sobre la propiedad de los yacimientos petroleros de La Brea y Pariñas. El problema adquirió una nueva importancia hacia fines de la década de 1950, cuando el creciente antiamericanismo encontró un enemigo visible en la compañía. 

			Como hemos podido apreciar, la compañía fue particular objeto de críticas en 1959 cuando el entonces premier y ministro de Hacienda, Beltrán, devaluó el sol. La IPC alegó que no estaba en capacidad de pagar los impuestos debido a la devaluación y que la única manera de hacerlo era incrementando el precio de la gasolina. Beltrán y la IPC llegaron a un acuerdo: se subiría el precio de la gasolina. Como era de esperarse, este acuerdo encontró una gran oposición en el Congreso. La reacción fue dura: diversas iniciativas que urgían la nacionalización de la IPC comenzaron a aparecer. Las mismas Fuerzas Armadas, las cuales ya se consideraban a sí mismas como «ente tutelar» de la patria, desde hace algunos años también criticaban la situación de la IPC como «lesiva a la soberanía nacional». La retórica nacionalista había convertido, de esta manera, una cuestión legal en un asunto político de gran importancia.

			Para aquel entonces la IPC ya era una de las compañías más grandes e importantes del país. Su plantilla contaba con dieciocho mil trabajadores, era la mayor empresa privada del Perú y su valor se encontraba entre los tres más grandes del país. Su producción era igualmente impresionante: producía las tres cuartas partes del petróleo nacional y, como si eso fuera poco, tenía también el derecho de fijar su precio. Quizá si se hubiera tratado de un producto de menor necesidad para el Perú, el conflicto no habría tenido tanta importancia, pero el petróleo, como en todas partes, era sumamente importante para la economía y la defensa del país. Pero, tras el episodio de 1959, la disputa por La Brea y Pariñas pareció una vez disminuir en importancia, al punto que no fue un tema central en las campañas presidenciales de 1962 y 1963. Sin embargo, existía una considerable presión por parte de ciertos sectores peruanos, especialmente de El Comercio, para que dicho tema fuera resuelto. Durante la campaña, Belaunde prometió resolver el tema, aunque no especificó cómo lo haría.

			Esta promesa fue repetida durante su discurso inaugural del 28 de julio de 1963. Pero, esta vez, prometió resolver el problema en los primeros noventa días de su gobierno. A pesar de esta promesa, durante los siguientes cinco años, el gobierno peruano pelearía con la compañía y también con los Estados Unidos, país que no tenía deseo alguno de permitir una acción que pudiese inspirar una ola de nacionalizaciones en la región. En consecuencia, el gobierno estadounidense retuvo más de un préstamo hacia el régimen de Belaunde, financiaciones consideradas necesarias para subvencionar los varios proyectos de obras públicas que el presidente peruano creía prioritarios para el desarrollo del país (Kuczynski, 1977, pp. 121-125).

			En setiembre de 1968, ambas partes finalmente llegaron a un acuerdo y se firmó la controversial Acta de Talara. Con esta medida, la IPC renunció a sus dudosos derechos de propiedad sobre los yacimientos pero retuvo la refinería. Además, accedió a comprar el 80% del petróleo crudo extraído por la Empresa Petrolera Fiscal del Perú (EPF), la cual ahora estaría a cargo de explotar los yacimientos de La Brea y Pariñas. Poco después de la firma ocurrió el llamado escándalo de la página once. En un turbio episodio, el presidente de la EPF, Carlos Loret de Mola, denunció que el acuerdo original tenía once páginas, mientras que el presentado por el gobierno de Belaunde solo tenía diez: no tenía las firmas al final, solo una rúbrica al margen de cada página. Es obvio que ningún contrato tiene valor sin las dos firmas al final y, por tanto, la página diez no era la última.

			El escándalo tuvo serias implicancias políticas. Todos los partidos políticos, DC, APRA, UNO e incluso los propios miembros de AP, denunciaron el acuerdo. Tanto El Comercio como La Prensa atacaron al gobierno desde sus editoriales. Pero lo más importante fue que 36 generales presentaron un comunicado conjunto en el cual acusaban al Estado de haber violado la soberanía nacional. El régimen de Belaunde, ya agónico, no logró resistir los ataques. Hercelles y el gabinete entero presentaron su renuncia. El 2 de octubre el mandatario nombró a su sétimo y último gabinete, el cual sería dirigido por Miguel Mujica Gallo. El gabinete solo duró un día, puesto que el 3 de octubre las Fuerzas Armadas dieron un nuevo golpe de Estado.

			3.3. El golpe de 1968

			El Acta de Talara le otorgó a los militares la excusa necesaria para realizar un golpe de Estado, pero las verdaderas razones eran más complejas. Aunque no lo habían hecho abiertamente, se sabía que los militares habían apoyado la candidatura de Belaunde en 1963: su programa reformista, especialmente en temas agrarios, coincidía con su pensamiento de que la seguridad interna dependía, en gran parte, de este proyecto. Pero a medida que los intentos reformistas de Belaunde chocaban con la terca oposición de la coalición APRA-UNO, las Fuerzas Armadas empezaron a mostrarse inquietas y no faltaron los rumores de una posible intervención militar. Estas murmuraciones se intensificaron a medida que se acercaban las elecciones de 1969, puesto que con todos los partidos divididos parecía que el APRA finalmente alcanzaría el poder. Como era de esperarse, el candidato aprista sería, una vez más, Haya de la Torre (Pease, 1997b, pp. 67-68).

			La posibilidad de que Haya de la Torre y el APRA ganaran las elecciones era inaceptable para muchos militares. Pero el rechazo de las Fuerzas Armadas hacia el partido ya no se debía a los eventos de 1932 o 1948, aunque los recuerdos de aquellas luchas institucionalizadas ciertamente existían. Más importante probó ser el oportunismo demostrado por el Partido del Pueblo durante los últimos años al aliarse con la oligarquía. Los apristas asumieron que al establecer lazos con la élite estaban, de alguna manera, también creándolos con los militares, quienes históricamente habían representado a uno de los sectores más poderosos del país. De lo que Haya de la Torre y su partido no se habían percatado es que la oligarquía y las Fuerzas Armadas se habían distanciado desde hace ya algún tiempo. El golpe de 1962 fue clara prueba de ello. El partido y el Ejército habían estado recorriendo direcciones ideológicas contrarias: «mientras el APRA estaba replegándose hacia la derecha, los militares se habían acercado a la izquierda» (Werlich, 1978, p. 299). Si el partido hubiese mantenido su ímpetu reformista quizá hubiese coincidido en algún momento con el cambiante pensamiento militar.

			Pero más importante que la pérdida de las tendencias reformistas del Partido Aprista Peruano fue la voluntad obstruccionista de este. La actitud del APRA durante los últimos cinco años fue poco constructiva y su único logro fue bloquear todo intento de reforma propuesto por Belaunde, usualmente con ningún motivo más que el de obtener ganancias políticas. Para los militares, este hecho fue la última prueba que necesitaban para llegar a la conclusión de que el APRA no tenía como fin principal buscar el bienestar del país.

			Anexo 1. Las guerrillas peruanas de 196545

			Daniela Rubio G.

			Las guerrillas de 1965 formaron parte de los primeros experimentos de lucha armada con base campesina llevados adelante en el Perú en la segunda mitad del siglo XX. Iluminados por la Revolución cubana, sus jóvenes integrantes importaron el foquismo46 al contexto nacional, táctica cuya finalidad era desarrollar el movimiento campesino y convertirlo en la locomotora de la revolución. Pero en el Perú este método no tenía cabida, pues en los años previos ya había habido una importantísima movilización campesina que no sintonizó con la propuesta guerrillera —muy distinta de la suya—, sustentada en una fuerte organización sindical. 

			Tal desentendimiento y falta de apoyo —debido en gran parte a la concepción de los guerrilleros de ser la vanguardia en la lucha— condujeron a la extremadamente rápida derrota de la guerrilla, línea que fue luego retomada y puesta en práctica dos décadas más tarde por el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA). Dicho movimiento también siguió las consignas foquistas y los planteamientos de Ernesto «Che» Guevara, como señaló el Informe final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR).

			Esta historia remite a mediados de la década de 1960, cuando se inició un proceso de radicalización en los discursos y en los métodos dentro de la izquierda peruana, proceso que condujo a una extrema división y gran heterogeneidad interna que resultó en una explosión de grupos y partidos, hasta formar toda una constelación de organizaciones con propuestas de lucha armada. Esta tendencia hacia la radicalización empezó con la aparición de la nueva izquierda peruana en la escena política (caracterizada por dar prioridad a la acción sobre los discursos). Entre sus principales fundadoras estuvieron las guerrillas de 1965 (el Informe de la CVR señala al Movimiento de Izquierda Revolucionaria-MIR de Luis de la Puente como la primera agrupación de esta nueva corriente), que fueron las primeras en iniciar la lucha armada en el campo. Se dejaba, de esta manera, una importante herencia ideológica y táctica para los años siguientes, en los que la lucha armada protagonizó los programas políticos. 

			El estudio de estas guerrillas ha sido postergado en nuestra historiografía y en otros estudios académicos, a pesar de constituir un episodio que sirve para entender muchos aspectos de la actuación de una parte representativa de la izquierda radical en los años posteriores, caracterizada fundamentalmente por dar prioridad a la acción y la cercanía con las masas —sean urbanas o campesinas—, y la concepción del papel que el campesinado debía cumplir en la revolución. El MIR y el Ejército de Liberación Nacional (ELN) estuvieron entre las primeras agrupaciones47 que decidieron plantear la vía armada acudiendo al campesinado como base social, pero lo hicieron aplicando métodos e ideas provenientes de la experiencia cubana. 

			La nueva corriente iniciada por las guerrillas de 1965 rechazaba los discursos políticos y los planteamientos teóricos y también negaba la praxis llevada a cabo en los años previos, porque no había conducido a resultados concretos48. Así, se apartó de los planteamientos «electoreros» y pacíficos de la izquierda existente hasta entonces —cuya cabeza más visible durante los decenios previos había sido el Partido Comunista Peruano (PCP) — para emprender la lucha por la toma del poder. 

			Con el proceso guerrillero se dio inicio a una nueva forma de actuar, sobre todo en lo que respecta a la relación de las autoproclamadas vanguardias izquierdistas con las masas a las que pretendían liderar. Un aspecto poco tratado en los escasos estudios académicos sobre el tema es el de la relación que existió entre los guerrilleros y su hipotética base social: los campesinos. Como ha señalado Hugo Blanco, en los casos del campesinado que habitaba la sierra sur y central, dicha relación fue trabada debido a que el método de acción (foquismo) era importado y artificial al medio al que se pretendía aplicar. ¿Esto sería producto de una subestimación de las capacidades políticas del campesinado como agente revolucionario? ¿Tendría que ver el origen costeño y mesocrático de los guerrilleros? 

			Además, aparece como inherente a este cambio de rumbo el hecho de que estas agrupaciones no participaran de los grandes debates teóricos del momento, como fue el que dividió a las facciones entre los pro-China (PCP-Bandera Roja) y los pro-URSS (PCP-Unidad): la gran pelea interna de la izquierda en esos años luego del IV Congreso Nacional del Partido Comunista Peruano (PCP) en 1964, año en que se separaron. Los seguidores de la Revolución cubana no estaban interesados en ese aspecto de la política, sino en la acción cercana a las masas, lo que les valió la calificación de «aventureros» por parte de los sectores «conservadores» de la izquierda (por describirlos de alguna forma). Pero esta acción guerrillera no duró más que unos meses (seis en el caso de la columna más exitosa en la sierra central), por lo que el episodio tampoco suscitó mayor debate. 

			Así, al apartarse de los debates teóricos y emprender el camino práctico de los planes revolucionarios, las guerrillas trazaron un camino diferente del que había seguido el PCP (que era casi toda la izquierda en ese momento). Por eso se afirma que, además de influir con ciertas ideas, la herencia dejada por estas agrupaciones fue ante todo táctica: la prioridad de la acción dentro del pensamiento marxista peruano. Por lo demás, la cuestión del método es tan importante como lo ideológico, debido a que en aquel se ven reflejadas ciertas concepciones previas al comienzo de la acción armada. 

			En el caso del MIR, el análisis del método es esencial para descifrar ciertos aspectos ideológicos, pues en un inicio De la Puente había apuntado a trabajar con las organizaciones sindicales campesinas preexistentes en lugar de aplicar el foquismo propuesto por el «Che» Guevara. En su primer encuentro con Guevara, en 1959, De la Puente le dijo, según cuenta Ricardo Napurí, quien estuvo presente en aquella reunión, que en el Perú se debía tomar un camino diferente del cubano debido a la fuerza adquirida por el campesinado con el auge de las movilizaciones campesinas (1956-1964). Incluso sustentó en la Universidad de Trujillo una tesis de bachillerato en Derecho, para la que realizó una investigación jurídica detallada de las comunidades campesinas y su derecho sobre la tierra. Sin embargo, ese trabajo se quedó en el plano teórico pues fue el foquismo lo que finalmente se aplicó en el campo peruano en 1965, dejando de lado, en la práctica, la asociación con los sindicatos existentes. 

			Ocurrió, sin embargo, que este método no correspondía a nuestra realidad, porque se suponía que los movimientos campesinos surgirían de la acción guerrillera, cuando en el Perú había habido una intensa movilización campesina en los años previos. De esta manera, la relación entre guerrilleros y campesinos padeció de incomunicación e incomprensión mutua, y a los insurgentes les faltó el apoyo de las masas que tanto buscaban. Esto sucedió principalmente en la zona de La Convención (selva cusqueña), donde actuó Luis de la Puente Uceda. 

			Hubo una suerte de subestimación de las capacidades políticas del campesinado por parte de la guerrilla, a pesar de que en los años inmediatamente anteriores al inicio de sus acciones ocurrió una verdadera revolución en el campo debido a la fuerza que adquiría el campesinado como actor social y político a través de las tomas de tierras. Estos levantamientos masivos fueron realizados por organizaciones sindicales campesinas, señalados por varios autores como indicadores del desarrollo de su conciencia como sector socioeconómico, producto de la lucha por intereses prácticos comunes (como la propiedad de la tierra). Se impulsaba así el cambio de la estructura social hasta entonces predominante, caracterizada por un sistema de haciendas y colonos basado en relaciones semifeudales. 

			Es en este contexto que las nacientes fuerzas de izquierda deciden tentar a las masas campesinas como base social para sus planes revolucionarios: quisieron aprovechar la ola de protestas en el campo para su proyecto de lucha. Esto constituye un ejemplo (uno de los primeros) de las pequeñas vanguardias de izquierda que pretenden dirigir a una determinada base social considerada no apta para hacer la revolución por su cuenta, sin realmente comprender su organización o sus fines y sin preguntarse si aquella se encuentr[a] dentro de sus planes. Así, el papel asignado al campesinado dentro de la tan ansiada revolución pasaba por ser un instrumento para llevarla a cabo, mas no lo incluía como agente directo de su realización. 

			No se tiene certeza de que la agenda de los sindicatos campesinos incluyera una revolución, ya que su objetivo no era derrocar al gobierno sino negociar con él: actuaban dentro del sistema para lograr fines específicos como la recuperación de tierras. La idea de dirigir al campesinado hacia la toma del poder fue establecida en el Perú por las guerrillas de 1965, y fueron las primeras en tomar acción en ese sentido49. 

			Los científicos sociales han dejado de lado el análisis del proceso guerrillero peruano de 1965 —cuya importancia radica en que marcó una diferencia con lo anterior e inició una nueva etapa—, al que se debe, en parte, la radicalidad de las reformas efectuadas por el Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada en 1968, que incluyó muchas de las demandas planteadas por los guerrilleros, como la reforma agraria y la nacionalización de la International Petroleum Company. Doce años después, empezó a actuar la agrupación maoísta Sendero Luminoso, realizando un baño de sangre en el país. 

			Es importante preguntarse cuáles son —si los hay— los puntos comunes entre lo ocurrido con las guerrillas de 1965 y la posterior actuación de Sendero Luminoso. Esta última organización puso igualmente sus esperanzas en el apoyo campesino a sus planes revolucionarios, pero también obtuvo resistencia de aquel sector. Cabe notar que, a diferencia de los guerrilleros de 1965, Sendero optó por contar con una organización partidaria como base de su actuación. El Estado, inversamente, no aprendió que la mejor manera de tener al campesinado cerca era negociando con él en vez de marginarlo. ¿Hay patrones en común entre estas dos agrupaciones de izquierda radical que buscaban lo mismo en dos momentos diferentes? ¿Quiénes aprendieron de las experiencias de 1965 y de la década de 1980 para la pacificación futura del país?
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					43	Ley 14669, Ley de Elecciones Municipales.

				

				
					44	Testimonio de parte (Henry Pease). Una conversación años después muestra lo que significó la reforma agraria. El 1° de enero de 1964 pasaban al retiro los vicealmirantes Franklin Pease Olivera (mi padre) y Luis E. Llosa G. P., que integraron, como ministros de Educación y de Relaciones Exteriores, la Junta de Gobierno de 1962-1963. Días antes, ellos visitaron, para despedirse, a su amigo, el presidente Belaunde, en pleno enfrentamiento entre el Ejecutivo y el Parlamento por la Ley de Reforma Agraria. Llosa, más político, dos veces canciller, le dijo al presidente que si no lograba hacer la reforma, los militares lo sacarían con un golpe de Estado, porque estaban convencidos de que la defensa nacional era imposible sin ese cambio. Es evidente que los marinos no se entendían militares. La conversación, en la que estuve presente, se realizó a fines de 1976, poco antes del fallecimiento de mi padre, cuando yo ya había entregado para edición mi libro sobre esa época.

				

				
					45	Fuente: adaptado de Rubio (2008b). 

				

				
					46	La teoría foquista se desprende de los planteamientos de Ernesto «Che» Guevara, quien sostenía que era un foco insurreccional el que irradiaría la revolución hasta llegar a formar el ejército popular. La propuesta sostiene que no es necesaria la existencia de condiciones objetivas y que el foco guerrillero puede crearlas.

				

				
					47	Hugo Blanco fue pionero en el periodo 1962-1963, lapso en el que lideró la lucha en el valle de La Convención; pero la suya fue más una iniciativa individual que una acción institucionalizada políticamente de una vanguardia izquierdista.

				

				
					48	Esto se puede ver en los distintos discursos y pronunciamientos de Luis de la Puente (líder del MIR) y en los testimonios escritos de otros protagonistas como Héctor Béjar (líder del ELN). 

				

				
					49	Años antes, ya había actuado el PCP a través de sus abogados radicales para asesorar jurídicamente a algunos sindicatos, pero esta acción no estaba destinada a la lucha armada ni a la toma del poder.

				

			

		


		
			  

			Tercera parte: 
El Estado intervencionista

		


		
			   

			Introducción

			La crisis del Estado oligárquico llegó a su fin con la irrupción del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada, el 3 de octubre de 1968. El gobierno de Belaunde pasó a la historia como la frustración del reformismo democrático expresado por la alianza de los partidos Acción Popular (AP) y Democracia Cristiana (DC), vencedores en las elecciones de 1963. La trayectoria democrática de este presidente fue impecable, pero la crisis política y social que abrió paso a su régimen se profundizó en los siguientes cinco años. Hasta 1968 el país se polarizó entre la opción oligárquica atrincherada en el Parlamento bajo el dominio de la coalición entre el APRA y la Unión Nacional Odriista (APRA-UNO) y la alianza AP-DC en el Ejecutivo. La oligarquía con sus nuevos aliados logró impedir la reforma agraria, mientras que esos actores, junto con la International Petroleum Company (IPC) y la acción del gobierno estadounidense, incluso desde su embajada en Lima, trababan la solución al antiguo problema de La Brea y Pariñas (Kuczynski, 1980) hasta hacer de la pretendida nacionalización una caricatura.

			El antiguo poder político de los militares 

			Aunque la alianza oligárquico-militar se resquebrajó en el gobierno de Odría y terminó definitivamente con el golpe militar de 1962, que impidió la elección del general, quien estaba aliado con el Partido Aprista en el Congreso de ese año, el poder político de los militares se mantuvo. Además de su poderío operativo, el monopolio de la fuerza o la violencia legal de las Fuerzas Armadas se constituyó como una alternativa frente a los partidos políticos. Es más, no solo permaneció esto, sino que también los políticos civiles alentaron una actuación deliberante en los militares, como se vio en las postrimerías del gobierno de Prado. Nos referimos, pues, a la interpelación al premier Pedro Beltrán en la que el diputado Benavides Correa exhibió un pronunciamiento del Comando Conjunto contra el laudo de La Brea y Pariñas. Allí se mostró la contradicción entre ese texto y la política del gobierno a favor de la IPC, al lado de unas declaraciones del ministro de Guerra que sostenían que los institutos armados no seguían la política del régimen. Mientras tanto, Benavides Correa interpretó —leyendo a medias— un artículo constitucional como la capacidad que tienen las Fuerzas Armadas de garantizar la soberanía nacional, no en términos operativos de defensa militar, sino como una función política de gobierno. Con tal confusión, es decir, con civiles afectados reclamando una intervención militar —hecho impensable en regímenes democráticos más asentados y expresado también en el empate electoral de 1962—es lógico que los militares, a quienes los políticos civiles llamaban con sobonería «instituciones tutelares de la patria», se decidieran a ejercer esa custodia y a tratar a los ciudadanos como menores de edad. Todos estos sucesos, obviamente, revelaron que el poder oligárquico ni conciliaba ni concertaba con las nuevas fuerzas sociales; solo se imponía y punto. Por tanto, aunque hubiera elecciones, no se podía hablar de un verdadero régimen democrático.

			Pero para entender lo que ocurrió con el Estado en 1968, hay que observar lo acontecido en gobiernos militares anteriores, como el de Benavides y Odría o la Junta de Gobierno de 1962 a 1963. Los dos primeros regímenes expandieron el Estado como estrategia de legitimación social, ampliando significativamente los servicios estatales de educación, salud, trabajo, seguridad social y obras públicas. De otra parte, los oligarcas, que defendían el ausentismo estatal en nombre o no de las ideas políticas liberales —que muy pocos profesaban y solo en economía, no en política— tuvieron que soportar esta heterodoxia militar, no sin momentos duros, como los que pasó Beltrán en El Frontón tras ser parte del golpe de Odría y presidir el Banco Central.

			Posteriormente, la Junta de 1962 iría más allá como verdadera precursora del orden abierto en 1968. Así, estableció el presupuesto funcional de la República en remplazo del «listado de lavandería», tan querido por el poder tradicional desde el Parlamento; creó el Instituto Nacional de Planificación; inició la desconcentración, entendida como descentralización de los servicios de educación y salud; etcétera. Los militares, pues, desde mucho antes de 1968, expandieron el Estado.

			Además, hubo otros cambios que se asentaron en las Fuerzas Armadas desde la Segunda Posguerra Mundial. Estas transformaciones tuvieron como base las doctrinas producidas en el marco de la Guerra Fría y ante la expansión guerrillera de la Revolución cubana; los métodos e imágenes recogidos en cursos de posgrado de escuelas estadounidenses —en los cuales no se encontrarían ni rezagos de precapitalismo o semifeudalidad, como aquí—, y, finalmente, los debates sobre defensa y desarrollo para formar a los futuros generales del Centro de Altos Estudios Militares (CAEM). Esto último, que luego será conocido como una variante de las doctrinas de seguridad nacional —las cuales devienen en trogloditas cuando se debe enfrentar a grandes movimientos de masas con cabezas subversivas—, tuvo en el Perú rasgos propios, que tienen relación con los cambios sociales y económicos ya descritos en los capítulos de la crisis del Estado oligárquico y no con las sociedades del cono sur de los años sesenta y setenta.

			De este modo, los militares pasaron de defender a los oligarcas a eliminarlos de la escena política y expropiarles sus bienes. Por tanto, hicieron política y se constituyeron como una alternativa a los partidos, incluso desde mucho antes de 1968. Así, el 3 de octubre de dicho año, tomaron el poder por iniciativa de Velasco, quien contaba con el respaldo de un grupo de coroneles. Negociaron desde la madrugada, tras deportar al presidente Belaunde, y convirtieron el golpe en un gobierno institucional de las Fuerzas Armadas que duró doce años. La crisis irresuelta, ya descrita en el régimen de Belaunde, reflejaba un escollo hegemónico que aislaba a las fracciones oligárquicas de lo más moderno del bloque en el poder. En consecuencia, se dio el salto: se canceló el Estado oligárquico y apareció, como veremos en los siguientes capítulos, el Estado intervencionista.

			Ahora bien, el punto de confluencia inicial entre este mandato y los regímenes anteriores se encontró en la nacionalización de la IPC y la reforma agraria. Ya en los capítulos precedentes hemos visto la gestación y la posición de los diversos actores en relación con estos dos temas.

			Evidentemente, el golpe acarreó un nuevo régimen político y no solo un nuevo gobierno. Los cambios en la propiedad; la exclusión de las tres fracciones oligárquicas (la burguesía agroexportadora —terratenientes azucareros del norte—, los terratenientes tradicionales —rentistas y gamonales— y la burguesía limeña financiera); la expropiación de empresas extranjeras, como la IPC y la Cerro de Pasco; la formación de la banca asociada, entre otras reformas, configuraron una nueva forma de Estado en la cual no solo se excluyó lo precapitalista, sino mucho del capitalismo asociado a estos asuntos.

			Las reformas en la propiedad

			Con el cambio del régimen político, las clases dominantes perdieron a sus representantes en el gobierno, mas no su poder real ni su base económica. A partir de 1969, en proceso continuo, las reformas en la propiedad afectaron en distinto grado a las clases y fracciones que conformaban el bloque en el poder. Si bien la parte oligárquica fue la que resultó afectada estructuralmente, la industrial también tuvo problemas de reacomodo. Dicha transformación se produjo durante un proceso complejo en el cual estas clases rodearon al gobierno y obtuvieron nuevos representantes políticos que lucharon dentro de él. 

			Los «barones del azúcar»

			Así, la primera fracción de la burguesía afectada por la reforma fue la agroexportadora: esta perdió su base material en junio de 1969, cuando se tomaron los complejos agroindustriales para formar cooperativas con sus trabajadores. Los agroexportadores habían sido la fracción hegemónica desde el siglo pasado. De este modo, tenían poder para quitar y poner gobernantes y constituían, en el periodo de Belaunde, el eje articulador de la opción oligárquica. Si bien su hegemonía era cuestionada desde años antes y en la época de dicho presidente se llegó a un verdadero empate político, todavía controlaban suficientes resortes del poder como para definir a su favor la política económica del régimen. Beneficiarios directos de la devaluación de 1967, se opusieron a las reformas planteadas por Belaunde y atacaron con menos énfasis las medidas de Ulloa, a través de La Prensa, en claro juego de negociación interburguesa.

			Los militares apreciaron claramente el poder de esta fracción y la enfrentaron con prioridad. Ella controlaba la Sociedad Nacional Agraria (SNA) y tenía como vocero al diario La Prensa; por ello, aprovecharía el menor descuido del gobierno para articular un frente opositor.

			Luego, al perder su base material, esta sección salió del bloque de clases en el poder. Permaneció un tiempo más en la escena por diversificación de sus contactos y su expresión en los medios, pero perdió fisonomía propia. Como clase agroexportadora no existió más.

			La burguesía agraria costeña

			Consecuentemente, la SNA cambió rápidamente de manos. Desaparecida la gran burguesía agraria —los «barones del azúcar» que la controlaron y condujeron—, pasó a defender los intereses de una burguesía que en todo el periodo anterior apareció subordinada a los agroexportadores. De este modo, su lucha se dio en los términos de la nueva Ley de Reforma Agraria, la cual permitía la parcelación de tierras y proclamaba la defensa de la pequeña y mediana propiedad. La SNA trató de evitar el choque frontal con el gobierno y, luego de un «saludo a la bandera» en defensa de la propiedad privada de los expropiados, se dedicó a rodear al régimen, buscar representantes políticos en su cúpula y proclamar que sus patrocinados se encuadraban en los límites establecidos por esta ley.

			Por su parte, el gobierno le dio prioridad a los complejos agroindustriales y amplió el ámbito de reforma a la costa como conjunto. La acción de esta burguesía agraria, ágil y moderna, rápida en convencer funcionarios y articular poderes, pareció forzar esta primacía. Empero, una tendencia del régimen velasquista fue apostar por la política de cooperativización, que poco a poco eliminó a esta burguesía: la venció en la lucha por las parcelaciones y en la aplicación de causales de la reforma agraria. Así, aunque dicha fracción tuvo defensores dentro del gobierno, la correlación de fuerzas en la cúpula le fue desfavorable, por lo cual perdió su base económica. Luego, la SNA desapareció cuando asumió la defensa de la «pequeña y mediana propiedad». De este modo, dicho amparo fue arrogado posteriormente por otras formas de articulación, por una burguesía agraria media que también resultó afectada después, pero que intentó recomponerse regionalmente y articularse con el comercio y los servicios rurales. 

			Difícilmente puede afirmarse que, sin recuperar sus tierras, los propietarios de menos de 100 hectáreas en la costa alcanzarían el significado que tuvo antes la gran burguesía. Fue, más bien, gracias a un conjunto de actividades complementarias —granjas, servicios y comercio— que esta nueva burguesía empezó a obtener un poder económico y político, cuyo desarrollo posterior dependería del curso que tomara el gobierno siguiente.

			La fracción financiera

			Como hemos observado en el acápite anterior, los terratenientes costeños fueron reducidos a una mínima expresión, lo que en términos de clase expresable en el poder significó su desaparición. En consecuencia, esta parte de la oligarquía tuvo que articularse con otras fracciones para mantenerse en el poder, pues, a pesar de ser una fuerza social propia, no lo era en forma aislada. Así, en sus últimos años de predominio diversificó sus inversiones: por un lado, articulaba con la sección financiera, mientras que también se expresaba en parte de la industria, en el control del comercio de exportación y en la prensa diaria con canales de difusión propios.

			No obstante, a medida que el gobierno avanzaba en la definición de un proyecto propio, resultaron afectadas otras fracciones de la oligarquía. En otras palabras, la progresiva definición de un marco legal que acentuara el poder normativo e intervencionista del Estado fue un elemento importante para quebrar a la burguesía financiera. Consecuentemente, el gobierno adquirió los bancos Popular, Continental, Internacional, etcétera, y combinó las coyunturas de crisis con los efectos de sus propias normas reguladoras —del capital bancario extranjero, por ejemplo—, con lo cual le quitó buena parte de la base económica a esta clase. Y ello se debió en parte a que, si bien esta sección estuvo muy articulada con los agroexportadores, también lo estuvo con la construcción y la industria. Por tanto, puede decirse que el rol de bisagra de esta fracción fue, en este siglo, claramente cumplido. Esto último es evidente si se observa la composición de los directorios y su actuación política. Empero, dicho rol fue aún más claro cuando el Estado obtuvo el control accionario de diversas industrias e incluso del diario La Crónica a raíz de la compra de los bancos. La caída del «Imperio Prado», por ejemplo, fue un hecho muy significativo, no solo por mostrar la actuación dolosa de una oligarquía decadente, sino también porque evidenció las redes de contacto de distintas partes de esta clase dominante.

			Empero, si bien en el caso de la burguesía agroexportadora el golpe fue definitivo y esta desapareció como clase, en el caso de los grupos financieros la quiebra no fue total, pues aún existía la banca privada, constituida por los sectores más modernos de dicha fracción. No obstante, la capacidad normativa e interventora del Estado hizo imposible que el poder de la división financiera fuera comparable con el que alcanzó en el Estado oligárquico. El Banco de Crédito, que fue la entidad privada financiera más importante, procuró articularse con grupos cercanos al gobierno y, simultáneamente, sirvió de enlace a la burguesía constructora e industrial. 

			Los gamonales de la sierra

			De otra parte, la fracción terrateniente tradicional fue la más quebrada. Afectada ya desde décadas anteriores, constituía la parte más débil de la oligarquía, debido a la quiebra del orden rural tradicional, así como al proceso de urbanización. Años atrás su dominio, centrado en la dimensión regional, se mantuvo, aprovechando la crisis de hegemonía dentro del bloque en el poder. Luego, en el periodo de Belaunde logró impedir la afectación de sus latifundios; no en la ley, pero sí en la práctica. El control de resortes en el Parlamento —con el odriismo— y en el Poder Judicial lo hizo posible. Sin embargo, la lucha del movimiento campesino la arrinconaba irremediablemente.

			No obstante, en la reforma agraria de Velasco los gamonales tuvieron varios elementos que postergaron su desaparición o la mitigaron. En primer lugar, estuvo la prioridad que el gobierno le concedió a la costa. Más que una decisión política explícita, esta medida se debió a que el poder de los terratenientes costeños representaba una mayor amenaza para el gobierno. Si el régimen no hubiese centrado su atención en la fracción más fuerte, esta hubiera tenido recursos para voltear los términos de la lucha política o, inclusive como antes, para derrocarlo o retomar el poder. Esa capacidad no la poseía el terrateniente tradicional o el gamonal. Atacarlo era, pues, segunda prioridad, y el ritmo de la reforma agraria quedó más bien definido por la agudización de la lucha campesina.

			Con todo, en 1975 ya podía verse cómo la reforma había avanzado sobre buena parte del latifundio serrano. Sin embargo, todavía no había sido capaz de romper las cadenas intermediarias entre el comercio y el poder político local, que completaban la hegemonía de esta sección, y de modernizar el agro para superar las formas precapitalistas de producción. Asimismo, estos hechos revelaron las dificultades de un equipo de reforma agraria preparado desde épocas anteriores para la costa y el efecto de la asignación de prioridades dentro de esta transformación.

			Algunos estudiosos, valorando el efecto movilizador que hubiera tenido la reforma en el minifundio y las comunidades, han arrojado la hipótesis de que hubo temor a los efectos de una movilización incontrolable en la sierra. Al respecto, nos parece improbable que existiera tanta racionalidad política predictiva. En cambio, sostenemos que la reforma agraria estuvo marcada en términos de una lucha global, en la cual los sectores costeños tuvieron un papel protagónico y constituyeron una amenaza política.

			En consecuencia, tanto los gamonales como la burguesía agraria aprovecharon el carácter progresivo y avisado de esta reforma y procedieron a una descapitalización de los fundos que alcanzó ejemplos de una verdadera depredación. Así, las cifras que indicaban una brutal disminución de cabezas de ganado —que la burguesía actualmente presenta como ejemplo de la incapacidad de los campesinos— fueron expresión de esta política en muchos predios. Y lo mismo puede decirse del desmantelamiento de servicios e instalaciones productivas.

			Por ende, estos recursos permitieron tanto a los gamonales como a la burguesía agraria incursionar con más éxito en el comercio y otras actividades intermediarias de la misma región. No obstante, para el gamonal se trataba de un proceso más antiguo y conocido, debido a la baja rentabilidad y a la subdivisión de sus tierras.

			De este modo, si bien la fracción gamonal retuvo elementos regionales de poder, estos fueron muy mermados y no guardaban relación con su base terrateniente, perdida en gran parte. En la escena política nacional su expresión fue muy débil y fragmentada, con pocas posibilidades de recuperación y sin capacidad de definir la política global del Estado.

			Hasta aquí, en perspectiva, podemos realizar una apreciación acerca de la recomposición del bloque en el poder: se trata, pues, del ocaso del poder oligárquico. Las fracciones anteriormente definidas en la oligarquía fueron quebradas en su base económica. Si durante el periodo de Belaunde compartieron la hegemonía con el reformismo propugnado por la fracción industrial, en la época velasquista ya no quedaron restos de ese poder en la cúpula y perdieron sus propiedades. En este sentido, podemos afirmar que las fracciones oligárquicas desaparecieron de la escena política y que ello supuso nuevos términos en la composición del bloque de mando. En la medida que su base económica fue quebrada es que podemos hablar de un proceso irreversible. 

			La fracción industrial de la burguesía

			Ahora bien, esta redefinición del bloque en el poder supone como correlato la hegemonía de la burguesía industrial, la cual estaba en ascenso desde la década del cincuenta y que, al no tener rival, resultó predominante. Sin embargo, desde 1969 se introdujeron alteraciones y conflictos sustantivos, tanto política como económicamente, que dentro de un proceso contradictorio, marcado por la lucha de tendencias en el gobierno, transformaron los proyectos políticos de la fracción industrial vigentes en la década de 1960. 

			En efecto, los militares no fueron meros representantes políticos de la burguesía industrial, como sostuvieron iniciales observadores; más aún, sus acciones produjeron un decantamiento de esa burguesía y una aguda lucha política, visible en el periodo 1970-1974. Y las diferencias pueden avizorarse si se compara lo que significó el proyecto político del reformismo democrático hasta 1968 con la primera fase del gobierno militar.

			Y es precisamente en el rol del Estado que se encuentra la diferencia principal. Frente a un proyecto liberal de la burguesía industrial —muy marcado por el proyecto Ulloa— en el gobierno lograron imponerse tendencias estatistas que contradijeron dicho liberalismo. Así, el control estatal del comercio de exportación; la Ley de Industrias —con la reserva para el Estado de la industria básica—; el ritmo de la inversión pública; la estatización de la pesca de anchoveta; el surgimiento de empresas públicas importantes —incluso más allá de lo que la ley reserva para el Estado—; la progresiva importancia estatal en el control de los recursos naturales, y el intervencionismo normativo que le otorgó poder en cada sector al ministerio respectivo fueron indicadores de un proyecto político que difirió en mucho de lo que la burguesía industrial aspiraba implementar desde la década pasada.

			Ahora bien, en los últimos años de Velasco la lucha política estuvo muy influenciada por esta situación. A ello se han agregado otros elementos definidos por el gobierno desde 1970 que agudizaron esta lucha significativamente por resultar inconcebibles a los ojos de la mayor parte de empresarios. La comunidad industrial y el proyecto de propiedad social significaron, en el contexto anterior, ingredientes básicos de la lucha política. No obstante, ninguno de ellos significó una agresión de raíz que cambiara de inmediato la base económica de la burguesía industrial. Su avance gradual, sujeto al actuar de los empresarios —por reinversión y/o burla de los dispositivos legales— en el primer caso y la escasa capacidad de inversión del Estado, en el segundo, dieron un amplio margen de juego a dicha burguesía.

			Expropiación de empresas extranjeras

			En la coyuntura de 1968, la expropiación de la IPC y el enfrentamiento con los Estados Unidos, confrontación más radical con esta potencia en nuestra historia, sintetizó el nacionalismo de militares y clases medias de la época y trajo a la escena política el antiimperialismo enunciado por Haya de la Torre y Mariátegui en la segunda década del siglo XX. Los hechos e imágenes —como la del general Málaga entrando en un tanque del Ejército a la IPC en Talara— legitimaron el golpe ante muchos ojos.

			La diversificación de la economía peruana se dio desde el siglo XIX y se asoció con el capital extranjero en los consignatarios del guano, o tras la guerra con Chile en los complejos agroindustriales azucareros y, luego, con dinamismo propio, en la industria y la pesca especialmente. La gran minería y el petróleo siempre fueron de capital extranjero, inversión directa autorizada por los gobiernos, manejada por directorios que podían incluir poderosos y profesionales de aquí, pero más como funcionarios o asesores que como dueños con facultad de decisión. Asimismo, muchos servicios públicos como la luz, los teléfonos o los ferrocarriles estaban dirigidos por empresas extranjeras.

			Así, en 1968, el capital extranjero controlaba toda la producción minera y petrolera: su comercialización, escasa refinación o procesamiento posterior. Al amparo del generoso Código de Minería dictado por Odría, estos capitales ampliaban su inversión y sus utilidades dejando «a cuenta gotas» sus impuestos, haciendo deducciones hasta por «factor agotamiento», cuando lo que se consumía era un recurso que, según la ley, era peruano; es decir, se estaba aplicando al revés la ley de la oferta y la demanda. De este modo, empresas extranjeras bien relacionadas con los poderosos de ese entonces retenían sin explotar —vía denuncios o compra de estos— yacimientos de probada calidad, como Cuajone, Quellaveco o Cerro Verde, entre otros, impidiendo que otros capitales lo hicieran. Por su parte, la oligarquía peruana no tenía la capacidad de hacer estas grandes inversiones y la asociación se hacía desde el Estado.

			Así, las expropiaciones más notorias fueron las de la IPC y la Cerro de Pasco Cooper Co. La primera incluyó una demanda judicial por más de 600 millones de dólares, que implicó que no se pagara lo expropiado por considerarse parte de los adeudos. Pero el Banco Central permitió que 17 millones de dólares de la IPC salieran del país, hecho que les costó el puesto y la carrera a dos ministros en medio del escándalo. Esta decisión se dio en la coyuntura de los años 1968 a 1970, periodo en que el gobierno estadounidense ponía su cabeza en el lento fracaso de la Guerra de Vietnam y se encaminaba a su peor crisis interna, con la forzada caída de Nixon, y en Chile, Bolivia, Ecuador y Panamá surgían gobiernos contestatarios como en el Perú. Las rectificaciones amenazantes —Enmienda Hickenlooper por la IPC y Enmienda Pelly por las 200 millas— no se aplicaron en términos significativos. La Cerro de Pasco se expropió en otro contexto: en 1973 cayó el presidente chileno Allende con la hoy probada intervención de los Estados Unidos y la financiación de la International Telephone & Telegraph (ITT). Por tanto, el enemigo principal ya no era Chile, sino el Perú, además, la imagen de Pinochet no era deleznable para el gobierno norteamericano. El acuerdo Greene-De La Flor de 1974, que pagó solo 76 millones de dólares para que se repartieran entre la Cerro Corporation, Sociedad Paramonga, Papelera Trujillo, Cartavio S.A., varias pesqueras, la refinería Conchán Chevrón y otras empresas, fue una solución global negociada, indispensable en esa coyuntura internacional, financiada por un crédito norteamericano. Cabe resaltar que el monto fue bastante austero si se considera la magnitud de las empresas expropiadas.

			¿Una nueva forma de dominación?

			Desde los años setenta nos hicimos esta pregunta resaltando una dimensión de todo Estado, más visible en tiempos de dictadura política:

			El Estado oligárquico, como forma de dominación, parece así cancelado. Ha cambiado la composición y características de la clase dominante, eliminándose, reduciéndose a su mínima expresión, el poder de las fracciones oligárquicas que primero lo definieron y luego —en decadencia—, durante la larga crisis 1956-[19]68, impidieron por empate la hegemonía de la fracción industrial moderna y con proyección al mercado interno. Ha cambiado también la base de relación de lo económico y de lo político: este no es un Estado gendarme sin poder de intervención en la economía. Tampoco es el Estado promotor pero aún liberal que propugnaba la fracción industrial en la década de [19]60. Es un Estado interventor, gestor directo, empresario y controlista, con peso definitorio en la economía y grupos sociales aparentemente dispuestos a defender el poder que les confiere la gestión de ese poder económico.

			A su vez, al cambiar, ese Estado oligárquico —por definición antidemocrático, gobierno de pocos— generó un proceso de movilización que si bien no democratizó directamente lo político —y recurrieron persistentemente rasgos de dictadura—, sí abrió un mayor espacio político a las clases subalternas por un periodo. Campesinos y obreros, habitantes de barrios y sectores medios bajos se movilizaron —aun desarticuladamente—, adquirieron mecanismos de presión, parcelas de actuación, mayores niveles de conciencia. Este es, sin embargo, el camino más frágil del proceso por las características del régimen político, porque al retener el gobierno mecanismos desarticuladores que vienen desde el Estado oligárquico, los aplica a la contención de toda movilización cuando la lucha política llega a crisis significativas. La democratización de lo político, no alcanzada, deviene así esencial en un Estado que tiene alto poder concentrado para reprimir toda movilización opositora. Esa democratización política contradice en esencia las necesidades de la burguesía dependiente, que solo aspira a lograr caricaturas que aseguren mejor control del poder estatal (Pease, 1977a, capítulo 5)50.

			El Estado intervencionista hasta 1990

			La nueva forma de Estado se entiende solo como forma de dominación, por lo menos hasta que finalizó el gobierno militar. Posteriormente, la apertura democrática abre para la década de 1980 la posibilidad de afianzar un orden hegemónico, como corresponde al capitalismo, pero ésta se cerró abruptamente en 1992.

			Así, se devolvió la prensa y la televisión a sus dueños y se les compensó. Se parcelaron, por impulso del gobierno, muchas cooperativas, se distorsionaron proyectos, empresas y funciones, pero dos cosas no regresaron: el poder tradicional basado en la vieja oligarquía y sus relaciones sociales precapitalistas, así como el Estado débil y ausente, que intervenía poco en la economía. Todavía era un Estado vertical y burocrático como el militar, pero con «respiraderos» abiertos por la lucha, más social que política, que cambió el rostro de las ciudades, «donde los ambulantes se apoderaron de las calles en pleno gobierno militar, al igual que los migrantes se apoderaban de los terrenos que otros guardaban para especular con la renta urbana o evadir la reforma agraria» (Pease, 1977b). Por otro lado, en las provincias, desapareció la servidumbre y aparecieron, progresivamente, nuevos actores, aunque la ciudadanía social y política continuaba como proyecto por construir.

			Así pues, el llamado Estado intervencionista tuvo grados y efectos distintos. Para los neoliberales, esto ocurrió hasta con el presidente Roosevelt, el New Deal y las políticas keynesianas. Teóricos de esta corriente, como Friedrich von Hayek y Milton Friedman, los consideraron colectivistas. En esa alucinación solo faltó, pues, que los imaginaran iguales a Stalin. Pero, en este planeta, que a veces parece más de simios que de humanos, así se escribe la historia.

			Evidentemente, para los neoliberales, el Estado no es intervencionista cuando rescata a los bancos, como ocurrió antes en los Estados Unidos y como sucede actualmente en España, porque esas millonarias sumas van precisamente a ellos. Pero no se puede escupir al cielo, porque ya se sabe lo que pasa. Por consiguiente, preferimos esta definición —Estado intervencionista— a la de capitalismo de Estado, que han usado otros autores, debido a la transitoriedad o provisionalidad gubernamental que hemos anunciado y probado a lo largo de esta investigación sobre el trayecto político.
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					50	Gran parte de esta introducción proviene de dicho libro.

				

			

		


		
			  

			La primera fase del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada presidida por el general Velasco Alvarado

			Hacia 1968 ya era evidente que el segundo reformismo había fracasado. La opción oligárquica de la coalición APRA-UNO había usado eficazmente las instituciones democráticas para bloquear cualquier cambio en las estructuras económicas y sociales del país. Además, comenzaron las divisiones en la alianza AP-DC, debido a las contradicciones entre reformistas y a la frustración que finalmente llevó a la escisión tanto de AP como de la DC. Finalmente, a los problemas políticos se deben añadir las disputas con el capital extranjero en la IPC y una crisis económica que se profundizaba a medida que el proceso político se estancaba. 

			En ese contexto, se produjo un acuerdo no explícito entre el Partido Aprista y AP que dio facultades extraordinarias al gabinete Hercelles —llamado desde entonces gabinete conversado— y sellaba el punto límite de este reformismo, una vez paralizada la reforma agraria, aunque Manuel Ulloa, el ministro de Hacienda, logró algunas transformaciones como el impuesto a la propiedad predial —estigmatizado por los seguidores de Pedro Beltrán— para posibilitar la estabilización económica tras la devaluación de 1967. Al instante se rompió la coalición APRA-UNO y el general Odría declaró que no podía ser aliado de «los comunistas», en clara referencia al belaundismo. Luego, su propio partido se quebró a la salida del senador Julio de la Piedra, agroexportador, dueño de la hacienda Pomalca, para quedarse en la coalición con el Partido Aprista. Poco después, ampliando la crisis, se rompió AP debido al escándalo de la página 11, que obligaba a la Empresa Petrolera Fiscal a vender el petróleo de los viejos pozos nacionalizados por ley del Congreso a la IPC, que seguía siendo dueña de la refinería.

			La intervención del Ejército, comandado por el general Juan Velasco Alvarado el 3 de octubre de 1968 no se debió solo al problema de la IPC y al Acta de Talara, aunque este fue el detonante para deponer al gobierno civil y obtener legitimidad dentro de las Fuerzas Armadas e incluso más allá de ellas. El trasfondo fue la incapacidad del gobierno de llevar a cabo la reforma agraria, a la cual los militares consideraban indispensable para asegurar la defensa nacional. Como veremos, el pensamiento militar difería radicalmente de aquel que lo caracterizó durante la primera mitad del siglo XX. En aquel entonces, las Fuerzas Armadas, habían intervenido en el proceso político para defender los intereses de la oligarquía. Pero, a partir de la década de 1960, consideraron que la seguridad de la nación ya no podía depender del status quo, sino de cambiarlo. Un adelanto de esto se apreció con el gobierno militar de 1962-1963, aunque en ese entonces las Fuerzas Armadas comenzaron procesos de reforma con la esperanza de que futuros gobiernos civiles los realizaran. Cuando esto no ocurrió, varios jefes militares pensaron que dichos cambios no podrían ejecutarse en un contexto democrático debido a la resistencia oligarca. 

			Por ende, el establecimiento del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada, con el propósito de cambiar radicalmente la realidad social peruana, fue un hecho contundente, aunque este hecho se entendió con lentitud. Varios actores de la oligarquía intentaron saludar y hasta homenajear a Velasco, como el general Odría, pero quedaron rápidamente descolocados. Durante esta primera fase del gobierno militar, el aparato estatal atravesó su mayor expansión en la historia del país, en un intento por regular casi todos los aspectos políticos, económicos y sociales de la vida nacional. Así, se aplicaron reformas al agro y a la industria con el objetivo de eliminar las relaciones sociales previamente existentes en el campo tradicional y armonizar los vínculos entre el patrón y el obrero. Más de una docena de empresas estatales en sectores estratégicos fueron establecidas buscando fomentar el desarrollo económico y alejar al país del modelo exportador hacia uno de sustitución de importaciones industriales como en otras naciones de América Latina. El gobierno incluso intentó regular la actividad política a través de la burocracia, con la esperanza de crear asociaciones políticas ad hoc. El Perú era visto como un gran laboratorio en el cual se realizarían estos experimentos políticos. 

			No se debe asumir, sin embargo, que las Fuerzas Armadas fueron un actor homogéneo políticamente. El proceso se ha caracterizado por divisiones dentro de la misma institución. Los elementos conservadores de esta institución, que no necesariamente estaban contra la idea de que la seguridad dependía de la erradicación de estructuras arcaicas del agro precapitalista, consideraban que muchas reformas eran demasiado radicales y que el Estado intervenía excesivamente. A medida que avanzó el gobierno, esta división se acentuó llevando a la crisis y al cambio de rumbo.

			1.1. El golpe de 1968 

			En la madrugada del 3 de octubre de 1968, un golpe militar derrocó a Belaunde. Esta intervención había sido causada por la firma del Acta de Talara, tras la nacionalización de los pozos, sin tocar la refinería, en manos de la IPC, ni resolver los adeudos en debate durante tantos años. En 1960, el laudo arbitral de La Brea y Pariñas, origen de este entrampamiento, había sido calificado como lesivo para la soberanía nacional por las Fuerzas Armadas y, desde entonces, parte de la clase política argumentaba que era deber de esta defender los derechos del Perú y confrontar, así, a los que defendían a la IPC desde el gobierno de turno. Sin embargo, el comunicado emitido por el nuevo gobierno revolucionario estableció que la verdadera razón del golpe era más compleja: 

			Poderosas fuerzas económicas, nacionales y extranjeras, en complicidad con peruanos indignos, detentan el poder político y económico inspiradas en lucrar desenfrenadamente, frustrando el anhelo popular en orden a la realización de las básicas reformas estructurales, para continuar manteniendo el injusto orden social y económico existente, que permite que el usufructo de las riquezas nacionales esté al alcance de solo los privilegiados, en tanto que las mayorías sufren las consecuencias de la marginación, lesiva a la dignidad de la persona humana (Junta Revolucionaria, 1968, párrafo 2).

			El golpe de Estado fue dado por el comandante general del Ejército, a la vez presidente del Comando Conjunto de la Fuerza Armada, apoyado por un grupo de coroneles. Instalado desde la madrugada en el Centro de Instrucción Militar de Chorrillos, negoció con la Marina y la Aviación, así como con los comandantes de las regiones militares. Sus principales mandos fueron incluidos en el gabinete y se conformó un gobierno que institucionalizó el golpe poniendo a la cabeza a Velasco y a los comandantes de la Marina y la Aviación en reacomodo, de madrugada. 

			
				
					Ilustración 13. Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada (1968-1980)
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					Nota: Hablando el presidente Velasco (1968-1979) y sentado el siguiente presidente, Francisco Morales Bermúdez (1975-1980). Fuente: Caretas, 28 de setiembre de 1988, 1025, p. 50.

				

			

			Poco después saldría a la luz que los planes específicos del golpe y su eventual aplicación fueron principalmente elaborados por el Ejército y, en especial, por un pequeño grupo liderado por el general Velasco, mientras que la Marina y la Fuerza Aérea no habían sido informadas. Si se tiene en cuenta este último aspecto, el golpe de 1962 fue más institucional que el de 1968, pues fue más abierto y consultado previamente a los mandos. Empero, tanto la Marina como la Fuerza Aérea se adhirieron al Ejército cuando el gobierno militar se convirtió en una realidad el 3 de octubre. Y este consentimiento fue hecho para mantener la unidad de las Fuerzas Armadas, lo cual no era un acto inusual51.

			Históricamente, cuando la milicia había intervenido para ponerle fin a intentos reformistas y salvaguardar los intereses de la oligarquía, aquellos militares que estaban en desacuerdo con este rol tendían a apoyar la intervención, simplemente para evitar la división, que solo podía resolverse disparándose entre sí. La diferencia del golpe de 1968 fue que dicha acción enfrentó los intereses oligárquicos, pero eso no necesariamente se explicitó al inicio. El caso de la IPC unificaba a muchos, así como también la crítica al fracasado reformismo, en especial, frente a la reforma agraria. A pesar de esto, queda poca duda que fue llevado a cabo por militares autonomizados con la intención de aplicar un proyecto político propio. 

			1.2. El margen de autonomía de la Fuerza Armada 

			Tras esta decisión, existió obviamente un razonamiento ideológico y político que se expresó en el comando militar y sintonizó con determinada parte de la sociedad para enfrentar a otra. Al respecto, existe una década de antecedentes que se pueden examinar. Pero el margen de autonomía que requirió el aparato militar para intervenir así, apoyándose en sí mismo, y sacar del escenario, así como del poder económico y político, a clases y grupos sociales posicionados por largo tiempo —quienes, además, habían sido capaces de doblegar y poner a su servicio al principal partido antioligárquico surgido en el siglo XX y paralizar el reformismo de Belaunde— es significativo y se produce pocas veces en la historia. No estamos ante un golpe como el de Odría en 1948, que operó por la iniciativa oligárquica liderada por Beltrán, ni ante otros ejemplos de la historia del siglo XX que llevaron al poder al coronel Benavides, también por empuje oligárquico. Tampoco se trató de un golpe institucional, sintonizando con los que casi empataron pero perdieron ante la alianza de Haya y Odría de 1962, que terminó en una breve transición de un año para que los ganadores hicieran las reformas. Desde el primer momento, el pronunciamiento militar se declaró decidido a realizar un proyecto político, sin fecha de término, que enfrentó al poder oligárquico con esa misma fuerza que lo sostuvo por lo menos desde los años treinta. Pero eso fue posible debido a la crisis vivida al final del gobierno de Belaunde, quien había pretendido remontarla con el gabinete conversado, el que a su vez sepultó al segundo reformismo. No obstante, lo hecho por este presidente no fue suficiente, pues, tras la escena, se profundizaba la crisis de hegemonía en el bloque en el poder, suma continúa de contradicciones sociales y políticas, ya explicadas en la segunda parte de este libro. No solo algunos militares, sino empresarios modernos y amplias clases medias compartían la idea de que sin cambios la sociedad se hacía inmanejable. Obviamente muchos encontraban justificaciones éticas, razones de principio y justicia social, esgrimidas en diferentes vertientes de pensamiento. En ese entonces, América Latina vivía las experiencias de Frei y Allende, en Chile, y surgieron iniciativas militares parecidas en Ecuador, Bolivia y Panamá, mientras los Estados Unidos se encerraba en sí mismo con la crisis de Vietnam y el escándalo de Watergate y Nixon. En la Iglesia católica entró un viento fresco con el Concilio Vaticano II y su expresión regional en Medellín. Ese es el contexto del golpe y sus primeros años (Pease, 1977a).

			Ahora bien, para poder entender el desarrollo de este margen de autonomía es necesario que se analicen las varias tendencias que existían dentro de la institución, la cual gradualmente se había alejado de su alianza tradicional con la oligarquía. Así, siempre existieron elementos dentro de las Fuerzas Armadas que demostraron su disconformidad de ser los protectores de esta clase, pero estos no eran suficientes en número y nunca llegaron a desarrollar un discurso coherente que pudiese permear al resto de la institución. En este sentido, el verdadero cambio empezó a partir de la década de 1950, cuando transformaciones institucionales dieron lugar a un nuevo pensamiento militar. 

			El punto de vista más aceptado es que el cambio empezó específicamente en 1950, con la creación del Centro de Altos Estudios del Ejército (CAEE), el cual sería renombrado Centro de Altos Estudios Militares (CAEM) en 1954. La creación de este centro fue el resultado de un proceso de negociación interno entre el general Manuel Odría y aquellos generales descontentos con la intervención política de las Fuerzas Armadas y en particular con la del mismo Odría en tiempos de crisis. A cambio del apoyo político de estos, el primero permitió el establecimiento de una institución cuyo propósito fuera hacer de la milicia un cuerpo más profesional y, por ende, más autónomo. El nuevo profesionalismo que el CAEM impulsó fue logrado cuando se expusieron a los oficiales varios temas que iban más allá de lo estrictamente militar. Eventualmente, las Fuerzas Armadas desarrollarían un concepto de defensa que involucraba aspectos políticos, económicos y sociales (Pease, 1977a; véase también Cleaves & Pease, 1983).

			Pero el papel jugado por el CAEM solo logró explicar parte del cambio dentro de la Fuerza Armada. Aunque muchos de los miembros del Gobierno Revolucionario efectivamente habían pasado por este centro, otros, como el propio Velasco, no lo habían hecho. Además, no todos los oficiales que fueron al CAEM se convirtieron en antioligárquicos o reformistas. Por tanto, aunque sí tuvo una influencia considerable, este centro no creó unas Fuerzas Armadas homogéneas en pensamiento político. 

			A su vez, existen otros factores que pueden explicar por qué las Fuerzas Armadas se alejaron de sus antecedentes de servicio a la oligarquía. En primer lugar, un mayor número de oficiales provenían de la clase media baja o incluso de clases populares del agro y las ciudades más pobres; hecho que posiblemente los hiciera más sensibles a los problemas de estos sectores. En segundo lugar, la formación militar cambió con la lógica de la Guerra Fría, que tuvo la influencia militar estadounidense en la región, y se dinamizó debido a las actividades guerrilleras que, imitando a la Revolución cubana, se produjeron desde comienzos de los años sesenta. Para eliminar estas acciones el Ejército pasó largo tiempo en la sierra y la selva; en dichas regiones estudiaron las dificultades por las cuales atravesaban los campesinos, las compararon con las realidades de los países de donde venían las doctrinas de seguridad nacional y estudiaron cursos de Comando y Estado Mayor. Por ende, estos factores junto con las reformas institucionales ayudan a entender el cambio de mentalidad que hubo dentro de las Fuerzas Armadas. Incluso, en artículos escritos para la revista Actualidad Militar, varios oficiales que combatieron las guerrillas de 1965 se preguntaron: ¿a quiénes estamos sirviendo? Varios de ellos, miembros del equipo de Velasco, habían estudiado, de mayores o comandantes, en centros especializados —en los Estados Unidos y Panamá— y en esas sociedades no existían «dueños de vidas y haciendas» o «caballeros de horca y cuchillo», como describían nuestros grandes novelistas a los terratenientes y gamonales. Posteriormente, estos oficiales se enfrentarán con esa realidad en los años sesenta. 

			Fue así que los militares dejaron atrás las concepciones anteriores de defensa y, entrenados por los Estados Unidos en lucha antisubversiva, desarrollaron un nuevo pensamiento para preservar la seguridad nacional. Para muchos oficiales el desarrollo de actividades guerrilleras inspiradas en la Revolución cubana representaba un desafío que no podía ser vencido con armamentos militares convencionales ni solo con las armas. Era necesario, pues, que se eliminen las causas estructurales de esa realidad, ancladas en el subdesarrollo crónico de la República. Por tanto, la única manera de promover el desarrollo era a través de reformas de largo alcance como la agraria, ya que las relaciones de servidumbre, para muchos semifeudales, eran incompatibles con el desarrollo52. Esto quedó claramente establecido en el Manifiesto de la Junta Revolucionaria, el mismo 3 de octubre: 

			La acción del Gobierno Revolucionario se inspirará en la necesidad de transformar la estructura del Estado, en forma tal que permita una eficiente acción de gobierno; transformar las estructuras sociales, económicas y culturales; mantener una definida actitud nacionalista, una clara posición independiente y la defensa firme de la soberanía y dignidad nacionales, restablecer plenamente el principio de autoridad, el respeto y la observancia de la ley, el predominio de la justicia y de la moralidad en todos los campos de la actividad nacional (1968, párrafo 9).

			De acuerdo con esta lógica, la Revolución peruana fue entonces una revolución preventiva. El principal temor de las Fuerzas Armadas era la posibilidad de una revolución comunista en territorio peruano, aunque estos miedos pudiesen parecer exagerados. Así, se aplicaría una «revolución desde arriba» para evitar una desde abajo. Por consiguiente, el gobierno militar adoptó algunas causas populares, tales como la redistribución de tierras, la nacionalización de industrias extranjeras y la expansión del bienestar. Velasco insistió una y otra vez en que el gobierno no era «ni capitalista ni comunista». Por las características de las Fuerzas Armadas, el régimen fue vertical y burocrático, y limitó todo acuerdo político o alianza. Los militares no tenían aliados, sino solo «apoyadores». En consecuencia, la institucionalización del gobierno, sumido en las reglas del mando militar, acentuó este carácter y quitó flexibilidad política al gobierno53.

			1.3. El general Velasco Alvarado y el Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada

			Si categorizar ideológicamente a Velasco resulta difícil, lo es más categorizar a las Fuerzas Armadas como institución. Esto en gran parte se debe a que estas no tenían una visión política en común y menos un programa de gobierno; empero, sí es posible encontrar elementos de unidad en torno a los dos fines centrales del golpe: la nacionalización de la IPC y la reforma agraria. Velasco fue un jefe militar que trasladó su comando a Palacio de Gobierno y constituyó un régimen desde el comando institucional de las Fuerzas Armadas. Sus reglas fueron esas y atravesaron la administración del país: los ministros entraban y salían siguiendo esas reglas, obviamente interpretadas por el comando. Los mandos regionales militares se convirtieron en los mandos políticos del país y la verticalidad castrense inundó todo el aparato estatal. En la correlación de fuerzas políticas pesaban los mandos clave del Ejército, que Velasco tuvo bajo su control casi hasta el final, nombrando generales de su confianza que más de una vez fueron más importantes que los ministros. Todo esto se produjo en un escenario en donde habían desaparecido los espacios que los partidos y políticos civiles ocupaban y en donde «hacer política», como en tantas experiencias del siglo XX, era considerado una actividad lícita solo a criterio del gobernante. Sin embargo, posteriormente se abrió un amplio espacio social en el que tomaron progresivamente la iniciativa actores que defendían al gobierno, así como otros que luchaban contra este (Pease, 1977a, pp. 229-232).

			Velasco arbitraba estos diversos puntos de vista, entre radicales y conservadores de cada etapa, pero conducía con firmeza de comando castrense. Su «estado mayor» fue el Comité de Asesoramiento de la Presidencia (COAP), posiblemente el órgano más importante del Gobierno Revolucionario, cuyo propósito era funcionar como intermediario entre el presidente y los ministerios, formulando leyes y normas. Así, dicho comité decidía el Consejo de Ministros, el cual era Ejecutivo y Legislativo a la vez. Hasta 1975, solo oficiales de las Fuerzas Armadas integraron el gabinete o el COAP (1977a, pp. 229-232).

			
				
					Tabla 38. El primer gabinete del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada (1968)

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Ministerio

								
									
									Ministro

								
									
									Rama

								
							

						
						
							
									
									Jefe del Consejo de Ministros y Ministerio de Guerra 

								
									
									Ernesto Montagne Sánchez 

								
									
									Ejército 

								
							

							
									
									Ministerio de Marina 

								
									
									Raúl Ríos Pardo de Zela 

								
									
									Marina 

								
							

							
									
									Ministerio de Aeronáutica 

								
									
									Alberto López Causillas 

								
									
									FAP 

								
							

							
									
									Ministerio de Hacienda y Comercio 

								
									
									Ángel Valdivia Morriberón 

								
									
									Ejército 

								
							

							
									
									Ministerio de Relaciones Exteriores 

								
									
									Edgardo Mercado Jarrín

								
									
									Ejército 

								
							

							
									
									Ministerio de Gobierno y Policía 

								
									
									Armando Artola Azcarate 

								
									
									Ejército 

								
							

							
									
									Ministerio de Fomento y Obras Públicas 

								
									
									Alberto Maldonado Yáñez 

								
									
									Ejército 

								
							

							
									
									Ministerio de Educación 

								
									
									Alfredo Arrisueño Cornejo 

								
									
									Ejército 

								
							

							
									
									Ministerio de Salud 

								
									
									Eduardo Montero Rojas 

								
									
									FAP 

								
							

							
									
									Ministerio de Justicia y Culto 

								
									
									Alfonso Navarro Romero 

								
									
									Marina 

								
							

							
									
									Ministerio de Trabajo 

								
									
									Rolando Gilardi Rodríguez 

								
									
									FAP 

								
							

							
									
									Ministerio de Agricultura 

								
									
									José Benavides Benavides 

								
									
									Ejército 

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Pease (1977a).

								
							

						
					

				

			

			Así, todos los ministros del Ejército, salvo uno, provenían de los mandos regionales más importantes. El general Arrisueño, ministro de Educación, era comandante general de la División Blindada de Lima; el general Mercado Jarrín, canciller, era comandante general del Centro de Instrucción Militar del Perú (CIMP); el general Valdivia, ministro de Hacienda, era comandante general de la III Región-Arequipa; el general Benavides, ministro de Agricultura, era comandante general de la V Región-Iquitos, y el general Artola, ministro de Gobierno, comandaba una importante División en el Norte. Solo uno venía de un cargo administrativo, el general Maldonado, quien representaba al Comando Conjunto en el Directorio de la Empresa Petrolera Fiscal, lo cual explicaba su nuevo cargo. El gabinete era, por tanto, representativo del Ejército al momento del golpe. 

			En el gobierno anterior, la lucha política atravesó al Estado, enfrentando al Poder Ejecutivo y al Legislativo; el primero dominado por los partidos AP y DC, y el segundo, por el APRA y la UNO. En el Gobierno Revolucionario, poco a poco fue evidente que esta lucha también penetraba al régimen en su comando y consejo de ministros que ejercían ambos poderes. 

			Así, a pesar de su apariencia monolítica, desde un principio el gobierno mostró la presencia de posiciones contradictorias en la Junta y el gabinete, desacuerdos que las fuerzas sociales en pugna —en su origen oligárquicas y antioligárquicas— supieron aprovechar. De este modo, dichas fuerzas concentraron sus esfuerzos en influir sobre diversos actores del gobierno y, con ello, acentuaron las diferencias entre estos hasta convertirlos en sus representantes políticos. Consecuentemente, los sucesivos reacomodos de la burguesía influyeron en la lucha de tendencias, agudizándola y dándole contenido. 

			A través de esta lucha política interna, el gobierno se definió desde sus primeros pasos. Sus reglas de juego dejaron margen de actuación a los distintos actores en el proceso de elaboración de las principales decisiones, así como en su implementación. Y a ello ayudará, también, la estructura sectorializada del Estado que los militares enfatizaban notablemente. De este modo, en coyunturas de crisis, la lucha de tendencias saldrá a la luz pública en declaraciones a los diarios claramente contradictorias, pero este hecho no será la constante. Dicha pugna, más bien, tendrá un carácter interno que el mismo gobierno no podrá explícitamente reconocer. 

			La lucha de tendencias se produjo siguiendo las reglas institucionales de gobierno, priorizando los canales internos; pero también se recurrió a la incentivación de acciones articuladas con parte del movimiento popular o de las fuerzas sociales conservadoras para fortalecer posiciones y ganar adeptos dentro de la cúpula del gobierno. La burocracia será incorporada a la lucha de tendencias, apareciendo varias veces en conflicto como la disputa entre organismos o incluso ministerios que cruzan funciones. 

			Así, la mayor parte de las decisiones del régimen estará marcada por esta controversia de política interna. Y ello se expresará en la ambigüedad de algunas leyes —que abrieron la puerta a la definición de las políticas en su misma aplicación— o en la conciliación establecida en muchas decisiones políticas, incluyendo las medidas represivas que, cuando se produjeron, trataron —en la mayor parte de los casos— de compensar los polos del espectro político. 

			No obstante, sería un error ver a estas tendencias como minipartidos o facciones partidarias. Tanto por la naturaleza de sus actores militares como por las reglas del juego—con predominio castrense y por el tipo de liderazgo en el periodo—, una apreciación de este tipo conduciría a una rigidez en el análisis que llevaría a error, en tanto se sobrevalorarían algunos rasgos. La acción contradictoria de los actores y la presencia de políticas contrarias entre sí nos hacen optar por un análisis que aprecie las tendencias en cada coyuntura y combine los elementos obtenidos. Empero, para los procesos más largos este análisis puede resultar insuficiente, por lo que deberemos recurrir a otros elementos. 

			Como ya hemos adelantado, la pugna política que atravesó el gobierno de Velasco en su primer periodo (1968-1970) fue la misma que se presentó en el periodo anterior —a partir de las opciones oligárquicas o antioligárquicas—, pero a partir de los nuevos términos impuestos por militares, los cuales reforzaron claramente el poder del gobierno. Luego, el devenir del proceso incorporó nuevas luchas, tanto en el plano del movimiento popular dinamizado, como en las opciones de una pequeña burguesía industrial —decantada de su tibia opción antioligárquica y agredida en su opción reformista liberal por los actos del régimen—. 

			Por ello, es importante revisar el devenir de esta disputa y apreciar el actuar de las fuerzas sociales ante un nuevo y moderno interlocutor. En 1968, puede observarse el desconcierto inicial en todas las fuerzas sociales. La oligarquía y la burguesía industrial pierden sus representantes políticos y demoran en reaccionar y reacomodarse. Los partidos entran en crisis, porque en el nuevo cuadro dejan de ser los representantes políticos válidos. 

			En cambio, las sociedades nacionales tomaron una nueva importancia. El comportamiento que asumió la Sociedad Nacional Agraria (SNA) en 1969 será repetido por otras fracciones de la burguesía en sucesivas ocasiones. Tras un ataque frontal, se asumieron los términos globales de la ley, se aprovecharon sus ambigüedades o vacíos y, ubicándose dentro del «espíritu de la reforma», se procuraron llevarlas a su propio terreno, atacando como desviacionistas a aquellos actores del gobierno que no conciliaban con sus intereses. Esta actuación pública complementó la presión ejercida sobre sus representantes políticos dentro del gobierno para agudizar la lucha interna y obtener pasos a su favor. La SNA, por ejemplo, se convirtió en defensora de los propietarios grandes y medianos que, con el régimen de parcelaciones por iniciativa privada, procuraron mantener intactas sus relaciones de poder regional. Luego, ante la derrota de esta perspectiva, asumió la defensa de los «pequeños y medianos propietarios», lucha bajo la cual se cobijó una amplia gama de la burguesía agraria, en espera de no ser afectada y aspirando a ser «beneficiaria» de esta reforma. 

			Ahora bien, el comportamiento de esta burguesía se explicó por la propia lucha política dentro del régimen. Este último no estaba en capacidad de definir explícitamente en 1969 una política de cooperativización que en la práctica aplicaba paso a paso, utilizando las causales de afectación que la ley señalaba, forzadas hasta el punto límite. Varias fueron las ocasiones en que el mismo gabinete «interpeló» a los ejecutores de la reforma agraria. Pero, en la coyuntura, la correlación de fuerzas fue favorable a las posiciones radicales y para ello se aprovechó incluso la agresividad de algunas reacciones de la SNA. 

			En general, la clase dominante procuró utilizar estos términos de lucha política. Les agregó un elemento ideológico fundamental: la acusación de procomunismo puesta en cabeza de los funcionarios y técnicos que no conciliaban con sus intereses o, más adelante, extendiendo el calificativo a los mismos jefes militares. Pero, hasta bien avanzado el proceso, en 1972-1973, no habrá una eficiente actuación de la burguesía, pues esta se movía en función de intereses particulares muy específicos y guardaba aún rezagos de la antigua lucha interburguesa por eliminar la hegemonía de las fracciones oligárquicas. Así, por ejemplo, la Sociedad Nacional de Industrias guardó silencio en casi todo el periodo 1969-1970, durante el cual fueron agredidos los intereses agrarios grandes y medianos. Tenía razones para aceptar una reforma agraria que ampliara el mercado interno y, de paso, calmara la agresividad del movimiento campesino. A la vez, en la gestión coyuntural de sus intereses, su experiencia le podía hacer confiar en una cercanía entre el gobierno y su proyecto social. Posteriormente, esta sociedad no pareció aceptar la proyección que para sus propios intereses suponía la cooperativización y el fortalecimiento del poder del Estado apreciable en el agro, y actuó, entonces, aliada con la burguesía agraria. 

			El actuar de la burguesía se volvió más coherente políticamente con el avance de las primeras reformas. La Ley de Industrias y la Comunidad Industrial provocaron un enfrentamiento decidido de la Sociedad Nacional de Industrias, logrando aglutinar a los industriales, los agrarios que quedaban y los gremios profesionales —como el Colegio de Abogados— que les eran mayoritariamente cercanos. No obstante ello, no se abandonaron los intentos de influir en el régimen. En esa misma coyuntura, el rol de algunos empresarios de la Asociación de Exportadores (ADEX) se percibió conciliador y a veces más cercano al gobierno, constituyendo el posible punto de partida de una articulación más orgánica. 

			De otra parte, el rol de los grandes diarios fue fundamental, tanto en el enfrentamiento como en el rodeo y la conciliación. La posición de La Prensa, que realizó un viraje aparentemente en 1972, fue muy significativa, pues para entonces los periódicos se habían convertido en los más importantes representantes públicos de los intereses de la burguesía. 

			1.4. Reforma agraria 

			El 24 de junio de 1969, antes de cumplir un año en el poder, el gobierno militar aprobó la ley 17716, la cual estableció los parámetros y los mecanismos para un nuevo proceso de reforma agraria. La priorización de esta transformación no fue causa de sorpresa, puesto que había estado en el centro del debate político durante la última década. Sin embargo, para asegurarse la máxima flexibilidad posible, el gobierno decidió que esta debía aplicarse por previa declaratoria de «zonas de reforma agraria», lo cual implicaba que el régimen estaba considerando la naturaleza heterogénea de la cuestión agraria en un país que era geográfica y socialmente complejo. Empero, antes del primer aniversario de la Ley de Reforma Agraria todo el país ya estaba declarado como «zona de reforma agraria». Y esto tenía relación con las tomas de tierras y la aceleración de la lucha campesina. De hecho, para algunos, fue solo fruto del discurso del gobierno —«campesino: el patrón no comerá más tu pobreza»; «[los militares] no seremos más los perros guardianes de la oligarquía»—. No debe olvidarse que desde la década de 1950 la lucha campesina y la toma de tierras caracterizaron la quiebra del orden rural tradicional. 

			Seguidamente, el principal objetivo de la ley era «la propiedad rural, impidiendo su concentración y la del poder económico consecuentemente». Pero, en este sentido, el gobierno tomó un camino difícil, ya que si parcelaba el número de beneficiarios, se convertiría en un agro menos tecnificado y sobrepoblado. De este modo, transfirió los antiguos latifundios en su extensión original a cooperativas agrarias de producción y Sociedades Agrícolas de Interés Social (SAIS) en forma asociativa y no en adjudicación individual. 

			Un principio fundamental en la nueva reforma fue «la tierra para el que la trabaja», enfatizando el derecho del propietario que conduce directamente el terreno. En la lucha política los discursos de Velasco enfrentaron con este principio a los sectores más conservadores, incluidos los del gobierno: se fijó en 150 hectáreas el límite para la costa y luego se bajó hasta 50 hectáreas en la segunda fase. 

			Al respecto, un análisis de Luis Pásara realizado en 1970 sacó las siguientes conclusiones sobre la política jurídica implicada en las principales disposiciones de esta ley: 

			a)	Limitar la propiedad rural, impidiendo su concentración y la del poder económico consecuente. 

			b)	Establecer que la propiedad rural se legitima solo por el trabajo de la misma, realizado directamente con el propietario. 

			c)	Sancionar drásticamente el desuso o mal uso de tierras, las relaciones laborales de servidumbre y otros vínculos ilegales, con la pérdida de propiedad en el primer caso y la afectación en los demás. 

			d)	Mantener el régimen de propiedad privada en las unidades agropecuarias limitadas por la reforma y difundido a través de unidades adjudicadas por el proceso. 

			e)	Conservar el régimen de asalariado, tanto en las unidades transformadas como aquellas por adjudicarse, incluso las cooperativas. 

			f)	Desplazar capitales hacia el sector industrial, esto es, movilizar los recursos económicos actualmente destinados a la explotación agropecuaria y que resulten afectados por la reforma, hacia un proceso de industrialización, a través del pago de la deuda agraria (citado en Pease, 1977b, pp. 79-80). 

			Pero lo más significativo políticamente al dar la ley en 1969 fue la expropiación y toma inmediata de los complejos agroindustriales que la coalición APRA-UNO impidió en 1963 con la anuencia de Belaunde. Sus dueños fueron los «barones del azúcar», como los bautizó Haya de la Torre desde los años veinte para luego pactar con ellos y convertirse en su representante político junto con Prado y Odría. Aliados con capitales estadounidenses fueron los miembros de la burguesía agroexportadora, el espinazo del poder oligárquico en el decir de entonces. Por su parte, Velasco sabía que la reforma debía comenzar por esta clase, porque, de lo contrario, su gobierno podía caer, pues, justamente esta burguesía había sido la impulsadora del golpe de Odría, con el cual se derrocó el tímido intento democrático de Bustamante y Rivero, en 1948, y que esta también había sido el núcleo duro tras la coalición APRA-UNO que impidió la reforma agraria de Belaunde en 1963. 

			Como puede observarse, resulta interesante analizar las luchas políticas que nacen de la reforma. Así, la inclusión de las tierras azucareras en dicha transformación también debilitaría al APRA, ya que la mayoría de los trabajadores de estas plantaciones pertenecían a sindicatos controlados por este partido, especialmente la Federación de Trabajadores Azucareros. Sin embargo, la eliminación de este partido estuvo lejos de ser totalmente exitosa. Durante los primeros años de la reforma el gobierno insistió en que el proceso debía ser dirigido por militares y técnicos en los grandes complejos agroindustriales cooperativizados. Los trabajadores, sin duda alentados por los apristas, se quejaron de que el régimen había asumido el rol del antiguo hacendado y había un claro desfase «entre lo que la reforma agraria proclama (la tierra para quien la trabaja) y la escasa capacidad de decisión que tienen las cooperativas agroindustriales, que ni siquiera podían elegir realmente a sus dirigentes». Tras una serie de huelgas, el gobierno permitió a los trabajadores elegir sus propios consejos administrativos. Cuando las elecciones se realizaron los candidatos apristas obtuvieron victorias significativas. El episodio demostró, por tanto, la complejidad del problema agrario y que el régimen fue muchas veces desafiado durante la aplicación de la reforma (1977b, pp. 88-91). 

			
				
					Tabla 39. Huelgas en las plantaciones agroexportadoras del norte (1970-1972)

					
						
							
							
						
						
							
									
									Plantación 

								
									
									Fecha 

								
							

						
						
							
									
									Pomalca 

								
									
									Febrero de 1970 

								
							

							
									
									Enero de 1971 

								
							

							
									
									Agosto de 1971 

								
							

							
									
									Noviembre de 1971 

								
							

							
									
									Diciembre de 1971 

								
							

							
									
									Cayaltí 

								
									
									Noviembre de 1970 

								
							

							
									
									Febrero de 1971 

								
							

							
									
									Julio de 1971 

								
							

							
									
									Pucalá 

								
									
									Enero de 1971 

								
							

							
									
									Paramonga 

								
									
									Enero de 1971 

								
							

							
									
									Cartavio 

								
									
									Setiembre de 1971 

								
							

							
									
									Tumán 

								
									
									Febrero de 1972 

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Pease (1977b).

								
							

						
					

				

			

			Ahora bien, los conflictos no se limitaron a la costa; en la sierra, incluso, adquirieron mayor significancia. De este modo, cuando el gobierno creó las SAIS, las cuales eran cooperativas que administrarían las antiguas tierras de los hacendados, empezaron a haber tensiones entre estas y las comunidades indígenas con respecto a la cantidad de tierras que cada una había recibido. Eventualmente, tanto las cooperativas como las comunidades dirigirían su frustración hacia el gobierno. 

			En cuanto al impacto de la reforma en sí, como ocurrió con la mayoría de las transformaciones del gobierno militar, obtuvo resultados ambivalentes. El latifundista desapareció de la escena nacional. Aquellos que habían trabajado para ellos heredaron las tierras, convirtiéndose en los principales beneficiarios del proceso, pero estaban limitados por el poder del Estado y no heredaron obviamente el poder político previo. No obstante, el alcance de este beneficio dependió en gran parte del valor de la tierra heredada. Algunos en la costa recibieron tierras valiosas, pero a medida que uno se adentraba en la sierra, el valor de estas tendía a decaer, pues, anteriormente, poco se había invertido en su modernización. 

			De otra parte, las repercusiones políticas fueron mínimas. La reforma fue ciertamente atacada por la burguesía agraria del norte, la cual, a través de la SNA, acusó al gobierno de politizar el proceso. Empero, ellos, junto a los terratenientes de la sierra, poco podían hacer al respecto, puesto que sin el Ejército no tenían cómo ejercer un poder efectivo. Por otro lado, la Iglesia católica, los demócratas cristianos, antiguos elementos de AP y varias facciones de izquierda, especialmente el Partido Comunista (PCP), apoyaron al gobierno. El APRA intentó atacar la reforma y defenderla al mismo tiempo, debido a su contradictoria posición ideológica: se trataba pues de un antiguo partido reformista aliado ahora con la oligarquía. Por tanto, su ataque tuvo relativo éxito: manifestó que el ideal de la reforma agraria nació con el partido hace más de medio siglo atrás y añadió, con cierta verdad y, a la vez, cinismo, que no se había podido aplicar en ese entonces por la oposición de las Fuerzas Armadas. Asimismo, aplaudió la reforma en la sierra, pero, debido a su alianza con la burguesía agraria de la costa, manifestó que la concerniente a las plantaciones azucareras era irracional. De este modo, olvidó que al igual que el ideal de la reforma agraria nació con su partido en los años veinte y treinta, este había surgido enfrentando a los grandes barones del azúcar, a quienes, luego, terminó defendiendo (1977b, p. 83). 

			Al 31 de julio de 1976, sobre un total de 6 810 219 hectáreas adjudicadas, el 38,1% (2 592 217 hectáreas) tenía forma de SAIS, el 31,3% (2 131 802 hectáreas) eran de cooperativas agrarias de producción, el 16,5% (1 123 058 hectáreas) pertenecían a grupos campesinos, el 9,6% (652 527 hectáreas) eran de comunidades y el 2% eran de propietarios individuales (Eguren, 1977, p. 227).

			
				
					Tabla 40. Tierras adjudicadas al 31 de julio de 1976

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Tipo de adjudicación

								
									
									Número de hectáreas

								
									
									Porcentaje

								
							

						
						
							
									
									Individual

								
									
									137 702

								
									
									2%

								
							

							
									
									CAP

								
									
									2 131 802

								
									
									31,3%

								
							

							
									
									Grupos campesinos

								
									
									1 123 058

								
									
									16,5%

								
							

							
									
									Comunidades

								
									
									652 527

								
									
									9,6%

								
							

							
									
									SAIS

								
									
									2 592 217

								
									
									38,1%

								
							

							
									
									Total

								
									
									6 810 219

								
									
									100%

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Eguren (1977).

								
							

						
					

				

			

			1.5. Reforma industrial 

			Desde la segunda posguerra había crecido la industria manufacturera, y el crecimiento urbano facilitó la construcción del mercado interno, el cual ofreció una ascendente población trabajadora y consumidora progresivamente anclada en la ciudad. De la misma forma, aumentó la inversión extranjera y nacional en industrias livianas, así como en la importante pesca y procesamiento de la anchoveta. Pero estos intereses más modernos chocaban con la vieja oligarquía, con sus estructuras financieras, el llamado imperio Prado —por el enorme poder político concentrado— y con las políticas hacendarias que recurrían periódicamente a críticas devaluaciones de la moneda, las cuales afectaban más a los productores del mercado interno, mientras que beneficiaban a los exportadores primarios. En ese contexto, empezó a desarrollarse el pensamiento industrialista, difundiéndose la ideología de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) a través de sus tesis y propuestas. Si bien el gobierno de Belaunde intentó aplicar tímidamente algunos de estos proyectos, fue el régimen velasquista quien los asumió y aplicó radicalmente. La aprobación de la Ley General de Industrias, en 1970, marcó el rumbo: racionalizó y priorizó, redujo las ensambladoras de vehículos y, dada la pequeñez del mercado interno, proyectó sus pasos a la integración andina aprovechando el calor del pacto firmado en el Acuerdo de Cartagena, antecedente de la actual Comunidad Andina. Pero esta institucionalidad no funcionó, como siempre, por incumplimiento de los gobiernos asociados y la presión de las transnacionales. 

			Aunque el desarrollo industrial peruano había sido limitado, el movimiento obrero había logrado realizar exitosas manifestaciones desde su aparición, a comienzos del siglo XX. La reforma industrial buscó, entonces, armonizar las relaciones entre el patrón y el obrero, así como mejorar la situación económica y social de este último. Aunque este tema no era una novedad, sí lo fue la fórmula propuesta. La doctrina social de la Iglesia católica, en nombre de la dignidad de la persona que trabaja, lo planteaba en formulaciones de participación de los trabajadores en las utilidades y en la gestión de las empresas. En ese sentido, hubo proyectos de ley presentados por la DC en la administración de Belaunde. Posteriormente, el Gobierno Revolucionario creó el concepto de la comunidad industrial, en la cual los obreros tendrían acciones en las empresas donde laboraban, así como representación en el directorio de la compañía. El objetivo era que los trabajadores fueran dueños de la mitad de las acciones y, por ende, adquieran una clara influencia en cuanto a las decisiones tomadas por la empresa. Por tanto, se avanzaría más rápido si el dueño no reinvertía. Consecuentemente, esta reforma enfrentó al gobierno con la burguesía industrial nativa, aunque no necesariamente con la gran empresa extranjera. Y dicho cambio se extendió a la minería, las telecomunicaciones y otros ámbitos, pero fue desactivado a partir del gobierno de Morales Bermúdez. Los trabajadores recibieron la reforma con sorpresa —no habían luchado por ella—, en tanto sus dirigentes pensaban que se había hecho para debilitar el poder sindical, pero el fin era el inverso (Pease, 1997a, p. 138). 

			Desde 1969 hasta 1973, el gobierno tuvo a su favor el logro de un incremento constante del ingreso real de los trabajadores. Este aumentó en 34% hasta 1973. Ya en 1974, el efecto de los precios hizo decrecer el ingreso real. En 1976 un obrero de Lima ganaba 9% menos que en 1968 y 40% menos que en 1973. Así pues, estas cifras explicaron la movilización de los trabajadores para defender su consumo elemental. Las huelgas, por tanto, constituyeron una medida defensiva para impedir que continúe bajando el salario real de los empleados. Las cifras de la tabla 41 son indicativas de esta situación, a pesar de que todo promedio es limitado en relación con la realidad de los ingresos más bajos: 

			
				
					Tabla 41. Evolución de los salarios en Lima Metropolitana (1968-1976) 

					
						
							
							
							
							
							
						
						
							
									
									Años

								
									
									Salario promedio nominal mensual (en soles)

								
									
									Salario promedio real mensual (en soles)

								
									
									Índice de precios del consumidor

								
									
									Índice del salario real

								
							

						
						
							
									
									1968

								
									
									2751

								
									
									2751

								
									
									100

								
									
									100

								
							

							
									
									1969

								
									
									3011

								
									
									2834

								
									
									106

								
									
									103

								
							

							
									
									1970

								
									
									3113

								
									
									2790

								
									
									112

								
									
									101

								
							

							
									
									1971

								
									
									3695

								
									
									3101

								
									
									119

								
									
									112

								
							

							
									
									1972

								
									
									4308

								
									
									3373

								
									
									128

								
									
									123

								
							

							
									
									1973

								
									
									5150

								
									
									3682

								
									
									140

								
									
									134

								
							

							
									
									1974

								
									
									5670

								
									
									3468

								
									
									164

								
									
									126

								
							

							
									
									1975

								
									
									6070

								
									
									3052

								
									
									230

								
									
									111

								
							

							
									
									1976

								
									
									7877

								
									
									2503

								
									
									315

								
									
									 91

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Pease (1977a).

								
							

						
					

				

			

			1.6. El Estado como agente de desarrollo 

			De otra parte, la necesidad de desarrollar el país implicaba que el Estado tenía que jugar un mayor papel tanto en aspectos políticos, económicos y sociales. Esto acarreaba, por ende, una expansión burocrática del gobierno, puesto que un régimen limitado solo podría llevar a cabo reformas restringidas. En 1969, el Instituto Nacional de Planificación, fundado por el gobierno militar en 1962, atravesó por un proceso de reorganización para poder cumplir con las ambiciosas metas planteadas por el gobierno. 

			Así, durante esta primera fase del Gobierno Revolucionario, el Perú experimentó el mayor crecimiento burocrático en toda la historia republicana. Se crearon nuevos ministerios y se reorganizaron algunos de los antiguos. Seguidamente, la creación del Consejo de Coordinación Interministerial facilitaría la comunicación entre los ministerios. Cabe resaltar que se eliminó el Ministerio de Justicia, cuyas funciones penales serían ejecutadas por el Ministerio del Interior. Se creó también el nuevo Consejo Nacional de Justicia, el cual estaría a cargo de evaluar y seleccionar jueces.

			
				
					Tabla 42. Ministerios creados o reorganizados por el Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada

					
						
							
							
						
						
							
									
									Ministerio

								
									
									Año de fundación

								
							

						
						
							
									
									Ministerio de Economía y Finanzas

								
									
									1821 (renombrado en 1969)

								
							

							
									
									Ministerio del Interior

								
									
									1826 (renombrado en 1969)

								
							

							
									
									Ministerio de Transporte y Comunicaciones

								
									
									1896 (renombrado en 1969)

								
							

							
									
									Ministerio de Educación

								
									
									1935 (renombrado en 1969)

								
							

							
									
									Ministerio de Salud

								
									
									1942 (renombrado en 1968)

								
							

							
									
									Ministerio de Trabajo

								
									
									1949 (renombrado en 1969)

								
							

							
									
									Ministerio de Energía y Minas

								
									
									1968

								
							

							
									
									Ministerio de Industria y Comercio

								
									
									1969

								
							

							
									
									Ministerio de Vivienda

								
									
									1969

								
							

							
									
									Ministerio de Pesquería

								
									
									1970

								
							

							
									
									Ministerio de la Alimentación

								
									
									1975

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Klarén (2004) y Werlich (1978).

								
							

						
					

				

			

			1.7. Instituciones financieras 

			Por otro lado, la disponibilidad del crédito también fue vista por este gobierno como un medio para fomentar el desarrollo económico. Anteriormente, esto también había sido considerado por Belaunde, quien había hablado de «revolución del crédito». Pero, a diferencia de este régimen, el Gobierno Revolucionario tomó un enfoque más radical y en 1969 promulgó la Ley de la Peruanización de la Banca Comercial. Así, si bien esta norma permitió que el Estado peruano comprase la mayoría de las acciones de los bancos privados, no se aplicó en todos los casos. Por consiguiente, el Estado se convirtió en el principal proveedor de capital, acción que se vio profundizada con la creación de la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE). 

			1.8. Recursos naturales 

			Las Fuerzas Armadas identificaron a aquellos actores que habían retardado el proceso económico peruano y que, desde su punto de vista, eran los principales responsables del subdesarrollo nacional. Uno de estos actores, como ya hemos visto, fue la oligarquía. El otro fue el capital extranjero y su desproporcional influencia en la economía nacional. Por otro lado, se consideró que la seguridad del país no era posible si la mayoría de recursos estratégicos se encontraban en manos foráneas. No obstante, cabe resaltar que el gobierno militar no estaba en contra de la inversión extranjera en principio, siempre y cuando esta ocurriese bajo estricta regulación y fuese secundaria al capital peruano. 

			El Estado, por ende, expropió un gran número de empresas extranjeras, especialmente estadounidenses. El caso más simbólico fue la expropiación de la IPC, compañía que había servido como excusa, también, para el golpe de Estado. A menos de una semana de haber asumido el poder, el gobierno envió tropas a Piura para tomar posesión de las instalaciones de la IPC. A partir de ese entonces, el 9 de octubre fue bautizado como el Día de la Dignidad Nacional. Esta acción llevó a que el gobierno se enfrente a su par norteamericano, quien apoyó a la compañía. Aunque el tema de la compensación fue particularmente complejo en este caso, el régimen militar pagó un resarcimiento a la mayoría de empresas expropiadas. Un claro ejemplo fue el Acuerdo De la Flor-Greene, mediante el cual los gobiernos norteamericanos y peruanos resolvieron todas las disputas compensatorias54.

			Fue así que las instalaciones de la IPC fueron incorporadas a la empresa nacional de petróleo, la cual fue rebautizada como Petroperú y se expandieron sus actividades bajo dirección estatal. La empresa transnacional Occidental Petroleum (OXI) exploró y actuó en un contexto nuevo llamado modelo peruano que la asociaba a la acción pública. La industria minera, uno de los sectores más importantes de la economía peruana y en el que el capital extranjero se encontraba particularmente activo, también fue intervenida, revirtiendo al Estado importantes concesiones mineras no explotadas que tenían como reserva. Enormes compañías como la Cerro de Pasco Copper Corporation fueron adquiridas por la República. Para consolidar el papel que jugaría en el sector minero, el gobierno promulgó la Ley General de Minería y creó la nueva empresa estatal Minero Perú. 

			Y lo mismo ocurrió con la industria pesquera, la cual se había convertido en una de las prósperas. Tras su nacionalización, el régimen militar incorporó sus activos a la nueva empresa estatal Pesca Perú. 

			1.9. Infraestructura 

			El gobierno no solo consideró necesaria la estatización de los recursos naturales para el desarrollo económico, sino también la de infraestructura. Así, la mayor parte de la industria de telecomunicaciones, controlada por el capital estadounidense, pasó a manos del Estado, tras la aprobación de la Ley General de Telecomunicaciones en 1971. Al igual que en otros casos, se creó una compañía gubernamental para administrarla: Entel Perú. En cuanto a la electricidad, Electro Perú estaría encargado de expandir la infraestructura para que esta llegase a un mayor número de habitantes. Finalmente, los ferrocarriles pasaron a ser propiedad del Estado y sus actividades fueron ampliadas con la creación de la Empresa Nacional de Ferrocarriles (ENAFER).

			
				
					Tabla 43. Empresas estatales establecidas por el Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Empresa 

								
									
									Rubro 

								
									
									Año de creación 

								
							

						
						
							
									
									Petroperú 

								
									
									Petróleo 

								
									
									1969 

								
							

							
									
									Entel Perú 

								
									
									Telecomunicaciones 

								
									
									1969 

								
							

							
									
									EPSA 

								
									
									Agropecuario

								
									
									1970 

								
							

							
									
									COFIDE 

								
									
									Financiera de desarrollo

								
									
									1971 

								
							

							
									
									Minero Perú

								
									
									Minería

								
									
									1971

								
							

							
									
									Sider Perú

								
									
									Metalurgia 

								
									
									1971

								
							

							
									
									Electro Perú

								
									
									Electricidad

								
									
									1972

								
							

							
									
									ENAFER

								
									
									Ferrocarriles

								
									
									1972

								
							

							
									
									Pesca Perú

								
									
									Pesca

								
									
									1973

								
							

							
									
									Hierro Perú

								
									
									Hierro

								
									
									1975

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Klarén (2004) y Werlich (1978).

								
							

						
					

				

			

			1.10. Industria 

			La Ley General de Industrias, la cual estableció la creación de la Comunidad Industrial, también tuvo como fin extender el control estatal sobre aquellas compañías que eran consideradas estratégicas. En este ámbito, sin embargo, la participación extranjera era bienvenida.

			Asimismo, para incentivar la industria peruana, en ciertos casos se pasaron leyes específicas para algunas actividades dentro del sector manufacturero. Por ejemplo, la Ley de la Industria Automotriz tenía este propósito. Dicha norma establecía que por lo menos el 70% de todas las partes usadas en los automóviles debían provenir de empresas peruanas. Si dichos materiales no estaban disponibles en el país, el Estado, a través de Empresa Nacional de Comercio Industrial, ayudaría a obtenerlos. La idea principal de estas leyes era aplicar el modelo de estrategia de substitución de importaciones. 

			1.11. El gobierno como vehículo político 

			Históricamente las dictaduras habían creado partidos políticos para recoger el apoyo de la población. En su momento Leguía había formado el Partido Democrático Reformista y en los años cincuenta, Odría, Restauración Nacional. Ambos fueron típicos partidos de gobierno destinados a movilizar el apoyo político necesario para sostener a sus respectivos regímenes. Sin embargo, la administración velasquista se mostraba reacia a crear tal tipo de organización. Además, con una oligarquía debilitada, el régimen no percibía ninguna amenaza directa a su poder. 

			Pero, a medida que avanzaban los años, el gobierno consideró necesaria la creación de una entidad afín. Los partidos políticos, aunque no podían realizar sus actividades normales bajo la dictadura, todavía podían movilizar a la población si el régimen no lo hacía primero. Más importante aún, la unidad de las Fuerzas Armadas parecía debilitarse en tanto progresaba la revolución y las amenazas al régimen parecían convertirse en una realidad. Empero, si el apoyo popular era explotado eficientemente, los elementos disidentes dentro de las Fuerzas Armadas cuestionarían en menor grado el proceso. Por ende, se creó el Sistema Nacional de Apoyo a la Movilización Social (SINAMOS) en 1971 (Kruijt, 1986, p. 172). 

			Habiéndose rehusado a crear un partido político oficial, el gobierno instauró una entidad burocrática para incorporar a los peruanos comunes y corrientes a la revolución. SINAMOS fue una institución extraña, una especie de ministerio de actividades políticas. Pero esta nueva burocracia, insistía el gobierno, no buscaba generar apoyo político para el mismo gobierno, sino más bien alentar a los peruanos a participar libremente en el proceso a través de la creación de entidades políticas autónomas. Pero, debido a que los peruanos tenían poca experiencia en esta área, o en este caso así lo consideraba el gobierno, tendrían que ser «guiados» en un principio. Una vez que los peruanos hubieran sido educados en el arte de la organización política, el SINAMOS desaparecería y las asociaciones autónomas creadas tomarían su lugar (198-, pp. 173-174). 

			En consecuencia, SINAMOS buscó organizar a las masas para defender la revolución: cooperativas agrícolas, industriales y los pobres urbanos, entre otros. Estos eran los sectores que habían estado políticamente activos durante los años anteriores y cuyo apoyo buscaba el gobierno. Debido al número y a los diversos orígenes de los participantes, SINAMOS parecía una entidad que lo abarcaba todo. 

			Sin embargo, en gran parte, dicha institución encontró grandes dificultades para reemplazar a los partidos políticos ya existentes. Comenzó, entonces, a chocar con las organizaciones sociales. Así, enfrentó a la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP), la cual estaba respaldada y dirigida por el PCP, con la creación de la Confederación de Trabajadores de la Revolución Peruana (CTRP). Por otro lado, el régimen militar llegó a la conclusión de que fomentar la autonomía no siempre le traería consecuencias positivas. Y ello es precisamente lo que sucedió cuando la Confederación Nacional Agraria —también organizada por SINAMOS— se reunió en 1974: sus miembros criticaron fuertemente al gobierno. Seguidamente, lo mismo ocurrió con la Confederación Nacional de Comunidades Industriales. Paradójicamente, esta entidad, que había promovido en un inicio a estos entes, terminó enfrentándolos y dividiéndolos. Por tanto, no incrementó el apoyo popular al gobierno, pero sí creo nuevos espacios para cuestionarlo. Obviamente, la lucha de tendencias que atravesaba el régimen también se dio al interior del SINAMOS y, luego, se desplazó a sus creadores (p. 185). 

			Finalmente, queremos resaltar el peso que tuvieron en la escena política los gremios de propietarios y las asociaciones profesionales. La Sociedad Nacional de Industrias y la antigua SNA fueron las más importantes en el primer caso y ambas fueron afectadas por la ley. El Colegio de Abogados de Lima lo fue en un segundo caso. 

			1.12. Los partidos políticos 

			Ahora bien, el papel jugado por SINAMOS creó preguntas en cuanto a las actividades de los partidos políticos durante la primera fase del Gobierno Revolucionario. Como hemos podido apreciar, los partidos que habían aparecido en la escena política peruana en las últimas dos décadas se encontraban debilitados debido a sus diferencias internas durante los últimos años del régimen de Belaunde. Organizaciones como AP y la DC habían sufrido una escisión entre aquellos que deseaban trabajar dentro de la opción oligárquica y aquellos que habían adoptado una posición decididamente antioligárquica. Los del primer grupo tendían a criticar fuertemente al gobierno, mientras que los del segundo lo apoyaron abiertamente e incluso obtuvieron importantes puestos en él. Por ejemplo, Edgardo Seoane, el antiguo vicepresidente de Belaunde, trabajó junto al gobierno en la cuestión agraria, mientras que el demócrata cristiano Héctor Cornejo Chávez fue nombrado para dirigir el Consejo Nacional de Justicia. 

			Comprensiblemente, Belaunde atacó al gobierno militar desde el exilio, pero su agrupación se había debilitado en los últimos años, al punto que no pudo ofrecer ninguna oposición digna de mencionarse. En cuanto a la antigua coalición, la situación fue más compleja. El mismo Odría, quien nunca pudo ir en contra de su antigua institución, visitó Palacio de Gobierno tres días después del golpe para felicitar al nuevo régimen por la toma de poder (Pease, Verme, Calderón & Filomeno, 1974-1980, p. 27). Poco después, se disolvería la UNO y Odría moriría en 1974. De este modo, solamente el APRA siguió siendo una voz efectiva de la oposición. Ciertamente, muchos apristas no deseaban criticar a un gobierno que realizaba reformas advocadas por el mismo partido durante décadas. Sin embargo, aquellos sindicatos controlados por ellos resentían la intrusión del régimen en sus asuntos, en especial a través del SINAMOS. 

			1.13. Las libertades civiles y el gobierno militar 

			El Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada insistió en que no era su intención silenciar las opiniones de los peruanos e incluso que las críticas constructivas eran bienvenidas. Y aunque, ciertamente fue sincero en este aspecto durante los primeros años de la revolución, incluso en esta etapa había cierta ambigüedad: 

			El Gobierno Revolucionario ha tenido y tiene la firme voluntad de respetar la libertad de prensa […] Sin embargo, algunos órganos de prensa, visiblemente influenciados por determinados grupos de presión, vienen distorsionando las informaciones y atacando en forma malévola la dignidad de los miembros del Gobierno Revolucionario, para crear premeditadamente un clima de desconfianza y malestar en la ciudadanía, con el deliberado propósito de entorpecer la realización de cambios estructurales (Pease, Verme y otros, 1974-1980, p. 35).

			A medida que se aplicaban las reformas, la oposición de la prensa se volvió más intensa. Por consiguiente, en cuanto las críticas se intensificaron, también aumentó la represión por parte del régimen. Así, en una primera instancia, el gobierno expropió a los periódicos Extra y Expreso; el resto de ellos fueron expropiados tras 1974.

			Como es evidente, la actitud crecientemente represiva por parte del gobierno hacia la prensa agudizó las tensiones existentes dentro de las Fuerzas Armadas. De este modo, elementos importantes dentro de la institución consideraron que la progresiva arbitrariedad del régimen iba en contra de los intereses de la revolución. 

			1.14. Fin de la primera etapa 

			A partir de 1973, con la caída de los sueldos reales, empezó a haber un creciente descontento laboral. Cientos de huelgas se realizaron durante estos meses. La más dramática fue la de la Guardia Civil, en 1975, que culminó en un motín que causó pánico en la capital. A medida que el descontento laboral se intensificaba, el gobierno perdió la confianza de la población. 

			
				
					Tabla 44. Evolución de las huelgas (1968-1976)

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Año

								
									
									Número de huelgas

								
									
									Trabajadores comprendidos (en miles)

								
									
									Horas-hombres perdidas(os) (en miles)

								
							

						
						
							
									
									1967 

								
									
									414

								
									
									142

								
									
									8,0

								
							

							
									
									1968 

								
									
									364

								
									
									108

								
									
									3,4

								
							

							
									
									1969 

								
									
									372

								
									
									92

								
									
									3,9

								
							

							
									
									1970 

								
									
									345

								
									
									111

								
									
									5,8

								
							

							
									
									1971 

								
									
									377

								
									
									161

								
									
									10,9

								
							

							
									
									1972 

								
									
									409

								
									
									131

								
									
									6,3

								
							

							
									
									1973 

								
									
									788

								
									
									416

								
									
									15,7

								
							

							
									
									1974 

								
									
									562

								
									
									348

								
									
									12,1

								
							

							
									
									1975 

								
									
									779

								
									
									617

								
									
									20,3

								
							

							
									
									1976 

								
									
									440

								
									
									258

								
									
									6,8

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Tuesta (2001).

								
							

						
					

				

			

			En suma, el descontento laboral, la represión contra la prensa y el magro resultado de muchas de las reformas debilitaron la unidad de las Fuerzas Armadas, unidad que siempre fue frágil. Como hemos visto, la lucha entre tendencias se fue agudizando y en los últimos años de Velasco los generales se acusaban entre sí de procomunistas y de proapristas, entre otras contradicciones. Más aún, el factor crítico terminó siendo la delicada salud de Velasco, la cual empezó a deteriorarse seriamente a partir de 1973. Así, para 1975, ya estaba en el debate interno el tema de la sucesión.

			[image: ]

			
				
					51	En esta parte se expone lo investigado y publicado en la década de 1970 y publicado en Pease (1977a).

				

				
					52	Asimismo, autores estadounidenses influyeron en el reformismo, como Walt Whitman Rostow, uno de los asesores de la alianza para el progreso del presidente Kennedy (Rostow, 1974).

				

				
					53	Testimonio de parte (Henry Pease): En una entrevista para mi libro, un importante general del gobierno de Velasco me respondió ante esta crítica así: el general De Gaulle no fue considerado un aliado por Churchill, Roosevelt o Stalin, porque ser aliado implica equivalencia de poder militar. 

				

				
					54	El gobierno pagó 76 millones de dólares por todas las expropiaciones. 

				

			

		


		
			  

			La segunda fase del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada presidida por el general Morales Bermúdez

			Con la caída del gobierno de Velasco se destruyó el Estado oligárquico: se desplazó del poder político y de su base socioeconómica a las clases que lo definían; es decir, los terratenientes modernos y tradicionales, los banqueros tradicionales y las empresas extranjeras más vinculadas a ellos ya no operaban aquí. Asimismo, en el amplio y diverso mundo rural desaparecieron las relaciones sociales semiserviles y, liberadas de estas y otras ataduras, considerables masas irrumpieron en la escena política con más fuerza de lo que había ocurrido en décadas anteriores en el gran y continuado proceso de urbanización. Esos movimientos sociales fueron iniciativa conjunta de asociaciones y sindicatos y con su presencia agudizaron las contradicciones entre los militares que gobernaban. 

			Este experimento tenía serios límites: había distintas líneas políticas que pugnaban en el seno del gobierno y la lucha política se agudizaba al punto que hacia 1974, en su interior, ministros y generales se acusaban entre sí de comunistas, proapristas, institucionalistas, etcétera. A contrapelo del discurso anticapitalista, los cambios no alteraban este orden; en otras palabras, mantuvo la racionalidad de la economía peruana en función del capital que coadyuvaba a su reproducción. Ni las expropiaciones por sí mismas ni la inversión pública en sí pudieron cambiar esa lógica de la economía55. Asimismo, el país seguía dependiendo en gran parte de la inversión extranjera. Por ello, el gobierno desarrolló una política de industrialización, según el esquema de substitución de importaciones, cuyos resultados ya eran complicados:

			[…] se otorgó a los empresarios un régimen promocional sin precedentes que les permitió obtener beneficios de corto y mediano plazo anormalmente elevados. Se incentivaba así a la burguesía al tiempo que se le enfrentaba políticamente con reformas —la comunidad laboral, el poder empresarial y supervisor del Estado— que afectaban sus ganancias y su concepción liberal del proyecto político dándoles la oportunidad no solo de resistir el proyecto del gobierno sino de acumular importantes ganancias (Pease, 1978, p. 21).

			Conciliar intereses manu militari no funcionó en un régimen incapaz de concertar las políticas en medio de la lucha de facciones que lo atravesaba. Su reacción autoritaria ante la iniciativa política de cualquier sector civil se fue agudizando al aparecer los primeros signos de la crisis económica. Lo mismo sucedió al constatar las crecientes demandas de los sindicatos y organizaciones populares, entre las que primaban las iniciativas que chocaban con los sindicatos que no dependían del gobierno y que finalmente radicalizaron la confrontación entre todos los actores. Muchos generales no entendían la objetiva falta de apoyo popular en 197556.

			Por su parte, la reforma de la prensa terminó siendo crucial para agudizar estas tensiones. «Se ha logrado marginar a los antiguos dueños, pero la alternativa no deja más posibilidades que el triste espectáculo de una prensa oficial» (1978, p. 41). Fue entonces que ciertos sectores de las Fuerzas Armadas empezaron a cuestionarse sobre la viabilidad del proyecto en curso. 

			Así entramos en la coyuntura de agosto de 1975, mes en el cual ocurre un golpe interno. Al igual que el de 1968, es llevado a cabo por el Ejército, pero luego se unirían la Fuerza Área y la Marina. Fue así que el general Francisco Morales Bermúdez derrocó al general Velasco Alvarado, enfermo desde 1973. 

			2.1. El socialismo verbal de Morales Bermúdez intenta encubrir el cambio político 

			El ahora presidente Morales Bermúdez prometió intensificar y profundizar las reformas y metas revolucionarias establecidas durante los años anteriores, y dio el golpe apoyado por los denominados generales progresistas. Sin embargo, poco después Leonidas Rodríguez y José Graham fueron pasados al retiro. Jorge Fernández Maldonado, ya debilitado, fue Comandante General del Ejército, ministro de Guerra y Primer Ministro, pero antes del año del golpe pasó al retiro en medio de un levantamiento encabezado por el general Bobbio desde la vertiente más conservadora del Ejército. Desde Puno, poco después de deshacerse de los dos primeros, Morales Bermúdez hablaría por primera vez de socialismo diferenciándose de Velasco: «Hemos escogido la ruta del socialismo peruano», sostuvo en un contexto en que, desde todos lados, se preguntaban por el curso político del país. En ese momento había comenzado el cambio de rumbo. 

			En esta coyuntura, se anunció inmediatamente que todas las órdenes de deportación quedarían sin efecto y que se pondría fin a la clausura de revistas. Sin embargo, la aparición de los semanarios, en gran parte controlados por figuras cercanas a la derecha, tendía un impacto decisivo a medida que empezaban a criticar al régimen, con lo cual empezaba a romperse el monocorde coro oficialista. En este nuevo clima, los partidos, tras años sin espacio alguno, comenzaron a tomar algunas iniciativas en dicha prensa e iniciaron el ataque al régimen (Pease, 1978, p. 114). No obstante, esta primavera duraría muy poco. 

			Desde los últimos años de Velasco, 1974-1975, cuando la confrontación recaía principalmente entre la misión vinculada a los aparatos de seguridad e inteligencia, y los militares progresistas, esta se dirigió poco a poco hacia los movimientos sociales. Sin embargo, en esta segunda fase la confrontación es abierta: «lo “sindical” es visto como potencialmente subversivo. Toda huelga termina siendo declarada “ilegal”, y lo que se examina tras ella no son las condiciones concretas de los trabajadores, sino la calificación política de sus dirigentes a los que siempre se imputará objetivos desestabilizadores» (1978, p. 116). A medida que la actividad sindical se incrementaba, también lo hacía la represión por parte del gobierno. 

			Entonces, el discurso del presidente se alejó de los hechos que ocurrían. El nuevo ministro de Economía, el primer civil que ingresó al gabinete, Luis Barúa Castañeda, anunció un programa de reactivación económica en 1976. Este programa incrementaba la carga tributaria a la renta de las personas naturales pero no a las utilidades de las empresas. Antiguas empresas públicas que no pagaban impuestos ahora lo harían, mientras que las diversas cooperativas agrarias también pagarían mayores impuestos. Por otro lado, se disminuyeron los subsidios, se establecieron controles de importación y, tras un leve aumento, se congelaron los salarios. Por tanto, pocas de estas disposiciones económicas podían ser vistas como indicadores de avance hacia el socialismo (1978, p. 125).

			El descontento hacia estas reformas no se hizo esperar. Por un lado, los representantes de los empresarios y la vieja clase política insistían en que las medidas, aunque señalaban un cambio de rumbo aceptable, no iban lo suficientemente lejos. La izquierda acusaba al gobierno de traicionar los ideales de la revolución. Más importante aún fue el descontento popular, que seguía expensándose en numerosas huelgas. La situación se volvió crítica en junio, cuando se puso en marcha otro nuevo programa de austeridad. Se devaluó el sol en más de 40% y el gobierno incrementó los precios de alimentos, gasolina y otros bienes básicos. Los cortes en el gasto público y la suspensión de contratos laborales daban la impresión de que habría despidos masivos en las empresas públicas. Se declararon ilegales las huelgas, aunque esto no impidió las expresiones concretas de descontento. 

			La situación crítica causada por las políticas de austeridad también llevó al gobierno a concluir la purga de aquellos oficiales que representaban al bando progresista. Cayó así el general Jorge Fernández Maldonado, Primer Ministro, y una de las pocas figuras que sobrevivían del núcleo básico del golpe de 1968. Este hecho ocurrió debido a que exigió la renuncia del general Carlos Bobbio Centurión, figura ultraconservadora que dirigía la Escuela Militar de Chorrillos y quien lo acusaba de insubordinación y de conspirar para derrocar al gobierno militar. Pese a negar toda acusación y a resistirse al cese, el Primer Ministro decidió tomar la academia por la fuerza. En este momento de tensión, los militares conservadores decidieron no apoyarlo, razón por la cual el 16 de julio entregó su renuncia a Morales Bermúdez. Así, el nuevo gabinete estaría conformado exclusivamente por figuras conservadoras.

			2.2. Un año en estado de emergencia y un pueblo que dice ¡basta! 

			Con la salida de Fernández Maldonado se cerró el cerco. Se continuó con la política de austeridad para los demás, no para el gobierno ni para los gastos militares, pero se estableció una legislación de emergencia para combatir las consecuencias sociales de esta medida. Nunca se había vivido en todo el país un año entero en estado de emergencia, con las garantías individuales y sociales suspendidas y toque de queda—licencia a los soldados para matar a quien no obedeciera su orden de alto— alrededor de la medianoche. Así pues, «[s]e estrecha el espacio político: revistas clausuradas, prohibición de paros y huelgas, persecución y detención de dirigentes políticos y sindicales al arbitrio de la voluntad político-militar» (Pease, 1978, p. 178). El gobierno, sin embargo, fracasó en mantener el orden público y con su política represiva fue el principal impulsor del primer paro efectivamente nacional en nuestra historia, el 19 de julio de 1977.

			Durante un año se impidió toda huelga y protesta popular, y se persiguió y deportó a sus abogados y dirigentes, inclusive a quienes protestaban desde la derecha o desde las filas del gobierno de la primera fase. De este modo, se crearon las condiciones para que todos se unieran y protestaran juntos. 

			
				
					Ilustración 14. Paro Nacional del 19 de julio de 1977
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					Nota: Disturbios y represión en San Juan de Lurigancho, Lima. Fuente: Caretas, 25 de julio de 1977, 523, pp. 12-13.

				

			

			Paralelamente se produjo la contrarreforma, que anuló poco a poco la comunidad laboral en todos los campos y palió los efectos de la Ley de Estabilidad Laboral, entre otras cosas. Pero lo que no cambiaba era el peso del aparato estatal y sus empresas, ni la política que terminó armando al Perú, la cual se justificó con el recuerdo del centenario de la Guerra con Chile. Esa fue la causa de la caída del ministro Walter Piaza, a los pocos meses de suceder a Barúa en Economía, lo que produjo una fuerte reacción empresarial en contra del gobierno en las vísperas del Paro Nacional. Para varios analistas, al momento del paro, los empresarios estaban «de costado», indignados por el manejo económico. 

			Pero dicho año de represión abierta, casi contra todos, supuso una coyuntura especial que nos acercó también a la tragedia del Cono Sur de América, donde dictaduras militares acabaron con la vida de muchos ciudadanos y arrasaron con los derechos fundamentales sin freno ni límite. No obstante, esa no era la imagen de los militares peruanos, ni por los rasgos políticos de su proyecto ni por la magnitud represiva, pero aun así comenzaron a sentirse afines al mismo curso político, a pesar de que los opositores al régimen no eran militarizados ni mataban. Las secuencias de estos hechos perduran hasta hoy, como lo demuestran las denuncias judiciales producidas en Italia y Argentina contra el general Morales Bermúdez. No hay duda de que existió una actuación militar peruana que colaboró con los gobiernos de afuera y atentó contra la vida de extranjeros en nuestro país, pues muchos exiliados fueron puestos en la frontera, en donde sus vidas no valían nada. Pero el análisis de la estructura de poder en esta Junta de Gobierno no nos permite concluir, desde esa investigación, la responsabilidad personal de Morales Bermúdez.

			Cuidadosamente, el presidente trató de presentarse como el hombre de la apertura democrática. Sin embargo, los hechos no avalaron esta tendencia hasta el final del periodo. Quizá el ejemplo sirva para mostrar algo que entre politólogos del continente se evaluó muchas veces: que un golpe militar lleva más a la continuidad golpista, aunque cambie el rumbo económico o la apertura política. No existía, hasta el paro nacional de julio de 1977, indicio consistente de que los militares quisieran retirarse a sus cuarteles, aunque Morales Bermúdez lo predicaba y lo daba a entender desde 1975. El comunicado que anunciaba la transición fue posterior al paro e incluso después de este el forcejeo continuó. Las palabras del presidente, tantas y tan contradictorias, lo mostraron elocuentemente en dos hechos: cuando en medio de la Asamblea Constituyente afirmó que se transferiría el gobierno pero no el poder, y cuando pretendió formular «observaciones» al texto constitucional, como si se tratara de una ley ordinaria de un gobierno democrático. 

			Lo primero, aunque se hubiera tratado de un lapsus, resulta muy indicativo. Morales Bermúdez, durante la transición, construyó un régimen democrático, en el cual la cuota de poder de las Fuerzas Armadas era tan grande que se ha definido como democracia tutelada, concepto que caracteriza todo el periodo de la década de 1980, hasta terminar en el autogolpe de Fujimori. Con ello, las Fuerzas Armadas se convirtieron en «un Estado dentro del Estado», por encima de los límites de cualquier experiencia democrática occidental. El segundo ejemplo resulta siendo una caricatura, pues en 1979 las reformas eran símbolos de un pasado en recomposición más allá de las normas legislativas. 

			Pero Morales Bermúdez hizo gestos que se recordarían, aunque fueran en dirección distinta de los hechos políticos del gobierno. Conversó y convocó a los viejos dirigentes políticos del APRA, AP, PPC, incluso a Jorge del Prado del PCP. Pero se acercó a ellos sin que mediara un pacto, y esto contribuyó a que reaparecieran los mismos personajes, con más canas y con más mañas, pero en un país mucho más complicado. Las reacciones fueron diversas, pero dos merecen destacarse. El Partido Aprista llegó a proponer que el primer paso necesario eran las elecciones municipales, algo que entonces no solo significaba muy poco poder, sino que aumentaba plazos y posibilidades para fortalecer el dominio militar. Los militantes apristas habían perdido la brújula. Belaunde, en cambio, llamó al plan Túpac Amaru de Morales Bermúdez «un impuesto a la ciudadanía» y exigió la inmediata convocatoria a elecciones generales. Asimismo, radicalizó posiciones al abstenerse de participar en la Asamblea Constituyente, para escándalo de sus correligionarios, aunque con ello preparó la coyuntura de su triunfo en 1980. En suma, este logro es inseparable de la crisis del Partido Aprista tras la muerte de Haya de la Torre, aunque cabe precisar que esta no solamente se dio solo por su ausencia. 

			En resumen, el paro nacional de julio de 1977 fue el momento de mayor aislamiento que se haya visto en un gobierno:

			En pocas ocasiones se vio tan aislado a un gobierno: criticado por derechas e izquierdas, con un empresariado reticente y cansado de ambigüedades y fracasos económicos, e incluso con la visible crítica de la intelectualidad y de la Iglesia que reclaman respeto por los derechos del pueblo (1978, p. 247).

			2.3. Hacia la Asamblea Constituyente

			Tras el paro general de julio y el claro fracaso del gobierno para mantener el orden social se decidió acelerar el proceso político para poder transferir el poder a los civiles. Sin embargo, el gobierno siguió insistiendo en que cumpliría la totalidad de «su mandato». El 28 de julio, en el discurso de Fiestas Patrias, el presidente anunció que se convocaría a elecciones para el establecimiento de la Asamblea. Poco después, el 29 de agosto, se comunicó la restitución de las garantías suspendidas y el fin del estado de emergencia. Recién en octubre se establecería que las elecciones para la Asamblea se realizarían el 4 de junio del siguiente año. 

			En este contexto la convocatoria de las elecciones les dio nueva vida a los partidos políticos que nunca desaparecieron. Al no tener mecanismos democráticos a través de los cuales participar, se habían limitado a criticar al régimen, algunos en mayor medida que otros. Sin saber exactamente qué es lo que aguardaba el futuro, los partidos caminaron un poco en la oscuridad durante los preparativos para las elecciones, pero supieron aprovechar las nuevas circunstancias. 

			Por su parte, el APRA Y el PPC no mostraron mayor resistencia al proceso. Tanto las Fuerzas Armadas como los empresarios los consideraban partidos aceptables. Ambos mostraban un claro corte antimilitar, pero al mismo tiempo culpaban de la crisis solo a las reformas «comunistas» de la primera fase. La izquierda peruana, más sindicalista que partidaria, se encontraba muy activa durante estos años. Fue así que se formaron partidos y frentes de la unión de varias agrupaciones políticas nacidas de la denominada nueva izquierda. Algunos de ellos fueron la Unidad Democrático-Popular, el Frente Obrero, Campesino, Estudiantil y Popular (FOCEP), el Partido Comunista Peruano (PCP) —dominante en la CGTP— y el Partido Comunista del Perú (Patria Roja) —dominante en el SUTEP—. Desde otras vertientes que no provenían del marxismo-leninismo aparecieron el Partido Socialista Revolucionario (originado en los velasquistas), Acción Revolucionaria Socialista (luego denominada Acción Política Socialista) —originada en la ruptura seoanista de AP— y la DC, con el liderazgo de Cornejo Chávez. Estos partidos no lograron unirse alrededor de un solo líder o alianza ideológica.

			No hubo ningún acercamiento entre el gobierno y estas agrupaciones, pero pudieron participar en las elecciones de la Asamblea Constituyente. Sin embargo, en 1978, el ministro del Interior, el general Luis Cisneros Vizcarra, el mismo que «teléfono en mano» ordenó despedir a 5000 dirigentes sindicales «castigándolos por el paro del 19 de julio», cuestionó la participación de los partidos de izquierda en el proceso. Esto ocurrió en un contexto regional, en el cual dictaduras represivas se establecieron en Chile y Argentina. En aquellos países, la izquierda fue eliminada temporalmente del proceso político. Pero, a pesar de aquellos representantes de la extrema derecha en las Fuerzas Armadas, Morales Bermúdez logró balancear ambos bandos y evitar que el Perú siguiera el modelo de los países del Cono Sur.

			Otro tema relevante concerniente al proceso electoral era si la participación sería limitada solo a los partidos políticos o si las organizaciones populares también podrían formar parte de los comicios. Al fin y al cabo, durante la primera fase de la revolución el SINAMOS había promovido la creación de dichas organizaciones para que, de alguna manera, suplantaran a los partidos políticos. Entre tanto, la Confederación Nacional Agraria y la Confederación Nacional de Trabajadores insistieron en este derecho. El gobierno aceptaría dicho reclamo, siempre y cuando cumplieran los mismos requisitos que los partidos políticos. En la práctica, sin embargo, ninguna se inscribió en el proceso, puesto que el Jurado Nacional de Elecciones lo impidió (Pease, 1978, p. 265).

			Asimismo, el último debate en cuanto a la convocatoria de la Asamblea Constituyente tendría que ver con su propósito. Incluso para la mayoría de los partidos políticos que aceptaban su limitada función —la codificación de las reformas— tendían a estar compresiblemente confundidos al respecto. A medida que el mismo gobierno iba modificando las reformas, «no deja claramente establecido qué es lo que la nueva Constitución ha de institucionalizar» (1978, p. 266). Esto llevará a un complejo debate dentro de la Asamblea por parte de aquellos partidos que creían que la mayoría de las reformas debían ser mantenidas e incluso «profundizadas», mientras que otras agrupaciones —las de derecha— insistirán en la necesidad de «revisarlas». 

			Las elecciones efectivamente se realizaron el 4 de junio de 1978, con un total de doce agrupaciones políticas inscritas. Los principales partidos políticos fueron el APRA y el PPC, pero también se inscribieron otras agrupaciones, hecho que hacía parecer que la historia política del Perú de los últimos cincuenta años se manifestaría en dichas elecciones. Se inscribió, por ejemplo, el Partido Democrático Reformista, antiguo partido de Leguía, dirigido por la hija del ex presidente. Asimismo, el antiguo partido de Manuel Prado, el Movimiento Democrático Peruano, también apareció en la contienda. Por último, el odriismo, a pesar de la desaparición de su líder, también estuvo presente a través del Partido Unión Nacional. La izquierda peruana, con sus diversas y fragmentadas posiciones, también estuvo presente. En este contexto, las elecciones para la Asamblea prometían ser las más democráticas hasta ese momento de la historia peruana, tanto por el sufragio universal como por la variedad y competitividad de los partidos. 

			La campaña en sí no fue difícil de predecir. La derecha atacó las reformas hechas durante los últimos años. Por su parte, el APRA mantuvo una posición ambivalente, tratando de apoyar las transformaciones, pero al mismo tiempo sin querer perder el apoyo del empresariado. La izquierda, entre tanto, atacó duramente las nuevas políticas económicas adoptadas por el Estado. En cuanto al papel del gobierno, este no fue del todo imparcial: la prensa nacional controlada por el régimen de turno apoyó al APRA (1978, p. 270).

			
				
					Tabla 45. Elecciones de la Asamblea Constituyente de 1978. 
Resultado Nacional Absoluto
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									Partido Aprista

								
									
									1 240 674

								
									
									35%

								
							

							
									
									Partido Popular Cristiano 

								
									
									835 285

								
									
									24%

								
							

							
									
									Frente Obrero Campesino, Estudiantil y Popular 

								
									
									433 413

								
									
									12%

								
							

							
									
									Partido Socialista Revolucionario

								
									
									232 520

								
									
									7%

								
							

							
									
									Partido Comunista Peruano 

								
									
									207 612
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									Unidad Democrático-Popular

								
									
									160 741
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									Frenatraca 

								
									
									135 552

								
									
									4%

								
							

							
									
									Democracia Cristiana 

								
									
									83 075
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									Partido Unión Nacional 

								
									
									74 137
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									Movimiento Democrático Peruano 
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									Acción Revolucionaria Socialista 
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									Partido Democrático Reformista
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									Votos válidos 
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									4 172 962
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									805 869
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									Total de inscritos 

								
									
									4 978 831

								
									
									100%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Tuesta (2001, p. 566).

								
							

						
					

				

			

			Como era de esperarse, el Partido Aprista obtuvo la votación más alta, en gran parte gracias a que, desde su fundación, seguía siendo el mejor organizado de la República. También debe tenerse en cuenta, sin embargo, que su relación con el gobierno lo benefició. La segunda agrupación más votada, el PPC, se vio enormemente beneficiada por la abstención de AP, hecho que le otorgó importantes votos de las provincias. Los resultados de los antiguos partidos de la oligarquía, el Movimiento Democrático Peruano y el Partido Unión Nacional, demostraron cuánto había cambiado el país desde la llegada de Velasco. 

			Es importante señalar que el resultado obtenido por las agrupaciones de izquierda hubiese sido más sorprendente de no haber sido por la fragmentación de los partidos:

			Su alta votación expresaba su influencia en el movimiento social y el desarrollo político alcanzado durante la implementación del proceso de reformas. Importante líderes como Hugo Blanco y Genaro Ledesma fueron elegidos a la Asamblea. La izquierda, a pesar del buen resultado obtenido, sin embargo, no podría zanjar sus tradicionales diferencias ideológicas y, por ende, no podría ejercer un poder político eficaz (Portocarrero, 2000, p. 1115).

			2.4. La Asamblea Constituyente 

			Una vez finalizadas las elecciones se reabrió el debate en cuanto a sus funciones. Algunos de los grupos más radicales insistieron en que la Asamblea también debería tener facultades legislativas para solucionar la crisis por la cual estaba atravesando el país. Haya de la Torre, que como culminación de su carrera política terminó siendo elegido presidente, buscaría llegar a un acuerdo con el gobierno para asegurar que no hubiese intervención alguna de su parte. El APRA junto al PPC aseguraron al régimen que la Asamblea, a pesar de los radicales, se limitaría a elaborar una nueva Constitución y que no serviría como plataforma para atacarlo. Por su parte, Morales Bermúdez aseguró que en 1980 se llevarían a cabo elecciones generales. «Así, la mayoría PAP-PPC tomaría el control efectivo del trabajo de la asamblea, y el gobierno militar se ocuparía de la situación interna del país» (Portocarrero, 2000, p. 1116).

			2.5. La Constitución de 1979 

			En los aspectos económicos, esta Constitución buscaba encontrar un balance entre la libertad económica y la planificación, último rasgo esencial de las reformas de la primera fase. Por otro lado, se limitaban los poderes del Estado en cuanto a la expropiación, «con ellos se disminuyeron las posibilidades de regulación e intervención del Estado en la vida económica» (Portocarrero, 2000, p. 1119). Por último, en lo concerniente a la reforma más importante, la agraria, los resultados fueron complejos. Se estableció que toda tierra debería ser conducida directamente por el propietario, pero no llegó a determinarse claramente en qué consistía la conducción directa. Se sostuvo que «las tierras abandonadas pasan al dominio del Estado para su adjudicación a campesinos sin tierras»57. En resumen, «la Constitución de 1979 recogió las transformaciones operadas en años anteriores, pero con una normativa ambigua favorable a cambios de carácter liberal» (2000, p. 119).

			En el ámbito político, se recortó el mandato del presidente de seis a cinco años, tiempo que también duraría el Congreso. Otros aspectos importantes incluyen el otorgamiento de la facultad al voto de todos los peruanos y peruanas mayores de 18 años, y la eliminación de las antiguas restricciones a la existencia de los partidos políticos; a diferencia de la Constitución de 1933, en la cual se prohibían los partidos «internacionales». Por otro lado, se refuerza al Ejecutivo frente al Legislativo y se le otorga al presidente un mayor poder en cuanto a poderes presupuestarios. Se corrigieron los excesos de la Carta de 1933 en relación a la censura ministerial. En otros aspectos, no hubo mayores diferencias respecto a la antigua Constitución. 

			Por último, debido al contexto en el cual se elaboró la nueva Constitución y a su propósito, es preciso nombrar los artículos referentes al rol de las Fuerzas Armadas en la vida nacional. La carta de 1933 mencionaba que estas debían «garantizar la Constitución y la leyes de la República y mantener el orden público», artículo usado como justificación por los militares para intervenir en momentos de crisis. La nueva carta limitó severamente las funciones que las Fuerzas Armadas podían cumplir, pues les dio un rol puramente militar, puesto que su papel sería «garantizar la independencia, soberanía y la integridad territorial de la República» (Klarén, 2004, p. 440).

			La Constitución fue firmada por Haya de la Torre el 12 de julio de 1979, aunque sería promulgada recién en 1980, bajo un nuevo gobierno democráticamente elegido. Pero un incidente marcó el final de la Asamblea Constituyente. Su texto no fue firmado por los partidos de izquierda, a los que en la mayoría —cómodamente constituida por el Partido Aprista y el PPC— no los incorporaron en la negociación probablemente por objetivas distancias ideológicas y hasta comunicativas. Pero el gobierno dictatorial puso observaciones al texto aprobado, como si se tratara de una ley ordinaria de un Congreso ordinario en un régimen democrático inexistente. Acto seguido, firmaron todos los constituyentes devolviendo las observaciones y cerrando sus sesiones. Esto, firmado por Luis Alberto Sánchez, presidente en ejercicio, dio a la carta de 1979 un aura de consenso que el texto no tuvo y que debió ayudar a su larga duración. Pero otra vez, la historia no fue así.

			Con la finalización del documento se cerraba una etapa de la historia política del Perú, no solo por el inminente regreso a la democracia, sino por la desaparición de importantes figuras políticas nacionales. Haya de la Torre murió poco después de firmar la Constitución y recibió los honores de Jefe de Estado, «cargo al cual no accedió ni por la vía revolucionaria ni por la vía electoral (Portocarrero, 2000, p. 1117). Pedro Beltrán, importante figura durante las últimas décadas, falleció poco antes que el líder aprista, al igual que el antiguo comunista y posterior representante de la oligarquía Eudocio Ravines. El mismo general Velasco murió en 1977. Fue así que la responsabilidad de guiar al Perú durante los difíciles años siguientes recaería en una nueva generación de figuras políticas que deberían evitar los errores cometidos por sus predecesores.
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					55	Entre 1970 y 1974 se incrementó la inversión bruta fija pública en 23,5%, mientras que la privada fue solo de 5%. Esta información es parte de un análisis de los límites del proyecto velasquista, en Pease (1978).

				

				
					56	Testimonio personal (Henry Pease): entrevistaba al general José Graham, jefe del Comité de Asesoramiento de la Presidencia de la República (COAP), en los primeros meses de la segunda fase, cuando me dijo que esperaba que si algo amenazaba al proceso revolucionario, la Plaza de Armas se llenaría de inmediato con 200 000 comuneros —de las empresas con comunidad laboral— para defenderlos. Admirado, le dije que no se daba cuenta de las contradicciones que habían vivido esos trabajadores por la lucha política entre SINAMOS, el Ministerio de Industrias y otros entes del Gobierno. Me impresionó la ingenuidad y el aislamiento político de este alto personaje del Estado. 

				

				
					57	Constitución de 1979, Del régimen agrario y de las comunidades campesinas y nativas, artículo 1.

				

			

		


		
			  

			El segundo belaundismo

			En 1980 el Perú volvió al régimen democrático tras doce años de una compleja dictadura militar. A pesar del viraje hacia la derecha por parte del gobierno de Morales Bermúdez o la denominada segunda fase del gobierno militar, el Perú que retomó el rumbo democrático era diferente del de 1968. Las reformas de la «primera fase» eliminaron a la vieja oligarquía, y la clase con mayor poder político y económico que quedó en su lugar era una nueva burguesía de carácter urbano y financiero. Pero, el triunfo por parte de esta burguesía no implicaba la derrota del fuerte movimiento popular que había aparecido durante el gobierno militar. 

			Por otro lado, la nueva burguesía apostaba por una opción liberal, a diferencia de la antigua oligarquía que buscaba ejercer su dominación a través del autoritarismo. Encontraría, por ende, su expresión política en la candidatura de Fernando Belaunde, quien al llegar al poder eliminaría el nacionalismo radical de Velasco. Asimismo, otro objetivo era retomar las viejas alianzas con el capital extranjero.

			Otra característica de este periodo es la problemática organicidad de los partidos. La mayoría de estos todavía conservaba muchos rasgos de antes del periodo del golpe de 1968. Sin embargo, muchos de estos partidos, que regresaron después de doce años de inacción, «carecen de una política de masas, se encierran fácilmente en las escena oficial y no han logrado establecer alianzas estables desde los tiempos de la transferencia» (Pease, 1981b, pp. 32-33). Debido a su crisis, el APRA, el odriismo y representantes de la antigua oligarquía demostraron la inhabilidad que tenían de incorporar a las masas a sus movimientos. Se planteó entonces, a partir de 1980, la necesidad de una «recomposición de las fuerzas políticas». 

			En un principio, esto debió fortalecer a los partidos de izquierda que aparecieron en la escena política representando a los sindicatos y a las organizaciones populares. Pero, para 1980, la izquierda se encontraba profundamente divida en varios partidos que reflejaban varias vertientes ideológicas. Esto produjo una estabilidad temporal manifestada en el triunfo de Belaunde y de AP. Asimismo, el amplio triunfo de AP le aseguró que, a diferencia de 1963, no hubiera conflictos entre el Ejecutivo y el Legislativo. El nuevo gobierno, sin embargo, «tiende a encerrarse en la escena oficial, con relativo acceso a las masas y poco que ofrecer en términos concretos bajo la política económica en curso» (1981b, p. 33).

			AP, no obstante, no buscaba hacer desaparecer el Estado intervencionista que nació con Velasco. A diferencia de la vieja oligarquía, compuesta por los agroexportadores y gamonales —quienes no necesitaban un Estado extenso—, la nueva burguesía convivía con un Estado más amplio. Por ello, se buscaba estabilizar al nuevo régimen político que norma la Constitución de 1979: liberal en lo político y abierto en términos económicos, pero con cierto nivel intervencionista.

			3.1. La transferencia cumplida

			El periodo de transferencia se inauguró en 1976 tras la exclusión definitiva de los militares reformistas del gobierno y el abandono de las políticas centrales que habían caracterizado al velasquismo. Este viraje ocurrió en un contexto en el cual el gobierno militar se encontró políticamente aislado, puesto que, por un lado, la derecha lo rechazaba debido a que consideraba que la llamada contrarreforma avanzaba con demasiada lentitud y, por el otro, la izquierda sustentaba que esta transformación no debería ocurrir. Así, el gobierno militar convocó a una Asamblea Constituyente, cuyo propósito fue formular una nueva Constitución, pero en realidad esperaba que también se iniciara la transferencia de poder de los militares a los civiles.

			La transición tendría tres rasgos principales. Primero, los militares no saldrían derrotados y la transferencia de poder no sería vista como un humillante fracaso. Después de todo, estos lograron finalizar el mandato que habían establecido cuando Morales Bermúdez asumió el poder en 1975. Por otro lado, el principal heredero del régimen militar debía ser el APRA, quien había dirigido, en gran parte, el proceso de la Asamblea Constituyente. Pero, como veremos más adelante, a pesar de que el APRA perdió las elecciones de 1980, los militares efectivamente le transfirieron el poder a otros partidos que representaban a la burguesía. Hubo, sí, una tutela militar durante este proceso «y se obtiene de esta burguesía un alto grado de autonomía de las Fuerzas Armadas, al punto de que el presidente no tiene control total sobre los nombramientos castrenses» (Pease, 1981b, p. 16).

			Un segundo aspecto de la transición es aquel rol jugado por las fuerzas de izquierda. Como veremos más adelante, las izquierdas no pudieron repetir en los comicios de 1980 el éxito que tuvieron en las elecciones de la Asamblea Constituyente. Sin embargo, estuvieron presentes en el Parlamento y tuvieron un peso importante durante esta nueva era a través de las organizaciones populares.

			El último y tercer aspecto es que el regreso a la democracia no le puso fin a los problemas que habían perseguido al régimen durante los últimos años. A pesar de que el nuevo gobierno tuvo un pequeño momento de respiro, se mantuvo la polarización política debido a las medidas económicas liberales, que incluso fueron aplicadas con un mayor afán que durante los últimos años del gobierno militar. Esta polarización y el descontento generado hicieron que la intervención militar fuera una posibilidad y se reforzara la visión de una democracia tutelada. El propio Morales Bermúdez había confesado que lo que ocurrió en 1980 fue una «transferencia del gobierno, pero no del poder».

			3.2. Elecciones de 1980

			Estas serán los primeros comicios presidenciales que contarán con el sufragio universal. Asimismo, habrá más candidaturas para la presidencia que en cualquier otra de la historia del Perú. Si bien las quince candidaturas presentes reflejaban una mayor competitividad electoral, también demostraban un alto grado de fragmentación política. Esta división se debió, en gran parte, a que no se había podido establecer un nuevo orden político tras la caída de la oligarquía. Por otro lado, partidos ideológicamente similares —principalmente los de izquierda— no lograron unificarse y, en el mejor de los casos, formaron alianzas poselectorales.

			El principal heredero del régimen militar debía ser el APRA, que en un contexto de radicalización del movimiento popular se volvió más aceptable por su conservadurismo. Esto demostraba los cambios por los cuales había atravesado el país y las Fuerzas Armadas, ya que el conservadurismo aprista era visto como el defecto del partido en 1968.

			El APRA, sin embargo, no tuvo un buen rendimiento electoral. En primer lugar, con la muerte de Haya de la Torre el año anterior, el partido inició un periodo de transición. Este momento produjo la inevitable lucha dentro del mismo, puesto que las ambiciones de las últimas décadas recién pudieron expresarse con la muerte del líder histórico. Asimismo, sin Haya de la Torre presente, ya no había ninguna figura que pudiese armonizar las diferencias en el seno de la agrupación. Por ello, el Partido Aprista se dividió en dos facciones: una conservadora y otra más progresista. La primera sería representada por Andrés Townsend, Luis Alberto Sánchez y Ramiro Prialé; la otra, por el también veterano Armando Villanueva, pero incluía también a figuras jóvenes como Alan García Pérez. Estos últimos, si bien no eran los radicales marxistas de décadas anteriores, representaban una visión más cercana a la socialdemocracia. Fue así que Villanueva y sus seguidores saldrían triunfadores (Portocarrero, 2000, pp. 1121-1122).

			
				
					Ilustración 15. Belaunde en su segundo gobierno, enfrentando la invasión en «Falso Paquisha»

					[image: ]

					Nota: En la foto con el comandante general del Ejército, Rafael Hoyos Rubio y otros miembros del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas en el lugar de los hechos. Fuente: Foto no publicada. Archivo de Caretas, tomada el 31 de enero de 1981.

				

			

			Pero la lucha interna no fue lo único que debilitó la candidatura del partido. El APRA era visto como el partido cooperador del régimen y esta visión benefició enormemente la candidatura de Fernando Belaunde y de AP, percibida como el verdadero partido opositor. De hecho, esta imagen fue reforzada por varios factores. Primero, AP había sido el partido que sufrió el golpe de 1968 a manos de los militares. Años después, su negativa de participar en la Asamblea Constituyente también mostró su oposición a cooperar con la dictadura.

			En cuanto a los partidos de izquierda, su variedad debilitó la oportunidad de que alguno de ellos sacara un porcentaje importante. Hubo la posibilidad de crear la Alianza Revolucionaria de Izquierda (ARI), pero debido a problemas ideológicos y personales, este frente amplio nunca llegó a concretarse. 

			Al ir dividido el APRA, y como resultado de la clara fragmentación de los partidos de izquierda, AP salió victoriosa en las elecciones. Asimismo, logró mayorías en ambas cámaras gracias a una alianza con el PPC. 

			
				
					Tabla 46. Elecciones generales de 1980
Resultado nacional

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Fernando Belaunde Terry (Acción Popular)

								
									
									1 870 864

								
									
									45,368%

								
									
									35,250%

								
							

							
									
									Armando Villanueva del Campo (Partido Aprista Peruano)

								
									
									1 129 991

								
									
									27,402%

								
									
									21,291%

								
							

							
									
									Luis Bedoya Reyes (Partido Popular Cristiano)

								
									
									394 592

								
									
									9,569%

								
									
									7,435%

								
							

							
									
									Hugo Blanco Galdós (Partido Revolucionario de los Trabajadores)

								
									
									160 713

								
									
									3,897%

								
									
									3,028%

								
							

							
									
									Horacio Zeballos Gámez (Unión Izquierda Revolucionaria)

								
									
									134 321

								
									
									3,257%

								
									
									2,531%

								
							

							
									
									Leonidas Rodríguez Figueroa (Alianza Unidad de Izquierda)

								
									
									116 890

								
									
									2,835%

								
									
									2,202%

								
							

							
									
									Carlos Malpica Silva-Santisteban (Unidad Democrático Popular)

								
									
									98 452

								
									
									2,387%

								
									
									1,855%

								
							

							
									
									Roger Cáceres Velásquez (Frente Nacional de Trabajadores y Campesinos)

								
									
									81 647

								
									
									1,980%

								
									
									1,538%

								
							

							
									
									Genaro Ledesma Izquieta (Frente Obrero Campesino Estudiantil y Popular)

								
									
									60 853

								
									
									1,476%

								
									
									1,147%

								
							

							
									
									Carlos Carrillo Smith (Unión Nacional)

								
									
									18 170

								
									
									0,441%

								
									
									0,342%

								
							

							
									
									Javier Tantaleán Vanini (Organización Política de la Revolución Peruana)

								
									
									17 737

								
									
									0,430%

								
									
									0,334%

								
							

							
									
									Gustavo Mohme Llona (Acción Política Socialista)

								
									
									11 607

								
									
									0,281%

								
									
									0,219%

								
							

							
									
									Alejandro Tudela Garland (Movimiento Democrático Peruano)

								
									
									9875

								
									
									0,239%

								
									
									0,186%

								
							

							
									
									Waldo Fernández Durán (Movimiento Popular de Acción e Integración Social)

								
									
									9350

								
									
									0,227%

								
									
									0,176%

								
							

							
									
									Luciano Castillo Colona (Partido Socialista del Perú)

								
									
									8714

								
									
									0,211%

								
									
									0,164%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									408 266

								
									
									 

								
									
									7,692%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									775 423

								
									
									 

								
									
									14,610%

								
							

							
									
									Total de mesas: 0

								
									
									Total de electores: 6 470 947

								
							

							
									
									Votos emitidos: 5 307 465

								
									
									Participación: 82,020%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=16&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			
				
					Tabla 47. Elecciones generales de 1980
Resultado nacional-Diputados

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Lista

								
									
									Absolutos

								
									
									%

								
							

						
						
							
									
									Acción Popular

								
									
									1 413 233

								
									
									39

								
							

							
									
									APRA

								
									
									962 801

								
									
									26

								
							

							
									
									Partido Popular Cristiano

								
									
									348 578

								
									
									10

								
							

							
									
									Unión de Izquierda Revolucionaria

								
									
									172 430

								
									
									5

								
							

							
									
									Unidad Democrático-Popular

								
									
									156 415

								
									
									4

								
							

							
									
									Partido Revolucionario de los Trabajadores

								
									
									151 447

								
									
									4

								
							

							
									
									Alianza Unidad de Izquierda

								
									
									124 751

								
									
									3

								
							

							
									
									Frenatraca

								
									
									93 416

								
									
									2

								
							

							
									
									Frente Obrero Campesino, Estudiantil y Popular

								
									
									61 248

								
									
									2

								
							

							
									
									Unión Nacional

								
									
									31 443

								
									
									1

								
							

							
									
									Organización Política de la Revolución Peruana

								
									
									21 609

								
									
									1

								
							

							
									
									Acción Política Socialista

								
									
									22 708

								
									
									1

								
							

							
									
									Mov. Democrático Peruano

								
									
									22 573

								
									
									1

								
							

							
									
									Mov. Popular de Acción e Integración Social

								
									
									16 493

								
									
									0

								
							

							
									
									Partido Socialista del Perú

								
									
									9 786

								
									
									0

								
							

							
									
									Independientes

								
									
									22 408

								
									
									1

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									3 631 339

								
									
									80

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									608 315

								
									
									13

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									333 487

								
									
									7

								
							

							
									
									Votos emitidos

								
									
									4 573 141

								
									
									71

								
							

							
									
									Ausentismo

								
									
									1 858 510

								
									
									29

								
							

							
									
									Total de inscritos

								
									
									6 431 651

								
									
									100

								
							

							
									
									Fuente: Tuesta (2001, p. 558).

								
							

						
					

				

			

			
				
					Tabla 48. Elecciones generales de 1980
Resultado final-Senadores

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Lista

								
									
									Absolutos

								
									
									%

								
							

						
						
							
									
									Acción Popular

								
									
									1 694 952

								
									
									40

								
							

							
									
									APRA

								
									
									1 144 203

								
									
									28

								
							

							
									
									Partido Popular Cristiano

								
									
									385 674

								
									
									9

								
							

							
									
									Unión de Izquierda Revolucionaria

								
									
									189 080

								
									
									5

								
							

							
									
									Partido Revolucionario de los Trabajadores

								
									
									165 191

								
									
									4

								
							

							
									
									Unidad Democrático Popular

								
									
									145 155

								
									
									4

								
							

							
									
									Unidad de Izquierda

								
									
									146 085

								
									
									4

								
							

							
									
									Frente Nacional de Trabajadores y Campesinos

								
									
									92 892

								
									
									2

								
							

							
									
									Frente Obrero Campesino, Estudiantil y Popular

								
									
									69 412

								
									
									2

								
							

							
									
									Unión Nacional

								
									
									25 551

								
									
									1

								
							

							
									
									Organización Política de la Revolución Peruana

								
									
									23 339

								
									
									1

								
							

							
									
									Acción Política Socialista

								
									
									19 102

								
									
									0

								
							

							
									
									Mov. Democrático Peruano

								
									
									17 560

								
									
									0

								
							

							
									
									Mov. Popular de Acción e Integración Social

								
									
									12 708

								
									
									0

								
							

							
									
									Partido Socialista del Perú

								
									
									11 299

								
									
									0

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									4 142 203

								
									
									79

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									712 796

								
									
									13

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									403 248

								
									
									8

								
							

							
									
									Votos emitidos

								
									
									5 258 247

								
									
									82

								
							

							
									
									Ausentismo

								
									
									1 173 404

								
									
									18

								
							

							
									
									Total de inscritos

								
									
									6 431 651

								
									
									100

								
							

							
									
									Fuente: Tuesta (2001, p. 557).

								
							

						
					

					

				

			

			3.3. El segundo gobierno de Belaunde

			El segundo belaundismo inauguraría la aplicación de la Constitución elaborada por la Asamblea Constituyente de 1979, asamblea que fue dominada por la alianza entre el APRA y el PPC. Recordemos que la nueva carta magna facilitó la aplicación de un modelo económico liberal, pero que al mismo tiempo incorporaba y modificaba algunos de los cambios estructurales ocurridos durante la primera fase del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada, tales como la planificación, la empresa estatal y la legislación laboral, aunque en grados menores que los aplicados por Velasco. Queda en duda, sin embargo, si la inclusión de estas reformas fue suficiente para asegurar su protección.

			En términos políticos, la Constitución de 1979 instaló una democracia representativa en su totalidad y no incorporó procesos para que la población participara políticamente aparte del momento de las elecciones. Asimismo, aunque incluye las típicas libertades generales que han estado presentes en todas las constituciones del siglo XX, también contiene aquellas salvedades necesarias para permitir los momentos de excepción en los cuales estás pueden ser suspendidas. Logró, sin embargo, corregir los problemas entre el Ejecutivo y el Legislativo que estaban tan presentes en la Constitución de 1933, aunque la fragmentación del Parlamento hace que aún estas relaciones sean difíciles. 

			El vínculo de las fuerzas en el segundo belaundismo también es complejo: el nuevo régimen, dentro de los términos de democracia representativa establecidos por la Constitución de 1979, permitió la creación de un espacio político amplio, en el cual estuvieron presentes diversos partidos tanto de derecha como de izquierda. Esta variedad de grupos, sin embargo, no implicó un caos político, puesto que muchas de estas organizaciones tenían poco nivel de desarrollo y de organicidad. En otras palabras, el arduo problema de partidos débiles se mantuvo durante este gobierno de Belaunde. La izquierda siguió estando dividida y, por ende, frágil. No obstante, las agrupaciones de la burguesía también mostraron ciertas contradicciones (Pease, 1981b, pp. 40-42).

			Cabe recordar que Belaunde obtuvo el 45,37% de los votos. Por tanto, asumió el gobierno con un alto grado de legitimidad democrática y sin una seria oposición en el Parlamento. De este modo, se estableció una alianza con el PPC para unir fuerzas y controlar ambas cámaras y, por ende, sendos poderes del Estado. Apenas Belaunde asumió el poder entró en vigencia la nueva Constitución. Asimismo, se devolvieron los medios de prensa a sus antiguos propietarios y se les compensó económicamente; por ello, estos se sumaron a aquellas voces que apoyaban al nuevo presidente. En consecuencia, el nuevo mandatario empezó su régimen con una gran base de apoyo político.

			El primer gabinete de Belaunde fue ciertamente variado, por lo que reflejó el momento político de esa época. Por un lado, existían ministros moderados en aquellas carteras a cargo de las necesidades sociales, tales como los ministerios de Trabajo y de Educación. Los ministerios vinculados a lo económico, tales como el ministerio de Economía y el de Energía y Minas, fueron asumidos por tecnócratas con importantes lazos con el extranjero. Por último, los ministerios concernientes a las Fuerzas Armadas estuvieron bajo el control de militares. Así, esta composición mostró dos contradicciones presentes en el segundo belaundismo: 

			La combinación de una política económica liberal con políticas populistas que buscaban paliar los efectos de las crisis, ante el temor de una explosión social; en segundo lugar, la fuerte presencia militar en un régimen nominalmente representativo y democrático que ponía límites al poder civil. Por ello la democracia nacida en 1980 puede ser caracterizada como restringida y tutelada por el poder militar (Portocarrero, 2000, pp. 1137-1138).

			Por todo ello, Manuel Ulloa Elías, ministro de Economía y premier, aplicó un programa neoliberal: se disminuyó el rol del Estado y se promovió la inversión extranjera. Del mismo modo, se continuó con las políticas iniciadas por Morales Bermúdez para reducir la inflación. En efecto, el Perú «regresó al modelo tradicional pre 1968 de liberalismo económico basado en el laissez faire y crecimiento orientado hacia la exportación» (Klarén, 2004, p. 452).

			También debe mencionarse que la llegada al poder de Belaunde coincidió con la de Ronald Reagan en los Estados Unidos y la de Margaret Thatcher en el Reino Unido, promotores del neoliberalismo. En este contexto, se empezó a presionar al Perú sobre el tema de la deuda externa y en 1983 se reanudaron las negociaciones con el Fondo Monetario Internacional (FMI) para reactivar los pagos. Esta entidad le exigiría al gobierno de Belaunde aplicar las recetas del Consenso de Washington. Este vómito negro —término usado en la burocracia para graficar lo que le pasa a alguien que ha cobrado o recibido algo indebidamente, es sorprendido y se le hace devolver centavo a centavo— en la coyuntura de las políticas del FMI, llevará a que la década de 1980, no solo en el Perú sino en toda América Latina, sea conocida como la década perdida, debido al fracaso de las reformas.

			
				
					Tabla 49. El gabinete Ulloa (julio de 1980-diciembre de 1982)

					
						
							
							
						
						
							
									
									Ministerio

								
									
									Ministro

								
							

						
						
							
									
									Presidencia del Consejo de Ministros

								
									
									Manuel Ulloa Elías

								
							

							
									
									Interior

								
									
									José María de la Jara y Ureta (-octubre 1981)

									José Gagliardi Schiaffino (octubre 1981-)

								
							

							
									
									Justicia

								
									
									Felipe Osterling Parodi (julio 1980-agosto 1981)

									Enrique Elías Laroza (agosto 1981-agosto 1982)

									Armando Buendía Gutiérrez (agosto 1982-)

								
							

							
									
									Economía y Finanzas

								
									
									Manuel Ulloa Elías

								
							

							
									
									Relaciones Exteriores

								
									
									Javier Arias Stella

								
							

							
									
									Agricultura

								
									
									Nils Ericsson Correa

								
							

							
									
									Trabajo y Promoción Social

								
									
									Alfonso Grados Bertorini

								
							

							
									
									Transportes y Comunicaciones

								
									
									Eduardo Orrego Villacorta (-agosto 1980)

									Fernando Chávez Belaunde (agosto 1980-agosto 1982)

									Carlos Pestana Zevallos (agosto 1982-)

								
							

							
									
									Vivienda y Construcción

								
									
									Javier Velarde Aspíllaga

								
							

							
									
									Salud

								
									
									Uriel García Cáceres (-marzo 1982)

									Juan Franco Ponce (marzo 1982-)

								
							

							
									
									Energía y Minas

								
									
									Pedro Pablo Kuczynski Godard (-agosto 1982)

									Fernando Montero Aramburú (agosto 1982-)

								
							

							
									
									Educación

								
									
									Luis Felipe Alarco Larrabure (-febrero 1981)

									José Benavides Muñoz (febrero 1981-)

								
							

							
									
									Pesquería

								
									
									René Deustua Jameson

								
							

							
									
									Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales

								
									
									Roberto Rotondo Mendoza (-agosto 1981)

									Roberto Persivale Serrano (agosto 1981-agosto 1982)

									Gonzalo de la Puente Lavalle (agosto 1982-)

								
							

							
									
									Aeronáutica

								
									
									José Gagliardi Schiaffino (-octubre 1981)

									José García Calderón Koechlin (octubre 1981-)

								
							

							
									
									Marina

								
									
									Mario Castro de Mendoza (-octubre 1981)

									José Carbajal Pareja (octubre 1981-)

								
							

							
									
									Guerra

								
									
									Jorge Muñiz Luna (-octubre 1981)

									Luis Cisneros Vizquerra (octubre 1981-)

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de García Belaunde, V. A. (1988).

								
							

						
					

				

			

			3.4. Las elecciones municipales de 1980

			Durante la gestión de este primer gabinete se realizaron las elecciones municipales de 1980, las cuales permitieron a aquellas fuerzas políticas de la oposición reorganizarse tras los resultados adversos de los sufragios generales. Por tanto, el surgimiento de la alianza electoral de IU merece especial atención. Con el fin de aprender de sus errores pasados, como presentar diferentes candidatos, los diversos grupos izquierdistas decidieron participar conjuntamente en las elecciones municipales al crear este frente político que representaba diferentes tendencias marxistas. El líder de este frente fue Alfonso Barrantes Lingán.

			
				
					Tabla 50. Partidos políticos que conformaban la Izquierda Unida

					
						
							
						
						
							
									
									Partido Comunista Peruano

								
							

							
									
									Partido Socialista Revolucionario

								
							

							
									
									Unidad Democrático Popular

								
							

							
									
									Partido Comunista Revolucionario

								
							

							
									
									Frente Obrero Campesino Estudiantil y Popular

								
							

							
									
									Unidad de Izquierda Revolucionaria

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Portocarrero (2000).

								
							

						
					

				

			

			Luego, se incorporó Acción Política Socialista, liderada por Gustavo Mohme Llona y se formó el Partido Unificado Mariateguista (PUM), liderado por Javier Diez Canseco, desactivando la UDP. 

			El APRA, tras la derrota electoral, siguió estando dividido internamente, pues se mantuvieron los bandos creados tras la muerte de Haya de la Torre. Estas diferencias se habían agudizado en los últimos meses, al punto de existir una lucha abierta entre ellos: «las disputas no solo se expresaron en el debate interno sino también en las calles, con enfrentamientos entre los grupos de choque de cada bando, llegando al colmo de darle una paliza al ya anciano Luis Alberto Sánchez» (Portocarrero, 2000, p. 1142).

			En este contexto, el 23 de noviembre las elecciones municipales se realizaron por primera vez desde 1966. Votaron en ella 4 540 053 electores, cifra más alta que la de los sufragios generales; es decir, hubo alrededor de 69% de los votantes registrados (6 586 696). AP, como era de esperarse, ganó las elecciones, pero había perdido parte del apoyo obtenido seis meses atrás. 

			
				
					Tabla 51. Elecciones municipales de 1980
Resultado nacional

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Lista

								
									
									Absolutos

								
									
									%

								
							

						
						
							
									
									Acción Popular

								
									
									1 390 388

								
									
									36

								
							

							
									
									Izquierda Unida

								
									
									905 941

								
									
									23

								
							

							
									
									APRA

								
									
									871 972

								
									
									22

								
							

							
									
									Partido Popular Cristiano

								
									
									429 117

								
									
									11

								
							

							
									
									Otros

								
									
									286 940

								
									
									8

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									3 884 358

								
									
									85

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									440 638

								
									
									10

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									224 687

								
									
									5

								
							

							
									
									Votos emitidos

								
									
									4 549 683

								
									
									69

								
							

							
									
									Ausentismo

								
									
									2 031 946

								
									
									31

								
							

							
									
									Total de inscritos

								
									
									6 581 629

								
									
									100

								
							

							
									
									Fuente: Tuesta (2001, p. 548).

								
							

						
					

				

			

			AP logró, por ende, controlar municipios muy importantes y, en teoría, dotarlos de recursos desde el gobierno central. Esto, sin embargo, chocó con los proyectos de Ulloa, quien propugnaba una política neoliberal también en cuanto a los municipios. En este contexto, se promulgó el decreto legislativo 501, la nueva Ley Orgánica de Municipalidades, que «logró unificar a casi todas las voces ediles contra el gobierno acción populista» (Pease, 1989, p. 50).

			Esta ley, que era un intento de modernizar los municipios, procuraba anular la vieja legislación y darle un mayor poder a la figura del alcalde. Se buscaba facilitar «la aplicación de las competencias municipales señaladas en la nueva Constitución que obligaban a transferir a las municipalidades provinciales funciones propias del desarrollo urbano o del transporte y tránsito en las ciudades, así como empresas de servicios» (1989, p. 50). El rechazo por parte de los municipios se debía a que se otorgaba demasiado poder al director municipal, en perjuicio de los regidores, además del hecho que de que la norma fue dada sin participación o conocimiento municipal. 

			Esta tendencia se acentuó luego de promulgado dicho decreto cuando por norma expresa se consagra que aunque el alcalde gane por un voto a sus contrincantes tiene mayoría absoluta en el concejo municipal. La idea fuerza es, entonces, que no hay gobernabilidad democrática sin mayoría absoluta, al margen de qué atribuciones administrativas tenga el concejo municipal. Este mecanismo, el hecho de elegir a los regidores por el mismo distrito electoral que el alcalde —quien preside, convoca y dirige el concejo—, hizo que el órgano deliberante debatiera poco y entre sombras, sin constituirse como una representación en términos reales. En suma, se trató de la corte del alcalde más que de un órgano deliberante58.

			3.5. La aparición de Sendero Luminoso

			En 1980 empezaron las actividades armadas del Partido Comunista del Perú-Sendero Luminoso, grupo terrorista que marcaría la historia del país durante las próximas dos décadas. Para poder comprender los orígenes del Partido Comunista del Perú-Sendero Luminoso es necesario entrar brevemente en el laberinto de las diferentes escisiones que sufrieron las agrupaciones comunistas peruanas durante ese periodo. En 1964, el Partido Comunista Peruano se dividió y surgieron el Partido Comunista del Perú-Patria Roja (PCP del P-PR) y el Partido Comunista del Perú-Bandera Roja (PCP del P-BR), ambos de tendencia maoísta. La división se produjo debido a la posibilidad de concretar la lucha armada. Mientras que el PCP del P-PR entró a la legalidad, el PCP del P-BR aprobó el uso de la violencia para fines políticos (Portocarrero, 2000, p. 1067).

			En 1970, el PCP del P-BR sufrió otra escisión, cuando las diferencias con Saturnino Paredes llevaron al profesor universitario Abimael Guzmán (1934) a formar otra agrupación. Si Paredes estaba «preocupado en la construcción de gremios campesinos», Guzmán consideraba de mayor importancia «la reafirmación de una ideología y la definición de una línea política general» (Comisión de la Verdad y Reconciliación [CVR], 2003, p. 17). A partir de este hecho surgió el Partido Comunista del Perú-Sendero Luminoso (en adelante, Sendero Luminoso, Sendero o SL). 

			Pasó una década antes de que las primeras acciones armadas se concretaran. La CVR, establecida años después para investigar los abusos cometidos durante el periodo de violencia, describiría así el inicio de la lucha armada:

			En 1980, en la localidad ayacuchana de Chuschi, un grupo armado de cinco encapuchados irrumpió en el local donde se guardaban las ánforas y padrones para las elecciones nacionales del siguiente día y quemaron once de ellas. Cuatro de los asaltantes fueron capturados al poco tiempo en una choza abandonada cerca al pueblo. El evento mereció apenas algunas líneas en un diario limeño, perdidas entre el alud de noticias sobre las primeras elecciones presidenciales en diecisiete años. Ocurrieron también pequeños incidentes en otros lugares: petardeos en Cerro de Pasco y también contra la Municipalidad de San Martín de Porres (Lima). Sin embargo, por su carga simbólica en contra del Estado y la democracia representativa, el ataque de Chuschi fue reivindicado por el PCP-SL como la concreción del ILA (inicio de la lucha armada) y el inicio de su «guerra popular» (2003, p. 29).

			Tras esta primera acción, se inició lo que SL llamaría «grupos armados sin armas». Sendero todavía era un grupo joven, con poco armamento, y sus principales actividades consistían en equiparse asaltando minas o atacando a policías. Estas acciones se sistematizaron hacia mediados de 1981. Tiempo después, el 3 de marzo de 1982, asaltaron la cárcel de la ciudad de Ayacucho, la «acción militar más importante en este periodo, donde convergen los principales destacamentos que había logrado formar SL en su Comité Regional Principal» (p. 29).

			La respuesta del gobierno fue lenta. Por el momento las acciones armadas de este pequeño grupo en Ayacucho no parecían ser lo suficientemente importantes para llamar la atención, en un contexto en el cual se regresaba a la democracia tras doce años de dictadura y en el que la crisis económica y el descontento social parecían ser de mayor urgencia. Por otro lado, estos hechos resultaron ser inesperados, pues las amenazas subversivas de izquierda parecían haber desaparecido durante la última década. Con la participación mayoritaria de la izquierda en los últimos comicios se creía que la vía revolucionaria había desaparecido de la política peruana.

			A medida que la opinión pública y la clase gobernante mostraban una mayor preocupación sobre las actividades de este pequeño grupo, el Estado empezó a reaccionar lentamente. Debido a que SL no asumía responsabilidad alguna por la mayoría de las acciones armadas, «la autoría de los atentados se prestaba a especulaciones y recriminaciones entre los protagonistas de la escena política» (p. 33). En otras palabras, hubo disenso entre los partidos que participaban en el proceso político democrático. Desde la izquierda algunos acusaron al Ejército de llevar a cabo los atentados para usarlos en una campaña macartista. Para un conocido periodista de derecha «había» que usar a Sendero para acabar con la izquierda. 

			Pero las elecciones municipales de 1980 demostraron la creciente importancia de SL: «la gran cantidad de votos nulos en algunos distritos rurales de Ayacucho mostraba que la fuerza de SL era mayor a la esperada» (p. 33). La táctica de Sendero era desanimar a la población de votar en un proceso democrático que era visto como falso desde su perspectiva, así como buscar un mayor apoyo para la insurgencia popular. Para ese entonces, «contaba con una organización disciplinada, un sistema eficaz de comunicaciones y una dirección centralizada» (p. 34).

			Al respecto, la primera acción concreta por parte del gobierno se realizó en febrero de 1981, cuando el ministro del Interior, José María de la Jara, promulgó el decreto legislativo antiterrorista 046, el cual fue «el primer esfuerzo del gobierno para responder legalmente a los ataques del PCP-SL y en el cual se tipificaba el delito de terrorismo» (p. 34). A pesar de haber sido ampliamente debatido y criticado, este decreto fue aprobado debido a que sus adversarios no presentaron alternativas viables. Finalmente, el 27 de diciembre de 1982, el presidente dio un ultimátum al PCP-SL para que entregara las armas antes de la intervención de las Fuerzas Armadas. Varias provincias fueron declaradas zonas de emergencia y el 31 de diciembre miles de militares tomaron posesión de estos lugares. Comenzaba así «la etapa más sangrienta del conflicto armado interno en la sierra sur-central» (p. 41).

			3.6. La aparición del Movimiento Revolucionario Túpac Amaru

			En 1982, facciones del Movimiento de Izquierda Revolucionaria y el Partido Socialista Revolucionario formaron el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA), organización que postulaba la necesidad de reanudar la lucha armada en el Perú. Esta idea fue inspirada por los eventos de:

			La victoria del FSLN en Nicaragua en 1979, la ofensiva guerrillera del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) en El Salvador y de la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG), así como el creciente auge de la lucha armada en Colombia (CVR, 2003, p. 386).

			Su acciones armadas se iniciaron el 31 de mayo de 1982 cuando robaron un banco en el distrito limeño de La Victoria, evento en el que participó Víctor Polay, una de las cabecillas del movimiento. Durante los años siguientes, sus acciones se expandirían por todo el país, pero siempre sería visto como una amenaza secundaria en comparación a Sendero.

			3.7. El gabinete Schwalb

			Hacia fines de 1982 quedaba claro que el programa económico aplicado por Ulloa no estaba rindiendo los resultados esperados. El Producto Bruto Interno (PBI) crecía lentamente, mientras que varios sectores de la economía, como la agricultura, minería e industria se encontraban estancados. A la par, se incrementaban las importaciones a medida que decaían las exportaciones y la balanza de pagos comercial era negativa. En este contexto, la inflación empezó a aumentar peligrosamente debido a esta situación. 

			En diciembre de ese mismo año, Ulloa presentó su renuncia. Se nombró premier a Fernando Schwalb López-Aldana, antiguo colaborador del presidente. Asimismo, a pesar de que la mayoría del gabinete no se renovó, se designó a Carlos Rodríguez Pastor como ministro de Economía. Se trató de aplicar un programa de ajuste estructural al mismo tiempo que el gobierno insistía en continuar con ambiciosos proyectos de obras públicas. Por otro lado, una serie de desastres naturales ocurridos durante 1983 causaron estragos en la economía.

			3.8. Elecciones municipales de 1983 

			En este contexto de creciente violencia política y deterioro económico se realizaron las elecciones de 1983, comicios en los cuales ocurrió el «verdadero descalabro para el gobierno del presidente Belaunde» (Pease, 1989, p. 53). AP no logró obtener la mitad de los votos que obtuvo en las elecciones municipales de 1980 y fue vencida por el APRA y por la IU que obtuvieron una votación muy cercana.

			La derrota del régimen podía atribuirse al fracaso de las políticas económicas aplicadas por Ulloa y luego por su sucesor: «La protesta popular se expresó votando por las listas opositoras, aun cuando podía imaginarse que […] estos resultados no alterarían mucho de la política económica del gobierno accio-pepecista» (1989, p. 53). Los resultados también proyectaban la realineación de fuerzas para las elecciones que se realizarían en 1985 y disminuirían las posibilidades de la derecha de salir triunfante, pues significaban un respiro para un divido APRA y fuerzas para una joven IU, cuyo líder, Alfonso Barrantes, logró ganar la alcaldía de Lima.

			
				
					Tabla 52. Elecciones municipales de 1983 
Resultado nacional
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									Absolutos

								
									
									%

								
							

						
						
							
									
									APRA

								
									
									1 306 345

								
									
									33

								
							

							
									
									Izquierda Unida

								
									
									1 143 102

								
									
									29

								
							

							
									
									Acción Popular

								
									
									689 182

								
									
									17

								
							

							
									
									Partido Popular Cristiano

								
									
									547 346

								
									
									14

								
							

							
									
									Otros

								
									
									262 794

								
									
									7

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									3 948 769

								
									
									82

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									591 801

								
									
									12

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									258 821

								
									
									6

								
							

							
									
									Votos emitidos

								
									
									4 799 391

								
									
									64

								
							

							
									
									Ausentismo

								
									
									2 670 553

								
									
									36

								
							

							
									
									Total de inscritos

								
									
									7 469 944

								
									
									100

								
							

							
									
									Fuente: Tuesta (2001, p. 540).

								
							

						
					

				

			

			3.9. El gabinete Mariátegui

			El gabinete de Fernando Schwalb no logró detener la decadencia económica ni la creciente sensación de descontento debido a las acciones armadas de Sendero. Para 1983, la inflación ya había superado el 100% y el endeudamiento del Estado superaba los diez mil millones de dólares. Por otro lado, las acciones de SL poco a poco se extendían más allá de Ayacucho, y llegaron incluso a Lima. Con la esperanza de que una renovación del gabinete pudiese ofrecer alguna solución al problema, Belaunde designó a Sandro Mariátegui Chiappe, hijo de José Carlos Mariátegui, para la Presidencia del Consejo de Ministros. 

			3.10. Creciente violencia

			Desde 1980, SL ya se encontraba establecido en Ayacucho. Incluso ciertos sectores de la población campesina mostraban aceptación, aunque no necesariamente apoyo, a la presencia de la organización. Esta tendencia se vio fortalecida por la intervención militar, pues la mayoría de los infantes eran de la costa y tendían a tratar de manera discriminatoria a los pobladores de la sierra.

			A medida que Sendero se expandía, tendía a reemplazar a las autoridades locales por los llamados «comités populares». Estos debían formar una base de apoyo y en un futuro formarían un nuevo Estado, dirigido por el propio Guzmán, llamado «presidente Gonzalo» por sus seguidores (CVR, 2003, p. 45).

			Pero Sendero rápidamente fue resistido por los campesinos. En consecuencia, aumentaron los asesinatos de aquellos que se opusieron a las actividades senderistas, los cuales eran tildados de «enemigos del pueblo». Por otro lado, las fuerzas del orden, en un intento desesperado por acabar con una insurgencia que por momentos parecía invencible, también cometieron excesos en contra de la población campesina. De este modo, el campesinado se vio dividido entre dos fuegos (2003, p. 54).

			3.11. El gabinete Pércovich y fin del segundo belaundismo

			Nueve meses antes de las elecciones de 1985, muchos ministros renunciaron, pues su intención era participar en los próximos comicios. Por tanto, Belaunde designó a Luis Pércovich Roca como presidente del Consejo de Ministros para dirigir la política del gobierno durante su última fase. A estas alturas, el único objetivo era pasar las riendas del poder. La economía seguía en un claro espiral negativo y la insurgencia senderista mostraba un preocupante ascenso. En consecuencia, Belaunde terminó siendo un presidente poco exitoso durante aquellos años, pero a diferencia de su primer gobierno, logró terminar su mandato.

			Anexo 1. Entrevista de Raúl González al general Luis Cisneros Vizquerra: «Ayacucho. La espera del gaucho»59

			Lo primero que hizo el general Luis Cisneros Vizquerra, actual ministro de Guerra, al recibir a Quehacer fue invitarnos una taza de café y comentar que el reportaje sobre Ayacucho, que entregáramos en nuestro número anterior y que batió todos nuestros récords de ventas, le había interesado mucho. «Yo suelo informarme de las noticias y de lo publicado, por los resúmenes que me preparan mis asesores», dijo el general. Sin embargo, en esta oportunidad me habló tanto del número y de lo que allí se decía que no tuve más remedio que remitirme a la fuente.

			¿Y qué le ha parecido?, fue nuestra pregunta. Cisneros respondió: «Se trata de un estudio serio que intenta desnudar, desde su perspectiva, el problema: he ordenado comprar varios ejemplares» ¿Ah, sí? «Sí, tenemos que estudiarla. He contribuido también a que su revista se agote», murmuró. Y así, sin más preámbulos, la entrevista con Cisneros se inició y el duro general comenzó a ofrecernos sus verdades. Por muchas razones, una polémica y reveladora entrevista.

			General Cisneros, ¿en qué medida el accionar de Sendero Luminoso compromete la seguridad del país?

			Sinceramente, no creo que Sendero tenga alguna posibilidad de éxito en el Perú. Un movimiento subversivo que se inicia en el ámbito rural y que pretende buscar el apoyo campesino no puede volverse popular ni aquí ni en ninguna parte, aplicando el terrorismo, como lo están haciendo, contra estos mismos campesinos. Se podrá decir que los senderistas tienen apoyo en Ayacucho y que controlan —aunque no en forma permanente sino temporal— algunas zonas rurales, sin embargo, hay que decir también que eso sucede solo por el terror.

			¿Solo por el terror?

			Así es. El campesino se encuentra frente a la disyuntiva de apoyar a las fuerzas policiales o apoyar a Sendero. ¿Qué sucede? El campesino se dice: si apoyo a Sendero y caigo preso me harán un juicio, y si no se llega a demostrar fehacientemente mi participación, salgo libre. No hay riesgo. En cambio, si apoyo a las fuerzas policiales, lo más probable es que caiga en manos de Sendero y me maten. Ante esta disyuntiva, ¿qué hace el campesino, ese hombre introvertido que habita la sierra? Se vuelve ciego, sordo y mudo. No sabe nada. ¿Eso significa apoyar a Sendero? De ninguna manera, pues por el contrario, ese no es un buen punto de partida para hacer de Sendero un movimiento popular…

			Para usted, entonces, ¿solo comprometería la seguridad del país en caso de contar con un apoyo popular?

			Solo comprometería la seguridad del país en alguna medida, si tuvieran una gran base popular que les permitiera desparramarse a lo largo y ancho del país. Ahí sí.

			Pero el aparente respaldo con que cuenta en la zona…

			No creo que exista respaldo. Veamos: el accionar de Sendero tiene ya más de dos años. ¿No es ese un tiempo prudencial para haber logrado un apoyo masivo en el campo? Y cuidado que este es un movimiento distinto al de la guerrilla de 1965 que estaba focalizada y cuyos dirigentes eran líderes urbanos que se habían desplazado hacia el campo. Eso no sucede en la actualidad. Este es un movimiento más bien autóctono que ha querido ser construido sobre bases campesinas y por eso me pregunto, luego de dos años: ¿qué ventajas han sacado? ¿Qué éxitos pueden mostrar? Haber matado aquí, haber matado allá…

			Sus éxitos son destrucciones: han volado torres, han matado ¡cuántas personas! ¿Usted no cree que el campesino, por más que viva en una zona deprimida, no vive también de esperanzas? De esperanzas de tener y no de no tener…

			General Cisneros, cuando se vuela no una sino muchas torres de energía eléctrica, ¿no se pone en peligro la seguridad del país?

			No creo…

			Usted ha declarado, en alguna oportunidad, que es difícil movilizarse en Ayacucho porque se corre un riesgo bastante grande…

			Pero, por supuesto, el riesgo existe… Yo he ido a Ayacucho y he corrido ese riesgo, sin embargo, no creo que este departamento sea una zona liberada. Ustedes han podido moverse sin las dificultades que uno encuentra…

			Lo que uno encuentra es un cierto «control» de Sendero: uno siente que ojos que no ve lo siguen, lo vigilan, lo acosan…

			Y ese es uno de los grandes problemas, pues uno no sabe quiénes son y dónde están, ya que todos tienen las mismas características de los hombres de la sierra. Cuando yo fui a Ayacucho he cruzado la Plaza de Armas y he conversado con alguna gente, que se ha acercado a mí, al ministro de Guerra. Sin embargo, soy consciente de que ese hombre debía estar viéndose colgado… ¿No es cierto? ¡Están dominados por el miedo, por el terror!, que es lo mismo que quisieran los senderistas hacer en las zonas urbanas. Y usted sabe que todos los días llaman por teléfono y dicen que han puesto una bomba aquí, una bomba allá…

			Por lo que señala podría decirse que la organización senderista es eficaz, eficiente, y que está logrando sus objetivos inmediatos. ¿No es cierto?

			No creo que hayan tenido éxito alguno; solo se han impuesto por el terror…

			Su éxito consiste en que las fuerzas policiales no vayan a reprimirlos…

			Las fuerzas policiales actúan, dentro de sus limitaciones, en forma eficaz…

			¿Cuáles son esas limitaciones?

			La primera, la falta de un equipamiento adecuado. La segunda, la inferioridad de condiciones en que tienen que enfrentar a Sendero: mientras los senderistas saben dónde están las torres, dónde están ubicados los puestos policiales, cuántos hombres hay en cada puesto, cuál es el movimiento de este —porque todo eso puede conocerse con observar y observar—, las fuerzas policiales no saben dónde están los senderistas ni cuántos son, no saben cuándo van a atacar. Para que las fuerzas policiales puedan tener éxito tendrían que comenzar a matar a senderistas y no senderistas, porque esa es la única forma como podrían asegurarse el éxito. Matan 60 personas y a lo mejor ahí hay tres senderistas… y seguramente la policía dirá que los 60 eran senderistas…

			¿Qué le parece esa alternativa? ¿Le gusta?

			Creo que sería la peor alternativa y por eso es que me opongo, hasta que no sea estrictamente necesario, a que la Fuerza Armada ingrese a esta lucha…

			¿Cuándo sería ese momento? ¿Qué tiene que pasar para que sea «estrictamente necesario» el ingreso de la Fuerza Armada?

			Lo que tiene que pasar es muy difícil que se lo diga… Además, en cuanto se lo diga y usted lo publique, tenga la seguridad que no va a pasar…

			General Cisneros, ¿usted no cree que el éxito o el fracaso de los objetivos de Sendero debe medirse en función, no de nuestros juicios acerca de lo que para ellos debería ser un triunfo o una derrota, sino en función de sus propios patrones?

			Cuando hablo de éxitos y fracasos lo hago tratando de pensar como senderista; sin embargo, no puedo dejar de pensar que un movimiento subversivo que quiere tomar el poder, capturar el país, lo primero que debe hacer es sustentar buscar el apoyo popular de las zonas en que se va desarrollando. ¿No es cierto?

			Bueno eso es lo que no hacen. Ellos han elegido una zona deprimida, que lamentablemente hay muchas en el país, y juegan con la esperanza de la gente, con las aspiraciones de ellos. Dentro de esta perspectiva, supongamos, por un momento que, para algunos, Sendero puede ser una esperanza para satisfacer ciertos deseos, anhelos y necesidades. Supongamos. Yo me pregunto, ¿voy a esperar 15, 20 o 30 años, que es lo que va a durar la guerra prolongada, para satisfacer esas necesidades? ¿Qué seguridad tengo de que voy a vivir todo este tiempo? Ninguna. Entonces, para que la guerra pueda ser prologada y para que pueda contar con el apoyo, ellos deberían lograr objetivos de corto plazo que les permitieran que la gente vaya viendo realizadas, de alguna manera, algunas de sus aspiraciones. Si eso fuera así nosotros podríamos decir que esos logros les dan fuerza. Pero si lo único que hacen es destruir y perseguir, ¿usted cree que podrían seguir manteniendo ese respaldo? Y encima que si vienen los sinchis, que si no vienen; que si viene la policía; que si entra la Fuerza Armada, en fin, el hombre que pudo en algún momento tener esperanzas vivirá ahora al acecho: ¿puede eso ser considerado como un éxito? El éxito puede ser de cuatro o cinco dirigentes que ven que han logrado alterar la vida de Ayacucho o de otras zonas, pero no es un éxito del movimiento ¡De ninguna manera!

			Analicemos el problema desde sus orígenes. Sendero inicia sus acciones cuando se instala un gobierno constitucional: un gobierno que, lógicamente, iba a respetar los derechos de todos los ciudadanos, que significaba la vuelta de la democracia, que no es otra cosa que el vivir con libertad. Pero cuando se retorna a la democracia, luego de doce años de gobierno militar, se confunde un poco la libertad con el libertinaje y se comienzan a abrir las compuertas en exceso y el agua comienza a salir a borbotones: Sendero aprovecha esta compuerta y ha salido a enfrentar a un gobierno que actúa dentro de la ley, que se mueve dentro de un sistema democrático, que da un tipo de ventajas a estos movimientos, como es la libertad de expresión. Usted comprende y se lo digo por experiencia, que un gobierno de facto le hubiera hecho un llamado de atención a todas aquellas publicaciones que apoyan o levantan a la subversión y por último las hubiera cerrado…

			Usted hubiera cerrado Quehacer por el reportaje que publicamos en nuestro número anterior…

			Bueno, si hubiera estado en el Ministerio del Interior, los hubiera hecho evaluar…

			Hablemos de evaluaciones, general, ¿cómo evalúa hasta hoy, sinceramente, el accionar de Sendero Luminoso?

			Creo que en esos dos años, si bien no puede mostrar un éxito rotundo, ha podido sobrevivir hasta el momento: éxito relativo por las limitaciones ya señaladas de las fuerzas policiales; y a propósito, había una limitación que no llegué a mencionar: en la policía no sabemos manejar el problema, pues, como sabe, está preparada y entrenada para mantener el orden, para controlar una huelga; está preparada para actuar contra una masa que puede dimensionar, ver, seguir… no para actuar frente a una masa a la que no ve y no sabe dónde está. Considero, sin embargo, que en estos dos años ha adquirido bastante experiencia, ya no son los bomberos que llegan siempre después, no, ya no. Hemos tenido algunos éxitos. Es cierto que Sendero también ha adquirido experiencia, pero la policía también…

			Usted mencionó hace un momento la miseria ayacuchana. ¿No cree que antes que la represión es esa miseria con la que debe terminarse?

			Lo que usted dice es cierto, la solución tiene, debe, ser global. No creo que la solución sea exclusivamente represiva. Ni Sendero, ni Pukallacta ni ninguno de esos grupúsculos va a desaparecer por el solo hecho de que logremos matar a sus principales dirigentes. La solución es integral: hay que sacar esas zonas depresivas de la situación en que se encuentran, pues son un caldo de cultivo favorable…

			¿Cómo, general, cómo sacar de la miseria a estas zonas?

			Soy consciente de todo el esfuerzo que hace el gobierno por sacar adelante a Ayacucho, lamentablemente su productividad es muy baja… Estamos tratando de hacer llegar energía eléctrica al departamento; base de cualquier proceso de desarrollo industrial. Se está tratando de hacer caminos para sacarlos del aislamiento… Le diré, sin embargo, con un criterio práctico y realista, ¿qué pasaría si después de hacer todo esto nos aparece otra zonita igualmente deprimida y las bombas comienzan a estallar? ¿Vamos a comenzar, entonces, a atacar el problema de la depresión en función del terrorismo y la subversión? ¿Quiere decir esto que el terrorismo es lo que necesita el país para sacarlo del subdesarrollo en que se encuentra?

			¿Usted qué cree?

			Que no es así… El problema es mucho más complejo. Este es un país que tiene muchas necesidades y muy pocos recursos. Es muy difícil solucionar de la noche a la mañana todos estos problemas… Nosotros, que conocemos el país, que nos movemos a lo largo y ancho y que conocemos cuántas zonas deprimidas y atrasadas hay creemos que debe seguirse una política de descentralización, una política que cree polos de desarrollo. Necesitamos una política de regionalización para que el poder no se encuentre ubicado en las grandes ciudades y los recursos vayan a las zonas más alejadas y no se distribuyan con un criterio económico, pues se termina apoyando las zonas productivas y sucede lo mismo que con las huelgas…

			No le entiendo, ¿qué sucede con las huelgas?

			Siempre he sostenido que en las huelgas existe el problema de que las partes no son claras desde el inicio. ¿Cómo así? Usted me pide 100 y yo le puedo dar 60, sin embargo, le ofrezco 20 para poder negociar. Al mismo tiempo usted necesita 60 y me pide 100 para poder negociar. Ambos estamos actuando mal. Igual sucede en el Presupuesto General de la República: «Hay que poner un poquito más —se dice— porque después Economía nos va a recortar lo solicitado». No somos claros. Por eso es que creo que no debemos propiciar situaciones en las que las acciones de fuerza tengan que tomarse. La acción subversiva no puede ser la que nos haga ver la necesidad del desarrollo de ciertas zonas. El ideal, por ello, debe ser adelantarse…

			Quisiera detenerme en las huelgas. Lo que los peruanos recuerdan del general Cisneros y su tratamiento a las huelgas son más bien despidos masivos de trabajadores, como los ocurridos a raíz del paro del 19 de julio de 1977.

			Yo no era ministro de Trabajo, sino ministro del Interior, no lo olvide. Y el ministro del Interior, como se lo decía alguna vez al presidente, tiene muy pocas alternativas al frente, yo no soy el Cardenal Primado del Perú que puede llamar a un dirigente y asegurarle que se va a ir al cielo…

			Eso lo sé…

			Yo era ministro del Interior de un gobierno de facto. ¿Qué alternativas tenía? ¿Les cortaba el pescuezo, los deportaba o los metía presos? Todas eran medidas represivas. Lamentablemente eso era así. Ahora bien, usted habla de los despidos masivos y aunque ese es otro tema, quiero decirle que fui consciente y lo sigo siendo, de quiénes fueron los dirigentes que salieron. Si tuviera que volver a tomar una decisión así, como ministro del Interior de un gobierno de facto, lo volvería a hacer con toda tranquilidad de conciencia: procedí como debí haber precedido.

			Solo para terminar con este tema, ¿qué opinión le merece la solución de concertación propuesta desde el Ministerio de Trabajo?

			Estoy de acuerdo con Alfonso Grados… También que hayan podido regresar a sus centros de trabajo algunas personas a quienes nosotros despedimos, los hombres tienen la posibilidad de analizar su conducta y rectificarse. Lo malo sería que continuaran haciendo lo mismo porque existen personas a quienes solo les interesa generarlos… Le voy a contar un ejemplo: los mineros me pedían el regreso de su asesor legal, al que se había deportado. Yo les demostré la clase de asesor que era: les mostré que asesoraba no a una federación sino a quince y les demostré cómo a cada una le cobraba 20 mil soles y entonces ganaba más de 300 mil soles cada vez que las 15 federaciones tenían problemas, y siempre eran las 15 juntas. Les mostré dónde vivía en el extranjero y quién pagaba su día, les mostré con cheques firmados, ¿por este señor están ustedes en huelga? ¿Por este señor que necesitaba de las huelgas para tener el estatus que ahora tiene? Mire usted, yo no me rebelo contra la utilización del trabajador.

			General Cisneros, en Ayacucho no existe vida política alguna, las «esperanzas» de la población no son canalizadas por el sistema representativo y sus partidos.

			Tengo la impresión de que nuestros partidos políticos se preparan fundamentalmente para ganar las elecciones y —aunque esto es como una obra teatral que requiere de dos actos: el primero es ganar las elecciones y el segundo gobernar—. Los partidos parecen estar más orientados a los primero y es por eso que entre una elección y otra se ve muy poca actividad partidaria… Pienso que falta un poco de doctrina política en nuestros propios partidos. Si fuera distinto sería posible que las gentes de cada una de estas regiones tuvieran una praxis política que les permitiera ir auscultando, viendo, reclamando, pidiendo… Confío en que las corporaciones de desarrollo van a canalizar las necesidades departamentales y regionales y se va a priorizar a los más pobres. Creo que aquí la actividad política debe ser mucho más productiva y debe señalar prioridades en función de lo que para las mayorías es realmente prioritario y no en función de quienes manejan los organismos. Es verdad que a veces el pueblo no tiene conciencia cuantificable de sus necesidades y puede pedir en exceso. En ese caso, habría que ver qué pedidos son los que el pueblo realmente siente como necesarios, porque es ahí donde se encuentra el meollo del problema, y cuáles los que ven como desarrollo regional. Creo que en este diálogo se puede definir un programa de desarrollo…

			Si las poblaciones tuvieran una mayor participación política —que no es participación partidaria—, los mismos partidos podrían tener mayores opciones y no interesaría si pertenecen a la mayoría o minoría sino que puedan demostrar que esas son las reales necesidades y esas las soluciones…

			¿Usted reconocería que Sendero no solo ha sorprendido a los civiles sino también al Ejército?

			Sendero no es un grupo que nace en 1980, de la noche a la mañana. Recuerdo que cuando era ministro del Interior ya tenía información de este grupo… Ellos tienen un largo periodo de organización, adoctrinamiento y desplazamiento a la zona rural donde deciden, de acuerdo con su estrategia, iniciar la acción subversiva… Lo que sorprende un poco es el inicio: no los habíamos seguido tan de cerca en los últimos años del gobierno revolucionario, pues estábamos más orientados a ver cómo se organizaba el retorno a los cuarteles, desprendiéndonos de los problemas políticos internos. Quiero decirle, sin embargo, que este es un problema que atañe a todos los poderes del Estado y en este sentido el Poder Legislativo también tiene una responsabilidad porque debe adecuar el marco legal a este tipo de acción subversiva. La ley, por ejemplo, en la actualidad, solo sanciona a quien se le prueba que cometió el delito, a quien se encuentra con la bomba en la mano, pero en este caso yo considero que es más acto delictivo envenenar la mente de tanta juventud, que por su juventud es idealista y revolucionaria y cree que pueden cambiarse las cosas y uno, en la madurez de la vida, ve qué tan pocas cosas pueden cambiar, de las que uno quiso cambiar cuando era joven. Utilizar esta juventud para explotarla y engañarla, envenenarla y después soltarla para que ellos sean las víctimas y los atacantes, eso es un delito.

			No creo que únicamente sea necesario encontrar a un hombre con el arma en la mano para decir que este es un delincuente…

			La solución para usted, entonces…

			Es que el país entienda que no son, exclusivamente, las fuerzas policiales, sino todo el país y sus organizaciones las que están, al final, no en contra de Sendero sino en defensa de un sistema por el que han optado, un sistema por el cual todos han votado… ¿Por qué hoy en día no todos los que votaron por la democracia hacer causa común con la opción elegida? Pareciera que no existe temor, que nos puedan poner una bomba, que nos pueden matar… todo esto es cierto, sin embargo, ¿dónde está la convicción de uno? ¿Termina acaso donde comienza la seguridad física? Entonces, se trata de una convicción bien pobre la que tenemos ¿no le parece? En cuanto el país se ponga de pie, tenga la seguridad de que no será la represión la que termine con Sendero. El campesino verá que existe gente que está en contra y dirá ¿por qué me voy a quedar callado, por qué voy a tener miedo? Pero si nadie sale al frente y lo que se busca es la represión ¿cómo no va a tener miedo el campesino? Y lo curioso es que vivimos en un sistema democrático que busca que la solución sea la represiva, la muerte, la destrucción… Nosotros tenemos experiencia y sabemos de lo ocurrido en otros países, conocemos los resultados ¿Qué queremos? ¿Queremos una solución parecida? ¿Antes que ingrese la Fuerza Armada no sería necesario que entre el país para que rechace no solo de palabra sino de acción en situación?

			¿Usted cree que la izquierda saldría a defenderse en el sistema?

			Creo que se encuentra en opción de definirse, aunque a mí no me gusta hablar de derechas y de izquierdas, sino de marxistas y no marxistas, y ni siquiera hablo de demócratas…

			¿Por qué razón?

			Porque al dividir el país entre izquierdas y derechas eliminamos la posibilidad de que pueda existir una opción progresista no marxista que crea en un sistema democrático…

			¿Para usted marxistas como Javier Diez Canseco creen en la democracia?

			Tengo un concepto muy claro de mi pariente: Javier Diez Canseco solo cree en Javier Diez Canseco.

			Me parece peligrosa la división que usted hace entre marxistas y no marxistas. No hay que olvidar que la socialdemocracia europea tiene su origen en el marxismo y que la antinomia marxismo-democracia es una simplificación… ¿Cómo en los años 30, en que se dividió el país entre apristas y no apristas, esto puede conducir a una generalización de la represión para quienes no piensen como el gobierno?

			Dividir al país entre derecha e izquierda es dar a un grupo minoritario una opción mucho mayor a la que realmente tiene, y la opción mayoritaria del país es no ser marxista…

			Si llegara un momento en que la situación se invirtiera, entonces sabrá el marxismo que puede ganar las elecciones y luego llegar al poder…

			Sin embargo, cuando este gobierno dividió el país entre buenos y malos peruanos, y los malos peruanos son los de la oposición, es muy difícil enfrentar a Sendero como cruzada nacional porque la oposición no va a dejar de ser oposición… 

			El terrorismo no le atañe solo al partido de gobierno sino a todos… Saliéndole al frente a Sendero no se está apoyando al gobierno sino al sistema que es una categoría mayor y que comprende a la oposición. Es como en el caso de un problema internacional: ¿acaso solo la gente del gobierno debería ir a defender al país y no así los de la oposición? Ante este problema, por ello, no es el gobierno el que reclama una acción mancomunada sino todo el país. Por otro lado, yo creo que en este momento Sendero Luminoso se encargará de no buscar un enfrentamiento con la Fuerza Armada, porque, definitivamente, no le conviene…

			Nosotros tampoco queremos ese enfrentamiento, y no porque tengamos miedo de hacerles frente, sino porque nosotros estamos preparados, entrenados, endurecidos para combatir…

			Pero eso de enfrentarse entre peruanos, matarlos sin tener la seguridad de que los que desaparecerán serán realmente los responsables es una decisión muy difícil de tomar y que es muy fácil pedir. Entonces, creo que es muy necesario buscar cualquier otro tipo de solución antes de decidirnos por el ingreso de la Fuerza Armada: que esta sea la última opción que le quede al gobierno para poder restituir el orden en el país… Porque nosotros vamos a asumir el control de la zona y vamos a actuar, nosotros somos profesionales de la guerra y estamos preparados para matar: la guerra es así. Yo no le puedo decir a un soldado, al que se le ha preparado para matar: ahora no mates. ¿Y si mañana existe un problema, le vamos a decir «ahora sí»? Lamentaríamos bastante tener que hacerlo pero no por lamentarlo vamos a dejar de hacerlo si así se decide…

			Matar es el peligro.

			Sí, matar es el peligro porque puede generarse una reacción mucho más violenta en que no podríamos medir las consecuencias. Porque de lo que se trata es de matar a peruanos, porque suponemos que también son peruanos…

			Quiero decirle también que yo soy partícipe de la pena de la muerte. No porque crea que vayamos a tener que fusilar a todos los senderistas, sino por lo mismo que está pensando hoy día el campesino que, si se pone del lado de las fuerzas policiales, sabe que lo pueden matar… Que sepa que si se pone del lado de Sendero también lo pueden matar. Entonces, ahí tendrá que optar dónde quiere morir. No creo que así vayamos a solucionar el problema pero sí obligaría al hombre a pensar dos veces antes de tomar una decisión… Creo también que la Constitución debe modificarse y que debe ser el fuero privativo el que juzgue a los terroristas, creo también en los juicios sumarios…

			Como conclusión, con el ingreso de la Fuerza Armada se terminaría la libertad de prensa, se acabarían las libertades…

			No necesariamente…

			¿Cómo imagina una intervención de la Fuerza Armada?

			Cuando se decida el ingreso, la Fuerza Armada tendrá que tomar el control político y militar de la zona… Lo que se acabaría es el que la prensa pueda llegar con la facilidad con que llega y pueda terminar haciendo apologías. Se delimitaría una zona donde no ingresaría… se evaluarían comunicados…

			¿Qué prensa hace apología?

			No tengo tiempo de leer todo, leo fundamentalmente resúmenes, pero creo que, en alguna medida que [los hacen] El Diario de Marka, Kausachum Unidad…

			¿Qué significa hacer apología?

			Presentar a Sendero como solución a los problemas del país, presentarlo como un grupo que está luchando por un ideal, que es comprensible y que debe ser apoyado… Es posible que luchen por un ideal un montón de campesinos, pero quienes dirigen Sendero ¿tienen el mismo ideal o están explotando el ideal campesino, el ideal de la justicia?

			Conversando con usted pareciera que el problema es muy sencillo, que las cosas son muy simples y que los actores estarían a su disposición, pero cuando se visita Ayacucho y se conversa con la población, la situación parece ser otra y los grados de complejidad mayores cuando uno llega a un local de Acción Popular y lo encuentra tapiado, cuando uno encuentra que la policía tiene su «Ayacucho Cuadrado» como zona de la cual no sale habitualmente cuando los petardos estallan en las noches, aún en toque de queda. Cuando todo esto sucede uno entiende que no es tan fácil el problema.

			Creo que faltan algunas cosas…

			¿Qué cosas?

			Si los asaltos son de noche, yo establecería toque de queda en Ayacucho, y al que se mueva por la noche me lo tiro. Pero ¿qué otras medidas se pueden tomar si no sabemos quiénes son? Las medidas, por eso, tienen que ser mucho más prácticas y objetivas, porque el problema no se va a resolver en «Ayacucho Cuadrado». Siempre tendrán que poner una bomba para demostrar su presencia y para dar la sensación de que están ampliando su zona de operaciones o para tener a la población sumida en el terror… Se apagan las lucen en Lima y todos creen que van a comenzar a estallar bombas aquí y allá, y que van a comenzar a matar.

			Usted no vacilaría, general, en ingresar a Ayacucho, ¿no es cierto?

			¿Yo o el Ejército?

			Usted y el Ejército.

			Tomada la decisión, no vacilaría…
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					58	Testimonio de parte (Henry Pease): un calificado regidor de oposición de la alcaldía de Orrego, hoy rector, me decía en 1983, cuando empezaba yo como teniente alcalde de Alfonso Barrantes, que lo único que puede hacer un regidor de oposición es actuar declarando a la prensa. Pero antes de jurar, Barrantes me buscó con un artículo mío publicado en la revista Quehacer en el que cuestionaba esa ley como antidemocrática. Me dijo, con franqueza, «yo no quiero gobernar así». Le respondí que no se preocupara. Como yo encabezaba la bancada de IU —en los escaños—, cada vez que una iniciativa nuestra estuviera por aprobarse sin contar con el apoyo de por lo menos una de las bancadas de oposición (PAP, PPC, AP,) yo pediría la palabra y solicitaría postergar la decisión hasta la semana siguiente para poder negociar en ese espacio. Así lo hice al principio, luego no fue necesario, pues más del 90% de los acuerdos del concejo fueron por consenso y un regidor del APRA presidió la Comisión de Presupuesto; uno del PPC, la de Transporte, y uno de AP, la primera Administración del Peaje. Pero esta tradición impulsada por Barrantes no se siguió, y con la acentuación de la crisis de los partidos esta situación empeoró.

				

				
					59	Fuente: González (1983).

				

			

		


		
			  

			El APRA llega al poder. El primer gobierno del presidente García Pérez

			El periodo 1985-1990 fue uno de los más difíciles en la historia republicana. Tras varios intentos, el APRA finalmente alcanzó la presidencia, creando muchas expectativas entre la población. El escenario que heredó el Partido del Pueblo no era idóneo pues durante el segundo belaundismo la situación económica estaba lejos de ser favorable y aparecieron los grupos armados Sendero Luminoso y el MRTA.

			El desafío del gobierno aprista era, por tanto, enfrentar exitosamente estos retos. En lo económico, García aplicó políticas económicas heterodoxas que dieron resultados al corto plazo, pero, debido a su énfasis en el estímulo económico, estas medidas llevaron a que el país sufra de una escasez de divisas y, eventualmente, de una inflación desenfrenada. Por otro lado, el gobierno aprista no logró defender eficazmente a la población ante las acciones armadas de grupos terroristas como Sendero.

			4.1. Las elecciones de 1985

			Estos sufragios se dieron en un contexto de aguda crisis económica, amplio descontento social y una creciente violencia como consecuencia de las actividades de grupos armados. El fracaso del segundo belaundismo en resolver estos problemas llevó a que la candidatura de AP, liderada por Javier Alva Orlandini, tuviera pocas posibilidades de salir victoriosa. En cualquier caso, su discurso político proponía pocos cambios, más allá de su crítica a las medidas neoliberales que incluso habían sido aplicadas por esta agrupación. En cuanto a su antiguo aliado, el PPC, formó una alianza con el Movimiento de Bases Hayistas, integrado por los sectores más conservadores del Partido Aprista. Nació, entonces, la Convergencia Democrática (CODE), cuyo candidato será el líder pepecista Luis Bedoya Reyes. 

			Fue así que las oportunidades para la izquierda peruana, tras el fracaso de la derecha, parecían mucho más prometedoras. A diferencia de 1980, cuando la izquierda presentó diversos partidos que fragmentaron el voto, en 1985, esta tendencia se presentó como un frente unido en la forma de la Alianza IU. Liderados por la figura moderada de Alfonso Barrantes y optimistas debido a los buenos resultados obtenidos en las elecciones municipales de 1983, sus miembros realizaron una campaña ambiciosa con el objetivo de ampliar su base de apoyo. 

			
				
					Ilustración 16. Alfonso Barrantes Lingán (1927-2000)
Presidente de la IU (1980-1987) y alcalde de Lima (1984-1986)
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					Fuente: Foto no publicada. Archivo de Caretas, tomada en mayo de 1984.

				

			

			Sin embargo, la fuerza política con mayores oportunidades de obtener la presidencia era el Partido Aprista, liderado por la figura carismática de Alan García Pérez, quien había logrado revitalizar al partido tras la muerte de Haya de la Torre. Nacido en Lima, en el seno de una familia aprista, García cursó sus estudios universitarios tanto en el Perú como en Europa, y fue elegido a la Asamblea Constituyente en 1978. Bajo su liderazgo se desarrolló una renovación de la imagen del partido, el cual dejó de lado sus aspectos más conservadores y se presentó como una agrupación más similar a la social democracia europea. A pesar de que durante la campaña el candidato aprista ofreció pocas soluciones específicas a los males peruanos, las encuestas lo presentaban como el candidato favorito. 

			
				
					Tabla 53. Resultados de las elecciones generales de 1985

					
						
							
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Símbolo

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Alan García (Partido Aprista Peruano)

								
									
									[image: PARTIDO APRISTA PERUANO]

								
									
									3 457 030

								
									
									53,110%

								
									
									45,745%

								
							

							
									
									Alfonso Barrantes (Alianza Electoral Izquierda Unida)
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									1 606 914

								
									
									24,687%

								
									
									21,263%

								
							

							
									
									Luis Bedoya (Convergencia Democrática)
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									773 705

								
									
									11,886%

								
									
									10,238%

								
							

							
									
									Javier Alva Orlandini (Acción Popular)
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									472 627

								
									
									7,261%

								
									
									6,254%

								
							

							
									
									Roger Cáceres (Izquierda Nacionalista)
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									91 986

								
									
									1,413%

								
									
									1,217%

								
							

							
									
									Francisco Morales Bermúdez (Frente Democrático de Unidad Nacional)
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									54 560

								
									
									0,838%
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									Miguel Campos Arrendondo (Partido Avanzada Nacional)
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									26 757

								
									
									0,411%
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									Ricardo Napuri Schapiro (Partido Socialista de los Trabajadores)
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									15 607

								
									
									0,240%
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									Peter Uculmana Suárez (Partido Movimiento Cívico Nacional 7 de Junio)
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									10 020
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									Votos blancos

								
									
									
									494 390
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									Votos nulos

								
									
									
									553 586
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									Total de mesas: 42 976

								
									
									Total de electores: 8 290 846

								
							

							
									
									Votos emitidos: 7 557 182

								
									
									Participación: 91,150%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados Electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=25&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			En consecuencia, los resultados de las elecciones del 14 de abril fueron históricos. García obtuvo más del 50% de los votos válidos, mientras que las antiguas fuerzas de la derecha, AP y el PPC —en la forma de la CODE— sufrieron serias derrotas, ya que su porcentaje combinado no llegaba ni al 20%. Incluso, el antiguo presidente Francisco Morales Bermúdez, quien se presentó bajo la bandera del Frente Democrático de Unidad Nacional, obtuvo menos del 1% de la votación. Los sufragios de 1985, por ende, demostraron una clara preferencia del electorado por los partidos de izquierda. 

			A pesar del alto porcentaje obtenido, García no fue inmediatamente declarado presidente. La Constitución de 1979, la cual recién se aplicaba en estas elecciones, estipulaba que cualquier candidato debía obtener más del 50% de los votos sobre el total de los emitidos. De acuerdo con estos cálculos, el candidato aprista solo obtuvo el 45%, cifra impresionante, pero no lo suficientemente alta para evitar una segunda vuelta electoral. No obstante, Barrantes, el candidato con la segunda votación más alta y, por tanto, quien se debía presentar a la segunda vuelta, decidió retirarse de los comicios. Así, el Jurado Nacional de Elecciones aceptó esta decisión y García fue proclamado Presidente.

			4.2. Balconazos, euforia y política económica triunfalista

			Una vez obtenido el gobierno, el nuevo presidente dejó de lado la cautela y desarrolló un discurso más radical, basado en ataques contra aquel imperialismo que Haya de la Torre había olvidado décadas atrás y a favor de las masas más empobrecidas de la República. Estos discursos, llamados balconazos, conocidos así por ser emitidos desde el balcón del Palacio de Gobierno ante miles de seguidores en la Plaza de Armas, mostraban un nuevo estilo de hacer política en el Perú. Los balconazos eran una innovación importante con respecto a antiguos líderes: «para los militares hacer política era el acto burocrático de mandar y para Belaunde parecía identificarse con el protocolo» (Pease, 1988, p. 78). Para el nuevo presidente, sin embargo, eran una manera de comunicarse directamente con el pueblo, darles esperanzas y hacerlos sentir como si formaran parte del proceso.

			Pero el mismo estilo, que no debe ser confundido con la política, reflejaba algunos problemas que se presentarían durante los próximos años. Los balconazos, útiles y simbólicos, no pudieron remplazar a una genuina política de masas. De modo que, el gobierno no logró establecer «una efectiva concertación con las centrales de trabajadores y organizaciones representativas del pueblo» (1988, pp. 78-79).

			También cabe resaltar que, aunque la victoria fue efectivamente del APRA, daba la impresión de que el partido no gobernaba, pues, a partir de 1985, «se da un proceso que personaliza no solo la victoria sino el acto de gobernar» (pp. 39-40). «Aquí ya no hay ministros» —declaró el propio Alan García—. Parecía, efectivamente, que eran «secretarios del presidente, el único protagonista» (pp. 39-40). De esta suerte, dicha política inició un proceso de desgaste reflejado en tensiones dentro del mismo partido en el poder. 

			Una de las primeras medidas impulsadas por el nuevo régimen fue limitar el pago de la deuda a un 10% del valor total de las exportaciones durante los próximos doce meses. Esta medida fue anunciada de manera dramática en su discurso inaugural, el 28 de julio, siendo justificada de la siguiente manera: 

			Cuando las circunstancias cambien, cuando los países ricos respeten un nivel justo de intercambio y respet[e]n el valor de nuestro trabajo, cuando nuestra plata, nuestro cobre, nuestra harina de pescado y productos no tradicionales recuperen su valor comparativo frente a los productos tecnológicos industriales; cuando los intereses del capital no aumenten solo para solucionar el déficit nacional de los grandes acreedores; cuando no se intente limitar el volumen productivo de nuestras materias primas como el cobre, entonces consideraremos que las circunstancias han cambiado y nuestro país tendrá más recursos para cumplir sus obligaciones. Pero, hasta entonces, la situación de emergencia nos impone el deber de reactivar la economía y atender de urgencia a los grupos sociales de nuestro pueblo.

			[...]

			El presidente Alan García, que me oigan los pueblos del mundo, sabe que el Perú tiene un gran y primer acreedor, su propio pueblo, al cual este gobierno destinará los recursos necesarios para la reconstrucción de su destino (García, 1985, p. 19 y p. 18).

			En cuanto al resto de la política económica, se buscó aplicar una estrategia de carácter «heterodoxo», en contraposición a la fallida política ortodoxa utilizada por el gobierno de Belaunde. De este modo, en lugar de emplear una medida de austeridad, se alentó la demanda nacional a través de la mejora de sueldos, el aumento del gasto público y de varios mecanismos de control. 

			Pero, para estimular la economía, también se propició la participación del sector privado, el cual fue cortejado con concesiones tributarias. Así, los llamados «doce apóstoles», quienes encabezaban los principales conglomerados empresariales de la burguesía peruana, serían aliados del gobierno. Sin embargo, a pesar de que «toda su apuesta estaba basada en la reinversión de los grupos económicos», desafortunadamente estos «no respondieron», y prefirieron aceptar las concesiones del gobierno sin otorgar nada a cambio» (Pease, 1988, p. 103).

			
				
					Tabla 54. Los «doce apóstoles». Los más importantes representantes de la burguesía peruana de esos años

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Romero

								
									
									Piaggio

								
									
									Benavides de la Quintana

								
							

							
									
									Raffo

								
									
									Picasso

								
									
									Brescia

								
							

							
									
									Nicolini

								
									
									Wiese

								
									
									Piazza

								
							

							
									
									Bentín

								
									
									Ferreyros

								
									
									Delgado Parker

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Durand (2000).

								
							

						
					

				

			

			4.3. La masacre de los penales 

			Si bien García todavía no enfrentaba una crisis económica debido a la heterodoxia, la situación de violencia política presentaba nuevos desafíos. El 19 de junio de 1986, poco antes de que su partido inaugurara el encuentro de la Internacional Socialista en Lima, varios senderistas se alzaron en tres diferentes cárceles de la capital. Buscando terminar con los motines, el presidente encargó a las Fuerzas Armadas que restauren el control de los penales: el resultado fue un total de 249 muertos. Más allá de los excesos cometidos por los militares, la abdicación de autoridad de García frente a ellos tuvo como consecuencia que varios elementos progresivos y de izquierda le retiraran su apoyo (Rudolph, 1992, pp. 111-112).

			
				
					Ilustración 17. La matanza en los penales: Penal de Lurigancho

					[image: ]

					Fuente: Foto no publicada. Archivo de Caretas, tomada el 19 de junio de 1986.

				

			

			Después de un año y medio de las elecciones presidenciales, se realizaron los comicios municipales nacionales. Debido a la alta aprobación del presidente y la política económica que por el momento parecía dar resultados, el Partido Aprista entró con una gran ventaja y obtuvo casi la mitad de los votos. 

			Empero, los comicios no estuvieron libres de controversia, pues el presidente interfirió activamente en el proceso para apoyar la candidatura de Jorge del Castillo a la alcaldía de Lima. Del Castillo, entonces alcalde de Barranco, enfrentaba una dura pelea con Barrantes, alcalde de Lima, y con Bedoya Reyes, quien también había sido alcalde de la capital en la década de 1960. La noche anterior a las elecciones, García se presentó en la televisión junto al candidato aprista, exhortando a los peruanos a votar por él (1992, pp. 107-108). De este modo, Del Castillo ganó las elecciones al obtener el 38,8% de los votos, mientras que Barrantes obtuvo el 33,7%.

			
				
					Tabla 55. Elecciones municipales de 1986. 
Resultado nacional

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Lista

								
									
									Absolutos

								
									
									Porcentaje

								
							

						
						
							
									
									Partido Aprista Peruano

								
									
									2 765 112

								
									
									47,1%

								
							

							
									
									Izquierda Unida

								
									
									1 790 886

								
									
									30,5%

								
							

							
									
									Partido Popular Cristiano

								
									
									858 140

								
									
									14,6%

								
							

							
									
									Independientes

								
									
									226 266

								
									
									3,9%

								
							

							
									
									Otros

								
									
									226 044

								
									
									3,9%

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									5 866 448

								
									
									85,4%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									250 568

								
									
									3,6%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									750 622

								
									
									10,9%

								
							

							
									
									Votos emitidos

								
									
									6 867 638

								
									
									78,9%

								
							

							
									
									Ausentismo

								
									
									1 834 738

								
									
									21,1%

								
							

							
									
									Inscritos

								
									
									8 702 376

								
									
									100%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Tuesta (2001).

								
							

						
					

				

			

			4.4. Las cifras aparecen y la «huida hacia adelante»

			La política heterodoxa resultó ser relativamente exitosa durante el primer año del gobierno aprista, a medida que la inflación decreció a menos del 100% para 1986. Sin embargo, en ese mismo año las divisas estaban desapareciendo rápidamente debido a las políticas de estimulación económica y a la falta de inversión. Pareciera que, al igual que las medidas ortodoxas, la heterodoxia tenía sus límites.

			Por otro lado, la crisis económica llevó a una división dentro del APRA. Luis Alva Castro, el principal rival de García, renunció como premier y ministro de Economía en julio de 1987. La renuncia se dio en parte debido al estilo personalista de García y porque el propio Alva Castro, viendo el futuro complejo que se avecinaba, buscaba postular a la presidencia en 1990. Tras su renuncia, es elegido como presidente de la Cámara de Diputados (Rudolph, 1992, p. 131).

			Como resultado de las decrecientes divisas y desafíos partidarios, el 28 de julio de 1987, García anuncia la nacionalización de la banca, las empresas financieras y las compañías de seguros:

			Aun respetando la buena fe y el derecho a cambiar de postura, la evaluación de una situación política no puede ser parcelada ni caer en la inocencia. Este anuncio se produjo en condiciones muy precisas que incluían la negativa presidencial a enfrentar las medidas económicas que sacaran al país y al gobierno del sueño en que se instalaron a raíz de los éxitos del corto plazo. Entre diciembre de 1986 y marzo de 1987 se tenían todas las cifras, proyecciones y elementos para asumir la decisión de trazar políticas de mayor aliento, corrigiendo la situación con menores costos que los que produce la espera. Pero es un hecho que esas decisiones reclamaban opción; «no se podía quedar bien con todos». Es lo que entonces llamamos huida hacia adelante. Los diferentes bandos políticos expresaron sorpresa al respecto. La derecha, como era de esperarse, «puso el grito en el cielo porque las reglas del juego se alteraban» (Pease, 1988, pp. 103-104).

			Consecuentemente, con el apoyo del Congreso, se aprobó la ley 24723 que permitió la expropiación de «hasta 70% del capital social de los bancos y financieras en poder del sector privado, del 30% de las acciones de los bancos regionales y del 15% de las acciones de las compañías de seguros» (Portocarrero, 2000, pp. 1157-1158). Sin embargo, debido a la oposición que la medida había generado entre los dueños de la banca, así como por elementos de derecha dentro del PAP, no se aplicó esta ley (2000, pp. 1157-1158). Empero, la historia es más compleja en el plano institucional: la Cámara de Diputados, presidida por Alva Castro la aprobó rápidamente. El Senado, con importante presencia de la derecha aprista, la enredó y trabó, con lo cual dejó medio desarmado al gobierno.

			
				
					Ilustración 18. Alan García Pérez
Presidente de la República (1985-1990 y 2006-2011)
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					Nota: García anunciando en el Congreso la estatización de la Banca Privada (1987). Fuente: Caretas, 3 de agosto de 1983, 966, p. 10.

				

			

			4.5. Apoteosis neoliberal: la aparición del FREDEMO

			A medida que la crisis económica y el desgobierno del APRA aumentaban, la derecha, humillada en las elecciones de 1985, empezó a recobrar fuerzas. En 1987, como respuesta al intento de la estatización de la banca, Mario Vargas Llosa y otras figuras de derecha realizaron un mitin masivo en la Plaza San Martín. Tras el éxito de dicha demostración, se propuso la creación de una asociación política con el fin de que siente las bases para una posible candidatura presidencial en 1990. Nace, entonces, el Movimiento Libertad, el cual contará con la participación de figuras como Hernando de Soto (1941), Enrique Ghersi (1961) y Rafael Rey (1954). El programa político del movimiento era de claro corte liberal: se enfatizaban las libertades individuales, tanto políticas como económicas y se tomaba una clara postura antiizquierdista y antiestatal (Rudolph, 1992, pp. 139-142).

			En 1988, el Movimiento Libertad unirá fuerzas con AP y el PPC para crear el Frente Democrático Moralizador (FREDEMO). Pero, aunque ya había algunos indicios al respecto, todavía no se había determinado quién sería su candidato presidencial en las próximas elecciones. 

			4.6. Barrantes, García y la ruptura de Izquierda Unida

			Si la derecha peruana estaba fortaleciéndose, la izquierda volvía a atravesar un periodo de crisis interna, principalmente dentro de la coalición IU. Así, se mantenían las tradicionales tensiones entre los sectores más moderados y aquellos más radicales, pero a estas diferencias también se agregaron «las discrepancias de actitud y toma de posición respecto del gobierno aprista». Tras el triunfo de García en 1985, ciertos sectores de IU, liderados por Barrantes, buscaban tender puentes con el gobierno, mientras que otros se opusieron al nuevo mandatario. Si bien la alianza apoyó al régimen cuando se decidió estatizar la banca, cuando esta acción fracasó los sectores más radicales volvieron a oponerse.

			Parecía, pues, que la IU se fragmentaba lentamente. En este contexto, aparecieron tres sectores: los radicales, los centristas y los moderados. El primero estaba representado por el nuevo Partido Unificado Mariateguista (PUM), la Unión de Izquierda Revolucionaria (UNIR) y el Frente Obrero Campesino Estudiantil y Popular (FOCEP). Los actores del centro estaban conformados por la AP socialista de Gustavo Mohme, los llamados cristianos de izquierda y el PCP, quienes buscaban defender «la institucionalidad de IU al margen de los partidos y del propio Barrantes» (Portocarrero, 2000, p. 1161). Por último, los moderados, liderados por el propio Barrantes, crearon su propia organización denominada los no partidarizados. 

			En este contexto se dio el primer congreso nacional de IU, con más de tres mil delegados en el centro vacacional de Huampaní, que representaban a más de 150 000 inscritos y carnetizados, la mayoría de los cuales no pertenecía a los partidos integrantes de IU y se inscribían directamente. Barrantes se inscribió pero no asistió al evento. Allí comenzó la división y no se cambió nada de la organización anterior —solo alianza de partidos—. Sin embargo, las conversaciones con Barrantes siguieron hasta muy avanzado 1989, donde desde el centro se le proponía que aceptara la candidatura común. Tras la inscripción de Barrantes y los partidos Socialista Revolucionario y Comunista Revolucionario, que tuvo como consecuencia la ruptura de la alianza IU y la formación de la alianza Izquierda Socialista, Henry Pease aceptó encabezar la plancha presidencial de la fragmentada alianza, la cual estaba integrada por Agustín Haya de la Torre y Gustavo Mohme Llona. Sabían e incluso sostuvieron que la división era la derrota. Pero había que «sacar la cara» para que esos peruanos inscritos no quedaran sin representación.

			4.7. El ajuste de 1988

			En tanto se realineaban las fuerzas políticas, la crisis económica que atravesaba el país se agudizaba. La creciente inflación, caída de divisas y, finalmente, el fracaso de estatizar la banca, hicieron que el gobierno de García abandonara las políticas heterodoxas y volviera a medidas económicas más tradicionales. Así, el gobierno buscó obtener préstamos de los diversos organismos internacionales, pero estos se negaron y exigieron el pago de la deuda pendiente, evitada durante los últimos años. Sin poder cumplir con estas demandas, el régimen nombró como ministro de Economía a Abel Salinas, con el fin de convencer a los organismos internacionales del cambio político. Luego, en setiembre de 1988 se aplica un «paquete» económico destinado a reducir la inflación, terminar con el déficit fiscal y la pérdida de divisas, y por último, «crear un contexto de estabilidad y confianza para los agentes económicos» (Portocarrero, 2000, p. 1159).

			El paquete tenía como objetivo aplicar una política de austeridad, la cual consistía en devaluar el inti, incrementar los impuestos, y reducir subsidios, y el consumo para ponerle un alto a la inflación. También se congelaron los salarios, el tipo de cambio, tarifas y tasas impositivas durante cuatro meses. Con todo, el paquete no fue del todo exitoso: si bien aumentaron las reservas, la inflación continuó su curso. Y quienes sufrieron desproporcionadamente con esta medida fueron los trabajadores asalariados, cuyos ingresos reales siguieron decreciendo en el resto del año. Al final, «el impacto más importante del “paquete” fue la drástica caída de las remuneraciones reales y el empleo» (2000, p. 1159). Al no cumplir su propósito, el Perú fue declarado país inelegible en marzo de 1989. La crisis económica había llegado a su clímax. 

			4.8. Sendero Luminoso y el ilusorio equilibrio estratégico

			Los últimos años del gobierno de García estuvieron caracterizados no solo por la crisis económica, sino también por una creciente actividad terrorista. Abimael Guzmán declaró que se había alcanzado el equilibrio estratégico en la guerra contra el Estado peruano, exigiendo que se intensifique el número de acciones armadas contra este60.

			Pero el mayor número de actividades terroristas no implicaba que SL fuese a estas alturas un grupo que había alcanzado un mayor poder. El discurso del «equilibrio estratégico» ocultaba el hecho de que el movimiento terrorista se estaba debilitando gradualmente y que nunca había logrado el apoyo de la población:

			En los hechos, la inicial alianza entre el campesinado y PCP-SL se había roto en muchas zonas del campo y los campesinos entablaban alianzas con las fuerzas del orden, con diversos grados de cercanía o de independencia, según las características regionales particulares. En realidad, una vez involucrado en el centro del conflicto armado, el campesinado en su mayoría optó pragmáticamente por lo que consideró el mal menor y el probable ganador (CVR, 2003, p. 85).

			Dos desarrollos importantes habían frenado el alza del grupo. Primero, durante la década de 1980 se habían formado los Comités de Autodefensa y Rondas Campesinas, a través de los cuales la población rural buscaba defenderse de las acciones de Sendero. El segundo factor probó ser de igual importancia: el Ejército peruano había replanteado su estrategia. Buscaría ahora ganarse el apoyo de la población y, al mismo tiempo, el gobierno aprista le daría un mayor énfasis al trabajo de inteligencia creándose el Grupo Especial de Inteligencia (GEIN) tras unificar las tres policías en la Policía Nacional del Perú con un solo mando. Estos progresos rendirían frutos a comienzos de la próxima década, cuando antes de concluir el gobierno de García se capturó al más importante eslabón de la cadena logística de SL en Lima. 

			4.9. La multitudinaria marcha por la paz de 1989

			Conforme crecieron sus problemas en la sierra, SL priorizó Lima, pues en la capital sus actos tendrían mayor impacto político. Avanzada la campaña para las elecciones municipales de fines de 1989, los mítines distritales no se realizaban porque crecía el miedo en la población. Al conocer el anuncio de un paro armado convocado para el 3 de noviembre en todo Lima, el candidato de IU, Henry Pease, convocó a una marcha por la paz que rechazara a los terroristas y defendiera la democracia. De inmediato, el candidato presidencial del FREDEMO, Mario Vargas Llosa, se sumó a la convocatoria en términos elogiosos y poco a poco todos los sectores políticos y sociales se unieron en lo que fue una objetiva derrota política de Sendero Luminoso y el MRTA. La concertación recibió el respaldo de gremios empresariales como la Confederación Nacional de Comerciantes (CONACO) y la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP), así como del presidente de la Conferencia Episcopal, el arzobispo Ricardo Durand Flores, y de los obispos auxiliares de Lima, en ausencia del cardenal Landázuri por un viaje al exterior. Así, estos personajes hicieron acto de presencia en la marcha que tuvo su centro en la Plaza Grau, llenando todo el Paseo de La República y gran parte del Paseo Colón, la Avenida Roosevelt y la Avenida Grau. Posteriormente, la manifestación fue replicada en casi todas las capitales de departamento. 

			
				
					Ilustración 19. Marcha por la paz del 3 de noviembre de 1989

					[image: ]

					Nota: Fue una propuesta de Izquierda Unida (IU) que apoyaron todos los actores políticos en contra de la acción terrorista. Fuente: La República, 4 de noviembre de 1989, 2862, portada.

				

			

			
				
					Ilustración 20. Marcha por la paz del 3 de noviembre de 1989

					[image: ]

					Nota: Mario Vargas Llosa, Fernando Belaunde Terry y Raúl Ferrero Costa en la marcha llegando a la Plaza Grau. Fuente: La República, 4 de noviembre de 1989, 2862, p. 3.

				

			

			
				
					Ilustración 21. Marcha por la paz del 3 de noviembre de 1989

					[image: ]

					Nota: La Izquierda Unida llega a la Plaza San Martín con Gustavo Mohme Llona, Henry Pease, Agustín Haya de la Torre y Guillermo Herrera a la cabeza. Fuente: Foto no publicada. Archivo periodístico de La República, tomada el 3 de noviembre de 1989.

				

			

			4.10. Las elecciones municipales de 1989

			Fue en este contexto de crisis que se dieron las elecciones municipales de 1989, en las cuales el FREDEMO fue el gran ganador. Con considerables victorias en varios municipios limeños y en el resto del país, el mensaje del Frente parecía tener un gran impacto en la población. El gran perdedor de la contienda resultó siendo el APRA, quien perdió gran parte de los avances de 1986, logrando salir victoriosos solamente en el «sólido norte».

			Cabe recalcar que la alcaldía de Lima no fue obtenida por ninguno de los dos partidos, sino más bien por un independiente, Ricardo Belmont (1945). Su victoria fue un indicio más de que los llamados outsiders tendrían mayor importancia en elecciones futuras, a medida que la población perdía fe en los partidos tradicionales. 

			
				
					Tabla 56. Elecciones municipales de 1989. 
Resultado nacional

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Lista

								
									
									Absolutos

								
									
									Porcentaje

								
							

						
						
							
									
									Frente Democrático (FREDEMO)

								
									
									1 572 868

								
									
									31,6%

								
							

							
									
									Partido Aprista Peruano (PAP)

								
									
									982 040

								
									
									19,7%

								
							

							
									
									Izquierda Unida (IU)

								
									
									888 422

								
									
									17,9%

								
							

							
									
									Acuerdo Socialista de Izquierda (ASI)

								
									
									113 734

								
									
									2,3%

								
							

							
									
									Otros

								
									
									1 418 541

								
									
									28,5%

								
							

							
									
									Votos válidos

								
									
									4 975 605

								
									
									78,4%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									394 622

								
									
									6,2%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									979 017

								
									
									15,4%

								
							

							
									
									Votos emitidos

								
									
									6 349 244

								
									
									69,5%

								
							

							
									
									Ausentismo

								
									
									2 785 753

								
									
									30,5%

								
							

							
									
									Inscritos

								
									
									9 134 997

								
									
									100%

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Tuesta (2001).

								
							

						
					

				

			

			4.11. Descentralización y regionalización

			El capítulo 12 de la Constitución de 1979 estipulaba la creación de gobiernos regionales para remediar de esta manera el grado de centralismo que había existido durante la historia peruana. A pesar de la existencia de planes previos, el APRA desarrolló su propia propuesta en 1986, la cual establecía la creación de doce gobiernos regionales. El poder de estas zonas estaría centrado en las asambleas regionales, las cuales serían compuestas por los alcaldes, representantes designados por los «sectores productivos» de la región y otros agentes elegidos por el pueblo (Rudolph, 1992, pp. 135-137).

			Ya, a fines del gobierno aprista, se habían creado once gobiernos regionales, pero pocos funcionaban de manera efectiva y su futuro aún era incierto. 

			4.12. Fin del periodo

			Para 1990, el Perú parecía acercarse a lo que los internacionalistas llaman un Estado fallido. Con un colapso económico y un monopolio estatal de la violencia aparentemente tenue, era evidente que, a 170 años de la Independencia, el país enfrentaba su peor crisis. Así, en este dramático contexto se tendría que elegir a un nuevo mandatario.

			Anexo 1. Testimonio de parte: Alfonso Barrantes Lingán (1927-2000). Primer alcalde socialista de Lima

			Henry Pease

			Alfonso Barrantes será recordado como el ciudadano que presidió la alianza electoral IU desde su fundación en 1980 hasta Junio de 1987 ganando las elecciones municipales de Lima en 1983 y ocupando el segundo lugar en las presidenciales de 1985. Su liderazgo afincó a la izquierda peruana en el régimen democrático cuando mostró que llegar al gobierno no era imposible. Si bien varios discursos partidarios todavía apelaban a la «lucha armada», esa orientación comenzó a desdibujarse con la práctica política en muchos gobiernos locales de Lima y provincias —más de catorce municipalidades de capital de departamento—, con la presencia en el Parlamento y el debate nacional, a pesar de actitudes excluyentes en su contra provenientes de militares y núcleos conservadores.

			Contra todas las premoniciones de sus adversarios, el gobierno municipal de Lima fue un régimen democrático que no solo toleró a sus adversarios sino que los incorporó a la acción de gobierno. Planes y programas llevados por el alcalde de IU se realizaron en debate y con la colaboración de los regidores del Partido Aprista, del PPC y de AP. De este modo, se abrió un importante proceso de participación ciudadana en el planeamiento urbano y en la gestión de servicios sociales. Así, entre estos servicios, destacaron el Vaso de Leche y la prioridad puesta en los niños y las niñas: ambos fueron el eje de la apuesta de Barrantes. Asimismo, dicha actividad fue conducida por las mujeres organizadas de la ciudad y no por una burocracia municipal que, para este efecto, era inexistente.

			En consecuencia, a una municipalidad recibida sin recursos presupuestales se le agregaron las funciones que disponía la Constitución (Desarrollo Urbano, Transporte Urbano, Tránsito). Asimismo, 1500 empleados fueron trasladados del gobierno central al municipio sin asignar financiamiento para sus plazas. Por tanto, dicha municipalidad fue estructurada y refinanciada mediante la reforma de la tributación y gestionando nuevos recursos provenientes del presupuesto nacional. Así, la administración de Barrantes negoció con el Congreso tanto los recursos que financiaron el Vaso de Leche (el cual en su primer año había contado con el apoyo de organizaciones no gubernamentales de cooperación internacional), como los destinados a la reforma de los tributos: tales eran los fondos que, con normas muy antiguas y métodos arcaicos, debían alimentar la caja municipal, cada vez más exigua. Por ende, para que se pusieran en marcha las nuevas funciones municipales se gestionó y se obtuvo una participación del 1% del Impuesto General a las Ventas (IGV), el que años después se duplicó con el nombre de Impuesto de Promoción Municipal (IPM), repartiéndose entre todos los municipios del país. Estas fueron medidas gestionadas en 1984, ante el Parlamento del segundo gobierno de Belaunde, que incluyeron movilizaciones ciudadanas, con los alcaldes a la cabeza hacia el Parlamento Nacional y negociaciones con todos los partidos.

			El logro más importante y consensual fue el crédito obtenido para un programa con el Banco Mundial por 80 millones de dólares, completado con todos los fondos de inversión municipal, cuya gestión comenzó el alcalde Orrego, y continuó y culminó Barrantes. El presidente Belaunde firmó el convenio tras recibir el compromiso expreso de todas las bancadas del Concejo Provincial de Lima y con esos recursos se hicieron 300 kilómetros de nuevas avenidas en los conos Norte, Sur y Este de la ciudad. Ejemplos de esta obra son las principales avenidas que unen la Túpac Amaru con la parte más alta de los cerros o las troncales de Villa El Salvador, además de otros 300 kilómetros de reparaciones en el casco urbano. Cada municipalidad distrital participaba con su alcalde de las decisiones del Fondo Metropolitano de Inversiones (Invermet) para las obras y la Asamblea Metropolitana de Alcaldes priorizó la distribución de los nuevos recursos, apoyando con recursos adicionales a los dos municipios que tenían indicadores de mayor pobreza. Se hicieron los estudios de los principales ejes viales de Lima, pero se trabó el programa durante el primer gobierno de García, porque este impuso el tren eléctrico incumpliendo la consulta necesaria con el Banco Mundial asociado en este programa61. Barrantes firmó la autorización suponiendo que el presidente había hecho esa consulta; no obstante, luego pudimos constatar que esta nunca se realizó. 

			Así, Barrantes llegó sin ganas a la etapa final de su mandato. Pero, tal era su popularidad, que estuvo a punto de ganar la reelección, a pesar de una campaña electoral «sin pilas» (por ejemplo, ante su ausencia, tuve que presidir la mayoría de los mítines distritales y sentí cómo, a pesar de recibirme siempre con cariño, la gente manifestaba una enorme desilusión) y de tener como rival a Jorge del Castillo respaldado por el presidente García. En suma, nadie ha podido negar la honestidad y austera pobreza del alcalde ni su actitud democrática. Y los que trabajamos con él nos hemos limitado a mostrar los resultados de su administración con datos muy precisos (Pease, 1991).
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					60	Siguiendo a la CVR, el «equilibrio estratégico» suponía que «política y militarmente se ha alcanzado un grado de desarrollo tal que se abre la etapa en que el poder central se empieza a poner en disputa» (2003, p. 86).

				

				
					61	Como teniente alcalde de este municipio tuve que recibir, a fines de 1986, al representante del Banco Mundial que vino a anunciar al gobierno el cierre del programa por violación del contrato. Me consta que la cláusula se puso con el argumento de «que no le hagan al Banco Mundial lo que a cada rato hace SEDAPAL a los alcaldes, rompiendo una pista recién inaugurada para hacer una obra que debió hacerse antes». Esta disposición era, pues, necesaria en grandes proyectos viales; por ello se la recordé al alcalde Barrantes, quien, a su vez, me aseguró que la solicitaría al presidente García. No dudo que lo haya hecho, pero es evidente que no se le hizo caso. Nunca me opuse al tren; era algo complementario a estos proyectos. Desde el diseño inicial del alcalde Orrego, con los nuevos ejes viales, debía llegarse en 20 minutos de Comas a la Costa Verde. Y para eso se tenía que remodelar la Avenida Túpac Amaru, usar el ya existente pase por debajo de la Plaza Castilla y hacer otro bajo la Plaza 2 de Mayo, remodelar las Avenidas Alfonso Ugarte y Brasil —cosa que hicieron los alcaldes siguientes con sus propios recursos—, además de pasar por debajo de la Plaza Bolognesi, medida que, al igual que la de la Túpac Amaru, no se hizo porque la municipalidad se quedó sin financiamiento.

				

			

		


		
			  

			Cuarta parte: 
El Estado neoliberal

		


		
			  

			Introducción

			En 1990, a partir del shock aplicado por el presidente Fujimori para enfrentar la crisis y la hiperinflación, se inició el Estado neoliberal en el Perú. El país se sumaba así a un proceso que ya tenía lugar en el resto del continente y buena parte del mundo. Para comprender lo que significó y lo que significa el neoliberalismo para el Perú es necesario recordar brevemente la trayectoria del pensamiento neoliberal desde sus orígenes hasta la actualidad. 

			Los orígenes de esta filosofía política y económica pueden remontarse a 1947, año en el cual el economista y filósofo austriaco Friedrich von Hayek fundó la sociedad de Mont Pelerin. Dicha sociedad contaba también con la participación de reconocidas figuras como Ludwig von Mises, Karl Popper y Milton Friedman. Su principal objetivo era oponerse a lo que sus miembros consideraban como el creciente colectivismo de la sociedad occidental, representado tanto por el Estado de Bienestar europeo, como por el New Deal estadounidense. La libertad individual, argumentaban los miembros de Mont Pelerin, se veía en peligro por la creciente participación del Estado tanto en la esfera económica como en la social.

			Las ideas de Hayek y sus seguidores tuvieron un impacto limitado en las décadas siguientes, pero su importancia se incrementó a medida que el Estado de Bienestar entró en crisis en la década de 1970. Los planteamientos neoliberales, con su énfasis en la no intervención estatal y la libertad absoluta del mercado, fueron atractivos para aquellos gobiernos que buscaban reactivar sus decadentes economías. Ya en 1980, Ronald Reagan en los Estados Unidos y Margaret Thatcher en el Reino Unido podían contarse como sus principales promotores políticos. De este modo, se empezó una lucha contra los sindicatos, se redujeron los impuestos a las clases pudientes y, en general, se disminuyó la participación estatal en la economía a través de la privatización. En cuanto los países occidentales adoptaron políticas neoliberales, los organismos internacionales, controlados por estas medidas, empezaron a reflejar esta creciente tendencia. El Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial, entre otros, comenzaron a condicionar la ayuda extranjera a los países del tercer mundo en tanto estas naciones aplicaran el neoliberalismo.

			Específicamente en relación con América Latina, los organismos internacionales consideraron que la excesiva intervención del Estado fue la principal causa del fracaso de las políticas de desarrollo aplicadas durante los años sesenta y setenta. Buscando revertir las tendencias intervencionistas, apareció el primer promotor del neoliberalismo en la región: Augusto Pinochet. Asesorado por los ya míticos Chicago Boys —economistas chilenos que habían estudiado bajo la dirección de Milton Friedman en la Universidad de Chicago—, Chile comenzó una violenta liberalización de su economía. Asimismo, hacia fines de la década de 1970, la dictadura militar argentina aplicó cautelosamente algunas políticas neoliberales, aunque el verdadero cambio en dicho país vendría con Carlos Menem una década después. Que el neoliberalismo fuese aplicado por gobiernos que estaban más interesados en la libertad económica que en la libertad política no parecía afectar a sus profetas, quienes aseguraban que un mercado libre producía más autonomía para el individuo que la democracia.

			En el año 1983, Hernando de Soto, director del Instituto Libertad y Democracia, invitaría al Perú a Friedrich von Hayek y a Milton Friedman. En esa época el Perú regresaba a la democracia tras doce años de dictadura militar, de los cuales los primeros siete contaron con un Estado ampliamente activo en los procesos económicos y sociales. Por tanto, la presencia de estas figuras era de suma importancia. La derecha peruana gradualmente tomaría el neoliberalismo como su bandera de guerra para deshacer gran parte de los cambios ocurridos en la década anterior62.

			En dicha visita el profesor von Hayek dejó una frase célebre, dicha casi con ánimo de despedida testamentaria. Quería hacernos comprender que hablar de justicia social era demagogia. ¿Cómo entender tanta sabiduría desde la realidad social peruana?:

			Los memoriosos: todavía recuerdan a von Hayek sostener, en noviembre de 1979, que la solidaridad era un concepto que arrastrábamos desde los tiempos de las bandas primitivas, y que era un error extenderlo a las grandes sociedades construidas «gracias a la guía del mercado» (Revista de la Facultad de Ciencias Económicas, 2006, presentación).

			El endeudamiento desmesurado

			En este contexto hay que recordar el desarrollo de la deuda externa en América Latina que ya había empezado desde la década de 1950. Esta deuda contenía ya:

			[…] un automatismo de crecimiento, independiente de la disposición de la banca privada o de las entidades públicas de financiamiento a facilitar créditos correspondientes al aumento de la deuda. Comienza en los años cincuenta, con una deuda que se paga con nuevos créditos, hasta tener un tamaño tal, que ya no se puede pagar sino por nuevos créditos. Esta situación se da desde comienzos de los años 70 y llega a un estado definitivo a comienzos de los años 80. En todo este periodo la deuda se acumula hasta llegar a un tamaño tal, que no puede sino continuar acumulándose a través de un simple automatismo de crecimiento (Hinkelammert, 1989, p. 100).

			Buena parte de la explicación está en la enorme transferencia de utilidades de las empresas extranjeras, en particular en años en que la inversión directa internacional disminuyó. Los gobiernos se endeudaron para impedir o remontar la crisis de la balanza de pagos y volvieron a hacerlo cuando no pudieron pagar por sugerencia de los propios acreedores.

			Cuando el ministro de Economía de Velasco se reunió con los acreedores del «club de París» para solicitar «una rebaja» en las amortizaciones, argumentando que «podemos pagar, pero por la escasa inversión privada no habrá crecimiento», estos le contestaron: «pague y le prestamos una cantidad igual a la que desembolse». Ocurrió así y este hecho explica por qué el gobierno reactivó proyectos ya existentes e invirtió en áreas agrícolas de larga maduración, donde no hizo la reforma agraria en tanto no tenía financiamiento para invertir en modernizar estas zonas con un mejor rendimiento de corto plazo.

			El Consenso de Washington

			A partir de la década de 1980 se aplicaron en América Latina un número de reformas que posteriormente serían conocidas como las del Consenso de Washington. El nombre fue usado por primera vez por el economista norteamericano John Williamson para expresar las principales políticas consideradas necesarias por los Estados Unidos y, por ende, por las instituciones multilaterales más importantes —el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)—, así como por varios think tanks involucrados en el desarrollo de las reformas económicas. Las medidas impulsadas por estos organismos y personas eran vistas como necesarias para la recuperación económica de América Latina. De este modo, las principales políticas del Consenso fueron:

			a)	Mantenimiento de la disciplina fiscal.

			b)	Reducción del gasto público y su redirección hacia los sectores primarios de educación y salud. 

			c)	Reforma tributaria: ampliación de la base y aplicación marginal entre distintas tasas impositivas.

			d)	Tasas de interés fijadas por el mercado y positivas para impedir la fuga de capitales.

			e)	Tasas de cambio competitivas.

			f)	Desbloqueo de la política comercial.

			g)	Liberalización de la inversión directa extranjera.

			h)	Privatización de las empresas públicas.

			i)	Desregulación para impulsar la competencia.

			j)	Seguridad legal para los derechos de propiedad.

			El neoliberalismo y el Consenso de Washington en el Perú 

			Durante el segundo belaundismo emergieron los primeros intentos de aplicar un modelo neoliberal en el Perú. Tras la caída de Velasco y desaparecido el Estado oligárquico, surgió en la escena nacional una renovada burguesía industrial y financiera que buscaba representación política. Seguidamente, sus principales representantes fueron el partido Acción Popular (AP), el que gracias a su alianza con el Partido Popular Cristiano (PPC) —también representante de este sector— logró trabajar con mayoría en ambas cámaras del Congreso. Así, se logró aplicar un programa que buscó deshacer en la mayor medida posible las reformas de la primera fase del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada, como, por ejemplo, las cooperativas del agro costeño, parcelándolas hasta niveles no rentables para luego reconcentrarlas.

			Bajo la dirección de Manuel Ulloa, premier y ministro de Economía de Belaunde, se aplicaron una serie de decretos para liberalizar la economía. En otros aspectos, se disminuyeron considerablemente los aranceles y se aumentaron las tasas de interés. Se minimizó la promoción de las exportaciones no tradicionales y se enfatizó en las basadas en las materias primas. En resumen, lo que pretendió el segundo belaundismo fue amenguar la política de Industrialización por Sustitución de Importaciones (ISI) aplicada en el docenio militar.

			El intento, ciertamente, fue cauteloso, pero tenía una clara tendencia:

			Si bien la privatización es mediatizada a los ojos del liberalismo tradicional, en tanto no ha puesto en venta las principales empresas estatales, ni desarrolla una política de prescindencia estatal en la economía, sí orienta el aparato estatal y sus empresas hacia el sector privado, las sujeta a las tesis neoliberales sobre el mercado y las «ventajas comparativas», y las subordina a la prioridad que concede esta política al capital tradicional (Pease, 1981a, p. 28).

			Consecuentemente, estos intentos desencadenaron una amplia oposición política. Asimismo, la crisis producida en 1983 no fue solo interna; tenía el impulso de la ofensiva para hacer pagar efectivamente la deuda que asumieron los organismos multilaterales bajo el liderazgo de Reagan. Posteriormente, tras la renuncia de Ulloa, se estancó ese proceso de cambio, que obviamente tenía amplio rechazo popular. El Partido Aprista ganó las elecciones municipales en el ámbito nacional, Izquierda Unida (IU) lo hizo en Lima y obtuvo trece alcaldías más en ciudades capitales de departamento. AP se redujo a su mínima expresión y el PPC a algunos distritos de Lima. Belaunde terminó su gobierno sin poder pagar las amortizaciones de la deuda, pero mantuvo las formas: no llevó a su discurso político ni una protesta ni una alternativa.

			Por tanto, la llegada definitiva del neoliberalismo requirió la destrucción del tejido social de aquellos actores que estuvieron activos en el momento de la apertura democrática en 1980. Sindicatos, organizaciones vecinales, organismos campesinos y otras formas de asociación se vieron afectados por una aguda crisis económica en el periodo 1975-1990 y, en particular, por la violencia senderista, la cual llevará a una creciente desmovilización cívica, bajo una política de militarización que asustó más al ciudadano pacífico que a los senderistas. En los años ochenta se redujeron muchos puestos de trabajo en las ciudades y los sindicatos estaban a la defensiva desde que el gobierno militar hizo despedir a más de 5000 dirigentes sindicales como represalia al paro nacional de 1977: 

			La crisis política se torna inevitable cuando los actores sociales se desagregan —se atomizan— y resultan difíciles de representar; y cuando, tras largo tiempo de objetivos fracasos al gobernar, los partidos no son capaces de readecuarse a la nueva situación social (Pease, 1994, p. 54).

			Más cambios se avecinaron en 1985 con la llegada de Alan García al poder. En ese gobierno se intentó salir de la crisis económica a través de medidas negociadas con los llamados «doce apóstoles» —los principales grupos económicos en el Perú de entonces—, los cuales eran, efectivamente, «grupos oligopólicos que desde el velasquismo, hasta Fujimori incluido, tuvieron la capacidad de adaptarse e influir decisivamente en el curso principal de las políticas» (1994, p. 56). En consecuencia, muchos de los subsidios otorgados por el régimen aprista significaron grandes ganancias para estos sectores y fueron invertidos «con una lógica no siempre productiva ni consistente con las prioridades del desarrollo nacional» (p. 56). Las acciones del APRA, al asociarse con los nuevos intereses comerciales dominantes no eran particularmente novedosas. 

			Al contrario, estas actividades reflejaron una larga tendencia que había empezado con la vieja oligarquía: con la convivencia entre Prado y el Partido Aprista y el fallido pacto que este realizó con Odría, en 1962, y continuó en la coalición entre el APRA y la Unión Nacional Odriista (APRA-UNO) para impedir la reforma agraria de Belaunde. No obstante, cuando las cifras de la «política heterodoxa» de García mostraron que la fiesta inicial llegaba a su fin —en diciembre de 1986—, el presidente se volvió reformista y anunció la estatización de la banca que, empero, sus propios senadores trabaron. Así, comenzó la debacle y vino el ajustón de 1988 que acabó con las ilusiones. En perspectiva, la nacionalización de la banca fue lo que militarmente se llama una huida hacia adelante, con el fin de soslayar lo que ya era evidente (Pease, 1988).

			Debido a este contexto económico, la alternativa en términos liberales trascendió radicalizada por la magnitud de la crisis. Sus promotores, los capitalistas locales, los medios de comunicación y los organismos multilaterales, encontraron al candidato ideal en Mario Vargas Llosa. No obstante, tras la derrota del Frente Democrático (FREDEMO), el presidente electo, Alberto Fujimori, cambió el giro de su programa: viajó a concertar y contactarse con los organismos multilaterales, abandonando, así, sus ofertas electorales y asumiendo el proyecto neoliberal propuesto por su contrincante. Por consiguiente, tras la reorientación de su política, renunciaron los expertos que conformaron su equipo de gobierno, en particular, los economistas Adolfo Figueroa y Santiago Roca. Asimismo, antes de jurar, Fujimori ya había seleccionado a sus ministros, pero sin decirle a cada uno cuál sería el nuevo rumbo. 

			Fujimori: respuesta pendular a Velasco

			El Estado neoliberal fue, como veremos, la respuesta pendular al Estado intervencionista instaurado por Velasco dos décadas atrás. Y quienes lo llevaron a cabo fueron aquellos grupos económicos, como los industriales y la burguesía moderna, cada vez más sujeta a la globalización. A pesar de que muchos de estos grupos habían pactado con Velasco, estos estaban en desacuerdo con la mayor parte de su política. Tras el gobierno militar, dicha burguesía encontraría un aliado en Belaunde y, luego, en García. Finalmente, los «doce apóstoles» del régimen aprista se aliaron con Fujimori, aunque la preeminencia transnacional hizo que en la siguiente etapa rodaran varias cabezas.

			En la década de 1980 e incluso antes, desde 1975, «deja de hablarse de desarrollo, de cambio social, de propuesta de largo aliento, para centrar la atención en cada frustrada política de estabilización» (Pease, 1994, p. 63). En otras palabras, se buscaron soluciones de corto plazo para sobrevivir a la crisis económica, sin entender que esta se debía más a procesos estructurales que coyunturales.

			Crisis de la política

			Los cambios estructurales, antes entendidos como transformaciones en las normas y en la propiedad en beneficio de las mayorías, en la década de 1990, en cambio, fueron vistos como ajustes estructurales que, más bien, se basaban en las recomendaciones del FMI para liberalizar la economía y asegurar que se preste mayor atención al pago de la deuda (Pease, 1994, pp. 48-49).

			Las consecuencias de esta nueva política fueron la privatización masiva y la concentración económica a través de monopolios y oligopolios. Así, las fábricas establecidas en los últimos años quedaron vacías y los sindicatos resultaron debilitados, como el dramático caso de la industria textil.

			El estilo sindicalista, que fue parte de la cultura política de los años setenta, se había reducido en la escena política de la década de 1980. Las principales organizaciones que aparecieron en este decenio no representaban a los obreros y campesinos, sino más bien son asociaciones de sobrevivencia, los comedores populares y el Vaso de Leche: «Lo que predomina en la economía no es ya la fábrica ni el obrero», tal como lo había sido bajo el velasquismo; lo que predominó, pues, en este decenio, fue el «taller y el trabajador informal» (1994, p. 47). Bajo estas condiciones, el sindicato ya no podía movilizar a las masas. 

			Asimismo, la crisis llegó al ámbito de los partidos, en parte debido a una derecha tradicional, que incluso actualmente continúa sin evolucionar, así como a una izquierda y un Partido Aprista que no salían de su «encierro parlamentario» ni replanteaban la estructura tradicional de sus partidos (Pease, 1982, pp. 160-165). Ya en los años ochenta, el país se encontraba en medio de una crisis de representación política y los miembros de los partidos no era capaces de comprender la necesidad de nuevos espacios y tiempos políticos. Así pues, hay una clara separación:

			de los espacios populares cotidianos, de la acción política entendida como lucha por el poder, vista como aspiración a tomar el Estado, clara en la perspectiva tradicional de los partidos, no tan clara en muchos actores del trabajo de base por la influencia de lo que significa el «trabajo artesanal» y la cotidianeidad que absorbe fácilmente el sistema, sea la lucha sindical o en la gestión de servicios elementales (1982, p. 160).

			Pero esta falta de representación es solo parte de una ruina política más grave por la cual atravesó el Perú durante los próximos años. El Estado en sí se encontraba en crisis, en tanto no podía garantizar estándares mínimos de inclusión social y perdió el monopolio de la violencia ante la aparición de Sendero Luminoso. Ante su inefectividad, el gobierno se volvió «blanco de la crítica y el escarnio generalizado».

			Y este rechazo hacia el Estado y la política tradicional se manifestó con la elección de Fujimori. Debido a este desprestigio gubernamental, este pudo poner en práctica «una lógica argumental que tenderá a desplazar la responsabilidad de los actos del nuevo gobierno al anterior. El oficialismo sostendrá que los costos sociales no provienen del programa económico sino por las acciones tomadas en años pasados» (Pease, 1994, p. 75).

			En 1990, cuando Fujimori nombró a Carlos Boloña como ministro de Economía y Finanzas, podemos hablar ya de una clara política neoliberal, aunque el giro había ocurrido incluso antes de su juramento, y las primeras medidas neoliberales fueron aplicadas por el gabinete de Juan Carlos Hurtado Miller. Al haber sido elegido por aquellos que rechazaban el camino y el curso neoliberal, Fujimori dio efectivamente un giro de 90 grados. La profundidad de la crisis precedente y una hábil conducción presidencial para desenfocar la atención ciudadana puede explicar por qué este nuevo curso político no fue rechazado por el pueblo. 

			El modelo de ajuste neoliberal extremo

			Gonzales de Olarte aportó con su libro a la construcción de una teoría de economía política del ajuste estructural. Reproducimos un cuadro de su capítulo 2 que ubica el ajuste peruano en el modelo neoliberal extremo:

			Cuadro 2. Modelos de ajuste estructural neoliberal por combinación de reformas y políticas 
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			Este autor no solo analiza el ajuste y sus consecuencias, sino que además especifica qué se hizo rápidamente para destruir el orden viejo y no dejar piedra sobre piedra, por si los sorprendía un cambio de coyuntura (1998).

			Así, las semejanzas de estas medidas con las tomadas en los primeros años del régimen velasquista para construir el Estado intervencionista aparecieron en nuestra memoria. Es evidente que el modelo extremo se aplicó en el gobierno de Fujimori, porque ni este ni los grupos de poder locales tuvieron capacidad alguna de negociar y siguieron a pie juntillas las directivas de los organismos multilaterales.

			De este modo, se privatizaron varias de las empresas e instituciones estatales para poder minimizar el Estado en la década de 1990. Asimismo, un amplio armazón legal, establecido para proteger a los trabajadores, fue destruido a través de medidas retroactivas, afectando así a muchos que creyeron asegurados sus derechos (p. 54). La lógica, pues, fue claramente contraria a los trabajadores. A los empleados públicos se les congelaron sus sueldos a pesar de que los precios subían. A un año de su mandato, la remuneraciones de estos empleados eran un octavo de lo que fueron en agosto de 1985. Para muchos peruanos había una consecuencia racional entre los resultados que dejó García en sus bolsillos y lo que vino después, aunque para este estudioso se trata de dos políticas diferentes.

			
				
					Gráfico 1. Índice Mensual de Pobreza Crítica, 1985-92
(Enero 1985 = 100)

					[image: ]

					Fuente: Pease (1994, p. 14).

				

			

			Así, varios analistas mostraron cómo el shock económico, sumado a la crisis de los años anteriores, hizo que de tener siete millones de peruanos en pobreza crítica pasáramos a trece millones. A pesar de las varias propuestas gubernamentales para suavizar los efectos adversos del shock, «la anestesia que significaba un programa de compensación social, que hasta el FMI propuso, nunca logró prioridad» (Pease, 1994, p. 64). Asimismo, muchas organizaciones populares se pusieron a disposición del gobierno y, de igual modo, diversas ONG, así como la propia Iglesia católica. Incluso, el premier Hurtado Miller anunció 600 millones de dólares destinados a este fin, pero nunca se logró ni la cifra ni la prioridad que esto requería, ni siquiera cuando hubo una epidemia de cólera en el país. Hasta el Fondo Nacional de Cooperación para el Desarrollo (FONCODES), diseñado por el Banco Mundial, terminó siendo un instrumento político del régimen, pero reducido a su mínima expresión, pues, como afirma Cortázar (2007), no le asignaron fondos cuando pasó el miedo a la reacción popular.

			El PAE

			En agosto de 1990, la administración de Fujimori lanzó su programa de estabilización y a partir de febrero de 1991 comenzó el proceso de reformas. De este modo, en el Programa de Ajuste Estructural (PAE) se privilegió «la reducción de la inflación, la maximización de la producción y el pago de la deuda externa, con el mínimo de intervención estatal y con un sesgo máximo hacia el mercado como institución de asignación de recursos» (Gonzales de Olarte, 1998, p. 41).

			Reforma del Estado

			En relación con esta transformación, hubo poco interés por parte del gobierno en realizar un cambio integral del Estado capaz de convertir a la maquinaria gubernamental en un sistema de instituciones modernas y eficientes, no solo para promover la economía y la inversión privada, sino también para redistribuir y descentralizar los niveles de gobierno. Solo así se podría crear confianza y por ende estabilidad (Cortázar, 2007).

			En este contexto, como menciona Gonzales de Olarte, se reorganizaron algunas instituciones, se crearon nuevos organismos y liquidado otros, y para todas estas acciones se utilizaron dos criterios:

			a)	Facilitar y complementar las políticas económicas en curso.

			b)	Asegurar el control del aparato estatal y del gobierno por parte de Fujimori y su proyecto.

			Ahora bien, termina siendo relevante preguntarse a quién y a qué intereses representaba el gobierno de Fujimori. Asimismo, es necesario aclarar el papel que este régimen jugó en el ámbito económico y social tras el ajuste estructural. Recordemos que anteriormente el Estado interventor organizaba la sociedad. De este modo, si este último se reduce, dicha organización debe ser realizada por otros actores.

			Por consiguiente, desde esta perspectiva, el papel del Estado peruano en la época de Fujimori se redefinió como:

			[…] parcialmente regulador de los mercados, suministrador de infraestructura básica, proveedor de servicios sociales como educación y salud, y proveedor ineficaz de seguridad nacional y ciudadanía. Como no existen políticas sectoriales strictu senso, no existe la función de orientación y promoción del desarrollo con cierta dirección y con prioridades sectoriales.

			En consecuencia, el Perú, con clásica pendularidad, ha vuelto a un esquema de estado liberal similar a los años cincuenta: frente a los problemas estructurales del desarrollo asume que buena parte de ellos deben ser resueltos por el sector privado (Gonzales de Olarte, 1998, p. 91).

			El régimen fujimorista destruyó, pues, el sistema nacional de planificación y la capacidad de los ministerios para formular políticas públicas, en un contexto en el que toda la región se planteaba la necesaria democratización de los poderes estatales. A pesar de estos requerimientos, dicho gobierno fijó un rumbo de desarrollo que concertó todos los distintos intereses hacia esa ruta neoliberal extrema. Si se compara el gobierno fujimorista con el de Pinochet, se puede concluir que esto no ocurrió en Chile: ni en la capacidad de planificar ni en la formulación de políticas públicas. Así, el modelo neoliberal extremo tiene relación con el margen de autonomía logrado por Fujimori en relación con las clases sociales. Los poderosos no tenían alternativa, no fueron parte de la negociación, sino apoyadores, y vieron aparecer nuevos grupos económicos que estaban fuera de sus manos.

			De este modo, se fueron configurando nuevas capas sociales. Apareció una compuesta por nuevos propietarios y funcionarios extranjeros de las empresas públicas privatizadas, inversionistas foráneos y capitalistas nacionales aliados con estos (1998, p. 93). Fue así que los actores del poder capitalista se hicieron cada vez más internacionales.

			Seguidamente, la otra capa que se formó en esta década estaba compuesta por los otros, es decir, el resto de peruanos que no pertenecían a la nueva clase alta: la clase media tradicional, surgida hace tantas décadas, se incorporó a los sectores populares. Se creó, por ende, una sociedad dual y parecía que «hasta el momento, la restructuración social de los años noventa es un juego de suma cero» (p. 93). En otras palabras, lo que ganaban los de arriba lo perdían los de abajo.

			Así pues, la década de 1990 trajo consigo un cambio en la estructura social del Perú. Si bien en la historia peruana la existencia de clases ricas y pobres no supone una novedad, la disminución de la clase media sí es un fenómeno reciente. En consecuencia, en esta sociedad casi dual, el gobierno buscó el apoyo de los más ricos, así como de los pobres: se les dio facilidades a los primeros y populismo a los segundos (p. 125).

			Tabla 57. Ganadores y perdedores del PAE

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							
							1989/1990

						
							
							1996

						
					

				
				
					
							
							Reestructuración del capital

						
							
							
					

					
							
							Ganancias / Ingreso Nacional

						
							
							64,6

						
							
							77-8*

						
					

					
							
							Remuneraciones / Ingreso Nacional

						
							
							34,4

						
							
							21,2*

						
					

					
							
							Renta / Ingreso Nacional

						
							
							1,0

						
							
							1,0*

						
					

					
							
							Sector financiero

						
							
							
					

					
							
							Colocaciones / PBI (%)

						
							
							8,5

						
							
							18,2

						
					

					
							
							Servicios (1990 = 100)

						
							
							
					

					
							
							Tarifas eléctricas

						
							
							100,0

						
							
							183,8

						
					

					
							
							Tarifas telefónicas

						
							
							100,0

						
							
							200,0

						
					

					
							
							Gasolina de 85 octanos

						
							
							100,0

						
							
							127-2

						
					

					
							
							Grandes empresas

						
							
							
					

					
							
							VBP de 100 empresas/ VBP nacional

						
							
							12,0

						
							
							13,4***

						
					

					
							
							VBPde 1000 empresas/ VBP nacional

						
							
							23,4

						
							
							22,1***

						
					

					
							
							VBP de 100 empresas extranjeras/VBP nacional

						
							
							4,7**

						
							
							6,7***

						
					

					
							
							Sectores desfavorecidos

						
							
							
					

					
							
							Exportadores

						
							
							
					

					
							
							 Tipo de cambio real (1990 = 100)

						
							
							100,0

						
							
							79-4

						
					

					
							
							Sector industrial / PBI %

						
							
							22,2

						
							
							21,9

						
					

					
							
							Ingreso rural (1991 = 100)

						
							
							100,0

						
							
							100,3

						
					

					
							
							Resto de regiones / PBI total %

						
							
							48,0

						
							
							46,4

						
					

					
							
							Reestructuración del trabajo

						
							
							
					

					
							
							Ingresos

						
							
							
					

					
							
							Empleados privados

						
							
							100,0

						
							
							163,7***

						
					

					
							
							Empleados públicos

						
							
							100,0

						
							
							128,7***

						
					

					
							
							Obreros privados

						
							
							100,0

						
							
							116,2***

						
					

					
							
							Obreros públicos

						
							
							100,0

						
							
							89,5***

						
					

					
							
							Trabajadores independientes

						
							
							100,0

						
							
							101,4***

						
					

					
							
							Salario mínimo legal

						
							
							100,0

						
							
							70,0

						
					

					
							
							Empleo, Lima metropolitana % fuerza laboral

						
							
							
					

					
							
							Empleo adecuado

						
							
							18,6

						
							
							16,6 ***

						
					

					
							
							Subempleo

						
							
							73-1

						
							
							76,3 ***

						
					

					
							
							Desempleo

						
							
							8,3

						
							
							7,1

						
					

					
							
							Empleo público (1990 = 100)

						
							
							100,00

						
							
							84,5 ***

						
					

					
							
							Empleo industrial nacional

						
							
							100,0

						
							
							84,0 ***

						
					

					
							
							Reestructuración del Estado

						
							
							
					

					
							
							PBI gobierno / PBI nacional

						
							
							100,0

						
							
							88,2

						
					

					
							
							Presión tributaria / PBI

						
							
							5,6

						
							
							12,0

						
					

					
							
							Resultado fiscal, % PBI

						
							
							-5,8

						
							
							2,0

						
					

					
							
							Centralización fiscal

						
							
							
					

					
							
							 Tributos

						
							
							90,2

						
							
							84-7

						
					

					
							
							 Gastos

						
							
							97,9

						
							
							89,7****

						
					

					
							
							Servicio deuda externa (mili. US$

						
							
							1978

						
							
							2,203

						
					

					
							
							Fuente: Gonzales de Olarte (1998, pp. 113-114).

						
					

				
			

			El Estado mafioso: primera fase del Estado neoliberal

			En los capítulos que siguen, especialmente en el anexo sobre los videos grabados por Vladimiro Montesinos para chantajear políticamente a los corruptos que se convertían en operadores, encontraremos las pruebas de por qué caracterizamos como Estado mafioso a la primera fase del Estado neoliberal que incluye los tres gobiernos de Fujimori.

			Posteriormente, el Gobierno de Transición cambió el régimen político e introdujo los «respiraderos» propios de las democracias actuales. Lo que continuó existiendo en el Perú fue un Estado neoliberal y sus políticas, aunque ciertamente surgieron nuevos actores que portaron aspiraciones de cambio63.
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					62	Estas exposiciones fueron reunidas en un libro del Instituto Libertad y Democracia (1983). 

				

				
					63	La explicación y las referencias teóricas sobre este punto se pueden encontrar en Pease (2003).

				

			

		


		
			  

			El fujimorato: tres gobiernos y el autogolpe del presidente Fujimori (1990-2000)

			Las elecciones de 1990 ocurrieron en un país sacudido por el terrorismo y la inflación crónica. La coyuntura política cambiaba a medida que la crisis se profundizaba y esto se manifestó en una realineación de las fuerzas políticas. 

			El APRA, partido del gobierno de Alan García, presentó a Luis Alva Castro como su candidato. Pero dicha agrupación cargaba varios años de fracasos políticos y económicos, y sus posibilidades de mantenerse en el poder no se veían favorables. 

			La situación era diferente para la derecha, la cual entraba con una aparente ventaja en la contienda, habiéndose recientemente unificado en la alianza Frente Democrático (FREDEMO)64. Contaba también con un candidato conocido por la mayoría de los peruanos, el gran novelista Mario Vargas Llosa, un programa político neoliberal y vastos fondos para realizar la extensa campaña electoral. Vargas Llosa lideró la protesta contra la nacionalización de la banca planteada por García el 28 de julio de 1987, aprobada rápidamente por la Cámara de Diputados —presidida por Alva Castro— y torpedeada por el Senado, el cual era conducido por el propio Partido Aprista. 

			De otra parte, la situación tampoco fue favorable para la izquierda del espectro político debido a la división de la alianza IU. Tras la inscripción en el Jurado Nacional de Elecciones de Alfonso Barrantes como candidato de la nueva Alianza Izquierda Socialista, con dos de los partidos que antes conformaron IU, esta coalición se reinscribió con las agrupaciones que quedaban y lanzó como candidato a la presidencia a Henry Pease65.

			Otros candidatos menores, como Alberto Fujimori de Cambio 90, también participaron, pero al comienzo de la contienda parecían tener nulas probabilidades de salir victoriosos. Fujimori fue también candidato al Senado y esa parecía, al comienzo, su mayor opción.

			De acuerdo con las encuestas, el candidato con mayor posibilidad era Vargas Llosa, quien contaba con 40% a 50% de aprobación entre los electores. La plataforma política del FREDEMO consistía en aplicar inmediatamente una política de shock económico para reducir la inflación. Su propuesta era recomendada por el FMI, así como por los empresarios y financistas peruanos. A largo plazo, el objetivo de Vargas Llosa y el FREDEMO era aplicar un programa neoliberal, en el cual el Estado peruano pasaría de ser un «aparato extenso, ineficiente y débil a uno que sería pequeño, eficiente y fuerte» (Rudolph, 1992, p. 142). Para lograr esto, Vargas Llosa proponía que el Estado debía retirase de la economía y que las empresas estatales fueran privatizadas. 

			Debido a que pocas agrupaciones parecían alcanzar al candidato del FREDEMO, la campaña electoral hecha por este partido estaba más destinada a intentar conseguir el 50% necesario para evitar una segunda vuelta. Sin embargo, la situación de su candidato empezó a empeorar a medida que se acercaban las elecciones. Sus candidatos al Congreso, quienes también poseían importantes recursos privados, empezaron a «saturar» al público votante con una cantidad de spots electorales que tuvieron un efecto negativo. Por otro lado, Vargas Llosa rara vez fue insincero en cuanto a las implicancias económicas de la política del shock, lo cual posiblemente asustó al electorado. Este último hecho lo utilizó con astucia el presidente García, interviniendo en la campaña de 1990 a pesar de que estaba impedido de hacerlo.

			De modo que, en cuanto las fortunas del FREDEMO caían, se alzaban aquellas de un candidato menor. Alberto Fujimori Fujimori, hijo de migrantes japoneses y ex rector de la Universidad Nacional Agraria, había formado Cambio 90 en 1988 con el propósito de alcanzar la presidencia, sin necesariamente presentar un programa político específico, excepto algunos dichos generales sobre la «honradez, tecnología y trabajo» y el ataque a políticos tradicionales.

			Como puede observarse en la tabla 59, el FREDEMO no solo fracasó en obtener más del 50% necesario de los votos para evitar una segunda vuelta, sino que su porcentaje cayó apreciablemente a pesar de los recursos invertidos durante la campaña. Por otro lado, el APRA logró un porcentaje importante, a pesar de la debacle de los últimos tres años, testimonio de su eficiente máquina partidaria y del uso del aparato estatal. La izquierda, sin embargo, perdió lo avanzado en los últimos años, disminuyendo su porcentaje del voto de un 23% en 1985 a un 13% en estas elecciones.

			
				
					Tabla 58. Elecciones presidenciales de 1990. Primera vuelta

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Mario Vargas Llosa (FREDEMO)

								
									
									2 142 357

								
									
									32,697%

								
									
									27,712%

								
							

							
									
									Alberto Fujimori (Cambio 90)

								
									
									1 906 904

								
									
									29,103%

								
									
									24,666%

								
							

							
									
									Luis Alva Castro (Partido Aprista Peruano)

								
									
									1 478 905

								
									
									22,571%

								
									
									19,130%

								
							

							
									
									Henry Pease (Izquierda Unida)

								
									
									538 920

								
									
									8,225%

								
									
									6,971%

								
							

							
									
									Alfonso Barrantes (Izquierda Socialista)

								
									
									315 541

								
									
									4,816%

								
									
									4,082%

								
							

							
									
									Roger Cáceres (Frente Nacional de Trabajadores y Campesinos)

								
									
									76 418

								
									
									1,166%

								
									
									0,988%

								
							

							
									
									Ezequiel Ataucusi (Frente Popular Agrícola FIA del Perú-FREPAP)

								
									
									67 374

								
									
									1,028%

								
									
									0,872%

								
							

							
									
									Unión Nacional Odriista

								
									
									17 752

								
									
									0,271%

								
									
									0,230%

								
							

							
									
									Unión Democrática

								
									
									8032

								
									
									0,123%

								
									
									0,104%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									615 149

								
									
									 

								
									
									7,957%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									563 454

								
									
									 

								
									
									7,288%

								
							

							
									
									Total de mesas: 52 436

								
									
									Total de electores: 10 013 225

								
							

							
									
									Votos emitidos: 7 730 806

								
									
									Participación: 78,130%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurando Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados Electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=40&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			El sorpresivo gran ganador de la primera contienda fue Fujimori, quien casi obtuvo el 30% de los votos. Su éxito simbolizó, pues, la crisis de los partidos tradicionales y un nuevo tiempo político. Pero cabe subrayar que los resultados presidenciales no le daban mayoría absoluta en el Congreso y que este hecho no se resolvía con la segunda vuelta, sino con alianzas que ninguno de los dos punteros quería realizar.

			La segunda vuelta empezó, entonces, con un FREDEMO en desconcierto. Seguro de que Fujimori triunfaría con los votos provenientes del APRA y de la izquierda, Vargas Llosa consideró abandonar la carrera presidencial, pero los militantes del partido y otros personajes influyentes lo convencieron de no retirarse. Tras un rediseño de la estrategia electoral, el Frente Democrático realizó una campaña electoral altamente negativa, atacando el origen japonés del otro candidato y también la religión evangélica de muchos miembros de Cambio 90. Buscando también tranquilizar a la población en cuanto a su programa económico, el FREDEMO complementó el discurso del shock económico con la propuesta de un Programa de Asistencia Social (PAS) que suavizaría sus efectos adversos. Por último, Vargas Llosa trató de acercarse a la población: «se vistió con ropas más sencillas y recorrió las barriadas que antes casi no había visitado» (Portocarrero, 2000, p. 1165).

			
				
					Tabla 59. Elecciones presidenciales de 1990. Segunda vuelta
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									Alberto Fujimori (Cambio 90)
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									Mario Vargas Llosa (FREDEMO)
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									Votos emitidos: 7 999 978

								
									
									Participación: 79,940%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurando Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=41&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			Sin embargo, estos esfuerzos no rindieron frutos. En la segunda vuelta electoral el FREDEMO solo incrementó ligeramente su porcentaje de la primera vuelta, mientras que Fujimori obtuvo más del 60%. Empero, el principal responsable de la derrota fue el propio partido, aunque el APRA también jugó un rol importante en su fracaso. El partido de gobierno exitosamente mostró al candidato del FREDEMO como un personaje insensible a las necesidades de los pobres al proponer sus políticas económicas ortodoxas: «La sofisticada y extensa campaña de Vargas Llosa, la cual costó muchos recursos más que la de todos sus oponentes combinados, no pudo superar la imagen negativa creada por el clamor del APRA al “No votar por el shock”» (Rudolph, 1992, p. 144). En cuanto a Cambio 90 y Fujimori, no tuvieron problema en presentarse como la alternativa a las medidas draconianas que presentaba el FREDEMO, acercándose a las políticas más moderadas, pero también de ajuste, propuestas por el aprismo y las dos candidaturas de las izquierdas. Asimismo, algunos canales televisivos le proporcionaron atención mediática a Fujimori.

			1.1. El primer gobierno de Fujimori (1990-1995)

			De este modo, Fujimori tomó las riendas de un país con una grave crisis económica y azotado por la violencia senderista. Anteriormente, el gobierno de García perdió todo el control de la inflación en el semestre final: apareció en escena la hiperinflación. Así, frente a esta coyuntura, muchos se preguntaban, habiendo el propio presidente electo descartado la posibilidad de un shock económico en la campaña, cómo el nuevo régimen lidiaría con los crecientes precios. Sorprendiendo a muchos, Fujimori renegó de sus promesas y aplicó el programa que Vargas Llosa había propuesto durante toda su campaña y que él mismo había criticado como una política cruel para los pobres del país. Como ya lo señalamos en la introducción, el nuevo presidente formó su primer gabinete instalado en el Círculo Militar sin advertir de su cambio de rumbo a quienes invitaba a ser sus ministros66.

			Ahora bien, el hecho de no tener mayoría en el Congreso no impidió que Fujimori aplicara su programa económico, pues toda la bancada del FREDEMO, primera mayoría, aprobó las medidas. Como era lógico, luego de haber propuesto tales medidas durante todo el proceso electoral, una vez en el Congreso dicha bancada no podía oponerse. Consecuentemente, el shock fue anunciado a los peruanos de manera dramática en la televisión por el premier y ministro de Economía, Juan Carlos Hurtado Miller.

			Tabla 60. Primer gabinete de Alberto Fujimori (1990-1991)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Ministerio

						
							
							Ministro
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							Presidencia del Consejo de Ministros

						
							
							Juan Carlos Hurtado Miller

						
							
							Ex ministro de Belaunde

						
					

					
							
							Economía y Finanzas

						
							
							Juan Carlos Hurtado Miller

						
							
					

					
							
							Relaciones Exteriores

						
							
							Luis Marchand Stens

						
							
							Embajador de carrera

						
					

					
							
							Defensa

						
							
							Jorge Torres Aciego

						
							
							General retirado del Ejército peruano

						
					

					
							
							Agricultura

						
							
							Carlos Amat y León Chávez

						
							
							Izquierda Socialista

						
					

					
							
							Trabajo y Promoción Social

						
							
							Carlos Torres y Torres Lara

						
							
							Abogado

						
					

					
							
							Transportes y Comunicaciones

						
							
							Eduardo Toledo Gonzáles

						
							
							Ingeniero

						
					

					
							
							Vivienda, Construcción y Saneamiento

						
							
							Guillermo del Solar Rojas

						
							
							Ingeniero
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							Carlos Vidal Layseca

						
							
							Médico

						
					

					
							
							Energía y Minas

						
							
							Fernando Sánchez Albavera

						
							
							Izquierda Socialista

						
					

					
							
							Educación

						
							
							Gloria Helfer Palacios

						
							
							Maestra, candidata al Senado por Izquierda Unida

						
					

					
							
							Interior

						
							
							Adolfo Alvarado Fournier

						
							
							General retirado del Ejército peruano

						
					

					
							
							Justicia

						
							
							Augusto Antonioli Vásquez

						
							
							Abogado

						
					

					
							
							Pesquería

						
							
							Raúl Sánchez Sotomayor

						
							
							Almirante retirado de la Marina
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							Jorge Lau Kong
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							Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales
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							Economista

						
					

					
							
							Fuente: Elaboración propia sobre la base de Pease (1994).

						
					

				
			

			Los resultados no se hicieron esperar. Los precios de las necesidades básicas subieron de la noche a la mañana, los sueldos se desplomaron y hubo un considerable aumento en el desempleo. Bajo estas circunstancias, el movimiento sindical protestó contra las medidas tomadas por el gobierno, y tanto en 1990 como en 1991 se realizaron sucesivos paros y manifestaciones. Pero la movilización de los obreros, aunque significativa, no tuvo ya el peso de décadas anteriores. Los sindicatos se encontraban en una profunda crisis debido a los problemas económicos de los últimos años. Y estas cuestiones llevaron a muchos obreros al sector informal, con lo que se debilitó la representación sindical. Simultáneamente, la experiencia de la hiperinflación y la violencia terrorista trajeron como consecuencia la parálisis y el miedo en la población, sucesos que poco después exacerbaría el nuevo régimen para construir una gobernabilidad autoritaria. Estos fueron los años en que Sendero Luminoso golpeó con fuerza la capital de la República: la brutal asonada de la calle Tarata, en el centro de Miraflores y el asesinato de María Elena Moyano en Villa El Salvador.

			1.2. La cooperación del Parlamento (1990-1992)

			Pero las reformas económicas irían más allá del programa de «estabilización». Usando la facultad para legislar por decreto concedida por el Congreso, con total amplitud, Fujimori liberalizó ampliamente la economía. Así, se aprobaron leyes para favorecer la inversión extranjera y se cortó drásticamente el gasto público. Se buscaba así, aplicar una política neoliberal de mayor alcance que la aplicada a comienzos de la década de 1980.

			Fujimori no solo logró importantes acuerdos con el FREDEMO en el Parlamento entre 1990 y 1992. Juntando sus votos y los del Partido Aprista, mandó archivar el informe de la comisión investigadora de la matanza de los penales, salvando de responsabilidades al gobierno de Alan García.

			
				
					Gráfico 2. Número de decretos legislativos 
por periodo parlamentario
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					Fuente: Pease (2010, p. 34).

				

			

			
				
					Gráfico 3. Número de decretos legislativos 
por periodo de gobierno
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					Fuente: Pease (2010, p. 35).

				

			

			Tabla 61. Principales normas relacionadas con la economía que establecieron el modelo neoliberal antes del golpe de 1992
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							Libertad de rutas de transporte terrestre público interprovincial de pasajeros
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							Fuente: Pease (2003, pp. 235-237).

						
					

				
			

			Estas facultades legislativas presidenciales no solo fueron usadas en el campo económico, sino también para combatir la insurgencia terrorista y consolidar un claro acercamiento entre el gobierno y las Fuerzas Armadas, construyendo los instrumentos centralizados de poder que conformaron el escenario del autogolpe del 5 de abril. Ya había indicios de que este acercamiento había tenido lugar poco después de las elecciones, cuando Fujimori se instaló en el Círculo Militar para conformar su primer gabinete. En el autogolpe, Fujimori atacó verbalmente al Parlamento, al Poder Judicial, a los gobiernos regionales y a la mayoría de las instituciones estatales. En coordinación ya estrecha con la televisión privada, creó la imagen de que las pensiones parlamentarias eran abusivas y de que todas las entidades eran corruptas. Llamó «chacales» a los jueces y «medievales» a los obispos que reclamaron el programa de emergencia para los más pobres. En consecuencia, los dos años previos al 5 de abril pueden entenderse como la «crónica de una muerte anunciada» (Pease, 1994, p. 57).

			Ahora bien, es preciso analizar el origen de este acercamiento entre el gobierno de Fujimori y las Fuerzas Armadas. Esta relación fue construida por el principal asesor del presidente, Vladimiro Lenin Montesinos Torres (1945), un capitán que había sido expulsado del Ejército peruano bajo circunstancias deshonrosas y cuestionado como agente de la CIA, estando prohibido su ingreso a cualquier instalación militar. Posteriormente, había asesorado, como abogado, a Fujimori, en la parte final de su campaña. De este modo, bajo sus consejos, se reestructuró la cúpula militar a favor del régimen y se ubicó a sumisos amigos del asesor en puestos claves de las Fuerzas Armadas. 

			Por último, el presidente, ejerciendo los amplios poderes delegados por el Congreso, logró expedir decretos legislativos. Con ello, les otorgó nuevas facultades y mayor libertad a las Fuerzas Amadas en nombre de la lucha contra SL, pero que, a la larga, operaban como mecanismos para construir el régimen autocrático. Al darle un mayor poder político a los militares, «estos decretos fueron precursores del golpe del 5 de abril» (1994, p. 67). Dando señales de haber centralizado el poder político, Fujimori les restó importancia a los gobiernos regionales y propuso que compartieran sus escasos fondos con las administraciones locales, buscando enfrentar a unos con otros. Así, durante sus primeros dos años de gobierno, destruyó el aparato estatal por varios lados a la vez: lo antiguo, hasta decrépito, y lo que recién comenzaba a operar. Por tanto, los canales democráticos se orillaron antes del golpe, aprovechándose de la legislación delegada. Si bien esta no era la primera vez que se explotaban las funciones estatales, sí fue la que terminó peor. Los 159 decretos legislativos expedidos por el régimen no fueron debatidos ni el Parlamento ni ante algún ente público. Al Congreso, que le delegó todas las facultades que pidió su gobierno, lo calificó de «obstruccionista». El Estado peruano se convirtió, así, en un Estado neoliberal y se marginó de la gestión de los servicios públicos, recursos naturales, las telecomunicaciones, etcétera. Esta fue, en suma, la respuesta pendular y extrema al velasquismo de los años setenta.

			1.3. El autogolpe del 5 de abril de 1992

			El 5 de abril de 1992 Fujimori anunció que las reformas realizadas no habían ido lo suficientemente lejos y que por eso no habían tenido los efectos esperados. El presidente no asumió la responsabilidad de este fracaso; más bien culpó al Poder Legislativo de dejarlo con las «manos atadas». Apoyado por los mandos militares que él nombró, saltándose a muchos jefes, concertando directamente con las televisoras y, con el apoyo «pasivo», no siempre formal, de la mayoría de los diarios y empresarios, ejecutó un «autogolpe» con el que puso fin al régimen democrático. Así, se puso entre paréntesis la Constitución, se cerró al Congreso y se arrestó a figuras clave de la oposición. Seguidamente, se destituyó a la mayor parte de la Corte Suprema, al Tribunal de Garantías Constitucionales, a la Contralora General de la República, a los gobiernos regionales y sus asambleas, etcétera. La palabra reiterada que se gravó en todas las mentes fue «disolver». Se anunció el establecimiento de un Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional. A pesar de la incertidumbre causada por el golpe, la opinión pública lo apoyó en su mayoría67.

			
				
					Ilustración 22. Alberto Fujimori Fujimori
Presidente de la República (1990-1995, 1995-2000 y 2000)
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					Nota: Video del mensaje a la nación en el que Alberto Fujimori anuncia el autogolpe de Estado y disuelve el Congreso de la República, el 5 de abril de 1992. Disolver, disolver, disolver. Fuente: Caretas, 10 de abril de 1992, 1206, p. 10. 

				

			

			Fujimori nunca tuvo un Parlamento de oposición. En ambas cámaras las dos fuerzas que pasaron a la segunda vuelta compartían el mismo programa económico. El Parlamento no solo delegó facultades, sino que, además, se negó a hacer el control político de la legislación delegada en materia económica y apenas intentó discutir algunas medidas que violaban la Constitución, sus derechos y garantías en temas de seguridad y defensa. El golpe, por tanto, no se dio porque el gobierno tuviera las «manos atadas» por el Parlamento y las demás instituciones democráticas que disolvió. De este modo, es más probable que se haya dado porque el programa de shock se iba alargando y el pueblo, incluyendo a los empresarios, empezaba a sentir una aguda presión económica. Las acciones contra SL tampoco habían probado ser demasiado exitosas y el país, incluso la capital de la República, estaba soportando una mayor ola de violencia. El asesinato de María Elena Moyano, entre otras valientes dirigentes populares, así como la masacre de la calle Tarata en el centro de Miraflores, mostraban que las cosas no andaban mejor y que la direccionalidad militar de la estrategia no daba en el blanco, como tantas veces se sostuvo en años anteriores.

			Dada esta coyuntura, el presidente podía empezar a perder popularidad. Por ello, levantó impedimentos y ataduras inexistentes y produjo un terremoto político que cambió el escenario y puso todo el poder en sus manos. Desde el 5 de abril se abrió un periodo de dictadura donde la legitimidad electoral desapareció ante la liquidación de todas las instituciones democráticas. Se gobernaba por decreto ley y sin control alguno.

			Ahora bien, cabe resaltar que la democracia destruida era apenas una frágil democracia electoral. Desde 1980 se habían logrado solo tres elecciones bien hechas, pero los comportamientos y medidas de confrontación primaban en la cultura política. Ni ante la violencia terrorista se escucharon entre sí los bloques partidarios. La democracia que desaparece es la tutelada, instaurada por la transición conducida con mano militar. En 1980 los militares dejaron el gobierno en manos civiles, pero mantuvieron una alta cuota de poder político, que por momentos los muestra como un Estado dentro del Estado (Pease, 1994, p. 209). Los dos gobiernos civiles, sin experiencia alguna en temas de defensa y seguridad, seguían acríticamente sus iniciativas y pusieron en práctica una militarización de la estrategia antisubversiva que se fue mostrando poco operante. Hacia fines de los años ochenta este método tenía bastante autocrítica en las propias evaluaciones militares. Belaunde desoyó los consejos que desde la civilidad reclamaban acción policial y de inteligencia, pidiendo ayuda a países que habían desarticulado ofensivas terroristas de esta manera. Por su parte, el gobierno de García unificó las fuerzas policiales y creó el grupo especial de inteligencia que fue el que encontró y capturó a la cúpula senderista, muy lejos del campo, continuando los mandos militares con su tarea. Pero al llegar Fujimori todo el discurso fue militarista y su gobierno, con el autogolpe, afirmó esa direccionalidad, aunque acogió algunas de las iniciativas de las evaluaciones. A diferencia de sus antecesores, no solo toleró excesos y violaciones de derechos humanos, sino que «condujo la guerra», aprovechando para fortalecer su núcleo de poder y arrasar con todo el que discrepe. Hubo, pues, acciones de terror, como las del grupo Colina, que en nada dañaron a SL, y que se explican, más bien, como instrumento del poder autocrático, el cual también necesitaba del miedo para sostenerse, incluso dentro de las propias fuerzas del orden (Pease, 2003).

			1.4. La caída de Abimael Guzmán

			La pasividad popular frente al golpe se dio en parte por el miedo generado por la acción senderista y los «rastrillajes» militares en su contra. Las acciones terroristas en la capital, de acuerdo con la propaganda senderista, se debían a que SL ya había alcanzado un «equilibrio estratégico» en el país —en otras palabras, se había quebrado exitosamente el poder del Estado— y preparaba su campaña final. En realidad, Sendero había sufrido serios reversos en la sierra por la acción militar y por la de los comités de autodefensa. Los ataques en la capital buscaban sembrar el terror y esconder el hecho de que la «guerra popular» no estaba yendo de acuerdo a lo planificado.

			En 1992 se le dio un golpe mortal a la agrupación terrorista del cual ya no podrá recuperarse. El 12 de setiembre, tras más de dos años de trabajo de inteligencia policial, la Dirección Contra el Terrorismo (DINCOTE) capturó a Abimael Guzmán en una casa en el distrito limeño de Surquillo. En consecuencia, la captura del líder senderista aumentó considerablemente la popularidad de Fujimori. Actuó el Grupo Especial de Inteligencia (GEIN), antes descrito, cuyo primer éxito público se dio en junio de 1990, durante el gobierno de García. Tras tomar una academia preuniversitaria cogió el hilo de la red logística que tenía SL en Lima y pacientemente llegó hasta la captura de Guzmán y la mayoría del estado mayor senderista en setiembre de 1992. Fujimori pescaba con su hijo en el Amazonas y el general Vidal, jefe de la DINCOTE, se negó a entregar a Guzmán al emisario de inteligencia militar que envió Montesinos. Homenajes sí hubo: ascendieron a Vidal y lo «subieron» a un puesto sin mando ni poder.

			Varios artículos publicados en diarios con motivo del vigésimo aniversario de la captura de Guzmán y su estado mayor, dejaron claro que el gobierno de Fujimori dispersó a los integrantes del GEIN y que el Servicio de Inteligencia Nacional (SIN) tuvo responsabilidad en que no fuera capturado varios meses antes, con lo cual se hubieran impedido terribles asesinatos. Nuevamente, la cuestión clave es la constatación de que los objetivos de construir la autocracia primaban sobre los de la lucha antisubversiva. Por ello, vale la pena revisar los textos del historiador Antonio Zapata y las declaraciones del general Antonio Ketín Vidal y los integrantes del GEIN68.

			1.5. El Congreso Constituyente Democrático

			Aunque el autogolpe de 1992 tuvo apoyo de la opinión pública doméstica, la reacción internacional fue mayoritariamente negativa. El principal organismo internacional involucrado en la crisis fue la OEA, en la cual las repúblicas latinoamericanas y Canadá hicieron esfuerzos para que el Perú regresara a un régimen democrático. Pero la OEA siempre ha sido blanda como institución y sobre ella pesó el poder de los Estados Unidos que ya apoyaban a Fujimori en su rumbo económico. El embajador João Clemente Baena Soares, secretario general de la OEA, fue acusado de obstaculizar la actuación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la reunión de consulta que tuvo sobre el Perú, cuyo presidente, Héctor Gros Espiell, terminó años más tarde como asesor de Montesinos (Jiménez, 2012). En los países de la región parecía haber un temor generalizado a que las tácticas de Fujimori pudieran desestabilizar a la región.

			Sorprendido por la reacción internacional, el presidente se vio obligado a dar pasos para restablecer algún tipo de orden constitucional, a pesar de que durante el mensaje presidencial del 5 de abril no había establecido cronograma o plazo alguno sobre cuánto duraría el Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional. Poco después, se anunció la creación de una Comisión de Reforma Constitucional, nombrada exclusivamente por el gobierno, cuyos resultados serían aprobados a través de un plebiscito. También se informó que el mandato de Fujimori no excedería los límites previstos —es decir hasta 1995— y que las próximas elecciones municipales en noviembre se llevarían a cabo regularmente. Se limitó a insistir que el gobierno de emergencia terminaría «mucho antes de 1995» y que el plebiscito demostraría que tenía el apoyo de la población. 

			No obstante, estas declaraciones de corte general no fueron suficientes para acabar con la presión internacional, la cual, en todo caso, se incrementó. Debido a esto, el presidente repitió que durante las elecciones municipales de noviembre se podría volver a reelegir a las asambleas regionales disueltas y que los opositores políticos, especialmente Máximo San Román —el vicepresidente de Fujimori que rechazó el autogolpe— y García no serían perseguidos.

			De este modo, la mayoría de los partidos políticos se negaron a negociar con Fujimori, argumentando que, tras el autogolpe, el régimen carecía de legitimidad alguna. Los partidos insistieron en que se realizaran nuevos sufragios para elegir a un gobierno y que se respete la Constitución de 1979, objetando la idea de crear una nueva carta. En cuanto parecía que la OEA sancionaría al Perú, la situación política se volvió considerablemente más tensa. Fujimori reiteró que se establecería la Comisión de Reforma Constitucional. Otros, como San Román, solicitaron la instauración de una Asamblea Constituyente. Otros más solo aceptaron nuevas elecciones generales. Algunos apelaron a la ley, como los partidos; mientras que Fujimori afirmó que llamaría principalmente al pueblo. 

			A pesar del caos y las diferentes propuestas, la OEA trató de evitar la sanción y buscar una salida democrática. Así, se dejó flotar la idea de que se cree efectivamente un Comisión de Reforma Constitucional, pero que no sea nombrada por el gobierno, sino presidida por el prestigioso diplomático Javier Pérez de Cuellar. No obstante, esta propuesta también fue objetada: una comisión no es lo mismo que una Asamblea Constituyente, pues esta última es elegida y, por ende, legítima y soberana. Al final, Fujimori propuso el establecimiento de un Congreso Constituyente Democrático (CCD) —aunque llamarlo democrático ya era indicador de una «mala conciencia» por redundante—. Además, el mandatario impuso límites a esta creación que, además, se dio tras un golpe que desarticuló todas las fuerzas políticas. De este modo, se instauró un «distrito electoral único, doble voto preferencial, unicameralidad, duración del mandato hasta 1995, cifra repartidora para la representación de las minorías y un referéndum sobre las reformas constitucionales» (Pease, 1994, p. 193).

			Golpeados y sin capacidad de negociar, los partidos más importantes de los años ochenta se abstuvieron de participar en estas elecciones, olvidando que todo vacío se llena, en la física y en la política. El Partido Aprista, AP y los partidos que integraron las alianzas, ya desarticuladas, IU e Izquierda Socialista, en las elecciones de 1990, no participaron. Solo el PPC y algunas figuras del FREDEMO lo hicieron. También se presentó una agrupación recién formada ese año, el Movimiento Democrático de Izquierda, que integró a independientes de la ya disuelta IU con agrupaciones como Acción Política Socialista y el Partido Mariateguista Revolucionario (PMR). Así, las elecciones se realizaron el 22 de noviembre de 1992.

			
				
					Tabla 62. Resultados para el Congreso Constituyente Democrático

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Agrupación

								
									
									Votos

								
									
									Porcentaje

								
							

						
						
							
									
									Cambio 90-Nueva Mayoría

								
									
									3 075 422

								
									
									49,30%

								
							

							
									
									Partido Popular Cristiano

								
									
									606 651

								
									
									9,73%

								
							

							
									
									Frente Independiente Moralizador

								
									
									486 984

								
									
									7,81%

								
							

							
									
									Partido Renovación Nacional

								
									
									440 314

								
									
									7,06%

								
							

							
									
									Movimiento Democrático de Izquierda

								
									
									341 646 

								
									
									5,48%

								
							

							
									
									Coordinadora Democrática

								
									
									328 153 

								
									
									5,26%

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Portocarrero (2000).

								
							

						
					

				

			

			Al obtener el 38% de los votos válidos, Fujimori consiguió 40 de los 80 escaños del CCD.

			Por lo expuesto, es preciso analizar el contexto de estos comicios. Las elecciones ocurrieron poco tiempo después de la captura de Guzmán y en medio de la impactante y monocorde campaña del gobierno en los medios. Desde entonces, se construyó el mito de que Fujimori capturó a Guzmán y derrotó al terrorismo senderista. Como se demostraría después, el presidente tuvo apoyo total en la televisión y respaldo en parte de la prensa; por tanto, dichos medios no solo repetían la versión del gobierno, sino que, además, impedían análisis y voces alternativas, con lo que mantenían desinformada a la población. Los peruanos vieron años después cómo el régimen fujimorista pagó esos favores a los empresarios de la televisión.

			El Congreso Constituyente, llamado democrático por decisión del fujimorismo, no fue el deseo de los golpistas ni fruto de la presión de las fuerzas opositoras. Fue resultado de la presión internacional encabezada formalmente por la OEA, ante la que ciertamente recurrieron las fuerzas opositoras encabezadas por distinguidos parlamentarios defenestrados el 5 de abril (Pease, 1994, p. 229).

			En consecuencia, se elaboró una Constitución que no resultó mejor que la anterior; incluso, en muchos aspectos fue inferior y recibió más críticas. El debate fue escaso, no por la necesidad apremiante de una nueva Constitución, sino porque ella significaba una salida política al golpe y a la presión internacional. Así, el gobierno llegó con dos decisiones inamovibles: la reelección y la apertura de la economía dentro del patrón neoliberal, iniciado desde el shock del ajuste. Por otro lado, se estableció un sistema unicameral y centralista. Y, por lo menos en este último punto, se estaba yendo en contra de los avances hacia la descentralización realizados durante la mayor parte del siglo. 

			Tabla 63. Cuadro comparativo de las principales modificaciones del régimen económico en las Constituciones de 1979 y 1993

			
				
					
					
				
				
					
							
							Constitución de 1979

						
							
							Constitución de 1993

						
					

				
				
					
							
							Artículo 115: «La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. El Estado estimula y reglamenta su ejercicio para armonizarlo con el interés social».

							Artículo 110: «El régimen económico de la República se fundamenta en principios de justicia social […]. El Estado promueve el desarrollo económico y social mediante el incremento de la producción y de la productividad, la racional utilización de los recursos, el pleno empleo y la distribución equitativa del ingreso. […]»

							Artículo 111: «El Estado formula la política económica y social mediante planes de desarrollo que regulan la actividad de los demás sectores. […]»

						
							
							La Constitución de 1979 ponía énfasis en principios de justicia social y planificación del desarrollo a través de tres artículos; en cambio la Constitución de 1993 se limitó a un solo artículo, suprimiendo dichos principios:

							Artículo 58: «Economía social de mercado. La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura».

						
					

					
							
							Artículo 112: «El Estado garantiza el pluralismo económico. La economía nacional se sustenta en la coexistencia democrática de diversas formas de propiedad y de empresa. […]»

							Artículo 114: «Por causa de interés social o seguridad nacional, la ley puede reservar para el Estado actividades productivas y de servicios. Por iguales causas puede también el Estado establecer reservas de dichas actividades a favor de los peruanos».

						
							
							Artículo 60: «Pluralismo económico. El Estado reconoce el pluralismo económico. La economía nacional se sustenta en la coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa. 

							Solo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional […]».

						
					

					
							
							Artículo 133: «Están prohibidos los monopolios, oligopolios, acaparamientos prácticas y acuerdos respectivos en la actividad industrial y mercantil. […]»

						
							
							Artículo 61: «Libre competencia. El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda práctica que la limite y el abuso de posiciones dominantes o monopólicas. Ninguna ley ni concertación puede autorizar ni establecer monopolios. […]».

						
					

					
							
							No tiene artículo comparable.

						
							
							Artículo 62: «Libertad de contratar. La libertad de contratar garantiza que las partes puedan pactar válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato. […]»

						
					

					
							
							No tiene artículo comparable.

						
							
							Artículo 64: «Tenencia y disposición de moneda extranjera. El Estado garantiza la libre tenencia y disposición de moneda extranjera».

						
					

					
							
							Artículo 116: «El Estado promueve y protege el libre desarrollo del cooperativismo […]».

						
							
							No tiene artículo comparable

						
					

					
							
							Artículo 120: «El Estado impulsa el desarrollo de la Amazonía. 

							Le otorga regímenes especiales cuando así se requiere. […]»

						
							
							Artículo 69: «Desarrollo de la Amazonía. El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonía con una legislación adecuada».

						
					

					
							
							Artículo 118: «Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la nación. Los minerales, tierras, bosques, aguas y, en general, todos los recursos naturales y fuentes de energía, pertenecen al Estado. La ley fija las condiciones de su utilización por este y de su otorgamiento de los particulares».

						
							
							Artículo 66: «Recursos naturales. Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la nación. […]. Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares. La concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal».

						
					

					
							
							Artículo 121: «Corresponde a las zonas donde los recursos naturales están ubicados, una participación adecuada en la renta que produce su explotación, en armonía con una política descentralista. Su procesamiento se hace preferentemente en la zona de producción».

						
							
							Artículo 77: «Presupuesto público. […] Corresponden a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por el Estado en la explotación de los recursos naturales en cada zona en calidad de canon».

						
					

					
							
							Artículo 122: «El Estado fomenta y estimula la actividad minera. […] Actúa como empresario y en las demás formas que establece la ley. […]»

						
							
							No tiene artículo comparable.

						
					

					
							
							Artículo 124: «La propiedad obliga a usar los bienes en armonía con el interés social. El Estado promueve el acceso a la propiedad en todas sus modalidades. […]»

						
							
							Artículo 70: «Inviolabilidad del derecho de propiedad. El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites de ley. […]»

						
					

					
							
							Artículo 128: «Los bienes públicos cuyo uso es de todos, no son objeto de derechos privados».

						
							
							Artículo 73: «Bienes de dominio y uso público. Los bienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles. Los bienes de uso público pueden ser concedidos a particulares conforme a ley, para su aprovechamiento económico».

						
					

					
							
							Artículo 131: «El Estado reconoce la libertad de comercio e industria».

						
							
							Artículo 59: «Rol económico del Estado. El Estado estimula la creación de la riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria. […]»

						
					

					
							
							Artículo 157: «El Estado garantiza el derecho de propiedad privada sobre la tierra, en forma individual, cooperativa, comunal, autogestionaria o cualquiera otra forma asociativa directamente conducida por sus propietarios en armonía con el interés social y dentro de las regulaciones y limitaciones que establecen las leyes. […]»

						
							
							Artículo 88: «Régimen agrario. El Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. Garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra, en forma privada o comunal o en cualquiera otra forma asociativa. La ley puede fijar los límites y la extensión de la tierra según las peculiaridades de cada zona.

							Las tierras abandonadas, según previsión legal, pasan al dominio del Estado para su adjudicación en venta».

						
					

					
							
							Artículo 159: «La reforma agraria es el instrumento de transformación de la estructura rural y promoción integral del hombre del campo. […]»

						
							
							No tiene artículo comparable.

						
					

					
							
							Artículo 163: «Las tierras de las comunidades campesinas y nativas son inembargables e imprescriptibles. También son inalienables, salvo ley fundada en el interés de la comunidad […]».

						
							
							Artículo 89: «Comunidades campesinas y nativas. Las comunidades campesinas y las nativas tienen existencia legal y son personas jurídicas. 

							[…] La propiedad de sus tierras es imprescriptible, salvo en el caso de abandono previsto en el artículo anterior. […]»

						
					

					
							
							Artículo 152: «La actividad bancaria y financiera cumple función social de apoyo a la economía del país en sus diversas regiones y a todos los sectores de actividad y población de acuerdo con los planes de desarrollo».

						
							
							Artículo 87: «Superintendencia de Banca y Seguros. El Estado fomenta y garantiza el ahorro. La ley establece las obligaciones y los límites de las empresas que reciben ahorros del público, así como el modo y los alcances de dicha garantía. […]»

						
					

					
							
							Fuente: Adaptado de Pease (2003, pp. 246-249).

						
					

				
			

			1.6. Los crímenes de la Cantuta y Barrios Altos

			Uno de los eventos más característicos y oscuros del fujimorato ocurrió poco después del autogolpe, el 18 de julio de 1992. En la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, más conocida como La Cantuta por su ubicación geográfica, «desaparecieron» nueve estudiantes y un profesor. Debido a que el campus de la universidad, así como las zonas aledañas, se encontraban bajo custodia militar, las familias de los desaparecidos iniciaron un penoso recorrido con las autoridades militares para dar con sus familiares. Sus denuncias ante la Fiscalía y el Poder Judicial no avanzaban. El evento demostró el poco respeto que el régimen tenía por los derechos humanos y el grado de cercanía existente entre Fujimori, Montesinos, los mandos de las Fuerzas Armadas y los ejecutores de estos crímenes. El grupo Colina, del cual ya se hablaba un año antes por la masacre de Barrios Altos —y que actuará en diversas partes del país nunca «en combate» y siempre matando a desarmados—, era señalado en voz baja y fue muy difícil sacar los hechos a la luz pública.

			Recién en el Congreso, el 2 de abril de 1993, en medio del debate de una moción del FIM, estalló la noticia como una bomba de tiempo: la información, que venía de la oficialidad del Ejército —luego corroborada por el general Robles a costa de su carrera— mostraba cómo detuvieron a estas personas desaparecidas, cómo las mataron, enterraron y desenterraron para quemarlas y volverlas a enterrar. La prensa, especialmente La República y la revista Sí, desplegó una enorme campaña. Antes hubo algunas noticias pero de poco impacto, aunque ya sonaban denuncias en el mundo de los derechos humanos de Washington DC.

			El escándalo hecho en el Congreso, donde estaban presentes los familiares de los asesinados, obligó a que la mayoría fujimorista forme una comisión investigadora presidida por el parlamentario Roger Cáceres e integrada por Gloria Helfer y Carlos Cuaresma, los tres de la oposición democrática, así como por los fujimoristas Gilberto Siura y Jaime Freundt. Desde el primer día, el gobierno actuó para «minimizar» el trabajo de dicha comisión: abrió juicio militar al grupo Colina y sus jefes inmediatos, para, sobre esa base, ganar una contienda de competencia en la Corte Suprema. Así, cambió la ley con el fin de que solo actuara sobre este grupo la justicia militar, dándoles trato cómodo y una sentencia mínima. Así, el régimen de Fujimori impidió que la comisión pudiera citar a militares o personal del SIN con el objetivo de protegerlos. Luego, las maniobras continuaron con tres fallidos intentos de lograr la impunidad. Posteriormente, cuando en el Gobierno de Transición se revisó el disco duro del asistente principal de Montesinos, salió a la luz el borrador del dictamen en minoría que firmaron Siura y Freundt, el cual fue aprobado por la mayoría oficialista en el pleno del Congreso. No obstante, la farsa no les duró mucho.

			La prensa guio hacia los restos, pero los fujimoristas seguían «sin ver» las pruebas: Martha Chávez incluso llegó a decir que se habían autosecuestrado o que, como eran terroristas, estarían en las montañas. La Fiscal de la Nación, Blanca Nélida Colán, tuvo, necesariamente que ser testigo de cómo una de las llaves encontradas junto con los restos abría el casillero de uno de los alumnos en la universidad. En suma, solo los que no querían ver dudaban del asesinato (ver anexo 1 de este capítulo).

			1.7. La Ley de Amnistía de 1995

			La estrecha relación entre el gobierno, la cúpula de las Fuerzas Armadas y los ejecutores de estos crímenes se confirmó en el curso de los hechos y se evidenció incluso más cuando, en 1995, el oficialismo aprobó una norma de amnistía. La ley fue más allá de solo exculpar a los miembros del grupo Colina, conjunto paramilitar conocido desde la matanza de Barrios Altos, en la cual murieron quince civiles inocentes que el grupo «equivocadamente» identificó como senderistas. Fue una ley de amnistía general para militares y policías implicados en violaciones a los derechos humanos que contravenía pactos internacionales de derechos humanos suscritos por el Perú69.

			1.8. Caracterización del régimen autoritario

			Ahora bien, es necesario que se recuerden las características del régimen de Fujimori. Si bien este se origina, sin duda, en un proceso democrático, los partidos políticos atravesaban un momento de profunda crisis, la economía sufría de hiperinflación y había un marcado crecimiento de la violencia terrorista, y este último punto le otorgó un considerable poder a las Fuerzas Armadas. Una vez en el poder y buscando fortalecer su posición, Fujimori fue «liquidando ante la opinión pública a los partidos e instituciones que disolverá el 5 de abril de 1992» (Pease, 2003, p. 173). Tras el golpe, nació un CCD que no cumplía con los estándares democráticos debido a sus límites y al poco apoyo electoral. Por tanto, el núcleo básico del gobierno estuvo basado en la relación entre el presidente de la República, Alberto Fujimori, y su asesor, Vladimiro Montesinos. A través de este último, se reconfiguró la cúpula militar para que esta sea favorable al núcleo de poder. Se estableció, así, una mafia efectiva, desde la cual se sobornaba y se chantajeaba a diferentes políticos y militares para que apoyaran al régimen. Se trató de un régimen cívico-militar: el gobierno se apoyó en las Fuerzas Armadas y, a su vez, les otorgó protección. Tanto los casos de la Universidad de la Cantuta como otros crímenes cometidos por el grupo Colina apuntaban a esta dirección.

			1.9. La coalición mafiosa

			Como ya se ha mencionado, el núcleo básico de este régimen estuvo constituido por la relación entre Fujimori y Montesinos, quienes, cual siameses, encabezaron la coalición mafiosa, la construyeron y la condujeron. Y el primero de ellos —al margen de si nació en el Perú o vino pequeño desde Japón con sus padres— era un ciudadano japonés que engañó a los ciudadanos afirmando ser peruano.

			En efecto, de acuerdo con la Constitución de 1933, que era la norma vigente cuando Fujimori cumplió los 21 años, al llegar a esa edad, él debía optar entre la nacionalidad peruana y la japonesa. Si quería ser peruano tenía que renunciar a la nacionalidad japonesa antes de sacar su libreta electoral. Por tanto, no puede haberlo hecho, porque, tras fugarse del Perú, Japón le permitió ejercer como ciudadano de dicho país e incluso ser candidato al Senado.

			De otra parte, Montesinos era un capitán retirado deshonrosamente del Ejército peruano tras acusaciones de traición a la patria. No obstante, posteriormente, debido a las manipulaciones realizadas por la mal llamada «justicia militar», no fue condenado como tal. Fue encontrado en los cuarteles de la CIA por un general peruano que lo denunció. Así, su ingreso estaba prohibido, con foto denigrante incluida, en todo cuartel militar, hasta que el régimen de Fujimori eliminó la orden. Como abogado en sus años de retiro del Ejército defendió casos de narcotráfico, según diversas versiones periodísticas.

			En consecuencia, este par de «angelitos», uno por elección popular y el otro por hábil asociación, se aliaron para hacer viable el gobierno que comenzaba el 28 de julio de 1990 en condiciones de precariedad (Pease, 2003).

			Para un autoritario es inconcebible gobernar sin mayoría parlamentaria. En la cultura política de 1990 lo era, incluso, para muchos que se entendían demócratas. En ese contexto, Fujimori fue visto como «muy débil» al comienzo de su gobierno, aunque con el shock económico-social demostró que no lo era. Le faltaba partido, equipo y carecía de voluntad para forjar alianzas. Gobernar significa «mandar» en la cultura política peruana y él expresó muy bien esta ideología. Así, planteó a los demás «subirse al carro» sin explicar claramente su destino. Desde los días previos a la asunción del cargo, encerrado en el Círculo Militar porque «alguien» lo convenció de que corría peligro y que podían atentar contra su vida, la autoridad de Montesinos radicaba en la forma de relacionarse con las Fuerzas Armadas. Así, cuando, el mismo 28 de julio de 1990, destituyó al Almirante Alfonso Panizo Zariquiey, comandante general de la Marina y presidente del Comando Conjunto de la Fuerza Armada, se confirmó este curso. Como puede observarse, esta manera de actuar lleva el sello de Montesinos, y, en el fondo —siendo totalmente legítimo en un nuevo mandatario—, muestra que ya en ese momento Fujimori tenía los elementos y el curso definido en una dirección. ¿Cómo llegó, pues, un extraño, desinformado sobre las Fuerzas Armadas, sin aparato partidario ni políticos experimentados a su alrededor, a decidir este y otros cambios importantes en la cúpula militar?

			Montesinos era la clave. Se había movido cerca de los círculos de poder militar con astucia en los años setenta, a pesar de su juventud y bajo grado militar. Perdió pero aprendió. Sabía quién era sobornable por razones materiales u otras, conocía a generales capaces e incapaces, manipuló hilos y fue un factor decisivo en la recomposición de la cúpula militar efectuada por Fujimori con el fin de conformar el comando adecuado para el 5 de abril de 1992. No fueron pocos los cambios y, a la par, afloró una característica que luego fue muy comentada: empezaron a desaparecer los miembros más capaces de las Fuerzas Armadas, aquellos que comenzaron como Espadas de Honor. Y esta condición llegó a tal extremo que dicho premio se convirtió, incluso, en motivo de invitaciones a retiro y postergaciones70.

			1.10. Las elecciones de 1995

			La contienda electoral de 1995 se dio en un contexto particular, ya que pocos meses antes ocurrió la Guerra del Cenepa entre el Perú y Ecuador. El conflicto fue de corta duración y ambos países retiraron sus tropas tras un mes de contienda. Los resultados del acuerdo de paz recién se darían en 1998, por lo que la situación electoral de Fujimori no se vio dañada y, más bien, utilizó dicho conflicto a su favor.

			No obstante, Fujimori enfrentó una realidad electoral diferente en 1995 a la que ocurrió en 1990. Su principal contrincante fue esta vez Javier Pérez de Cuéllar, prestigioso diplomático y antiguo secretario general de las Naciones Unidas (ONU), quien encabezaría el partido Unión por el Perú (UPP). UPP era una alianza heterogénea en la cual se agrupaban mayoritariamente figuras opuestas al autoritarismo del presidente. Se intentó conformar, así, una sola lista parlamentaria, pero la necesidad de afirmación de cada partido se impuso y solo el Movimiento Democrático de Izquierda se integró a la UPP, perdiendo por ese motivo su inscripción.

			Empero, no logró derrotar a Fujimori en las elecciones: el mandatario obtuvo más del 60% de los votos. A pesar de la confluencia de personalidades, los contrincantes pelearon con todo en contra, aparato militar y de inteligencia incluido.

			Tabla 64. Elecciones presidenciales de 1995. Resultado nacional

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Organización política

						
							
							Total de votos

						
							
							Porcentaje de votos válidos

						
							
							Porcentaje de votos emitidos

						
					

				
				
					
							
							Alberto Fujimori (Cambio 90-Nueva Mayoría)

						
							
							4 798 515

						
							
							64,424%

						
							
							52,931%

						
					

					
							
							Javier Pérez de Cuéllar (Unión por el Perú )

						
							
							1 624 566

						
							
							21,811%

						
							
							17,920%

						
					

					
							
							Mercedes Cabanillas (Partido Aprista Peruano)

						
							
							306 108

						
							
							4,110%

						
							
							3,377%

						
					

					
							
							Alejandro Toledo (CODE-País Posible)

						
							
							241 598

						
							
							3,244%

						
							
							2,665%

						
					

					
							
							Ricardo Belmont (Movimiento Cívico Nacional Obras)

						
							
							192 261

						
							
							2,581%

						
							
							2,121%

						
					

					
							
							Raúl Diez Canseco (Acción Popular)

						
							
							122 383

						
							
							1,643%

						
							
							1,350%

						
					

					
							
							Ezequiel Ataucusi (Frente Agrícola FIA del Perú-FREPAP)

						
							
							57 556

						
							
							0,773%

						
							
							0,635%

						
					

					
							
							Agustín Haya de la Torre (Izquierda Unida)

						
							
							42 686

						
							
							0,573%

						
							
							0,471%

						
					

					
							
							PERÚ AL 2000-FRENATRACA

						
							
							25 017

						
							
							0,336%

						
							
							0,276%

						
					

					
							
							Movimiento Independiente Nuevo Perú

						
							
							9999

						
							
							0,134%

						
							
							0,110%

						
					

					
							
							Partido Reformista del Perú

						
							
							9105

						
							
							0,122%

						
							
							0,100%

						
					

					
							
							Alternativa Perú Puma

						
							
							7006

						
							
							0,094%

						
							
							0,077%

						
					

					
							
							Paz y Desarrollo

						
							
							6337

						
							
							0,085%

						
							
							0,070%

						
					

					
							
							Frente Independiente de Reconciliación Nacional

						
							
							5249

						
							
							0,070%

						
							
							0,058%

						
					

					
							
							Votos blancos

						
							
							830 489

						
							
							 

						
							
							9,161%

						
					

					
							
							Votos nulos

						
							
							786 742

						
							
							 

						
							
							8,678%

						
					

					
							
							Total de mesas: 70 456

						
							
							Total de electores: 12 280 538

						
					

					
							
							Votos emitidos: 9 065 617

						
							
							Participación: [no precisa]

						
					

					
							
							Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=49&IdTab=2&IdGrupo=1

						
					

				
			

			1.11. El segundo gobierno de Fujimori (1995-2000)

			El segundo fujimorato puede definirse como la destrucción, una por una, de las instituciones o reglas que en la Constitución de 1993 no convenían a la autocracia. El objetivo explícito era asegurar la segunda reelección o tercer gobierno del presidente, pero la lógica de funcionamiento del sistema era el poder omnímodo de la dupla Fujimori-Montesinos, los siameses que eran el núcleo duro del régimen. De este modo, en la tabla siguiente presentamos una lista las medidas tomadas en combate con una oposición democrática que se forjaba día a día, dentro y fuera del Congreso.

			Tabla 65. Deshaciendo su Constitución para imponer la segunda reelección consecutiva en 2000

			
				
					
				
				
					
							
							Se formó la comisión interventora para que en el Poder Judicial solo gobernaran los operadores de la mafia.

						
					

					
							
							El derecho al referéndum fue sometido al Congreso para que solo pueda convocarse cuando el oficialismo quisiera.

						
					

					
							
							Se restringieron los plazos para la acción del Tribunal Constitucional, con el fin de constitucionalizar a la fuerza todas sus leyes, ya que tenían dos votos que impedían declarar la inconstitucionalidad de una norma.

						
					

					
							
							Se intervino al Ministerio Público y se completó la intervención del Poder Judicial. Más de lo mismo.

						
					

					
							
							Se dio la ley 26657: una auténtica mentira. Esta ley permitía reelegir por segunda vez a Fujimori, cuando en la Constitución se señalaba que solo era posible una elección.

						
					

					
							
							Se puso otra restricción al derecho al referéndum para que quede inutilizado frente a la ley reeleccionista.

						
					

					
							
							Se nombraron magistrados provisionales con el fin de que sean más dóciles. Solo se querían magistrados nombrados a dedo por el autócrata.

						
					

					
							
							Se profundizó la dependencia del Ministerio Público respecto del poder fujimorista. La duración del cargo de Fiscal de la Nación expiraba para Blanca Nélida Colán y, con ello, la libertad de Montesinos para nombrar a los fiscales que quisiera. Consecuentemente, se le designó la presidencia de la Comisión del Ministerio Público a la ex Fiscal.

						
					

					
							
							Se estableció la Ley General de Elecciones a la medida de Fujimori.

						
					

					
							
							Se amplió el plazo de intervención de las universidades nacionales.

						
					

					
							
							Se otorgó el voto a los magistrados provisionales para que eligieran al presidente y vicepresidente del Jurado Nacional de Elecciones.

						
					

					
							
							Se le dio mayor poder a las comisiones interventoras; de esta manera, se podía sancionar a los magistrados.

						
					

					
							
							Se promulgó una ley con nombre propio para impedir que un opositor postulara al Congreso.

						
					

					
							
							Se nombró un presidente del Consejo de Ministros virtual: este afirmó que se oponía a la reelección cuando esta ya había comenzado. Duró poco, a pesar de lo caradura.

						
					

					
							
							Fuente: Adaptado de Pease (2000).

						
					

				
			

			Si bien estas no fueron las únicas, sí se constituyeron como las acciones centrales que debilitaron la postulación de Fujimori. Obviamente no de manera aislada, sino sobre la base de lo que las mayorías vivían: orden y menos miedo, pero desempleo e informalidad cada vez más amplias, o empleo sin derechos para los que acceden al sector formal de la economía. Rápidamente reaparecían el estancamiento y la crisis, en tanto para unos pocos todo iba «de maravillas».

			1.12. La toma de la embajada del Japón

			Cuando parecía que el terrorismo había desaparecido de la vida política peruana, el 17 de diciembre de 1996, miembros del MRTA tomaron cientos de rehenes en la residencia del embajador del Japón en Lima. Tras liberar a varios de ellos, unos 72 se mantendrán como rehenes por más de cuatro meses. 

			Ante la mirada de la prensa mundial, en abril de 1997, fuerzas especiales del ejército entraron a la residencia y liberaron a 71 de los rehenes. Esta acción le otorgó gran popularidad al presidente, quien logró presentarse una vez más como el defensor de la nación contra el terrorismo.

			1.13. Gustavo Mohme Llona

			El 23 de abril de 2000 falleció Gustavo Mohme Llona, parlamentario por la UPP y director del diario La República, cuyo rol en la oposición al fujimorismo fue clave. Fue parte de AP y se alejó de ella en 1968, cuando ese partido se rompió tras el escándalo del Acta de Talara. Formó, luego, Acción Política Socialista y en la década de 1980 se integró a IU, siendo parte de la plancha presidencial de esta alianza en 1990. En 1992, desaparecida la IU, se asoció con otras agrupaciones en el Movimiento Democrático de Izquierda, pero, no estando de acuerdo con el CCD, encabezó entonces el Comité Cívico de la Democracia, que congregó a partidos y personalidades que desde 1992 coordinaron su oposición al régimen; por tanto, dicho comité estaba compuesto tanto por los que concurrieron a ese Congreso como por los que no lo hicieron. En su última campaña, poco antes de su súbita desaparición, promovió un acuerdo entre todos los partidos democráticos para apoyar al que quedara en mejor pie en las desiguales elecciones del 2000. En suma, Mohme Llona influyó con este esfuerzo en la transición que comenzó poco después de su muerte.

			1.14. Las elecciones de 2000

			Terminando su segundo gobierno, Fujimori decidió postular una vez más a la presidencia bajo un nuevo partido llamado Perú 2000. En él se juntaron las anteriores agrupaciones fundadas por el fujimorismo: Cambio 90, Nueva Mayoría y Vamos Vecino, en una manera de mostrar desprecio por los partidos tradicionales, tratados como simple franquicia electoral. A pesar de que la Constitución de 1993 le prohibía buscar una segunda reelección, alegó que debido a que las elecciones de 1990 ocurrieron bajo la Constitución de 1979, esta prohibición no se aplicaba. 

			Sin embargo, a estas alturas el régimen se había desgastado considerablemente. Después de controlar la inflación durante su primer mandato, Fujimori no había logrado un crecimiento económico sostenido tras 1995, y la desaparición en gran medida de la amenaza terrorista hizo que la población estuviese menos dispuesta a tolerar los excesos del gobierno. Por eso, el anuncio de su candidatura en el año 2000 polarizó rápidamente a la sociedad: algunos criticaron al presidente; otros consideraban que debía mantenerse en el poder (Burt, 2011, p. 351).

			Los candidatos opositores fueron varios, pero Fujimori logró eliminarlos gracias a la acción del SIN para desprestigiarlos y al apoyo de los medios de comunicación que se encontraban sólidamente bajo el control gubernamental, especialmente las televisoras. Uno de estos contrincantes, Alejandro Toledo Manrique, logró unificar en gran parte a la oposición del régimen. Posteriormente, aunque en las elecciones se sospechó de un amplio fraude electoral, debido, una vez más, a la presión internacional, Fujimori decidió que sería más cauteloso salir victorioso en una segunda vuelta (2011, pp. 351-352).

			Tabla 66. Elecciones presidenciales de 2000. Primera vuelta-Resultado Nacional

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Organización política

						
							
							Total de votos

						
							
							Porcentaje de votos válidos

						
							
							Porcentaje de votos emitidos

						
					

				
				
					
							
							Alberto Fujimori (Alianza Electoral Perú 2000)

						
							
							5 528 394

						
							
							49,875%

						
							
							45,824%

						
					

					
							
							Alejandro Toledo (Perú Posible) 

						
							
							4 460 812

						
							
							40,244%

						
							
							36,975%

						
					

					
							
							Alberto Andrade (Partido Democrático Somos Perú)

						
							
							333 049

						
							
							3,005%

						
							
							2,761%

						
					

					
							
							Federico Salas (Agrupación Independiente Avancemos)

						
							
							246 781

						
							
							2,226%

						
							
							2,046%

						
					

					
							
							Luis Castañeda (Solidaridad Nacional)

						
							
							199 813

						
							
							1,803%

						
							
							1,656%

						
					

					
							
							Abel Salinas (Partido Aprista Peruano)

						
							
							152 510

						
							
							1,376%

						
							
							1,264%

						
					

					
							
							Ezequiel Ataucusi (Frente Popular Agrícola FIA del Perú - FREPAP)

						
							
							80 099

						
							
							0,723%

						
							
							0,664%

						
					

					
							
							Víctor García Belaunde (Acción Popular)

						
							
							46 509

						
							
							0,420%

						
							
							0,386%

						
					

					
							
							Máximo San Román (Unión por el Perú)

						
							
							36 541

						
							
							0,330%

						
							
							0,303%

						
					

					
							
							Votos blancos

						
							
							708 603

						
							
							 

						
							
							5,873%

						
					

					
							
							Votos nulos

						
							
							271 308

						
							
							 

						
							
							2,249%

						
					

					
							
							Total de mesas: 88 787

						
							
							Total de electores: 14 565 658

						
					

					
							
							Votos emitidos: 12 064 419

						
							
							Participación: 82,830%

						
					

					
							
							Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=63&IdTab=2&IdGrupo=1

						
					

				
			

			Por consiguiente, la segunda vuelta se llevó a cabo en mayo, pero el régimen no logró convencer a los observadores electorales internacionales, los cuales se retiraron alegando que no había «suficientes garantías para un proceso electoral limpio». En especial, cabe mencionar la misión de observación electoral de la OEA, presidida por el ex canciller guatemalteco Eduardo Stein, quien manifestó que «de acuerdo a los estándares internacionales, el proceso electoral peruano está lejos de ser considerado como libre y justo».

			Toledo se retiró de la contienda y Fujimori postuló solo. Al obtener el 74% de los votos válidos —Toledo había instruido a sus seguidores que se abstengan de votar—, el presidente empezó, entre demostraciones multitudinarias y críticas internacionales, lo que sería un extremadamente breve tercer mandato. 

			
				
					Tabla 67. Elecciones presidenciales de 2000. Segunda vuelta-Resultado nacional

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Alberto Fujimori (Alianza Electoral Perú 2000)

								
									
									6 041 774

								
									
									74,333%

								
									
									51,199%

								
							

							
									
									Alejandro Toledo ( Perú Posible)

								
									
									2 086 208

								
									
									25,667%

								
									
									17,679%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									140 773

								
									
									 

								
									
									1,193%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									3 531 730

								
									
									 

								
									
									29,929%

								
							

							
									
									Total de mesas: 88 751

								
									
									Total de electores: 14 567 642

								
							

							
									
									Votos emitidos: 11 800 485

								
									
									Participación: 81,010%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=64&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			1.15. El Congreso y el transfuguismo

			A pesar de las irregularidades durante los comicios, Fujimori y su partido no lograron obtener una mayoría absoluta en el Congreso, aunque ciertamente consiguieron la primera mayoría. Pero la configuración del Parlamento no se mantuvo igual a estos resultados, pues el régimen intentaría obtener a través del soborno aquel quórum que no logró obtener por medio del fraude. Como consecuencia de esto, hubo una ola de transfuguismo político sin precedentes en la vida política nacional. En total, doce congresistas que habían sido elegidos por varias agrupaciones políticas de la oposición democrática se unieron a la bancada oficial bajo dudosas circunstancias. Aunque era imposible probarlo en ese momento, se sospechaba que la mayoría de estos parlamentarios habían sido sobornados por el régimen para cambiar lealtades.

			
				
					Tabla 68. Configuración del Congreso de la República tras las elecciones de 2000

					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Agrupación

								
									
									Escaños tras elecciones

								
									
									Escaños tras transfuguismo

								
							

						
						
							
									
									Perú 2000

								
									
									52

								
									
									64

								
							

							
									
									Perú Posible

								
									
									29

								
									
									25

								
							

							
									
									Frente Independiente Moralizador

								
									
									9

								
									
									9

								
							

							
									
									Somos Perú

								
									
									8

								
									
									7

								
							

							
									
									Partido Aprista Peruano

								
									
									6

								
									
									5

								
							

							
									
									Solidaridad Nacional

								
									
									5

								
									
									2

								
							

							
									
									Unión por el Perú

								
									
									3

								
									
									3

								
							

							
									
									Acción Popular 

								
									
									3

								
									
									3

								
							

							
									
									Movimiento Avancemos

								
									
									3

								
									
									2

								
							

							
									
									Frente Independiente Agrario

								
									
									2

								
									
									0

								
							

							
									
									Total

								
									
									12

								
									
									120

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Pease (2006).

								
							

						
					

				

			

			Por ende, con estos nuevos miembros, el oficialismo obtuvo la mayoría absoluta en el Congreso. Al momento de juramentar el cargo, muchos miembros de la oposición lanzaron monedas a los tránsfugas, como señal de protesta, acción a la cual varios tránsfugas respondieron con gestos desafiantes. Tras estos eventos, el gobierno perdía la ya poca legitimidad que le quedaba e incrementaba la polarización política entre las fuerzas democráticas y no democráticas.

			
				
					Tabla 69. Congresistas que pasan a formar parte de la bancada oficialista

					
						
							
							
						
						
							
									
									Congresista

								
									
									Agrupación

								
							

						
						
							
									
									José Luis Elías Ávalos

								
									
									Movimiento Avancemos

								
							

							
									
									José Luis Cáceres Velásquez

								
									
									Frente Independiente Agrario

								
							

							
									
									Roger Cáceres Pérez

								
									
									Frente Independiente Agrario

								
							

							
									
									Ruby Rodríguez de Aguilar

								
									
									Partido Aprista Peruano

								
							

							
									
									Edilberto Canales Pillaca

								
									
									Perú Posible

								
							

							
									
									Mario Gonzáles Inga

								
									
									Perú Posible

								
							

							
									
									Luis Alberto Kouri Bumachar

								
									
									Perú Posible

								
							

							
									
									Antonio Palomo Orefice

								
									
									Perú Posible

								
							

							
									
									Eduardo Farah Hayn

								
									
									Solidaridad Nacional

								
							

							
									
									Miguel Mendoza del Solar

								
									
									Solidaridad Nacional

								
							

							
									
									Gregorio Ticona Gómez

								
									
									Movimiento Avancemos

								
							

							
									
									Fuente: Pease (2006, pp. 48-49).

								
							

						
					

				

			

			1.16. La marcha de los Cuatro Suyos

			Con el Parlamento todavía en manos del fujimorismo, la calle se convirtió en el principal espacio de protesta contra la dictadura. En este contexto, tuvo lugar la marcha de los Cuatro Suyos, convocada para los días 26, 27 y 28 de julio de 2000, con el propósito de manifestar en contra de estos nuevos ataques hacia el proceso democrático. Toledo fue la figura simbólica de la protesta, pero la dirigió concertando su iniciativa con los demás líderes de la oposición democrática en el Congreso, así como de las regiones y de organizaciones sociales. Participaron en su mayoría «estudiantes, trabajadores de casi todos los gremios laborales, representantes de agrupaciones políticas, mujeres y jubilados» (Pease, 2006, p. 50).

			
				
					Ilustración 23. Marcha de los Cuatro Suyos

					[image: ]

					Nota: Los marchantes, en su mayoría estudiantes y peruanos de diferentes regiones del Perú, ingresan al Centro de Lima por el Jirón Lampa entre bombas lacrimógenas, el 28 de julio de 2000. Fuente: El Comercio, 29 de julio de 2000, 83557, portada. Créditos: Magaly del Solar. 

				

			

			A pesar del carácter pacífico de la marcha, esta fue reprimida por las fuerzas del orden. Gases lacrimógenos fueron usados incluso contra los congresistas de oposición que abandonaron la ceremonia de juramentación de Fujimori y fueron a protestar en la marcha —solo dos congresistas de la oposición se mantuvieron en sus escaños—. Agentes del gobierno infiltraron la manifestación para realizar actos violentos que desprestigiaran a la oposición. El caso más conocido fue el incendio de un local del Banco de la Nación en el cual murieron seis empleados.

			
				
					Ilustración 24. Marcha de los Cuatro Suyos

					[image: ]

					Nota: Incendio del ex Ministerio de Educación, el 28 de julio de 2000. Fuente: Archivo histórico del diario El Comercio. Créditos: Rolly Reyna. 

				

			

			Aunque no se logró cambiar la actitud del régimen, la marcha de los Cuatro Suyos fue importante para mantener viva la oposición a la dictadura y mostrar a todos la precaria gobernabilidad del régimen autoritario en su décimo año.

			
				
					Ilustración 25. Marcha de los Cuatro Suyos

					[image: ]

					Nota: Incendio de Edificio del Banco de la Nación en el que murieron varios trabajadores, obra del SIN de Montesinos que los congresistas del Fujimorismo pretendieron usar para acusar a los organizadores de la marcha. Fuente: El Comercio, 29 de julio de 2000, 83557, p. A3. Créditos: Rolly Reyna. 

				

			

			1.17. La mesa de diálogo de la OEA

			En un intento para calmar las tensiones del proceso político peruano creadas por la candidatura del presidente Fujimori, la OEA había establecido una Mesa de Diálogo que la oposición veía como otro canal para enfrentarse contra el fujimorismo.

			El gobierno no deseaba estas imposiciones, pero se vio obligado a aceptarlas debido a las protestas domésticas y a la presión que recibió por parte de otros gobiernos en la asamblea de la OEA, llevada a cabo del 4 al 6 junio de 2000, en Windsor, Canadá. En esta asamblea estuvieron presentes algunos congresistas del Parlamento 1995-2000: Lourdes Flores Nano, Anel Townsend Diez Canseco, Henry Pease García y Diego García-Sayán. Aunque viajaron sin representación oficial del Congreso, lograron exponer ante casi todos los cancilleres los argumentos de la oposición democrática, usando como herramienta el Informe Stein, hecho por el observador electoral de la OEA que el fujimorismo quería archivar (Pease, 2006).

			Participaron en esta Mesa de Diálogo, Jorge del Castillo (Partido Aprista Peruano), Henry Pease y Alberto Adrianzén (UPP), Valentín Paniagua y Pedro Morales (AP), Alejandro Toledo, Luis Solari y Diego García-Sayán (Perú Posible [PP]), Luis Castañeda Lossio y Rodión Cavero (Solidaridad Nacional), Fernando Olivera y Fausto Alvarado (Frente Independiente Moralizador [FIM]), Aurelio Loret de Mola (Somos Perú [SP]), Rafael Rey y José Barba (Movimiento Avancemos), Luz Salgado, Beatriz Alva Hart y Martha Chávez (Perú 2000), y Samuel Matsuda y Rafael Urrelo (por Cambio 90). La sociedad civil, en apoyo, participó con el Defensor del Pueblo, Jorge Santistevan de Noriega; Sofía Macher, por la Coordinadora Nacional de los Derechos Humanos; José Luis Risco, por la Confederación General de Trabajadores del Perú, y Roque Benavides, por la CONFIEP. Monseñor Luis Bambarén, obispo de Chimbote y presidente de la Conferencia Episcopal Peruana, fue en representación de la Iglesia católica, y Francisco Diez Canseco, por el Consejo por la Paz. El ex canciller de República Dominicana, Eduardo La Torre, actuó como facilitador de la OEA.

			Pero esta mesa tuvo sus límites, pues era un escenario provisional y mediatizado por las rigideces propias de la organización interestatal americana. En otras palabras, la OEA solo podía actuar respetando al Estado peruano, el cual era representando por el gobierno de Fujimori. No se podía, por ende, condenar abiertamente al régimen ni dar pasos más allá de reglas mínimas y con un curso incierto. No obstante, la reunión de representantes de todos los partidos y de la sociedad civil no era algo despreciable. Por eso el fujimorismo maniobró para usarla cuando, tras acordar el mecanismo modelo de consenso para cambiar algunas normas constitucionales y legales, quiso chantajear con parar lo avanzado —básicamente la metodología— para imponer una reforma constitucional que consagraba la impunidad de los violadores de derechos humanos que actuaron en la lucha contra el terrorismo desde 1980.

			Acto seguido, el retiro de la oposición paralizó la mesa y tuvo que venir a Lima el ex presidente colombiano, César Gaviria, secretario general de la OEA, para convencer a Fujimori de cambiar de posición. Lo hizo demostrando que si fracasaba la Mesa de Diálogo tendría que convocar a la asamblea de la OEA para debatir la situación.

			Tabla 70. Leyes y resoluciones legislativas consensuadas en la Mesa de Diálogo propiciada por la OEA y aprobadas por el Congreso

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Número

						
							
							Tipo

						
							
							Sumilla

						
					

				
				
					
							
							1

						
							
							Ley 27351

						
							
							Desactiva el Servicio de Inteligencia Nacional (SIN).

						
					

					
							
							2

						
							
							Ley 27361

						
							
							Modifica el artículo 2 de la ley 27351 ampliando en treinta días el plazo para la desactivación del SIN.

						
					

					
							
							3

						
							
							Ley 27362

						
							
							Deja sin efecto la homologación de los magistrados titulares y provisionales del Poder Judicial y del Ministerio Público.

						
					

					
							
							4

						
							
							Ley 27365

						
							
							Elimina la Ley de Reforma Constitucional que permitía la reelección presidencial inmediata y modifica la duración del mandato del presidente, vicepresidentes y congresistas de la República elegidos en las elecciones generales de 2000.

						
					

					
							
							5

						
							
							Ley 27367

						
							
							Desactiva las comisiones ejecutivas del Poder Judicial y del Ministerio Público.

						
					

					
							
							6

						
							
							Ley 27368

						
							
							Modifica o restablece artículos de la Ley Orgánica del Consejo Nacional para magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público.

						
					

					
							
							7

						
							
							Ley 27369

						
							
							Modifica la Ley Orgánica de las Elecciones.

						
					

					
							
							8

						
							
							Ley 27370

						
							
							Dispone un procedimiento especial para el nombramiento del jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE).

						
					

					
							
							9

						
							
							Ley 27371

						
							
							Establece el procedimiento para elegir a los juristas de los consejos transitorios del Poder Judicial y del Ministerio Público.

						
					

					
							
							10

						
							
							Ley 27374

						
							
							Amplía el plazo para la desactivación del SIN.

						
					

					
							
							11

						
							
							Resolución legislativa 003-2000-CR

						
							
							Incorpora una disposición transitoria al reglamento del Congreso para que la Primera Legislatura del año 2000 culmine el 15 de octubre y la segunda se inicie al día siguiente, posibilitando así la reforma constitucional que recorta el mandato del presidente y los congresistas.

						
					

					
							
							12

						
							
							Resolución legislativa 004-2000-CR

						
							
							Modifica la resolución legislativa anterior para establecer que la segunda disposición transitoria del reglamento del Congreso extiende la Primera Legislatura del periodo hasta el 30 de octubre y el inicio de la Segunda a partir del 1° de noviembre de 2000.

						
					

					
							
							13

						
							
							Resolución legislativa 005-2000-CR

						
							
							Designa a los integrantes de la Comisión Especial del Congreso que recibirá el informe de la comisión encargada de la desactivación del SIN. 

						
					

					
							
							14

						
							
							Resolución legislativa 006-2000

						
							
							Prohíbe que se utilice el voto secreto para la aprobación de las reformas constitucionales o censura la Mesa Directiva.

						
					

					
							
							Fuente: Elaboración propia sobre la base de Pease (2006).

						
					

				
			

			1.18. El video Montesinos-Kouri71

			De manera inesperada, el régimen se vio mortalmente herido el 14 de setiembre de ese mismo año. El FIM presentó un video en el cual el congresista elegido por Perú Posible, Alberto Kouri Bumachar, fue sobornado por el asesor presidencial, Montesinos, en el local del SIN para formar parte de la bancada fujimorista, confirmando así los rumores de los últimos meses en cuanto a las tácticas corruptas del gobierno. El líder del FIM, Fernando Olivera, denunció que el asesor presidencial tenía en su poder miles de videos con los cuales chantajeaba a militares, políticos, empresarios y periodistas. Tras estas acciones aparecieron las primeras divisiones en el partido del gobierno que, posteriormente, fueron creciendo: «El equilibrio de la balanza política empezaba, por fin, a inclinarse al lado de la democracia» (Pease, 2006, p. 54).

			
				
					Ilustración 26. Vladivideos

					[image: ]

					Nota: Vladivideo en el que se descubre el pago —torre de billetes— de Montesinos a los Crousillat por favores en la prensa. Este video Salió al aire por Frecuencia Latina, canal 2. Fuente: La República, 10 de marzo de 2001, 7009, portada.

				

			

			1.19. Fujimori reduce su mandato

			Habiendo perdido la poca legitimidad restante, Fujimori, en un mensaje televisado el día 16 de setiembre, anunció que recortaría su mandato a un año. Así, se convocaría a nuevas elecciones en las cuales él no participaría. Asimismo, en un intento de distanciarse de su asesor Montesinos, informó sobre la desactivación del SIN. El Congreso, usando el mecanismo de consenso de la Mesa de Diálogo de la OEA, sancionó estas acciones y la oposición planteó la necesidad de establecer una comisión especial para investigar otros actos ilícitos ejecutados por el gobierno, en especial los actos de Montesinos, quien ya había abandonado el país. De la misma forma, se intentó censurar a la presidenta del Parlamento, Martha Hildebrandt, quien se oponía a estas iniciativas. En un primer intento la censura falló, pero a medida que las fisuras dentro de la bancada fujimorista se profundizaban, en menos de un mes terminó siendo exitosa.

			En cuanto el régimen perdía el control del Legislativo, puesto que trece congresistas habían renunciado a las filas del oficialismo, la situación llegó a su clímax el 13 de noviembre, cuando Fujimori renunció increíblemente a la presidencia por medio de un fax desde Japón. Dadas las circunstancias, el Congreso rechazó su renuncia y lo destituyó por incapacidad moral. De esta manera, el mandato de Fujimori concluyó de forma humillante.

			1.20. ¿Por qué cayó el fujimorismo?

			Las razones de la abrupta caída del fujimorismo siguen siendo fuente de apasionado debate. Académicos como Martín Tanaka aseguran que la caída se debió a divisiones dentro del gobierno, principalmente aquella entre el presidente y su principal asesor: 

			En realidad el fujimorismo cayó por la ruptura entre Alberto Fujimori y su asesor Vladimiro Montesinos, hecho crucial en un gobierno excesivamente personalizado. Esta ruptura se dio principalmente como consecuencia de los Estados Unidos, una vez que se descubrieron operaciones de tráfico de armas del Ejército peruano a las FARC en Colombia, operación en la que estaba involucrado Montesinos. Fujimori intentó un alejamiento negociado de Montesinos, esquema que no pudo darse. Una vez roto el vínculo con Montesinos, para Fujimori fue imposible seguir en el poder (2005, p. 25).

			Al respecto, creemos que es muy probable que la presión de los Estados Unidos haya existido, empero, en cuanto a la ruptura de la relación Fujimori-Montesinos, no aparecieron pruebas de que esta haya sucedido sino hasta después de que se hizo público el primer video (Kouri-Montesinos). Es más, un importante asesor parlamentario sostuvo, desde el momento de estos hechos, que el video había sido soltado por orden del propio Montesinos al verse acorralado tras la exigencia estadounidense. Por tanto, hasta que no se realicen investigaciones más precisas, podemos especular en varias direcciones, incluso, la posibilidad de que el video saliera por decisión de la inteligencia norteamericana72. No obstante, la aproximación de Tanaka ratifica un rasgo esencial de la coalición mafiosa que conducía el régimen autocrático. Anteriormente, habíamos calificado de «siameses» a Fujimori y Montesinos, utilizando la caracterización de un libro precedente. Y ya sabemos lo que suele pasar con los siameses cuando los separan. Empero, a partir de este razonamiento no se puede concluir que el gobierno de los Estados Unidos buscó la caída de Fujimori o que no fuera fundamental la acción de la oposición democrática y de la gente en las calles. Lo primero no fue sino al revés: el gobierno norteamericano se jugó hasta el último momento en defensa del presidente.

			Al respecto, hubo un hecho significativo de la política estadounidense hasta el final del fujimorato. En la semana en que Valentín Paniagua ejercía la presidencia del Congreso, antes de asumir la presidencia de la República, una delegación encabezada por el subsecretario de Estado para América Latina, integrada por congresistas, senadores y empresarios, vino a Lima para presionar, demandando que se deje concluir su mandato a Fujimori el siguiente 28 de julio, plazo de la reducción hecha antes de su vergonzosa huida. De este modo, el papel jugado por Paniagua fue de suma importancia: les dijo que el fujimorismo era antidemocrático y que si querían apoyar la democracia tenían que respaldar a la oposición, que había sido leal con tal forma de gobierno. Asimismo, señaló que quien había roto el Estado de Derecho había sido el fujimorismo (Pease, 2009).

			En realidad, el gobierno de los Estados Unidos se jugó hasta el final por Fujimori y presionó a varios miembros de la oposición democrática para que aceptaran la culminación de su ya recortado mandato, presidiendo las elecciones de 2001. La coacción se dio días antes de la que recibió Paniagua y logró algo: Lourdes Flores declaró su disposición a aceptar esto73.

			Anexo 1. Testimonio de parte: la denuncia del caso Cantuta en el Congreso 

			Henry Pease

			En la sesión ordinaria del 2 de abril de 1993 discutíamos diversas mociones. Sabíamos que la mayoría rechazaba todo pedido de comisión investigadora, pero el encargo daba al autor cinco minutos para sustentarla y a cada bancada cinco para apoyarla u oponerse. El FIM, a través de Carlos Cuaresma, presentó una moción que pedía la conformación de una comisión investigadora sobre la desaparición de un profesor y nueve estudiantes de la Universidad La Cantuta. Tras varias intervenciones, el presidente suspendió la sesión para almorzar. Momentos antes, al volver a mi escaño, vi un sobre cerrado y leí su contenido: describía el crimen con lujo de detalles, los autores y sus mandos militares. Era un anónimo que firmaba «C.O.M.A.C.A» Usé el intervalo para examinar si la información era verosímil, pues no podía buscar en ese momento certezas. Llamé a dos amigos, militares retirados, y les pregunté si tal función correspondía a tal grado, si lo que decía el texto era en funciones viable. No me referí al crimen. Solo llegué a una conclusión: el documento provenía de militares en actividad, ya que me dijeron que COMACA eran las siglas utilizadas para denominar al conjunto de comandantes, mayores y capitanes. Así, consulté sobre este hecho con los tres miembros de mi bancada y decidí intervenir.

			En la sesión anterior del Consejo Directivo del Congreso, al comenzar la semana, el presidente de este, Jaime Yoshiyama, me había comentado su inquietud por el tema, ya que en su reciente viaje se lo habían planteado con preocupación hasta en el Departamento de Estado norteamericano. Sin embargo, sostuvo que ellos pensaban que la oposición haría un circo si dicho asunto se trataba en el Parlamento. Al respecto, le contesté que éramos capaces de investigar con seriedad y respetar la honra de las personas en tal proceso. Cuando intervine, al reanudarse la sesión, me interrumpió, diciéndome: «Doctor Pease, ¿usted no entregaría ese documento al presidente del Congreso?». Le respondí: «A usted no, señor presidente, solo lo entregaré al presidente de la comisión investigadora, si es un congresista de oposición».

			En efecto, eso fue lo que busqué, que se formara una comisión investigadora presidida por la oposición, y así se hizo, gracias a la decisión tomada en un cuarto intermedio tras el escándalo armado por mi intervención, en presencia, con lágrimas y gritos, de los familiares de los desaparecidos. En medio del barullo inicial, Rafael Rey se puso de pie y, señalándome con el dedo índice, me dijo: «tienes que decir que es un caso aislado». Le contesté: «No lo sé; solo tengo esta información…». Y, efectivamente, no fue un caso aislado. Pero, hasta en estos momentos dramáticos, Rey defendía la política que ya varias veces lo ha hecho buscar la impunidad de estos asesinos.

			Yo había decidido no decir los nombres de los responsables ni mencionar cuál era la fuerza del orden que actuó; solo expuse cómo fue el crimen y así logré que se formara la comisión.

			El texto de mi intervención fue el siguiente:

			El señor Pease García.- Voy a plantear una cuestión de orden, si me permite usted.

			Se ha aprobado que pase a la orden del día una moción de los señores Olivera y Cuaresma sobre un problema de desapariciones. He recibido el día de hoy, en plena sesión, un documento de extrema gravedad, de tal gravedad, que lo que más me preocupa es que estemos ante uno de los hechos peores de violación de derechos humanos.

			Este es un documento sobre el que no tengo los elementos de juicio para juzgar la fuente o para juzgar la verdad de lo que dice; y voy a tener tal cuidado, señor presidente, que ni siquiera voy a leer los nombres, porque aquí hay más de quince oficiales implicados con nombres, apellidos y lo que se afirma en este documento, señor, es que los universitarios de La Cantuta han sido ejecutados. Se señala el lugar en donde han sido enterrados, cómo han sido desenterrados y llevados a otro lugar. No voy a mencionar ni la institución, dentro de las fuerzas del orden, a la que se refiere.

			Este documento es de tal gravedad que amerita incluso que les pida a los autores de la moción que agreguen un punto pidiendo una Comisión Investigadora Especial. Soy testigo, señor presidente, de su voluntad de priorizar un trabajo serio de investigación sobre derechos humanos. Tan no estoy haciendo acá ningún favor a otro objetivo político, que no menciono lo que podrían ser noticias bomba sobre lo que aquí se dice en materia de qué oficiales están implicados, cómo han actuado, cuál ha sido el procedimiento, los días, las horas, los cargos. Este es un nivel de información que solo puede salir de adentro del Estado; yo no puedo individualmente verificar esto, pero le corresponde a este Congreso hacerlo ante un documento que muy probablemente ya estará circulando en el exterior y en el interior del país.

			Este documento está señalando un caso muy grande, como los peores que ha habido y si este Congreso es capaz de hacer una investigación seria, impecable y llegar a conclusiones, hará el mejor servicio al país.

			Señor presidente, el documento comienza señalando que el 17 de julio del año pasado [1992], a las 11 y 30 de la noche, el grupo de oficiales y personal de tropa incursiona en la universidad con la finalidad de capturar a un profesor y nueve alumnos, acusándolos de ser autores del atentado terrible del jirón Tarata en Miraflores.

			Después de su ubicación y detención en presencia de varios testigos, fueron sacados de la universidad y posteriormente ejecutados. La operación se preparó con los siguientes detalles… Los detalles mencionan entidades y servicios que no voy a decir cuáles son, porque no me parece correcto. Pero lo esencial en el párrafo que sigue, es que se dispone la ejecución de un secuestro. En el siguiente, que una alta autoridad de esta fuerza del orden, da su aprobación y exige que no se cometan errores. Analizando la intervención de otra unidad se señala que se trata básicamente de encubrir la acción dentro de un rastrillaje, que se captura a las once personas, se les embarca en vehículos, calificando a quién pertenecen y se abandona el centro de estudios.

			Luego hay una parte de este documento que es tremenda. Dice, aproximadamente a las cuatro y quince minutos, después de hecha la detención, se entrega a los capturados a un oficial (con nombre, apellido, grados, etcétera), debido a que el tiempo apremiaba, toman la Carretera Central con dirección a Lima y en plena marcha ordena a los integrantes de su equipo ejecutar a todos los capturados. Inicialmente se coordinó para enterrarlos en un lugar seguro, pero como el tiempo les jugó una mala pasada y la luz del alba estaba cercana, cuando se encontraban a la altura de Huachipa proceden a enterrarlos en las chacras que quedan al pie de la carretera Ramiro Prialé. Luego se dirigen a sus domicilios y dan cuenta a sus autoridades. Adrede cambio las palabras que se refieren a personas. Toma conocimiento una de la autoridades y ordena el 18 de julio a las 10 de la mañana, a través de tres oficiales más, «que se disponga el traslado esa misma noche de los cadáveres a un lugar más seguro para evitar que se[an] encontrados por campesinos del lugar, ocasionando un escándalo» y se sigue haciendo ahora referencia a cosas que han salido a la luz pública.

			No tengo elementos para decir que avalo esta denuncia, para decir que así fue. Lo que sí tengo son elementos para decir que la información que se da es consistente, porque corresponde a personas que se sabe que están en determinados cargos y porque da una lista tan amplia que pue[de] ser verificable. Es, pues, posible que una investigación de una comisión ágil y si es posible reservada —porque creo que esas cosas tienen que tratarse con mucha seriedad— consiga que se esclarezca esto y en su momento pueda decirse al país la verdad. Yo creo que el país necesita la verdad y esa es la mejor manera de mostrar la intención de este Congreso de defender los derechos humanos.

			Quizá he sido parco y quizá haya personas que puedan pensar en este Congreso que estoy tratando de crear suspenso, pero creo que es mejor de esta manera y creo que corresponde con lo que hemos hablado, buscar que este Congreso dé prioridad absoluta a la defensa de los derechos humanos, sea quien sea el involucrado, y al mismo tiempo, trate sus investigaciones de tal manera que se garantice el respeto de las personas y el respeto de las instituciones.

			Tras la instalación de la comisión vino el comandante general del Ejército y me calificó de «prosenderista»; exigí la presencia en el Pleno del ministro de Defensa, quien públicamente me pidió disculpas. Pero Hermoza Ríos le armó un gran problema al gobierno, pues hizo desfilar los tanques desde Chorrillos hasta el Rímac, creyendo que eso lo apoyaba en su primera presencia en la comisión. Se paralizaron en Bruselas las negociaciones de la deuda y el gobierno estadounidense tuvo una declaración enérgica que obligó a Fujimori a una exposición en televisión pidiendo paz entre el Congreso y el Ejército.

			De inmediato, comenzó el control de daños: decidieron en el Pleno que ningún militar ni miembro del SIN declararía, que solo lo harían los tres comandantes generales y el jefe nominal del Servicio de Inteligencia. Abrieron juicio en la justicia militar al grupo Colina y sus jefes, para luego ganar una contienda de competencia en la Corte Suprema, previo cambio de la ley. A pesar de eso y sus intentos de amnistía, Fujimori y Montesinos fueron juzgados y sentenciados por este crimen al igual que el grupo Colina.

			Anexo 2. Lista de vladivideos (1998-2000)
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							Descripción

						
					

				
				
					
							
							Gonzalo Menéndez, Daniel Borobio, Vladimiro Montesinos

						
							
							La conversación se desarrolla entre Daniel Borobio, quien actúa como intermediario, y las dos partes involucradas: el socio y representante de Lucchetti, Gonzalo Menéndez, y Vladimiro Montesinos (VMT). En ese momento, la planta Lucchetti estaba en construcción y la Municipalidad de Lima Metropolitana, MLM, había ordenado la paralización de las obras. Conversan sobre cómo superar esa norma y concuerdan en que la mejor vía es la procedimental, es decir, el recurso de amparo que ese mismo día había interpuesto Lucchetti. VMT hace llamar al juez Percy Escobar para intervenir decididamente en el caso. Conversan sobre contactos útiles para Lucchetti, y VMT descarta otras opciones dentro del oficialismo. Así, VMT se presenta como el único y siempre eficiente primer resorte del Estado peruano.

						
					

					
							
							Socio de Lucchetti y Vladimiro Montesinos

						
							
							Durante la conversación, VMT muestra la resolución judicial del caso y juntos revisan su conveniencia. Poco antes, con mucha crudeza, el representante de la empresa había preguntado qué regalo podría merecer VMT por sus esfuerzos. Ante esa cuestión, VMT argumenta que lo mejor sería obsequiar productos Lucchetti a los damnificados del fenómeno de El Niño. De acuerdo con VMT, los productos serían convenientemente publicitados al ser repartidos a los damnificados, y todos ganarían con este obsequio. Finalmente, intercambian libremente opiniones sobre la élite peruana, incluyendo quejas sobre el alto costo de los servicios de Borobio.

						
					

					
							
							Andrónico Luksic y Vladimiro Montesinos

						
							
							La primera parte es un diálogo en el que ambos se explayan sobre temas de interés político. Al considerarlos, se encuentran algunas confesiones abiertas de VMT en el terreno de los derechos humanos, por ejemplo, «¿Para qué vamos a mantener parásitos en las cárceles?». Sobre el tema del juicio de Lucchetti, VMT argumenta en varias ocasiones que Dionisio Romero era la fuerza económica detrás de la Municipalidad de Lima Metropolitana y que sus razones eran comerciales, debido a los intereses de Alicorp por eliminar la competencia de Lucchetti.

						
					

					
							
							Andrónico Luksic y Vladimiro Montesinos

						
							
							Avanzada la conversación, VMT saca la resolución judicial y la entrega personalmente a Luksic, quien informa sobre su pool de abogados y manifiesta su intención de quedarse solamente con José Ugaz para las cuestiones de fondo del caso. VMT ataca fuertemente a Ugaz buscando descartarlo como opción legal de Lucchetti.

						
					

					
							
							Dionisio Romero, general César Saucedo, Vladimiro Montesinos, general Fernando Dianderas, almirante Antonio Ibárcena, general José Villanueva y general Elesván Bello

						
							
							En esta conversación con el íntegro de los altos mandos de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, VMT comienza analizando el panorama electoral sustentando la necesidad de que Alberto Fujimori triunfe en primera vuelta. A continuación, añade que requieren el apoyo de Dionisio Romero en tanto líder de opinión. Ante lo cual, Romero contesta: «encantado… me puedes mandar las preguntas y las respuestas». Luego, Romero sustenta la necesidad de reactivar la economía planteando a Javier Silva Ruete como posible ministro de Economía. Finalmente, se retira Romero y los uniformados evalúan la cita.

						
					

					
							
							Dionisio Romero y Vladimiro Montesinos 

						
							
							Esta reunión comienza revisando carpetas que luego se revela que contienen los currículums de un grupo de funcionarios que Romero está proponiendo como administradores judiciales de las empresas del grupo Hayduk. En ese momento, los directivos de esta empresa afrontaban una acusación por tráfico ilícito de drogas. Adicionalmente, Romero solicita una disminución del arancel del trigo argumentando que sería conveniente para bajar el precio del pan y afrontar con éxito las elecciones. Entre ambas citas había sido publicada la entrevista periodística solicitada por VMT en la primera conversación.

						
					

					
							
							José Francisco Crousillat, Eugenio Bertini y Vladimiro Montesinos

						
							
							En la primera parte de esta reunión dialogan Crousillat López Torres y VMT sobre las dificultades financieras de América Televisión y la necesidad de refinanciar una voluminosa deuda contraída con el Banco Wiese. Luego de que terminan de entenderse, hacen pasar a Eugenio Bertini, quien se muestra bastante severo. Luego, VMT sustenta políticamente la necesidad del apoyo del banco al canal, diciendo: «el canal se está jugando por el gobierno, por el presidente y por la reelección, todos estamos en ese objetivo». Durante esta conversación no se concreta ninguna operación, simplemente quedan en seguir hablando e intercambian tarjetas.

						
					

					
							
							Eugenio Bertini y Vladimiro Montesinos

						
							
							Después de una larga introducción sobre la situación del banco, VMT plantea tres puntos. En primer lugar, le informa a Bertini, empleando medias palabras, sobre un tema judicial, aparentemente personal, donde haría lo necesario para que sea testigo. Luego, VMT le revela que el Banco Wiese tiene una deuda tributaria con el Estado y le ofrece detener la resolución hasta que pase el balance de fin de año. Finalmente, le pide su apoyo para refinanciar las deudas de los Crousillat y de los Winter. Llegado a este punto, hacen ingresar a Crousillat López Torres y a Samuel Winter, y Bertini acepta en términos generales la operación de saneamiento solicitada, exigiendo que acepten los consejos de Carlos Boloña, quien estaba colaborando en el rescate financiero de los canales. Cuando aún estaban solos, Bertini aconseja a VMT sobre cómo colocar su dinero personal a salvo en el extranjero.

						
					

					
							
							Julio Vera Abad y Vladimiro Montesinos

						
							
							A pesar del rótulo, no es el hijo, Julio Vera Gutiérrez, sino el padre el que aparece en la conversación. VMT y el empresario Julio Vera Abad conversan sobre la posible venta de ATV a la Caja de Pensiones Militar y Policial. Vera expresa su interés en la operación, fija su precio en US$ 70 millones y plantea la importancia de concretarla a la brevedad. VMT no se compromete.

						
					

					
							
							Julio Vera Gutiérrez, Daniel Borobio y Vladimiro Montesinos

						
							
							VMT conversa con Julio Vera Gutiérrez, hijo del anterior y nuevo líder de la empresa, estando presente Daniel Borobio. De pronto, Julio Vera recibe cincos fajos de dinero entregados por Borobio a cambio de eliminar el programa conducido por Cecilia Valenzuela y sacar a Luis Iberico del área de prensa del canal. Finalmente, Vera se compromete a reemplazarlos por Rubén Trujillo.

						
					

					
							
							José Francisco Crousillat y Vladimiro Montesinos

						
							
							Conversan VMT y el empresario José Francisco Crousillat Carreño. VMT hace entrega de un millón ochocientos mil soles correspondientes a una mensualidad, a cambio de un apoyo sostenido a la campaña de reelección de Alberto Fujimori. Ambos intercambian opiniones sobre el momento y los personajes de la televisión.

						
					

					
							
							José Francisco Crousillat y Vladimiro Montesinos

						
							
							A pesar del rótulo, Gisela Valcárcel no aparece en la conversación, sino padre e hijo Crousillat y VMT. Al comenzar el video se aprecia una mesa donde se halla una cantidad de billetes. Además de recibir el dinero, Crousillat López Torres solicita que VMT interceda a su favor ante el Banco Wiese para refinanciar la deuda de América Televisión. Luego, conversan sobre política nacional e internacional.

						
					

					
							
							Víctor Joy Way, Genaro Delgado Parker y Vladimiro Montesinos

						
							
							En esta conversación no participa VMT. Genaro Delgado Parker resume sus dificultades legales con sus hermanos, Manuel y Héctor. Delgado Parker solicita ayuda para sacar adelante sus causas judiciales y el entonces Presidente del Consejo de Ministros, Víctor Joy Way, le sugiere eliminar el programa conducido por César Hildebrandt, ante lo cual Delgado contesta que está dispuesto. Víctor Joy Way concluye diciendo que verá qué puede hacer.

						
					

					
							
							Víctor Joy Way, Genaro Delgado Parker y Vladimiro Montesinos

						
							
							No se trata de una conversación distinta, sino de una breve continuación de la anterior.

						
					

					
							
							Víctor Joy Way, Genaro Delgado Parker y Vladimiro Montesinos

						
							
							Genaro Delgado Parker vuelve a resumir su historia empresarial y sus diferendos legales con sus hermanos, precisando que su abogado es el doctor Fernando de Trazegnies. A continuación propone sacar a César Hildebrandt de Global, sosteniendo que ya tomó una decisión. Por su parte, VMT ofrece detener la notificación de una sentencia judicial concediéndole tiempo para negociar con la otra parte. Sobre el fondo del problema, VMT promete pensar en una estrategia judicial.

						
					

					
							
							Genaro Delgado Parker y Vladimiro Montesinos

						
							
							VMT comienza recordando que ha detenido veinte días la sentencia judicial aludida en la conversación anterior. Luego, Delgado Parker presenta el divorcio de su hija Patty Delgado Cafferata, solicitando ayuda para enfrentar el juicio. Asimismo, ratifica la eliminación del programa de Hildebrandt y concluye sosteniendo que ha forjado un pacto de caballeros con VMT. Finalmente, la conversación se prolonga porque VMT analiza múltiples escenarios políticos confesando algunas estrategias.

						
					

					
							
							Eduardo Calmell y Vladimiro Montesinos

						
							
							VMT comienza esta larga conversación evaluando la coyuntura política latinoamericana para focalizarse en la situación peruana. A continuación, ambos realizan un análisis de los estudios de abogados involucrados en diversos casos de interés político. Luego, VMT ofrece un arreglo por doce meses por el apoyo sostenido a la campaña de reelección, idéntico al acuerdo concretado con Crousillat.

						
					

					
							
							Eduardo Calmell y Vladimiro Montesinos

						
							
							VMT entrega a Eduardo Calmell medio millón de dólares y promete completar la otra mitad en pocos días.

						
					

					
							
							Eduardo Calmell y Vladimiro Montesinos

						
							
							Para aquel entonces ya había comenzado la carrera electoral del año 2000 y ambos analizan el escenario y los rivales de Fujimori.

						
					

					
							
							Eduardo Calmell y Vladimiro Montesinos

						
							
							VMT analiza la coyuntura electoral y solicita la opinión de su contertulio. Luego, le entrega otro medio millón de dólares.

						
					

					
							
							General Delgado, Vicente Silva, Eduardo Calmell y Vladimiro Montesinos

						
							
							No obstante el rótulo, VMT participa desde el comienzo y en determinado momento se incorpora el general Delgado. Antes de su llegada, Vicente Silva, que estaba designado para representar las Fuerzas Armadas en la compra de Cable Canal de Noticias, argumenta las inconveniencias de su papel porque, al estar casado, tiene que conseguir la firma de su esposa y no le parece conveniente. Luego, VMT entrega dos millones de dólares a Vicente Silva. Finalmente, conversan sobre una estrategia de medios para enfrentar la campaña electoral.

						
					

					
							
							Manuel Delgado Parker, Ernesto Schütz y Vladimiro Montesinos

						
							
							Desde que ingresa VMT, la conversación entre Manuel Delgado Parker y Ernesto Schütz trata sobre sus juicios con Genaro Delgado Parker, con quien VMT había concertado un acuerdo sobre estos mismos temas durante el mes de abril. Luego, conversan sobre la programación de la televisión e intercambian crudas opiniones sobre la situación económica de las estaciones y la calidad de los conductores y reporteros. VMT plantea: «¡¿cómo es el asunto nuestro?». A partir de ahí, conversan sobre cómo intervenir en el Poder Judicial para llevar estos juicios a buen puerto. Asimismo, intercambian apreciaciones sobre estudios de abogados. Finalmente, VMT le ofrece a Manuel Delgado Parker comprar la línea periodística de RPP para que brinde un firme apoyo a la reelección. Manuel Delgado Parker no recoge el guante.

						
					

					
							
							Víctor Joy Way y Ernesto Schütz

						
							
							Este famoso video registra la escena en que VMT soborna a Ernesto Schütz. Este video no estaba junto a los demás y, pasados los meses, ya estando en prisión, Roberto Huamán lo entregó a las autoridades.

						
					

					
							
							Domingo Palermo y Vladimiro Montesinos

						
							
							VMT directamente informa a Domingo Palermo que Fujimori va a la reelección y pide apoyo del canal. VMT tacha a algunos periodistas empezando por Beto Ortiz. Luego, Palermo sintetiza sus planes, precisando que está renovando toda la sección política y que ha buscado personal identificado con Fujimori; añade nombres y resume currículums de su plantel. VMT no insinúa un soborno, más bien funda sus planteamientos en la lealtad.

						
					

					
							
							Baruch Ivcher

						
							
							El video registra una breve exposición de Baruch Ivcher en defensa de su caso. Luego, siguen escenas particulares de un día de carreras en Monterrico. Este video y el siguiente no corresponden a conversaciones sostenidas en el SIN. Por tanto, pertenecen a una categoría distinta de las conversaciones propiamente dichas. En esta nueva categoría se encuentra el archivo de VMT, donde guardaba otras producciones que le interesaban.

						
					

				
			

			Fuente: Adaptado de Congreso de la República (2004).
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					64	Integrado por los partidos Acción Popular, Partido Popular Cristiano y el Movimiento Libertad.

				

				
					65	Integraban la Alianza Izquierda Socialista los partidos Comunista Revolucionario y Socialista Revolucionario. Integraban la Alianza IU el PCP, el PUM, APS, la UNIR y el FOCEP.

				

				
					66	Testimonio de Parte (Henry Pease): Fui llamado alrededor del 17 de julio y Fujimori me propuso ser Ministro de Educación, le pedí me explicara a dónde iba el barco al que me invitaba a subir, que en esa coyuntura no se definía por Educación sino por Economía y por Defensa. Tras una respuesta vaga y contradictoria no acepté el cargo y reiteré mi negativa cuando insistió.

				

				
					67	Siempre hay que distinguir entre opinión pública y apoyo popular. La primera se da pasivamente y se registra por iniciativa del encuestador. El segundo siempre es activo, pero esta vez no hubo sino pasividad. 

					En esa misma coyuntura, Fujimori convocó al pueblo a la Plaza San Martín ante la llegada de representantes de la Organización de Estados Americanos (OEA) y no logró congregar a más de diez mil personas.

				

				
					68	Consúltense La República del 5 de setiembre de 2012, su revista Domingo del 9 de setiembre, Caretas del 9 de agosto y El Comercio del 24 de setiembre.

				

				
					69	Recomendamos leer el libro Murakami (2007). Se trata de una obra amplia que intenta ubicar esta etapa dentro de un análisis histórico estructural, que aporta elementos valiosos, pero pretende una neutralidad que no logra desde su dedicatoria «para los que no sean fujimoristas ni antifujimoristas» —para muestra un botón, dice el refrán—.

					Sostiene el autor que el Ejército sacó los tanques, ofendido por un incidente ocurrido en el Congreso, cuando el jefe del Ejército y del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas fue citado por la comisión investigadora de los crímenes de La Cantuta, y afirma que el general Hermoza fue insultado en la comisión. Actualmente Hermoza está en prisión sentenciado por corrupción; además, tiene acusaciones de responsabilidad en los crímenes del grupo Colina que no recordamos si están pendientes de apelación. No obstante, los hechos no fueron como dice el autor. Ese general llegó al Congreso y acusó ante los periodistas al congresista Henry Pease, calificándolo de «prosenderista», lo que obligó al Ministro de Defensa, general Malca, a pedir disculpas públicas al parlamentario, en la sesión del pleno convocada para exigirle explicaciones. En dicha reunión, el ministro no dio cuenta de insulto alguno recibido por Hermoza. Es más, el hermano de este era congresista y debe haber estado presente. Pease no fue miembro de esa comisión ni estuvo en esa sesión a la que fue Hermoza, pero fue quien presentó el documento-denuncia que para Murakami sigue siendo anónimo, a pesar de que su contenido fue asumido poco después por el tercer general de división en actividad, general Robles, haciendo suya la denuncia presentada por el congresista, hecho que le costó la carrera. Este valiente general, hoy reivindicado por el Ejército —aunque el odio de muchos de sus entonces pares continúa, porque anteponen el interés corporativo incluso ante crímenes de lesa humanidad— confirmó que el documento era información militar. Por tanto, es impresionante la ingenuidad con la que el autor analiza el juicio militar, así como su «sentencia» al Grupo Colina y al general que era su jefe inmediato, sentencia desconocida por la justicia peruana y por la Corte interamericana de Derechos Humanos. Finalmente, debemos precisar que este libro salió el año 2007, cuando todo esto ya había sido judicializado en el Poder Judicial. En consecuencia, el investigador tendría que haberse referido a procesos que en la actualidad tienen en prisión, con condena por delitos de lesa humanidad, a Fujimori y a sus socios (pp. 368 y ss.).

				

				
					70	En el capítulo 6 de La autocracia fujimorista. Del Estado intervencionista al Estado mafioso (Pease, 2003) se hace una caracterización más completa de este régimen político, de la cual estos párrafos son parte.

				

				
					71	Ver una lista completa de los vladivideos en el anexo 2.

				

				
					72	Ese asesor parlamentario era el economista Luis González Norris, entonces asesor principal de mi despacho y actualmente asesor de otro congresista.

				

				
					73	Testimonio de parte (Henry Pease): Recibí en mi celular una llamada directa del embajador estadounidense con esa misma recomendación cuando encabezaba una reunión del comité directivo de la UPP, poco antes de concurrir a un mitin convocado por Toledo en la Plaza San Martín. La respuesta fue negativa. La difundí en esa concentración cerrando mi intervención con la afirmación: «fuera Fujimori de Palacio de Gobierno».

				

			

		


		
			  

			La transición a un régimen democrático. El gobierno del presidente Paniagua y la elección del presidente Toledo

			En el año 2000 el presidente Fujimori logró obtener una segunda reelección bajo dudosas circunstancias. No solo esta reelección era cuestionada constitucionalmente, sino que el proceso electoral fue fraudulento, al punto que la misión observadora de la OEA desestimó la posibilidad de que efectivamente hayan tenido lugar unos comicios «libres y justos». Sin embargo, su tercer y último mandato terminó abruptamente por la crisis abierta, cuando los opositores a la dictadura protestaron en las calles y lograron probar ante la ciudadanía las acusaciones de corrupción que por mucho tiempo habían plagado al régimen. Tras la caída de Fujimori en noviembre de 2000, Valentín Paniagua, presidente del Congreso, se convirtió por mandato de la Constitución en Presidente de la República. 

			La transición comenzó en realidad un poco antes, cuando se eligió a Paniagua para reemplazar como presidente del Congreso a Martha Hildebrandt, censurada por el pleno. En ambas decisiones la iniciativa política estuvo en la oposición democrática y se evidenciaba la división en el fujimorismo74. Tras haber huido del país con el pretexto de un viaje oficial a la reunión de la APEC en Brunei75, Fujimori, desde Japón, adonde arribó con el pretexto de una escala técnica, renunció por fax escandalizando hasta a sus seguidores. Esta transición acabó con el Estado mafioso, caracterización que se corresponde con la primera fase del Estado neoliberal76.

			De este modo, se sustituyó el régimen autoritario y se sacó a muchos de los mafiosos enquistados en el aparato estatal. Sin embargo, no se cambió la direccionalidad del Estado ni lo esencial de su política económica. Pero el régimen democrático, aún precario, trajo «respiraderos» para las mayorías, así como para los que buscaban alternativas mejores. Así, la transición no fue lineal y sería un error caracterizarla de otra manera: lo que cambió y no cambió en ella incumbe a los actores políticos que la impulsaron, a sus limitaciones y a las provenientes del plano global.

			Esta transición, no obstante, no culminó con las nuevas elecciones de 2001, puesto que el desmantelamiento del régimen autoritario establecido por Fujimori requeriría más tiempo. En tal sentido, también abarcó una parte del mandato del presidente Toledo. Así, se pasó de un régimen político autoritario y mafioso a uno democrático, con los «respiraderos» propios de la política. Se mantendrá, empero, la existencia de instituciones y partidos precarios. Existió, además, un fuerte núcleo neoconservador que valoraba poco la democracia política y añoraba el fujimorato, negándose a reconocer, o minimizando, sus crímenes.

			2.1. El gobierno transitorio de Paniagua

			Tras la vacancia de Fujimori, Paniagua, quien tenía una semana como titular del Congreso, asumió la Presidencia de la República. Político desde joven, primero en la DC y luego en AP, ministro de Justicia a los 27 años y luego ministro de Educación y presidente de la Cámara de Diputados, Paniagua recibió un entusiasta aprobación de la mayoría de los sectores políticos. De inmediato convocó a elecciones generales para elegir a un nuevo presidente y un nuevo Parlamento, tal como lo estipulaba la Constitución. 

			
				
					Tabla 71. Gabinete del gobierno de Valentín Paniagua

					
						
							
							
						
						
							
									
									Ministerio

								
									
									Ministro

								
							

						
						
							
									
									Presidencia del Consejo de Ministros y ministro de Relaciones Exteriores

								
									
									Javier Pérez de Cuéllar

								
							

							
									
									Defensa

								
									
									Walter Rebaza Ledesma

								
							

							
									
									Agricultura

								
									
									Carlos Amat y León

								
							

							
									
									Trabajo y Promoción Social

								
									
									Jaime Zavala Costa

								
							

							
									
									Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano

								
									
									Susana Villarán de la Puente

								
							

							
									
									Economía y Finanzas

								
									
									Javier Silva Ruete

								
							

							
									
									Transportes y Comunicaciones

								
									
									Luis Ortega Navarrete

								
							

							
									
									Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales

								
									
									Emilio Navarro Castañeda

								
							

							
									
									Pesquería

								
									
									Ludwig Meier Cornejo

								
							

							
									
									Salud

								
									
									Eduardo Pretell Zárate

								
							

							
									
									Energía y Minas

								
									
									Carlos Herrera Descalzi

								
							

							
									
									Educación

								
									
									Marcial Rubio Correa

								
							

							
									
									Interior

								
									
									Antonio Ketín Vidal Herrera

								
							

							
									
									Justicia

								
									
									Diego García-Sayán Larrabure

								
							

							
									
									Presidencia

								
									
									Emilio Navarro Castañeda

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base de Pease (2006).

								
							

						
					

				

			

			Como puede observarse, el gabinete de Paniagua incluía importantes figuras peruanas, encabezadas por el reconocido diplomático Javier Pérez de Cuellar y ex secretario general de la ONU como presidente del Consejo de Ministros y ministro de Relaciones Exteriores. A pesar de su corta estadía en el poder, el nuevo presidente logró poner en marcha importantes políticas. Entre ellas se encontraban la creación de la Mesa de Lucha contra la Pobreza para incentivar el desarrollo humano y ayudar a aquellos peruanos que vivían en la miseria.

			
				
					Ilustración 27. Valentín Paniagua Corazao
Presidente de la República (22 de noviembre de 2000-28 de julio de 2001)
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					Nota: Paniagua con su Consejo de Ministros. Fuente: Foto no publicada. Archivo de Caretas, tomada el 22 de noviembre de 2000.

				

			

			2.2. La Comisión de la Verdad y Reconciliación

			El Gobierno de Transición formó la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR), recompuesta al comenzar el régimen del presidente Toledo. Presidida por el filósofo y rector de la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Salomón Lerner Febres, estuvo integrada por Beatriz Alva Hart, Rolando Ames Cobián, monseñor José Antúnez de Mayolo, Luis Arias Graziani, Enrique Bernales Ballesteros, Carlos Iván Degregori Caso, Gastón Garatea Yori, Humberto Lay Sun, Alberto Morote Sánchez, Carlos Tapia García y, como observador, monseñor Luis Bambarén Gastelumendi, quien presidía entonces la Conferencia Episcopal Peruana. Su tarea era investigar y hacer un informe sobre lo ocurrido en los años de la violencia. El informe fue entregado al presidente Toledo y a los presidentes del Congreso y del Poder Judicial el 28 de agosto de 2003.

			Este informe concluyó de manera contundente que la causa inmediata y fundamental del conflicto armado fue la decisión de Sendero Luminoso de iniciar la «lucha armada» contra el Estado peruano y lo responsabilizó como «el principal perpetrador de crímenes y violaciones de los derechos humanos» (CVR, 2003, p. 355). La polémica continuó años después con el ataque mediático hecho en forma sistemática y al margen de su contenido real. La disputa comenzó antes de que cualquiera de sus iniciales detractores hubiera podido leer el informe y se puede registrar y contrastar la superficialidad de las campañas mediáticas realizadas. Sin duda, los historiadores deberán hacer el contraste entre sus páginas y lo dicho después sobre ellas.

			2.3. Erradicando la corrupción

			Asimismo, era necesario erradicar la corrupción que había florecido durante la última década. De este modo, se tomaron medidas ejemplares, casi ausentes en la historia peruana, como el encarcelamiento de ex ministros, congresistas, generales y un almirante; todos fujimoristas. A pesar de que estos no eran todos los culpables y faltaba investigar delitos muy graves, el signo de los tiempos estaba cambiando. Por tanto, las subsecuentes elecciones se dieron en un ambiente plenamente democrático y no hubo nada que las enturbiara.

			Seguidamente, para el nuevo Congreso se eliminó el distrito electoral único, se volvió a elegir a los congresistas por departamentos y se mantuvo el doble voto preferencial. Estos fueron los primeros cambios de la transición que se sumaron a los anteriores al desplome del régimen autoritario.

			Ciertamente, el nuevo gobierno enfrentó desafíos. Una errada interpretación constitucional del Congreso debilitó al Gobierno de Transición. Al asumir la Presidencia de la República, Paniagua debía vacar como congresista, por ser este cargo incompatible con cualquier función en el Ejecutivo, salvo la de Ministro de Estado. Esa interpretación, promovida por Fernando Olivera, lo mantuvo presidiendo la Mesa Directiva del Congreso, que podía ser derribada, arrastrándolo, con solo los votos de la mayoría simple de los presentes. Como era de esperarse, muchos fujimoristas vieron en este hecho una posibilidad para recuperar el poder, pero la capacidad política de Paniagua y de su primer vicepresidente, Carlos Ferrero, que ejerció la presidencia del Congreso durante ese tiempo, impidieron la crisis.

			En los meses siguientes y a medida que el pueblo se concentraba cada vez más en las campañas políticas para las elecciones de abril, el Congreso difundió los videos de Montesinos, que eran remitidos por el Ministerio Público y el Poder Judicial, en los que aparecían ex ministros, congresistas, empresarios, dueños de medios de comunicación, jueces, fiscales y miembros de las Fuerzas Armadas. Con cada video salía al descubierto la corrupción que había plagado al gobierno de Fujimori.

			Finalmente, el 25 de febrero el pleno del Congreso aprobó las resoluciones legislativas con las cuales se acusaba constitucionalmente a Fujimori por haber abandonado el cargo y se le inhabilitaba para ejercer cualquier función durante los próximos diez años. De esta manera, el Congreso de la República, el mismo que había sido elegido en el año 2000 y en el cual Fujimori había empezado sin mayoría absoluta y que tras el soborno la había obtenido, fue la institución que le puso fin a un complejo proceso político que había sido caracterizado por la corrupción y las violaciones a los derechos humanos. Lo más importante de este proceso es que no se sacó al autócrata por «golpe de Estado». Se respetó la Constitución y la ley como en pocas crisis de la historia peruana y se marcó el curso político posterior a pesar de sus dificultades.

			Tabla 72. Leyes y resoluciones legislativas del Congreso de Transición (2000-2001)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Número

						
							
							Tipo

						
							
							Sumilla

						
							
							Fecha de publicación

						
					

				
				
					
							
							1

						
							
							Ley 27369*

						
							
							Contiene modificaciones a la Ley Orgánica de Elecciones que rigieron a partir de las elecciones generales de 2001.

						
							
							18-11-2000

						
					

					
							
							2

						
							
							Ley 27370*

						
							
							Dispone un procedimiento especial para el nombramiento del Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales.

						
							
							26-11-2000

						
					

					
							
							3

						
							
							Ley 27371*

						
							
							Establece el procedimiento para elegir a los juristas de los consejos transitorios del Poder Judicial y del Ministerio Público

						
							
							26-11-2000

						
					

					
							
							4

						
							
							Ley 27374*

						
							
							Amplía el plazo para la desactivación del Servicio de Inteligencia Nacional (SIN).

						
							
							02-12-2000

						
					

					
							
							5

						
							
							Ley 27375

						
							
							Interpreta el artículo 115 de la Constitución Política del Perú, en el sentido de que el ejercicio, por razón de vacancia del titular de la Presidencia de la República, por parte del Presidente del Congreso, no implica su renuncia a este cargo ni al de congresista.

						
							
							05-12-2000

						
					

					
							
							6

						
							
							Ley 27376

						
							
							Modifica las condiciones que generan impedimentos a los candidatos para participar en las elecciones generales.

						
							
							07-12-2000

						
					

					
							
							7

						
							
							Ley 27379

						
							
							Contiene un procedimiento para adoptar medidas excepcionales de limitación de derechos en investigaciones preliminares.

						
							
							21-12-2000

						
					

					
							
							8

						
							
							Ley 27380

						
							
							Faculta al Fiscal de la Nación a designar un equipo de fiscales para casos complejos y fiscales para determinados delitos.

						
							
							21-12-2000

						
					

					
							
							9

						
							
							Ley 27381

						
							
							Concede amnistía al personal militar y civil que participó en el levantamiento del 29 de octubre de 2000.

						
							
							22-12-2000

						
					

					
							
							10

						
							
							Ley 27387

						
							
							Modifica la ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones.

						
							
							29-12-2000

						
					

					
							
							11

						
							
							Resolución legislativa 27401

						
							
							Restituye la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

						
							
							19-01-2001

						
					

					
							
							12

						
							
							Ley 27451

						
							
							Deroga la ley 26174 que regula el Programa de Migración-Inversión.

						
							
							22-05-2001

						
					

					
							
							13

						
							
							Ley 27505

						
							
							Modifica diversos artículos de la Ley Orgánica de Elecciones.

						
							
							10-07-2001 

						
					

					
							
							*Nota: las leyes 27369, 27370, 27371 y 27374 fueron consensuadas en la Mesa de Diálogo de la OEA. Fuente: Elaboración propia.

						
					

				
			

			2.4. Las elecciones de 2001 y el gobierno de Toledo

			Las elecciones democráticas de 2001 fueron fundamentales para que la población sintiera que había un nuevo comienzo en la realidad política nacional. No obstante ello, solamente cuando haya más distancia histórica se podrá evaluar objetivamente lo logrado. En dichos comicios, el candidato con mayor aprobación fue Alejandro Toledo, visto por muchos como la principal figura contraria al fujimorismo de los últimos meses, debido a su votación en las elecciones fraudulentas de 2000, a su decisión opositora desde el mismo día de las elecciones, y a su convocatoria y liderazgo en la marcha de los Cuatro Suyos. Sin embargo, el apoyo de la población no era absoluto. Muchos peruanos todavía eran seguidores de Fujimori y su gobierno: con casi toda la televisión comprada, el fujimorismo había logrado desprestigiar a Toledo y a los otros candidatos, sembrando dudas de todo tipo mediante una campaña sucia. De esta forma, llegó una etapa en que los temas políticos parecían residir solo en la vida privada de los personajes.

			
				
					Ilustración 28. Alejandro Toledo Manrique
Presidente de la República (2001-2006)
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					Fuente: Foto no publicada, tomada el 9 de febrero de 2003 por Inés Menacho.

				

			

			El principal contrincante de Toledo fue Alan García, quien había tenido que huir tras el autogolpe de 1992, a pesar de que su partido fue capaz de pactar con el del presidente Fujimori para que el Congreso archivara el informe de la comisión Ames sobre la masacre de los penales. García tenía una sólida base de apoyo en su partido, la cual fue ampliada por su considerable carisma y habilidad oratoria, pero muchos todavía recordaban su desastroso gobierno de 1985-1990, lo cual limitaba considerablemente sus posibilidades de alcanzar la presidencia. La tercera candidatura de importancia fue la Lourdes Flores Nano, congresista que había estado activa en la lucha política contra el régimen de Fujimori. Ella representaba a la alianza UN, dentro de la cual la principal agrupación era el PPC.

			
				
					Tabla 73. Elecciones presidenciales de 2001. Primera vuelta

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Alejandro Toledo (Perú Posible)

								
									
									3 871 167

								
									
									36,515%

								
									
									31,564%

								
							

							
									
									Alan García (Partido Aprista Peruano)

								
									
									2 732 857

								
									
									25,777%

								
									
									22,283%

								
							

							
									
									Lourdes Flores (Alianza Electoral Unidad Nacional)

								
									
									2 576 653

								
									
									24,304%

								
									
									21,009%

								
							

							
									
									Fernando Olivera (Frente Independiente Moralizador)

								
									
									1 044 207

								
									
									9,849%

								
									
									8,514%

								
							

							
									
									Alberto Andrade (Alianza Electoral Solución Popular)

								
									
									179 243

								
									
									1,691%

								
									
									1,461%

								
							

							
									
									Ciro Gálvez Herrera (Partido Renacimiento Andino)

								
									
									85 436

								
									
									0,806%

								
									
									0,697%

								
							

							
									
									Marco Antonio Arrunátegui (Partido Proyecto País)

								
									
									79 077

								
									
									0,746%

								
									
									0,645%

								
							

							
									
									Ricardo Noriega (Todos por la victoria)

								
									
									33 080

								
									
									0,312%

								
									
									0,270%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									1 260 193

								
									
									 

								
									
									10,275%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									402 436

								
									
									 

								
									
									3,281%

								
							

							
									
									Total de mesas: 91 697

								
									
									Total de electores: 14 898 435

								
							

							
									
									Votos emitidos: 12 264 349

								
									
									Participación: 82,320%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=66&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

				

			

			Debido a que en la primera vuelta nadie logró la mayoría necesaria, se convocó a una segunda vuelta en la cual salió victorioso Toledo. Sin embargo, la campaña electoral comenzó a descomponer el espíritu de cooperación que había reinado entre los partidos que conformaban la oposición democrática ante el régimen de Fujimori. Aunque se había puesto fin a la dictadura, los próximos años no serían fáciles para la nuevamente joven democracia peruana. 

			
				
					Tabla 74. Elecciones presidenciales de 2001. Segunda vuelta

					
						
							
							
							
							
						
						
							
									
									Organización política

								
									
									Total de votos

								
									
									Porcentaje de votos válidos

								
									
									Porcentaje de votos emitidos

								
							

						
						
							
									
									Alejandro Toledo (Perú Posible)

								
									
									5 548 556

								
									
									53,079%

								
									
									45,746%

								
							

							
									
									Alan García (Partido Aprista Peruano)

								
									
									4 904 929

								
									
									46,921%

								
									
									40,440%

								
							

							
									
									Votos blancos

								
									
									333 546

								
									
									 

								
									
									2,750%

								
							

							
									
									Votos nulos

								
									
									1 341 938

								
									
									 

								
									
									11,064%

								
							

							
									
									Total de mesas: 91 695

								
									
									Total de electores: 14 899 292

								
							

							
									
									Votos emitidos: 12 128 969

								
									
									Participación: 81,410%

								
							

							
									
									Fuente: Adaptado de Jurado Nacional de Elecciones (s.f.). Resultados electorales. INFOgob. Recuperado de http://www.infogob.com.pe/Eleccion/ficha.aspx?IdEleccion=67&IdTab=2&IdGrupo=1

								
							

						
					

					

				

			

			2.5. Continuidad de la transición

			Las elecciones no dieron mayoría absoluta a ningún partido político en el Congreso, por lo que fue necesaria la formación de alianzas. Así, PP formó una coalición con el FIM para lograr un total de 58 parlamentarios. Otra fuerza importante fue el Partido Aprista, que había logrado zafarse de los pobres resultados durante el fujimorato. La tercera fuerza política resulto ser UN, mientras que los miembros de UPP, SP y AP se unieron para conformar una bancada. La alianza PP-FIM pudo haber obtenido una mayoría absoluta si así lo deseaba, pues solo necesitaba convencer a tres congresistas más. Sin embargo, buscando fortalecer el proceso de transición, se adoptó una actitud concertadora y se estableció una Mesa Directiva elegida en forma concertada para encausar el trabajo del Congreso.

			Otra característica del Parlamento 2000-2006 digna de mención fue su mayoría provinciana. Esto se debió en gran parte a que el Congreso de transición logró cambiar el distrito electoral único, lo que significó que Lima eligió a 35 representantes, mientras que los demás departamentos eligieron a 85. A diferencia de los parlamentos del fujimorato, en los cuales los «provincianos» se encontraban distanciados de sus distritos, pues eran elegidos por voto «nacional» —teniendo algunos largos años de residencia en Lima—, el nuevo Congreso implicó parlamentarios más vinculados con la gestión de proyectos e intereses de su departamento.

			2.6. La Mesa Directiva concertada

			Una de las apuestas de este nuevo periodo democrático fue probar que era posible gobernar sin depender solamente de una mayoría absoluta en el Parlamento. Para esto fue clave el establecimiento de la Mesa Directiva concertada, presidida por Carlos Ferrero (PP) e integrada por los vicepresidentes Henry Pease (PP), Jorge del Castillo (APRA), Xavier Barrón (UN), Natale Amprimo (SP) y Luis Iberico (FIM). Al año se repitió la Mesa Directiva concertada presidida por Ferrero y cambiando a los vicepresidentes. Se fijaron «un conjunto de reglas de juego que incluían la proporcionalidad en la conformación y en el número de presidencias de las comisiones, la selección de estas presidencias en orden de prelación de bancadas y luego el posible intercambio por acuerdos bilaterales, el respeto a la iniciativa de cada bancada para poner en agenda los puntos demandados y, por su supuesto, el derecho de las minorías a investigar y fiscalizar. Eran acuerdos de procedimiento que permitieron oxigenar el ambiente vivido durante el fujimorato y se reflejaron en una reforma del reglamento que terminó con varios abusos de los años precedentes.

			La Mesa Directiva concertada no incluía un acuerdo en cuestiones de fondo, pero incluso así sirvió a la transición. Cuando el primer gabinete del presidente Toledo, que presidió Roberto Dañino, recibió el voto de investidura no se aceptó su pedido de delegación de facultades legislativas. La Mesa Directiva respondió que presentaran sus proyectos más urgentes y que el Congreso se abocaría de inmediato a ellos, postergando cualquier otra iniciativa. Presentaron pocos y salieron al momento. Fue el Congreso el que modificó la legislación autocrática que distorsionaba varias instituciones. Sería necesario, pues, comparar este resultado con otros de antes y después del fujimorato, que optaron por la masiva delegación de facultades y en los que el Poder Ejecutivo expidió leyes por cientos, sin transparencia y violando varias veces la Constitución. El caso Bagua, en años más recientes, es una dramática consecuencia de un decreto legislativo que violó la Constitución además de legislar sin debate público temas que conciernen a una parte de la ciudadanía. 

			2.7. La reforma constitucional

			A la caída del autoritarismo era necesario reconstruir la democracia y para muchos esto implicó cuestionar la validez de la Constitución de 1993, debido a las problemáticas circunstancias de las cuales emergió. De esta forma, varios miembros del Congreso consideraron que dicha Carta debía ser nula y que se debía regresar a la de 1979. Tal decisión contrastaba con una transición hecha dentro de la ley y la Constitución existente; por tanto, se juró cumplir con la de 1993, al instalar los congresos de 2000 y 2001.

			La ley 19400 zanjó el debate. Al respecto, cabe resaltar que la bancada aprista, la cual no apoyó dicha norma con sus votos, anunció a través de Jorge del Castillo, su secretario general, que respaldaría la reforma constitucional y lo cumplió hasta 2002. Así, se comenzó reformando el título XIV, sobre descentralización de gobiernos regionales y locales, y luego se votó por los derechos y varias otras partes, incluyendo la creación del Senado, aunque no su conformación. Pero, posteriormente, iniciativas desde fuera del Congreso dividieron a los apristas y frenaron el debate que ya estaba muy avanzado en el pleno. Se podía reformar ampliamente la Carta, pero había que respetar el mecanismo de la Constitución vigente para cambiarla vía reforma integral, articulo que además era semejante al de la Carta de 1979. Fue así que por primera vez en la historia se logró un dictamen de consenso en una reforma no puntual sino integral. Lo firmaron todas las bancadas que integraban la comisión. Solo Javier Diez Canseco, uno de los dos representantes de su bancada, no la firmó, pero intervino en el acto de presentación del dictamen apoyando el proceso y explicando que no firmaba para poder presentar su dictamen en minoría y sustentar sus puntos discrepantes.

			La Constitución de 1979 se convirtió en un mito, defendida actualmente por una izquierda que no la firmó en 1978, así como por derechas neoliberales o políticos de todo el espectro, cuyo pensamiento en común parecía ser que la ley hace la realidad y no al revés. En consecuencia, el poco respeto a los procedimientos reflejó lo poco que pesaba, incluso en los juristas, el razonamiento democrático que fundamenta el Estado de Derecho. El APRA encabezó la ofensiva con un recurso de inconstitucionalidad presentado por el líder de los abogados apristas y perdió en la sentencia del Tribunal Constitucional. Sin embargo, poco después, varios congresistas de ese partido, contradiciendo a su secretario general, junto con algunos despistados que sentían que se usaba el tiempo de sus proyectos, cortaron el debate. Y eso no lo podrían haber hecho sin la autorización de su jefe máximo77. Con todo, la reforma tuvo algunos avances: se hizo un dictamen convocando a todos los sectores políticos e institucionales, se puso esta medida en debate en un evento por departamento y varios en la capital, y finalmente se editaron las diversas opiniones para que cada parlamentario las tuviera antes del debate en pleno. Asimismo, se priorizó la votación del título XIV, sobre descentralización, aprobado casi por unanimidad y se aceptó en forma similar el título de derechos fundamentales. Luego vinieron los problemas en todas las bancadas, incluso en la de PP, porque muchos antepusieron proyectos o contradicciones puntuales. Nuevamente, solo miraban el árbol sin proyectarse al bosque.

			2.8. La legislación descentralista

			Finalmente, el cambio más importante hecho por el Congreso 2001-2006 fue la reforma del título XIV de la Constitución, junto con las leyes que restablecen los gobiernos regionales y, en general, el proceso de descentralización que había sido iniciado con la Constitución de 1979 y suspendido en los últimos diez años bajo el régimen de Fujimori.

			
				
					Tabla 75. Leyes concernientes a la descentralización (2001-2006)

					
						
							
							
						
						
							
									
									Ley

								
									
									Nombre

								
							

						
						
							
									
									Ley 27783

								
									
									Ley de Bases para la Descentralización

								
							

							
									
									Ley 27683

								
									
									Ley de Elecciones Regionales

								
							

							
									
									Ley 27867

								
									
									Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

								
							

							
									
									Ley 27972

								
									
									Ley Orgánica de Municipalidades

								
							

							
									
									Ley 28273

								
									
									Ley de Acreditación de Gobiernos Regionales y Locales

								
							

							
									
									Ley 28274

								
									
									Ley de Incentivos para la Integración y Conformación de Regiones

								
							

							
									
									Ley 28059

								
									
									Ley Marco de la Inversión Descentralizada

								
							

							
									
									Ley 28653

								
									
									Ley de Descentralización Fiscal

								
							

							
									
									Fuente: Elaboración propia sobre la base del Archivo digital de la legislación en el Perú del Congreso de la República: www.congreso.gob.pe/ntley/Default.asp

								
							

						
					

				

			

			Con estas leyes, el Legislativo dejó preparado el terreno para la conformación de las primeras regiones. Así, el 30 de octubre de 2005 se llevó cabo un referéndum para aprobar la formación de estas, pero fue rechazado por la ciudadanía. Ya no había capacidad de concertación y la oposición se dio en todos los frentes, incluyendo la promoción de la vacancia del presidente Toledo.

			Tabla 76. Principales leyes y resoluciones legislativas que continúan la transición con modificaciones institucionales durante el Congreso (2001-2006)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Número

						
							
							Tipo

						
							
							Sumilla

						
							
							Fecha de publicación

						
					

				
				
					
							
							1

						
							
							Resolución legislativa 27517

						
							
							Aprueba el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.

						
							
							16-9-2001

						
					

					
							
							2

						
							
							Ley 27532

						
							
							Ley modificatoria de la Ley de Nacionalidad

						
							
							17-10-2001

						
					

					
							
							3

						
							
							Ley 27534

						
							
							Concede Amnistía General para los defensores del Estado de derecho.

						
							
							20-10-2001

						
					

					
							
							4

						
							
							Ley 27536

						
							
							Modifica el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, precisando las funciones de su presidente y de las funciones de la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA).

						
							
							Derogada 

							23-10-2001

						
					

					
							
							5

						
							
							Ley 27550

						
							
							Establece la institucionalidad democrática del Servicio Diplomático de la República y crea una comisión especial encargada de revisar los pases a situación de retiro y los ceses indebidos desde 1992.

						
							
							7-11-2001

						
					

					
							
							6

						
							
							Ley 27553

						
							
							Amplía el periodo de detención preliminar de los procesados por delitos agravados o complejos.

						
							
							13-11-2001

						
					

					
							
							7

						
							
							Ley 27589

						
							
							Modifica la primera disposición transitoria de la Ley del Sistema de Inteligencia Nacional (SINA).

						
							
							13-12-2001

						
					

					
							
							8

						
							
							Ley 27593

						
							
							Ley complementaria para la Represión de los Delitos Monetarios

						
							
							13-12-2001

						
					

					
							
							9

						
							
							Ley 27599

						
							
							Concede amnistía a los miembros de las rondas campesinas y/o comunales procesados por tenencia ilegal de armas y secuestro.

						
							
							15-12-2001

						
					

					
							
							10

						
							
							Ley 27600

						
							
							Suprime firma de Alberto Fujimori de la Constitución y establece el proceso de Reforma Constitucional.

						
							
							16-12-2001

						
					

					
							
							11

						
							
							Ley 27629

						
							
							Modifica el decreto legislativo 824, relativo a la lucha contra el tráfico ilícito de drogas.

						
							
							11-1-2002

						
					

					
							
							12

						
							
							Ley 27634

						
							
							Ley de modificación de los artículos 41 y 68 de la Ley de Represión al Tráfico Ilícito de Drogas, 22095

						
							
							16-1-2002

						
					

					
							
							13

						
							
							Ley 27693

						
							
							Crea la Unidad de Inteligencia Financiera-Perú.

						
							
							12-4-2002

						
					

					
							
							14

						
							
							Ley 27741

						
							
							Establece la política educativa en materia de derechos humanos y crea un plan nacional para su difusión y enseñanza.

						
							
							29-5-2002

						
					

					
							
							15

						
							
							Ley 27765

						
							
							Ley penal contra el lavado de activos

						
							
							27-6-2002

						
					

					
							
							16

						
							
							Ley 27780

						
							
							Ley modificatoria de los artículos 4 y 26 de la ley 26435, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, que establece procedimientos y tiempos para la declaratoria de inconstitucionalidad de una norma.

						
							
							12-7-2002

						
					

					
							
							17

						
							
							Ley 27806

						
							
							Ley de transparencia y acceso a la información pública

						
							
							3-8-2002

						
					

					
							
							18

						
							
							Ley 27819

						
							
							Precisa alcances de la ley 27534 sobre la amnistía general a los defensores del estado de derecho.

						
							
							16-8-2002

						
					

					
							
							19

						
							
							Ley 27927

						
							
							Establece sanciones para los infractores a la Ley del Servicio Militar.

						
							
							4-2-2003

						
					

					
							
							20

						
							
							Ley 27959

						
							
							Determina la forma de publicación de la sentencias de hábeas corpus y amparo.

						
							
							29-4-2003

						
					

					
							
							21

						
							
							Ley 28006

						
							
							Garantiza la intangibilidad de los fondos y reservas de la seguridad social y restituye la autonomía administrativa económica, financiera y presupuestal de ESSALUD.

						
							
							18-6-2003

						
					

					
							
							22

						
							
							Resolución legislativa 28011

						
							
							Aprueba la declaración del reconocimiento de la competencia obligatoria de la Corte Internacional de Justicia.

						
							
							25-6-2003

						
					

					
							
							23

						
							
							Ley 28083

						
							
							Crea la comisión especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia.

						
							
							4-10-2003

						
					

					
							
							24

						
							
							Ley 28094

						
							
							Ley de Partidos Políticos

						
							
							1-11-2003

						
					

					
							
							25

						
							
							Ley 28480

						
							
							Reforma los artículos 31 y 34 de la Constitución Política del Perú que otorgan el derecho de sufragio a las Fuerzas Armadas y Policiales.

						
							
							30-3-2005

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia sobre la base del Archivo digital de la legislación en el Perú del Congreso de la República: www.congreso.gob.pe/ntley/Default.asp

			Tabla 77. Resoluciones legislativas del Congreso (2000-2004) 

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Número

						
							
							Tipo

						
							
							Sumilla

						
							
							Fecha de publicación

						
					

				
				
					
							
							1

						
							
							Resolución legislativa 007-2000-CR

						
							
							Deroga las resoluciones del Congreso 002-97-CR, 003-97-CR y 004-97-CR, y restituye a tres magistrados del Tribunal Constitucional.

						
							
							17-11-2000

						
					

					
							
							2

						
							
							Resolución legislativa 008-2000-CR

						
							
							Acepta la renuncia del primer vicepresidente de la República.

						
							
							22-11-2000

						
					

					
							
							3

						
							
							Resolución legislativa 009-2000-CR

						
							
							Declara la permanente incapacidad moral del Presidente de la República y la vacancia de la Presidencia de la República.

						
							
							22-11-2000

						
					

					
							
							4

						
							
							Resolución legislativa 010-2000-CR

						
							
							Acepta la renuncia del segundo vicepresidente de la República.

						
							
							23-11-2000

						
					

					
							
							5

						
							
							Resolución legislativa 015-2000-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Luis Alberto Emilio Kouri Bumachar.

						
							
							26-1-2001

						
					

					
							
							6

						
							
							Resolución legislativa 016-2000-CR

						
							
							Inhabilita en el ejercicio de la función pública hasta por diez años al congresista Luis Alberto Emilio Kouri Bumachar.

						
							
							26-1-2001

						
					

					
							
							7

						
							
							Resolución legislativa 018-2000-CR

						
							
							Inhabilita en el ejercicio de la función pública hasta por diez años a Alberto Fujimori.

						
							
							24-2-2001

						
					

					
							
							8

						
							
							Resolución legislativa 020-2000-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Alejandro Rodríguez Medrano.

						
							
							27-4-2001

						
					

					
							
							9

						
							
							Resolución legislativa 021-2000-CR

						
							
							Suspende en el ejercicio de la función pública a Alejandro Rodríguez Medrano por el tiempo que demore el proceso judicial.

						
							
							27-4-2001

						
					

					
							
							10

						
							
							Resolución legislativa 022-2000-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Ernesto Gamarra Olivares.

						
							
							27-4-2001

						
					

					
							
							11

						
							
							Resolución legislativa 023-2000-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Blanca Nélida Colán.

						
							
							28-4-2001

						
					

					
							
							12

						
							
							Resolución legislativa 024-2000-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra César Enrique Saucedo Sánchez.

						
							
							5-5-2001

						
					

					
							
							13

						
							
							Resolución legislativa 025-2000-CR

						
							
							Desestima el informe de la subcomisión acusadora que propone la formación de causa en contra Luis Federico Salas-Guevara Schütz.

						
							
							9-5-2001

						
					

					
							
							14

						
							
							Resolución legislativa 026-2000-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el ex Fiscal de la Nación Miguel Aljovín Swayne.

						
							
							18-5-2001

						
					

					
							
							15

						
							
							Resolución legislativa 027-2000-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el ex congresista de la República Máximo Agustín Mantilla Campos.

						
							
							18-5-2001

						
					

					
							
							16

						
							
							Resolución legislativa 003-2001-CR

						
							
							Inhabilita en el ejercicio de la función pública hasta por cinco años a los congresistas Luz Salgado y María del Carmen Lozada; a los ex congresistas Ricardo Marcenaro, Miguel Velit, Víctor Joy Way, Adolfo Amorín, Carlos Blanco, Rafael Urrelo, Jorge Trelles, Eduardo Pando, Óscar Medelius, Jorge Ruiz, Daniel Espichán, Edith Mellado y Gilberto Siura; y a los ex ministros Alberto Pandolfi y Alfredo Quispe.

						
							
							17-8-2001

						
					

					
							
							17

						
							
							Resolución legislativa 004-2001-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Víctor Joy Way.

						
							
							23-8-2001

						
					

					
							
							18

						
							
							Resolución legislativa 005-2001-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el ex presidente de la República, Alberto Fujimori.

						
							
							28-8-2001

						
					

					
							
							19

						
							
							Resolución legislativa 007-2001-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el ex ministro del Interior, general de División Ejército Peruano (r) José Villanueva.

						
							
							6-9-2001

						
					

					
							
							20

						
							
							Resolución legislativa 008-2001-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa en contra el magistrado del Tribunal Constitucional José García Marcelo.

						
							
							7-9-2001

						
					

					
							
							21

						
							
							Resolución legislativa 009-2001-CR

						
							
							Suspende en el ejercicio de la función pública al señor José García Marcelo por el tiempo que demore su proceso judicial.

						
							
							7-9-2001

						
					

					
							
							22

						
							
							Resolución legislativa 010-2001-CR

						
							
							Aprueba la remoción y declara la vacancia del cargo de Contralor General de la República.

						
							
							29-9-2001

						
					

					
							
							23

						
							
							Resolución legislativa 012-2001-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa en contra del ex presidente Alberto Fujimori y los ex ministros Carlos Bergamino, Carlos Boloña y Federico Salas.

						
							
							31-10-2001

						
					

					
							
							24

						
							
							Resolución legislativa 016-2001-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Alberto Fujimori, los ex congresistas Luis Cáceres, Ruby Rodríguez de Aguilar, María del Milagro Huamán Lu, Waldo Ríos, Juan Carlos Miguel Mendoza del Solar, Jorge D’Acunha, Gregorio Ticona, José Luis Elías, Jorge Polack, Antonio Palomo Orefice, Edilberto Canales, Mario Gonzales, Guido Pennano, Rolando Reátegui, Víctor Joy Way, Luz Salgado, María del Carmen Lozada y Manuel Máximo Vara Ochoa, y el congresista José León Luna.

						
							
							5-4-2002

						
					

					
							
							25

						
							
							Resolución legislativa 018-2001-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra la congresista Martha Chávez y el ex congresista Luis Cáceres.

						
							
							26-6-2002

						
					

					
							
							26

						
							
							Resolución legislativa 005-2002-CR

						
							
							Declara con lugar a la formación de causa contra Alberto Fujimori y los ex ministros de Economía y Finanzas, de Defensa y del Interior por los delitos de peculado y otros en agravio del Estado.

						
							
							14-3-2003

						
					

					
							
							27

						
							
							Resolución legislativa 006-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Alberto Fujimori por los delitos de colusión en el grado de participación de cómplice necesario y de asociación ilícita para delinquir en agravio del Estado.

						
							
							3-4-2003

						
					

					
							
							28

						
							
							Resolución legislativa 007-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Alberto Fujimori, Juan Dianderas, Federico Salas y José Bustamante.

						
							
							3-4-2003

						
					

					
							
							29

						
							
							Resolución legislativa 008-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Víctor Joy Way.

						
							
							7-4-2003

						
					

					
							
							30

						
							
							Resolución legislativa 009-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Blanca Nélida Colán, y Emilio Montes de Oca, José Bringas, Víctor Castillo, Alejandro Rodríguez, Feliciano Almeyda, Luis Serpa, Nelson Reyes y Adalberto Seminario.

						
							
							17-4-2003

						
					

					
							
							31

						
							
							Resolución legislativa 010-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa en contra del ex presidente de la República, Alberto Fujimori.

						
							
							25-4-2003

						
					

					
							
							32

						
							
							Resolución legislativa 011-2002-CR

						
							
							Inhabilita en el ejercicio de la función pública hasta por cinco años al señor Jorge Camet, ex ministro de Economía y Finanzas.

						
							
							8-5-2003

						
					

					
							
							33

						
							
							Resolución legislativa 012-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Alberto Fujimori, Jorge Camet y Víctor Caso, ex Contralor General de la República, e inhabilita para el ejercicio de la función pública a los señores Jorge Camet y Víctor Caso Lay.

						
							
							21-5-2003

						
					

					
							
							34

						
							
							Resolución legislativa 013-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa e inhabilita en el ejercicio de la función pública al señor Jorge Baca Campodónico, ex ministro de Economía y Finanzas.

						
							
							28-5-2003

						
					

					
							
							35

						
							
							Resolución legislativa 015-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Alberto Fujimori y los ex ministros Jorge Baca, César Saucedo, Julio Salazar, Víctor Joy Way, Carlos Bergamino, Jorge Camet, Alberto Pandolfi y el ex contralor Víctor Caso; y que inhabilita para el ejercicio de la función pública a Jorge Baca, César Saucedo, Julio Salazar, Víctor Joy Way, Carlos Bergamino y Alberto Pandolfi.

						
							
							3-6-2003

						
					

					
							
							36

						
							
							Resolución legislativa 016-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Víctor Joy Way.

						
							
							10-6-2003

						
					

					
							
							37

						
							
							Resolución legislativa 017-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Alberto Fujimori y ex ministros del Estado.

						
							
							10-6-2003

						
					

					
							
							38

						
							
							Resolución legislativa 019-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el general de División (r) César Saucedo.

						
							
							19-6-2003

						
					

					
							
							39

						
							
							Resolución legislativa 020-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el general de División (r) César Saucedo.

						
							
							19-6-2003

						
					

					
							
							40

						
							
							Resolución legislativa 021-2002-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Víctor Caso, ex Contralor General de la República.

						
							
							19-6-2003

						
					

					
							
							41

						
							
							Resolución legislativa 002-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Víctor Caso Lay, ex Contralor General de la República

						
							
							12-9-2003

						
					

					
							
							42

						
							
							Resolución legislativa 003-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Carlos Bergamino, ex ministro de Defensa.

						
							
							12-9-2003

						
					

					
							
							43

						
							
							Resolución legislativa 004-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el general de División (r) Carlos Bergamino, ex ministro de Defensa.

						
							
							12-9-2003

						
					

					
							
							44

						
							
							Resolución legislativa 006-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Julio Salazar, ex ministro de Defensa.

						
							
							18-9-2003

						
					

					
							
							45

						
							
							Resolución legislativa 007-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Alberto Fujimori, Carlos Bergamino y Carlos Boloña.

						
							
							3-10-2003

						
					

					
							
							46

						
							
							Resolución legislativa 008-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Alberto Fujimori, ex presidente de la República.

						
							
							3-10-2003

						
					

					
							
							47

						
							
							Resolución legislativa 010-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra los señores Alberto Fujimori y Alipio Montes de Oca.

						
							
							31-10-2003

						
					

					
							
							48

						
							
							Resolución legislativa 011-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Carlos Bergamino, ex ministro de Defensa.

						
							
							31-10-2003

						
					

					
							
							49

						
							
							Resolución legislativa 012-2003-CR

						
							
							Declara no haber lugar a la formación de causa contra los señores Alberto Bustamante Romero y Alberto Bustamante Belaunde, ex ministros de Justicia.

						
							
							7-11-2003

						
					

					
							
							50

						
							
							Resolución legislativa 013-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra César Humberto Tineo Cabrera, ex magistrado Supremo del Poder Judicial.

						
							
							7-11-2003

						
					

					
							
							51

						
							
							Resolución legislativa 014-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Alberto Fujimori, ex presidente de la República.

						
							
							14-11-2003

						
					

					
							
							52

						
							
							Resolución legislativa 018-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Alberto Fujimori, ex presidente de la República.

						
							
							5-12-2003

						
					

					
							
							53

						
							
							Resolución legislativa 019-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Julio Salazar, ex ministro de Defensa.

						
							
							5-12-2003

						
					

					
							
							54

						
							
							Resolución legislativa 020-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el ex presidente de la República Alberto Fujimori.

						
							
							5-12-2003

						
					

					
							
							55

						
							
							Resolución legislativa 021-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra José Ramos García Marcelo, ex magistrado del Tribunal Constitucional.

						
							
							30-1-2004

						
					

					
							
							56

						
							
							Resolución legislativa 022-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el señor Carlos Bergamino, ex ministro de Defensa.

						
							
							30-1-2004

						
					

					
							
							57

						
							
							Resolución legislativa 023-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra Carlos Bergamino, ex ministro de Defensa.

						
							
							30-1-2004

						
					

					
							
							58

						
							
							Resolución legislativa 026-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el ex presidente de la República, Alberto Fujimori.

						
							
							16-4-2004

						
					

					
							
							59

						
							
							Resolución legislativa 027-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el ex presidente de la República, Alberto Fujimori.

						
							
							17-4-2004

						
					

					
							
							60

						
							
							Resolución legislativa 028-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el ex presidente de la República, Alberto Fujimori.

						
							
							17-4-2004

						
					

					
							
							61

						
							
							Resolución legislativa 029-2003-CR

						
							
							Declara con lugar la formación de causa contra el ex presidente de la República, Alberto Fujimori.

						
							
							17-4-2004

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia sobre la base del Archivo digital de la legislación en el Perú del Congreso de la República: www.congreso.gob.pe/ntley/Default.asp

			Tabla 78. Comisiones investigadoras ad hoc formadas por acuerdo del Pleno (2001-2003)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Comisiones ad hoc

						
					

					
							
							Comisión

						
							
							Número de moción

						
							
							Integrantes

						
							
							Estado

						
					

				
				
					
							
							Determinar el origen, los movimientos y montos de las cuentas de Vladimiro Montesinos.

						
							
							
							David Waisman, Anel Townsend, Carlos Cuaresma, Luis Chang, Adolfo Amorín

						
							
							Informe final 12-6-2001

						
					

					
							
							Encargada de continuar la labor realizada por la comisión Waisman, sobre el origen, movimiento y destino de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos y Alberto Fujimori.

						
							
							10

						
							
							Anel Townsend (P), Édgar Villanueva, Gustavo Pacheco, Hildebrando Tapia, César Zumaeta

						
							
							Informe final

							10-7-2002

						
					

					
							
							Investiga la gestión de Alberto Fujimori y formula las recomendaciones para hacer efectiva la responsabilidad penal de quienes tienen derecho a antejuicio.

						
							
							11

						
							
							Mauricio Mulder (P), Pedro Morales, Carlos Almerí, Dora Núñez, Daniel Robles

						
							
							Informe parcial

							10-7-2002

						
					

					
							
							Investiga la concertación y renegociación de la deuda pública externa contraída por el gobierno peruano durante el periodo 1990-2000.

						
							
							14

						
							
							Rafael Valencia (P), Ernesto Aranda, Jorge Mera, Jhony Peralta, Adolfo la Torre

						
							
							Informe final

							10-7-2002

						
					

					
							
							Investiga los delitos económicos cometidos durante el periodo 1990-2001 en la privatización y salvataje de empresas bancarias y no bancarias, licitaciones públicas, corrupción en SUNAT y ADUANAS, entre otros.

						
							
							20

						
							
							Javier Diez Canseco (P) Walter Alejos, Máximo Mena, Kuennen Franceza, Juan Valdivia

						
							
							Informe final

						
					

					
							
							Investiga manipulación de Alberto Fujimori sobre el Poder Judicial, el Ministerio Público y otros poderes, así como instituciones del Estado vinculadas con la administración de justicia.

						
							
							55

						
							
							Fausto Alvarado (P), Enma Vargas, Jorge Mufarech, José Delgado, Carlos Almerí

						
							
							Informe final

							10-7-2002

						
					

					
							
							Encargada de sistematizar las conclusiones y recomendaciones de las comisiones investigadoras sobre Alberto Fujimori.

						
							
							3032

						
							
							Ernesto Herrera (P), Javier Diez Canseco, Heriberto Benítez, Javier Velásquez, Rafael Rey

						
							
							Informe final

							19-11-2003

						
					

					
							
							Investiga las propiedades inmobiliarias de la Caja de Pensiones Militar Policial.

						
							
							5034

						
							
							Luis Iberico (C), José Risco, Enith Chuquival

						
							
							Sin información

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia sobre la base de Congreso de la República del Perú: www.congreso.gob.pe/organizacion/comisiones.asp
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					74	Testimonio de parte (Henry Pease): la oposición democrática coordinaba desde 1995 la acción de sus bancadas en el Parlamento. La Mesa de Diálogo de la OEA afianzó lazos y acuerdos: nos reuníamos previamente para fijar posiciones en común. En ese contexto, tras la censura de la presidenta del Congreso, Martha Hildebrandt, nos reunimos para concertar la candidatura alternativa. Yo representaba a la bancada formada por AP y UPP tras las elecciones del año 2000 y, a las 7 a.m. del día de las negociaciones, me llamó Paniagua para pedirme que retirara su candidatura porque Carlos Ferrero, viejo amigo y compañero de ambos desde la DC, era su contrincante, el más votado en la bancada de PP que quedó en segundo lugar en las elecciones parlamentarias. Conociendo a Valentín, no le discutí, pero tampoco le hice caso. Seguimos en reuniones todo el día y terminamos conversando en mi casa hasta pasadas las 3 a.m. con los tres representantes de PP: Solari, Rengifo y Ayaypoma. Todos los demás apoyábamos a Valentín, quien podía ganar y tenía algunos votos del fujimorismo, el cual obviamente rechazaba a Carlos, pues él venía de sus filas y, lo atestiguo, siempre se opuso a sus maniobras antidemocráticas. En la madrugada decidimos que se inscribiría la candidatura a las 8 a.m., incluso si los de PP, que salieron a consultar con Toledo y Ferrero, no firmaban igual que nosotros. Quedé tan cansado que me dormí en el sofá y no llegué sino hasta las 10 a.m. Pero fueron tan considerados conmigo, que me dejaron espacio para firmar lo ya presentado. Al elegir a Paniagua, todos sentíamos que sería el Presidente de la República. 

				

				
					75	Cuando partió Fujimori, el congresista José Barba Caballero denunció que este no volvería y que se había llevado muchas maletas sospechosas. Luego hubo silencio. En los juicios posteriores, Matilde Pinchi Pinchi, antigua operadora de Montesinos, declaró que ella ofertó el primer vladivideo (Kouri-Montesinos) a Barba Caballero y que este no lo aceptó. 

				

				
					76	Esta caracterización se explica en Pease (2003).

				

				
					77	Testimonio de parte (Henry Pease): a pedido de Jorge del Castillo almorzamos con Alan García y el presidente del Congreso, Carlos Ferrero, en un departamento de Del Castillo, en Miraflores. La reunión era para discutir la reforma. Al salir, Ferrero me preguntó: «¿Qué opinas?». Le contesté, lacónicamente: «Nos fregamos». Salí convencido de que García se opondría. Para esta especie de políticos no existe interés nacional por encima de sus intereses partidarios o de su olfato sobre lo que les conviene para ganar la siguiente elección. Acto seguido, varios apristas lo secundaron en el Congreso. Años después, durante el gobierno de García, el congresista Mauricio Mulder hablaría de reactivar la comisión Pease, cuando —gracias a Dios— el congresista Pease y la comisión ya no existían.

				

			

		


		
			  

			A manera de conclusión

		


		
			   

			La lucha política y la institucionalidad democrática en el siglo XX

			La lucha política es parte de la vida cotidiana en el mundo actual. Tuvo escenarios reducidos, exclusivos y excluyentes, en las cortes de los reyes o en etapas que aquí conocimos como el Estado oligárquico. Incluso las democracias surgieron en el mundo y redujeron al mínimo a los electores hasta que los pueblos conquistaron el sufragio universal. En la década de 1970 todavía era posible investigar el rumbo político peruano a partir del estudio de la «escena oficial», pero eso ya no fue posible antes de la primera mitad de ese decenio, pues era preciso entender un contexto más amplio y con nuevos actores. Actualmente sería imposible investigar la política peruana sin examinar, por ejemplo, Conga o Espinar, por lo menos78.

			Para algunos, la lucha política es una simple contienda entre distintos actores, con sus odios y amores, sus resentimientos, intereses y ambiciones. Por su parte, las democracias suelen ver en los partidos y en sus liderazgos, que periódicamente se renuevan, los ejes de la lucha política. Estos confrontan ideas e intereses, aspiraciones y programas. No obstante, muchos le temen a la lucha de clases, que en las ciencias sociales se trabaja como contradicciones que tienen orígenes estructurales, pero que no se expresan en la lucha política de manera mecánica, sino con varias mediaciones ideológicas e institucionales. En suma, la lucha política sintetiza estos y más componentes.

			El siglo XX trajo cambios importantes en la sociedad, los cuales ya hemos explicado, y que nos invitan a observar el tránsito del Estado oligárquico al Estado intervencionista y luego al Estado neoliberal. No se trata solo de transformaciones exclusivas del Perú, sino también del mundo entero; pero en nuestro país surgieron determinadas particularidades. La escena política era muy reducida en los tiempos del Estado oligárquico. Sus gobiernos impidieron la ampliación de la coyuntura con actores de clases medias y populares que el APRA encabezó, aunque este partido cambió de rumbo antes de ganar. Fue así que en los primeros años del Estado intervencionista se mantuvo la estrecha escena oficial, que se amplió abruptamente en medio del gobierno militar y que fracasó al pretender poner orden con un año de estado de emergencia y toque de queda en todo el país. Por otro lado, el Estado neoliberal, surgido tras la destrucción de los movimientos populares de la década de 1980 —obra de Sendero Luminoso (SL) y la larguísima crisis económica que terminó en hiperinflación—, se mantuvo, pero la transición democrática impulsada dentro de la ley amplió otra vez la escena política, encarceló a los mafiosos y procuró la continuidad de un régimen político democrático.

			Periodización de la lucha política en el siglo XX

			En este capítulo final comenzaremos periodizando la lucha política dada en el siglo XX en sus ejes centrales para luego examinar cambios y constantes en el sistema de partidos, en el sistema y los organismos electorales, así como en el de gobierno.

			a)	La República Aristocrática abrió el siglo, y se originó, más que en la ampliación del escenario para nuevos actores, en la conciencia de caudillos como Piérola y Cáceres para quienes la violencia de las montoneras y Cocharcas había que superarla creando cauces con acuerdos mínimos. Los partidos principales eran el Partido Constitucional del mariscal Cáceres, que no volvió a gobernar, y el Partido Demócrata de Piérola, que gobernó una sola vez al inicio de esta etapa y llegó al poder, por segunda vez, dividido y en crisis, con el gobierno de Billinghurst. Piérola y todos los gobernantes que le sucedieron hasta la quiebra de su partido, con la candidatura de Billinghurst, fueron candidatos únicos. Por ende, es difícil hablar de competencia en este periodo. El Partido Civil, fundado por Manuel Pardo en el siglo XIX, gobernó afianzando el poder de la burguesía agroexportadora, es decir, de los terratenientes modernizados del norte que ocuparon cargos públicos como José Pardo y Barreda o Manuel Candamo. Por su parte, a Billinghurst lo eligió y lo sacó el Congreso, y su presencia incluyó una irrupción popular básicamente limeña que ese régimen no tenía manera de canalizar79.

			b)	El primer autócrata civil fue el presidente Leguía, quien tras ganar las elecciones dio un autogolpe y se quedó once años, liquidó y persiguió al Partido Civil, hostigó y deportó a sus dirigentes, y aunque mantuvo el orden, es posible que su larga duración se haya debido a la aparición del APRA y de la izquierda marxista. Haya de la Torre y Mariátegui eran inaceptables para la oligarquía. Por ello, la lucha política tenía un componente nuevo, externo a la escena oficial, y que debía ser excluido para los poderosos. Con Leguía perdió el Partido Civil, pero no se afectaron los intereses de la burguesía agroexportadora. Esta mantuvo su poder en las etapas siguientes pero siempre detrás de la escena política.

			c)	La alianza oligárquico-militar dominó la escena política nacional entre 1930 y 1956. La lucha política central se dio entre una minoría incluida, que giraba en torno a los actores oligárquicos, y las clases medias y populares, que lideraba el APRA, y —en situación marginal— el Partido Comunista, que se formó a partir de la muerte de Mariátegui en 1930. Fue así que la oligarquía los unió para enfrentarlos con mayor intensidad, pero ellos se separaron mucho antes. No hay grandes diferencias políticas entre los gobiernos de Sánchez Cerro, Benavides, Prado y Odría; aunque el primero tuvo que enfrentar a sangre y fuego la revolución de los apristas de Trujillo. La excepción fueron los tres años del gobierno de Bustamante y Rivero, que partió de una alianza con el APRA que no funcionó. El aislamiento de Bustamante dio paso al golpe de Odría, quien estaba aliado con Pedro Beltrán, agroexportador y líder de este sector.

			d)	Respecto al viraje del aprismo y la crisis del Estado oligárquico es preciso decir que el Pacto de Monterrico, auspiciado por Odría, enlazó la vida política del APRA con la oligarquía, primero en la convivencia con Prado, luego en la candidatura de Odría, en 1962, y finalmente en la coalición entre el APRA y la Unión Nacional Odriista (APRA-UNO). Esta alianza recién se quebró al final del gobierno de Belaunde, cuando ambos grupos ya habían logrado su principal objetivo: paralizar la reforma agraria. Con ello se puso fin al primer reformismo propuesto por el Partido Aprista, cuyo líder máximo puso a la burguesía agroexportadora el apelativo de «los barones del azúcar». De inmediato, apareció el segundo reformismo que encabezó Acción Popular (AP) con Belaunde como líder. Ese mismo año surgió el Partido Demócrata Cristiano (PDC, también llamado Democracia Cristiana [DC], como lo hemos nombrado a lo largo del libro) y algo después, el Movimiento Social Progresista (MSP). También en esos años hubo una escisión en el Partido Aprista y se formó el APRA Rebelde, que luego se transformaría en el Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR), que participó en las guerrillas de 1965, donde fue liquidado rápidamente. Entonces, la lucha política se desarrolló, a partir de 1956, entre una oligarquía fortificada por su alianza con el APRA y fuerzas nuevas que la enfrentaron. Pero, desde 1960, fue evidente que la lucha política se complicaba con una presencia militar cada vez más autónoma, fortalecida por los propios actores antioligárquicos, pues su disputa desigual con el poder oligárquico los forzaba a eso. Ciertamente, la democracia era una quimera que asomaba pero no prendía en la cultura política.

				El trasfondo de esta lucha lo hemos explicado en la crisis del Estado oligárquico, que movilizó a otros actores en luchas puntuales, tomas de tierras y un proceso migratorio que convirtió al Perú en un país urbano y mucho más comunicado. Asimismo, la lucha política atravesó los poderes del Estado enfrentando al Legislativo y al Ejecutivo en el primer gobierno de Belaunde, lo que le permitió a la coalición APRA-UNO impedir la reforma agraria. Si bien esto no puso fin al gobierno, generó una gran crisis en el débil sistema de partidos existente. 

			e)	El tercer reformismo y el Estado intervencionista empezó con el gobierno de Velasco en 1968 y aplicó las reformas propuestas desde principios del siglo, pero tal como las definieron los actores militares de entonces. En la coyuntura de un régimen vertical y burocrático se liquidó lo que conocimos como Estado oligárquico, tanto en las haciendas más retrasadas —de relaciones precapitalistas— como en las modernas. En esta etapa la lucha política surgió dentro del gobierno debido a las tendencias contradictorias de los actores de la cúpula militar. A ellas se articularon, primero, actores de la vieja oligarquía —sin lograr mucho— y, luego, sectores empresariales y liberales distanciados del antiguo orden. Por ende, la lucha política debilitó el gobierno militar y lo llevó a la segunda fase en la que primó la contrarreforma, aunque no respecto a la reforma agraria. Nuevos actores y organizaciones más sociales que políticas surgieron con fuerza en un docenio que cerró todo espacio político a los partidos y actores civiles. En consecuencia, no hubo civiles en los gabinetes de Velasco y los hubo muy contados en el gobierno de Morales Bermúdez.

			f)	En la apertura democrática bajo tutela militar, la década de 1980 estrenó la Constitución elaborada por la Asamblea Constituyente, la cual fue convocada por el gobierno militar y recompuso el sistema de partidos anterior a 1968, con la presencia de AP, el APRA y el Partido Popular Cristiano (PPC), a los que se sumó la Izquierda Unida (IU) como alianza electoral desde los comicios municipales de 1980. A la debilidad estructural que significó para los partidos la continua presencia militar en la política se sumó el hecho de que la transición dirigida por el gobierno militar cauteló una fuerte cuota de poder de los institutos armados en el Estado. Además, con la aparición del terrorismo de Sendero Luminoso (SL) y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA), esta cuota se amplió. Esto también permitió mostrar que los partidos políticos eran incapaces de manejarse en los temas de defensa, siempre manejados por militares. Fue así que la lucha política definió ciertos niveles: AP y el PPC en el gobierno —con Belaunde como líder—; y en la oposición, el APRA —hasta 1985—. De otro lado, las elecciones municipales de 1983 llevaron al Partido Aprista a ganar la mayoría de alcaldías en todo el país, mientras que la IU ganó en Lima y en otras trece capitales de departamento. De este modo, la lucha política en la segunda mitad de la década tuvo al APRA como ganador en las elecciones presidenciales —con García—, mientras que la IU —con Barrantes— pasó a la segunda vuelta, aunque muy lejos del candidato aprista. Barrantes declinó y la oposición incluyó también a AP y al PPC en el Parlamento. Ambos gobiernos respetaron las reglas democráticas, pero la crisis económica que comenzó con los militares en 1975 fue agudizándose año a año. En suma, la década estuvo marcada por la ofensiva terrorista de SL y el MRTA. Asimismo, al finalizar el gobierno de García, la ruptura de la IU afectó el balance y el sistema de partidos poco institucionalizado que empezaba a surgir.

			g)	El segundo autócrata civil fue el presidente Fujimori quien, a pesar de haber sido elegido democráticamente en 1990, dio un autogolpe ayudado por las Fuerzas Armadas, disolvió el Congreso y los gobiernos regionales, la Corte Suprema y toda instancia de control. Presionado por sus pares de la región, convocó a un Congreso Constituyente Democrático (CCD) elegido en distrito nacional único, al cual no concurrieron los principales partidos, aunque regresaron a él en 1995. Posteriormente, en el año 2000, tras las escandalosas elecciones cuestionadas por el observador de la Organización de los Estados Americanos (OEA) y la aparición de pruebas públicas de la corrupción del régimen fujimorista, el Congreso declaró —después de su fuga al Japón y su renuncia por fax— su vacancia por incapacidad moral. Anteriormente, en las elecciones de 1995, Pérez de Cuellar encabezó la oposición como figura emblemática de la voluntad democrática. No obstante, perdió en una competencia desigual, pues desde el Servicio de Inteligencia Nacional (SIN) se organizaban maniobras diarias contra los opositores. Por tanto, la lucha política entre los años 1995 y 2000 unificó la oposición democrática contra el fujimorismo, que fue deshaciendo las pocas instituciones constitucionales que abrían respiraderos a la autocracia. Por su parte, el Estado neoliberal —construido desde 1990 con el radicalismo ideológico propio de esta corriente en su modelo extremo— se desarrolló en esta etapa como Estado mafioso, tal como quedó probado con la aparición de los videos grabados por Montesinos para sujetar a su voluntad a los corruptos del régimen.

			h)	Una transición de impecable legalidad democrática, desde el Congreso elegido en 2000, fue la que encabezó Paniagua, quien asumió el cargo de Presidente de la República a la semana de haber sido elegido Presidente del Congreso y se completó en los primeros años del presidente Toledo. Esta transición no fue ni pretendió ser la transformación del Estado neoliberal, pero sí acabó con su primera fase mafiosa. La prisión de Montesinos y Fujimori, junto con generales, un almirante, ex ministros y ex congresistas, fue un hito sin precedentes en la historia peruana. En este contexto reapareció con fuerza el APRA y le disputó a Toledo la segunda vuelta de las elecciones generales. Asimismo, encabezó la oposición tras dos años de concertación en el Congreso e incluso llegó a pedir, sin éxito, la vacancia de Toledo. Finalmente, el Partido Aprista ganó las elecciones del año 2006. En suma, podemos afirmar que la debilidad del sistema de partidos fue notoria durante toda la transición.

			Hasta el momento, ninguno de los gobiernos del siglo XXI ha logrado mayoría absoluta en el Congreso. Toledo se alió con el Frente Independiente Moralizador (FIM) y en los dos primeros años logró una Mesa Directiva concertada que avanzó algunos aspectos de la reforma constitucional —los gobiernos regionales— y desmontó lo que quedaba del tinglado antidemocrático del fujimorato en las instituciones. Por su parte, García incluyó en su plancha presidencial del año 2006 a dos fujimoristas y se alió con ellos en el Parlamento para obtener mayoría. Asimismo, Ollanta Humala contó con el apoyo de Toledo en medio de la dispersión. 

			Por tanto, es evidente que las reglas funcionan, pero la pregunta general es por la crisis siguiente, y una constatación que se puede formular así: ¿Por qué a los presidentes se les elige por la izquierda y gobiernan por la derecha? Si se tiene en cuenta que izquierda y derecha son conceptos de posicionamiento relativo, desiguales en el tiempo y en el contenido, hay que señalar que una razón la encontramos en la segunda vuelta —que no incluye al Parlamento—; no obstante, el fondo de esta cuestión no es institucional, sino que pertenece al campo de los poderes fácticos. A un año del gobierno de Humala, la lucha popular contra el proyecto Conga ha dominado la escena política nacional y esto, obviamente, no es obra de solo un presidente regional, por más antiminero que este sea. ¿Cuál es el límite de lo posible que los candidatos parecen ignorar y los presidentes siempre aceptan? 

			En resumen, la lucha política en el siglo XX tiene un componente esencial de confrontación e incapacidad de negociación. Puede decirse, con Basadre, que en el Perú los enemigos terminan siendo aliados, pero de esta frase no puede inferirse que la democracia haya llevado a negociar y transar frente a conflictos y problemas; algo que, ciertamente, es más complejo que imponerse por la fuerza y «a patadas». Así, el primer plano, el de la confrontación, se polarizó hasta el extremo, aunque años después los actores políticos hicieran alianzas para ganar las elecciones. Pocas veces se usaron las alianzas para gobernar. Con la oposición nunca se negocia; se le amenaza, se le excluye y solo se le acepta una mínima participación en los tiempos de mayor apertura democrática. Todo vale para arrinconar al adversario y muchas veces es para hacer más o menos lo mismo. Esta situación debilita a los políticos y fortalece a los poderes fácticos. La mayoría de los medios de comunicación siguen el mismo juego: negociar es signo de debilidad, y si nos guiáramos por los titulares, viviríamos siempre al borde del abismo.

			Incluso ni ante la amenaza senderista se quiso negociar. Al respecto, se le reclamó concertación al presidente Belaunde y este, como para tomarnos el pelo, anunció un acuerdo sobre el hábitat, aunque en ese contexto era necesaria una confluencia que derrotara políticamente al terrorismo senderista. Pero esta solo se logró a fines de 1989, sin la presencia del APRA ni de los seguidores de Barrantes, en la «Marcha por la paz» que rechazó multitudinariamente la pretensión de SL de realizar un paro armado en Lima. Hubo esfuerzos importantes de concertación, como en el Congreso de 2001 a 2003. Sin embargo, los particularismos frustraron la reforma constitucional que, como nunca antes, tuvo un dictamen de consenso, aunque parte de los que la impidieron plantearan reactivar la comisión que ya había desaparecido —cuando ellos estaban en el gobierno— para concretar la reforma. Cuando solo se ven los árboles y no el bosque, la política pierde mucho de su sentido.

			Actualmente, la polarización amenaza el futuro del régimen democrático. Aún permanecen quienes están en contra de la democracia, como los actores de Sendero Luminoso o del fujimorismo. Por ejemplo, un senderista que escribe en internet —Max Rodríguez—, además de alabar a Guzmán como líder de la revolución mundial, afirma que la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR) estuvo compuesta por enemigos de la revolución peruana, quienes eran financiados por el imperialismo para fabricar encuestas y chantajear testigos con el fin de atribuir los crímenes de las Fuerzas Armadas reaccionarias al Partido Comunista (2009). No está muy lejos de esto Rafael Rey, de la vertiente ultraconservadora, quien calificó de «comunistas» a la mayoría de los miembros de la CVR —cosa que no puede probar porque no es cierta— y pretende que exquisiteces ideológicas reemplacen la contundencia de las cifras y de las conclusiones que señalan a Sendero como el principal responsable de la violencia (Rey, 2012). ¿Por qué la CVR es atacada por igual por senderistas y ultraconservadores o fujimoristas? Es evidente que la democracia no conviene a los extremos del sistema político y que aquí unos suman poder y otros tratan de llegar a los excluidos para conseguir un objetivo no democrático. Felizmente, los jóvenes ya piensan con su propia cabeza (Mitrovic Pease, 2012a y 2012b).

			Partidos o caudillos con entorno

			Los partidos políticos son importantes en la construcción de regímenes democráticos. Organizan las campañas electorales y son canales de acceso, casi exclusivo, para los altos cargos del Ejecutivo y Legislativo. Si bien hay diferencias entre la densidad partidaria del parlamentarismo y el presidencialismo, en ambos se cumple como mínimo que los jefes de gobierno y los parlamentarios provengan de partidos que compiten en elecciones. Lo mismo ocurre con la mayoría de los ministros.

			El liderazgo es fundamental en la política y actualmente, en la sociedad mediática, hasta en los parlamentarismos, las elecciones giran en torno a una persona. Pero la tradición caudillista es tan fuerte en la sociedad peruana que limita el rol de los partidos, que son asociaciones de ciudadanos para hacer política, capaces de renovar democráticamente sus liderazgos. No obstante, las prácticas al interior de los partidos son lo más distante de las experiencias democráticas, situación que varía según los casos.

			Tabla 79. Partidos políticos en el Perú (1871-2000)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Partido político

						
							
							Año de creación

						
							
							Información

						
					

				
				
					
							
							Partido Civil

						
							
							1871

						
							
							Fundado por Manuel Pardo, quien gobernó el Perú por primera vez en 1872 y luego en varias oportunidades, entre 1896 y 1912.

						
					

					
							
							Partido Nacional

						
							
							1882

						
							
							Fundado por Nicolás de Piérola Villena.

						
					

					
							
							Partido Constitucional

						
							
							1882

						
							
							Surgió de la fusión de los partidos Civil y Liberal, y auspició la candidatura de Andrés Avelino Cáceres.

						
					

					
							
							Partido Demócrata

						
							
							1884

						
							
							Fundado por Nicolás de Piérola Villena.

						
					

					
							
							Unión Nacional

						
							
							1891

						
							
							Llamado también Partido Radical, fue fundado por Manuel González Prada.

						
					

					
							
							Partido Unión Cívica

						
							
							1892

						
							
							Fundado por Mariano Nicolás Valcárcel.

						
					

					
							
							Partido Liberal

						
							
							1901

						
							
							Fundado por Augusto Durand Maldonado.

						
					

					
							
							Partido Civil Independiente

						
							
							1911

						
							
							Su presidente fue Enrique Barreda y Osma.

						
					

					
							
							Partido Nacional Democrático

						
							
							1915

						
							
							Fundado por José de la Riva Agüero.

						
					

					
							
							Partido Democrático Reformista

						
							
							1920

						
							
							Fundado por Augusto Bernardino Leguía Salcedo. Gobernó entre 1919 y 1930.

						
					

					
							
							Partido Obrero

						
							
							1924

						
							
							Fundado en Huaraz por Fernando Ortega y Elías Rivas.

						
					

					
							
							Partido Laborista del Perú

						
							
							1925

						
							
							Fundado por José Manuel Rodríguez.

						
					

					
							
							Partido Comunista Peruano

						
							
							1928

						
							
							Fundado por José Carlos Mariátegui con el nombre de Partido Socialista del Perú. En 1930 cambió de nombre por el de Partido Comunista Peruano. Jorge del Prado ocupó el cargo de secretario general desde 1966 hasta 1991. Participó en las elecciones generales de 1962 por el FLN; en las elecciones constituyentes de 1978 y en las generales de 1980 por la UI; en 1985 y 1990 por la IU; y en las municipales de 1980, 1983, 1986, 1989 y 1993 también por la IU. En 1980 fundó, con otros partidos, la IU. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO. Dejó de tener representación parlamentaria desde 1992.

						
					

					
							
							Acción Popular Revolucionaria Americana

						
							
							1930

						
							
							Fundado por Víctor Raúl Haya de la Torre. Entre sus principales líderes históricos se encuentran Luis Heysen, Luis Alberto Sánchez, Armando Villanueva del Campo, Ramiro Prialé, Manuel Seoane, Andrés Townsend y Alan García. Es el partido que ha participado en más procesos electorales: constituyentes y presidenciales de 1931, constituyentes de 1978, generales de 1962, 1963, 1980, 1985 y 1990; municipales de 1963.

						
					

					
							
							Partido Socialista del Perú (PSP)

						
							
							1930

						
							
							Fundado por Luciano Castillo Coloma en una escisión del PCP. Participó en las elecciones constituyentes de 1931; en las generales de 1962, 1980, 1990 (en alianza con la IU); y en las municipales de 1980, 1983 y 1993. No obstante, su presencia se redujo a la provincia de Talara, Piura. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO.

						
					

					
							
							Partido Nacional Agrario

						
							
							1930

						
							
							Fundado por Pedro Beltrán Espantoso, Gerardo Klinge y Manuel González Olaechea.

						
					

					
							
							Partido Nacionalista 

						
							
							1930

						
							
							Fundado por Elías Lozada Benavente.

						
					

					
							
							Unión Revolucionaria (UR)

						
							
							1931

						
							
							Fundado por Luis Miguel Sánchez Cerro. Participó en las elecciones generales de 1931 y en las de 1945. Fue el partido de gobierno con Sánchez Cerro en 1931. 

						
					

					
							
							Partido Descentralista del Sur

						
							
							1931

						
							
							Su órgano de expresión fue Nuestra Tierra.

						
					

					
							
							Partido Constitucional Renovador del Perú

						
							
							1931

						
							
							Fusión del Partido Constitucional y la Coalición Nacional. En 1931 presentó la candidatura presidencial de su jefe, Arturo Osores.

						
					

					
							
							Acción Republicana

						
							
							1931

						
							
							Fundado por Manuel Vicente Villarán.

						
					

					
							
							Partido Nacionalista del Perú

						
							
							1933

						
							
							Fundado por Clemente Revilla. Luego Víctor M. Arévalo fue jefe del partido.

						
					

					
							
							Partido Nacionalista del Perú

						
							
							1933

						
							
							Fundado por Luis Antonio Eguiguren.

						
					

					
							
							Partido Economista

						
							
							-

						
							
							Fundado por Carlos J. Manrique.

						
					

					
							
							Partido Republicano del Perú

						
							
							-

						
							
							Fundado por Pedro R. Samillán.

						
					

					
							
							Partido Nacional Regionalista del Centro

						
							
							-

						
							
							Fundado por Javier Calmell del Solar.

						
					

					
							
							Partido Sindicalista Rural Urbano del Perú

						
							
							1939

						
							
							Fundado por Jorge Badani.

						
					

					
							
							Partido Vanguardia Democrática

						
							
							-

						
							
							Secretario: H. Merel

						
					

					
							
							Unión Popular

						
							
							-

						
							
							Presidente: Jorge Suárez Guiulfo

						
					

					
							
							Unión Cívica Nacional

						
							
							-

						
							
							Secretario general: Luis Felipe Villarán Freyre

						
					

					
							
							Acción Popular Peruana

						
							
							-

						
							
							Secretario general: Carlos Gonzales Loli

						
					

					
							
							Acción Democrática Revolucionaria

						
							
							-

						
							
							Presidente: Carlos Guija

						
					

					
							
							Partido Descentralista

						
							
							-

						
							
							Presidente: Francisco Tamayo

						
					

					
							
							Partido Democrático

						
							
							-

						
							
							Presidente: Juan Vicente Nicolini

						
					

					
							
							Partido Social Cristiano

						
							
							-

						
							
							Presidente: Baltazar Caravedo

						
					

					
							
							Unión Democrática Peruana

						
							
							1942

						
							
							Fundado por Julio Marcial Rossi Corsi con el nombre de Frente de la Peruanidad en Defensa de la Democracia.

						
					

					
							
							Partido Demócrata Socialista

						
							
							1944

						
							
							Presidente: Luis A. Suárez; secretario del Interior; Manuel Sánchez Palacios; y secretario de organización: G. Carrión Matos

						
					

					
							
							Renovación Nacional

						
							
							1944

						
							
							Fundado en el Callao por Carlos Miró Quesada Laos.

						
					

					
							
							Legión Patriótica Independiente

						
							
							1944

						
							
							Surgió para promover la candidatura presidencial de Eloy Ureta.

						
					

					
							
							Frente Democrático Nacional

						
							
							1945

						
							
							Fundado en Arequipa por Manuel J. Bustamante de la Fuente. Posteriormente se unió en una alianza electoral con el APRA y el PCP, que posibilitó el triunfo presidencial de José Luis Bustamante y Rivero en 1945.

						
					

					
							
							Partido Vanguardia Socialista

						
							
							1945

						
							
							Nombre del PCP que posibilita su inscripción legal. Secretario: Jorge Acosta Salas

						
					

					
							
							Partido Social Cristiano del Perú

						
							
							1946

						
							
							Presidente del comité organizador: Víctor Cárcamo

						
					

					
							
							Partido Obrero Revolucionario

						
							
							1946

						
							
							Primer grupo marxista de inspiración trotskista. Entre sus fundadores figuraban Francisco Zevallos, Leoncio Bueno y Francisco Abril de Vivero.

						
					

					
							
							Movimiento Cívico Independiente

						
							
							-

						
							
							Su declaración de principios la firmaron Pedro Beltrán, Javier Ortiz de Zevallos y Pedro Rosselló

						
					

					
							
							Movimiento de Renovación Nacional

						
							
							1947

						
							
							Fundado por Julio Bedoya Villacorta.

						
					

					
							
							Alianza Nacional

						
							
							1947

						
							
							Fundado por Pedro Beltrán Espantoso.

						
					

					
							
							Partido Unión Democrática

						
							
							1948

						
							
							Fundado por Paulino Prado Altamirano.

						
					

					
							
							Unión Democrática

						
							
							1949

						
							
							Conformado por los partidos Democrático, Reformista, Liberal, Nacionalista, Constitucional, Progresista y Coalición Laborista del Callao. Presidente: Andrés Dasso.

						
					

					
							
							Coalición Nacional

						
							
							1955

						
							
							Fundado por Pedro Rosselló.

						
					

					
							
							Frente Nacional de Juventudes Democráticas

						
							
							1956

						
							
							Grupo que promovió y lanzó la candidatura del arquitecto Fernando Belaunde Terry en 1956. Fue la base de la formación de Acción Popular ese mismo año.

						
					

					
							
							Movimiento Social Progresista (MSP)

						
							
							1956

						
							
							Entre sus líderes se encontraban Santiago Agurto Calvo (secretario general), Alberto Ruíz Eldredge y los hermanos Salazar Bondy. Participó en las elecciones generales de 1962.

						
					

					
							
							Movimiento Democrático Pradista (MDP)

						
							
							1956

						
							
							Fundado por iniciativa de Manuel Cisneros Sánchez, y tuvo como jefe máximo a Manuel Prado Ugarteche. Posteriormente cambió de nombre a Movimiento Democrático Peruano (MDP). Fue partido de gobierno entre 1956 y 1962.

						
					

					
							
							Acción Popular (AP)

						
							
							1956

						
							
							Fundado en Chincheros (Cusco) por Fernando Belaunde Terry, luego de las elecciones de 1956. Entre sus principales líderes han figurado: Javier Alva Orlandini, Manuel Ulloa, Javier Arias Stella, José María de la Jara y Ureta, y Eduardo Orrego. Participó en las elecciones generales de 1962, 1963 (en alianza con la DC), 1980, 1985 y 1995; municipales de 1963, 1966, 1967 (las tres en alianza con la DC), 1980 y 1983. En 1988 formó, junto con el PPC y el Movimiento Libertad, el Frente Democrático (FREDEMO) y participó en sus listas en las elecciones municipales de 1993, 1995 y 1998. Fue partido de gobierno en dos periodos: 1963-1968 y 1980-1985. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO. En 1995 lanzó la candidatura presidencial de Raúl Diez Canseco y, en el año 2000, la de Víctor Andrés García Belaunde.

						
					

					
							
							Partido Demócrata-Cristiano (DC)

						
							
							1956

						
							
							Fundado por Ernesto Alayza Grundy, Luis Bedoya Reyes, Mario Polar Ugarteche, Héctor Cornejo Chávez y Roberto Ramírez del Villar, entre otros. Participó en las elecciones generales de 1962, 1963 (en alianza con AP), en 1985 (en alianza con el APRA) y en 1990 (en alianza con IS); y en las municipales de 1963, 1966, 1967 (todas en alianza con AP) y en 1983. Participó como aliado de gobierno entre 1963-1968 con AP y entre 1985-1990 con el APRA.

						
					

					
							
							Partido Nacionalista Revolucionario Peruano

						
							
							1957

						
							
							Fundado por Guillermo Carnero Hocke.

						
					

					
							
							Frente de Liberación Nacional (FLN)

						
							
							1960

						
							
							Fundado por el general César Pando Egúsquiza, Salomón Bolo Hidalgo y Genaro Checa. Participó en las elecciones de 1962 y tuvo como base partidaria principal al PCP. 

						
					

					
							
							Ejército de Liberación Nacional (ELN)

						
							
							1960

						
							
							Se formó con parte de la juventud del PCP. Estuvo dirigido por Héctor Béjar, Juan Pablo Chang, Abraham Lama y Javier Heraud. Más tarde, en 1963, inició las guerrillas en la zona de Ayacucho. 

						
					

					
							
							Unión Nacional Odriista (UNO)

						
							
							1961

						
							
							Fundado por el general Manuel A. Odría. Tuvo entre sus líderes a Julio de la Piedra. Participó en las elecciones generales de 1962, 1963, 1980 y 1990; municipales de 1963, 1966 (en alianza con el APRA), 1981 y 1983; constituyente de 1978 y complementarias de 1967 (en alianza con el APRA).

						
					

					
							
							Frente de Izquierda Revolucionaria (FIR)

						
							
							1962

						
							
							Conformado por la fusión de la Agrupación Unificación de la Izquierda Revolucionaria, sectores del Partido Comunista, del Agrario Revolucionario y del Partido Obrero Revolucionario. Sus líderes fueron Hugo Blanco, Antonio Aragón, Vladimiro Valer, Juan Pablo Chang y Gorki Tapia. A inicios de la década de 1960 dirigió el movimiento campesino del Cusco y realizó acciones armadas.

						
					

					
							
							Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR)

						
							
							1962

						
							
							Grupo de influencia castrista fundado por Luis de la Puente Uceda con un grupo de ex apristas. Más tarde, en 1965, inició las guerrillas durante el primer gobierno de Belaunde.

						
					

					
							
							Fuerzas Populares

						
							
							-

						
							
							Fundado por Mario Villarán Rivera.

						
					

					
							
							Frente Nacional de Trabajadores y Campesinos (FNTC o Frenatraca)

						
							
							1962

						
							
							Fundado en Puno por los hermanos Néstor, Roger y Luis Cáceres Velásquez. Participó en las elecciones generales de 1980, 1985 y 1990; municipales de 1980, 1983, 1986, 1989, 1993 y 1995, así como en las constituyentes de 1978 y 1992. En el referéndum de 1993 apoyó el NO.

						
					

					
							
							Partido Comunista Peruano (Bandera Roja)

						
							
							1964

						
							
							Escisión maoísta del PCP liderada por Saturnino Paredes, Abimael Guzmán y José Sotomayor. Participó en las elecciones constituyentes de 1978 en las listas del FOCEP.

						
					

					
							
							Vanguardia Revolucionaria (VR)

						
							
							1965

						
							
							Fusión de varios núcleos marxistas, cuyos líderes fundadores fueron Ricardo Napurí, César Benavides, Ricardo Letts y Edmundo Murrugarra. En 1977 fundó la UDP. Participó, con este frente, en las elecciones constituyentes de 1978 y en las generales de 1980. Formó, con otros grupos, Izquierda Unida y participó, como parte de esta, en las elecciones municipales de 1980 y 1983. En 1984 se fusionó con otros grupos para dar origen al PUM.

						
					

					
							
							Partido Popular Cristiano (PPC)

						
							
							1967

						
							
							Formado por un sector de la DC dirigido por Luis Bedoya Reyes. Entre sus principales líderes se encontraban Mario Polar Ugarteche, Roberto Ramírez del Villar, Ernesto Alayza Grundy, Felipe Osterling y Alberto Borea. Participó en las elecciones constituyentes de 1978, y en las generales de 1980 y 1985; municipales de 1980, 1983 y 1986. En 1988 formó, con AP y el Movimiento Libertad, el FREDEMO y participó en sus listas en las elecciones municipales de 1989 y en las generales de 1990. Se presentó solo en las elecciones al Congreso Constituyente Democrático de 1992 y en las municipales de 1993, 1995 y 1998. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO.

						
					

					
							
							Partido Social Demócrata Nacionalista

						
							
							1968

						
							
							Fundado por Julio de la Piedra y la fracción renunciante de la UNO.

						
					

					
							
							Partido Obrero Marxista Revolucionario (POMR)

						
							
							1970

						
							
							Surgió debido a la ruptura de la VR. Partido dirigido por Ricardo Napurí y Jorge Villarán, de tendencia trotskista. Participó en las elecciones constituyentes de 1978 (con el FOCEP) y en las generales de 1980 (en las listas del PRT).

						
					

					
							
							Partido Comunista del Perú (Patria Roja)

						
							
							1970

						
							
							Surgió debido a la ruptura del PCP (BR). Partido liderado por Alberto Moreno, Jorge Hurtado Pozo y Rolando Breña. En sus inicios fue de tendencia maoísta. Participó en las elecciones generales de 1980 bajo las siglas UNIR. Asimismo, fue otro de los fundadores de la IU; en cuyas filas participó en las elecciones generales de 1985, 1990 y 1995, así como en las elecciones municipales de 1980, 1983, 1986, 1989 y 1993. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO.

						
					

					
							
							Partido Comunista Peruano (Sendero Luminoso)

						
							
							1970

						
							
							Escisión del PCP (BR) dirigido por Abimael Guzmán, Antonio Díaz Martínez y Osmán Morote. Con bases principalmente estudiantiles y docentes en Ayacucho, inició acciones armadas y terroristas en 1980. A pesar de que gran parte de sus líderes se encuentran presos, entre ellos su máximo líder Abimael Guzmán, todavía están presentes en el escenario peruano.

						
					

					
							
							Partido Socialista de los Trabajadores (PST)

						
							
							1971

						
							
							Escisión del FIR, de tendencia trotskista. Fue fundado por Hugo Blanco y Enrique Fernández Chacón. Formó, con otros grupos, el FOCEP y participó en las listas del PRT en las elecciones generales de 1980. En 1980 y 1983 presentó listas en las elecciones municipales.

						
					

					
							
							Partido Comunista Revolucionario (PCR)

						
							
							1974

						
							
							Grupo maoísta en sus inicios. Más adelante se escindió de VR. Partido fundado por Manuel Dammert, Agustín Haya de la Torre y Santiago Pedraglio. Formó la UDP en 1977 y participó en las elecciones municipales de 1980, 1983 y 1986, y en las generales de 1985. En 1989 participó en las elecciones municipales en las listas de ASI; y en 1990, en las de Izquierda Socialista.

						
					

					
							
							Partido Socialista Revolucionario (PSR)

						
							
							1976

						
							
							Formado, entre otros, por líderes del gobierno de Velasco: generales Leonidas Rodríguez Figueroa y Jorge Fernández Maldonado; así como por Enrique Bernales y Alfredo Filomeno. Participó en las elecciones constituyentes de 1978, generales de 1980 (UI), municipales de 1980, 1983, 1986 y generales de 1985 (todas como parte de IU). En 1989 participó en las listas de ASI y en 1990, en IS.

						
					

					
							
							Unión Democrática Popular (UDP)

						
							
							1977

						
							
							Frente electoral de izquierda formado por VR, MIR y PCR. Participó con listas propias en 1978 y 1980. Presentó listas dentro de IU en las elecciones municipales de 1980 y 1983. 

						
					

					
							
							Frente Obrero Campesino, Estudiantil y Popular (FOCEP)

						
							
							1977

						
							
							Frente de izquierda constituido sobre la base de un núcleo liderado por Genaro Ledesma Izquieta, PST, PCP (BR) y POMR. Participó en las elecciones constituyentes de 1978. Luego se convirtió en partido —solo con el primer sector— liderado también por Genaro Ledesma. Participó solo en las elecciones presidenciales de 1980, 1983, 1986, 1989 y 1993. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO.

						
					

					
							
							Partido Comunista Revolucionario (Trinchera Roja)

						
							
							1977

						
							
							Ruptura de PCR. Partido liderado por Agustín Haya de la Torre y Jorge Nieto. Se integró a la UDP y luego se disolvió.

						
					

					
							
							Vanguardia Revolucionaria (Proletario Comunista)

						
							
							1977

						
							
							Grupo maoísta que sale de VR. Fundado por Eduardo Figari y Julio César Mezzich. Posteriormente se disolvió y Mezzich se incorporó a Sendero Luminoso.

						
					

					
							
							Partido Socialista Revolucionario (Marxista-Leninista)

						
							
							1978

						
							
							Escisión del PSR liderada por Antonio Aragón, Carlos Urrutia y Andrés Avelino Mar. Participó —en las listas de la UDP— en las elecciones generales de 1980.

						
					

					
							
							Partido Revolucionario de los Trabajadores (PTR)

						
							
							1978

						
							
							Grupo trotskista formado por una fracción del PST, FIR (IV), FIR (Combate), liderado por Hugo Blanco, Hipólito Enríquez, Raúl Castro Vera y Nicolás Lúcar. Participó en las elecciones generales de 1980 y en las municipales de 1980 y 1983.

						
					

					
							
							Acción Política Socialista (APS)

						
							
							1980

						
							
							Fundado por Gustavo Mohme Llona. Participó en las elecciones generales de 1980 y en las municipales de 1980. Se incorporó a IU en 1985 y participó en sus listas hasta 1990. En 1992 formó el MIDI junto a otros partidos.

						
					

					
							
							Unión de Izquierda Revolucionaria (UNIR)

						
							
							1980

						
							
							Frente electoral de izquierda conformado por el PCP (PR), FLN, VR-PCP. Se incorporó a IU y participó en todas las elecciones desde las municipales de 1980 hasta las municipales de 1993. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO.

						
					

					
							
							Izquierda Unida (IU)

						
							
							1980

						
							
							Frente político electoral conformado inicialmente por la UDP, PCP, PSR, PCR y FOCEP. En 1984, UDP y parte del PCR formaron el PUM y se incorporaron a IU, que estuvo presidida por Alfonso Barrantes Lingán hasta 1987. En 1989 realizó su primer congreso. Presentó listas en las elecciones generales de 1985, 1990 y 1995, y en las municipales de 1980, 1983, 1986 y 1989. Entró en crisis orgánica en 1990 y presentó candidaturas municipales en 1993, en las que solo participaron el PCP, UNIR y FOCEP.

						
					

					
							
							Movimiento de Bases Hayistas (MBH)

						
							
							1981

						
							
							Ruptura del APRA. Liderado por Andrés Townsend Ezcurra y Francisco Diez Canseco Távara. Participó en las listas del CODE en las elecciones presidenciales de 1985 y se presentó solo en las municipales de 1983.

						
					

					
							
							Partido de Integración Nacional (PADIN)

						
							
							1982

						
							
							Fundado por Miguel Ángel Mufarech con sectores renunciantes de AP y del PPC. Participó en las elecciones municipales de 1983 y, en las filas de IU, en las generales de 1985.

						
					

					
							
							Pueblo en Marcha

						
							
							1983

						
							
							Fusión de pequeños núcleos ex integrantes de IU liderados por Walter Palacios. Se fusionó con la UDP en 1988.

						
					

					
							
							Partido Unificado Mariateguista (PUM)

						
							
							1984

						
							
							Fusión de VR, el MIR y un sector del PCR. En su mayoría conformado por la antigua UDP. Sus líderes principales fueron: Javier Diez Canseco, Agustín Haya de la Torre, Santiago Pedraglio, Eduardo Cáceres y Carlos Tapia. Integró IU y participó en sus listas en todas las elecciones desde 1985. Se separó de IU en 1990 y participó en las elecciones municipales de 1993. Volvió a participar, junto a UNIR —dentro de IU—, en las elecciones generales de 1995. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO.

						
					

					
							
							Frente Democrático de Unidad Nacional

						
							
							1984

						
							
							Se formó en 1985 para promover la candidatura presidencial de Francisco Morales Bermúdez.

						
					

					
							
							Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA)

						
							
							1984

						
							
							Organización política que inició acciones armadas en 1984. Fue fundada por Víctor Polay, Néstor Cerpa, Hugo Avellaneda, Peter Cárdenas, entre otros. En 1993, esta organización estaba prácticamente derrotada y sus principales líderes en la cárcel. El último acto espectacular que protagonizó fue la toma de la residencia del embajador de Japón, en diciembre de 1996, en la que más de un centenar de personas fueron retenidas como rehenes. El rescate le costó la vida a todo el comando tupacamarista.

						
					

					
							
							Solidaridad y Democracia (SODE)

						
							
							 

						
							
							Formado por tecnócratas y profesionales reconocidos. Entre sus líderes estaban Javier Silva Ruete, Manuel Moreyra, Aurelio Loret de Mola y Raúl Salazar. Participó en procesos electorales en las listas parlamentarias del APRA en 1985, en las listas del FREDEMO en 1990 y con listas propias al CCD en 1992. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO.

						
					

					
							
							Movimiento Libertad

						
							
							1987

						
							
							Surgió en contra de la nacionalización de la banca. Entre sus fundadores figuraban Mario Vargas Llosa, Miguel Vega Alvear y Miguel Cruchaga. En 1988 formó, con AP y el PPC, el FREDEMO. En las elecciones generales de 1990 presentó a Mario Vargas Llosa como candidato presidencial. Asimismo, participó en las elecciones municipales de 1993. Luego del golpe de Estado de 1992 y de la ausencia de Mario Vargas Llosa, el frente se disolvió.

						
					

					
							
							Unión Cívica Independiente (UCI)

						
							
							1988

						
							
							Fundado por Francisco Diez Canseco Távara y César Larrabure. Presentó listas parlamentarias en las elecciones de 1990 y luego se disolvió.

						
					

					
							
							Frente Democrático (FREDEMO)

						
							
							1988

						
							
							Frente electoral conformado por el PPC, AP y el Movimiento Libertad. Participó en las elecciones municipales de ese año y luego se disolvió.

						
					

					
							
							Acuerdo Socialista de Izquierda (ASI)

						
							
							1989

						
							
							Conformado por partidos que se retiraron de IU en 1989: PSR, PCR y MSP. Participó en las elecciones municipales de ese año y luego se disolvió.

						
					

					
							
							Partido Mariateguista Revolucionario (PMR)

						
							
							1989

						
							
							Conformado por ex militantes del PUM. Entre sus líderes se encontraban Agustín Haya de la Torre, Santiago Pedraglio y Michel Azcueta. Participó en las listas de IU en las elecciones municipales de 1989 y en las generales de 1990. Entró en crisis orgánica y un pequeño grupo ingresó al MIDI.

						
					

					
							
							Movimiento Socialista Peruano (MSP)

						
							
							1989

						
							
							Formado por ex integrantes del PUM. Entre sus principales líderes estaban Carlos Tapia y Sinesio López. Participó en las listas de ASI en 1989 e IS en 1990; luego se disolvió.

						
					

					
							
							Movimiento Obras (MO)

						
							
							1989

						
							
							Grupo independiente fundado por Ricardo Belmont Cassinelli, quien ganó la alcaldía de Lima en 1989 y 1993, y participó en las elecciones generales de 1995. Luego se disolvió.

						
					

					
							
							Cambio 90

						
							
							1989

						
							
							Fundado por Alberto Fujimori Fujimori. Entre sus fundadores se encontraban Máximo San Román, Julián Bustamante y Carlos García García. Ganó las elecciones presidenciales de 1990. Luego del golpe de 1992 sus líderes se retiraron de dicha agrupación junto a otros parlamentarios. Participó, en alianza con Nueva Mayoría, en las elecciones al CCD de 1993, en las municipales de 1993 y en las generales de 1995. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el SÍ. En 1999 conformó, con otros grupos, la alianza Perú 2000, que lanzó la nueva candidatura de Alberto Fujimori Fujimori.

						
					

					
							
							Frente Popular Agrícola-FIA del Perú (FREPAP)

						
							
							1989

						
							
							Integrado básicamente por miembros de la secta religiosa Israelitas del Nuevo Pacto Universal. Dirigido por Ezequiel Ataucusi Gamonal, participó en las elecciones generales de 1990 y 1995, y del CCD en 1992; asimismo en las elecciones municipales de 1993 y las del año 2000, con Ataucusi como candidato presidencial.

						
					

					
							
							Movimiento de Afirmación Socialista (MAS)

						
							
							1989

						
							
							Conformado básicamente por cristianos de izquierda que militaban en IU. Entre sus dirigentes se encontraban Henry Pease, Rolando Ames y Gloria Helfer. A partir de 1992 integró el MDI. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO.

						
					

					
							
							Izquierda Socialista (IS)

						
							
							1989

						
							
							Alianza electoral formada por ASI, como movimiento socialista no partidarizado dirigido por Alfonso Barrantes Lingán. Con este último como candidato presidencial, participó en las elecciones de 1990.

						
					

					
							
							Frente Independiente Moralizador (FIM)

						
							
							1990

						
							
							Grupo independiente fundado por Fernando Olivera Vega, que participó con listas parlamentarias en las elecciones de 1990 y 1995. Participó también en las elecciones al CCD en 1992, en las municipales de 1993 y en el referéndum de 1993 apoyó la opción por el NO. En las elecciones generales de año 2000 participó solo con listas parlamentarias.

						
					

					
							
							Movimiento Democrático de Izquierda (MDI)

						
							
							1992

						
							
							Formado por pequeños grupos salidos del IU: MAS, PMR, APS y PCR. Entre sus líderes se encontraban Henry Pease, Gustavo Mohme, Gloria Helfer y Julio Castro Gómez. Participó en las elecciones al CCD en 1992 y en las municipales de 1993. En el referéndum de 1993 apoyó el NO.

						
					

					
							
							Plataforma Democrática

						
							
							1992

						
							
							Agrupación política de Lima Metropolitana formada para participar en las elecciones municipales de 1993. Apoyó sus listas un pequeño núcleo conformado por ex integrantes de IS, IS e independientes, presentando como candidato a la alcaldía de Lima a Michel Azcueta. Luego se disolvió.

						
					

					
							
							Nueva Mayoría

						
							
							1992

						
							
							Formado por el presidente Alberto Fujimori Fujimori para participar, junto a Cambio 90, en las elecciones al CCD de 1992, la municipales de 1993 y las generales de 1995. Entre sus líderes fundadores se encuentran Jaime Yoshiyama, Carlos Torres y Torres Lara y Martha Chávez. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el SÍ. En 1999 conformó, con Cambio 90 y Vamos Vecino, el frente Perú 2000, que apoyó la candidatura de Alberto Fujimori Fujimori.

						
					

					
							
							Renovación

						
							
							1992

						
							
							Agrupación formada para participar en las elecciones para el CCD de 1992, que reunió a independientes y militantes de movimiento Libertad, liderados por Rafael Rey Rey. En el referéndum de 1993 apoyó la opción por el SÍ. En 1999 conformó, con el CODE, la agrupación Avancemos, que lanzó la candidatura de Federico Salas Guevara para las elecciones generales de año 2000.

						
					

					
							
							Convergencia Democrática (CODE)

						
							
							1992

						
							
							Formado por ex apristas, entre los que se encontraba José Barba Caballero, para participar en las elecciones al CCD de 1992. Posteriormente lo hace en las generales de 1995. En 1999 formó, con Renovación, la alianza Avancemos, para participar en las elecciones del año 2000 con Federico Salas Guevara como candidato presidencial.

						
					

					
							
							Lima 2000

						
							
							1992

						
							
							Lista independiente formada para lanzar a Luis Cáceres Velásquez a la alcaldía de Lima en las elecciones municipales de 1993. Posteriormente se disolvió.

						
					

					
							
							Unión por el Perú (UPP)

						
							
							1994

						
							
							Agrupación fundada y dirigida por el embajador Javier Pérez de Cuéllar. Participó en las elecciones generales de 1995, con lo cual se convirtió en la primera fuerza de oposición. Entre sus principales líderes figuraban Alfonso Grados Bertorini, Henry Pease, Gustavo Mohme, Daniel Estrada, entre otros. Al final de periodo parlamentario, la mayoría de sus integrantes había abandonado la agrupación. Para las elecciones del año 2000 lanzó la candidatura presidencial de Máximo San Román.

						
					

					
							
							Movimiento de Integración Agraria (MIA)

						
							
							1994

						
							
							Agrupación fundada por el congresista de Cambio 90/NM Alberto Chu Meris para participar en las elecciones generales de 1995. La única candidata de la lista que obtuvo un escaño fue Susy Díaz.

						
					

					
							
							Perú Posible

						
							
							1994

						
							
							Agrupación formada por Alejandro Toledo, quien fue candidato a la presidencia en las elecciones de 1995 y del año 2000. Entre sus líderes principales figuraban Luis Solari y Carlos Ferrero Costa.

						
					

					
							
							Somos Perú

						
							
							1998

						
							
							Formada sobre la base del movimiento independiente Somos Lima, fundado en 1994 por Alberto Andrade, alcalde del distrito de Miraflores. Participó en las elecciones municipales de 1998 y alcanzó la alcaldía de Lima, así como varias otras provinciales y distritales. Presentó a Alberto Andrade como candidato presidencial para las elecciones generales del año 2000.

						
					

					
							
							Vamos Vecino

						
							
							1998

						
							
							Agrupación oficialista fundada para participar en las elecciones municipales de 1998. Presentó como candidato por Lima al ex ministro Juan Hurtado Miller. En 1999 conformó la alianza Perú 2000 para apoyar la candidatura de Alberto Fujimori.

						
					

					
							
							Perú 2000

						
							
							1999

						
							
							Frente que agrupó a las organizaciones Cambio 90, Nueva Mayoría, Vamos Vecino y Movimiento Perú 2000 para apoyar la candidatura presidencial de Alberto Fujimori en las elecciones del año 2000.

						
					

					
							
							Avancemos

						
							
							1999

						
							
							Agrupación formada por Renovación y CODE, que lanzó la candidatura de Federico Salas Guevara a la presidencia en las elecciones del año 2000.

						
					

					
							
							Solidaridad Nacional

						
							
							1999

						
							
							Agrupación formada por Luis Castañeda Lossio, quien fue candidato a la presidencia en las elecciones generales del año 2000.

						
					

				
			

			Fuente: Tuesta (2001, pp. 673-682). Otro listado de partidos en el Perú se puede encontrar en Rojas (1988, pp. 43-53).

			Durante los primeros cincuenta años de nuestra vida independiente, no se eligió ningún presidente civil y, por tanto, los partidos dependieron mucho de un caudillo militar. Así, Pardo fundó el Partido Civil como reacción al militarismo, pero lo sucedieron el coronel Balta y el general Mariano Prado. Tras el viaje vergonzoso que este realizó en plena guerra con Chile, irrumpió un caudillo civil, Piérola, y tras el desastre en la guerra de 1879, volvieron los militares. En tal sentido, el siglo XX fue una combinación de autócratas militares y civiles. Estos últimos, personificados en Leguía y Fujimori, cubren veintiún años del siglo XX. En suma, hubo pocos gobiernos democráticos.

			Por eso es difícil hablar de un sistema de partidos —concepto que se refiere al conjunto de estos—, así como de su capacidad representativa y de la relativa estabilidad del sistema, no de cada una de las organizaciones políticas por separado. Por tanto, se trata de algo que se construye en periodos largos y no con intervenciones autocráticas, militares o civiles, como ha ocurrido en el siglo XX.

			En un inicio, la República Aristocrática supuso algunas reglas para un estrecho grupo. Este contexto se produjo por el pacto entre el mariscal Cáceres y Piérola, tras las montoneras de este último, su irrupción en el poder y la evaluación de los resultados de miseria y violencia. Algo menos que un protosistema de partidos le dio el poder al Partido Civil, ya enraizado en los terratenientes modernizados del norte. Tras su elección como presidente, el candidato único, Piérola, tuvo el mérito de no intentar quedarse en el cargo. Pero, después, ni él —que se abstuvo dos veces— ni su partido volvieron a gobernar. Estos, al igual que el partido de Cáceres, fueron el soporte del régimen. Luego, la crisis comenzó con Billinghurst.

			Esta etapa difícilmente puede entenderse como una de elecciones competitivas, pues la mayoría de estos comicios tuvieron candidato único. Sin embargo, el Parlamento fue más amplio y los resultados beneficiaron a los tres partidos más importantes. Sin duda, se trataba de una realidad política distinta a la de las autocracias de Leguía y Fujimori o de los gobiernos de la alianza oligárquico-militar.

			Asimismo, entre 1956 y 1968 se construyó un débil sistema de partidos que se proyectó —tras el docenio militar— y tuvo continuidad entre 1980 y 1992. Se trata, entonces, de los veinticuatro años de gobiernos democráticos del siglo XX, sumados a los pocos años de la República Aristocrática que abarcó a poquísimos electores80. La debilidad política provenía, por ende, de la tutela militar arraigada en la convicción de las Fuerzas Armadas de que era su deber intervenir y corregir lo que hacían mal los políticos. Pero desde 1956, fue evidente que el poder oligárquico no aceptaría reforma alguna. Ya en 1960, era indudable que el segundo reformismo y los militares tenían puentes, pues la cerrazón oligárquica, en medio de una cultura democrática débil, llevaba al país en esa dirección. Esto se evidencia, por ejemplo, en citas muy claras extraídas de la interpelación a Beltrán, una de las más famosas en el Parlamento.

			Asimismo, hubo un cambio fundamental en 1956 que acabó con la vieja alianza oligárquico-militar. El partido antioligárquico de Haya de la Torre se convirtió en aliado de la oligarquía, proceso que comenzó con el Pacto de Monterrico y cuya continuidad abarca el gobierno de Prado, la alianza con Odría para elegirlo presidente en 1962 en el Congreso y la oposición a Belaunde (1963-1968) mediante la coalición APRA-UNO que logró impedir la reforma agraria. Esta alianza solo se rompió en 1968 para permitir un rostro renovado del APRA en las elecciones de 1969.

			Entre tanto, los militares interceptaron este curso político en 1962, al impedir la elección de Odría en el Congreso, anunciada por él mismo en la víspera del golpe, y lo volvieron a hacer en 1968. Aunque algunos lo afirmen, esta no fue una acción antiaprista, pero se facilitó por la ruptura de todos los partidos y alianzas en 1968. Es significativo que al quebrarse la coalición APRA-UNO en 1968 también se haya escindido el partido de Odría con la salida de los agroexportadores encabezados por Julio de la Piedra —dueño de la hacienda agroindustrial Pomalca— para mantenerse aliados con el APRA. Esta fue su unión más fuerte y más de un analista vio, para 1969, la posibilidad de un recambio «suave», al estilo colombiano, que reacomodara sin excluir. Pero la coalición APRA-UNO impidió la reforma agraria, incluso en las haciendas tradicionales donde la lucha campesina crecía y asustaba a los militares81. Con esa lógica, el gabinete conversado entre Belaunde y el aprismo no podía remontar el fondo de la crisis y la salida terminó siendo militar.

			Este débil sistema de partidos funcionó hasta 1968 y reapareció en 1978, cuando los militares aislados y en crisis condujeron al país hacia la Asamblea Constituyente. La primera votación la tuvo el APRA y le siguieron, en menor proporción, el PPC y casi solitarios representantes de la DC y el odriismo. La abstención del presidente Belaunde reforzó al PPC y en 1980 ambos recuperaron sus dimensiones históricas. Asimismo, un 30% de votos en protopartidos de izquierda mostró algo nuevo pero dividido. Casi dos tercios del viejo sistema regresaron «con más canas y más mañas» (Pease, 1981b, pp. 63-65). Es recién entre 1980 y 1992 que el sistema de partidos se reabrió, en nuestra opinión, reforzado por dos disposiciones transitorias de la Constitución de 1979: la que postergaba la segunda vuelta hasta 1985 y la que hacía que las elecciones de 1980 no incluyeran el voto preferencial. Ambas afectaron al sistema de partidos: la primera porque indujo a pactos solo electorales y la segunda porque puso la competencia entre los miembros de un partido en la misma contienda con los demás; asimismo, porque destruyó la disciplina de la futura bancada y facilitó la venta de curules para financiar la campaña.

			El sistema recompuesto se fortaleció con la alianza de partidos de izquierda liderada por Barrantes desde el segundo semestre de 1980. Un hecho importante había ocurrido antes: la participación del Partido Comunista del Perú Patria Roja en las elecciones de 1980. Esta agrupación no había querido concurrir a la Asamblea Constituyente y al formar la Unidad de Izquierda Revolucionaria (UNIR) entró al Parlamento y dio el paso que lo distanció definitivamente de Sendero Luminoso. La IU, de la mano de Barrantes, ancló a estos partidos de izquierda en el régimen democrático. Ese es el mérito que nadie le podrá discutir al primer alcalde socialista de Lima, pese a que sus errores fueron determinantes para la destrucción de la IU. Barrantes hizo que partidos capaces de lograr triunfos sindicales, pero carentes de gran liderazgo político, pudieran ver que había posibilidades en democracia. La IU fortaleció este sistema de partidos hasta 1990, e incluso dividida, hasta 1992. Su ruptura a fines de 1989 afectó mucho al sistema de partidos, pero no lo liquidó. En las elecciones de 1990, la mayoría de electores votó dentro del sistema de partidos: AP, PPC, FREDEMO, PAP, IU e IS.

			Dicho sistema colapsó en 1995, a nuestro parecer, especialmente por la abstención— en 1992— del APRA, de AP y de los restos de la disuelta IU (PCP, PUM, UNIR). Sumados no sacaron ni el 5% en las elecciones presidenciales de 1995. Es cierto que todo vacío se llena en la física y en la política, y por ello aparecieron movimientos que complicaron aún más el escenario. Pero el distrito único —que duró diez años—, junto al voto preferencial, fue la herramienta fujimorista para destruir la capacidad de representación nacional de los partidos.

			La transición heredó esta realidad y no pudo resolverla a corto plazo. Sin embargo, abrió un cauce que en poco tiempo ha ido reconstruyendo algo que, desde partidos y movimientos regionales, puede devenir en un sistema de partidos si le dan tiempo y si se eliminan trabas en el sistema electoral. Pero insistimos, la falta de democracia interna impide que los partidos sean algo más que caudillos con entorno.

			Avances en la democracia electoral en el siglo XX

			Las dos primeras constituciones hicieron que el Presidente de la República fuera elegido por el Parlamento. Pero la segunda, hija de Bolívar, lo elegía en forma vitalicia. Las siguientes disponían su elección a través de colegios electorales, pero el Congreso siempre ejerció el poder electoral, pues proclamaba los resultados, y si no había ganador, elegía en forma sucedánea al presidente. Las cartas magnas de 1856 y 1860 fueron muy precisas en definir que el Congreso se encargaría de la apertura de las actas electorales, las calificaría y haría el escrutinio; todas ellas funciones que, en el siglo XX, fueron propias del Jurado Nacional de Elecciones (JNE).

			La Constitución de 1856 estableció la elección popular por voto directo pero la Carta de 1860 dejó todo a la ley electoral, aunque la de 1867 lo volvió a disponer. Desde la Ley de Elecciones de 1896 desaparecieron los colegios electorales y la Constitución de 1920 también estableció la elección directa, pero no se aplicó hasta terminado el Oncenio de Leguía. Por su parte, la elección por el Congreso en caso de no haber ganador se mantuvo hasta 1979, año en que se introdujo la segunda vuelta. Pero esta medida no se aplicó en las elecciones de 1980 sino que comenzó a regir en 1985.

			En 1931 se creó el JNE, pero ninguna norma impidió que el poder fáctico del gobernante autoritario de turno se impusiera en 1936, con un vergonzoso acto de nulidad hecho por el JNE, o que las elecciones de 1950, 1992, 1995 y 2000 tuvieran algún rasgo de normalidad democrática.

			Por su parte, la Constitución de 1993 dividió las funciones electorales en tres organismos autónomos: el JNE como autoridad jurisdiccional, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) como ente administrativo y organizador de las elecciones, y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) para la inscripción y padrón electoral. Los llamó «sistema electoral», haciendo caso omiso de lo que académicamente eso significa. Además de ello, a las tres instancias no se les puso una cabeza —que solo debería existir para convocarlas— para que juntas sincronicen y coordinen la iniciativa legislativa. Sin embargo, las tres entidades permanecieron en disputa por una supremacía que solo sirvió para atracar los cambios en la legislación y duplicar esfuerzos. Nos sigue pareciendo una contradicción que haya magistrados que provienen del Poder Judicial o del Ministerio Público que pretendan ejercer poder jurisdiccional en materia electoral y administrar u organizar las elecciones a la vez.

			Cabe recordar que el decreto ley 7287 para las elecciones del Congreso Constituyente de 1931 hizo de los departamentos un distrito electoral. Hasta entonces constituciones y leyes enfatizaban la elección provincial por mayoría de los electores. Pero, luego, Benavides y Odría establecieron que los senadores debían ser elegidos por departamentos y diputados por provincias. Esto se volvió a corregir por decreto ley de la Junta Militar de Gobierno de 1962-1963. En tal contexto, fue muy significativo el poder político que tenían los gamonales en las provincias antes de la reforma agraria.

			Otro cambio importante fue la introducción del voto preferencial por los militares para la elección de la Asamblea Constituyente de 1978. Esta fue una reacción a la tradicional falta de democracia interna en los partidos. Sin embargo, este hecho dañó mucho la disciplina en estas agrupaciones e hizo de la campaña electoral una competencia entre individuos que se resolvió muchas veces crematísticamente. En suma, los diez años de esta norma y del distrito nacional único terminaron por destruir el sistema de partidos.

			No obstante, son avances de los últimos años el establecimiento de cuotas de género (30%)82, el espacio abierto a las comunidades nativas en la Ley de Elecciones Regionales y en la Ley de Elecciones Municipales83. Sin embargo, al Parlamento Nacional no acceden las comunidades nativas ni muchas provincias que, debido a la concentración de población en las capitales, acaparan la representación departamental (Pease 2008) (véase la evolución de estas reglas en las tablas 80, 81 y 82).

			Evolución de las principales instituciones constitucionales

			A pesar de los muchos cambios de Constitución, casi siempre para legitimar un golpe de Estado84, se ha ido construyendo una tradición constitucional que se apreciará mejor si hacemos una línea de tiempo que permita observar la evolución de algunas instituciones y el momento en que se han dado algunas transformaciones. Nos definimos como República, aunque seguimos teniendo una cultura política poco republicana. Las más altas autoridades imitan el boato de tiempos pasados y usan todo lo que pueden para distinguirse del ciudadano común y corriente.

			El ejercicio del poder

			Todas las Constituciones —hasta la de 1920— tienen una definición operativa del poder que resalta su división en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Solo la Carta de 1823 tiene un principio rígido: ninguno de los tres poderes podrá ejercer jamás las atribuciones de los otros dos. Esto es reemplazado en la Carta de 1826, la cual afirma que cada poder se ejerce dentro de los límites que le ponga la Constitución, y esta figura se mantiene en todas las siguientes. Así, ha ido creciendo la capacidad legislativa del Presidente de la República, especialmente en las últimas Cartas, mediante la delegación de facultades y decretos de urgencia. Aunque el Congreso sea el titular de esta función, el dominio del Ejecutivo en materia legislativa ha ido creciendo significativamente.

			Pero lo cierto es que desde la primera Constitución se afirmó el principio de la división de poderes, rasgo inherente a los presidencialismos. Curiosamente, este aspecto es más rígido en la Constitución de 1823, la cual establece que el Parlamento elige al jefe del Ejecutivo. No obstante, la Carta de 1993 lo precisa mejor: la República se organiza según el principio de la división de poderes.

			De este modo, hubo un equilibrio formal entre los tres poderes del Estado hasta la Constitución de 1933, exceptuando la Carta de 1826, que hizo vitalicio al presidente elegido por el Parlamento. En todas ellas, el Presidente de la República es el jefe del Poder Ejecutivo. Sin embargo, en la Constitución de 1933 esto cambió: apareció la figura de Jefe del Estado, ajena al presidencialismo. Para Bobbio y Matteucci, el concepto de Estado se restringe a Europa y se origina en la lucha contra el señorío feudal y el poder terrenal del papado (1981). En los Estados Unidos, el presidencialismo clásico, no aparece como cargo dicha figura. Hay un presidente del gobierno de los Estados Unidos, cabeza del Poder Ejecutivo. En cambio, en el Perú, se afirma que: «El Presidente de la República es el Jefe del Estado y personifica al nación», como repetirán las Constituciones de 1933, 1979 y 1993.

			De esta manera, se coloca al jefe del Poder Ejecutivo o jefe del gobierno —que lo es porque dirige la política general del régimen, nombra y remueve al gabinete y preside el Consejo de Ministros— por encima de los otros poderes del Estado. Pero esto no es algo que se circunscriba al protocolo o ceremonial de la Nación, aquí tan lleno de parafernalia y activismo que impide trabajar ordenadamente a las altas autoridades. Cuando se analicen los poderes metaconstitucionales del presidente, que obviamente no surgen de un texto sino de una historia preñada de caudillismo y autoritarismo, esta fórmula deberá ser revisada. Ojalá se entienda alguna vez que un ciudadano es siempre igual a los demás ciudadanos, aunque sea Presidente de la República, sin variar la «igualdad de condiciones» que bien resaltó De Tocqueville en su clásico libro La democracia en América (1996). Entonces, el presidente no puede personificar a la Nación Peruana (véase la evolución de estas reglas en la tabla 83).

			Responsabilidad ministerial: vínculo entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo

			También es parte de la tradición constitucional la existencia no de secretarios, como en el presidencialismo clásico, sino de ministros y su responsabilidad por los actos del presidente, los cuales carecen de valor sin su firma. Los ministros, y luego el Consejo de Ministros, son responsables ante el Parlamento, lo informan, son interpelados, y a partir de una ley de 1856, y luego de sucesivas constituciones, pueden ser censurados. La responsabilidad política ministerial es el eje de la relación Ejecutivo-Legislativo, aunque la frecuencia de la censura —e incluso de la interpelación— disminuyó drásticamente a partir de la Constitución de 1979, que corrigió el facilismo impuesto por la Carta de 1933, en la que un solo diputado o senador podía presentar la moción de censura y se votaba necesariamente en la misma sesión. En tal contexto, los abusos de la coalición APRA-UNO contra los ministros del presidente Belaunde llevaron a esta corrección que hizo el propio Partido Aprista, mayoría junto con el PPC de la Constituyente de 1978-1979. Fue emblemática la censura, sin interpelación, del ministro de Justicia Paniagua por un oficio de respuesta a los secretarios del Senado que disgustó a la abusiva mayoría. Pero la historia lo mostrará, en contraste, como el Presidente de la República ejemplar en su conducta y en su vocación democrática que encabezó el Gobierno de Transición al régimen democrático tras la autocracia fujimorista.

			Desde la Ley de Ministros de 1856 se instituyó la Presidencia del Consejo de Ministros, pero siempre, hasta la Carta de 1993, se ejercía junto a una cartera ministerial. Esta reforma ha llevado a la creación de una oficina del presidente del Consejo de Ministros, en la que se han agrupado muchos organismos no sectoriales y muchas funciones de coordinación que no siempre funcionan. En consecuencia, ha surgido la costumbre de llamarlo Primer Ministro, cuando esta es la denominación de los jefes de gobierno en regímenes parlamentarios, mientras que aquí dicho jefe es el Presidente de la República. Entonces, el Premier solo preside el gabinete si no asiste el Presidente de la República y es vocero del gobierno también después de este. Es, pues, un segundo del gobierno y la imagen equívoca no ayuda a la transparencia, aunque protege al Presidente85. Entonces, debería evaluarse la vuelta al texto de 1979, de modo que siempre tenga un ministerio a su cargo. Es preciso, además, que deje de usarse la denominación Primer Ministro y, si se quiere, abreviar el título original y reemplazarlo por Jefe del Gabinete.

			Por su parte, la Constitución de 1993 introdujo el voto de investidura al gabinete ministerial, que es otra incongruencia con el régimen presidencial. Quien inviste de poder a los ministros es el presidente, quien los nombra y los remueve sin participación del Parlamento. Un mes después, tras la tradicional presentación del gabinete, que hasta la Carta de 1979 generaba debate pero sin votación de confianza, la actual Constitución obliga al presidente del Consejo de Ministros a forzar el voto planteando una cuestión de confianza. Entre tanto, las bancadas de oposición no se comprometieron con ese voto a respaldar al gabinete ni han sido parte de su designación. La política aparece como un juego de máscaras y esta regla se usa para sostener que no se puede gobernar sin mayoría propia o por alianza, por lo cual se impide la renovación por tercios o mitades del Congreso y se sujeta la elección parlamentaria al voto de arrastre presidencial. Con ello se resta legitimidad al Parlamento en su capacidad representativa, válida en sí misma y que no debe invadir la capacidad del Ejecutivo en el presidencialismo (véase en la tabla 84 la evolución de las reglas sobre este tema).

			Un Poder Judicial alejado del control ciudadano

			El Poder Judicial siempre ha estado alejado del control ciudadano. Como carecen de elección popular, los magistrados, por lo general, no se sienten responsables de sus actos ante la ciudadanía, y más de uno cree estar situado por encima de los ciudadanos comunes. Hasta la Constitución de 1979, los jueces eran nombrados por el Poder Ejecutivo y los miembros de la Corte Suprema eran designados por el Parlamento a propuesta del Ejecutivo, en una decena de nombres. De este modo, los magistrados se acostumbraron a someterse a estos dos Poderes del Estado, y esta influencia ha disminuido pero no desaparecido. Al respecto, la Carta de 1979 estableció un Consejo Nacional de la Magistratura para la selección de candidatos, pero no desapareció la ratificación senatorial. En cambio, la Carta de 1993 sacó al Ejecutivo y al Legislativo de la designación de jueces y fiscales, y encargó la designación y remoción al Consejo Nacional de la Magistratura. Sin embargo, la conformación de este consejo por representantes de la Corte Suprema, el Ministerio Público y los colegios profesionales no ha vinculado la elección y la destitución, ni al voto ciudadano ni a la rendición de cuentas. La magistratura se entiende como carrera profesional y, de esta manera, los intereses corporativos que los mismos consejeros encarnan se sobreponen muchas veces al interés público (véase la evolución constitucional en la tabla 85).

			Tabla 80. Elección del Presidente de la República

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Electores

						
							
							Colegios electorales

						
							
							Elección del Presidente de la República

						
							
							Sucesión presidencial 

						
					

				
				
					
							
							Constitución de 1823

						
					

					
							
							
							
							Artículo 60: Son facultades exclusivas del Congreso: 24: Elegir el Presidente […] de la República de entre los individuos que le proponga el Senado.

						
							
							Artículo 77: En defecto del vicepresidente, administrará el Poder Ejecutivo el presidente del Senado hasta la elección ordinaria de nuevo presidente.

						
					

					
							
							Constitución de 1826

						
					

					
							
							
							
							Artículo 30: Las atribuciones particulares de cada cámara se detallarán e su lugar. Son generales: 1: Nombrar al Presidente de la República por la primera vez, y confirmar a los sucesores.

						
							
							Artículo 82: A falta del presidente y vicepresidente de la República, se encargarán interinamente de la administración los secretarios de Estado, debiendo presidir el más antiguo en ejercicio, hasta que se reúna el Cuerpo Legislativo.

						
					

					
							
							Constitución de 1828

						
					

					
							
							Artículo 13: Por cada doscientos individuos de la parroquia se elegirá un elector parroquial que tenga las calidades que designa la ley.

						
							
							Artículo 12: Los colegios electorales de parroquias se forman de todos los vecinos residentes en ella que estuviesen en ejercicio de la ciudadanía, reunidos conforme a la ley. Artículo 14: Los colegios electorales de provincias se formarán de la reunión de los electores parroquiales, conforme a la ley.

						
							
							Artículo 86: La elección de Presidente […] se hará por los colegios electorales de provincia en el tiempo y forma que prescriba la ley, […].

						
							
							Artículo 83: […] y en defecto de uno y otro ejercerá el cargo, provisionalmente el presidente del Senado, quedando entre tanto suspenso de las funciones de senador.

						
					

					
							
							Constitución de 1834

						
					

					
							
							Artículo 13: Por cada doscientos individuos de la parroquia se elegirá un elector parroquial que tenga las calidades que designa la ley.

						
							
							Artículo 12: Los colegios electorales de parroquia se componen de todos los ciudadanos que gozan de sufragio en las elecciones parroquiales con arreglo a la ley. Artículo 14: Los colegios electorales de provincia se forman de la reunión de los electores parroquiales
conforme a la ley.

						
							
							Artículo 51: Son atribuciones del Congreso: 22: Proclamar la elección de Presidente de la República, hecha por los colegios electorales, o hacerla cuando no resulte elegido según la ley. Artículo 69: La elección de Presidente de la República se hará por los colegios electorales en el tiempo y forma que prescriba la ley; la que deberá ser conforme a la base siguiente: cada colegio electoral de provincia elegirá por mayoría absoluta de votos dos ciudadanos de los que uno, por lo menos, no sea natural ni vecino del departamento, remitiendo testimonio del acta de la elección al Consejo de Estado por el conducto de su secretario. Artículo 73: Cuando ninguno reúna la mayoría absoluta, el Congreso elegirá presidente entre los tres que hubieren obtenido mayor número de votos. Artículo 74: Si más de dos obtuvieren mayoría relativa con igual número de votos, el Congreso elegirá entre todos ellos.

						
							
							Artículo 81: Cuando vacare la Presidencia de la República, por muerte, renuncia o perpetua imposibilidad física, se encargará provisionalmente del Poder Ejecutivo el presidente del Consejo de Estado; quien en estos casos y en el de destitución legal convocará a los colegios electorales dentro de los primeros diez días de su gobierno, para la elección de presidente.

						
					

					
							
							Constitución de 1839

						
					

					
							
							Artículo 26: El derecho de elegir reside en los ciudadanos en ejercicio.

						
							
							Artículo 27: […] el modo de organizar los colegios electorales, […] los detallará una ley.

						
							
							Artículo 70: La elección del Presidente de la República se hará por los colegios electorales, según el modo y forma que prescriba la ley. Artículo 73: Si dos o más individuos obtuvieren dicha mayoría, será presidente el que reúna más votos. Si obtuvieren igual número, el Congreso elegirá a pluralidad absoluta, uno de ellos. Artículo 74: Cuando ninguno reúna la mayoría absoluta, el Congreso elegirá presidente entre los tres que hubieren obtenido mayor número de votos. Artículo 75: Si más de dos obtuvieren mayoría relativa con igual número de votos, el Congreso elegirá entre todos ellos. 

						
							
							Artículo 82: Cuando vacare la Presidencia de la República por muerte, pacto atentatorio, renuncia o perpetua imposibilidad física o moral, se encargará provisionalmente del Poder Ejecutivo el presidente del Consejo de Estado, quien en estos casos convocará a los colegios electorales dentro de los primeros diez días de su gobierno para la elección del presidente.

						
					

					
							
							Constitución de 1856

						
					

					
							
							Artículo 37: El sufragio popular es directo: lo ejercen los ciudadanos que saben leer y escribir, o son jefes de
taller, o tienen una propiedad raíz, o se han retirado, conforme a la ley, después de haber servido en el Ejército o Armada.

						
							
							 

						
							
							Artículo 75: El presidente será elegido por los pueblos en la forma que prescribe la ley. Artículo 76: El Congreso hará la apertura de las actas electorales, su calificación y escrutinio. Artículo 77: Será presidente el que obtuviere mayoría absoluta de sufragios. Si no hay mayoría absoluta, el Congreso elegirá entre los dos que hubiesen obtenido mayor número de votos. Y si dos o más tuviesen igual número de votos, el Congreso elegirá entre todos ellos. 

						
							
							Artículo 86: Si faltase a la vez el presidente y vicepresidente, se encargará de la presidencia el Consejo de Ministros, quien ejercerá el cargo mientras el llamado por la ley se halle expedito; en el caso de vacante, expedirá dentro de los primeros tres días, las órdenes necesarias para la elección de presidente y vicepresidente, y convocará al Congreso para los efectos de los artículos 76 y siguientes.

						
					

					
							
							Constitución de 1860

						
					

					
							
							Artículo 38: Ejercen el derecho de sufragio todos los ciudadanos que saben leer y escribir, o son jefes de taller, o tienen alguna propiedad raíz, o pagan al Tesoro Público alguna contribución. El ejercicio de este derecho será arreglado por una ley.

						
							
							 

						
							
							Artículo 80: El Presidente de la República será elegido por los pueblos en la forma que prescriba la ley. Artículo 81: El Congreso hará la apertura de las actas electorales, las calificará, regulará los votos y proclamará presidente al que hubiese obtenido mayoría absoluta. Artículo 82: Si del escrutinio no resultase dicha mayoría, el Congreso elegirá entre los dos que hubiesen obtenido mayor número de votos. Si dos o más tuviesen igual número de votos, el Congreso elegirá entre todos ellos. 

						
							
							Artículo 90: En los casos de vacante que designa el artículo 88º, excepto el último, el primer vicepresidente concluirá el periodo comenzado. En los casos del artículo 93, solo se encargará del mando por el tiempo que dure el impedimento del presidente. Artículo 91: A falta del presidente y del primer vicepresidente de la República, el segundo se encargará del mando supremo hasta que el llamado por la ley se halle expedito. En el caso de vacante, dará, dentro del tercer día, las órdenes necesarias para que se haga la elección de presidente y primer vicepresidente de la República y convocará al Congreso para los efectos de los artículos 81 y siguientes.

						
					

					
							
							Constitución de 1867

						
					

					
							
							Artículo 39: El sufragio popular es directo: gozan de este derecho todos los ciudadanos en ejercicio.

						
							
							 

						
							
							Artículo 72: El Presidente de la República será elegido por los pueblos en la forma que prescribe la ley. Artículo 73: El Congreso hará la apertura de las actas electorales, las calificará y regulará los votos, y proclamará presidente al que hubiere obtenido la mayoría absoluta. Artículo 74: Si del escrutinio no resultase dicha mayoría, el Congreso elegirá entre los dos que hubiesen obtenido mayor número de votos. Si dos o más tuviesen igual número de votos, el Congreso elegirá entre ellos […]. 

						
							
							Artículo 83: En los casos de vacante que designan los artículos 79, inciso 1 y 80, incisos 1 y 2, se encargará
de la Presidencia de la República el presidente del Consejo de Ministros, quien expedirá, dentro del tercer día, las órdenes necesarias para la elección de presidente, y convocará al Congreso para los efectos de los artículos 73 y siguientes […]. 

						
					

					
							
							Constitución de 1920

						
					

					
							
							Artículo 66: Gozan de derecho de sufragio los ciudadanos en ejercicio que saben leer y escribir. […].

						
							
							 

						
							
							Artículo 70: […] Los senadores y diputados y el Presidente de la República serán elegidos por voto popular directo.

						
							
							Artículo 116: Solamente en caso de muerte o dimisión del Presidente de la República, el Congreso elegirá, dentro de los 30 días, al ciudadano que deba completar el periodo presidencial, gobernado entre tanto el Consejo de Ministros.

						
					

					
							
							Constitución de 1933

						
					

					
							
							Artículo 86: Gozan del derecho de sufragio los ciudadanos que sepan leer y escribir; y, en elecciones municipales, las mujeres peruanas mayores de edad, las casadas o que hayan llegado a su mayoría. Artículo 87: No pueden votar los que tengan en suspenso el ejercicio de la ciudadanía, y los miembros de la Fuerza Armada mientras se hallen en servicio. No hay otras inhabilitaciones.

						
							
							 

						
							
							Artículo 135: El Presidente de la República es elegido por sufragio directo. Artículo 138: Para ser proclamado Presidente de la República por el Jurado Nacional de Elecciones se requiere haber obtenido la mayoría de sufragios, siempre que esta mayoría no sea menor de la tercera parte de los votos válidos. Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría requerida, el Jurado Nacional de Elecciones dará cuenta al Congreso del resultado de escrutinio. En este caso, el Congreso elegirá Presidente de la República entre los tres candidatos que hubieren obtenido mayor número de votos válidos. 

						
							
							Artículo 146: Mientras se llena la presidencia vacante, o mientras dura la suspensión de su ejercicio, ejercerá el Poder Ejecutivo el Consejo de Ministros. Artículo 147: En los casos de vacancia de la Presidencia de la República, el Congreso elegirá presidente para el resto del periodo presidencial. Si, al producirse la vacante, el Congreso está en funciones, la elección de presidente se hará dentro de tres días. Si el Congreso está en receso, debe reunirse en sesiones extraordinarias para el solo efecto de elegir presidente y recibirle juramento. La elección, en este caso, se hará dentro de los veinte días contados a partir de aquel en que se produjo la vacante. […]..

						
					

					
							
							Constitución de 1979

						
					

					
							
							Artículo 65: Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere estar inscrito en el Registro Electoral. Tienen derecho a votar todos los ciudadanos que están en el goce de su capacidad civil. El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta años. Es facultativo después de esta edad. En las elecciones pluripersonales hay representación proporcional, conforme al sistema que establece la ley.

						
							
							 

						
							
							Artículo 203: El Presidente de la República es elegido por sufragio directo, y por más de la mitad de los votos válidamente emitidos. Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta, se procede a segunda elección dentro de los treinta días siguientes entre los candidatos que han obtenido las dos más altas mayorías relativas […]1.

						
							
							Artículo 208: Por falta temporal o permanente del Presidente de la República, asume sus funciones el primer vicepresidente. En defecto de este, el segundo. Por impedimento de ambos, el presidente del Senado, quien convoca de inmediato a elecciones. Cuando el presidente sale del territorio nacional, el primer vicepresidente se encarga del despacho. En su defecto, el segundo.

						
					

					
							
							Constitución de 1993

						
					

					
							
							Artículo 31: Los ciudadanos tienen derecho […] de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos determinados por ley orgánica […]. Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su capacidad civil. Para el ejercicio de este derecho se requiere estar inscrito en el registro correspondiente. El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta años. Es facultativo después de esa edad. La ley establece los mecanismos para garantizar la neutralidad estatal durante los procesos electorales y de participación ciudadana. Es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al ciudadano el ejercicio de sus derechos.

						
							
							
							Artículo 111: El Presidente de la República se elige por sufragio directo. Es elegido el candidato que obtiene más de la mitad de los votos. Los votos viciados o en blanco no se computan. Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta, se procede a una segunda elección, dentro de los treinta días siguientes a la proclamación de los cómputos oficiales, entre los candidatos que han obtenido las dos más altas mayorías relativas […].

						
							
							Artículo 115: Por impedimento temporal o permanente del Presidente de la República, asume sus funciones el primer vicepresidente. En defecto de este, el segundo vicepresidente. Por impedimento de ambos, el presidente del Congreso. Si el impedimento es permanente, el presidente del Congreso convoca de inmediato a elecciones. Cuando el Presidente de la República sale del territorio nacional, el primer vicepresidente se encarga del despacho. En su defecto, lo hace el segundo vicepresidente.

						
					

				
			

			1 Disposiciones generales y transitorias, tercera: Para el proceso electoral de 1979-1980, la elección del Poder Ejecutivo se hace de la siguiente forma: son proclamados Presidente de la República y primer y segundo vicepresidente los candidatos que alcanzan la votación más alta, siempre que esta no sea inferior al 36% del total de votos válidos. Si ninguno de los candidatos lo obtiene, el presidente del Jurado Nacional de Elecciones lo comunica al Congreso que, para ese efecto, se instala el 20 de julio de 1980, con un quórum no menor del 55% de senadores y de diputados. El Congreso, por votación pública y nominal de más de la mitad del número legal de cada cámara, en sesión permanente y continua, elige presidente y vicepresidente de la misma lista, entre los candidatos que han alcanzado las dos mayores votaciones directas.

			Fuente: Elaboración propia sobre la base de Congreso de la República: www.congreso.gob.pe/ntley/ConstitucionP.htm

			Tabla 81. Elección de los congresistas de la República

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Electores

						
							
							Colegios electorales

						
							
							Elección de congresistas

						
					

				
				
					
							
							Constitución de 1823

						
					

					
							
							Artículo 33: Por cada doscientos individuos se nombrará un elector, cualquiera que sea el censo parroquial.

						
							
							Artículo 32: Constituyen los colegios electorales de parroquia todos los vecinos residentes en ella que estuviesen en ejercicio de la ciudadanía, presididos por el alcalde o regidor que se designare, y asistencia del secretario y escrutadores que nombrará el colegio de entre los concurrentes. Artículo 36: Forman los colegios electorales de provincia todos los electores de parroquia reunidos en su capital, presididos por un ciudadano nombrado por ellos mismos, y asistencia del secretario y escrutadores que se elegirán de su seno.

						
							
							Artículo 37: Reunido el colegio procederá a elegir, en sesión pública permanente, a los representantes o diputados que correspondan a la provincia. Artículo 50: Al día siguiente de la elección de diputados procederán los mismos colegios electorales de provincia a la de senadores; y al día siguiente de esta elección, a la de diputados departamentales, observando en todo las mismas formalidades que para el nombramiento de diputados al Congreso. Artículo 88: Cada provincia elegirá dos senadores propietarios, y un suplente, y remitirá las actas de su elección al Congreso.

						
					

					
							
							Constitución de 1826

						
					

					
							
							Artículo 20: El poder electoral lo ejercen inmediatamente los ciudadanos en ejercicio, nombrando por cada cien
ciudadanos un elector.

						
							
							Artículo 24: Reunidos los electores en la capital de la provincia, nombrarán, a pluralidad de votos, un presidente, dos escrutadores, y un secretario de su seno; estos desempeñarán su cargo, por todo el tiempo de la duración del cuerpo electoral.

						
							
							Artículo 26: Los electores se reunirán todos los años en los días dos, tres, cuatro, cinco y seis de enero para ejercer las atribuciones siguientes: 3: Proponer una lista de candidatos: a las cámaras respectivas de los miembros que han de llenar sus vacantes; Artículo 30: Las atribuciones particulares de cada cámara se detallarán en su lugar. Son generales: 6: Elegir, entre los candidatos que presenten en terna los cuerpos electorales, los miembros que deban llenar las vacantes en cada cámara.

						
					

					
							
							Constitución de 1828

						
					

					
							
							Artículo 13: Por cada doscientos individuos de la parroquia se elegirá un elector parroquial que tenga las calidades que designa la ley.

						
							
							Artículo 12: Los colegios electorales de parroquias se forman de todos los vecinos residentes en ella, que estuviesen en ejercicio de la ciudadanía, reunidos conforme a la ley. Artículo 14: Los colegios electorales de provincia se formarán de la reunión de los electores parroquiales, conforme a la ley.

						
							
							Artículo 11: La Cámara de Diputados se compondrá de representantes elegidos por medio de colegios electorales de parroquia y de provincia. Artículo 26: Habrá también dos senadores suplentes por cada departamento elegidos en la misma forma que los propietarios. La ley designará las reglas a que deban sujetarse esas elecciones.

						
					

					
							
							Constitución de 1834

						
					

					
							
							Artículo 13: Por cada doscientos individuos de la parroquia se elegirá un elector parroquial que tenga las calidades que designa la ley.

						
							
							Artículo 12: Los colegios electorales de parroquia se componen de todos los ciudadanos que gozan de sufragio en las elecciones parroquiales con arreglo a la ley. Artículo 14: Los colegios electorales de provincia se forman de la reunión de los electores parroquiales
conforme a la ley.

						
							
							Artículo 11: La Cámara de Diputados se compone de representantes elegidos por medio de colegios electorales de parroquia y de provincia. Artículo 17: Eligen asimismo un suplente por cada dos diputados. Si corresponden tres diputados, son dos los suplentes; si cinco, tres; y así progresivamente; y si solo uno, eligen también un suplente. Artículo 27: Habrá también tres senadores suplentes por cada departamento, elegidos en la misma forma que los propietarios1.

						
					

					
							
							Constitución de 1839

						
					

					
							
							Artículo 26: El derecho de elegir reside en los ciudadanos en ejercicio.

						
							
							Artículo 27: […] el modo de organizar los colegios electorales, […] los detallará una ley.

						
							
							Artículo 25: Los diputados serán elegidos por colegios electorales que designará la ley. Artículo 36: La Cámara de Senadores se compone de veintiún ciudadanos. Su elección se hará por los departamentos conforme al número que les designe la ley de elecciones, de entre los nacidos en ellos o avecindados al menos por cinco años.

						
					

					
							
							Constitución de 1856

						
					

					
							
							Artículo 37: El sufragio popular es directo: lo ejercen los ciudadanos que saben leer y escribir, o son jefes de taller, o tienen una propiedad raíz, o se han retirado, conforme a la ley, después de haber servido en el Ejército o Armada.

						
							
							 

						
							
							Artículo 45: Por cada veinticinco mil habitantes, o por fracción que pase de quince mil, y por toda provincia, aunque tenga menos de quince mil habitantes, se elegirá un representante y un suplente. Artículo 56: Instalado el Congreso se sacará por suerte la mitad de los representantes para que formen la Cámara de Senadores; los demás formarán la Cámara de Diputados.

						
					

					
							
							Constitución de 1860

						
					

					
							
							Artículo 38: Ejercen el derecho de sufragio, todos los ciudadanos que saben leer y escribir, o son jefes de taller, o tienen alguna propiedad raíz, o pagan al Tesoro Público alguna contribución. El ejercicio de este derecho será arreglado por una ley.

						
							
							 

						
							
							Artículo 45: La elección de los senadores y de los diputados se hará conforme a la ley. Artículo 46: Se elegirá un diputado propietario y un suplente por cada treinta mil habitantes, o por cada fracción que pase de quince mil habitantes, o por cada fracción que pase de quince mil, y por cada provincia, aunque su población no llegue a este número. Se fijará por una ley el número de diputados que, según este artículo, corresponda a cada provincia; y no podrá aumentarse sino por disposición previa del Congreso. Artículo 48: Se elegirán cuatro senadores propietarios y cuatro suplentes, por cada departamento que tenga más de ocho provincias. Tres propietarios y tres suplentes, por cada departamento que tenga menos de ocho y más de cuatro provincias. Dos propietarios y dos suplentes, por cada departamento que tenga menos de cinco provincias y más de una; y un propietario y un suplente, por cada departamento que tenga una sola provincia o por cada provincia litoral2.

						
					

					
							
							Constitución de 1867

						
					

					
							
							Artículo 39: El sufragio popular es directo: gozan de este derecho todos los ciudadanos en ejercicio.

						
							
							 

						
							
							Artículo 46: La elección de los representantes a Congreso se hará conforme a la ley. Artículo 47: En todas las provincias se elegirá un representante propietario y un suplente, aunque la población no llegue a quince mil habitantes. Cuando el número de habitantes sea mayor, se elegirá un representante por cada veinticinco mil habitantes y otros por las fracciones que pasen de quince mil.

						
					

					
							
							Constitución de 1920

						
					

					
							
							Artículo 66: Gozan de derecho de sufragio los ciudadanos en ejercicio que saben leer y escribir. No podrá ejercer el derecho de sufragio ni ser elegido Presidente de la República, senador o diputado ningún ciudadano que no esté inscrito en el registro militar.

						
							
							 

						
							
							Artículo 72: El Poder Legislativo constará de un Senado compuesto de treinta y cinco senadores y de una cámara compuesta de ciento diez diputados. Ese número no podrá alterarse sino por reforma constitucional. Una ley orgánica designará las circunscripciones departamentales y provinciales, y el número de senadores y diputados que les corresponda elegir. 

						
					

					
							
							Constitución de 1933

						
					

					
							
							Artículo 86: Gozan del derecho de sufragio los ciudadanos que sepan leer y escribir; y, en elecciones municipales, las mujeres peruanas mayores de edad, las casadas o que lo hayan llegado a su mayoría. 

						
							
							 

						
							
							Artículo 90: Los diputados y los senadores son elegidos en la forma y por las circunscripciones electorales que determine la ley. Artículo 93: La Cámara de Diputados es elegida por un periodo de cinco años y se renueva íntegramente al expirar su mandato3.

						
					

					
							
							Constitución de 1979

						
					

					
							
							Artículo 65: Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere estar inscrito en el Registro Electoral. Tienen derecho a votar todos los ciudadanos que están en el goce de su capacidad civil. El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta años. Es facultativo después de esta edad. En las elecciones pluripersonales, hay representación proporcional, conforme al sistema que establece la ley.

						
							
							 

						
							
							Artículo 165: El Senado es elegido por las regiones, de conformidad con la ley. Artículo 167: […] El número de diputados es de ciento ochenta. La ley fija su distribución tomando en cuenta principalmente la densidad electoral. Toda circunscripción tiene por lo menos un diputado4.

						
					

					
							
							Constitución de 1993

						
					

					
							
							Artículo 31: Los ciudadanos tienen derecho […] de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos determinados por ley orgánica. […] Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su capacidad civil. Para el ejercicio de este derecho se requiere estar inscrito en el registro correspondiente. El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta años. Es facultativo después de esa edad. La ley establece los mecanismos para garantizar la neutralidad estatal durante los procesos electorales y de participación ciudadana. Es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al ciudadano el ejercicio de sus derechos.

						
							
							 

						
							
							Artículo 90: […] El Congreso de la República se elige por un periodo de cinco años mediante un proceso electoral organizado conforme a ley. Artículo 101: Los miembros de la Comisión Permanente del Congreso son elegidos por este. Su número tiende a ser proporcional al de los representantes de cada grupo parlamentario y no excede del veinticinco por ciento del número total de congresistas.

						
					

				
			

			1 Disposiciones transitorias, artículo 6: Las listas de elegibles para el Senado pasarán, la primera vez, al Consejo de Estado, el que hará el escrutinio o elegirá en su caso con arreglo a la ley. Artículo 7: La suerte designará en el primer bienio los miembros que deban renovarse en las dos cámaras y en el Consejo de Estado.

			2 Disposiciones transitorias, artículo 133: Los senadores correspondientes a cada departamento o provincia litoral serán elegidos esta vez por el Congreso de entre los diputados que representen esas divisiones territoriales. Los miembros del Congreso que no fuesen elegidos senadores formarán la Cámara de Diputados.

			3 Disposiciones transitorias, segunda: El Senado se compondrá, en el presente periodo legislativo, de cuarenta senadores: veinticinco elegidos, entre sus miembros, por el actual Congreso Constituyente, y quince elegidos por sufragio directo. El mandato senatorial terminará, esta vez, el 8 de diciembre de 1936. Quinta: Los quince senadores que se elijan por sufragio directo de conformidad con la segunda disposición transitoria deben ser naturales de la correspondiente circunscripción electoral o haber residido en ella, por lo menos, durante tres años continuos.

			4 Disposiciones generales y transitorias, quinta: El proceso electoral 1979-1980 se rige por el decreto ley 14250 del 5 de diciembre de 1962, con las modificaciones y adiciones que se consignan en una norma especial, la cual necesariamente debe observar: 2: La elección de los senadores por el sistema de cifra repartidora, sin voto preferencial y siguiéndose el orden de cada lista. 4: La elección de diputados por el sistema de cifra repartidora, sin voto preferencial y siguiéndose el orden de cada lista.

			Fuente: Elaboración propia sobre la base de Congreso de la República: www.congreso.gob.pe/ntley/ConstitucionP.htm

			Tabla 82. Organismos electorales

			
				
					
					
				
				
					
							
							Organismos electorales

						
							
							Sistema electoral

						
					

				
				
					
							
							Constitución de 1823

						
					

					
							
							Artículo 31: La elección de diputados se hará por medio de colegios electorales de parroquia, y de provincia […]. Artículo 50: Al día siguiente de la elección de diputados procederán los mismos colegios electorales de provincia a la de senadores; y al día siguiente de esta elección, a la de diputados departamentales, observando en todo las mismas formalidades que para el nombramiento de diputados al Congreso. Artículo 60: Son facultades exclusivas del Congreso: 24: Elegir el Presidente […] de la República de entre los individuos que le proponga el Senado.

						
							
							Artículo 30: […] todos los ciudadanos deben concurrir a la elección de ellos, en el modo que reglamenta la ley de elecciones, conforme a los principios que aquí se establecen. Esta es la única función del poder nacional que se puede ejercitar sin delegarla.

						
					

					
							
							Constitución de 1826

						
					

					
							
							Artículo 23: El cuerpo electoral se compone de los electores nombrados por los ciudadanos sufragantes. Artículo 30: Las atribuciones particulares de cada cámara se detallarán en su lugar. Son generales [del Congreso]: 1: Nombrar al Presidente de la República por la primera vez, y confirmar a los sucesores1.

						
							
							Artículo 22: Una ley especial detallará el reglamento de elecciones.

						
					

					
							
							Constitución de 1828

						
					

					
							
							Artículo 11: La Cámara de Diputados se compondrá de representantes elegidos por medio de colegios electorales de parroquia y de provincia. Artículo 86: La elección de Presidente […] se hará por los colegios electorales de provincia en el tiempo y forma que prescriba la ley […]2.

						
							
							Artículo 12: Los colegios electorales de parroquias se forman de todos los vecinos residentes en ella, que estuviesen en ejercicio de la ciudadanía, reunidos conforme a la ley. Artículo 14: Los colegios electorales de provincia se formarán de la reunión de los electores parroquiales, conforme a la ley. Artículo 90: Son atribuciones del Poder Ejecutivo: 2: Ordena lo conveniente para que se verifiquen las elecciones populares en el tiempo, modo y forma prescritos por la ley.

						
					

					
							
							Constitución de 1834

						
					

					
							
							Artículo 11: La Cámara de Diputados se compone de representantes elegidos por medio de colegios electorales de parroquia y de provincia. Artículo 26: [La] […] elección [de senadores] se hará sobre las bases siguientes: 1: Los colegios electorales de provincia formarán listas de dos individuos por cada senador, cuya mitad precisamente recaiga en ciudadanos naturales, o vecinos de otras provincias del departamento. 2: Estas listas pasarán al Senado que hará el escrutinio, o elegirá en la forma que prescriba la ley. Artículo 51: Son atribuciones del Congreso: 22: Proclamar la elección de Presidente de la República, hecha por los colegios electorales, o hacerla cuando no resulte elegido según la ley. 

						
							
							Artículo 12: Los colegios electorales de parroquia se componen de todos los ciudadanos que gozan de sufragio en las elecciones parroquiales con arreglo a la ley. Artículo 14: Los colegios electorales de provincia se forman de la reunión de los electores parroquiales conforme a la ley.

						
					

					
							
							Constitución de 1839

						
					

					
							
							Artículo 25: Los diputados serán elegidos por colegios electorales que designará la ley. Artículo 36: [La] […] elección [de la Cámara de Senadores] se hará por los departamentos conforme al número que les designe la ley de elecciones, de entre los nacidos en ellos o avecindados al menos por cinco años. Artículo 70: La elección del Presidente de la República se hará por los colegios electorales, según el modo y forma que prescriba la ley.

						
							
							Artículo 27: Las calidades de los elegibles, el modo de organizar los colegios electorales y la forma de sus procedimientos los detallará una ley.

						
					

					
							
							Constitución de 1856

						
					

					
							
							Artículo 44: Los representantes del pueblo son elegidos directamente a pluralidad respectiva por los ciudadanos en ejercicio, en la forma prescrita por la ley. Artículo 55: Son atribuciones del Congreso: 9: Proclamar la elección de presidente hecha por la nación, o hacerla cuando no resulte elegido según la ley. Artículo 75: El presidente será elegido por los pueblos en la forma que prescribe la ley. 

						
							
							Artículo 45: Por cada veinticinco mil habitantes, o por fracción que pase de quince mil, y por toda provincia, aunque tenga menos de quince mil habitantes, se elegirá un representante y un suplente. 

						
					

					
							
							Constitución de 1860

						
					

					
							
							Artículo 38: […] El ejercicio de este derecho [de sufragio] será arreglado por una ley. Artículo 59: Son atribuciones del Congreso: 10: Proclamar la elección del presidente y de los vicepresidentes de la República y hacerla cuando no resulten elegidos según la ley.

						
							
							Artículo 45: La elección de los senadores y de los diputados se hará conforme a la ley. Artículo 46: Se elegirá un diputado propietario y un suplente por cada treinta mil habitantes, o por cada fracción que pase de quince mil habitantes, o por cada fracción que pase de quince mil, y por cada provincia, aunque su población no llegue a este número. Se fijará por una ley el número de diputados que, según este artículo, corresponda a cada provincia; y no podrá aumentarse sino por disposición previa del Congreso. Artículo 80: El Presidente de la República será elegido por los pueblos en la forma que prescriba la ley.

						
					

					
							
							Constitución de 1867

						
					

					
							
							
							Artículo 46: La elección de los representantes al Congreso se hará conforme a la ley. Artículo 72: El Presidente de la República será elegido por los pueblos en la forma que prescribe la ley. 

						
					

					
							
							Constitución de 1920

						
					

					
							
							La constitución de 1920 no consigna información sobre organismos electorales, pero se puede encontrar al respecto en el decreto ley 7177(26/05/31), artículo 1: El registro electoral tiene a su cargo los servicios relacionados con la identidad personal, la inscripción y la estadística de electores en el territorio de la República. Artículo 48: El Poder Judicial, conforme al inciso 3 del artículo 67 de la Constitución de 1920, tiene jurisdicción en la aplicación de este estatuto. Sus miembros, además de las atribuciones especiales que se les señala, presidirán los jurados electorales en la forma que este estatuto determina3. 

						
							
							Artículo 67: El sufragio, en las elecciones políticas, se ejercerá conforme a la ley electoral sobre las base siguientes: 1: Registro permanente de inscripción; 2: Voto popular directo; 3: Jurisdicción del Poder Judicial, en la forma que determine la ley, para garantizar los procedimientos electorales, correspondiendo a la Corte Suprema conocer de los procesos e imponer las responsabilidades a que hubiere lugar en los casos que igualmente la ley establezca. Artículo 70: […] Los senadores y diputados y el Presidente de la República serán elegidos por voto popular directo4. 

						
					

					
							
							Constitución de 1933

						
					

					
							
							Artículo 138: Para ser proclamado Presidente de la República por el Jurado Nacional de Elecciones se requiere haber obtenido la mayoría de sufragios, siempre que esta mayoría no sea menor de la tercera parte de los votos válidos. Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría requerida, el Jurado Nacional de Elecciones dará cuenta al Congreso del resultado de escrutinio. En este caso, el Congreso elegirá Presidente de la República entre los tres candidatos que hubieren obtenido mayor número de votos válidos5. 

						
							
							Artículo 88: El Poder Electoral es autónomo. El registro es permanente. La inscripción y el voto son obligatorios para los varones hasta la edad de 60 años, y facultativos para los mayores de esta edad. El voto es secreto. El sistema de elecciones dará representación a las minorías, con tendencia a la proporcionalidad6. 

						
					

					
							
							Constitución de 1979

						
					

					
							
							Artículo 286: El Jurado Nacional de Elecciones tiene a su cargo los procesos electorales. Le compete conocer las materias relativas al ejercicio del derecho del sufragio, la validez o nulidad de las elecciones, la proclamación de los elegidos, la expedición de credenciales, los procedimientos electorales y las demás señaladas en la ley7. 

						
							
							En la Constitución de 1979 no se consigna información sobre el sistema electoral, pero se puede encontrar al respecto en el decreto ley 25684 (22/08/92), artículo 52: Para la elección de representantes al Congreso Constituyente Democrático, el territorio de la República constituye un distrito electoral único. Artículo 53: El elector votará, al mismo tiempo, por la lista que escoja y, facultativamente, por dos (2) candidatos de su preferencia integrantes de la misma, conforme se establece en el artículo 5 de la presente ley. Artículo 54: Para efecto de la distribución proporcional de la representación de las minorías, se aplicará el sistema de la «cifra repartidora» establecida en el artículo 6 de la presente ley, observándose el procedimiento que se detalla en los artículos siguientes. Artículo 55: Asignado el número de representantes que corresponde a cada lista, el Jurado Nacional de Elecciones proclamará a los elegidos siguiendo el procedimiento que se señala en los artículos 60, 61, 62, 121 y 122 de la presente ley.

						
					

					
							
							Constitución de 1993

						
					

					
							
							Artículo 177: El sistema electoral está conformado por el Jurado Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales, y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Actúan con autonomía y mantienen entre sí relaciones de coordinación, de acuerdo con sus atribuciones8. 

						
							
							Artículo 176: El sistema electoral tiene por finalidad asegurar que las votaciones traduzcan la expresión auténtica, libre y espontánea de los ciudadanos; y que los escrutinios sean reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada en las urnas por votación directa. Tiene por funciones básicas el planeamiento, la organización y la ejecución de los procesos electorales o de referéndum u otras consultas populares; el mantenimiento y la custodia de un registro único de identificación de las personas; y el registro de los actos que modifican el estado civil9. 

						
					

				
			

			1 Artículo 26: Los electores se reunirán todos los años en los días dos, tres, cuatro, cinco y seis de enero para ejercer las atribuciones siguientes: 2. Nombrar los miembros de las cámaras, por la primera vez. 3. Proponer una lista de candidatos: 1) a las cámaras respectivas de los miembros que han de llenar sus vacantes; 2) al Poder Ejecutivo de los individuos que merezcan ser nombrados prefecto de su departamento, gobernador de su provincia, y corregidores de sus cantones y pueblos; 3) al prefecto del departamento, los alcaldes y jueces de paz que deban nombrarse; 4) al Senado, los miembros de las cortes del distrito judicial a que pertenecen, y los jueces de primera instancia. 4. Recibir las actas de las elecciones populares, examinar la identidad de los nuevos elegidos, y declararlos nombrados constitucionalmente.

			2 Artículo 25: [La] […] elección [de Senadores] se hará bajo las bases siguientes: 1. Los colegios electorales de provincias formarán listas de dos individuos por cada senador, cuya mitad precisamente recaiga en ciudadanos naturales o vecinos de otras provincias del departamento. 2. Estas líneas pasarán la respectiva Junta Departamental (la primera vez al Congreso, o en su receso a la comisión que establezca al efecto) que elegirá en razón de tres por cada departamento.

			3 Respecto a las atribuciones del JNE, revisar el artículo 82 del decreto ley 7177, del 26 de mayo de 1931. Revisar también el artículo 7 del decreto ley 7287 del 28 de agosto de ese mismo año. 

			4 Tanto los artículos 124 al 126 del decreto 7177, así como el artículo 15 del decreto ley 7287, ya citados, señalan la repartición de curules en función al método de la «cifra repartidora».

			5 Para mayor información respecto a los organismos electorales, revisar los artículos 8, 10 y 20 de la ley 7780 del 8 de agosto de 1933; sobre la composición del Poder Electoral en el artículo 6 de la ley 8252 del 29 de abril de 1936; sobre los Jurados Electorales en los artículos 1, 2 y 41 de la ley 8901 del 14 de junio de 1939; sobre el Poder Electoral y los Jurados Electorales en los artículos 2, 9, 61 y 62 del decreto ley 11172 del 30 de setiembre de 1949; sobre el Poder Electoral, el JNE y Jurados Departamentales en los artículos 3, 9, 13, 23 y 33 del decreto ley 14250 del 5 de diciembre de 1962; sobre el JNE, el Poder Electoral y las Comisión Electoral Provincial en los artículos 8, 11 y 13 del decreto ley 21995 del 20 de noviembre de 1977. 

			6 Para mayor información respecto al Sistema Electoral, revisar los artículos 2 y 3 de la ley 7781; el artículo 18 de la ley 8252 (ambas ya citadas); los artículos 98 al 100 de la ley 8932 del 9 de agosto de 1939; los artículos 85 al 87 del decreto ley 11172; los artículos 51 al 54 del decreto ley 14250, y los artículos 54 al 57 del decreto ley 21995 (los tres ya citados).

			7 Para mayor información respecto a los organismos electorales, revisar los artículos 8 al 11 y el 15 del decreto ley 25684 del 22 de agosto de 1992.

			8 Para mayor información sobre los organismos electorales, revisar los artículos 3, 4, 9, 13, 23 y 33 del texto único integrado del decreto ley 14250 (ya citada) y ley orgánica electoral 26337 del 10 de agosto de 1994; así como los artículos 1, 2, 33, 37, 39, 42, 43 y 44 de la ley orgánica de elecciones 26859 del 1° de octubre de 1997. 

			9 Para mayor información sobre el sistema electoral, revisar los artículos 51 y 56 del texto único integrado del decreto ley 14250 y ley orgánica electoral 26337, así como el artículo 21 de la ley orgánica de elecciones 26859, todas ya citadas.

			Fuente: Elaboración propia sobre la base de Congreso de la República: www.congreso.gob.pe/ntley/ConstitucionP.htm

			Tabla 83. División de Poderes

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Poderes del Estado

						
							
							Rigidez-delegación

						
							
							Presidente de la República

						
					

				
				
					
							
							Constitución de 1823

						
					

					
							
							Artículo 28: Consiste su ejercicio en la administración de los tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judiciario, en que quedan dividas las principales funciones del poder nacional.

						
							
							Artículo 29: Ninguno de los tres poderes podrá ejercer jamás ninguna de las atribuciones de los otros dos.

						
							
							Artículo 72: Reside exclusivamente el ejercicio del Poder Ejecutivo en un ciudadano con la denominación de Presidente de la República.

						
					

					
							
							Constitución de 1826

						
					

					
							
							Artículo 9: El poder supremo se divide para su ejercicio en cuatro secciones: Electoral, Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

						
							
							Artículo 10: Cada poder ejercerá las atribuciones que le señala esta Constitución, sin excederse de sus límites
respectivos.

						
							
							Artículo 77: El ejercicio del Poder Ejecutivo reside en un presidente vitalicio, un vicepresidente y cuatro secretarios de Estado.

						
					

					
							
							Constitución de 1828

						
					

					
							
							Artículo 8: Delega el ejercicio de su soberanía en los tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, en que quedan distinguidas sus principales funciones. 

						
							
							Artículo 9: Ninguno de los tres poderes podrá salir jamás de los límites prescritos por esta Constitución.

						
							
							Artículo 82: El supremo Poder Ejecutivo se ejercerá por un solo ciudadano, bajo la denominación de Presidente de la República. Artículo 84: El ejercicio del Poder Ejecutivo no puede ser vitalicio, y menos hereditario […]. 

						
					

					
							
							Constitución de 1834

						
					

					
							
							 Artículo 8: Delega el ejercicio de su soberanía en los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

						
							
							Artículo 9: Ninguno de los tres poderes puede salir de los límites prescritos en esta Constitución.

						
							
							 Artículo 67: Es jefe de la administración general del Estado un ciudadano bajo la denominación de Presidente de la República.

						
					

					
							
							Constitución de 1839

						
					

					
							
							Artículo 13: El ejercicio de la soberanía reside en los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

						
							
							Artículo 14: Ninguno de los tres poderes podrá salir de los límites que le prescribe la Constitución.

						
							
							Artículo 68: Es Jefe Supremo del Poder Ejecutivo el ciudadano nombrado Presidente de la República.

						
					

					
							
							Constitución de 1856

						
					

					
							
							Artículo 5: Nadie puede arrogarse el título de soberano: el que lo hiciere comete un atentado de lesa patria. Artículo 42: Ejercen las funciones públicas los encargados de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial […].

						
							
							Artículo 42: […] sin que ninguno pueda salir de los límites prescritos por esta Constitución.

						
							
							Artículo 73: Es Jefe del Poder Ejecutivo un ciudadano bajo la denominación de Presidente de la República.

						
					

					
							
							Constitución de 1860

						
					

					
							
							Artículo 5: Nadie puede arrogarse el título de soberano: el que lo hiciere comete un atentado de lesa patria. Artículo 43: Ejercen las funciones públicas los encargados de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial […].

						
							
							Artículo 43: […] sin que ninguno de ellos pueda salir de los límites prescritos por esta Constitución.

						
							
							Artículo 78: El Jefe del Poder Ejecutivo tendrá la denominación de Presidente de la República.

						
					

					
							
							Constitución de 1867

						
					

					
							
							Artículo 40: Nadie puede arrogarse el título de soberano: el que lo hiciere comete un atentado de lesa patria. Artículo 44: Ejercen las funciones públicas los encargados de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial […].

						
							
							Artículo 44: […] sin que ninguno de ellos pueda salir de los límites prescritos por esta Constitución.

						
							
							Artículo 70: El Jefe del Poder ejecutivo tendrá la denominación de Presidente de la República.

						
					

					
							
							Constitución de 1920

						
					

					
							
							Artículo 69: Ejercen las funciones públicas los encargados de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, sin que ninguno de ellos pueda salir de los límites prescritos por esta Constitución.

						
							
							Artículo 69: […].sin que ninguno de ellos pueda salir de los límites prescritos por esta Constitución.

						
							
							Artículo 111: El Jefe del Poder Ejecutivo tendrá la denominación de Presidente de la República.

						
					

					
							
							Constitución de 1979

						
					

					
							
							Artículo 81: El poder emana del pueblo. Quienes lo ejercen lo hacen en su representación y con las limitaciones y responsabilidades señaladas por la Constitución y la ley. Ninguna persona, organización, Fuerza Armada o Fuerza Policial, o sector del pueblo puede arrogarse su ejercicio. Hacerlo es sedición.

						
							
							Artículo 81: El poder emana del pueblo. Quienes lo ejercen lo hacen en su representación y con las limitaciones y responsabilidades señaladas por la Constitución y la ley. Ninguna persona, organización, Fuerza Armada o Fuerza Policial, o sector del pueblo puede arrogarse su ejercicio. Hacerlo es sedición.

						
							
							Artículo 201: El Presidente de la República es el Jefe del Estado y personifica a la nación.

						
					

					
							
							Constitución de 1993

						
					

					
							
							 Artículo 43: La República del Perú […] se organiza según el principio de la separación de poderes.

						
							
							Artículo 45: El poder del Estado emana del pueblo. Quienes lo ejercen lo hacen con las limitaciones y responsabilidades que la Constitución y las leyes establecen. Ninguna persona, organización, Fuerza Armada, Policía Nacional o sector de la población puede arrogarse el ejercicio de ese poder. Hacerlo constituye rebelión o sedición.

						
							
							Artículo 110: El Presidente de la República es el Jefe del Estado y personifica a la nación. Para ser elegido Presidente de la República se requiere ser peruano por nacimiento, tener más de treinta y cinco años de edad al momento de la postulación y gozar del derecho de sufragio.

						
					

					
							
							Constitución de 1933

						
					

					
							
							Artículo 1: […] El poder del Estado emana del pueblo, y se ejerce por los funcionarios con las limitaciones que la Constitución y las leyes establecen.

						
							
							Artículo 1: […] El poder del Estado emana del pueblo, y se ejerce por los funcionarios con las limitaciones que la Constitución y las leyes establecen.

						
							
							Artículo 134: El Presidente de la República es el Jefe del Estado y personifica la nación.

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia sobre la base de Congreso de la República: www.congreso.gob.pe/ntley/ConstitucionP.htm

			Tabla 84. Relación entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Refrendo ministerial

						
							
							Responsabilidad ministerial

						
							
							Consejo de Ministros y presidente del Consejo de Ministros

						
							
							Invitación para informar

						
							
							Interpelación

						
							
							Censura y cuestión de confianza

						
					

				
				
					
							
							Constitución de 1823

						
					

					
							
							Artículo 73: Todos los actos de su administración serán suscritos por el Ministro de Estado en el despacho respectivo. El que careciera de esta circunstancia se reputará como un dimanado de este poder.

						
							
							Artículo 84: Son responsables in solidum los ministros por las resoluciones tomadas en común, y cada uno en particular por los actos peculiares a su departamento.

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
					

					
							
							Constitución de 1826

						
					

					
							
							Artículo 93: Ningún tribunal ni persona pública dará cumplimiento a las órdenes del Ejecutivo que no estén firmadas por el vicepresidente y secretario del despacho del departamento correspondiente.

						
							
							Artículo 94: Los secretarios del despacho serán responsables con el vicepresidente, de todas las órdenes que autoricen contra la Constitución, las leyes y los tratados públicos.

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
					

					
							
							Constitución de 1828

						
					

					
							
							Artículo 97: Los ministros firmarán los decretos y órdenes del presidente, cada uno en su respectivo ramo, sin cuyo requisito no serán obedecidos.

						
							
							Artículo 100: Los ministros son responsables de los actos del presidente que autoricen con sus firmas contra la Constitución y las leyes.

						
							
							 

						
							
							Artículo 98: Darán razón a cada cámara en la apertura de las sesiones, del estado de su respectivo ramo, e igualmente los informes que se les pidan.

						
							
							 

						
							
							 

						
					

					
							
							Constitución de 1834

						
					

					
							
							Artículo 93: Los ministros deben firmar, cada uno en su ramo respectivo, los decretos y órdenes del presidente, que sin este requisito no se obedecen.

						
							
							Artículo 94: Los ministros son responsables de los actos del presidente que autoricen con sus firmas contra la Constitución y las leyes1.

						
							
							 

						
							
							Artículo 89: En la apertura de las sesiones del Congreso le presentarán una memoria del estado de su respectivo ramo, y los correspondientes proyectos de ley, e igualmente darán los informes que se les pidan.

						
							
							 

						
							
							 

						
					

					
							
							Constitución de 1839

						
					

					
							
							Artículo 90: Las órdenes y decretos del Presidente de la República serán firmados por los ministros en sus respectivos ramos, sin cuyos requisitos no se obedecerán.

						
							
							Artículo 95: Los ministros son responsables de los actos del presidente que autoricen con sus firmas contra la Constitución y las leyes, pudiendo hacerse efectiva esta responsabilidad durante su cargo.

						
							
							 

						
							
							Artículo 92: En la apertura de las sesiones del Congreso le presentarán una memoria del estado de su respectivo ramo, y los correspondientes proyectos de ley, e igualmente darán los informes que se les pidan.

						
							
							 

						
							
							 

						
					

					
							
							Constitución de 1856

						
					

					
							
							Artículo 92: Las órdenes y decretos del presidente se firmarán por cada ministro en sus respectivos ramos, sin cuyo requisito no serán obedecidos.

						
							
							Artículo 97: Los ministros son responsables solidariamente por las resoluciones dictadas en Consejo, si no salvasen su voto; e individualmente, por los actos peculiares a su departamento.

						
							
							Artículo 86: Si faltase a la vez el presidente y vicepresidente, se encargará de la presidencia el Consejo de Ministros […]. Artículo 93: Habrá un Consejo de Ministros cuya organización y procedimientos se detallarán por la ley2.

						
							
							Artículo 94: Los ministros presentarán a todo Congreso, al tiempo de instalarse, una memoria sobre el estado de sus respectivos ramos; y en cualquier tiempo, los proyectos de ley que crean convenientes y los informes que se les pidan.

						
							
							 

						
							
							Ley sobre Organización de Ministros (17/11/1856), artículo 37: No merece la confianza pública el ministro contra quien emitan las cámaras un voto de censura.

						
					

					
							
							Constitución de 1860

						
					

					
							
							Artículo 99: Las órdenes y decretos del presidente se firmarán por cada ministro en sus respectivos ramos, sin cuyo requisito no serán obedecidos.

						
							
							Artículo 104: Los ministros son responsables solidariamente por las resoluciones dictadas en Consejo, si no salvasen su voto; e individualmente por los actos peculiares a su departamento.

						
							
							Artículo 100: Los ministros de Estado, reunidos, forman el Consejo de Ministros, cuya organización y funciones se detallarán por la ley3.

						
							
							Artículo 101: Cada ministro presentará al Congreso ordinario, al tiempo de su instalación, una memoria en que se exponga el estado de los distintos ramos de su despacho; y en cualquier tiempo, los informes que se le pidan.

						
							
							Artículo 103: Los ministros […] concurrirán, igualmente, a la discusión, siempre que el Congreso, o cualquiera de las cámaras los llame; y tanto en este caso, como en el anterior, contestarán a las interpelaciones que se les hicieren.

						
							
							Ley (17/11/1856), artículo 37: No merece la confianza pública el ministro contra quien emitan las cámaras un voto de censura. Ley (26/09/1862), artículo 44: El Congreso usará el voto de censura para desaprobar la conducta de un ministro por las faltas que cometa en el ejercicio de sus funciones y que no merezca acusación.

						
					

					
							
							Constitución de 1867

						
					

					
							
							Artículo 88: El presidente no puede despachar en ningún departamento de la administración pública, sin la concurrencia oficial de ministros responsables. Tampoco puede despachar en ningún departamento con el ministro contra quien el Congreso haya emitido voto de censura. Artículo 91: Las órdenes y decretos del presidente se firmarán por los ministros en sus respectivos ramos, sin cuyo requisito no serán obedecidos.

						
							
							Artículo 96: Los ministros son responsables solidariamente por las resoluciones dictadas en Consejo, si no salvasen su voto; e individualmente por los actos peculiares a su departamento.

						
							
							Artículo 83: En los casos de vacante que designan los artículos 79, inciso 1 y 80, incisos 1 y 2, se encargará de la Presidencia de la República el presidente del Consejo de Ministros, quien expedirá dentro de tres días las órdenes necesarias para la elección de presidente, y convocará al Congreso para los efectos de los artículos 73 y siguientes. En los casos señalados en el artículo 81, ejercerá también la Presidencia de la República el presidente del Consejo de Ministros, entre tanto dure el impedimento. Artículo 92: Los ministros de Estado reunidos formarán el Consejo de Ministros, cuya organización y funciones se detallarán por una ley4.

						
							
							Artículo 93: Cada ministro presentará al Congreso Ordinario, al tiempo de su instalación, una memoria en que exponga el estado de los diferentes ramos de su despacho; y en cualquier tiempo los informes que se le pidan.

						
							
							Artículo 95: Los ministros […] deben concurrir igualmente a las discusiones, siempre que el Congreso los llame, y tanto en este caso como en el anterior, contestarán a las interpelaciones que se les hicieren.

						
							
							Artículo 88: El Presidente […] tampoco puede despachar en ningún departamento con el ministro contra quien el Congreso haya emitido voto de censura. Artículo 94: El ministro de Hacienda presentará, además con la memoria, la cuenta general del año anterior y el presupuesto para el siguiente. La falta de cumplimiento de esta disposición produce de hecho los efectos del voto de censura a que se refiere el artículo 88.

						
					

					
							
							Constitución de 1920

						
					

					
							
							Artículo 127: Las órdenes y decreto del presidente serán acordados con cada ministro en sus respectivos ramos y serán firmados por ellos, sin cuyo requisito no serán obedecidos.

						
							
							Artículo 132: Los ministros son responsables solidariamente por las resoluciones dictadas en Consejo si no salvasen sus votos e individualmente por los actos peculiares a su departamento.

						
							
							Artículo 116: Solamente en caso de muerte o dimisión del Presidente de la República, el Congreso elegirá, dentro de los 30 días, al ciudadano que deba completar el periodo presidencial, gobernado entre tanto el Consejo de Ministros. Artículo 117: […] El Consejo de Ministros gobernará interinamente cuando el impedimento sea temporal según el artículo 118. Artículo 128: Los ministros de Estado unidos forman el Consejo de Ministros, cuya organización y funciones se detallarán por la ley. No podrá haber ministros interinos. En caso de necesidad puede el presidente encomendar a un ministro el despacho de otro ramo por impedimento del titular, sin que este encargo se prolongue más tiempo del que fija la ley5.

						
							
							Artículo 99: […] Todo representante puede pedir a los ministros de Estado los datos e informes que estime necesarios en el ejercicio a su cargo. Artículo 129: Cada ministro presentará al Congreso Ordinario al tiempo de su instalación, una memoria en que exponga el estado de los distintos ramos de su despacho, y en cualquier tiempo los informes que se le pidan.

						
							
							Artículo 99: […] Todo representante puede pedir a los ministros de Estado los datos e informes que estime necesarios en el ejercicio a su cargo. Artículo 129: Cada ministro presentará al Congreso Ordinario […] en cualquier tiempo los informes que se le pidan.

						
							
							Artículo 133: No pueden continuar en el desempeño de sus carteras los ministros contra los cuales alguna de las cámaras haya emitido un voto de falta de confianza.

						
					

					
							
							Constitución de 1933

						
					

					
							
							Artículo 166: Los actos de gobierno y administración del Presidente de la República son refrendados por el ministro del ramo. Sin este requisito son nulos.

						
							
							Artículo 179: Los ministros son responsables civil y criminalmente por sus propios actos y por los actos presidenciales que refrenden. Todos los ministros son solidariamente responsables por los actos delictuosos, o infractorios de la Constitución y de las leyes, que cometa el Presidente de la República o que se acuerden en Consejo, aunque salven su voto, a no ser que renuncien inmediatamente.

						
							
							Artículo 157: Los ministros de Estado, reunidos, forman el Consejo de Ministros. Su organización y sus funciones son determinadas por la ley. El Consejo de Ministros tiene su presidente. Artículo 158: El Presidente de la República nombra y remueve al presidente del Consejo. Nombra y remueve a los demás ministros, a propuesta y con acuerdo, respectivamente, del presidente del Consejo6/7.

						
							
							Artículo 119: […] Cualquier diputado o senador puede pedir a los ministros de Estado los datos e informes que estime necesarios para el ejercicio de sus funciones.

						
							
							Artículo 169: Es obligatoria la concurrencia del Consejo de Ministros, o de cualquiera de los ministros, siempre que el Congreso o cualquiera de las cámaras los llame para interpelarlos. Artículo 170: La interpelación se formulará por escrito. Para su admisión se requiere no menos del quinto de los votos de los representantes hábiles.

						
							
							Artículo 172: El voto de censura contra el Consejo de Ministros, o contra cualquiera de los ministros, puede ser presentado por solo un diputado o senador, y se votará en la misma sesión. Artículo 173: El ministro censurado debe dimitir. El Presidente de la República aceptará la dimisión. Artículo 174: La no aprobación de una iniciativa ministerial no obliga al ministro a dimitir, salvo que hubiese hecho de la aprobación una cuestión de confianza.

						
					

					
							
							Constitución de 1979

						
					

					
							
							Artículo 213: Son nulos los actos del Presidente de la República que no tienen refrendación ministerial.

						
							
							Artículo 221: Los ministros son responsables, individualmente, por sus propios actos y por los actos presidenciales que refrendan.

						
							
							Artículo 215: Los ministros reunidos forman el Consejo de Ministros. La ley determina su organización y funciones. El Consejo de Ministros tiene su presidente. Corresponde al Presidente de la República presidir el Consejo de Ministros cuando lo convocan o asiste a sus sesiones. Artículo 216: El Presidente de la República nombra y remueve al presidente del Consejo. También nombra y remueve a los demás ministros, a propuesta y con acuerdo, respectivamente, del presidente del Consejo8. Artículo 227: El Presidente de la República está facultado para disolver la Cámara de Diputados si esta ha censurado o negado confianza a tres Consejos de Ministros. 

						
							
							Artículo 179: Cualquier representante a Congreso puede pedir a los ministros de Estado […] los datos e informes que estima necesario para llenar su cometido. El pedido se hace por escrito y por intermedio de la cámara respectiva.

						
							
							Artículo 225: Es obligatoria la concurrencia del Consejo de Ministros o de cualquiera de los ministros, cuando la Cámara de Diputados los llama para interpelarlos. La interpelación se formula por escrito. Debe ser presentada por no menos del quince por ciento del número legal de diputados. Para su admisión, se requiere el voto de no menos del tercio del número de representantes hábiles. La cámara señala día y hora para que los ministros contesten la interpelación. Esta no puede realizarse antes del tercer día de su admisión9.

						
							
							Artículo 226: La Cámara de Diputados hace efectiva la responsabilidad política del Consejo de Ministros o de los ministros por separado mediante el voto de censura o de falta de confianza. Este último solo se produce por iniciativa ministerial. Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros o contra cualquiera de los ministros debe ser presentada por no menos del veinticinco por ciento del número legal de diputados. Se debate y vota por lo menos tres días después de su presentación. Su aprobación requiere del voto conforme de más de la mitad del número legal de diputados. El Consejo de Ministros o el ministro censurado deben renunciar. El Presidente de la República acepta la dimisión. La desaprobación de una iniciativa ministerial no obliga al ministro a dimitir, salvo que haya hecho de la aprobación una cuestión de confianza. Las facultades de interpelar, censurar y extender confianza a los ministros son exclusivas de la Cámara de Diputados.

						
					

					
							
							Constitución de 199310

						
					

					
							
							Artículo 120: Son nulos los actos del Presidente de la República que carecen de refrendación ministerial.

						
							
							Artículo 128: Los ministros son individualmente responsables por sus propios actos y por los actos presidenciales que refrendan.

						
							
							Artículo 119: La dirección y la gestión de los servicios públicos están confiadas al Consejo de Ministros; y a cada ministro en los asuntos que competen a la cartera a su cargo. Artículo 121: Los ministros, reunidos, forman el Consejo de Ministros. La ley determina su organización y funciones. El Consejo de Ministros tiene su presidente. Corresponde al Presidente de la República presidir el Consejo de Ministros cuando lo convoca o cuando asiste a sus sesiones. Artículo 122: El Presidente de la República nombra y remueve al presidente del Consejo. Nombra y remueve a los demás ministros, a propuesta y con acuerdo, respectivamente, del presidente del Consejo11. Art. 134: El Presidente de la República está facultado para disolver el Congreso si este ha censurado o negado su confianza a dos Consejos de Ministros.

						
							
							Artículo 96: Cualquier representante a Congreso puede pedir a los ministros de Estado […] los informes que estime necesarios. Artículo 129: El Consejo de Ministros en pleno o los ministros por separado […] concurren también cuando son invitados para informar12.

						
							
							Artículo 131: Es obligatoria la concurrencia del Consejo de Ministros, o de cualquiera de los ministros, cuando el Congreso los llama para interpelarlos. La interpelación se formula por escrito. Debe ser presentada por no menos del quince por ciento del número legal de congresistas. Para su admisión, se requiere el voto del tercio del número de representantes hábiles; la votación se efectúa indefectiblemente en la siguiente sesión. El Congreso señala día y hora para que los ministros contesten la interpelación. Esta no puede realizarse ni votarse antes del tercer día de su admisión ni después del décimo13.

						
							
							Artículo 132: El Congreso hace efectiva la responsabilidad política del Consejo de Ministros, o de los ministros por separado, mediante el voto de censura o el rechazo de la cuestión de confianza. Esta última solo se plantea por iniciativa ministerial. Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros, o contra cualquiera de los ministros, debe ser presentada por no menos del veinticinco por ciento del número legal de congresistas. Se debate y vota entre el cuarto y el décimo día natural después de su presentación. Su aprobación requiere del voto de más de la mitad del número legal de miembros del Congreso. El Consejo de Ministros, o el ministro censurado, deben renunciar. El Presidente de la República acepta la dimisión dentro de las setenta y dos horas siguientes. La desaprobación de una iniciativa ministerial no obliga al ministro a dimitir, salvo que haya hecho cuestión de confianza de la aprobación14.

						
					

				
			

			1 Ley sobre Acusación y Juzgamiento de los Presidentes de la República, del Consejo y de los Ministros, 17 de junio de 1834.

			2 Revisar los artículos 1 y 4 de la Ley sobre Organización de Ministros del 17 de noviembre de 1856.

			3 Revisar los artículos 1, 2, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 25 de la Ley sobre la Organización del Consejo de Ministros para la Administración de los Negocios del 26 de setiembre de 1862. También los artículos II y VI de la Ley Modificatoria de algunas disposiciones de la Ley de Ministros del 19 de febrero de 1863. 

			4 Ibíd.

			5 Ibíd.

			6 Artículo 163: El Presidente de la República convoca extraordinariamente y preside el Consejo de Ministros, y tiene el derecho de presidirlo cuando ordinaria o extraordinariamente es convocado por el presidente del Consejo. Todo acuerdo del Consejo requiere el voto conforme de la mayoría de sus miembros. Artículo 164: El Consejo de Ministros tiene voto deliberativo y voto consultivo en los casos que señala la ley. Artículo 165: El Presidente de la República dirime, con el voto consultivo del Consejo, los conflictos de competencia entre los ministros. Su decisión es refrendada por el presidente del Consejo. Artículo 167: El presidente del Consejo, al asumir sus funciones, concurrirá a la Cámara de Diputados y al Senado, separadamente, en compañía de los demás ministros, y expondrá la política general del Poder Ejecutivo. Artículo 168: El Consejo de Ministros en pleno, o los ministros separadamente, pueden concurrir a las sesiones del Congreso o de las cámaras y participar en sus debates. Artículo 169: Es obligatoria la concurrencia del Consejo de Ministros, o de cualquiera de los ministros, siempre que el Congreso o cualquiera de las cámaras los llame para interpelarlos.

			7 Ibíd. Véase nota al pie 25.

			8 Artículo 218: Todo acuerdo del Consejo de Ministros requiere voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros y consta en acta. Son atribuciones del Consejo de Ministros: 1. Aprobar los proyectos de ley que el presidente somete a las cámaras. 2. Aprobar los decretos legislativos que dicta el Presidente de la República. 3. Deliberar sobre todos los asuntos de interés público. 4. Las demás que le otorgan la Constitución y la ley. Artículo 222: El Consejo de Ministros en pleno, o los ministros separadamente, pueden concurrir a las sesiones del Congreso o de las cámaras y participar en sus debates. Concurren también cuando son invitados para informar.

			9 Artículo 229: El Presidente de la República no puede disolver la Cámara de Diputados durante el estado de sitio ni de emergencia. Tampoco puede disolverla en el último año de su mandato. Durante ese término, la cámara solo puede votar la censura del Consejo de Ministros o de cualquiera de los ministros con el voto conforme de por lo menos dos tercios del número legal de diputados.

			10 «Hoy en día se concibe al Estado de una manera distinta y más compleja que el esquema tríptico estatal en la medida que, con el paso del tiempo, se ha necesitado de nuevas instancias que compensen y regulen ciertas competencias del aparato estatal. Estas nuevas instancias son recogidas en la Constitución peruana de 1993 con la característica de ser autónomas como lo es el Gobierno (antes Poder Ejecutivo), el Congreso (antes Poder Legislativo) y la Judicatura Ordinaria (antes Poder Judicial). Algunos ejemplos de estos organismos son los siguientes: El Tribunal Constitucional (artículo 202), el Ministerio Público (artículos 158, 159 y 160), la Defensoría del Pueblo (artículos 161 y 162), El Jurado Nacional de Elecciones (artículos 177, 178 y 179, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (artículos 177, 182 y 186), el Consejo Nacional de la Magistratura (artículos 150 y siguientes), el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (artículos 177 y 183), la Contraloría General de la República (artículo 82), el Banco Central de Reserva (artículo 84) y las municipalidades en el plano de la administración local y regional. En este último aspecto, encontramos también a las regiones (artículo 197), aunque el sistema dependa aún del Gobierno, mientras no se lleve el proceso de descentralización pertinente (XXIII Disposición Final Transitoria). “[Lo que] (…) erróneamente, se suele designar como la separación de los poderes estatales es, en realidad, la distribución de determinadas funciones estatales a diferentes órganos del Estado”» (Ato del Avellanal, 2008, p. 312).

			11 Artículo 123: Al presidente del Consejo de Ministros, quien puede ser ministro sin cartera, le corresponde: 1. Ser, después del Presidente de la República, el portavoz autorizado del gobierno. 2. Coordinar las funciones de los demás ministros. 3. Refrendar los decretos legislativos, los decretos de urgencia y los demás decretos y resoluciones que señalan la Constitución y la ley. Artículo 125: Son atribuciones del Consejo de Ministros: 1. Aprobar los proyectos de ley que el Presidente de la República somete al Congreso. 2. Aprobar los decretos legislativos y los decretos de urgencia que dicta el Presidente de la República, así como los proyectos de ley y los decretos y resoluciones que dispone la ley. 3. Deliberar sobre asuntos de interés público. 4. Las demás que le otorgan la Constitución y la ley. Artículo 126: Todo acuerdo del Consejo de Ministros requiere el voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros, y consta en acta. Los ministros no pueden ejercer otra función pública, excepto la legislativa. Los ministros no pueden ser gestores de intereses propios o de terceros ni ejercer actividad lucrativa, ni intervenir en la dirección o gestión de empresas ni asociaciones privadas. Artículo 129: El Consejo de Ministros en pleno o los ministros por separado pueden concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates con las mismas prerrogativas que los parlamentarios, salvo la de votar si no son congresistas. Concurren también cuando son invitados para informar. El presidente del Consejo o uno, por lo menos, de los ministros concurre periódicamente a las sesiones plenarias del Congreso para la estación de preguntas.

			12 Revisar el artículo 84 del Reglamento del Congreso.

			13 Revisar el artículo 83 del Reglamento del Congreso. 

			14 Revisar el artículo 86 del Reglamento del Congreso.

			Fuente: Elaboración propia sobre la base de Congreso de la República: www.congreso.gob.pe/ntley/ConstitucionP.htm

			Tabla 85. Poder Judicial

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Función judicial

						
							
							Nombramiento de jueces 

						
							
							Evaluación y destitución 

						
					

				
				
					
							
							Constitución de 1823

						
					

					
							
							Artículo 95: Reside exclusivamente el ejercicio de este poder en los tribunales de justicia y juzgados subalternos en el orden que designen las leyes.

						
							
							Artículo 100: Corresponde a la Suprema Corte: 4: […] nombrará el Congreso un tribunal de nueve jueces, sacados por suerte de un número doble que elegirá a pluralidad absoluta. Artículo 142: Los alcaldes son los jueces de paz de su respectiva población. En las poblaciones numerosas ejercerán también este oficio los regidores. Decreto declarando establecida la Corte Suprema de Justicia (19/12/1824) Artículo 2: Por ahora, y como que este decreto es provisorio, se compondrá la corte de un presidente, cuatro vocales y un fiscal, que nombrará el gobierno […].

						
							
							Artículo 90: Las atribuciones del Senado son: 1: Velar sobre la observancia de la Constitución y de las leyes, y sobre la conducta de los magistrados y ciudadanos. Artículo 109: Producen acción popular contra los jueces el soborno, la prevaricación, el cohecho, la abreviación o suspensión de las formas judiciales, el procedimiento ilegal contra la libertad personal y la seguridad de domicilio. Artículo 111: Los jueces de primera instancia son responsables personalmente de su conducta ante las cortes superiores, y los individuos de estos ante la Suprema Corte de Justicia.

						
					

					
							
							Constitución de 1826

						
					

					
							
							Artículo 97: Los tribunales y juzgados no ejercen otras funciones que la de aplicar leyes existentes.

						
							
							Artículo 26: Los electores se reunirán todos los años en los días dos, tres, cuatro, cinco y seis de enero para ejercer las atribuciones siguientes: 3: Proponer una lista de candidatos: 3:[…] [y a los] jueces de paz que deban nombrarse. 4: (...) [a] los miembros de las cortes del distrito judicial a que pertenecen, y los jueces de primera instancia. Artículo 47: Las atribuciones del Senado son: 6: Proponer al Poder Ejecutivo una lista de candidatos que hayan de componer el Tribunal Supremo de Justicia (...) 8: Elegir de la lista que le presenten los cuerpos electorales, los jueces de distrito, y los subalternos de todo el departamento de justicia. Artículo 60: Corresponde además a la Cámara de Censores: 1: Escoger de la terna que remita el Poder Ejecutivo, los individuos que deben formar el Tribunal Supremo de Justicia, 3: Proteger la libertad de imprenta, y nombrar los jueces que deben ver en última apelación los juicios de ella. Artículo 83: Las atribuciones del Presidente de la República son: 25: Proponer a la Cámara de Censores, en terna, individuos para el Tribunal Supremo de Justicia […].

						
							
							Artículo 47: Las atribuciones del Senado son: 5: Exigir la responsabilidad a los Tribunales Superiores de Justicia, a los prefectos, y a los magistrados y jueces subalternos. Artículo 99: Los magistrados y jueces no pueden ser suspendidos de sus empleos, sino en los casos determinados por las leyes; cuya aplicación, en cuanto a los primeros, corresponde a la Cámara de Senadores y a las cortes del distrito, en cuanto a los segundos, con previo conocimiento del gobierno. Artículo 100: Toda falta grave de los magistrados y jueces en el desempeño de sus respectivos cargos produce acción popular, la cual puede intentarse en todo el término de un año, por órgano del cuerpo electoral. Artículo 111: Los jueces de letras son responsables personalmente de su conducta ante las cortes de distrito judicial, así como los individuos de estas lo son ante el Supremo Tribunal de Justicia.

						
					

					
							
							Constitución de 1828

						
					

					
							
							Artículo 103: El Poder Judicial es independiente y se ejercerá por los tribunales y jueces.

						
							
							Artículo 75: Son atribuciones de estas juntas [departamentales]: 17: Formar listas dobles de tres elegibles para la terna que haga el Senado en la provincia respectiva del vocal por el departamento para la Corte Suprema de Justicia, pudiendo recaer dicha lista en ciudadanos letrados de cualquier departamento. 18: Presentar una terna doble para vocales de la Corte Superior departamental, debiendo la mitad recaer en letrados que no sean naturales ni vecinos del departamento. 19: Presentar a la Corte Superior ternas dobles para jueces de Primera Instancia. Artículo 90: Son atribuciones del Poder Ejecutivo: 20: Nombrar a propuesta en terna del Senado a los vocales de la Corte Suprema y Superiores de Justicia, y a los demás jueces y empleados, o dependientes de estos tribunales, a propuesta en terna de las cortes respectivas. Artículo 105: Habrá en la capital de la República una Corte Suprema de Justicia, cuyos vocales serán elegidos
uno por cada departamento. Artículo 109: El presidente de la Suprema será elegido de su seno por los vocales de ella, y su duración será la de un año. Artículo 113: Las Cortes Superiores de Justicia se compondrán del número de vocales y fiscales que designe la ley. Su presidente será electivo en los mismos términos que el de la Corte Suprema (artículo 109).

						
							
							Artículo 94: Son atribuciones de este Consejo: 6: En receso del Congreso, el Consejo de Estado desempeñará la atribución del Senado según el artículo 31, haciendo el fiscal de la Suprema de acusador de algún miembro de las cámaras o vocal de la Corte Suprema en los delitos de traición, atentados contra la seguridad pública y demás que merezcan pena corporal. Artículo 104: Los jueces son perpetuos, y no pueden ser destituidos sino por juicio y sentencia legal. Artículo 112: Para hacerse efectiva la responsabilidad de la Corte Suprema o de alguno de sus miembros, nombrará el ingreso en el primer mes de las sesiones ordinarias de cada bienio, un tribunal de siete jueces y un fiscal sacados por suerte de un número doble, que elegirá a pluralidad absoluta de letrados que no sean del Congreso. Artículo 118: Los jueces de Primera Instancia son responsables de su conducta ante las Cortes Superiores. Artículo 130: Producen acción popular contra los jueces el prevaricato, el cohecho, la abreviación o suspensión de las formas judiciales, el procedimiento ilegal contra la libertad personal y seguridad de domicilio. 

						
					

					
							
							Constitución de 1834

						
					

					
							
							Artículo 107: El Poder Judicial es independiente, y se ejerce por los tribunales y jueces.

						
							
							Artículo 24: La Cámara de Diputados elige jueces de Primera Instancia de las correspondientes listas. Artículo 34: Le pertenece [al Senado] también elegir de las correspondientes listas vocales para las Cortes Superiores de Justicia. Artículo 51: Son atribuciones del Congreso: 26: Elegir conforme a las ley a los vocales de la Corte Suprema de Justicia, de las listas que remitan los colegios electorales de provincia de los respectivos departamentos. Artículo 110: Habrá también un Consejo Supremo de la Guerra, compuesto de vocales y un fiscal nombrados por el Congreso. Asimismo tribunales especiales, el número de sus vocales, y sus respectivas atribuciones. 

						
							
							Artículo 23: Le corresponde también acusar de oficio, o a instancia de cualquier ciudadano ante el Senado, […] a los vocales de la Corte Suprema, por delitos de traición, atentados contra la seguridad pública, concusión, infracciones de Constitución, y en general, por todo delito cometido en el ejercicio de sus funciones, a que esté impuesta pena infamante. Artículo 108: La duración de los jueces es en razón de su buen comportamiento, y no podrán ser destituidos sino por juicio y sentencia legal. Artículo 128: Los magistrados, jueces, y demás empleados del Poder Judicial, son responsables de su conducta conforme a la ley. Artículo 129: Producen acción popular contra los magistrados y jueces, el soborno, la prevaricación, el cohecho, la abreviación o suspensión de las formas judiciales, el procedimiento ilegal contra la seguridad personal y la del domicilio. Artículo 101: Son atribuciones del Consejo de Estado, 5: Desempeñar en receso del Congreso las funciones del Senado según el artículo 32, haciendo el fiscal de la Suprema de acusador de algún miembro de las cámaras, vocal de la Corte Suprema, o miembro del mismo. Consejo en los delitos de traición, atentados contra la seguridad pública, y demás que merezcan pena corporal. 6: Para hacer efectiva la responsabilidad de la Corte Suprema o de alguno de sus miembros y para los recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias que pronuncie en última instancia, nombrará en cada renovación suya un tribunal compuesto de siete vocales y un fiscal elegidos a pluralidad absoluta de entre sus miembros; pudiendo recaer la elección en tres individuos que no sean de su seno, pero que tengan las calidades que la Constitución exige para ser consejero.

						
					

					
							
							Constitución de 1839

						
					

					
							
							Artículo 111: El Poder Judicial se ejerce por los tribunales y jueces.

						
							
							Artículo 87: Son atribuciones del Presidente de la República: 24: Nombrar los magistrados de los tribunales de justicia, y demás funcionarios del Poder Judicial, conforme a esta Constitución. Artículo 103: Son atribuciones del Consejo: 5: Nombrar un tribunal de siete vocales, con las mismas calidades que se requieren en los consejeros, para hacer efectiva la responsabilidad de la Corte Suprema, o de alguno de sus miembros y para los recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias que esta pronuncie en última instancia. 6: Presentar al Presidente de la República ternas dobles de sujetos aptos para llenar las vacantes que resultaren en la Corte Suprema y Superiores de Justicia, y para suplentes en caso de impedimento temporal de los propietarios. Artículo 115: La Corte Suprema se compone de siete vocales y un fiscal, nombrados de la terna doble que presente el Consejo de Estado al Ejecutivo. Artículo 116: El presidente de la Suprema será elegido de su seno por los vocales de ella, y su duración será la de un año.

						
							
							Artículo 35: Corresponde también [a la Cámara de Diputados] acusar ante el Senado […] a los vocales de la Corte Suprema por delitos de traición, atentados contra la seguridad pública, concusión, y en general por todo delito cometido en el ejercicio de sus funciones, a que esté impuesta pena infamante. Artículo 87: Son atribuciones del Presidente de la República: 43: Remover a los vocales de la Corte Suprema con el voto unánime del Consejo de Estado, con el de los dos tercios a los de las Superiores, y con la pluralidad absoluta, a los jueces de Primera Instancia. Artículo 130: Los magistrados, jueces y demás empleados del Poder Judicial son responsables de su conducta conforme a la ley. Artículo 131: Producen acción popular contra los magistrados y jueces, el soborno, la prevaricación, el cohecho, la abreviación o suspensión de las formas judiciales, el procedimiento ilegal contra la seguridad personal, y la del domicilio.

						
					

					
							
							Constitución de 1856

						
					

					
							
							Artículo 124: La justicia será administrada por los tribunales y juzgados.

						
							
							Artículo 127: Los vocales de la Corte Suprema serán nombrados por el Congreso, a propuesta en terna doble del Poder Ejecutivo; los de las Cortes Superiores y a los jueces de Primera Instancia lo serán por el Ejecutivo a propuesta en terna doble de las juntas departamentales. Artículo 133: El Fiscal de la Nación será nombrado en la misma forma que los vocales de la Suprema, los departamentales como los vocales de las Superiores; y los agentes fiscales como los jueces de Primera Instancia.

						
							
							Artículo 131: Producen acción popular contra los magistrados y jueces: 1) La prevaricación. 2) El cohecho. 3) La abreviación o suspensión de las formas judiciales. 4) El procedimiento ilegal contra las garantías individuales. Artículo 61: Corresponde a la Cámara de Diputados acusar ante el Senado […] al Presidente de la República, durante el periodo de su mandado, por infracciones directas de la Constitución; y a los miembros de ambas cámaras, a los ministros de Estado y a los vocales de la Corte Suprema por las mismas infracciones, y por todo delito cometido en el ejercicio de sus funciones a que esté señalada pena corporal aflictiva. Artículo 62: Corresponde a la Cámara de Senadores declarar si ha lugar o no a formación de causa, sobre las acusaciones hechas por la otra cámara; quedando el acusado, en el primer caso, suspenso del ejercicio de su empleo, y sujeto a juicio según la ley.

						
					

					
							
							Constitución de 1860

						
					

					
							
							Artículo 124: La justicia será administrada por los tribunales y los juzgados, en el modo y la forma que las leyes determinen.

						
							
							Artículo 126: Los vocales y fiscales de la Corte Suprema serán nombrados por el Congreso, a propuesta en terna doble del Poder Ejecutivo; los vocales y fiscales de las Cortes Superiores serán nombrados por el Ejecutivo a propuesta en terna doble de la Corte Suprema; y los jueces de Primera Instancia y agentes fiscales, a propuesta en terna doble de las respectivas Cortes Superiores. Si ocurriese alguna vacante en la Corte Suprema, durante el receso del Congreso, la Comisión Permanente del Cuerpo Legislativo proveerá interinamente la plaza, a propuesta en terna doble del Poder Ejecutivo.

						
							
							Artículo 64: Corresponde a la Cámara de Diputados acusar ante el Senado […] al Presidente de la República, a los miembros de ambas cámaras, a los ministros de Estado, a los miembros de la Comisión Permanente del Cuerpo Legislativo y a los vocales de la Corte Suprema por infracciones de la Constitución, y por todo delito cometido en el ejercicio de sus funciones, al que, según las leyes, deba imponerse pena corporal aflictiva. Artículo 130: Producen acción popular contra los magistrados y jueces: 1) La prevaricación. 2) El cohecho. 3) La abreviación o suspensión de las formas judiciales. 4) El procedimiento ilegal contra las garantías individuales.

						
					

					
							
							Constitución de 1867

						
					

					
							
							Artículo 121: La justicia será administrada por los tribunales y juzgados.

						
							
							Artículo 123: Los vocales de la Corte Suprema serán nombrados por el Congreso. Para este nombramiento la Corte Suprema remitirá al Congreso, en caso de vacante, una lista de todos los magistrados que tengan quince años de servicios y de todos los abogados que tengan veinte años de estudio abierto. Los vocales de la Corte Superior serán nombrados por el Congreso a propuesta en terna doble de la Corte Suprema; la una de magistrados con diez años de servicios y la otra de abogados con diez años de estudio abierto. Los jueces de derecho serán nombrados por la Corte Suprema a propuesta de la respectiva Corte Superior. Los de paz serán nombrados por la Corte Superior respectiva a propuesta en terna del juez de Primera Instancia. Los representantes no pueden ser propuestos ni elegidos para ninguna vocalía.

						
							
							Artículo 59: Son atribuciones del Congreso: 26: Hacer efectiva con arreglo a la ley la responsabilidad de los ministros de Estado y de los vocales de la Corte Suprema por infracciones de la Constitución, y por todo delito cometido en el ejercicio de sus funciones. Artículo 128: Producen acción popular contra los magistrados y jueces: 1) La prevaricación. 2) El cohecho. 3) La abreviación de las formas judiciales. 4) El procedimiento ilegal contra las garantías individuales.

						
					

					
							
							Constitución de 1920

						
					

					
							
							Artículo 146: Habrá en la capital de la República una Corte Suprema; en las de departamento y en las provincias, Cortes Superiores y Juzgados de Primera Instancia, respectivamente, a juicio del Congreso, y en todas las poblaciones, juzgados de paz. La ley determinará la organización del Poder Judicial, la forma de los nombramientos y las condiciones y requisitos a que estos se sujetarán.

						
							
							Artículo 147: Los vocales y fiscales de la Corte Suprema serán elegidos por el Congreso entre diez candidatos, propuestos por el gobierno de acuerdo con la ley. Artículo 148: Los vocales y fiscales de las Cortes Superiores serán nombrados por el Poder Ejecutivo a propuesta en terna doble de las respectivas Cortes Superiores, de conformidad con la ley. Artículo 152: La carrera judicial será determinada por una ley que fije las condiciones de los ascensos. Los nombramientos judiciales de Primera y Segunda Instancia serán ratificados por la Corte Suprema cada cinco años. Artículo 149: Los miembros del Poder Judicial no podrán ser nombrados por el Poder Ejecutivo para desempeñar ningún cargo político, exceptuándose a los magistrados de la Corte Suprema, que podrán ser nombrados ministros de Estado.

						
							
							Artículo 95: Corresponde a la Cámara de Diputados acusar ante el Senado […] al Presidente de la República, a los miembros de ambas cámaras, a los ministros de Estado y a los vocales de la Corte Suprema por infracciones de la Constitución y por todo delito cometido en el ejercicio de sus funciones, que, según las leyes, deba penarse. Artículo 151: La Corte Suprema ejercerá autoridad y vigilancia sobre todos los tribunales y juzgados de la República y funcionarios judiciales, notariales y del registro de la propiedad, tanto en el orden judicial como en el disciplinario, pudiendo, conforme a la ley, corregir, suspender y destituir a los vocales, jueces y demás funcionarios. Artículo 157: Producen acción popular contra los magistrados y jueces: la prevaricación, el cohecho, la abreviación o suspensión de las formas judiciales, el procedimiento ilegal contra las garantías individuales y la prolongación indebida de los procesos criminales.

						
					

					
							
							Constitución de 1933

						
					

					
							
							Artículo 220: El poder de administrar justicia se ejerce por los tribunales y juzgados, con las garantías y según los procedimientos establecidos en la Constitución y en las leyes.

						
							
							Artículo 221: […] La ley establecerá la organización del Poder Judicial, la forma de los nombramientos, y las condiciones y requisitos a que estos se sujetarán. Artículo 222: Los vocales y fiscales de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos por el Congreso entre diez candidatos propuestos por el Poder Ejecutivo. Artículo 223: Los vocales y fiscales de las Cortes Superiores serán nombrados por el Poder Ejecutivo, a propuesta, en terna doble, de la Corte Suprema; y los jueces de Primera Instancia y los agentes fiscales, a propuesta, en terna doble, de la respectiva Corte Suprema. Artículo 224: Los nombramientos de los vocales y fiscales de las Cortes Superiores y de los jueces y agentes fiscales serán ratificados por la Corte Suprema en el tiempo y en la forma que determine la ley. La no ratificación no constituye pena, ni priva del derecho a los goces adquiridos conforme a la ley; pero sí impide el reingreso en el servicio judicial. Artículo 225: No pueden ser nombrados para ningún cargo judicial el Presidente de la República, los ministros de Estado, los miembros del Poder Legislativo, los directores de los ministerios y los funcionarios que ejercen autoridad política, mientras estén en el ejercicio de sus funciones.

						
							
							Artículo 121: Corresponde a la Cámara de Diputados acusar ante el Senado […] al Presidente de la República, a los miembros de ambas cámaras, a los ministros de Estado y a los miembros de la Corte Suprema de Justicia, por infracciones de la Constitución, y por todo delito que comentan en el ejercicio de sus funciones y que según la ley, deba penarse. Artículo 122: Corresponde al Senado declarar si hay o no lugar a formación de causa por consecuencia de las acusaciones hechas por la Cámara de Diputados. En el primer caso, quedará el acusado suspenso en el ejercicio de su función y sujeto a juicio según la ley. Artículo 231: Hay acción popular para denunciar los delitos contra los deberes de función y cualesquiera otros que cometan los miembros del Poder Judicial en el ejercicio de sus funciones. También la hay para denunciar los delitos contra la ejecución de las resoluciones judiciales, que cometan los funcionarios del Poder Ejecutivo.

						
					

					
							
							Constitución de 1979

						
					

					
							
							Artículo 232: La potestad de administrar justicia emana del pueblo. Se ejerce por los juzgados y tribunales jerárquicamente integrados en un cuerpo unitario, con las especialidades y garantías que corresponden y de acuerdo con los procedimientos que la Constitución y las leyes establecen.

						
							
							Artículo 245: El Presidente de la República nombra a los magistrados a propuesta del Consejo Nacional de la Magistratura. El Senado ratifica los nombramientos de los magistrados de la Corte Suprema. Artículo 247: El Consejo Nacional de la Magistratura hace las propuestas para el nombramiento de los magistrados de la Corte Suprema y de las Cortes Superiores. Para las propuestas de magistrados de Primera Instancia y demás cargos de inferior jerarquía actúa un Consejo Distrital de la Magistratura en cada sede de corte, presidido por el fiscal más antiguo de la corte y dos representantes elegidos por el Colegio de Abogados de la jurisdicción. Las propuestas se hacen previo concurso de méritos y evaluación personal.

						
							
							Artículo 248: La Corte Suprema investiga, en forma permanente y obligatoria, bajo responsabilidad, la conducta funcional de los jueces. Les aplica las sanciones a que haya lugar. Les garantiza el derecho de defensa. Anual y públicamente da cuenta del cumplimiento de esta función. La destitución de los magistrados requiere resolución, previo proceso administrativo. Artículo 249: El Consejo Nacional de la Magistratura recibe denuncias sobre la actuación de los magistrados
de la Corte Suprema. Las califica, las cursa la Fiscal de la Nación si hay presunción de delito, y a la propia Corte Suprema para la aplicación de medidas de carácter disciplinario.

						
					

					
							
							Constitución de 1993

						
					

					
							
							Artículo 138: La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y a las leyes. En todo proceso, de existir incompatibilidad entre una norma constitucional y una norma legal, los jueces prefieren la primera. Igualmente, prefieren la norma legal sobre toda otra norma de rango inferior.

						
							
							Artículo 150: El Consejo Nacional de la Magistratura se encarga de la selección y el nombramiento de los jueces y fiscales, salvo cuando estos provengan de elección popular. El Consejo Nacional de la Magistratura es independiente y se rige por su Ley Orgánica. Artículo 152: Los jueces de paz provienen de elección popular. Dicha elección, sus requisitos, el desempeño jurisdiccional, la capacitación y la duración en sus cargos son normadas por ley. La ley puede establecer la elección de los jueces de Primera Instancia y determinar los mecanismos pertinentes. Artículo 154: Son funciones del Consejo Nacional de la Magistratura: 1) Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los jueces y fiscales de todos los niveles. Dichos nombramientos requieren el voto conforme de los dos tercios del número legal de sus miembros.

						
							
							Artículo 99: Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el Congreso: […] a los vocales de la Corte Suprema; […] por infracción de la Constitución y por todo delito que cometan en el ejercicio de sus funciones y hasta cinco años después de que hayan cesado en estas. Artículo 154: Son funciones del Consejo Nacional de la Magistratura: 2) Ratificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete años. Los no ratificados no pueden reingresar al Poder Judicial ni al Ministerio Público. El proceso de ratificación es independiente de las medidas disciplinarias. 3) Aplicar la sanción de destitución a los vocales de la Corte Suprema y Fiscales Supremos y, a solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, respectivamente, a los jueces y fiscales de todas las instancias. La resolución final, motivada y con previa audiencia del interesado, es inimpugnable. 4) Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita.

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia sobre la base de Congreso de la República: www.congreso.gob.pe/ntley/ConstitucionP.htm
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					78	Testimonio de parte (Henry Pease): en mi investigación sobre el docenio militar me limité a analizar a los actores de la escena oficial hasta 1974 y allí tuve que ampliar el escenario. Por eso el primer libro lleva como subtítulo «Lucha política en la escena oficial 1968-75», mientras que el segundo muestra el subtítulo «Tres años de crisis en la escena política».

				

				
					79	«Desde un punto de vista histórico, las elecciones de 1931 significaron un hecho sin precedentes. Después de 1895, estos comicios habían tenido algunas características similares hasta 1919. El de 1899 fue la expresión de un régimen lozano, el demócrata-civilista. Análoga aptitud de propicia continuidad revelaron los actos de 1903, 1904 y 1908, si bien correspondieron a un apogeo civilista puro. En 1912 todo parecía listo para una nueva victoria del mismo partido; pero un estallido popular de última hora y la traición del gobernante en funciones malograron estos planes. La pacífica jornada de 1915 fue fruto de una convención de las fuerzas políticas operantes, al servicio del candidato civilista. No vino a ser ese el cuadro de 1919: la oposición luchó con brío y llegó hasta el golpe de Estado triunfante. En resumen: los años de 1899, 1903, 1904, 1908 y (en cierto modo) 1915 vieron el triunfo del oficialismo, mientras que en 1912 las fuerzas discordantes (importantes en 1903, 1904 y 1908) abrieron el camino para una realidad extralegal disimulada con presuntas vestimentas constitucionales y en 1919 apelaron a la sublevación franca. Las elecciones de 1924 y de 1929 no fueron sino formulismos más o menos groseros al servicio del poder. […] a lo largo del siglo XIX y durante el siglo XX, la República peruana tuvo prácticas electorales malas y […] la opinión pública no se expresó en los comicios por causes limpios, salvo en 1872, […] cuando ratificó voluntariamente situaciones ya creadas de hecho. […] En 1931 no se presentó en el Perú el espectáculo antes eventual de un candidato de las fuerzas oficiales conservadoras apoyado por la maquinaria del Estado, las fuerzas económicamente más poderosas y buena parte de los elementos culturales mejor colocados, contra el candidato que, por sentimiento romántico o avideces mesocráticas o actitudes demagógicas, encarnara el anhelo popular. La Junta Nacional de Gobierno, nacida para presidir las elecciones, no presentó candidato, y acaso era demasiado débil para tenerlo, y los miembros de ella pasaron bien pronto a formar parte de las filas de los perjudicados, con los resultados de los comicios, o a recaer en la oscuridad del anonimato del que debe salvarlos la historia justiciera» (Basadre, 1983, pp. 151-152).

				

				
					80	No se excluye de los primeros doce años a la Junta de Gobierno 1962-1963, pues, al convocarse de inmediato a elecciones, los partidos siguieron operando.

				

				
					81	El poder de la coalición APRA-UNO se extendió hasta el Poder Judicial, donde vocales designados por el gobierno del Ochenio controlaban la sala suprema y terminaron enjuiciando a los funcionarios del Ministerio de Agricultura por la expropiación del fundo Angola —en la sierra central—, que dirigió el democristiano César Fuentes.

				

				
					82	Revisar los artículos 116 de la Ley Orgánica de Elecciones, ley 26859; artículo 12 de la Ley de Elecciones Regionales, ley 27683, y el inciso 3 del artículo 10 de la Ley de Elecciones Municipales, ley 26864.

				

				
					83	Revisar el artículo 12 de la Ley de Elecciones Regionales, ley 27683 y el inciso 3 del artículo 10 de la Ley de Elecciones Municipales, ley 26864.

				

				
					84	Todas las constituciones, salvo la de 1934, proceden de un golpe de Estado. Esa Constitución, que se convocó por mandato de la Carta de 1828, que tenía una disposición que ordenaba hacerlo cinco años después, fue convocada por el mariscal Gamarra tras dar el golpe al mariscal La Mar. Es decir, también fue fruto de un golpe militar.

				

				
					85	Un ejemplo de esta confusión fue la campaña de prensa que pedía al presidente Toledo dar un paso al costado y que gobernara la presidenta del Consejo de Ministros, Beatriz Merino. Suponemos que esto ocurrió porque a los liberales ella les era más confiable en ese momento. La premier chocó públicamente con dos ministros que encabezaban sectores cuyas políticas las dirige expresamente el Presidente de la República: Defensa y Relaciones Exteriores. Poco después ella cayó con el gabinete. Al respecto, en el gobierno de Humala hay una declaración expresa del presidente que reclama para sí la dirección de la política general del gobierno, hecho que está textualmente en la Constitución. La pregunta en este caso es por qué tuvo la necesidad de decirlo ante las críticas por «Conga va» y la caída del premier Lerner. Esta ambigüedad, sin duda, afecta a los actores. Es cierto que un hábil manejo —que incluye la disciplina partidaria— puede hacer que esta figura proteja al presidente. Así ocurrió en el escándalo de la empresa Business Track S.A.C., más conocido como escándalo BTR y en la masacre de Bagua. Los pararrayos en ambos escándalos fueron los premieres Del Castillo y Simons.
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